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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de helada severa del 3 al 5 de febrero de 2011, en el Municipio 
de Atzalán del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 

fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 

Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 

del Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); 

y el artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 

utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 040/2011, recibido el día 6 de febrero de 2011 por la Coordinación General 

de Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

Dr. Javier Duarte de Ochoa, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la CGPC, la emisión de la 

Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Huayacocotla, Ixhuatlán de Madero, Ilamatlán, 

Texcatepec, Tlachichilco, Zacualpan, Coahuitlán, Coxquihui, Coyutla, Chumatlán, Espinal, Filomeno Mata, 

Mecatlán, Papantla, Zozocolco de Hidalgo, Acajete, Atzalan, Atzacan, Altotonga, Jalacingo, Las Minas, 

Perote, Tatatila, Las Vigas de Ramírez, Villa Aldama, Ayahualulco, Xalapa, Coatepec, Ixhuacán de los Reyes, 

xico, Tenochitlan, Yecuatla, Acatlán, Banderilla, Chiconquiaco, Chicontepec, Coacoatzintla, Jilotepec, 

Tlacolulan, Tlalnelhuayocan, Tonayán, Misantla, Calcahualco, Acultzingo, Orizaba, La Perla, Mariano 

Escobedo, Coscomatepec, Alpatláhuac, Maltrata, Aquila, Atlahuilco, Huiloapan de Cuauhtémoc, 

Ixmatlahuacan, Tlilapan, Xoxocotla, Zongolica, Tequila, Tehuipango, San Andrés Tenejapan, Texhuacán, 

Soledad Atzompa, Astanciga, Tlaquilpa, Mixtla de Altamirano, Pánuco, Tampico Alto, Tuxpan, Pueblo Viejo, 

Ozuluama, Cerro Azul, Tempoal, El Higo, Tantoyuca, Naranjos, Platón Sánchez, Poza Rica y Tamalín, ante 

los inminentes efectos ocasionados por el frente frío número 26, cuyo desplazamiento por el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave ha ocasionado lluvias aisladas y una ola de frío que ocasiona heladas 

severas. 

Que mediante oficio número CGPC/226/2011, de fecha 6 de febrero de 2011, la CGPC, con el objeto de 

emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGUA) respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.-252, de fecha 16 de febrero de 2011, la CONAGUA emitió una primera 

opinión técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: Con la 

información que hasta el momento ha proporcionado el Organismo de Cuenca Golfo Centro y la Coordinación 

General del Servicio Meteorológico Nacional, se han analizado 66 de 76 municipios, lo cual corresponde al 

87% del total, la Comisión Nacional del Agua presenta el siguiente resultado: se corrobora el fenómeno de 

Helada severa del 3 al 5 de febrero de 2011, en el Municipio de Atzalan, del Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave. Ello, refiriendo que en cuanto se cuente con la información adicional se remitirá la opinión para el 

resto de los municipios. 
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Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE 
HELADA SEVERA DEL 3 AL 5 DE FEBRERO DE 2011, EN EL MUNICIPIO 
DE ATZALAN DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia al Municipio de Atzalan del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 
a los recursos del Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a dieciséis de febrero de dos mil once.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil y por ausencia del Director General del Fondo de Desastres Naturales lo firma el Director General 
Adjunto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales, 
José María Quijano Torres.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Emergencia por la ocurrencia de helada severa el 3 de febrero de 2011, en 16 municipios del 
Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX y 29, 30, 33 y 37 de la Ley General de Protección 
Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; artículo 3, fracción I 
del Acuerdo por el que se emiten las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN); 
y el artículo 9 del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las Declaratorias de Emergencia y la 
utilización del Fondo Revolvente FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio RODG.020/11, de fecha 8 de febrero y recibido el día 10 de febrero de 2011 por la 
Coordinación General de Protección Civil (CGPC), el C. Gobernador Constitucional del Estado de Zacatecas, 
Lic. Miguel Alonso Reyes, solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la CGPC, la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia para los Municipios de Cañitas de Felipe Pescador, Concepción el Oro, 
Chalchihuites, Francisco R. Murguía, Guadalupe, Jerez de García Salinas, Loreto, Luis Moya, Juan Aldama, 
Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, Ojocaliente, Río Grande, Saín Alto, El Salvador, 
Sombrerete, Trancoso, Villa de Cos y Villanueva, por la ocurrencia de helada severa los días 04 al 08 de 
febrero del año 2011. 

Que mediante oficio número CGPC/DT/0251/2011, de fecha 10 de febrero de 2011, la CGPC, con el 
objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva, solicitó la opinión a la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA) respecto de su procedencia. 

Que mediante oficio número BOO.-255, de fecha 16 de febrero de 2011, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica respecto de dicho evento, misma que en su parte conducente dispone lo siguiente: se corrobora el 
fenómeno de Helada severa el 3 de febrero de 2011, en los Municipios de Cañitas de Felipe Pescador, 
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Chalchihuites, Concepción del Oro, El Salvador, General Francisco R. Murguía, Guadalupe, Jerez, Juan 
Aldama, Mazapil, Melchor Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, Río Grande, Saín Alto, Sombrerete y 
Villanueva, del Estado de Zacatecas. 

Con base en lo anterior se procede en este acto a emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA OCURRENCIA DE HELADA 
SEVERA EL 3 DE FEBRERO DE 2011, EN 16 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los Municipios de Cañitas de Felipe Pescador, Chalchihuites, 
Concepción del Oro, El Salvador, General Francisco R. Murguía, Guadalupe, Jerez, Juan Aldama, Mazapil, 
Melchor Ocampo, Miguel Auza, Monte Escobedo, Río Grande, Saín Alto, Sombrerete y Villanueva, del Estado 
de Zacatecas. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Zacatecas, pueda acceder a los recursos del 
Fondo Revolvente FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 37 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 9, 
fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a diecisiete de febrero de dos mil once.- Con fundamento en el artículo 103 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de Protección 
Civil y por ausencia del Director General del Fondo de Desastres Naturales lo firma el Director General 
Adjunto de Coordinación, Análisis y Normatividad de la Dirección General del Fondo de Desastres Naturales, 
José María Quijano Torres.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos Paula Astorga Riestra y Arturo Ramón Bosco Romero, 
para aceptar y usar la condecoración y medalla, respectivamente, que les otorgan diversos gobiernos extranjeros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la C. Paula Astorga Riestra, para que pueda aceptar y 
usar la Condecoración de la Orden de las Artes y las Letras, en grado de Caballero, que le otorga el Gobierno 
de la República Francesa. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al C. Arturo Ramón Bosco Romero, para que pueda 
aceptar y usar la Medalla de la Armada Argentina al Mérito, que le otorga el Gobierno de la República 
Argentina. 

México, D.F., a 26 de enero de 2011.- Dip. Jorge Carlos Ramírez Marín, Presidente.- Dip. Paula 
Angélica Hernández Olmos, Secretaria.- Dip. Esthela Damián Peralta, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciocho de febrero de dos mil once.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake Mora.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se revoca la autorización para el establecimiento en México de la oficina de 
representación de Andorra Banc Agrícol Reig, S.A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia Jurídica.- Vicepresidencia de 
Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Autorizaciones al Sistema 
Financiero.- Dirección  General de Supervisión de Intermediarios Especializados.- 312-3/34552/2011.- 
Exp. CNBV.312.211.23 (5766). 

Asunto: Cierre y revocación de la autorización para su 
establecimiento en México. 

ANDORRA BANC AGRICOL REIG, S.A. 
OFICINA DE REPRESENTACION EN MEXICO 
Av. de las Palmas No. 320, piso 3 
Col. Lomas de Chapultepec 
11000 México, D.F. 

At’n.:  Sr. Fernando Dámaso Revilla Aybar 
 Representante 

Hacemos referencia a sus escritos de fechas 4 y 25 de octubre de 2010, mediante los cuales solicitan a 
esta Comisión autorización para el cierre de esa Oficina de Representación, a partir del 31 de diciembre de 
2010 y, como consecuencia, la revocación de la autorización de que goza para su establecimiento en México. 

ANTECEDENTES 

1. Mediante oficio 312-1/12262/2008 emitido por esta Comisión el 9 de diciembre de 2008, se autorizó a 
Andorra Banc Agrícol Reig, S.A. el establecimiento en México de una Oficina de Representación. 

2. El consejo de administración de Andorra Banc Agrícol Reig, S.A., en sesión celebrada el 27 de mayo 
de 2010, acordó aprobar el cierre de su Oficina de Representación en México, por razones 
comerciales. 

3. Mediante oficio S53/70-10 de fecha 14 de octubre de 2010, el Banco de México manifestó no tener 
inconveniente en que se autorice la revocación de dicha Oficina. 

Sobre el particular, atendiendo a los antecedentes expuestos y considerando que la solicitud de que se 
trata cumple con las disposiciones aplicables al caso que nos ocupa, con fundamento en lo dispuesto por la 
Décima Tercera, fracción VI de las “Reglas aplicables al establecimiento y operación de oficinas de 
representación de entidades financieras del exterior a que se refiere el artículo 7o. de la Ley de Instituciones 
de Crédito”, esta Comisión tiene a bien autorizar el cierre de esa Oficina de Representación, con efectos al 31 
de diciembre de 2010. 

Como consecuencia de lo anterior y en relación a su solicitud de revocación señalada en el primer párrafo 
del presente oficio, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 8 de febrero del año en 
curso y con fundamento en la Décima Tercera, fracción VI de las “Reglas aplicables al establecimiento y 
operación de oficinas de representación de entidades financieras del exterior a que se refiere el artículo 7o. de 
la Ley de Instituciones de Crédito”, acordó: 

UNICO.- Darse por enterada del cierre de la Oficina de Representación en México de Andorra Banc 
Agrícol Reig, S.A., a partir del 31 de diciembre de 2010 y revocar la autorización para su establecimiento en 
México, otorgada por esta Comisión mediante oficio 312-1/12262/2008 de fecha 9 de diciembre de 2008. 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, 17, fracción XII, 20, fracciones I, inciso b) y 
III y último párrafo y 40, fracciones I y VI del Reglamento Interior de esta Comisión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2009; 12, fracciones I, incisos 1) y 3) y II, inciso 3) y 31 fracción I, 
inciso 1) del Acuerdo por el que el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores delega 
facultades en los Vicepresidentes, Directores Generales y Directores Generales Adjuntos de la misma 
Comisión, publicado en el citado Diario el 2 de octubre de 2009. 

Atentamente 

México, D.F., 9 de febrero de 2011.- El Director General de Autorizaciones al Sistema Financiero, José 
Antonio Bahena Morales.- Rúbrica.- La Directora General de Supervisión de Intermediarios Especializados, 
Aída Isabel Santos Barrera.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
LINEAMIENTOS para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal 2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Social. 

LINEAMIENTOS PARA LA APLICACION DE RECURSOS DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS “EL PROGRAMA”, EN SUS DOS VERTIENTES 
“VERTIENTE DE REGISTRO” Y “VERTIENTE DE CATASTRO”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011. 

JESUS HERIBERTO FELIX GUERRA, Secretario de Desarrollo Social, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 26, 28, último párrafo, 126 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2o., 26 y 32 fracciones XII y XIV y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o., párrafo segundo, 2o., fracción LIII, 39, párrafo segundo, 51, último párrafo, 53, 54, 74, 
75, 82, 83 y demás relativos y aplicables de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 85 
de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica; 23, fracción I, inciso b), 24, fracción I, 
170 y 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 33 y 34, 
fracciones II y V, de la Ley de Planeación; 1o., 3o., fracciones I, XIV, XXI, y 8o. fracciones II, IV, V y VI del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2011, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación con fecha 7 de diciembre de 2010. 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece como el tercero de los objetivos nacionales, 
"Garantizar la vigencia Plena del Estado de Derecho, fortalecer el marco institucional y afianzar una sólida 
cultura de la legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su integridad física, su familia y su 
patrimonio en un marco de convivencia social armónica" la realización de este objetivo nacional se busca a 
través del Eje 1. Estado de Derecho y Seguridad, que tiene como su tercer objetivo específico, "Garantizar la 
protección a los derechos de propiedad", que concreta con la estrategia 3.1 el "Mejorar la regulación que 
protege los derechos de propiedad", misma que en su párrafo segundo establece expresamente 
"La modernización y homologación de los registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y 
rurales, así como la obligatoriedad de registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales 
para ofrecer la certidumbre jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el valor 
de su patrimonio, garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin conflicto y acceder 
a fuentes formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida". 

Que del mismo modo, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, dentro de su Eje 2. Economía 
competitiva y generadora de empleos, contempla como Objetivo 17 "Ampliar el acceso al financiamiento para 
vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos, así como para emprender proyectos de 
construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los asentamientos humanos"; 
formulando como Estrategia 17.1 "Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación 
de registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro 
público de inmuebles. La modernización y homologación de los registros públicos de la propiedad y los 
catastros municipales y rurales, así como la obligación de registrar públicamente las propiedades inmuebles, 
son los instrumentos fundamentales para ofrecer la certidumbre jurídica para las familias y para los proyectos 
de construcción. Ello permitirá a las familias potenciar el valor de su patrimonio, garantizar su heredabilidad o 
transmisión de dominio sin conflicto, y acceder a fuentes formales de financiamiento en beneficio de su propia 
calidad de vida. En términos de la construcción, la certidumbre jurídica es necesaria para poder emprender 
proyectos más ambiciosos.” 

Derivado de lo anterior, el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2007-2012, establece en la Sección 4. 
Estrategias para el logro de los Objetivos de Desarrollo Social, como Objetivo 4 “Mejorar la calidad de vida en 
las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condición de pobreza, a través de la provisión de 
infraestructura social y vivienda digna, así como consolidar ciudades eficientes, seguras y competitivas.” Por 
lo que la Estrategia 4.3. “Generar e impulsar las condiciones necesarias para el desarrollo de ciudades y 
zonas metropolitanas seguras, competitivas, sustentables, bien estructuradas y menos costosas”, contempla 
como una de sus políticas y líneas de acción “Con el objetivo de brindar certidumbre jurídica sobre la 
propiedad, se realizarán acciones para contribuir con la homologación de registros públicos de la propiedad, 
catastros municipales, y la obligatoriedad del registro público de los inmuebles.” 

Que el Gobierno Federal está comprometido a realizar acciones que contribuyan a potenciar el valor 
patrimonial de los inmuebles, garantizar su transmisión de dominio sin conflicto y acceder a fuentes formales 
de financiamiento en beneficio de la población y de su propia calidad de vida. 
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Que el Gobierno Federal está trabajando conjuntamente con los gobiernos estatales, a fin de realizar las 
adecuaciones jurídicas y desarrollar la plataforma tecnológica que permita la homologación pretendida, 
mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos que las entidades federativas podrán ejercer 
en términos de sus propios presupuestos de egresos aprobados y en el marco de la coordinación hacendaria, 
conforme con lo dispuesto por la fracción IV del artículo 47 de la Ley de Coordinación Fiscal, que establece 
que los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas se 
destinarán, entre otros fines, "A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio 
locales, en el marco de la coordinación para homologar los registros públicos; así como para modernización 
de los catastros, con el objeto de brindar certeza jurídica y actualizar los valores de los bienes y hacer más 
eficiente la recaudación de contribuciones...". 

Que la Ley General de Asentamientos Humanos señala en su artículo 41 que “…la Secretaría, suscribirá 
acuerdos de coordinación con las entidades de la Administración Pública Federal, las entidades federativas y 
los municipios y, en su caso, convenios de concertación con los sectores social y privado, en los que se 
especificarán:”, fracción VII “Los compromisos para la modernización de procedimientos y trámites 
administrativos en materia de desarrollo urbano, catastro y registro público de la propiedad, así como para la 
producción y titulación de vivienda..” 

Que atendiendo a la naturaleza y fines de la “VERTIENTE DE REGISTRO”, el Poder Ejecutivo Federal ha 
considerado oportuno que la responsabilidad de la administración y control de sus recursos continúe en la 
Secretaría de Desarrollo Social (en adelante “SEDESOL”), por ser ésta una dependencia entre cuyas 
atribuciones están las de promover y concertar programas de vivienda y de desarrollo urbano, y apoyar su 
ejecución, así como promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el desarrollo regional y urbano y 
para la vivienda, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
correspondientes, de los gobiernos estatales y municipales, de las instituciones de crédito y de los diversos 
grupos sociales y privados; además de ser ésta una instancia administrativa de primer nivel, cuya regulación 
interna facilita y asegura la transparencia en el manejo de los propios recursos públicos en todo el país. 

Que el Gobierno Federal ha considerado de interés general continuar avanzando en el fortalecimiento de 
la certeza y seguridad jurídicas a favor de sus gobernados, a fin de acercar servicios acordes a las exigencias 
de modernidad administrativa y tecnológica, razón por la cual, en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2011, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2010, se 
establece además de la “VERTIENTE DE REGISTRO” la "VERTIENTE DE CATASTRO", con la finalidad de 
vincular la información de las bases de datos o acervos documentales de los catastros estatales y/o 
municipales con los registros públicos de la propiedad, lo que a su vez coadyuvara a la homologación de la 
información, y como respuesta a una demanda de la sociedad de contar con instituciones registrales y 
catastrales modernas, sólidas y confiables; por ello, dentro del Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo 
Social se asignaron recursos por la cantidad de $414,404,302.00 (cuatrocientos catorce millones 
cuatrocientos cuatro mil trescientos dos pesos 00/100 M.N.), correspondientes al Ramo Administrativo 20, 
Capítulo 4200, "Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios", durante el ejercicio fiscal 2011. 

Que la “VERTIENTE DE REGISTRO”, es el resultado del trabajo inicial y conjunto entre la Sociedad 
Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo (en adelante, “SHF”), la 
Comisión Nacional de Vivienda ( en adelante “CONAVI”), la Asociación Nacional del Notariado Mexicano, A.C. 
(“ANNM”), y el Instituto Mexicano de Derecho Registral, A.C. (“IMDERAC”), adoptando las mejores 
experiencias tanto nacionales como extranjeras en materia registral en el Modelo Integral de Registro Público 
de la Propiedad (en adelante “MODELO DE REGISTRO”). Dicho Programa durante el 2010 se orientó a la 
modernización de los Registros Públicos de la Propiedad de las entidades federativas, a estandarizar 
procesos e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional y, por ende, al desarrollo de 
instituciones registrales que brinden seguridad jurídica al tráfico inmobiliario, y que los derechos de propiedad 
y los demás derechos reales, así como la publicidad, de las personas físicas y morales civiles estén 
plenamente protegidos y garantizados. 

Que el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció la “VERTIENTE DE 
CATASTRO”, orientada a modernizar las oficinas catastrales y vincular su información con la contenida en el 
Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos e iniciar la homologación de la función catastral a 
nivel nacional, impulsando a las oficinas catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la 
actualización de su información, procesos y controles, conforme al Modelo Integral de Catastro, en lo sucesivo 
el “MODELO DE CATASTRO”, aprobado por “SEDESOL” contando con un amplio consenso de las 
dependencias y entidades involucradas en su desarrollo, para ser replicado en todas las oficinas catastrales 
de las entidades federativas y los municipios interesados en adherirse a dicha vertiente. 
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1.- Generales 

1.1 El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (en adelante “INEGI”) o quien la “SEDESOL” 
determine, elaborará los Diagnósticos Estatales, en lo sucesivo “EL DIAGNOSTICO”. 

“EL DIAGNOSTICO” conjuntará lo relativo al Catastro Estatal, Catastros municipales y al Registro Público 
de la Propiedad. La evaluación o medición periódica correspondiente al Registro Público de la Propiedad, será 
elaborada por la “SHF” o por quien la “SEDESOL” determine, y su resultado será un insumo entregado al 
“INEGI”, para la integración de “EL DIAGNOSTICO”. 

1.2 Una vez entregado el resultado de la evaluación del Registro Público de la Propiedad al “INEGI”, las 
entidades federativas elaborarán un Proyecto Estatal de Modernización de Registros Públicos de la Propiedad 
(en adelante “PEM”) con el apoyo de la “SHF” y/o “CONAVI”. 

Para el caso de la “VERTIENTE DE CATASTRO”, el “INEGI” o quien la “SEDESOL” determine, 
con la colaboración de la entidad federativa, elaborará un Proyecto Ejecutivo de Modernización Catastral 
(en adelante “PEC”) 

1.3 La “SEDESOL”, conjuntamente con la “SHF”, la “CONAVI”, el Registro Agrario Nacional (en adelante 
“RAN”), la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, (en adelante “CJEF”) y el “INEGI”, continuarán 
impulsando a nivel nacional la aplicación del “MODELO DE REGISTRO” y del “MODELO DE CATASTRO” 
(cuando se haga referencia en conjunto se les denominará “LOS MODELOS”), que recogen las mejores 
prácticas a nivel internacional y las lecciones aprendidas en el ámbito nacional, conformando Grupos de 
Trabajo para ambas vertientes. 

1.4 Para la supervisión de la ejecución del “PEM” y/o del “PEC” se realizarán mediciones periódicas de 
avance (en lo sucesivo “Mediciones Periódicas”) en cada entidad federativa por parte del “INEGI” y/o “SHF” 
y/o por quien determine la “SEDESOL”. Asimismo, se tomará en consideración lo que dispongan los presentes 
lineamientos y los instrumentos jurídicos que al efecto se suscriban. 

1.5 Tanto en las fases de elaboración de “DIAGNOSTICO”, elaboración del “PEM” y/o “PEC”, “Mediciones 
Periódicas” e instrumentación de la “VERTIENTE DE REGISTRO” y de la “VERTIENTE DE CATASTRO”, la 
“SEDESOL” podrá realizar actividades de supervisión. 

2. Objetivos. 

2.1 De la “VERTIENTE DE REGISTRO”. 

I. Promover que los Registros Públicos de la Propiedad sean organismos eficientes y eficaces, que 
garanticen plenamente la certeza jurídica de los derechos sobre bienes inmuebles. 

II. Continuar con los esfuerzos de modernización de los Registros Públicos de la Propiedad del país, 
mediante la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la Federación y las 
entidades federativas para el cumplimiento del Programa. 

III. Generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los 
Registros Públicos de la Propiedad del país, que vincule y permita el intercambio o acceso a la información 
con los catastros y con el Registro Agrario Nacional, así como con otras instituciones de gobierno federal, 
estatal y municipal. 

2.2 De la “VERTIENTE DE CATASTRO”. 

I. Promover que los Catastros sean organismos eficientes y eficaces, en la administración y valuación del 
inventario de los bienes inmuebles del territorio. 

II. Continuar los esfuerzos de modernización de los Catastros Estatales y Municipales del país, mediante 
la aplicación ordenada y transparente de los recursos de que dispongan la Federación y las entidades 
federativas para el cumplimiento del Programa. 

III. Generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los 
Catastros del país, que vincule y permita el intercambio o acceso a la información con los Registros Públicos 
de la Propiedad y el Registro Agrario Nacional, así como con otras instituciones de gobierno federal, estatal y 
municipal. 

2.3 De los presentes LINEAMIENTOS. 

Los presentes LINEAMIENTOS aplicarán en el ámbito de cada una de sus vertientes de Registro y de 
Catastro, y cuando se haga referencia conjunta se denominará “EL PROGRAMA” 
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La finalidad de los LINEAMIENTOS será: 

I. Establecer disposiciones administrativas para la aplicación y seguimiento de “EL PROGRAMA”, 
mediante la conjunción de acciones y recursos entre la Federación y las entidades federativas. 

II. Establecer los mecanismos de colaboración interinstitucional que permitan alinear y controlar las 
acciones conjuntas de modernización registral, catastral y su vinculación correspondiente, ejecutadas por 
todos los actores y agentes participantes en “EL PROGRAMA” y cada una de las entidades federativas del 
país que se adhieran a los mismos. 

3. Cobertura. 
“EL PROGRAMA” se desarrollará en todas las entidades federativas del país que se sujeten a los 

requisitos y procedimientos establecidos en estos LINEAMIENTOS y demás normatividad aplicable. 

4. Integración del “COMITE DE EVALUACION”. 
El “COMITE DE EVALUACION” será el máximo órgano rector de “EL PROGRAMA”. 

4.1 Del “COMITE DE EVALUACION” 

El “COMITE DE EVALUACION” de “EL PROGRAMA”, es el cuerpo colegiado de consulta, evaluación y 
seguimiento, que sesionará de forma ordinaria al menos una vez cada quince días, y de forma extraordinaria 
cuando así sea requerido por su Presidente. 

El “COMITE DE EVALUACION” se integrará de la siguiente manera: 

a) Dos representantes de la “SEDESOL”. 

b) Un representante de la “CJEF”. 

c) Un representante de la “CONAVI”. 

d) Un representante de “SHF”. 

e) Un representante de “INEGI”. 

El “COMITE DE EVALUACION” será presidido por quien designe la titular de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la “SEDESOL”, lo cual comunicará por escrito al “COMITE 
DE EVALUACION”. 

El “COMITE DE EVALUACION” de considerarlo necesario podrá invitar a participar en dichas sesiones con 
carácter de invitados a la(s) dependencia(s) que crea conveniente para el mejor desarrollo de sus trabajos. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (en adelante la “SHCP”) y el “RAN” participarán con el carácter de 
invitados permanentes, en los casos de los invitados y los invitados permanentes, tendrán derecho a voz sin 
voto. 

Cada uno de los representantes titulares, podrá nombrar a máximo dos suplentes, lo que se deberá hacer 
del conocimiento de su Presidente por escrito. Tanto los titulares como los suplentes, en ausencia de su 
titular, contarán con voz y voto en las sesiones del “COMITE DE EVALUACION”. Si un titular designa dos o 
más suplentes, sólo uno de ellos podrá votar en ausencia de su titular. 

Para que exista quórum, se requerirá que se encuentren presentes la mitad más uno de los miembros que 
integran el “COMITE DE EVALUACION”, y las decisiones que tome el “COMITE DE EVALUACION” deberán 
ser aprobadas por mayoría simple de los titulares o suplentes que hayan asistido a la sesión, en caso de 
empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

4.2. De las facultades del “COMITE DE EVALUACION”. 

El “COMITE DE EVALUACION” tendrá las siguientes facultades: 

a) Analizar los “PEM” y/o los “PEC” que sean sometidos a su consideración por parte de las entidades 
federativas, para que estén alineados al “MODELO DE REGISTRO” y al “MODELO DE CATASTRO” 
respectivamente, de conformidad a los resultados del “DIAGNOSTICO” y/o en su caso de las 
“Mediciones Periódicas” a través de la metodología que incluye las herramientas y formatos definidos 
por la “SEDESOL” y procediendo a autorizarlos, rechazarlos, o a emitir las recomendaciones u 
observaciones correspondientes, a efecto de que sean subsanadas, en los plazos y condiciones 
establecidos en la fracción IV del numeral 5.2 de los presentes LINEAMIENTOS. 

b) Dentro del techo presupuestal autorizado por la “SEDESOL”, autorizar los recursos presupuestales 
tendientes a la ejecución del “PEM” y/o el “PEC” 

c) Control y seguimiento del “PEM” y/o “PEC” de conformidad con el numeral 10 de los presentes 
LINEAMIENTOS. 
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d) Sin menoscabo a lo establecido en el numeral 7 de los presentes LINEAMIENTOS, y ante el 
incumplimiento de los compromisos adoptados por las entidades federativas, podrá suspender y/o 
cancelar la ministración de recursos y en su caso solicitar los reintegros correspondientes. 

e) Formular las políticas y criterios generales que normarán las acciones de modernización propuestas 
por las entidades federativas en sus respectivos “PEM” y/o “PEC” alineadas a los objetivos de 
“EL PROGRAMA”. Cuando las políticas a que se refiere el presente inciso tengan efectos frente a las 
entidades federativas incorporadas a “EL PROGRAMA”, deberán notificarse a dichas entidades a 
través de la ventanilla única del “COMITE DE EVALUACION”, en lo sucesivo “VENTANILLA UNICA”, 
a que se hará referencia en el numeral 4.4 de los presentes LINEAMIENTOS. 

f) Revisar, recopilar y dar seguimiento periódico a la documentación e información sobre los resultados 
del manejo, la administración y la aplicación de los recursos públicos federales asignados a 
“EL PROGRAMA”, los cuales deberán apegarse a la normatividad presupuestal federal vigente y 
cumplir con los criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, 
austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

g) Verificar que las entidades federativas aporten los recursos estatales que se comprometan a asignar 
a su “PEM” y/o “PEC”, en la proporción, plazos y términos aprobados por el mismo “COMITE DE 
EVALUACION”. 

h) Constituir Subcomités y/o grupos de trabajo que lo auxilien en sus funciones, los cuales se integrarán 
y operarán conforme con las políticas, LINEAMIENTOS y/o acuerdos que determine el propio 
“COMITE DE EVALUACION”, mismos que no requerirán de publicación para que surtan plenos 
efectos. 

i) Administrar las herramientas que el “COMITE DE EVALUACION” determine, mediante los cuales se 
recibirá información respecto de las acciones emprendidas por parte de las entidades federativas en 
relación con “EL PROGRAMA”. 

j) Dentro el techo presupuestal autorizado por la “SEDESOL”, autorizar en casos excepcionales a 
petición de las entidades federativas recursos federales en proporción diferente al que se refiere el 
numeral 8 de los presentes LINEAMIENTOS, así como las propuestas de reasignación de recursos 
que presenten las entidades federativas y por la generación de economías en sus contrataciones, 
mismas que deberán estar alineadas a “EL PROGRAMA”. 

k) Entregar la información estadística general, a las dependencias y/o entidades de la Administración 
Pública Federal o del Gobierno Federal que otorguen subsidios y/o apoyos a las entidades 
federativas y que así lo soliciten al mismo “COMITE DE EVALUACION”. 

l) Analizar y en su caso, una vez cumplidos los requisitos normativos, administrativos y presupuestales 
correspondientes, promover la implementación de fideicomisos para la administración y ejercicio de 
los recursos públicos federales y locales destinados a los “PEM” y/o “PEC” de las entidades 
federativas en las que llegue a determinarse la conveniencia de dicha implementación, así como 
promover a su vez la participación de fuentes de financiamiento privado o social que complementen 
los recursos necesarios para la ejecución de dichos “PEM” y/o “PEC”. 

m) Solicitar a las entidades federativas cualquier documentación relacionada con los “PEM” y/o “PEC” 
que se requiera para dar debido cumplimiento a las facultades que a su favor resultan de los 
presentes LINEAMIENTOS, así como del Convenio de Coordinación y/o cualquier instrumento 
jurídico que suscriban las entidades federativas con la “SEDESOL”, en relación con 
“EL PROGRAMA”. 

n) Las demás que estos LINEAMIENTOS o la normatividad aplicable le otorguen o que se vinculen a su 
objeto. 

4.3 Del Secretario Técnico del “COMITE DE EVALUACION”. 

El “COMITE DE EVALUACION” tendrá como Secretario Técnico a quien su Presidente designe. 

Las funciones del Secretario Técnico del “COMITE DE EVALUACION” son las siguientes: 

a) Elaborar las convocatorias y órdenes del día, incluyendo los soportes documentales necesarios. 

b) Asistir a las sesiones del “COMITE DE EVALUACION”, con voz y sin derecho a voto. 

c) Realizar el escrutinio de los asistentes a las sesiones del “COMITE DE EVALUACION” para 
determinar la existencia del quórum legal y determinar quiénes fungirán en dicha sesión como 
representantes de las instituciones que lo conforman y así determinar los derechos de voz y voto que 
podrán ejercerse en términos de los presentes LINEAMIENTOS. 
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d) Levantar el acta de cada una de las sesiones, cuidando que los acuerdos del “COMITE DE 
EVALUACION” se asienten en las mismas. 

e) Notificar a la entidad federativa correspondiente los acuerdos y resoluciones adoptados por el 
“COMITE DE EVALUACION”, a través de la VENTANILLA UNICA a que hace referencia el numeral 
4.4 de los presentes LINEAMIENTOS. 

f) Llevar un archivo de documentos por cada entidad federativa que participe en “EL PROGRAMA”, con 
independencia de los archivos que, en su caso, la “SEDESOL”, “SHCP”, “CONAVI”, “INEGI”; “SHF”, 
“RAN” y la “CJEF” tengan que conservar e integrar, vigilando que esté completo y se mantenga 
actualizado. 

g) Emitir certificaciones de los acuerdos que adopte el “COMITE DE EVALUACION”. 

h) Informar al “COMITE DE EVALUACION”, cuando éste lo solicite, sobre el seguimiento y 
cumplimiento de los acuerdos tomados por éste órgano colegiado. 

i) Administrar la VENTANILLA UNICA a que hace referencia el numeral 4.4 de los presentes 
LINEAMIENTOS. 

4.4 De la VENTANILLA UNICA Y ACUERDOS. 

Para los efectos de los presentes LINEAMIENTOS, la VENTANILLA UNICA es el medio de notificación y 
comunicación oficial entre el “COMITE DE EVALUACION” y las entidades federativas que participan 
en “EL PROGRAMA”, así como entre las instituciones que conforman a este órgano colegiado. La 
VENTANILLA UNICA se ubicará físicamente en el domicilio que el “COMITE DE EVALUACION” determine, y 
podrá operar de manera adicional a través de los medios de comunicación electrónica que acuerde dicho 
“COMITE DE EVALUACION”, en el entendido de que cualquier cambio deberá ser notificado a las entidades 
federativas participantes en “EL PROGRAMA”. 

Los Acuerdos tomados deberán constar por escrito en el Acta que para tales efectos se levante, y de 
manera separada constarán los acuerdos que se llegaren a tomar para cada una de las vertientes 
de “EL PROGRAMA”. 

5. Requisitos y procedimiento para acceder a los recursos y beneficios de “EL PROGRAMA”. 
Para efectos del acceso a los recursos y beneficios de “EL PROGRAMA”, las entidades federativas 

deberán cumplir con los siguientes requisitos y procedimiento: 

5.1 Requisitos. 

a) Tratándose de entidades federativas que se adhieren por primera vez a “EL PROGRAMA” o de las 
entidades federativas que por primera vez soliciten recursos dentro de una nueva administración, se 
deberá suscribir por parte del titular del Poder Ejecutivo correspondiente la Carta de Manifestación de 
Interés por adherirse al programa o, en su caso, continuar en el mismo, en los términos del modelo o 
formato que para tales efectos apruebe el “COMITE DE EVALUACION”. 

b) Tratándose de entidades federativas que se adhieren por primera vez a “EL PROGRAMA”, o en las 
entidades federativas que por primera vez soliciten recursos dentro de una nueva administración, se 
deberá suscribir por parte del titular del Poder Ejecutivo correspondiente la Carta de Adopción de 
“LOS MODELOS”. 

c) En aquellas entidades que no se encuadren en los supuestos señalados en las fracciones anteriores, 
bastará con la suscripción de las cartas a que se hacen referencia por parte de quien tenga 
facultades para representar a la entidad federativa, en términos de la legislación local 
correspondiente, reiterando el interés de la entidad federativa en continuar con los trabajos dentro del 
marco de la “VERTIENTE DE REGISTRO”, e iniciar los trabajos en la “VERTIENTE DE CATASTRO”. 

d) Suscribir el Convenio de Coordinación y/o el instrumento jurídico que al efecto resulte procedente 
entre el Gobierno Federal y el Gobierno de la Entidad Federativa de que se trate, conforme al modelo 
de Convenio de Coordinación en Materia de Reasignación de Recursos publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y a los ajustes que en su caso realice al mismo la “SEDESOL”; en el entendido de 
que la disponibilidad de los recursos federales que se tengan que asignar conforme al instrumento 
jurídico respectivo, quedarán sujetos a la oportuna suscripción del mismo por parte de la entidad 
federativa correspondiente, en términos de la normatividad aplicable. 

e) Aceptar y programar conjuntamente con el “INEGI” y/o “SHF” y/o el responsable definido por la 
“SEDESOL”, la práctica de “Mediciones Periódicas”, destinadas al Control y Seguimiento de la 
ejecución de los “PEM” y/o “PEC” y al seguimiento de los recursos federales que apruebe el propio 
“COMITE DE EVALUACION” respecto de dichos proyectos, en los términos del modelo o formato 
que para tales efectos se determine. 
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f) Proporcionar información al “COMITE DE EVALUACION” a través de la metodología que incluye las 
herramientas y formatos determinados por la “SEDESOL”, para el seguimiento y la evaluación de las 
acciones que se realicen en relación con “EL PROGRAMA”. 

g) Aceptar que el “COMITE DE EVALUACION”, pueda difundir a los integrantes del mismo la 
información en general que derive de los resultados de los trabajos realizados, o pueda darles a 
conocer los resultados generales y por componente derivados del control y seguimiento. 

h) Hacer del conocimiento del “COMITE DE EVALUACION”, cualquier tipo de acuerdo, obligación, 
compromiso o circunstancia que con anterioridad haya suscrito y que esté relacionado con la puesta 
en marcha del “PEM” y/o el “PEC”. 

i) Cubrir la aportación estatal correspondiente a su “PEM” y/o “PEC”, conforme con el porcentaje que 
resulte en términos de lo establecido en el numeral 8 de estos LINEAMIENTOS. 

j) Entregar en un plazo no mayor de 30 días naturales, a partir de la fecha en la que se notificó el 
acuerdo aprobatorio del “COMITE DE EVALUACION”, debidamente suscrito el Convenio de 
Coordinación y/o el instrumento jurídico que al efecto se determine, el recibo original provisional 
correspondiente a la aportación de los recursos federales, el oficio con el número de cuenta bancaria 
a donde se depositará el recurso federal, cumplido dicho plazo el “COMITE DE EVALUACION” se 
reserva el derecho de reasignar los recursos aprobados a otra entidad federativa que haya 
presentado su “PEM” y/o “PEC”. 

5.2 Procedimiento. 

La transferencia de los recursos públicos federales y la operación de “EL PROGRAMA” se regirán por la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, y su Reglamento, la normatividad establecida en 
la materia, los presentes LINEAMIENTOS, por los Convenios de Coordinación y Anexos de Ejecución y/o 
instrumentos jurídicos que se suscriban entre el Gobierno Federal y las entidades federativas interesadas en 
ser apoyadas con recursos públicos federales por conducto del “COMITE DE EVALUACION”, así como por 
las demás normas jurídicas aplicables. 

La entidad federativa presentará al “COMITE DE EVALUACION” a través de la VENTANILLA UNICA, su 
“PEM” y/o “PEC” para su análisis en términos del procedimiento descrito en el presente numeral, 
conjuntamente con la documentación que acredite su suficiencia presupuestal para la realización de las 
acciones contenidas en su “PEM” y/o “PEC”. La instrumentación de “EL PROGRAMA”, se realizará mediante 
el siguiente procedimiento: 

I. El “INEGI” y/o quien la “SEDESOL” determine, enviará a los demás integrantes del “COMITE DE 
EVALUACION”, a través de la VENTANILLA UNICA y/o en la sesión correspondiente, un informe de las 
“Mediciones Periódicas” que guarda el Registro Público de la Propiedad y Catastros de la entidad federativa 
correspondiente respecto de “EL PROGRAMA” en la periodicidad que el “COMITE DE EVALUACION” 
determine. 

II. La entidad federativa presentará al “COMITE DE EVALUACION”, en las herramientas y formatos 
determinados por la “SEDESOL”, a través de la VENTANILLA UNICA, su “PEM” y/o “PEC” alineado y/o 
encaminado con el “MODELO DE CATASTRO” o “MODELO DE REGISTRO”, respectivamente, de 
conformidad a los resultados del “DIAGNOSTICO” y en su caso de las “Mediciones Periódicas” según 
corresponda, y la propuesta de aportación de recursos federales, considerando metas cuantitativas y 
cualitativas por cada uno de los componentes y subcomponentes que integren ese “PEM” y/o “PEC. 

El “COMITE DE EVALUACION” sólo podrá evaluar aquellos “PEM” y/o “PEC” que se le presenten dentro 
del plazo que el propio “COMITE DE EVALUACION” establezca, conforme al Calendario de Gasto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2011. Asimismo el “COMITE DE EVALUACION” podrá abstenerse 
de evaluar aquellos “PEM” y/o “PEC” de entidades federativas que no hayan enviado a través de la 
VENTANILLA UNICA, el informe trimestral inmediato anterior (de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.2 
de los presentes LINEAMIENTOS) a la fecha en que se presente dicho “PEM” y/o “PEC” ante el “COMITE DE 
EVALUACION”. 

III. El “COMITE DE EVALUACION”, en sesión privada, analizará y evaluará el “PEM” y/o “PEC”, la 
propuesta de asignación de recursos federales y estatales correspondiente, y tomará su decisión 
considerando las recomendaciones surgidas de “EL DIAGNOSTICO” por el “INEGI” o en su caso por quien 
“SEDESOL” determine. 
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IV. El “COMITE DE EVALUACION” tendrá un plazo máximo de diez días hábiles, contado a partir de la 
fecha en la que la entidad federativa, haya presentado el “PEM” y/o “PEC” ante el propio “COMITE DE 
EVALUACION”, para autorizar, rechazar, o para emitir recomendaciones u observaciones al mencionado 
“PEM” y/o “PEC”, decisión que será notificada dentro de dicho plazo a la entidad federativa a través de la 
VENTANILLA UNICA. 

Si el “COMITE DE EVALUACION” formula observaciones, éstas deberán ser subsanadas por la entidad 
federativa en un plazo máximo de diez días hábiles, el cual se contará a partir del día hábil siguiente a aquél 
en que sea notificado el acuerdo correspondiente emitido por el “COMITE DE EVALUACION” a través de la 
VENTANILLA UNICA. En caso de que la entidad federativa no pueda cumplir con el plazo señalado por el 
“COMITE DE EVALUACION”, deberá presentar ante dicho órgano colegiado una solicitud de ampliación del 
mismo, debidamente fundamentada y motivada, en cuyo caso dicho Comité notificará a la entidad federativa, 
a través de la VENTANILLA UNICA, el acuerdo que adopte al respecto. 

En caso de que la entidad federativa no cumpla con los plazos fijados en el párrafo anterior, deberá 
presentar nuevamente su “PEM” y/o “PEC”, dando inicio nuevamente al procedimiento establecido en el 
presente numeral y actualizando la información que corresponda. 

En caso de que el “PEM” y/o “PEC” presentado por la entidad federativa sea rechazado, ésta podrá 
someter a la consideración del “COMITE DE EVALUACION” un nuevo “PEM” y/o “PEC”, dando inicio 
nuevamente al procedimiento establecido en el presente numeral, tomando en cuenta las recomendaciones y 
observaciones que, en su caso, el “COMITE DE EVALUACION” hubiere externado respecto del anterior 
“PEM” y/o “PEC” presentado por la entidad federativa. 

V. Una vez subsanadas en tiempo y forma todas las recomendaciones u observaciones que, en su caso, 
se realicen al “PEM” y/o “PEC” presentado al “COMITE DE EVALUACION”, a satisfacción de éste, el mismo 
emitirá el acuerdo aprobatorio con la correspondiente asignación de apoyos federales, determinando el grado 
de corresponsabilidad financiera que tendrá la entidad federativa en su “PEM” y/o “PEC”, conforme a lo 
establecido en el numeral 8 de los presentes LINEAMIENTOS. 

VI. El “COMITE DE EVALUACION” emitirá el oficio de asignación de recursos federales dirigido a la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la “SEDESOL”. 

VII. Previamente a la entrega de los recursos públicos federales a que se refieren los presentes 
LINEAMIENTOS, la entidad federativa correspondiente deberá suscribir el Convenio de Coordinación y/o los 
instrumentos jurídicos con el Gobierno Federal, conforme al modelo de Convenio de Coordinación en Materia 
de Reasignación de Recursos vigente. 

VIII. La “SEDESOL”, por conducto de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
efectuará la transferencia de los recursos, con base en el “PEM” y/o “PEC” aprobado por el “COMITE DE 
EVALUACION” y la solicitud por escrito de éste, una vez que se haya comprobado el cumplimiento de todos 
los requisitos enunciados en estos LINEAMIENTOS o previstos en la demás normatividad que resulte 
aplicable. 

La Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio de la “SEDESOL”, a través del área 
que para ello designe, realizará las transferencias de los recursos destinados como asignación federal, con 
base en la normatividad establecida para el ejercicio de recursos federales. 

IX. La entrega de los recursos públicos federales a la entidad federativa correspondiente, se realizará en 
una o varias ministraciones, en cumplimiento a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2011 y conforme a la determinación del “COMITE DE EVALUACION” y a lo estipulado 
en el numeral 8 de estos LINEAMIENTOS. 

X. Las asignaciones de recursos públicos federales a que se refieren los presentes LINEAMIENTOS, 
deben ser registrados en los ingresos de la contabilidad de las entidades federativas, de acuerdo con las 
disposiciones federales y/o locales aplicables y con los principios básicos de contabilidad gubernamental, así 
como para la rendición de los informes y de la Cuenta Pública ante los congresos locales, de acuerdo con las 
disposiciones aplicables, sin que por dicha circunstancia pierdan su carácter de recursos públicos federales. 

6. Derechos y obligaciones de las entidades federativas. 

6.1 Derechos. 

Las entidades federativas tienen derecho a recibir por parte del “COMITE DE EVALUACION”, información 
sobre el estado que guardan las gestiones que hubieran realizado ante el mismo y a recibir los recursos 
federales conforme a las disposiciones de los presentes LINEAMIENTOS y de la demás normatividad 
aplicable. 
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6.2. Obligaciones de las entidades federativas participantes en “EL PROGRAMA”. 

Las entidades federativas participantes en “EL PROGRAMA” deberán cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

I. Aplicar durante el año 2011, los recursos federales y los propios que complementen el financiamiento del 
“PEM” y/o “PEC”, única y exclusivamente en los conceptos aprobados, así como a solicitar autorización previa 
al “COMITE DE EVALUACION” de cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a 
solicitar autorización previa al “COMITE DE EVALUACION”, para la aplicación de cualquier economía en los 
recursos aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo del “PEM” y/o “PEC”, debiendo observar en todo 
momento el no contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

II. Informar y documentar trimestralmente, dentro de los treinta días naturales siguientes a la conclusión 
del trimestre que corresponda, al “COMITE DE EVALUACION” sobre los avances físicos y financieros que se 
vayan generando en el desarrollo de los trabajos de modernización, así como los documentos comprobatorios 
del gasto comprometido y/o ejercido, bajo los formatos y requerimientos y a través de los medios que el propio 
“COMITE DE EVALUACION” establezca para tal efecto, y conforme con el esquema de operación de 
“EL PROGRAMA”, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, al artículo 
8 fracciones IV y V del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011 y al 
artículo 107, fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

III. Programar conjuntamente con el “INEGI”, y/o “SHF” y/o quien la “SEDESOL” haya determinado la 
aplicación de las “Mediciones Periódicas”, en el entendido de que los resultados se aportarán al “COMITE DE 
EVALUACION” para los efectos indicados en el numeral 4.2 de los presentes LINEAMIENTOS. 

IV. Proporcionar informes al “COMITE DE EVALUACION”, a través de las herramientas que se 
determinen, acerca de los productos o servicios que se generen con el “PEM” y/o “PEC” instrumentado. 

V. Implementar en sus proyectos de modernización contenidos en sus “PEM” y/o “PEC”, cuando menos, la 
utilización del folio real electrónico en el Registro Público de la Propiedad, el uso de la clave catastral y cédula 
única en los catastros, así como implementar procedimientos en el manejo de sus bases de datos o 
adecuaciones a las mismas que permitan llevar a cabo la vinculación inmediata entre Registro Público de la 
Propiedad y Catastro. 

VI. Coadyuvar con el “COMITE DE EVALUACION” en la obtención de documentos y elementos que 
acrediten el avance real del “PEM” y/o “PEC”, así como permitir la total verificación de los trabajos realizados. 

VII. Entregar trimestralmente al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, la información relacionada con los recursos presupuestarios federales transferidos, en el formato que 
para tal efecto emitió y publicó la dependencia señalada, en el Diario Oficial de la Federación del 31 de enero 
de 2007, o en el formato que le sustituya. 

VIII. Cumplir con las demás obligaciones de registro, contabilidad, reporte, información y publicidad que les 
resulten aplicables por el manejo de recursos públicos federales y estatales involucrados en 
“EL PROGRAMA”; destacando la información que, conforme con sus propias disposiciones, tengan que 
proporcionar a los congresos locales o equivalente en el Distrito Federal y a la sociedad, sobre la aplicación, 
ejercicio y resultados de los recursos federales transferidos como consecuencia de “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 226 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

IX. Aceptar que el “COMITE DE EVALUACION”, pueda difundir a los integrantes del mismo la información 
estadística general que derive de los resultados de los trabajos realizados, o pueda darles a conocer los 
resultados generales y por componente derivados de las “Mediciones Periódicas” o de control y seguimiento. 

X. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, según proceda en los términos de los presentes 
LINEAMIENTOS, los recursos públicos federales no comprometidos, conforme con lo dispuesto por el 
numeral 9.2 inciso b) de los presentes LINEAMIENTOS, o aquéllos que tengan que reintegrarse con motivo de 
las sanciones que resulten en términos de la normatividad aplicable. 

XI. Observar en todo momento lo que al efecto disponen la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, los LINEAMIENTOS, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 
2011, los convenios y/o instrumentos jurídicos que suscriban conforme a “EL PROGRAMA”, y demás 
normatividad legal aplicable. 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

7. Disposiciones Complementarias. 

Las conductas que impliquen responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la hacienda pública federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán determinadas y sancionadas en los términos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables en términos 
del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; considerando adicionalmente, 
en su caso, la aplicabilidad de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos en los 
supuestos que proceda conforme con el artículo segundo transitorio de la referida Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

De presentarse por parte de la entidad federativa incumplimiento, mal uso, disposición o aplicación de los 
recursos federales distinta a la acordada por el “COMITE DE EVALUACION”, éste ejercerá las acciones 
jurídicas necesarias, ante la autoridad competente, en contra de quien o quienes resulten responsables. 

8. Características de los apoyos financieros. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 y 83 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el artículo 8 fracciones II y IV del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2011, las asignaciones a que se refieren los presentes LINEAMIENTOS, 
son recursos federales que se otorgan a las entidades federativas con el carácter de subsidios, sin que por tal 
motivo pierdan su carácter Federal para efectos de fiscalización y transparencia. 

En contrapartida, la aportación que realicen al “PEM” y/o “PEC” las entidades federativas, provendrán de 
los recursos propios de su Presupuesto de Egresos y, en su caso, del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas, conforme a lo dispuesto por el artículo 47, fracción IV, de la Ley 
de Coordinación Fiscal, debiendo aportar los porcentajes de participación establecidos en los numerales 
siguientes y en los Convenios de Coordinación y/o instrumentos jurídicos que para tal efecto se formalicen, 
considerando adicionalmente que si los recursos resultaren insuficientes para cubrir todas las acciones 
previstas en los respectivos “PEM” y/o “PEC”, la entidad federativa aportará lo necesario para cubrir las 
diferencias existentes. 

8.1. Financiamiento de la “VERTIENTE DE REGISTRO”. 

La “SEDESOL” aportará a la entidad federativa un subsidio equivalente al cincuenta por ciento del monto 
total del “PEM” que apruebe el “COMITE DE EVALUACION” en términos de los presentes LINEAMIENTOS. 

Por su parte, la entidad federativa participante en la “VERTIENTE DE REGISTRO” aportará el restante 
cincuenta por ciento. Lo anterior, con independencia de que el “COMITE DE EVALUACION” pueda aprobar 
porcentajes de aportación estatal distintos en términos del inciso j) del numeral 4.2 de los presentes 
LINEAMIENTOS. 

Para los fines correspondientes, el “COMITE DE EVALUACION” podrá solicitar directamente a la entidad 
federativa información sobre la comprobación de los recursos ejercidos para el logro del objeto de la 
“VERTIENTE DE REGISTRO”, sin perjuicio de lo establecido en el último párrafo del numeral 10 de los 
presentes LINEAMIENTOS. 

8.2. Financiamiento de la “VERTIENTE DE CATASTRO”. 

8.2.1 La “SEDESOL” aportará a la entidad federativa cuyo “PEC” sea aprobado por el “COMITE DE 
EVALUACION”, un subsidio directo equivalente al diez por ciento del monto total a financiar del propio “PEC”. 

8.2.2 Por su parte, el Gobierno de la entidad federativa deberá aportar de manera directa cuando menos el 
diez por ciento del monto total del “PEC”. 

8.2.3 Adicionalmente, la entidad federativa deberá aportar de manera directa o a través de recursos 
obtenidos de terceros, el ochenta por ciento restante de los recursos considerados para completar el 
desarrollo del “PEC”, para lo cual, de estimarlo necesario, establecerá convenios accesorios con los 
municipios de su Estado en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a nivel local 

8.2.4 La “SEDESOL” podrá otorgar con base a los resultados de avance significativos obtenidos en el 
desarrollo del “PEC”, un subsidio adicional conforme a los siguientes criterios que ponderará el “COMITE DE 
EVALUACION”: 

8.2.4.1 De hasta un cincuenta por ciento del monto al que se refiere el numeral 8.2.3 de los presentes 
LINEAMIENTOS que sea establecido en el convenio de colaboración que en su momento se suscriba entre 
las partes, a aquellos municipios cuya recaudación del Impuesto Predial, represente menos del 5% (cinco por 
ciento) del impuesto que se recauda por ese concepto, en la entidad federativa; o, 
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8.2.4.2 De hasta un cuarenta por ciento del monto al que se refiere el numeral 8.2.3 de los presentes 
LINEAMIENTOS que sea establecido en el convenio de colaboración que en su momento se suscriba entre 
las partes, a aquellos municipios cuya recaudación del Impuesto Predial, represente más del 5% (cinco por 
ciento) del impuesto que se recauda por ese concepto, en la entidad federativa. 

El monto de subsidio adicional al que se refieren los numerales 8.2.4.1 y 8.2.4.2 será conforme a lo 
siguiente: 

a).- En función al costo que corresponda a cada municipio según el “PEC”, se aplicará el porcentaje del 
cincuenta o cuarenta por ciento, según corresponda. 

b).- En el supuesto en que el costo del “PEC” esté distribuido en el catastro estatal y en uno o más 
catastros municipales, para el caso del catastro estatal se aplicará el porcentaje a que se hace referencia en 
el numeral 8.2.4.2 de los presentes LINEAMIENTOS, y, para el caso de los municipios, se aplicará conforme a 
lo señalado en el inciso a) anterior. 

c).- En el caso en que el costo del “PEC” sea solo para el catastro estatal, se aplicará el porcentaje a que 
se hace referencia en el numeral 8.2.4.2 de los presentes LINEAMIENTOS. 

9. Ejecución de “EL PROGRAMA”. 

9.1 Ejecución. 

En el ejercicio de los recursos públicos federales a que se refieren los presentes LINEAMIENTOS, las 
entidades federativas deberán observar las disposiciones federales aplicables que correspondan, de acuerdo 
con los destinos definidos y aprobados por el “COMITE DE EVALUACION” con base en el “PEM” y/o “PEC” 
presentado. 

Por lo que se refiere en su caso, a la aplicación de recursos públicos correspondientes al Ramo General 
33, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas, los mismos se regirán por 
las disposiciones legales y presupuestarias aplicables. 

La ejecución de las acciones de vinculación, actualización y modernización a que se refieren estos 
LINEAMIENTOS, que sean financiados con recursos federales (transferencias y aportaciones) estará a cargo 
de la entidad federativa solicitante y será responsabilidad de ésta la contratación de los trabajos específicos 
aprobados dentro del “PEM” y/o “PEC”, obligándose a cumplir la normatividad federal y/o local aplicable al 
caso específico. 

Se podrán considerar dentro de la propuesta de asignación de recursos, el reconocimiento de aportación 
de recursos locales por parte de las entidades federativas, respecto de las acciones de vinculación, 
actualización y modernización alineadas a “LOS MODELOS” que se hayan comenzado en los últimos seis 
meses anteriores a la aprobación del “PEM” y/o “PEC” según corresponda por el “COMITE DE 
EVALUACION”, atendiendo a la suficiencia presupuestal federal que se cuente para el efecto y a las acciones 
de modernización materia de reconocimiento y que se encuentren efectivamente erogadas, comprobadas, 
documentadas y preferentemente utilizadas para la vinculación de las instituciones registrales y catastrales, 
por parte de las entidades federativas que decidan participar en “EL PROGRAMA”. 

No se considerarán como inversiones elegibles de ser financiadas con el presupuesto federal a asignarse 
ni como inversión de la entidad federativa, aquéllas devengadas o por devengarse relacionadas con 
inversiones en bienes inmuebles que impliquen obras públicas o servicios relacionados con las mismas, ni 
ningún gasto relacionado o derivado de la compra-venta, alquiler y/o construcción de bienes inmuebles. 

Como excepción a lo dispuesto en el párrafo anterior, el “COMITE DE EVALUACION” podrá aprobar la 
realización de obra pública y/o servicios relacionados con las mismas en cuanto a las instalaciones en las que 
tengan resguardado el acervo documental y/o los servidores de cómputo que respalden la operación de su 
Registro Público de la Propiedad y/o Catastro, que sean objeto de recomendaciones que deriven directamente 
de “EL DIAGNOSTICO” y/o las “Mediciones Periódicas” practicadas conforme al numeral 1.4. de los presentes 
LINEAMIENTOS. Para poder acceder a dichos apoyos, las entidades federativas deberán cumplir con todos 
los requisitos que a continuación se enuncian: 

1. Incorporar la solicitud correspondiente en el “PEM” y/o “PEC” que presenten a la consideración del 
“COMITE DE EVALUACION”, justificando el destino que se dará a los recursos federales requeridos. 

Adicionalmente, dicha justificación deberá estar acompañada por un dictamen que determine la 
procedencia y necesidad de la obra correspondiente, emitido por la dependencia y/o entidad del gobierno de 
la entidad federativa que se encargue de la administración y/o control de los bienes inmuebles públicos en 
dicha entidad, conforme con las leyes, reglamentos y demás disposiciones jurídicas locales. 
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Sólo en caso de que no exista dependencia y/o entidad que se encargue de la administración y/o control 
de los bienes inmuebles públicos en los términos del párrafo anterior, o que no se encuentre facultada para 
emitir el dictamen correspondiente; dicho dictamen podrá ser elaborado y firmado por un especialista 
independiente de aquél que haya realizado el proyecto que se somete a la consideración del “COMITE DE 
EVALUACION” e independiente de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública Estatal. 
Para tales efectos, en la justificación que se presente, se deberá indicar, bajo protesta de decir verdad, que no 
existe una dependencia o entidad facultada para emitir el señalado dictamen y acompañar copia de la cédula 
profesional y del currículum vítae del especialista que elabore y suscriba dicho dictamen, que acrediten que es 
ingeniero y/o arquitecto y/o especialistas en la materia y que cuenta con experiencia en la ejecución de obras 
públicas. 

2. Acreditar mediante la documentación que corresponda, misma que se acompañará al “PEM” y/o “PEC” 
que se presente al “COMITE DE EVALUACION”, que el bien inmueble en el que se realizarán las obras es 
propiedad del Registro Público de la Propiedad y/o del Catastro o Instituto Registral y Catastral, según 
corresponda, en el entendido de que dicho Registro o Instituto ha logrado la descentralización administrativa a 
que se refieren “LOS MODELOS”, por lo cual tiene personalidad jurídica y patrimonio propios. 

El apoyo excepcional en materia inmobiliaria no podrá exceder del porcentaje del presupuesto total del 
“PEM” y/o “PEC” sujeto a aprobación y que de manera casuística y específica determine el “COMITE DE 
EVALUACION”, tomando en cuenta las circunstancias propias de cada entidad federativa y considerando para 
la determinación de la cantidad que corresponda, el que la obra respectiva sea financiada cuando menos en 
un 70% con recursos locales. 

Con independencia de lo señalado en el presente numeral, las entidades federativas podrán solicitar 
apoyos federales o el reconocimiento de aportación de recursos locales por parte de las mismas entidades 
federativas, para invertirlos en las instalaciones en las que tengan resguardado el acervo documental y/o los 
servidores de cómputo que respalden la operación de su Registro Público de la Propiedad y del Catastro; 
siempre y cuando no impliquen obras públicas o servicios relacionados con las mismas a que se refiere este 
numeral y en términos de la normatividad aplicable, y se ajusten a “LOS MODELOS” y a “EL PROGRAMA”. 

Sólo se considerarán como inversiones elegibles para el total del “PEM” y/o “PEC” hasta un máximo de 
5% de la inversión total, en bienes muebles, excluyendo de esta limitación a las estaciones de trabajo para 
computadora y/o servidores o equipos de computación, los sistemas de archiveros, anaqueles o racks para el 
resguardo del acervo documental, planos y mapas los cuales podrán financiarse sin necesidad de considerar 
el porcentaje determinado en el presente párrafo. 

9.2 Cierres de Ejercicio. 

Al tener el carácter de subsidios, los recursos públicos federales entregados por el Gobierno Federal a las 
entidades federativas a que se refieren los presentes LINEAMIENTOS, se entienden devengados desde el 
momento en que son entregados a los gobiernos de dichas entidades federativas, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos públicos federales no perderán su carácter por haberse dado la entrega a las entidades 
federativas en los términos señalados en el párrafo anterior, por lo cual éstas deberán observar los presentes 
LINEAMIENTOS y la demás normatividad federal aplicable en su administración, ejercicio, reporte y, en su 
caso, reintegro. 

En términos de lo señalado en el párrafo anterior y aunque los recursos se consideren devengados con la 
asignación a las entidades federativas, para los efectos de los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 175 de su Reglamento, para el ejercicio de esos recursos dichas entidades 
deberán sujetarse de manera especial a las siguientes obligaciones, las cuales no excluyen aquéllas que 
resulten aplicables en términos de la demás normatividad presupuestal y en los presentes LINEAMIENTOS y 
de lo que se establezca en el Convenio de Coordinación y/o instrumentos jurídicos que suscriban con el 
Gobierno Federal, por conducto de la “SEDESOL”: 

a) Los recursos asignados deben depositarse en la cuenta bancaria aperturada para ese efecto y 
administrarse con base en ella, lo que deberán acreditar con los estados de cuenta mensuales 
correspondientes en caso de que le sean requeridos por parte del “COMITE DE EVALUACION”. 

b) La aplicación de los recursos asignados deberá llevarse a cabo únicamente dentro del presente 
ejercicio fiscal, por lo que las entidades federativas deberán proceder a comprometerlos mediante instrumento 
jurídico idóneo que contenga una obligación real de pago al proveedor o contratista, a más tardar el 31 de 
diciembre de 2011. 
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c) Si la entidad federativa no alcanza a comprometer los recursos federales entregados en los términos del 
párrafo anterior, deberá proceder a reintegrarlos a la Tesorería de la Federación, a más tardar en el plazo de 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido en el artículo 54 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, junto con los rendimientos financieros generados a la 
fecha en que se efectúe el reintegro. 

d) Para cualquier cambio que pretenda efectuarse a las acciones o a los montos de los recursos 
contemplados en el “PEM” y/o “PEC” aprobado por el “COMITE DE EVALUACION”, deberá solicitarse la 
autorización previa de dicho órgano colegiado, debiendo la entidad federativa correspondiente tomar las 
previsiones que resulten necesarias, dichos montos no podrán exceder de un veinte por ciento del monto 
original autorizado, deberá justificarse dentro de los rubros del “PEM” y/o “PEC”, y de manera preferente 
dirigidos a acciones para la vinculación de las instituciones registrales y catastrales locales. 

10. Control y seguimiento. 

El “COMITE DE EVALUACION” llevará a cabo acciones periódicas de seguimiento, supervisión y control 
de “EL PROGRAMA” conjuntamente con las entidades federativas, para ejercer un permanente monitoreo de 
los avances de los “PEM” y/o “PEC”, específicamente para: 

I. Contar con información acerca de las acciones emprendidas y de los análisis practicados a los avances 
físicos y financieros que reporten las entidades federativas. 

II. Tomar las medidas preventivas y correctivas en su operación o decidir sobre la imposición de sanciones 
y/o la conclusión de las acciones de modernización registral y catastral. 

III. Dar seguimiento a la ejecución de las acciones, para conocer la aplicación y orientación de los 
recursos, así como las metas alcanzadas. 

IV. Formular recomendaciones a las áreas responsables para mejorar la operación en la ejecución de 
“EL PROGRAMA”. 

En la aplicación de los recursos públicos a que se refieren los presentes LINEAMIENTOS y el “PEM” y/o 
“PEC” que sea aprobado por el “COMITE DE EVALUACION”, las entidades federativas mantendrán los 
registros específicos y actualizados de los montos aplicados por obra y acción. La documentación justificativa 
y comprobatoria original se presentará por el órgano hacendario o unidad ejecutora de la entidad federativa, 
cuando sea requerida por las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de la Función Pública, “SEDESOL” o 
la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y las demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública realicen la Secretaría de Contraloría o su equivalente en las entidades 
federativas. 

11. Evaluación. 

Sin perjuicio de lo señalado en el numeral 7 de estos LINEAMIENTOS, “EL PROGRAMA” estarán sujetos 
a un continuo proceso de monitoreo, seguimiento y evaluación por parte del “COMITE DE EVALUACION”. 
Estas actividades tienen por objeto la medición de los resultados con el fin de orientar la toma de decisiones 
para modificar las acciones, si es preciso, así como mejorar la eficiencia de los procesos con objeto de 
optimizar el uso de los recursos asignados, conforme a lo establecido por el artículo 75, fracción V, de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

12. Transparencia. 

La difusión de “EL PROGRAMA” se realizará a través de las páginas electrónicas de la “SEDESOL”, 
“CONAVI”, “SHF”, “INEGI”, “CJEF” y de las entidades federativas participantes en “EL PROGRAMA”. 

En relación con lo establecido en la fracción VII del numeral 6.2 de los presentes LINEAMIENTOS, para 
efectos de la transparencia y la rendición de cuentas, las entidades federativas deberán incluir en la 
presentación de su Cuenta Pública y en los informes sobre el ejercicio del gasto público al Poder Legislativo 
correspondiente, la información relativa a la aplicación de los Apoyos que hayan recibido en términos de los 
presentes LINEAMIENTOS. 

ARTICULO TRANSITORIO 

UNICO.- Los presentes LINEAMIENTOS entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, para ser observados durante el ejercicio fiscal de 2011 y los mismos permanecerán 
vigentes hasta en tanto no se expidan los correspondientes al siguiente ejercicio presupuestal. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil once.- 
El Secretario de Desarrollo Social, Jesús Heriberto Félix Guerra.- Rúbrica. 
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CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE 
SERAN DESTINADOS A LA INSTRUMENTACION DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION CATASTRAL Y 
VINCULACION CON LOS REGISTROS PUBLICOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN LO SUCESIVO 
“EL PROGRAMA” QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR _____________________________________, 
ASISTIDO POR _________________________________________, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE SE LE DENOMINARA “LA SEDESOL” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE __________________________, REPRESENTADO POR EL 
C. _________________________________, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR____________________________________, SECRETARIO DE ___________ A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece objetivos nacionales, 
consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la vigencia plena del estado de derecho, fortalecer el marco 
institucional y afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su 
integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social armónica" y que la realización 
de este objetivo nacional se busca a través del establecimiento de objetivos específicos, consistiendo el 
tercero de ellos en "Garantizar la protección a los derechos de propiedad", fijando a su vez como la estrategia 
3.1 el "Mejorar la regulación que protege los derechos de propiedad", y en la que se establece expresamente 
que "La modernización y homologación de los registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y 
rurales, así como la obligatoriedad de registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales 
para ofrecer la certidumbre jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el valor 
de su patrimonio, garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin conflicto y acceder 
a fuentes formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida". 

3.- El mismo Plan Nacional de Desarrollo establece en su Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el acceso 
al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así como para 
emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los 
asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la obligación del Estado 
de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de registros públicos de la 
propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles”. 

4.- En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización Catastral y Vinculación con los Registro Públicos de las Entidades Federativas, 
en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, orientado a modernizar las oficinas catastrales y vincular su información con 
la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e iniciar la homologación de la 
función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las oficinas catastrales para que cuenten con 
mecanismos que permitan la actualización de su información, procesos y controles, conforme al Modelo 
Integral de Catastro aprobado, en lo sucesivo “EL MODELO”, contando con el consenso de “LA SEDESOL”, 
para ser replicado en todos las oficinas catastrales de las entidades federativas y los municipios interesados 
en adherirse al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

5.- El 25 de Febrero de 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió “Los Lineamientos para 
Informar sobre el Ejercicio Destino y Resultados Obtenidos con Recursos Federales, Transferidos a las 
Entidades Federativas”. 
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6.- Con fecha xx de xxxx del, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Lineamientos para la 
aplicación de Recursos del Programa de Modernización Catastral y Vinculación con los Registros Públicos de 
la Entidades Federativas, para el Ejercicio Fiscal de 2011, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

7.- En el numeral xxx de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, en 
lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de “LA SEDESOL”, uno de 
ellos fungirá como Presidente del mismo, un representante de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, un 
representante de la Comisión Nacional de Vivienda, un representante de Sociedad Hipotecaria Federal, 
un representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; y como 
invitados permanentes con voz, un representante del Registro Agrario Nacional, en lo sucesivo “EL RAN”, y un 
representante del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en lo sucesivo “BANOBRAS”. Este 
órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos 
federales correspondientes a las entidades federativas, determinando el grado de corresponsabilidad 
financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, en lo sucesivo “EL PEC”. y 

7.- Que con fecha __ de ______ de 2011, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribió con el Gobierno 
Federal por conducto de “LA SEDESOL”, el Acuerdo General de Coordinación para la implementación 
de “EL PROGRAMA” y a “EL MODELO”, en términos de lo establecido en el numeral ______ de 
“LOS LINEAMIENTOS”. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

III. Que el Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

IV. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, cuenta con las facultades 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

V. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal ______, del clasificador por objeto del gasto, clasificador por tipo de gasto y la 
clasificación funcional del gasto, relativa a subsidios a la Entidad Federativa de ____________, para 
llevar a cabo la asignación materia de este Convenio. 

VI. Que previamente celebró un Acuerdo General de Coordinación con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
para fijar las bases que de acuerdo a las estrategias de la planeación nacional y estatal del 
desarrollo, mediante la conjunción de esfuerzos y recursos, se implemente en el Estado de ______ 
“EL PROGRAMA”, así como establecer los mecanismos mediante los cuales “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” y “LA SEDESOL” colaborarán para que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrolle y 
aplique políticas, normas y lineamientos generales a los que deberán sujetarse los catastros 
municipales y/o estatal para la modernización y vinculación de sus bases de datos con las del 
Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, y contribuir a la homologación de la 
función catastral a nivel nacional. 

VII. Que los recursos que serán aplicados en términos del presente convenio específico para estadística 
y geografía, cumplirán con los términos señalados por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional 
de Estadística y Geografía. 
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VIII. Que en sesión del ___ de _______ de 2011, “EL COMITE DE EVALUACION”, según el número de 
acuerdo ______, aprobó la inclusión del “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL PROGRAMA”, 
considerando su grado de avance en la modernización del castro y la firma del Acuerdo General de 
Coordinación, por lo que dicho órgano colegiado autorizó el monto de recursos que se establece en 
la cláusula Segunda de este Convenio, para la implementación de “EL PEC”, el cual incluye la 
vinculación entre las bases de datos del Registro Público de la Propiedad y el Catastro; y 

IX. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la avenida Paseo 
de la Reforma, número 116, piso 15, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y ____ de la Constitución Política del Estado de ___________, es un Estado Libre y 
Soberano, integrante de la Federación. 

II. Que concurren a la celebración del presente Convenio Específico a través del Gobernador del 
Estado, quien está facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 
___________________de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de _______, así 
como en el artículo ___ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado o Ley Orgánica de la 
Administración Pública Estatal de ____________, y demás disposiciones locales aplicables. 

III. Que el Secretario de _________ está facultado legalmente para celebrar el presente Convenio 
Específico, con fundamento en los artículos ____ de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de _________, así como en el artículo ____ de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de o Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal __________________. 

IV. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “EL COMITE DE EVALUACION” de 
“EL PROGRAMA”, “EL PEC”, cuya ejecución será co-financiado con recursos federales y estatales, 
conforme a lo que se establece en la cláusula segunda de este convenio específico y 
“LOS LINEAMIENTOS”, así como en el marco jurídico aplicable. 

V. Que conocen y se obligan a cumplir con los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas” y 
“LOS LINEAMIENTOS”, así como con lo dispuesto por el artículo 85 de la Ley del Sistema Nacional 
de Estadística y Geografía. 

VI. Que es deseo de EL GOBIERNO DEL ESTADO adherirse a “EL PROGRAMA”, ratificando el interés 
manifestado en el Acuerdo General para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos 
de “LOS LINEAMIENTOS” y cumplir con “EL MODELO”. 

VII. Que conoce y está de acuerdo con el diagnóstico inicial realizado por “EL INEGI” y que participó en 
la elaboración del “PEC”. 

VIII. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuenta con los recursos a que se refiere el 
segundo párrafo del apartado 3 de la cláusula segunda del presente Convenio Específico, mismos 
que serán utilizados para el desarrollo de “EL PEC”. 

IX. Que su clave de Registro Federal de Contribuyentes ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público es el siguiente: ___________. 

X. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en 
___________________ en la Colonia ____________, Código Postal _____, en ________________. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio, y los demás instrumentos 
jurídicos que de él deriven. Asimismo manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” 
referidos, servirán de marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno 
respecto de su participación en la ejecución del “PEC”, para el ejercicio fiscal 2011. 
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MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 28, 32, quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación, 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 85 de la Ley 
del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, 74, 75, 82 y 83 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, __, __ y ___ del Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; así como en los artículos 
______________________________ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
____________, artículos ______________________de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de o 
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal ______________, , así como en “LOS LINEAMIENTOS” 
para el Ejercicio Fiscal de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el ___ de ____ del 2011; y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte integrante del 
mismo, tienen por objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por conducto de “LA SEDESOL”, para la ejecución del “PEC”, con la finalidad 
de que los organismos responsables de la función registral y catastral de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
sean eficientes y eficaces y garanticen la actualización de la información sobre inmuebles; y así generar una 
plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para vincular su información con la 
que se genera en los otros Registros Públicos de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en el mismo y en sus correspondientes anexos, así como 
en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. 

Los recursos que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL” y las aportaciones 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se aplicarán a “EL PEC”, que se detalla en el Anexo 1 de este Convenio 
hasta por un monto de: $______________ (_________________PESOS 00/100 M.N.), conforme a lo 
siguiente: 

1.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará la cantidad de $_______ (_______ PESOS 00/100 M.N.) 
equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de recursos de manera inicial, al momento de la firma del 
presente instrumento. 

2.- “LA SEDESOL” aportará la cantidad de $______ (_________ 00/100 M.N.) equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total de recursos, dentro de los quince días posteriores a la suscripción del 
presente convenio, siempre y cuando el monto a que se refiere el apartado siguiente haya sido aportado o 
garantizado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

3.- La cantidad restante de $______ (__________ 00/100 M.N.), equivalente al 80% (ochenta por ciento) 
del monto total de los recursos necesarios para la ejecución de “EL PEC”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” lo 
aportará por sí o a través de terceros. 

“LA SEDESOL” apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en caso que así lo requiera, para gestionar un 
crédito con “BANOBRAS”, para la obtención de una línea de crédito por el 80% (ochenta por ciento) del monto 
total necesario para la ejecución de “EL PEC”. 

Por último, “LA SEDESOL” podrá otorgar un subsidio adicional, de acuerdo a lo establecido en el numeral 
____ de “LOS LINEAMIENTOS”. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica del Banco 
_________, cuenta número _______________, CLABE número ____________________, sucursal ______, a 
nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de _________, con la finalidad de que los 
recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos 
y condiciones de este Convenio Específico, no pierden su carácter federal. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 
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Para efecto de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de ”EL PEC”, única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de “EL COMITE DE 
EVALUACION” para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de “EL PEC”, cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL”, así como las 
aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se 
aplicarán al financiamiento y ejecución de “EL PEC” y se sujetarán a los objetivos, los indicadores de 
desempeño y metas que se describen en “EL PROGRAMA” y que en su oportunidad autorice “EL COMITE DE 
EVALUACION”, mismo que podrán ser evaluados en cualquier momento por “EL INEGI” 
y por “LA SEDESOL”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio Específico, las partes designan como sus representantes a 
las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, a ___________________, en su carácter de _______________. 
Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al C. ________________________, en su carácter de 

______________________________ del Estado de __________. 
Por parte, de “EL COMITE DE EVALUACION” al enlace operativo previamente notificado, para que funja 

como asesor ante las oficinas de Catastro de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y del mismo modo, para dar 
seguimiento a los acuerdos y comunicados de “EL COMITE DE EVALUACION”, e integrar la información que 
se genere en relación a “EL PEC”. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “EL COMITE DE EVALUACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
“EL PEC” o “EL PROGRAMA”. 

Todas las comunicaciones que deban generase entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral ___ de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA”. 

QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDESOL”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio y sus Anexos, debiendo observarse en todo momento la normatividad federal aplicable, en la 
inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún otro concepto de gasto, 
además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados por “EL COMITE DE 
EVALUACION”, con base en “EL PEC” presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de “EL COMITE DE EVALUACION”, al desarrollo de 
“EL PEC”. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDESOL” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
obligándose esta última a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION” los informes trimestrales a que se 
refieren “LOS LINEAMIENTOS”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en el presente instrumento, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS”. 
II. Cumplir en todas sus partes con Los Lineamientos para informar sobre el Ejercicio Destino y 

Resultados Obtenidos con Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 25 de Febrero del 2008, o los lineamientos que 
emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos. 
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III. Aportar los recursos a que se refiere el apartado 1 de la Cláusula Segunda de este Convenio, en 
los términos y condiciones previstos en el Anexo 1 del mismo. 

IV. Obtener, garantizar y aportar los recursos a que se refiere el apartado 3 de la Cláusula Segunda de 
este Convenio 

V. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en “EL PEC” aprobado por “EL COMITE DE 
EVALUACION”; 

VI. Solicitar en su caso, al Congreso del Estado el monto adicional de endeudamiento a que se refieren 
la Cláusula Segunda del presente instrumento, cumpliendo con la normatividad aplicable. 

VII. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda u órgano equivalente, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente 
en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de esta 
Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas. 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEC” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo. 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos. 

d. Informar a “EL INEGI” del ejercicio de los recursos federales recibidos y usados en materia 
estadística y geografía. 

e. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

f. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 
de diciembre de 2011 junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos de la 
cláusula Décimo Cuarta del presente convenio. 

VIII. A colaborar con la supervisión de la ejecución del “PEC” con “EL INEGI” y/o “LA SEDESOL”, con lo 
mínimo siguiente: 

a. Copia de las Bases de Licitación que emita “EL GOBIERNO DEL ESTADO y en su caso los 
municipios para contratación de productos y servicios, al menos 10 días naturales previos a 
su publicación 

b. Copia de los contratos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO y en su caso los municipios 
celebren con terceros para llevar a cabo las acciones contenidas en el “PEC”. 

c. Copia de las facturas de los bienes y servicios adquiridos. 

d. Copia del finiquito de los contratos a los que se refiere en inciso b anterior. 

e. Acceso a la información entregada por las empresas (incluidas la base de datos resultante de 
la actualización y la base cartográfica final), a la verificación de los procesos y productos, 
materiales de apoyo. 

f. Toma de fotografías de las áreas y equipamiento. 

g. Toda aquella información y documentación que “LA SEDESOL” y/o el “EL INEGI” requieran y 
que se relacione con el objeto del presente convenio. 

IX. Entregar a “EL COMITE DE EVALUACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA”, de manera 
trimestral, la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada y validada 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos establecido en “EL PEC” 
y “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través del 
_______, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera “EL COMITE DE 
EVALUACION”, “LA SEDESOL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la información 
adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos respecto del 
ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a las 
entidades federativas, a los municipios y al Distrito Federal”. 
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 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

X. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental. 

XI. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales. 

XII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Cláusula Primera de este Convenio, 
en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

XIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio. 

XIV. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
de “EL PEC”. 

XV. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEC”. 

XVI. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Proporcionar a “EL INEGI” y/o a “LA SEDESOL” la información técnica y/o documentación 
necesaria para que realice las acciones de supervisión de “EL PEC”, y 

XIX. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEC”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través de la 
“LA SEDESOL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo. 

II. Aportar el subsidio adicional a que se refiere el numeral ___ de “LOS LINEAMIENTOS”, una vez que 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” cumpla con los términos del presente instrumento. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio. 

IV. Dar seguimiento periódico, en coordinación con “EL COMITE DE EVALUACION” y “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas previstos 
en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

V. Evaluar cuando así lo mandate “EL COMITE DE EVALUACION”, los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 
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DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de “EL COMITE DE EVALUACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar “LA SEDESOL” de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin 
menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o 
locales, así como los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“EL COMITE DE EVALUACION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEC”. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA.- La Secretaría de la Función 
Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO. El 
Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, previo acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” podrá 
suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte con fines distintos a los 
previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo, en 
especial por lo que se refiere a la aportación y/o obtención de los recursos a que se refiere el numeral 3 de la 
cláusula segunda del presente instrumento, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados 
deberán ser restituidos a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en 
que lo requiera “LA SEDESOL”. 

Previamente al hecho de que “EL COMITE DE EVALUACION” determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2011, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2011, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS”. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     27 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México. 

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2011, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los __ días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de 
Planeación y el último párrafo, del artículo 224 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

DECIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDESOL” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente 
lo difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 7o. y demás aplicables de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y por los artículos ___ de la Ley de 
Transparencia de _____. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los ____ días del mes de ___________ de 2011. 

 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
 

_______________________________ 

 

 POR EL EJECUTIVO DE 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

______________________________ 

 

 

 

 

 

 

 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL DEL EJECUTIVO FEDERAL, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE _________________. 
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ACUERDO GENERAL DE COORDINACION PARA LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA DE MODERNIZACION 
DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, EN EL 
ESTADO DE ______ QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR ____________________________________, 
ASISTIDO POR ______________________________________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA SEDESOL” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
________, REPRESENTADO POR EL C. ____________, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO, ASISTIDO POR EL ________, SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA 
EFECTOS DEL PRESENTE ACUERDO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 

Por su parte, el artículo 33 de la Ley de Planeación determina que el Ejecutivo Federal podrá convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la Planeación Nacional del 
Desarrollo, y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por la Federación y los Estados se planeen de 
manera conjunta. 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, establece objetivos nacionales, 
consistiendo el tercero de ellos en "Garantizar la vigencia plena del estado de derecho, fortalecer el marco 
institucional y afianzar una sólida cultura de la legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su 
integridad física, su familia y su patrimonio en un marco de convivencia social armónica" y que la realización 
de este objetivo nacional se busca a través del establecimiento de objetivos específicos, consistiendo el 
tercero de ellos en "Garantizar la protección a los derechos de propiedad", fijando a su vez como la estrategia 
3.1 el "Mejorar la regulación que protege los derechos de propiedad", y en la que se establece expresamente 
que "La modernización y homologación de los registros públicos de la propiedad y los catastros municipales y 
rurales, así como la obligatoriedad de registrar públicamente las propiedades inmuebles, son fundamentales 
para ofrecer la certidumbre jurídica que necesitan las familias en aspectos relevantes como potenciar el valor 
de su patrimonio, garantizar que pueda ser heredado o se pueda transmitir su dominio sin conflicto y acceder 
a fuentes formales de financiamiento que pueda apoyar su mejor calidad de vida". 

3.- El mismo Plan Nacional de Desarrollo establece en su Objetivo 17 la necesidad de “Ampliar el acceso 
al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así como para 
emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los 
asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la obligación del Estado 
de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de registros públicos de la 
propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público de inmuebles”. 

4.- En el marco anterior, se ha establecido el Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad y Catastros, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, orientado a modernizar las oficinas catastrales y 
vincular su información con la contenida en el Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, e 
iniciar la homologación de la función catastral a nivel nacional, impulsando el desarrollo de las oficinas 
catastrales para que cuenten con mecanismos que permitan la actualización de su información, procesos y 
controles, conforme al Modelo Integral de Catastro aprobado, en lo sucesivo “EL MODELO”, contando con el 
consenso de “LA SEDESOL”, para ser replicado en todos las oficinas catastrales de las entidades federativas 
y los municipios interesados en adherirse al desarrollo de “EL PROGRAMA”. 

5.- Con fecha ___ de ______ del 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
“LINEAMIENTOS para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de 
la Propiedad y Catastros, para el Ejercicio Fiscal 2011, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”. 

6.- En el numeral ____ de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, 
en lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por dos representantes de “LA SEDESOL”, uno de 
ellos fungirá como Presidente del mismo, un representante de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, un 
representante de la Comisión Nacional de Vivienda, un representante de Sociedad Hipotecaria Federal, 
un representante del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en lo sucesivo “EL INEGI”; y como 
invitados permanentes con voz, un representante del Registro Agrario Nacional, en lo sucesivo “EL RAN”, y un 
representante del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., en lo sucesivo “BANOBRAS”; este 
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órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la de emitir dictámenes para la asignación de apoyos 
federales correspondientes a las Entidades Federativas, determinando el grado de corresponsabilidad 
financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en su respectivo Proyecto Ejecutivo de Modernización 
Catastral, en lo sucesivo “EL PEC”. 

DECLARACIONES 

DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza, en particular, la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda, así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

III. Que el Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar el presente Acuerdo 
de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Social. 

IV. Que la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, cuenta con las facultades 
para celebrar este Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

V. Que con fecha ___ de ____ del 201__ celebró un convenio con “EL INEGI” para que éste elabore un 
diagnóstico estatal en lo sucesivo “EL DIAGNOSTICO” para la implementación de “EL PROGRAMA” 
en el Estado de ____, y en base a “EL DIAGNOSTICO”, “EL INEGI”, con el apoyo de “LA SEDESOL” 
y la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, elabore “EL PEC”. Que “EL DIAGNOSTICO” y 
“EL PEC” serán financiados con recursos propios de “LA SEDESOL” y no se considerarán dentro de 
las aportaciones de este Acuerdo. 

VI. Que señala como domicilio para los efectos del presente, el ubicado en la Avenida Paseo de la 
Reforma, número 116, Piso 15, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en 
la Ciudad de México, Distrito Federal. 

DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y ___ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ______, que es una 
entidad federativa integrante de la Federación. 

II. Que concurren a la celebración del presente Acuerdo a través del Gobernador del Estado, quien está 
facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos ______ de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de ______, y ______ de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de ________, y demás disposiciones locales aplicables. 

III. Que el Secretario de _______ está facultado legalmente para celebrar el presente Acuerdo, con 
fundamento en los artículos ___ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
________, y ____ de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de ______. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su interés para adherirse a “EL PROGRAMA”, en 
términos de lo establecido por “LOS LINEAMIENTOS” y cumplir con “EL MODELO”. 

V. Que cuenta con el registro federal de contribuyentes No. ________________. 

VI. Que señalan como domicilio para los efectos del presente el ubicado en el número ____, de la calle 
_____, Colonia ____, Código Postal _____, en la Ciudad de ______. 

DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES. 

Las partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente Acuerdo, y los demás instrumentos 
jurídicos que de él deriven. Este Acuerdo, “EL MODELO” y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su 
participación en el desarrollo de “EL PEC” para el ejercicio fiscal 201_. 
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MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32, quinto párrafo, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1, 3 y 8 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; así como en los 
artículos ______ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de _____, ______ de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de ______, y _____ de la Ley de Planeación del Estado de _____ así 
como en “LOS LINEAMIENTOS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente 
Acuerdo al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Acuerdo tiene por objeto fijar las bases para que de acuerdo a las 
estrategias de la planeación nacional y estatal del desarrollo, mediante la conjunción de esfuerzos y recursos, 
se implemente en el Estado de ______ “EL PROGRAMA”, así como establecer los mecanismos mediante los 
cuales “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y “LA SEDESOL” colaborarán para que “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, desarrolle y aplique políticas, normas y lineamientos generales a los que deberán sujetarse los 
catastros municipales y/o estatal para la modernización y vinculación de sus bases de datos con las del 
Registro Público de la Propiedad, estandarizar sus procesos, y contribuir a la homologación de la función 
catastral a nivel nacional. 

Con objeto de asegurar el cumplimiento del presente Acuerdo, las partes se sujetarán a lo establecido en 
el mismo y anexos correspondientes, así como en “EL MODELO” y en “LOS LINEAMIENTOS” y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- DIAGNOSTICO DE “EL INEGI”. Para el cumplimiento de los objetivos del presente 
instrumento, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” manifiesta su conformidad para que “EL INEGI” elabore 
“EL DIAGNOSTICO” que contendrá como mínimo los siguientes elementos: 

1.- Catastro Estatal.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la información, 
análisis de tecnología, y su plan de acción correspondiente. 

2.- Catastros Municipales.- Estructura organizativa, funciones, diagnóstico por temas, calidad de la 
información, análisis de tecnología, y plan de acción correspondiente. 

3.- Registro Público de la Propiedad.- Estructura organizativa, funciones, calidad de la información, 
tecnología y equipamiento. 

4.- Vinculación de la Información del Catastro con el Registro Público de la Propiedad.- Universo de 
trabajo, indicadores de vinculación y su correspondiente plan de acción. 

5.- Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo. 

TERCERA.- PROYECTO EJECUTIVO DE MODERNIZACION DEL CATASTRO “EL PEC”. “EL INEGI” con 
la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” elaborará el “EL PEC”, el cual será presentado 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a “EL COMITE DE EVALUACION” de “EL PROGRAMA”. Una vez 
aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE EVALUACION”, será cofinanciado con recursos federales y 
estatales, conforme a lo que se establezca en el Convenio Específico de Coordinación a que se hace 
referencia en la Cláusula Décima, y de acuerdo a lo establecido en el presente instrumento jurídico. 

CUARTA.- APORTACIONES. En caso de ser aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE 
EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, con cargo a su presupuesto, aportará 
el equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total de la inversión que se requiera para la ejecución 
de “EL PEC”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” por su parte, deberá aportar el equivalente al 10% (diez por ciento) del 
monto total de los recursos que se requieran para la ejecución de “EL PEC” y se obligará a aportar, con 
recursos propios o con recursos de terceros que éste gestione, el 80% (ochenta por ciento) de los recursos 
necesarios para la ejecución de “EL PEC”, para lo cual establecerá convenios accesorios con los municipios 
de su Estado en términos de las disposiciones jurídicas aplicables a nivel local. 
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“LA SEDESOL” apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en caso que así lo requiera, para gestionar un 
crédito con “BANOBRAS”, para la obtención de una línea de crédito por el 80% (ochenta por ciento) del monto 
a que se refiere el párrafo anterior. 

“LA SEDESOL” podrá otorgar un subsidio adicional, de acuerdo a lo establecido en 
“LOS LINEAMIENTOS”, situación que deberá quedar establecida en el propio convenio específico que 
suscriban en su oportunidad las partes. 

QUINTA.- FACILIDADES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará a 
“EL INEGI” y “LA SEDESOL” todas las facilidades e información necesarias para que “EL INEGI”, lleve a cabo 
“EL DIAGNOSTICO” y “EL PEC” en la entidad, tanto de la propiedad privada urbana como rural. 

Del mismo modo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” brindará apoyo necesario para que “EL RAN” 
y “LA SEDESOL”, lleven a cabo la actualización del catastro de la propiedad social. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” celebrará los convenios o acuerdos necesarios con los municipios de la 
entidad federativa, para que permitan a “LA SEDESOL” y “EL INEGI” el desarrollo de las actividades que se 
describen en el presente Acuerdo. 

SEXTA.- ENTREGA DE INFORMACION. Para la elaboración de “EL DIAGNOSTICO”, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” entregará a “EL INEGI” y a “LA SEDESOL”, cuando así lo requiera esta última, la información 
siguiente: 

1.- Copia de las bases de datos técnicas del Catastro y Registro Público de la Propiedad. Esto incluye la 
base completa del Padrón Catastral, Base de Ingresos, la Base Cartográfica y la Base de Datos completa del 
Registro Público de la Propiedad con que cuenta el Estado. 

2.- Copia de los manuales de organización y de procedimientos técnicos de las actividades catastrales y 
registrales. 

3.- Listado de productos y servicios catastrales y registrales que brindan al contribuyente y usuarios, así 
como los requisitos que solicitan los municipios o “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la realización de los 
trámites. 

4.- Información de los principales indicadores de cuenta pública. 

5.- Copia de la Base de Datos de Ingresos de cada municipio (donde se incluya el tipo de trámite de 
referencia). 

6.- Procedimiento para el intercambio/entrega de información de los municipios al Estado. 

7.- Organigrama y estructura actual del catastro estatal y/o municipal, con nivel de escolaridad y tipo de 
contratación. 

8.- Perfiles de puestos y última capacitación recibida del personal del catastro estatal y/o municipal. 
(Temática y horas de capacitación). 

9.- Equipamiento del catastro estatal y/o municipal por tipo y por área. (Medición, transporte, cómputo, 
comunicación y auxiliar). 

10.- Infraestructura tecnológica y de transferencia de datos del catastro estatal y/o municipal 
(Delegaciones, municipios, otras dependencias). 

11.- Toda aquella información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del presente 
Acuerdo. 

SEPTIMA.- PROCESOS E INSPECCION. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, permitirá a “LA SEDESOL” y a 
“EL INEGI” observar y realizar análisis de los procedimientos que emplea para la generación de productos y 
servicios que brindan, organización interna, así como con otras áreas que se relacionen con el Catastro y el 
Registro Público de la Propiedad, con el objeto de llevar a cabo las acciones siguientes: 

1.- Verificación del equipamiento con que cuenta Catastro y Registro Público de la Propiedad para la 
atención de los servicios catastrales y registrales, incluyendo sin limitar: recursos humanos, vehículos, equipo 
de medición, comunicación, cómputo y auxiliar. 

2.- Análisis de eficiencia, cobertura y pruebas de desempeño a los sistemas de gestión y vinculación 
catastral y registral, de mantenimiento cartográfico y de información geográfica en su caso. 

3.- Observación y documentación del flujo de información que siguen los servicios y productos catastrales 
y registrales desde que ingresan en ventanilla por la solicitud del contribuyente o usuario, hasta que se 
entrega el resultado final al mismo. 
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4.- Revisión de funciones, productos, procesos y procedimientos y marco jurídico que se tienen en las 
áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad según la conformación que se tengan en cada Estado, 
entre las que destacan cartografía, padrón y registro, área técnica, archivo, sistemas catastrales y registrales, 
vinculación de Catastro con Registro Público de la Propiedad, ingresos y control y valuación. 

5.- Información para la ejecución de los procedimientos de valuación catastral, actualización de tablas de 
valores, cálculos del impuesto predial. 

6.- Vinculación e intercambio de información con otras áreas, y 

7.- Toda aquella inspección o información que se estime necesaria para el cumplimiento del objeto del 
presente Acuerdo. 

OCTAVA.- APOYO EN LA REALIZACION DE ACTIVIDADES. Con el objetivo de que sean replicados los 
criterios y metodología que se emplea para la realización de sus actividades, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
apoyará con personal de las áreas de Catastro y Registro Público de la Propiedad para la realización de las 
acciones siguientes: 

1.- Participar coordinadamente con personal de “LA SEDESOL" y/o “EL INEGI” en la verificación de 
campo, a fin de que el propio catastro sea quien clasifique el estado de conservación y características de los 
predios visitados, estime los valores correctos de Impuesto Predial en los predios que registran modificaciones 
con respecto a lo registrado en los padrones. 

2.- Apoyo a personal de “LA SEDESOL” y/o de “EL INEGI” en la concertación de reuniones técnicas con 
otras áreas de los municipios que produzcan y/o utilicen información geográfica en los municipios; y 

3.- Permitir que personal de “LA SEDESOL” y/o “EL INEGI” acompañe a personal de los municipios y/o del 
Estado, que realiza trabajos técnicos de campo como actualización cartográfica, apeos y deslindes. 

4.- Así como cualquier otro apoyo que se requiera para el cumplimiento del objeto del presente Acuerdo. 

NOVENA.- DIAGNOSTICO DEL INEGI Y DETERMINACION DEL MONTO TOTAL PARA EL 
DESARROLLO DE “EL PEC”. Una vez que “EL INEGI” concluya “EL DIAGNOSTICO” entregará los resultados 
y elaborará “EL PEC”, con la colaboración de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” manifestará por escrito a “LA SEDESOL” su intención de continuar con la ejecución de “EL PEC”. 

DECIMA.- CONVENIO ESPECIFICO DE COORDINACION. Una vez concluidos “EL DIAGNOSTICO” y el 
“PEC”, y aprobado “EL PEC” por parte de “EL COMITE DE EVALUACION”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
“LA SEDESOL” suscribirán un Convenio Específico de Coordinación para el desarrollo de “EL PEC”, y en el 
que se establecerán los derechos y obligaciones de cada una de las partes, calendarios de ejecución de 
acciones, resultados, responsables de los trabajos y las condiciones del financiamiento público federal y local 
que deberá ser cumplido para el correcto desarrollo de las actividades de modernización catastral, y sus 
acciones de vinculación con el Registro Público de la Propiedad. 

DECIMA PRIMERA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL ACUERDO. Para efectos del 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Acuerdo, las partes designan como sus 
representantes a las siguientes personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, al servidor público designado por la COORDINACION GENERAL PARA LA 
MODERNIZACION Y VINCULACION DE LOS REGISTROS PUBLICOS Y CATASTROS, designación que se 
agrega al presente en el ANEXO 1 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al funcionario designado de la SECRETARIA DE ______, 
designación que se agrega al presente en el ANEXO 1 

DECIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES AL ACUERDO. Las partes convienen que el presente 
instrumento podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su 
estructura u objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Acuerdo 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

DECIMA TERCERA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para resolver de común acuerdo cualquier situación que se presente por la interpretación y 
cumplimiento del presente Acuerdo General de Coordinación, y sólo en caso de subsistir la controversia se 
someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales Competentes con sede en la Ciudad de México, 
Distrito Federal. 
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DECIMA CUARTA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

III. Por rescisión en caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, incumpla con las obligaciones derivadas 
del presente Acuerdo, para lo cual deberá cubrir los gastos erogados por “LA SEDESOL”, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA QUINTA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del 
presente Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad 
jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún 
caso alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA. El presente Acuerdo comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la fecha de su formalización. 

DECIMA SEPTIMA.- TRANSPARENCIA. Las partes se obligan a cumplir con lo dispuesto por el artículo 
7o. y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
y por los artículos ___ de la Ley de Transparencia de _____. 

Leído que fue el presente Acuerdo y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los ____ días del mes de ___________ de 2011. 

 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
 

 

_______________________________ 

 

 POR EL EJECUTIVO DE 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

 

______________________________ 

 

 
 
 

 

 

________________________________ 

 

 EL SECRETARIO DE 
____________________ DEL 

ESTADO DE __________ 

 

 

______________________________ 

 

EL SECRETARIO DE __________ 
DEL ESTADO DE __________ 

 

 

 

______________________________ 

LIC. 

 

 
 

 

HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO GENERAL DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL EJECUTIVO FEDERAL, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ____________ 
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CONVENIO DE COORDINACION PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS FEDERALES QUE SERAN 
DESTINADOS A LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, 
REPRESENTADA POR ________________________________, ASISTIDO POR ________________________________, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SEDESOL” Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE __________________________, REPRESENTADO POR EL 
C. _________________________________, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- El artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 
Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, que se encuentra 
reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su artículo 28 establece que las acciones 
contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los Programas que de él emanen, deberán 
especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

2.- En este sentido, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 establece en su Objetivo 17 la necesidad de 
“Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los segmentos de la población más desfavorecidos así 
como para emprender proyectos de construcción en un contexto de desarrollo ordenado, racional y 
sustentable de los asentamientos humanos”, previendo, para tal efecto la Estrategia 17.1, que determina la 
obligación del Estado de “Brindar certidumbre jurídica sobre la propiedad a través de la homologación de 
registros públicos de la propiedad, catastros municipales y rurales, y de la obligatoriedad del registro público 
de inmuebles”; 

3.- En el marco anterior, el Ejecutivo Federal, como una de sus acciones de gobierno, estableció el 
Programa de Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los Estados, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, orientado a modernizar los Registros Públicos de la Propiedad estatales; estandarizar sus 
procesos; e iniciar la homologación de la función registral a nivel nacional, desarrollando a las instituciones 
registrales para que brinden absoluta seguridad jurídica al tráfico inmobiliario en el país, conforme al Modelo 
Integral de Registro Público aprobado a nivel nacional; 

4.- La Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, dispone en el artículo 83, segundo 
párrafo, que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que requieran suscribir 
convenios de reasignación de recursos públicos federales, deberán apegarse al modelo de convenio emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como obtener la 
autorización presupuestaria de la primera de las dependencias federales señaladas; 

5.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitió los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas”, publicados el 
25 de febrero de 2008 en el Diario Oficial de la Federación; 

6.- Con fecha _____ de ________ del 2011, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación los 
“Lineamientos para la aplicación de recursos del Programa de Modernización de los Registros Públicos de la 
Propiedad en los Estados, para el Ejercicio Fiscal de 2011”, en lo sucesivo “LOS LINEAMIENTOS”; 

7.- En el numeral ___ de “LOS LINEAMIENTOS”, se establece la creación de un Comité de Evaluación, en 
lo sucesivo “EL COMITE DE EVALUACION”, integrado por un representante de “LA SEDESOL” quien fungirá 
como Presidente del mismo; de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal; de la Comisión Nacional de 
Vivienda y de la Sociedad Hipotecaria Federal; órgano colegiado que tiene, entre otras facultades, la de emitir 
dictámenes para la asignación de apoyos federales correspondientes a las Entidades Federativas, 
determinando el grado de corresponsabilidad financiera que tendrá “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que 
corresponda, en su respectivo Proyecto Estatal de Modernización, en lo sucesivo “EL PEM”; y 

8.- Que mediante oficio número ____, de fecha de __ de _______ de 201_, 
el C. ______________________________, Gobernador del Estado de ______________, manifestó el interés 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para adherirse a “EL PROGRAMA”, en términos de lo establecido en el 
numeral 5.1, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS”. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SEDESOL”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, en términos de lo establecido en los 
artículos 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de formular, conducir y evaluar la política general 
de desarrollo social para el combate efectivo a la pobreza; en particular la de asentamientos 
humanos, desarrollo urbano y vivienda; así como las demás que le fijen expresamente las leyes y 
reglamentos. 

I.3. Que el Secretario de Desarrollo Social cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Desarrollo Social. 

I.4. Que la Subsecretaria de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, cuenta con las facultades 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 6 y 8 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Desarrollo Social. 

I.5. Que conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 83 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, cuenta con la debida suficiencia de recursos en la partida 
presupuestal ______, del Clasificador por Objeto del Gasto, relativa a subsidios a la Entidad 
Federativa de ____________, para llevar a cabo la asignación materia de este Convenio; 

I.6. Que en sesión del ___ de _______ de 2011, “EL COMITE DE EVALUACION”, aprobó “EL PEM” que 
presentó “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por lo que dicho órgano colegiado autorizó la erogación de 
los recursos que por medio del presente instrumento entregará “LA SEDESOL”, en los términos y 
condiciones a que adelante se hace referencia en este Convenio, y 

I.7. Que señala como domicilio para los efectos del presente Convenio, el ubicado en la Avenida Paseo 
de la Reforma número 116, piso 16, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

II.1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y ____ de la Constitución Política del Estado de ___________, es un Estado Libre y 
Soberano, integrante de la Federación; 

II.2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador del Estado, quien está 
facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos ___________________de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de _______, así como en el artículo ___ de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de o Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal 
____________, y demás disposiciones locales aplicables; 

II.3. Que el Ejecutivo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentó a “EL COMITE DE EVALUACION” de 
“EL PROGRAMA”, “EL PEM” de su Registro Público de la Propiedad, mismo que será co-financiado 
con recursos federales y estatales, conforme a lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” y en el marco 
jurídico aplicable; 

II.4. Que conoce y se obliga a cumplir con los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas” y “LOS 
LINEAMIENTOS”; y 

II.5. Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes No. _____________. 

II.6. Que señalan como domicilio para los efectos del presente Convenio el ubicado en 
___________________ en la colonia ____________, código postal _____, en ________________. 

III. DECLARACION CONJUNTA DE LAS PARTES. 

III.1. Las partes manifiestan que el presente instrumento y “LOS LINEAMIENTOS” referidos, servirán de 
marco normativo para establecer los compromisos entre ambos órdenes de gobierno respecto de su 
participación en “EL PEM” para el ejercicio fiscal 2011. 
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MARCO JURIDICO 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 40, 41, 43, 90 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26, 28, 32, quinto párrafo, 32, 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracción I, 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 74, 75 y 82 de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 175, 223, 224 y 226 de su Reglamento, 1, 3 y 8 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2011; así como en los 
artículos ______________________________ de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
____________, artículos ______________________de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de o 
Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal______________, así como en los Lineamientos para la 
Aplicación de Recursos del Programa para la Modernización de los Registros Públicos de la Propiedad en los 
Estados para el Ejercicio Fiscal de 2011, publicados en el Diario Oficial de la Federación el ____ de ________ 
del 2011; y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto asignar y aportar recursos presupuestarios federales con carácter de subsidio, a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” por conducto de “LA SEDESOL”, para llevar a cabo la modernización del Registro Público del 
Estado de _________ en términos de “EL PROGRAMA” establecido por el Ejecutivo Federal, con la finalidad 
que dicho Registro sea un organismo eficiente y eficaz que garantice plenamente la certeza jurídica de los 
derechos sobre inmuebles y aquellos relacionados con personas morales civiles; y así generar una plataforma 
jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada para los Registros Públicos de la Propiedad 
del país. 

Los recursos que entrega el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL” y las aportaciones de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda del presente, se aplicarán a “EL PEM”, 
que se detalla en el Anexo 1 de este Convenio y hasta por el importe que a continuación se indica: ---------------
-------IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: la cantidad de $______________ (_________________PESOS 
00/100 M.N.). 

Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
establecido en el mismo y en su correspondiente anexo, así como en “LOS LINEAMIENTOS” y en las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- APORTACIONES. Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, en virtud 
del acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION”, el Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL” y con 
cargo a su presupuesto autorizado, aportará en carácter de subsidio a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de $________________ (____________________ 
PESOS 00/100 M.N.), a la firma del presente Convenio. 

Conforme a lo establecido en la fracción IX, del artículo 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los recursos a que se refiere el párrafo que antecede, se radicarán a través de 
la Tesorería de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva específica del Banco 
_________, cuenta número _______________, CLABE número ____________________, sucursal ______, a 
nombre de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de _________, con la finalidad de que los 
recursos aportados, así como sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que se aportan a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos 
y condiciones de este Convenio, no pierden su carácter federal. 

Por otra parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a destinar la cantidad de $_______________ 
(_____________________PESOS 00/100 M.N.), de sus propios recursos presupuestarios, importe que 
deberá destinarse de manera exclusiva al desarrollo de “EL PEM” en los términos y condiciones que se 
detallan en el Anexo 1 del presente instrumento. 

Para la identificación de los recursos que otorgue cada parte en virtud de este Convenio, así como de los 
rendimientos financieros que se obtengan, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” establecerá una cuenta productiva 
específica, conforme a lo establecido en el numeral 9.2, inciso a), de “LOS LINEAMIENTOS”. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 82, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” observará los criterios para asegurar la 
transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos presupuestarios federales 
aportados. 
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Para efecto de lo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá ejercer oportunamente los recursos 
federales y los propios que complementen el financiamiento de “EL PEM”, única y exclusivamente en los 
conceptos aprobados, y del mismo modo, se obliga a solicitar autorización previa de “EL COMITE DE 
EVALUACION” para cualquier modificación a los mencionados conceptos y, del mismo modo, a solicitar 
autorización previa al mencionado órgano colegiado, para la aplicación de cualquier economía en los recursos 
aprobados que se pretendan utilizar en el desarrollo de “EL PEM”, cuidando de manera especial en no 
contravenir lo dispuesto por el último párrafo del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

TERCERA.- OBJETIVOS, INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS. Los recursos 
presupuestarios federales que aporta el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEDESOL”, así como las 
aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, se 
aplicarán al financiamiento y desarrollo de “EL PEM” y se sujetarán a los objetivos, indicadores de desempeño 
y metas que se describen en “EL PROGRAMA” y que en su oportunidad autorice “EL COMITE DE 
EVALUACION”. 

CUARTA.- RESPONSABLES DE LA EJECUCION DEL CONVENIO. Para efectos del cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de este Convenio, las partes designan como sus representantes a las siguientes 
personas: 

Por parte de “LA SEDESOL”, a ___________________________________________________________. 

Por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al C. ________________________, en su carácter de 
______________________________ del Estado de _______. 

Por parte, de “EL COMITE DE EVALUACION” al enlace operativo previamente notificado, para que funja 
como asesor ante el Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, y del mismo modo, 
para dar seguimiento a los acuerdos y comunicados de “EL COMITE DE EVALUACION”, e integrar la 
información que se genere en relación a “EL PEM”. 

De igual manera, las partes convienen desde ahora en tomar en consideración las recomendaciones y 
opiniones que, en su caso, emita “EL COMITE DE EVALUACION”, sobre cualquier aspecto relativo a la 
ejecución técnica y administrativa de acciones y obligaciones derivadas de este Convenio y en relación con 
“EL PEM” o “EL PROGRAMA” y aquellas que deriven de las mediciones periódicas de Línea de Base que se 
practiquen al Registro Público de la Propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Todas las comunicaciones que deban generase entre las partes, se llevará a cabo a través de la instancia 
a que se refiere el numeral 4.4 de “LOS LINEAMIENTOS”, denominada “LA VENTANILLA UNICA” y por 
conducto del Sistema de Gestión de Proyectos “SiGesP”. 

QUINTA.- APLICACION. Los recursos presupuestarios federales que otorga el Ejecutivo Federal por 
conducto de “LA SEDESOL”, así como las aportaciones de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a que se refiere la 
Cláusula Segunda que antecede, se destinarán en forma exclusiva a dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio y su Anexo, en la inteligencia de que tales recursos no podrán traspasarse ni destinarse a ningún 
otro concepto de gasto, además de que se registrarán de acuerdo con los destinos definidos y aprobados por 
“EL COMITE DE EVALUACION”, con base en “EL PEM” presentado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Una vez devengados y conforme avance el ejercicio, los recursos presupuestarios federales que se 
aporten deberán ser registrados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse, previo acuerdo favorable de “EL COMITE DE EVALUACION”, al desarrollo de 
“EL PEM”. 

SEXTA.- NATURALEZA DE LA APORTACION. En términos del artículo 175 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los recursos federales aportados se consideran 
devengados por “LA SEDESOL” a partir de la entrega de los mismos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
obligándose esta última a entregar a “EL COMITE DE EVALUACION” los informes trimestrales y final a que se 
refieren “LOS LINEAMIENTOS” contemplados en el Antecedente 5, del presente Convenio. 
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SEPTIMA.- OBLIGACIONES DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
obliga a: 

I. Cumplir con lo dispuesto en “LOS LINEAMIENTOS” en específico por lo que refiere a las 
obligaciones contempladas en el numeral 6.2 de los mismos; 

II. Cumplir en todas sus partes con los Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados obtenidos con recursos federales transferidos a las entidades federativas, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación del 25 de febrero de 2008, o los Lineamientos que emita la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en sustitución de los mismos; 

III. Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, en los términos y 
condiciones previstos en el Anexo 1 del mismo; 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere este Convenio, en los términos, condiciones, objetivos, 
indicadores de desempeño y metas previstos en “EL PEM” aprobado por “EL COMITE DE 
EVALUACION”; 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Hacienda, de lo siguiente: 

a. Administrar los recursos presupuestarios federales radicados y locales aportados únicamente 
en la cuenta bancaria productiva específica señalada en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; 

b. Efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PEM” previsto en este 
instrumento; así como recabar la documentación comprobatoria de todas las erogaciones con 
cargo al mismo; 

c. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública Local 
conforme sean devengados y ejercidos respectivamente los recursos; 

d. Dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la administración de los 
recursos, en corresponsabilidad con la instancia ejecutora local, y 

e. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se encuentren ejercidos al 31 
de diciembre de 2011, junto con los intereses que se hubieran generado, en los términos 
establecidos en la Cláusula Décima Cuarta del presente Convenio. 

VI. Entregar a “EL COMITE DE EVALUACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA” y del “SiGesP”, 
de manera trimestral la relación detallada sobre la aplicación de los recursos federales elaborada 
por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de Hacienda, en los términos 
establecidos en “EL PEM” y “LOS LINEAMIENTOS”. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a mantener bajo su custodia a través del 
Registro Público del Estado, la documentación justificativa y comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados y de igual manera, a entregarla cuando se la requiera 
“EL COMITE DE EVALUACION”, “LA SEDESOL”, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, así como a entregar la 
información adicional que éstas le requieran, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y por los “Lineamientos respecto 
del ejercicio, destino y resultados obtenidos con recursos presupuestarios federales transferidos a 
las entidades federativas, a los municipios y al Distrito Federal”. 

 La documentación justificativa y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables; 

VII. Registrar los recursos presupuestarios federales en su contabilidad, de acuerdo con los principios 
de contabilidad gubernamental; 

VIII. Rendir los informes sobre finanzas públicas y la Cuenta Pública Local, respecto de los recursos 
presupuestarios federales; 

IX. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a las funciones y acciones a que hace referencia la 
Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de 
la formalización de este instrumento; 
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X. Observar las disposiciones legales federales aplicables, en su caso, a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se 
efectúe con los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda del presente Convenio; 

XI. Evitar comprometer recursos que excedan de su capacidad financiera, para la realización 
de “EL PEM”; 

XII. Requerir a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, con la oportunidad 
debida, la asesoría técnica y las autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de “EL PEM”; 

XIII. Dar seguimiento trimestral y reportar con esa misma periodicidad a “EL COMITE DE 
EVALUACION”, a través de “LA VENTANILLA UNICA” y el “SiGesP”, el grado de cumplimiento y 
avance de los objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera 
de este Convenio; 

XIV. Evaluar conforme a las disposiciones aplicables los resultados obtenidos con la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales que se proporcionen en el marco del presente Convenio; 

XV. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo; 

XVI. Generar una plataforma jurídica, operativa y tecnológica, estandarizada y homologada, para los 
Registros Públicos de la Propiedad del país y las instituciones catastrales, que vincule y permita el 
intercambio o acceso a la información entre dichos registros, así como con otras instituciones de 
gobierno federales y estatales; y 

XVII. Cumplir las demás obligaciones de “EL PROGRAMA”, de “LOS LINEAMIENTOS” y de “EL PEM”, 
así como aquellas que relacionadas con éstos le solicite “EL COMITE DE EVALUACION”. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL. El Ejecutivo Federal a través 
de “LA SEDESOL”, se obliga a lo siguiente: 

I. Aportar los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo primero de la Cláusula 
Segunda de este Convenio, en los términos y condiciones que se establecen en el mismo; 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y demás reportes relativos al 
ejercicio del gasto público, para informar sobre la aplicación de los recursos transferidos en el marco 
de este Convenio; 

III. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “EL COMITE DE EVALUACION” 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al cumplimiento de los objetivos e indicadores de desempeño y 
sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio; y 

IV. Evaluar cuando así lo mandate “EL COMITE DE EVALUACION”, los resultados obtenidos con la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales que se proporcionarán en el marco de este 
instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS. Los recursos humanos que para la ejecución del objeto del presente 
Convenio, requiera cada una de las partes, quedarán bajo su respectiva y exclusiva responsabilidad jurídica y 
administrativa y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que, en ningún caso 
alguna de las partes se entenderá como patrón sustituto o solidario de los empleados de la otra o de las 
personas que participen en la ejecución o implementación del presente. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACION. El control, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, 
corresponderá a los miembros de “EL COMITE DE EVALUACION”, sin perjuicio de las acciones que puedan 
realizar “LA SEDESOL” de manera directa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación, conforme al marco jurídico aplicable y sin 
menoscabar las acciones de vigilancia, control, seguimiento y evaluación que en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control o contraloría general del Ejecutivo 
de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de acciones u omisiones que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o 
locales, así como los particulares que intervengan en la ejecución del objeto de este Convenio, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION. Con el objeto de asegurar la efectividad del presente Convenio, 
“EL COMITE DE EVALUACION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y 
su aplicación, adoptando a la brevedad las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación 
requeridas para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos, por conducto de los representantes a 
que se refiere la Cláusula Cuarta de este instrumento y de conformidad con lo establecido en “EL PEM”. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS PARA FISCALIZACION Y VIGILANCIA. Las partes convienen que “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
aportados en efectivo en virtud de este Convenio, a favor del Organo de Control o Contraloría General del 
Ejecutivo Estatal, o bien, la instancia equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y 
evaluación de los trabajos y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad 
será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración 
correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos 
aportados, para lo que, del total de estos recursos se restará hasta el uno al millar del total aportado y la 
diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este instrumento. 

La Secretaría de la Función Pública verificará en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos 
a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en los términos del presente instrumento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 82, fracciones XI y XII, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” destinará un monto equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos aportados en virtud de este Convenio para la fiscalización de los mismos, a 
favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la propia Entidad Federativa. 

DECIMA TERCERA. SUSPENSION O CANCELACION DE LA MINISTRACION DEL SUBSIDIO. 
El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SEDESOL”, previo acuerdo de “EL COMITE DE EVALUACION” 
podrá suspender o cancelar la ministración subsecuente de recursos presupuestarios federales a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, cuando se determine que se hayan utilizado en todo o en parte con fines 
distintos a los previstos en este Convenio, o bien, por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el 
mismo, supuestos en los cuales los recursos indebidamente utilizados deberán ser restituidos a la Tesorería 
de la Federación dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en que lo requiera “LA SEDESOL”. 

Previamente al hecho de que “EL COMITE DE EVALUACION” determine lo que corresponda en términos 
del párrafo anterior, concederá el derecho de audiencia a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para que, en su 
caso, aclare o desvirtúe los hechos que se le imputen. 

DECIMA CUARTA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS. Las partes acuerdan que los 
remanentes o saldos disponibles de los recursos presupuestarios federales en la cuenta bancaria productiva 
específica a que se refiere la Cláusula Segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros 
generados que no se encuentren ejercidos o que estén vinculados formalmente con compromisos y 
obligaciones de pago al 31 de diciembre de 2011, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación en un plazo 
máximo de 15 días naturales contados a partir de la fecha de cierre del ejercicio fiscal, sin que medie 
requerimiento de autoridad, conforme a lo dispuesto por el artículo 54, tercer párrafo de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 224, penúltimo párrafo de su Reglamento. 

En el caso señalado en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al comprobar el reintegro a la 
Tesorería de la Federación de los recursos federales no ejercidos durante el ejercicio 2011, cuidará que se 
respete en todo momento lo dispuesto en el segundo párrafo del numeral 8 de “LOS LINEAMIENTOS”, en el 
que se determina que las propias entidades federativas deberán aportar como mínimo el 50% de la inversión 
total de “EL PEM”, situación que se deberá reflejar en el reintegro respectivo. 

DECIMA QUINTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, durante la vigencia del mismo, sin alterar su estructura u 
objeto y con estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así como en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de su formalización. 

En caso de contingencia para la realización de las funciones, planes, programas o proyectos previstos en 
este instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas 
contingencias, en el entendido de que, en todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
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DECIMA SEXTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y para resolver de común 
acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como convienen en 
sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, que no 
puedan ser resueltas de común acuerdo conocerán los Tribunales Federales competentes en la Ciudad de 
México. 

DECIMA SEPTIMA.- VIGENCIA. El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2011, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los 15 días hábiles 
posteriores a la fecha de su formalización, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36 de la Ley de 
Planeación y 224 último párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

DECIMA OCTAVA.- TERMINACION ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado; 

II. Por acuerdo de las partes; 

IIII. Por rescisión, o bien, cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron 
con fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas en el mismo, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA NOVENA.- DIFUSION Y TRANSPARENCIA. El Ejecutivo Federal, a través de “LA SEDESOL” y 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” difundirán “EL PROGRAMA” en sus respectivas páginas electrónicas o 
portales de la red de información electrónica denominada “Internet”, sin perjuicio de que igualmente lo 
difundan al público por otros medios, en los términos de las disposiciones aplicables. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su valor, contenido y alcance legal, lo firman 
por quintuplicado a los ____ días del mes de ___________ de 2011. 

 

POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
 

 

_______________________________. 

 POR EL EJECUTIVO DE 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

 

______________________________ 

 

HOJA DE FIRMAS DEL CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL DEL EJECUTIVO FEDERAL, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE _________________. 

 

ANEXO 1 

• PLAN DE ACCION PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DEL ESTADO DE 
___________________. 

• PLAN Y CRONOGRAMA DE INVERSIONES PARA LA MODERNIZACION DEL REGISTRO PUBLICO DEL 
ESTADO DE _____________. 

• PLAN DE FINANCIAMIENTO PARA LAS INVERSIONES DE LA MODERNIZACION. 

• HISTORIAL DE INGRESOS Y GASTOS PORMENORIZADO DEL REGISTRO DE LOS ULTIMOS 3 AÑOS 
(COSTOS DE OPERACION). 

• IMPACTO ESTIMADO EN LOS INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION DE INSCRIPCIONES DE 
COMPRA/VENTA, HIPOTECA Y CERTIFICADOS / BUSQUEDAS) DE LA MODERNIZACION. 

• PROYECCION DE INGRESOS Y EGRESOS (COSTOS DE OPERACION) PARA LOS SIGUIENTES 5 AÑOS. 

________________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio de la investigación 
antisubvención sobre las importaciones de dicloxacilina sódica originarias de la República de la India, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 2941.10.08 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE ACEPTA LA SOLICITUD DE PARTE INTERESADA Y SE DECLARA EL INICIO DE 
LA INVESTIGACION ANTISUBVENCION SOBRE LAS IMPORTACIONES DE DICLOXACILINA SODICA ORIGINARIAS 
DE LA REPUBLICA DE LA INDIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE 
CLASIFICA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2941.10.08 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS 
GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa de inicio el expediente administrativo 22/10 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la 
presente Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 

1. El 20 de agosto de 2010 Fersinsa GB, S.A. de C.V. (“Fersinsa” o la “Solicitante”) solicitó el inicio de la 
investigación por prácticas desleales de comercio internacional en su modalidad de subvenciones en contra 
de las importaciones de dicloxacilina sódica (dicloxacilina) originarias de la India, independientemente del país 
de procedencia. Esta mercancía se clasifica en la fracción arancelaria 2941.10.08 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

2. La Solicitante argumentó que en el periodo comprendido del 1 de abril de 2009 al 31 de marzo de 2010 
las importaciones de dicloxacilina originarias de la India se realizaron en condiciones de subvenciones, lo que 
ha causado daño y/o una amenaza de daño a la rama de producción nacional de mercancías idénticas o 
similares. 

B. Solicitante 

3. Fersinsa es una empresa constituida conforme a las leyes mexicanas. Su actividad principal es, entre 
otras, fabricar todo tipo de productos químicos, biológicos y médicos, incluida la dicloxacilina. Señaló como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Lázaro Cárdenas 2321 poniente, planta baja, colonia 
Residencial San Agustín, C.P. 66260 en San Pedro Garza García, Nuevo León. 

4. La Solicitante afirma representar el 100% de la producción nacional de dicloxacilina, para propósitos de 
los artículos 11.4 y 16.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias (ASMC) y 40 de la Ley 
de Comercio Exterior (LCE). Lo acredita con una carta de la Cámara Nacional de la Industria de 
Transformación (CANACINTRA) del 4 de febrero de 2010. 

C. Información sobre el producto 

1. Descripción del producto 

5. La dicloxacilina es un antibiótico penicilánico, que pertenece al grupo de los isoxazólicos. Es estable en 
medio ácido y se absorbe adecuadamente después de su administración vía oral. Se considera la más activa 
de las sales isoxazólicas y posee una vida media entre 30 y 60 minutos. 

6. El nombre técnico de la dicloxacilina es 6-(((3-(2,6-Diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil)carbonil) amino)  
-3,3-dimetil-7-oxo-4-tia-iazabiciclo(3.2.0)heptano-2.-carboxilato de sodio. Su fórmula química: 
C19H16CL2N3NaO5S, H2O. Su estructura química esencial es el ácido 6-aminopenicilánico (“6-APA”), que 
consiste en un anillo tiazolidínico con un anillo betalactámico condensado. El 6-APA lleva una parte variable 
acilada en la posición 6 y contiene 3-(2’, 6’-Diclorofenil) 5- metilsoxazol-5 carbonil clorido y bicarbonato de 
sodio. Físicamente, se presenta como un polvo cristalino casi blanco. Es soluble en agua, metanol R y etanol. 

2. Normas técnicas 

7. La dicloxacilina se utiliza para la fabricación de medicamentos y la farmacopea de cada país establece 
las especificaciones de producción, que deben coincidir con la farmacopea internacional de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Fersinsa presentó copia de la farmacopea internacional y de las farmacopeas de 
la Unión Europea, Estados Unidos y México. Todas establecen características similares para la dicloxacilina. 
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8. De acuerdo con el Sistema Integral de Información de Comercio Exterior (SIICEX), para su importación 
se requiere de una autorización sanitaria de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
cuando los productos importados se destinen para el diagnóstico, tratamiento, prevención o rehabilitación de 
enfermedades en humanos. 

3. Clasificación arancelaria 

9. La dicloxacilina tiene la siguiente clasificación arancelaria de acuerdo con la TIGIE: 

Clasificación arancelaria de la dicloxacilina 

Código Descripción 

29 Productos químicos orgánicos. 

29.41 Antibióticos. 

2941.10 -Penicilinas y sus derivados con la estructura del ácido 
penicilánico; sales de estos productos. 

2941.10.08 3-(2,6-diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica 
(Dicloxacilina sódica). 

 

4. Presentaciones 

10. La dicloxacilina se presenta como producto estéril y no estéril. La Solicitante explicó que las 
características físicas y químicas, y las materias primas que se emplean en la elaboración de ambas 
presentaciones son prácticamente idénticas, pero los productos estériles se elaboran en condiciones que 
previenen la contaminación de gérmenes y partículas suspendidas en el ambiente; mientras que los productos 
no estériles se elaboran en condiciones que no previenen esa contaminación. 

11. Ambas tienen la misma clasificación arancelaria y emplean los mismos canales de distribución. 

12. Agregó que es necesario realizar pruebas de laboratorio para determinar si un producto es estéril o no, 
ya que no se puede apreciar a simple vista. Explica que, por tanto, un producto estéril podría pasar por uno no 
estéril y eludir el pago de la cuota compensatoria, si llegare a establecerse. Argumentó que deben 
considerarse un solo producto para efectos de esta investigación, no obstante manifestó que sólo produce 
dicloxacilina no estéril para administración vía oral. 

13. Fersinsa manifestó que los precios de la mercancía estéril y no estéril son distintos, aunque no aportó 
pruebas al respecto. La Secretaría observó tanto en la base de datos que entregó Fersinsa como en la 
información del Sistema de Información Comercial de México (SIC-MEX) que no existe una diferencia clara 
entre los precios de uno y otro tipo de presentación. En la siguiente etapa la Secretaría indagará sobre el 
impacto económico de los cuartos estériles, las características del producto, los costos de producción y los 
precios de la dicloxacilina estéril. 

14. La Secretaría no contó con elementos que contravengan la afirmación de Fersinsa de que son un solo 
producto, pero deberá aportar las pruebas que lo acrediten. 

15. Por consiguiente, aunque en esta etapa acepta incluir ambos productos en la investigación, podrá 
excluir el producto estéril más adelante, si no se presentan argumentos convincentes de que debe 
investigarse también. 

5. Información adicional del producto 

a. Régimen arancelario 

16. De acuerdo con el Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI) y la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, las importaciones de esta mercancía originarias de los países con 
los que México ha suscrito tratados de libre comercio (Estados Unidos, Canadá, Chile, Costa Rica,  
El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Colombia, Uruguay, Bolivia, Islandia, Noruega, Suiza, Unión 
Europea e Israel) están exentas del pago de arancel salvo las de Japón que, junto con las importaciones de 
otros países, están sujetas a un arancel ad valorem del 5%. La unidad de medida que utiliza la TIGIE es el 
kilogramo. 
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b. Usos y funciones 

17. La dicloxacilina se utiliza para el tratamiento de las infecciones del tracto respiratorio, piel, tejidos 
blandos y huesos, tracto urinario, otitis, meningitis y septicemias. La principal indicación es el tratamiento de 
infecciones por estafilococo productor de penicilinasa, neumococo grupo A-beta, estreptococo hemolítico y 
penicilina G-resistentes y penicilina G-estafilococo sensible. La dicloxacilina es la materia prima para la 
fabricación de productos y medicamentos que la contienen como elemento activo. Estos adquieren diversas 
presentaciones: cápsulas (250 y 500 miligramos), tabletas (500 miligramos y 1 gramo), polvos para 
suspensión (250 y 500 miligramos), productos con molécula blindada para aplicaciones veterinarias e 
inyectables para consumo humano. Dichos productos y medicamentos se fabrican como mercancías de 
marca registrada o genéricos intercambiables. Para su conservación debe mantenerse en envases  
o contenedores herméticamente cerrados a temperatura fría (menos de 25°C) y protegidos de la luz y la 
humedad. 

18. La dicloxacilina estéril y no estéril tienen usos distintos. La dicloxacilina estéril se utiliza en la 
elaboración de medicamentos inyectables para humanos y animales. La dicloxacilina no estéril se utiliza 
principalmente en la fabricación de medicamentos de administración oral. 

19. La Solicitante manifestó que la intercambiabilidad de producto estéril por no estéril es casi total. Señaló 
que no es posible sustituir productos estériles por no estériles en la elaboración de medicamentos inyectables, 
pero sí es posible utilizar productos estériles en la elaboración de medicamentos vía oral. 

c. Proceso de producción 

20. El proceso de producción de la dicloxacilina en el mundo se lleva a cabo con base en el proceso 
patentado por la empresa Bristol-Myers Company (“Bristol-Myers”) en 1964, que a partir de 1984 cualquier 
empresa puede utilizar. Inicia con la elaboración de la cadena lateral de Dizol y de la solución de 6-APA, se 
adiciona sulfato de sodio anhidro y se agrega la mezcla precipitante de 2 etil hexanoato de sodio para formar 
la dicloxacilina en solución. Se mantiene en reposo y se ajusta el pH para formar los cristales del producto que 
se separan por centrifugación para secarse. Finalmente, el polvo seco se tamiza y homogeneiza para 
empacarse o se compacta, según los requerimientos del cliente. 

21. El proceso de producción de la dicloxacilina es similar al de la producción nacional ya que la 
mercancía debe cumplir con las especificaciones de las farmacopeas de cada país. 

22. El método de elaboración de los productos estériles y no estériles difiere únicamente en que los 
primeros se elaboran en cuartos estériles libres de agentes infecciosos. Basta con exponer el producto estéril 
al ambiente para que pierda esta condición. No existen otras diferencias significativas en las instalaciones y 
equipo que se utiliza, ni en la capacitación o en el perfil profesional del personal que fabrica los productos. 

6. Mercancías sustitutas 

23. La Secretaría observó que existe cierto grado de sustitución entre los antibióticos betalactámicos de 
amplio espectro como la ampicilina y la amoxicilina con la dicloxacilina. La Solicitante no aportó información a 
este respecto. 

D. Posibles partes interesadas 

24. Los importadores y exportadores de que tiene conocimiento la Secretaría son: 

1. Importadores 

Antibióticos de México, S.A. de C.V. 
Las Flores 56 
Col. La Candelaria 
C.P. 04380, México, D.F. 

Astroquim, S.A. de C.V. 
Chichimecas 89 
Fracc. Cd. Azteca 2a. Secc. 
C.P. 55120, Ecatepec, Estado de México. 

Globe Chemicals, S.A. de C.V. 
San Lucas Tepetlacalco 9 
Exhacienda de Santa Mónica 
C.P. 04050, Tlalnepantla 
Estado de México. 
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Integral Pharma, S.A. de C.V. 
Iglesia 2, Torre E-903 
Col. Tizapán San Angel 
C.P. 01090, México, D.F. 

Laboratorios Pisa, S.A. de C.V. 
Miguel Angel de Quevedo 555 
Col. Monte de Piedad 
C.P. 04310, México, D.F. 

Sabra Pharma, S.A. de C.V. 
Carretera México-Texcoco Km 21.5 
Col. La Magdalena Atlicpan 
C.P. 56400, Estado de México. 

Sinbiotik Internacional, S.A. de C.V. 
Niño Flavio Zavala 7 
Col. San Jerónimo Tepetlacalco 
C.P. 54090, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

Tecnofarma, S.A. de C.V. 
Azafrán 123 
Col. Granjas México, Iztacalco 
C.P. 08400, México, D.F. 

2. Exportadores 

Amphar BV Pharma 
Weteringschans 251 1017 XJ 
Amsterdam, Netherlands. 

Aqvida GMBH 
Kaiser-Wilhem STR. 89 D 20355 
Hamburg, Germany. 

Aurobindo Pharma Ltd. 
Plot 2 Maitri Vihar Ameerpet Hyderabad 500038 
Andhra Pradesh, India. 

Biesterfeld International GMBH 
Ferdinandstrasse 41 D 20095 
Hamburg, Germany. 

Hofmann Chemie Pharmazie GMBH 
Rammhörn 1 22393 
Hamburg, Germany. 

MPI Pharmaceutica GMBH 
Ballindamm 8 D-20095 
Hamburg, Germany. 

Parabolic Drugs Ltd. 
SCO 99-100 Level III & IV Sector 17-B 
Chandigarh, 160017, India. 

3. Gobierno 

Embajada de la India en México 
Musset 325, Col. Polanco 
C.P. 11550, México, D.F. 

E. Prevención 

25. El 15 de octubre y 4 de noviembre de 2010 Fersinsa respondió la prevención que la Secretaría le 
formuló. 

F. Argumentos y pruebas 

26. Con la finalidad de acreditar la existencia de la práctica desleal en su modalidad de subvención, la 
Solicitante argumentó: 
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1. Subvenciones 

A. Los programas de incentivos del gobierno central de la India se otorgan al amparo de la Sección 5 
de la Ley para Promover y Regular el Comercio Exterior No. 22 de 1992 (The Foreign Trade 
Development and Regulation Act No. 22 of 1992, en lo sucesivo la “Ley de Comercio Exterior de la 
India”), que entró en vigor el 7 de agosto de 1992. Esta Ley autoriza al gobierno de la India a 
expedir notificaciones sobre la política de exportación e importación. Dichas notificaciones se 
resumen en las “Políticas de exportaciones e importaciones,” (“Política de Comercio Exterior”), que 
publica el Ministerio de Comercio cada cinco años y actualiza regularmente. 

B. Los objetivos de la política son: 

a. Facilitar el crecimiento sostenido de la exportación de bienes y servicios de la India. 
La política de largo plazo es duplicar la participación en el comercio global de bienes y 
servicios para 2020. 

b. Estimular el crecimiento económico a través de incentivos fiscales, cambios institucionales, 
simplificación de procedimientos, mejorar el acceso a los mercados y la diversificación de los 
mercados de exportación. 

c. Mejorar la infraestructura de exportación, disminuir los costos de transacciones y proveer la 
devolución de impuestos indirectos y gravámenes. 

C. Para incentivar las ganancias por exportación la India otorga contribuciones financieras a empresas 
y ramas de producción a escala nacional y regional. 

D. Desde 2005 el Consejo de la Unión Europea estableció derechos compensatorios definitivos sobre 
las importaciones de determinados antibióticos de amplio espectro, incluida la dicloxacilina 
originaria de la India, lo cual evidencia los programas de subvención que la India otorga y que 
provocan que sus precios sean menores y más competitivos en el mercado exterior. 

E. La India estableció los sistemas de subvenciones que se listan en 2002 con base en la Política de 
Comercio Exterior 2004-2009, y continúan vigentes con base en la Política de Comercio Exterior 
2009-2014.  

Programas de subsidio en la India 

Sistema de Incentivos Industriales del 
Gobierno de Gujarat 

Sistema de Incentivos Industriales del Gobierno de 
Punjab 

Sistema de cartillas de derechos Incentivo fiscal para la investigación y desarrollo  

Devolución de derechos sobre la 
electricidad del gobierno de Gujarat 

Sistema de crédito de exportación 

Sistema de bienes de capital para 
fomentar la exportación 

Sistema de licencias previas 

Sistema de unidades orientadas a la 
exportación/sistema de zonas 
económicas especiales  

 

 

F. Fersinsa presentó el reporte de la firma especializada Dua Associates que describe todos los 
esquemas de promoción de exportaciones. 

2. Precio de exportación 

A. La Solicitante calculó el precio de exportación a partir del listado de pedimentos de importación 
correspondiente a la fracción arancelaria 2941.10.08 de la TIGIE para el periodo 1 de julio de 2009 
al 30 de junio de 2010. Propuso realizar los ajustes por concepto de flete, gastos de maniobras, 
derechos en puerto, margen de intermediación y gastos de crédito. 

B. La Solicitante calculó el monto del subsidio unitario a partir de los márgenes de subvención que 
determinó el Consejo Europeo en el Reglamento (CE) No. 713/2005 del 10 de mayo de 2005, por el 
que se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de determinados 
antibióticos de amplio espectro originarios de la India, que se publicó en el Diario Oficial de la Unión 
Europea (DOUE) el 13 de mayo de 2005. 
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3. Daño y causalidad 

A. La Solicitante explica que el producto se importa en presentaciones que varían en función del uso o 
aplicación a los que estén destinados: productos granulados que se emplean en la elaboración de 
suspensiones; productos compactos que se utilizan en la fabricación de medicamentos en 
cápsulas; productos estériles, no estériles y/o con molécula blindada para aplicaciones veterinarias; 
productos inyectables y orales para consumo humano. 

B. De enero de 2007 a junio de 2010 las importaciones de la India crecieron en forma significativa, 
tanto en términos absolutos como en relación con el mercado y la producción nacionales. 

C. En los últimos años la Solicitante se ha visto afectada por la importación de dicloxacilina a México 
proveniente de la India. Dichas importaciones se benefician de programas gubernamentales de 
apoyo y promoción. Esta práctica desleal ha resultado en un aumento significativo de exportaciones 
de dicloxacilina que realizan empresas indias a países con un consumo importante de este 
producto, incluido México. 

D. Las importaciones subvencionadas de la India han tenido un efecto adverso sobre la producción 
nacional. Si los precios de tales importaciones no hubieran sido tan bajos en relación con los 
precios del producto similar, el volumen de ventas de la industria nacional y, por ende, el volumen 
de producción de la industria nacional habría sido sustancialmente mayor. 

E. La tendencia positiva en el gasto en sueldos y beneficios de Fersinsa se revirtió a partir de 2008, 
año en que disminuyó sus costos y gastos operativos para hacer frente a la competencia desleal de 
exportadores de la India, lo que repercutió directamente en el empleo que la Solicitante generó. El 
empleo directamente relacionado con la fabricación de la dicloxacilina disminuyó 5%. 

F. Fersinsa alega que su viabilidad como negocio se vería afectada y podría llegar inclusive al cierre 
de sus operaciones de continuar ingresando al país mercancías subsidiadas. Esto ocasionaría que 
en la elaboración de medicamentos en México se utilizarían insumos con una calidad inferior a la 
que actualmente existe, en detrimento de la población. 

G. Fersinsa afirma que sus productos están certificados por la autoridad sanitaria mexicana y por la 
Administración de Alimentos y Medicamentos de Estados Unidos (FDA, por sus siglas en inglés) lo 
cual demuestra que los fabrica con altos estándares de calidad a nivel nacional e internacional. 
Exporta una parte de su producción a Estados Unidos, mercado al que no concurren de manera 
significativa productos similares originarios de la India porque la mayoría de las empresas indias 
carecen de la certificación de la FDA. 

H. El precio de las importaciones de dicloxacilina de la India puesto en la bodega del cliente en México 
fue significativamente inferior al precio del producto nacional similar. Por tal motivo, muchos 
consumidores optaron por comprar producto importado en lugar del nacional, por lo que la 
producción nacional alcanzó niveles muy inferiores a los que habría alcanzado. 

I. La competencia desleal incidió negativamente en el desempeño financiero de la Solicitante. Tuvo 
que reducir sus precios significativamente para mantener una posición competitiva, de tal manera 
que sus márgenes operativos muestran una caída en los últimos años. 

J. Durante el periodo 2007 a 2010 sus ventas de exportación disminuyeron en términos de volumen. 
Este decremento se atribuye al aumento de ventas de exportación de la India, derivado de los 
precios significativamente menores en comparación con los de países que no incurren en prácticas 
de subvenciones. 

K. Las importaciones de dicloxacilina de la India en condiciones de subsidios ha frenado el 
crecimiento de la producción nacional, de modo que el uso de su capacidad instalada no ha 
alcanzado los niveles que tendría en ausencia de tales importaciones. 

27. Presentó los siguientes medios de prueba: 

A. Copias certificadas de los siguientes documentos: 

a. Escritura pública 3,669 del 8 de agosto de 1991, otorgada por la Notario Público 41 en 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, en la que consta la constitución de Inmuebles 
Debys, S.A. de C.V. (“Inmuebles Debys”). 
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b. Escritura pública 61,288 del 19 de octubre de 2001, otorgada por el Notario Público 130 en 
Monterrey, Nuevo León, en la que consta el cambio de la denominación social de Inmuebles 
Debys a Fersinsa. 

c. Escritura pública 62,515 del 20 de marzo de 2002, otorgada por el Notario Público 130 en 
Monterrey, Nuevo León, en la cual consta la fusión de Fersinsa Gist-Brocades, S.A. de C.V., 
como sociedad fusionada y Fersinsa como sociedad fusionante. 

d. Escritura pública 729 del 25 de noviembre de 2003, otorgada por el Notario Público 130 en 
Monterrey, Nuevo León, que contiene el poder especial para pleitos y cobranzas que otorga 
Fersinsa a sus representantes legales. 

e. Dos cédulas profesionales a favor de los representantes legales. 

f. Títulos profesionales de los representantes legales del 9 de junio de 1993 y 5 de noviembre 
de 2002. 

g. Carta emitida por la CANACINTRA el 4 de febrero de 2010, en la que se indica que Fersinsa 
constituye el 100% de la producción nacional de dicloxacilina, entre otros productos. 

B. Descripción general, usos e indicaciones terapéuticas de la mercancía objeto de la solicitud, 
obtenida de la United States Pharmacopea, 2009. 

C. Composición química de la ampicilina trihidratada obtenida de la página de Internet 
http://aurobindo.en.chemnet.com/suppliers/product/273124/Ampicillin-Trihydrate.html. 

D. Monografía de las especificaciones y características químicas de la dicloxacilina obtenida de la 
Farmacopea internacional y de la Farmacopea de la Unión Europea. 

E. Monografía referente a sustancias farmacéuticas: Dicloxacillinum natricum-Dicloxacilina sódica, 
obtenida de la Farmacopea internacional de la OMS y de la Farmacopea de la Unión Europea. 

F. Restricciones a la importación y a la exportación de la dicloxacilina obtenidas de la página de 
Internet http://www.siicex-caaarem.org.mx/Bases/TIGIE2007. 

G. Indicaciones terapéuticas, usos, aplicaciones y contraindicaciones y reacciones que puede 
generar la dicloxacilina, obtenidas del Diccionario de Especialidades Farmacéuticas, 56a. Edición, 
México, 2010. 

H. Descripción del proceso de fabricación de la dicloxacilina obtenida de la Pharmaceutical 
Manufacturing Encyclopedia, segunda edición, p.p. 476 y 477. 

I. Descripción del proceso de fabricación de la dicloxacilina que utiliza Fersinsa de agosto de 2005 y 
diagrama de flujo de dicho proceso. 

J. Descripción de la dicloxacilina de sodio contenida en la Farmacopea de México, p.p. 1000 y 1001, 
8a edición. 

K. Copia de la patente No. 3,317,389 sobre la composición antibacterial de la ampicilina o hetacilina 
con dicloxacilina, otorgada por la Oficina de Patentes de Estados Unidos a la compañía  
Bristol-Myers el 2 de mayo de 1967. 

L. Descripción del sodio dicloxacilínico obtenida de la página de Internet 
http://www.uspnf.com/uspnf/pub/data/v32272/usp32nf27s2_m24980.xml. 

M. Análisis comparativo entre los insumos y los procesos que se utilizan en la producción de la 
dicloxacilina importada de la India y la de producción nacional. 

N. Análisis de similitud entre la dicloxacilina monohidratada internacional y la de producción nacional 
en función de su composición, materias primas y empaque, con datos de la farmacopea 
internacional, de México y de la Unión Europea. 

O. Análisis comparativo de la dicloxacilina monohidrato (no estéril) y la dicloxacilina estéril elaborado 
por Fersinsa a partir de sus características físicas, composición química aplicaciones y usos 
terapéuticos. 

P. Listado de exportadores de amoxicilina y ampicilina de China y de amoxicilina, ampicilina y 
dicloxacilina de la India. 
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Q. Listado de importadores de amoxicilina, ampicilina y dicloxacilina de la India y de amoxicilina  
y ampicilina de China. 

R. Relación de importaciones de diversos países a México de ampicilina, amoxicilina y dicloxacilina de 
enero de 2006 a marzo de 2010. 

S. Listado de empresas importadoras y exportadoras de productos estériles originarios de China 
e India. 

T. Reglamento (CE) No. 713/2005 por el que se establece un derecho compensatorio definitivo sobre 
las importaciones de determinados antibióticos de amplio espectro originarios de la India, publicado 
en el DOUE del 13 de mayo de 2005. 

U. Reglamento (CE) No. 1176/2008 que modifica al Reglamento (CE) No. 713/2005 por el que se 
establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de determinados 
antibióticos de amplio espectro originarios de la India publicado en el DOUE del 29 de noviembre 
de 2008. 

V. Notificación del Consejo de la Unión Europea publicado en el DOUE el 28 de enero de 2010. 
“Procedures relating to the implementation of competition policy. European Commission. Notice of 
the impending expiry of certain countervailing measures” (2010/C 21/11). 

W. Notificación del Consejo de la Unión Europea publicado en el DOUE el 12 de mayo de 2010. 
“Notice of iniciation of an expiry review of the countervailing measures applicable to imports of 
certain broad-spectrum antibiotics originating in India” (2010/C 123/06). 

X. Publicación Foreign Trade Policy 27th August 2009 – 31st March 2014, del Government of India, 
Ministry of Commerce and Industry publicado en la página de Internet http://dgft.gov.in. 

Y. Estudio de mercado de antibióticos de la India, con énfasis especial en ampicilina trihidrato, 
dicloxacilina y amoxicilina trihidrato elaborado por Dua Associates en junio de 2010. 

Z. Perfil de la consultoría Dua Associates y de dos consultores de la misma, obtenidos de la página de 
Internet http://www.duaassociates.com. 

AA. Ajustes que Fersinsa realizó al precio de exportación. 

BB. Correos electrónicos del 17 de diciembre de 2009 y del 6, 28 y 30 de julio de 2010 con información 
sobre cotizaciones de fletes, seguros y gastos locales de diversos orígenes y destinos. 

CC. Tipo de cambio mensual para revalorización del balance del Banco de México en dólares de Estados 
Unidos (“dólares”) y en pesos, de enero de 2009 a junio de 2010, obtenidos de la página de Internet 
http://www.banxico.gob.mx/sistema-financiero/estadisticas/mercado-cambiario/tipos-cambio.html. 

DD. Impresión de 4 pantallas del sistema de mejoramiento gerencial de Fersinsa de 2007 a marzo 
de 2010. 

EE. Estructura corporativa a la que pertenece Fersinsa. 

FF. Códigos y descripción de los productos que comercializa Fersinsa. 

GG. Principales clientes de Fersinsa de ampicilina, amoxicilina y dicloxacilina en 2009. 

HH. Estados financieros dictaminados de Fersinsa al 31 de diciembre de 2006, 2007, 2008 y 2009 y 
estado de resultados y balance general para 2009. 

II. Estados financieros de Fersinsa segmentados por tipo de ventas y por producto (amoxicilina, 
ampicilina y dicloxacilina) en 2008, 2009 y del primer trimestre de 2010. 

JJ. Balance general y estado de flujos de efectivo al primer semestre de 2009 y de 2008, 
acompañados de un cuadro que indica el sistema de presentación del dictamen financiero 2009. 

KK. Lista de los países importadores de los productos clasificados en la subpartida 2941.10 
correspondiente a las penicilinas y sus derivados con la estructura del ácido penicilánico, en 
volumen y valor del segundo trimestre de 2009 al primer trimestre de 2010, que realizó Fersinsa 
con cálculos del Centro de Comercio Internacional (CCI) basados en estadísticas del Instituto 
Nacional de Estadística y Censos de enero de 2007. 

LL. Artículo titulado “Fabricación API: Seguridad de los productos”, publicado en la revista digital 
PharmaAsia el 1 de junio de 2009, obtenido de la página de Internet 
http://www.pharmaasia.com/article-7803-apimanufacturingproductsafety-asia.html. 
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MM. Relación de los productos importados por la subpartida 2941.10 correspondiente a las penicilinas y 
sus derivados con la estructura del ácido penicilánico de 2005 a 2009 realizados por los siguientes 
países: 

a. Argentina, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas de Scavage y del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

b. Austria, Bélgica, Bulgaria, Dinamarca, España, Grecia, Italia, Holanda, Polonia, Portugal, 
Reino Unido y Rumania a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas del 
Eurostat. 

c. Brasil, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas de Scavage y del Ministério 
do Desenvolvimento, Indústria e Comércio Exterior. 

d. Canadá e India, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas del United Nations 
Commodity Trade (UN-COMTRADE). 

e. China, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas de la General Customs 
Administration of China. 

f. Colombia, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales y de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI). 

g. Estados Unidos, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas del US Census 
Bureau. 

h. México, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y de la ALADI. 

i. Paraguay, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas de la Dirección 
Nacional de Aduanas y de la ALADI. 

j. Perú, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas del Instituto Nacional de 
Estadística e Informática y del UN-COMTRADE. 

k. Singapur, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas del International 
Enterprise Singapore, Ministry of Trade and Industry. 

l. Tailandia, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas del Customs 
Department of the Kingdom of Thailandia y del UN-COMTRADE. 

m. Turquía, a partir de los cálculos del CCI basados en las estadísticas del Turkish Statistical 
Institute. 

NN. Documento que describe el proceso de esterilización de los antibióticos obtenido de las páginas de 
Internet http://www.monografias.com/trabajos10/meste/meste.shtml#fil, http://prontus.uv.cl/pubacademica/ 
pubprofesores/c/pubconchajacqueline/site/artic/20091111/asocfile/clase_m7.ppt#256,1,ESTERILIZACION, 
y http://www.paho.org/spanish/ad/ths/ev/M13-espanol.ppt#259,1,Principos%20basicos%20de%20 
las%20BPM. 

OO. Documento que explica la metodología que empleó Fersinsa para calcular la capacidad instalada 
del 5 de octubre de 2010. 

PP. Documento que indica los países que cuentan con una balanza superavitaria de la ampicilina, 
acompañada de una impresión de la página de Internet de trade map obtenido de la página de 
Internet www.trademap.org. 

QQ. Impresión parcial de un estudio sobre la industria de la dicloxacilina en China, elaborado por Wutai 
Information Consulting Co., Ltd. 

RR. Documento que contiene información de las empresas Pharmaceutical Group Limited, The United 
Laboratories International Holdings Limited, Harbin Pharmaceutical Group, Co., Ltd. y Jiangsu 
Sainty Corp., Ltd. 

SS. Acta de Comercio Exterior (Desarrollo y Regulación) 1992 obtenida de la página de Internet 
http://exim.indiamart.com/act-regulations/ftrd.html. 

TT. Política de Comercio Exterior 2002-2007 del Departamento de Comercio del Ministerio de Comercio 
e Industria del gobierno de la India. 
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UU. Manual de Procedimientos del gobierno de la India. Notificación 1/2002-2007 del 31 de marzo de 
2002 del Ministerio de Comercio e Industria de la India (Manual de Procedimientos). 

VV. Ley del Impuesto sobre la Renta de 1961 de la India (Ley No. 43 de 1961, modificada por la Ley  
de Finanzas de 2010). 

WW. Ley de Reglamentación Bancaria de 1949 de la India (Ley No. 10 de 1949) del 10 de marzo 
de 1949. 

XX. Política Industrial 2003 del Gobierno de Punjab (No. 5/58/2002/11B/1968), emitida por el 
Departamento de Industria y Comercio el 26 de marzo de 2003. 

YY. Ley de Impuesto de Electricidad de Bombay de 1958, obtenida de las páginas de Internet 
http://mahenergy.gov.in/MainFrameset.htm y http://bombayhighcourt. nic.in/libweb/acts/1958.40.pdf. 

ZZ. Programa de incentivos 2007 del gobierno de Maharashtra (Resolución No. PSI -1,707 / (CR-50) / 
IND-8) de los Departamentos de Industria, Energía y del Trabajo del 30 de marzo de 2007. 

AAA. Circular Maestra (IECD No. 4/04.02.02/2002-03) del 30 de julio de 2002 sobre el crédito a la 
exportación en rupias. 

BBB. Circular Maestra (IECD No. 5/04.02.02/2002-03) del 30 de julio de 2002 sobre el crédito  
a la exportación en moneda extranjera. 

CCC. Base de datos de las importaciones de México de productos betalactámicos de diferentes países 
de enero de 2007 a junio de 2010 elaborada con datos del SIAVI y de Fersinsa. 

DDD. Metodología de trabajo y soporte documental que utilizó Fersinsa para obtener el precio de venta 
de la dicloxacilina en México y para la estimación del margen de subvaloración. 

G. Requerimientos de información 

28. El 14 de septiembre de 2010 la UPCI requirió al INEGI y a la Asociación Nacional de la Industria 
Química, A.C. (ANIQ) información sobre las empresas que conforman la producción nacional de dicloxacilina, 
su volumen de producción, y las principales características del producto objeto de subvención. El 29 de 
septiembre de 2010 el INEGI respondió que no le era posible proporcionar la información, por ser de carácter 
confidencial. La ANIQ no dio respuesta. 

H. Consultas 

29. El 26 de enero de 2011 la Secretaría notificó al gobierno de la India sobre la solicitud para iniciar una 
investigación por subvenciones contra las importaciones de dicloxacilina originarias de ese país y, de 
conformidad con el artículo 13.1 del ASMC, se le invitó a celebrar consultas en una fecha y hora que 
conviniera a ambas partes entre el 27 de enero y el 3 de febrero de 2010. Junto con la notificación, se le hizo 
llegar la información relevante sobre esta investigación y se le informó que se daría a los funcionarios que 
designaran acceso a la información no confidencial del expediente administrativo en las instalaciones de la 
UPCI, de conformidad con el artículo 13.4 del ASMC. Puesto que la Secretaría no obtuvo respuesta el 28 de 
enero de 2011 la UPCI contactó a la Embajada de la India para reiterar la disposición del gobierno mexicano 
para celebrar las consultas previstas en el ASMC. Tampoco obtuvo una respuesta. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

30. La Secretaría de Economía es competente para emitir esta Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría; 11 del ASMC y 5 fracción VII y 52 fracciones I y II de 
la LCE. 

B. Legislación aplicable 

31. Para efectos de este procedimiento son aplicables el ASMC, la LCE, el Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, la Ley Federal  
de Procedimiento Contencioso Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuatro 
últimos de aplicación supletoria. 
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C. Protección de la información confidencial 

32. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 12.4 del ASMC, 80 de la LCE y 158 del RLCE. No obstante, las partes interesadas podrán obtener el 
acceso a la información confidencial, siempre y cuando satisfagan los requisitos establecidos en los artículos 
158, 159 y 160 del RLCE. 

D. Legitimación 

33. Fersinsa afirma que es fabricante de dicloxacilina y representa el 100% de la producción nacional. 
Presentó carta de la CANACINTRA del 4 de febrero de 2010 que lo confirma. En consecuencia, se actualiza el 
supuesto contenido en los artículos 11.4 y 16.1 del ASMC, 40 y 50 de la LCE y 60 y 75 del RLCE. 

E. Periodo investigado y analizado 

34. La Solicitante propuso como periodo investigado el comprendido del 1 de abril de 2009 al 31 de marzo 
de 2010. 

35. Con fundamento en el artículo 76 del RLCE y de acuerdo con la recomendación del Comité de 
Prácticas Antidumping de la OMC (documento G/ADP/6 adoptado el 5 de mayo de 2000), que precisa que el 
periodo de recopilación de datos debe ser normalmente de 12 meses y terminar lo más cercano posible a la 
fecha de inicio de la investigación, la Secretaría considera apropiado fijar como periodo investigado el 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, y como periodo de análisis de daño a la rama de 
producción nacional de dicloxacilina el comprendido del 1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2010. 

F. Análisis de subvenciones 

1. Descripción de los programas de subvenciones 

36. Fersinsa afirma que el gobierno de la India otorga subvenciones en la forma de contribuciones 
financieras a empresas y ramas de producción que se ubican en su territorio, por medio de programas 
nacionales y regionales, de modo que quedan comprendidas en las que define el artículo 37 de la LCE. 

a. Programas de subvención a escala nacional 

37. La Solicitante explica que los principales objetivos de la Política de Comercio Exterior de la India son 
los siguientes: 

a. Facilitar el crecimiento sostenido de las exportaciones para duplicar la participación en el comercio 
global de bienes y servicios para 2020. 

b. Estimular el crecimiento económico a través de incentivos fiscales, cambios institucionales, 
simplificación de procedimientos, mejorar el acceso a los mercados y la diversificación de los 
mercados de exportación. 

c. Mejorar la infraestructura de exportación, la disminución de los costos de transacciones y proveer la 
devolución de impuestos indirectos y gravámenes. 

38. Los departamentos gubernamentales así como los gobiernos estatales de la India participan en el 
logro de los objetivos de esa política. El Ministerio de Comercio e Industria y la Dirección General de Comercio 
Exterior (DGFT, por sus siglas en inglés) son las principales autoridades asociadas con esta política. En 
general existe libertad para importar y exportar, excepto en aquellos casos que están regulados por la Política 
de Comercio Exterior o las leyes. Se requiere una licencia, certificado, permiso o aviso público para exportar 
cualquier bien cuya exportación esté restringida. 

39. De acuerdo con Fersinsa, para aumentar los ingresos por exportación, el gobierno de la India ha 
puesto en marcha una serie de esquemas de promoción de las exportaciones. 

i. Programa de cartilla de derechos (Duty Entitlement Passbook Scheme: DEPBS) 

(1) Fundamento jurídico 

40. Este programa se detalla en el punto 4.3 de la Política de Comercio Exterior 2002-2007 y en el capítulo 
4 del Manual de Procedimientos. El Manual de Procedimientos tiene como objetivo poner en práctica las 
disposiciones de la Ley de Comercio Exterior de la India. 

(2) Elegibilidad 

41. Puede participar cualquier productor exportador o comerciante exportador. La empresa está 
condicionada a exportar. 
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(3) Objetivo y funcionamiento 

42. Este programa tiene como objetivo neutralizar la incidencia de los impuestos aduaneros en el 
contenido importado del producto de exportación. Opera como un crédito al impuesto que se aplicaría al 
producto exportado. 

43. El exportador puede solicitar un crédito equivalente a un porcentaje del valor de los productos 
exportados, que pueden ser de todo tipo de bienes, incluido el producto investigado. La DGFT determina el 
porcentaje que se aplica a los productos importados, por ejemplo: materias primas, productos intermedios, 
componentes, partes y material de empaque. La cartilla es válida por un periodo de 12 meses a partir de su 
expedición. 

44. En el momento de la exportación, el exportador debe presentar al gobierno de la India una declaración 
que indique que la exportación se acoge al programa de cartilla de derechos. La autoridad aduanera emite un 
conocimiento de embarque que indica el importe del crédito que se concede por la exportación de la 
mercancía. 

(4) Carácter de subsidio del programa 

45. Conforme a la documentación que Fersinsa presentó, un crédito con arreglo al DEPBS es una 
contribución financiera del gobierno de la India que se utilizará para compensar los derechos de importación, 
reduce los impuestos aduaneros normalmente exigibles y supone un beneficio para el exportador al mejorar 
su liquidez. Se supedita a la cuantía de las exportaciones y a la determinación discrecional de su aplicación 
por la autoridad. 

ii. Programa de bienes de capital para fomentar la exportación (Export Promotion Capital Goods 
Scheme: EPCGS) 

(1) Fundamento jurídico 

46. Este programa está previsto en el punto 5 de la Política de Comercio Exterior 2002-2007 y en el 
capítulo 5 del Manual de Procedimientos. 

(2) Elegibilidad 

47. Pueden ser beneficiarios los productores exportadores y los comerciantes exportadores vinculados a 
fabricantes y proveedores de servicios. Las importaciones de bienes de capital quedan sujetas a una 
obligación de exportación. 

(3) Objetivo y funcionamiento 

48. Permite la importación de bienes de capital (plantillas, accesorios, moldes y matrices y repuestos) 
nuevos y de segunda mano, pagando una tasa reducida del 5% de los derechos de aduana. Queda sujeto a 
una obligación de exportación de bienes producidos con el bien de capital importado a través del programa, 
equivalente a 5 veces el valor del costo, seguro y flete (CIF, por sus siglas en inglés) de los bienes de capital 
importados que deberá cumplirse en un periodo de 8 años a partir de su adscripción al programa.  
El beneficiario puede también adquirir bienes de capital en el mercado de la India, en cuyo caso el fabricante 
nacional también puede acogerse al programa para importar sin pago de impuestos los componentes 
necesarios para la fabricación de esos bienes de capital. 

(4) Carácter de subsidio del programa 

49. La reducción de los derechos de importación constituye una contribución financiera del gobierno de la 
India que ocasiona una reducción de sus ingresos. Supone un beneficio para el exportador, ya que los 
derechos no devengados mejoran su liquidez. Los beneficiaros de este programa quedan sujetos a un 
compromiso de exportación equivalente a un valor específico en un periodo determinado. 

iii. Programa de licencias previas (Advanced License Scheme–Physical Exports: ALS) 

(1) Fundamento jurídico 

50. El programa está previsto en los puntos 4.1.1 al 4.1.14 de la Política de Comercio Exterior 2002-2007 y 
en los puntos 4.1 al 4.30 del Manual de Procedimientos. 

(2) Elegibilidad 

51. Pueden acceder al programa los fabricantes exportadores y los comerciantes exportadores vinculados 
a los proveedores. 
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(3) Objetivo y funcionamiento 

52. Permite la importación libre del arancel aplicable a los insumos que físicamente se incorporen en los 
productos de exportación. 

53. El programa tiene diversas modalidades: 

a. Pueden importarse insumos destinados a la producción de un bien específico que deberá exportarse. 
En la licencia se especifican las importaciones autorizadas y las exportaciones obligatorias y está 
condicionado a que el producto final tiene que abandonar el país. 

b. Pueden importarse insumos que vayan a utilizarse en la fabricación de productos para la exportación 
sin estar vinculados a ningún producto en específico y por tanto la gama de bienes a exportar es más 
amplia, lo que permite a su vez un mayor número de importaciones libres de arancel. Las 
importaciones libres de derecho quedan sujetas a un límite fijado por la cuantía de sus importaciones 
en el pasado. 

c. Pueden importarse insumos libres de derecho por aquellas empresas que se dividen el proceso de 
producción de un mismo bien exportable, donde una empresa puede importar los insumos para 
fabricar un producto intermedio y que otra utilizará para fabricar el bien final. Pueden elegir exportar 
cualquier producto resultante de los insumos importados. 

d. Permite a un proveedor importar insumos libres de impuestos para la fabricación de productos que 
no saldrán del país. 

e. Permite al titular de una licencia previa cuyas mercancías se exportan a través de un tercero obtener 
el reembolso de los impuestos y derechos de exportación. 

f. Permite obtener un crédito preferencial a favor de un proveedor nacional para importar insumos 
sujetos a las modalidades b y d. 

(4) Carácter de subsidio del programa 

54. La exención del pago de los derechos de importación constituye una contribución financiera del 
gobierno de la India y supone un beneficio para el exportador al reducir los montos por pago de derechos de 
importación. Los beneficios están supeditados a la cuantía de exportación de determinadas mercancías. 

iv. Programa de unidades orientadas a la exportación / Programa de zonas económicas especiales 
(Export Oriented Units Scheme: EOUS / Special Economic Zones Scheme: SEZS) 

(1) Fundamento jurídico 

55. Los programas están previstos en los capítulos 6 y 7 de la Política de Comercio Exterior 2002-2007 de 
la India y son complementarios uno del otro. 

(2) Elegibilidad 

56. Fersinsa explicó que cualquier empresa que se comprometa a exportar la totalidad de su producción 
de bienes o servicios puede constituirse con arreglo a los Programas EOUS o SEZS. Pueden dedicarse a la 
fabricación de todo tipo de bienes para la exportación o a los servicios de reparación, reacondicionamiento, 
re-ingeniería, biotecnología, entre otros. 

(3) Objetivo y funcionamiento 

57. Permiten importar libre de impuestos todo tipo de bienes, incluidos bienes de capital nuevos o usados, 
insumos e incluso los bienes de capital adquiridos mediante arrendamiento con capital nacional o extranjero. 
Se beneficiará a las empresas que se establezcan en zonas que se consideran territorios extranjeros para los 
propósitos de sus operaciones comerciales, exenciones de impuestos, reembolso del impuesto estatal sobre 
las ventas, derechos de importación y otros relacionados. Las empresas que se acojan al programa estarán 
restringidas a proyectos con una inversión mínima de 5 millones de rupias adicional a la inversión realizada en 
planta y maquinaria. 

58. Deben exportar todos los productos, incluidos los desperdicios, sólo a excepción de los artículos 
restringidos y prohibidos. 

59. Una obligación fundamental de una unidad orientada a la exportación o de una zona económica 
especial, tal como figura en la Política de Comercio Exterior 2002-2007, es conseguir ganancias netas de 
divisas, es decir, en un periodo de referencia (cinco años) el valor total de las exportaciones tiene que superar 
el valor total de los productos importados. 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

(4) Carácter de subsidio del programa 

60. Los EOUS y SEZS otorgan exenciones a la importación. Concede un beneficio a las unidades 
orientadas a la exportación que logran liquidez y reembolsos de impuestos. Los beneficiarios del programa se 
supeditan a la ubicación geográfica de la empresa y la cuantía de las exportaciones. 

v. Programa de crédito de exportación (Export Credit Scheme: ECS) 

(1) Fundamento jurídico 

61. El programa se detalla en las Circulares Maestras de Créditos a la Exportación en rupias y en moneda 
extranjera del Banco de Reserva de la India. 

(2) Elegibilidad 

62. Los exportadores fabricantes y los exportadores comerciantes. 

(3) Objetivo y funcionamiento 

63. Las empresas que se benefician de este programa pueden acceder a créditos para la exportación con 
tasas de interés preferenciales, que fija obligatoriamente el Banco de la Reserva de la India a los bancos 
comerciales. 

64. El programa tiene dos modalidades: 

a. crédito de exportación anterior al envío (packing credit), que incluye los créditos que se conceden a 
un exportador para financiar la compra, transformación, fabricación, envasado y/o envío de las 
mercancías antes de la exportación; y 

b. crédito de exportación posterior al envío, que concede créditos con el objetivo de que las empresas 
puedan financiar sus ventas en las que otorgan crédito a sus clientes. 

65. Los créditos que otorga la banca comercial a las empresas exportadoras se pueden utilizar para 
financiar el pago a proveedores o para que la empresa tenga liquidez antes de que los clientes paguen la 
mercancía. 

66. Los créditos a los exportadores están referenciados a tasas de interés internacionalmente 
competitivas, disminuyendo sus costos frente a las empresas que no están en el programa. 

(4) Carácter de subsidio del programa 

67. Los tipos preferenciales de interés de un crédito en este programa provienen de una determinación 
que encomienda el gobierno a una entidad privada con el fin de disminuir los costos por el pago de intereses 
de un exportador frente a los costos establecidos en función de las condiciones de mercado, lo cual significa 
un beneficio para ésta. Los tipos preferenciales de interés sólo están disponibles para el financiamiento de 
empresas de exportación y son determinados por el gobierno de la India a través del Banco de Reserva. 

vi. Incentivo fiscal para la investigación y desarrollo (Income Tax Incentive for Research and 
Development: ITIRAD) 

(1) Fundamento jurídico 

68. El programa tiene sustento en la Ley del Impuesto sobre la Renta de la India de 1961. 

(2) Elegibilidad 

69. Las empresas de los sectores de biotecnología, medicamentos básicos, químico, equipo electrónico, 
computadoras, telecomunicación, helicópteros, aeronaves y aquellos que el gobierno central determine 
pueden acogerse a este programa. 

(3) Objetivo y funciones 

70. Otorga deducciones mayores en el impuesto sobre la renta sobre cualquier gasto que se relacione con 
instalaciones internas de investigación y desarrollo, excepto para la compra de terrenos. Lo aprueba el 
Ministerio de Investigación Científica e Industrial de la India. 

(4) Carácter de subsidio del programa 

71. La reducción de la base impositiva a través del número de empresas adscritas a este programa 
constituye una contribución financiera del gobierno de la India dado que éste renuncia a los ingresos 
procedentes del impuesto sobre la renta que serían normalmente pagaderos, representan un beneficio a la 
empresa. El Ministerio de Investigación Científica e Industrial selecciona las empresas beneficiarias de forma 
discrecional. 
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b. Programas de subvención a escala regional 

i. Programa de incentivos industriales (Industrial Incentive Scheme del gobierno de Punjab: IISP; y 
del gobierno de Gujarat: IISG) 

(1) Fundamento jurídico 

72. Se basa en el Código de Políticas e Incentivos Industriales y en la Política Industrial 2003, del 
Departamento de Industria y Comercio de los gobiernos de Punjab y Gujarat, respectivamente. 

(2) Elegibilidad 

73. Las empresas que desarrollen un nuevo establecimiento industrial en zonas retrasadas o efectúen una 
expansión a gran escala de un establecimiento industrial existente en dichas zonas pueden acceder al 
programa. 

(3) Objetivo y funcionamiento 

74. Ambos conceden a las empresas industriales elegibles incentivos en forma de exención o 
aplazamiento del impuesto sobre las compras y las ventas para estimular el desarrollo industrial de las zonas 
económicamente retrasadas en dichos estados. Los gobiernos de Punjab y Gujarat clasifican a las zonas 
retrasadas en diferentes categorías en función de su desarrollo económico. Los principales criterios para 
determinar el importe de los incentivos son la dimensión de la inversión y la zona en la que está o se 
establecerá la empresa. 

(4) Carácter de subsidio del programa 

75. Fersinsa señaló que estos programas son idénticos y, por tanto, el análisis es el mismo para ambos. 
Constituyen una contribución financiera de los gobiernos estatales dado que los incentivos concedidos y la 
exención del impuesto sobre las compras y ventas que se conceden reducen sus ingresos fiscales 
normalmente exigibles y benefician a las empresas en su situación financiera. Sólo pueden acogerse a ellos 
determinadas empresas que han invertido en zonas geográficas específicas. 

ii. Programa de exención de los derechos sobre electricidad del gobierno de Gujarat (Electricity 
Duty Exemption Scheme: EDE) 

(1) Fundamento jurídico 

76. El programa tiene su fundamento en la Ley del Derecho sobre la Electricidad de Bombay de 1958. 

(2) Elegibilidad 

77. Empresas industriales que inviertan en zonas geográficas que se designen dentro de la jurisdicción de 
Gujarat. 

(3) Objetivo y funcionamiento 

78. Concede a determinadas empresas incentivos en forma de exención del pago del derecho por el 
consumo de electricidad o un pago menor de éste con el fin de fomentar el desarrollo industrial de las zonas 
económicamente retrasadas del estado. Su duración es de cinco años a partir del comienzo de su operación. 

79. El sistema permite al gobierno de Gujarat excluir cualquier zona y cualquier nueva empresa industrial 
de la obligación de pagar estos derechos. 

(4) Carácter de subsidio del programa 

80. Consiste en una contribución financiera que otorga el gobierno de Gujarat al reducir los ingresos del 
estado que de otra manera hubiera recibido. Significa un beneficio fiscal para las empresas que se acogen al 
programa. Representa un subsidio específico a la producción ya que sólo pueden acogerse al programa 
empresas determinadas en zonas geográficas específicas. 

2. Conclusión 

81. La Secretaría revisó la información que presentó Fersinsa de cada uno de los programas de subsidio 
que otorga el gobierno de la India. En esta etapa determinó que podrían constituir contribuciones financieras 
que confieren un beneficio a empresas determinadas, en los términos de los artículos 1, 2 y 3 del ASMC y su 
Anexo I, y el 37 fracción I de la LCE. 
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3. Monto de la subvención 

82. La Solicitante calculó el monto del subsidio unitario a partir de los márgenes de subvención que 
determinó el Consejo Europeo en el Reglamento (CE) No. 713/2005 del Consejo, de 10 de mayo de 2005, por 
el que se establece un derecho compensatorio definitivo sobre las importaciones de determinados antibióticos 
de amplio espectro originarios de la India, publicado en el DOUE el 13 de mayo de 2005. 

83. Para cuantificar la incidencia del subsidio sobre el producto importado en México, Fersinsa presentó el 
precio de exportación observado, y propuso ajustarlo por términos y condiciones de venta. Acredita el precio 
con información de los listados de pedimentos de importación correspondientes al periodo investigado 
propuesto para el producto objeto de este procedimiento. La Secretaría comparó esa información con los 
listados de pedimentos de importación del Banco de México, y calculó el precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo para el periodo investigado. La ponderación refiere la participación de 
cada una de las transacciones en el volumen total importado por la fracción arancelaria. 

84. El precio de exportación está expresado a nivel CIF. La Solicitante propuso ajustarlo por concepto  
de flete, gastos de maniobras y derechos en puerto, margen de intermediación y gastos de crédito: 

a. Propuso ajustar el precio de exportación por flete terrestre en el territorio de la India al puerto de 
salida con base en cotizaciones que obtuvo de una empresa transportista. Utilizó el tipo de cambio 
de la página de Internet del Banco de México, http://www.banxico.gob.mx, para convertir las rupias a 
dólares. 

b. Propuso ajustes por flete marítimo del puerto de Nhava Sheva al puerto de Manzanillo, México; y de 
Nhava Sheva al puerto de Hamburgo, y de ahí al puerto de Altamira, Tamaulipas, pues explicó que la 
mercancía objeto de su solicitud también procede de Alemania. Realizó los ajustes con base en la 
información que proporcionó la empresa de transportación e igualmente utilizó la información del 
Banco de México para la conversión a dólares. 

c. Para los fletes terrestre y marítimo, ajustó por los gastos de maniobra y derechos en puerto locales y 
en destino. Sustentó dichos gastos con cotizaciones de empresas de servicios logísticos. 

d. La Solicitante señaló que las operaciones de venta de la dicloxacilina provenientes de Alemania se 
realizaron a través de intermediarios, por lo que es necesario eliminar del precio promedio de 
exportación el margen de ganancia de esas entidades. Propuso aplicar un ajuste por intermediación 
a las operaciones de importación que realizaron empresas distribuidoras en Alemania, a partir de la 
información que obtuvo de la base de datos de Standar & Poor’s Compustat North America 
(Compustat) y Osiris, que contienen información financiera de más de 75,000 empresas públicas que 
cotizan en Estados Unidos. Con base en los Códigos de Clasificación General de Industrias o 
“códigos SIC”, realizó una búsqueda de empresas distribuidoras de los productos similares a la 
mercancía investigada. Identificó 329 empresas comparables, a las que aplicó diferentes filtros hasta 
identificar siete que cumplieran con los siguientes criterios de comparabilidad: función desempeñada; 
activos utilizados en la actividad analizada; riesgos incurridos; tipo de clientes, y rubros incluidos 
dentro del costo de venta. Sin embargo, la Solicitante no presentó argumento ni prueba alguna para 
demostrar que en el canal de distribución de la dicloxacilina regularmente se emplean intermediarios, 
por lo que la Secretaría no aceptó el ajuste por intermediación en esta etapa. 

e. También propuso ajustar el precio de exportación por concepto de crédito, luego de identificar a las 
empresas que fabrican la mercancía objeto de su solicitud que exportaron a México y, con base en 
su información financiera, estimó la rotación de días de cuentas por cobrar. Estimó el costo de 
financiamiento con base en la tasa de interés para préstamos de corto plazo según información  
del Fondo Monetario Internacional. 

4. Determinación de la Secretaría respecto a los subsidios 

85. La Secretaría aceptó la información y las pruebas que presentó la Solicitante en esta etapa del 
procedimiento, en virtud de que es la información que razonablemente tuvo disponible, y habida cuenta que el 
artículo 11.2 del ASMC dispone que deben incluirse pruebas suficientes de la existencia de la subvención y, 
de ser posible, su cuantía. De tal manera, el ASMC contempla que al presentar la solicitud, el Solicitante 
pueda no conocer el monto de la subvención o no tener información suficiente de fuentes primarias para poder 
estimarlo; pero el gobierno del país investigado y los productores y exportadores del que se benefician del 
subsidio tiene plena oportunidad de comparecer ante la autoridad investigadora y aportar la información 
correspondiente. En este caso, la Solicitante ha aportado información que obtuvo en el curso de una 
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investigación por subsidios, en la que participaron el Ministerio de Comercio de la India y 7 exportadores de 
ese país. Las medidas compensatorias que adoptó la Unión Europea estaban vigentes durante el periodo 
investigado propuesto. En consecuencia, la Secretaría tiene pruebas suficientes sobre la existencia de las 
subvenciones y su cuantía, que justifican iniciar la investigación. En todo caso, podrán concurrir al 
procedimiento el gobierno, los productores y los exportadores de la India, y aportar la información que permita 
a la Secretaría determinarlo con mayor precisión. 

G. Análisis de daño 

1. Similitud de producto 

86. De conformidad con los artículos 15.1 del ASMC y 37 fracción II y 75 fracción VIII del RLCE, la 
Secretaría evaluó las pruebas que aportó la Solicitante para determinar si el producto importado es similar al 
de fabricación nacional. 

87. Fersinsa afirma que la dicloxacilina de origen indio tiene características físicas, especificaciones 
técnicas, composición química, usos, funciones y proceso de producción similares a la de la producción 
nacional. Para acreditarlo presentó descripciones generales de ambas mercancías así como la farmacopea 
internacional, la de México, la de Estados Unidos y la de la Unión Europea. Fersinsa elaboró un cuadro 
comparativo de las características químicas y físicas e insumos para el proceso de producción entre ambas 
mercancías, así como una comparación entre las características químicas y físicas de la dicloxacilina que 
tienen como fuente la farmacopea internacional y la de México. 

88. Por su parte, la Secretaría indagó en las páginas de Internet de Fersinsa y de uno de los exportadores 
indios Aurobindo Pharma LTD. (Aurobindo) y observó que la dicloxacilina que elaboran ambas empresas tiene 
características físicas y químicas similares. Se observó que ambas cumplen con las características que se 
señalan en la farmacopea internacional y la de México, Estados Unidos y la Unión Europea. Adicionalmente, 
se observó que el número CAS (identificador único para compuestos químicos del Chemical Abstract Service) 
de la mercancía de Aurobindo coincide con las farmacopeas de México y Estados Unidos. 

89. Por otro lado, Fersinsa indicó que los principales consumidores de dicloxacilina son empresas que 
fabrican productos farmacéuticos y la utilizan como materia prima. Afirma que la importaron de India los 
mismos clientes que compran el producto nacional, para utilizarla en los mismos procesos industriales. 
Presentó la relación de sus principales clientes durante el periodo de analizado. 

90. La Secretaría la comparó con las bases de importaciones del SIC-MEX y el Sistema de Gestión 
Comercial (GESCOM). Observó que uno de los clientes de Fersinsa importó dicloxacilina de la India durante 
el periodo de análisis (2.43 toneladas en todo el periodo), lo que permite a la Secretaría presumir que el 
producto nacional y el investigado concurren al mismo mercado, aunque no lo puede establecer 
definitivamente porque la relación de clientes también los identifica como compradores de ampicilina. Fersinsa 
deberá presentar mayor información al respecto. 

91. Del análisis de la información referida en los puntos 5 al 23 y 87 de esta Resolución, la Secretaría 
concluye que el producto importado y el de fabricación nacional tienen características físicas, especificaciones 
técnicas, composición química, usos, funciones y proceso de producción similares así como clientes comunes, 
y, en consecuencia, determina que existen indicios suficientes para considerar que son productos similares. 

92. Fersinsa argumentó que es preciso abarcar la dicloxacilina estéril y no estéril en la investigación: alega 
que, si se llegaren a establecer cuotas compensatorias, el producto estéril podría importarse en México y 
comercializarse como no estéril para eludir su pago. El argumento, sin embargo, es improcedente porque a 
este procedimiento concierne exclusivamente la determinación de si existe o no una práctica desleal. 
No puede presumirse que la investigación resultará en la imposición de cuotas compensatorias y, menos aún, 
que subsecuentemente se intentará eludirlas. La elusión de una cuota compensatoria resulta ajena a la 
naturaleza y fines de este procedimiento de investigación y, en todo caso, la LCE prevé un procedimiento 
específico al respecto. Por consiguiente, aunque en esta etapa acepta incluir ambos productos en la 
investigación, podrá excluir el producto estéril más adelante, si no se presentan argumentos convincentes de 
que debe investigarse también. 

2. Representatividad de la rama de la producción nacional 

93. La Secretaría analizó la representatividad de la rama de producción nacional, es decir, si Fersinsa 
representa por lo menos el 25% de la producción nacional de dicloxacilina, si importó la mercancía objeto de 
la solicitud y si está vinculada con los importadores o exportadores del producto en cuestión: 
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a. Fersinsa afirmó representar el 100% de la producción nacional de dicloxacilina. Presentó una carta 
de la CANACINTRA que lo confirma. 

b. Declaró que durante el periodo analizado no importó el producto ni por cuenta propia ni a través de 
una empresa vinculada. La Secretaría lo confirmó en las estadísticas del SIC-MEX y del GESCOM. 

94. La Secretaría tiene indicios suficientes de que Fersinsa es representativa de la rama de producción 
nacional y, por lo tanto, está legitimada para solicitar la investigación, de conformidad con los artículos 11.1 y 
11.4 del ASMC, 40 y 50 de la LCE y 60 y 62 del RLCE. 

3. Mercado internacional 

95. Fersinsa señaló que la producción de dicloxacilina se realiza únicamente en China, India, Bulgaria, 
España, Italia y México. De acuerdo con el artículo “Manufactura de API: Seguridad del Producto” publicado 
por la revista digital PharmaAsia, Estados Unidos y la Unión Europea son los principales países de destino de 
la mercancía. 

96. De acuerdo con información obtenida del International Trade Centre, los principales países 
exportadores de la mercancía investigada son China, India, Singapur, Bulgaria, España y México; los 
principales importadores son Austria, Argentina, Brasil, Colombia, España, Estados Unidos, Italia, México, 
Países Bajos, Paraguay, Rumania y Turquía. La Solicitante no proporcionó datos sobre volúmenes, valores ni 
precios registrados en el mercado internacional. 

97. La información que Fersinsa presentó incluye productos distintos al que es objeto de su solicitud, y no 
fue posible conocer el mercado específico del producto. En la siguiente etapa Fersinsa deberá proporcionar 
información más precisa sobre el mercado internacional de la dicloxacilina. Sin embargo, la Secretaría 
observó que las cifras del UN-COMTRADE de la partida 2941.10, que corresponde a “penicilina y sus 
derivados con estructura de ácido penicilánico; y sus sales”, muestran que de 2007 a 2009 las exportaciones 
indias mantuvieron una tendencia creciente y sus principales destinos fueron Tailandia (10%), Emiratos 
Arabes (7%), Brasil (6%), España y Nigeria (con 5% cada uno). México representó el 1% en el mismo periodo. 

4. Mercado nacional 

98. En 2007 la producción nacional de dicloxacilina similar a la que es objeto de la solicitud fue de 164.6 
toneladas, volumen que aumentó 14% en 2008, disminuyó 41% en 2009 y aumentó 66% en el primer 
semestre de 2010 con respecto al mismo periodo del año anterior. De la producción total de dicloxacilina, se 
destinó al mercado interno el 93%, 95%, 92% y 98%, para los años 2007, 2008, 2009 y el primer semestre de 
2010, respectivamente. 

99. La otra parte de la producción se destinó al mercado externo: en 2007 se exportaron 11.8 toneladas, 
volumen que se redujo 24% en 2008, y 1% en 2009. De enero a junio de 2010 las exportaciones disminuyeron 
54% en relación con el mismo semestre de 2009. 

100. Se importó el producto principalmente de la India además de Gran Bretaña, Italia y Estados Unidos. 
El volumen total fue 12.5 toneladas en 2007, que aumentó 111% en 2008, disminuyó 1% en 2009 y de enero 
a junio de 2010 se contrajo 50% con respecto a esos meses de 2009. 

101. La Secretaría estimó el consumo nacional aparente (CNA) a partir de la suma de la producción 
nacional, más las importaciones, menos las exportaciones, con objeto de analizar la participación de las 
importaciones de Estados Unidos en relación con el mercado y la producción nacionales. Se aprecia que el 
CNA (medido como la producción nacional, más las importaciones, menos las exportaciones) fue de 165.3 
toneladas en 2007, aumentó 24% en 2008, disminuyó 37% en 2009, y de enero a junio de 2010 se recuperó 
46% en relación con el primer semestre del año anterior. 

5. Análisis de daño, amenaza de daño y causalidad 

102. Con fundamento en los artículos 15 del ASMC, 41 y 42 de la LCE y 59, 64, 68 y 69 del RLCE, la 
Secretaría analizó los argumentos y las pruebas que la Solicitante presentó para determinar si existen indicios 
suficientes para suponer que las importaciones de dicloxacilina presuntamente subvencionadas, originarias de 
la India causan o amenazan causar daño a la rama de producción nacional del producto similar. La Secretaría 
evaluó las importaciones de la mercancía investigada y su posible efecto sobre la industria nacional en el 
periodo comprendido del 1 enero de 2007 al 30 de junio de 2010. El comportamiento de las variables e 
indicadores económicos de un año determinado se analiza con respecto al año inmediato anterior, salvo 
indicación en contrario. 
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a. Importaciones objeto de subvenciones 

103. De conformidad con los artículos 15.1 y 15.2 del ASMC, 41 de la LCE y 64 del RLCE, la Secretaría 
analizó si el volumen de las importaciones de dicloxacilina originarias de la India registró un aumento 
significativo, en términos absolutos o en relación con la producción o el consumo interno, con base en 
estadística proveniente del SIC-MEX y el GESCOM. 

i. Análisis de las importaciones investigadas 

104. Fersinsa presentó cifras de las importaciones de dicloxacilina de la India para el periodo comprendido 
de enero de 2007 a marzo de 2010. La Secretaría observó diferencias entre las cifras (valor y volumen) de 
importaciones que aportó Fersinsa y las que se obtuvieron mediante los sistemas de información oficial  
SIC-MEX, GESCOM y SIAVI. Fersinsa explicó que obtuvo las cifras de la Administración General de Aduanas 
del Servicio de Administración Tributaria (SAT), pero las filtró para incluir sólo importaciones definitivas de 
dicloxacilina no estéril en volúmenes comerciales (excluyó importaciones menores de 25 kilogramos).  
La Secretaría rechazó esta información porque, de acuerdo con lo que solicitó, Fersinsa debió incluir las 
importaciones del producto estéril. Además, la Secretaría no tiene certeza de qué volúmenes pueden 
considerarse muestras y Fersinsa no lo explicó ni presentó pruebas al respecto. 

105. La Secretaría tiene la obligación de actuar objetivamente sobre la base de la “mejor información 
disponible”. El Anexo II del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 aclara que el énfasis del adjetivo “mejor” en el artículo 6.8, está en 
que los hechos, además de conocidos, deben estar sustentados en la mejor información de la que esté 
disponible en el expediente administrativo y que la mejor información disponible debe ser la que resulte más 
adecuada o más apropiada en el asunto de que se trate, después de realizar una evaluación comparativa. En 
el párrafo 7, se señala que: 

Si las autoridades tienen que basar sus conclusiones, entre ellas las relativas al valor 
normal, en información procedente de una fuente secundaria, incluida la información que 
figure en la solicitud de iniciación de la investigación, deberán actuar con especial 
prudencia. En tales casos, y siempre que sea posible, deberán comprobar la información 
a la vista de la información de otras fuentes independientes de que dispongan -tales 
como listas de precios publicadas, estadísticas oficiales de importación y estadísticas de 
aduanas- y de la información obtenida de otras partes interesadas durante la 
investigación. 

106. Al respecto, el Informe del Grupo Especial (Documento WT/DS295/R) relativo a México - Medidas 
antidumping definitivas sobre la carne de bovino y el arroz señaló lo siguiente: 

La utilización de la expresión "mejor información" significa que la información no debe 
ser simplemente correcta o útil per se, sino que debe ser la información disponible más 
adecuada o "most appropriate" (más apropiada) en el asunto de que se trate. Para 
determinar que algo es "mejor", es imprescindible, a nuestro juicio, una evaluación 
comparativa, ya que el término lo "mejor" sólo puede aplicarse adecuadamente cuando 
se alcanza un nivel superlativo inequívoco. Esto quiere decir que, para que se cumplan 
las condiciones previstas en el párrafo 8 del artículo 6 y en el Anexo II del Acuerdo 
Antidumping, no puede haber mejor información disponible que pueda utilizarse en las 
circunstancias de que se trate. Es evidente que la autoridad investigadora sólo estará en 
situación de hacer correctamente ese juicio si ha realizado una evaluación 
intrínsecamente comparativa de las "pruebas de que se tenga conocimiento”. 

107. En consecuencia, la Secretaría utilizó la información que obtuvo de los sistemas de información 
oficial, que incluye la totalidad de las operaciones que se realizaron por la fracción arancelaria 2941.10.08, sin 
distinguir entre la estéril y la no estéril. 

108. Las importaciones del producto investigado mantuvieron una participación importante de las totales a 
lo largo del periodo analizado: representaron 51% en 2007, 96% en 2008, 92% en 2009 y 91% en el primer 
semestre de 2010. 
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Gráfica 1. Participación de las importaciones totales de dicloxacilina 
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Fuente: SIC-MEX. 

109. Las importaciones totales aumentaron 111% de 2007 a 2008, pero disminuyeron 1% en 2009 y 50% 
en el primer semestre de 2010 con respecto al periodo comparable anterior. Las importaciones de la India 
tuvieron una tendencia creciente: presentaron un incremento acumulado de 283% de 2007 a 2009, aunque 
disminuyeron 51% en el primer semestre de 2010, comparado con el mismo periodo de 2009. En contraste, 
las importaciones de otros países disminuyeron 82% en 2008, aumentaron 78% en 2009 (acumularon una 
caída de 68% de 2007 a 2009) y disminuyeron 39% en el primer semestre de 2010. 

Gráfica 2. Importaciones totales de dicloxacilina por trimestre 
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Fuente: SIC-MEX. 
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110. La Secretaría estimó el CNA y la producción nacional orientada al mercado interno (PNOMI). Las 
importaciones del producto investigado incrementaron su participación en el CNA (como se observa en la 
Gráfica 3), y la producción nacional. Respecto del CNA, dichas importaciones representaron el 4% en 2007, 
12% en 2008, 19% en 2009 y 8% en el primer semestre de 2010. Respecto de la PNOMI, las importaciones 
investigadas significaron 4% en 2007, 14% en 2008, 24% en 2009 y 9% en el primer semestre de 2010. 

Gráfica 3. Participación en el CNA 
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Fuente: SIC-MEX y Fersinsa. 

111. La Secretaría concluyó que las importaciones del producto objeto de investigación se han 
incrementado tanto en términos absolutos como en relación con el mercado y la producción nacionales de 
dicloxacilina. 

b. Efectos sobre los precios 

112. De conformidad con los artículos 15.2 del ASMC, 41 de la LCE y 64 del RLCE, la Secretaría analizó 
si las importaciones de dicloxacilina de la India concurrieron al mercado nacional a precios considerablemente 
inferiores a los del producto nacional similar y los de otros países, si su efecto fue deprimir los precios internos 
o impedir el aumento que en otro caso se hubiera producido, y si el nivel de precios fue determinante para 
explicar su comportamiento en el mercado. 

113. Fersinsa manifestó que con base en la información que obtuvo del SAT, en el periodo analizado el 
precio de las importaciones de dicloxacilina de la India en condiciones de subvenciones fue inferior al precio 
de las ventas internas. Afirmó que los precios han disminuido en los últimos tres años a nivel internacional, 
pero los precios de la mercancía objeto de la solicitud han estado todavía por debajo de manera constante, 
debido a la práctica desleal. Agregó que esto ha tenido efectos adversos sobre el desempeño de la industria 
nacional. Como prueba, presentó sus precios de venta que obtuvo de los estados financieros segmentados y 
los precios que calculó de las importaciones investigadas. Con base en ello, elaboró un cuadro en el que 
estima los márgenes de subvaloración. 

114. Para analizar los precios de las importaciones del producto investigado al mismo nivel de 
competencia, la Secretaría consideró el precio de exportación y le sumó el arancel y los derechos de trámite 
aduanero para ponerlas en el mercado mexicano. El precio promedio ajustado de las importaciones objeto  
de esta Resolución aumentó 7% en 2008, disminuyó 21% en 2009 (lo cual resultó en una disminución de 16% 
de 2007 a 2009) y descendió 18% en el primer semestre de 2010. El precio promedio de las importaciones 
originarias de países distintos al investigado aumentó 161% de 2007 a 2008, disminuyó 33% en 2009 
(acumuló un aumento de 75% de 2007 a 2009) y cayó 32% al comparar el primer semestre de 2010 con su 
periodo similar de 2009. 

115. La Secretaría observó que el precio de las importaciones de dicloxacilina originaria de la India fue 
menor al precio de las importaciones originarias de otros países durante el periodo analizado. 
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116. En cuanto a los precios nacionales, la Secretaría observó divergencias entre los datos que aportó 
Fersinsa en un cuadro de subvaloración y los que obtuvo la Secretaría a partir del valor y volumen de las 
ventas internas que la misma empresa presentó. Fersinsa explicó que la diferencia se debe a que la 
información referente a las ventas al mercado nacional de los anexos 4A y 4B del formulario oficial es neta de 
devoluciones, bonificaciones y descuentos sobre venta, mientras que la de sus estados financieros 
segmentados no considera esos ajustes. Manifestó que utilizó estos últimos para el cálculo de margen de 
subvaloración. La Secretaría, sin embargo, considera que las cifras netas de los precios nacionales son un 
indicador más certero de las ventas efectivas porque, a la luz de los principios de importancia relativa y 
revelación suficiente, consideran precisamente los efectos de los descuentos a clientes, rebajas derivadas de 
negociaciones, devoluciones y otra información semejante. Por consiguiente, la Secretaría decidió tomar los 
precios obtenidos de las cifras netas de los ingresos de Fersinsa. 

117. El precio promedio de las ventas internas de la rama de producción nacional en dólares registró un 
comportamiento a la baja: acumuló una disminución de 11% de 2007 a 2009 y disminuyó 21% en el primer 
semestre de 2010 comparado con el primer semestre de 2009. La Secretaría observó subvaloración durante 
el periodo analizado. El precio promedio de las importaciones del producto objeto de la resolución se ubicó por 
debajo del precio nacional al mercado interno de la rama de producción nacional en 10% en 2007, 5% en 
2008, 15% en 2009 y 14% en el primer semestre de 2010 (véase la Gráfica 4). 

Gráfica 4. Precios nacionales y de las importaciones 
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Fuente: SIC-MEX y Fersinsa. 

118. El precio de las importaciones objeto de la solicitud pudo haber influido en el comportamiento de los 
precios de la rama de producción nacional. En esta etapa de la investigación, la Secretaría no cuenta con los 
elementos suficientes para concluir que el precio de las importaciones de dicloxacilina de la India es el único 
elemento que deprimió los precios del fabricante nacional, pero sí tiene indicios suficientes que le permiten 
iniciar la investigación, para poder determinarlo con certeza en el transcurso de la misma, a partir de la 
información que aporten todas las partes interesadas. 

c. Efectos sobre la rama de la producción nacional 
119. De conformidad con los artículos 15.4 del ASMC, 41 de la LCE y 64 del RLCE, la Secretaría examinó 

el comportamiento de los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional de la 
mercancía similar a la que es objeto de la solicitud. 

120. El volumen de la producción de la rama de producción nacional de dicloxacilina creció 14% de 2007 a 
2008, disminuyó 41% en 2009 y aumentó 66% en el primer semestre de 2010 respecto del periodo previo 
comparable. De 2007 a 2009 acumuló una reducción de 33%. El volumen de la producción orientada al 
mercado interno registró un aumento de 17% en 2008 en relación con el año previo, disminuyó 43% en 2009 
(una disminución acumulada de 33% de 2007 a 2009) y aumentó 78% en el primer semestre de 2010 en 
relación con el mismo periodo de 2009. 
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121. El CNA de dicloxacilina registró un aumento de 24% en 2008 comparado con 2007, se contrajo 37% 
en 2009 (una disminución acumulada de 22% de 2007 a 2009) y aumentó 46% en el primer semestre de 2010 
en relación con el mismo periodo de 2009. La producción orientada al mercado interno de la rama de 
producción nacional representó 92% del CNA en 2007, 87% en 2008, 80% en 2009 y 91% en el primer 
semestre de 2010. 

122. Las ventas al mercado interno aumentaron 14% en 2008, disminuyeron 41% en 2009 (una caída 
acumulada de 33% de 2007 a 2009) y aumentaron 66% en el primer semestre de 2010 en relación con el 
mismo periodo de 2009. Los ingresos por ventas al mercado interno aumentaron 12% en 2008, disminuyeron 
49% en 2009 (acumularon una caída de 43% de 2007 a 2009); mientras que durante el primer semestre de 
2010 aumentaron 70% con respecto al mismo periodo del año anterior. 

123. Las ventas al mercado externo disminuyeron 24% en 2008 comparado con 2007 y 1% en 2009, de tal 
forma que acumularon una caída de 25% de 2007 a 2009, mientras que durante el primer semestre de 2010 
cayeron 54% con respecto al primer semestre de 2009. Los ingresos por ventas al mercado externo 
disminuyeron 22% en 2008 comparado con 2007 y 24% en 2009 (acumularon una caída de 40% de 2007 a 
2009), mientras que durante el primer semestre de 2010 disminuyeron 52% con respecto al primer semestre 
de 2009. 

124. El empleo en la rama de producción nacional aumentó 38% de 2007 a 2008, disminuyó 61% en 2009 
(lo que generó una caída de 46% de 2007 a 2009). Para el primer semestre de 2010, este indicador tuvo un 
incremento de 125% con respecto al primer semestre de 2009. La masa salarial creció 42% de 2007 a 2008 y 
disminuyó 52% en 2009 (acumuló una caída de 31% en ese periodo). Para el primer semestre de 2010 
registró un crecimiento de 4%. El comportamiento del primer semestre de 2010 implica una reducción 
importante del salario por empleado en la rama de producción nacional. 

125. La productividad del empleo de la rama de producción nacional disminuyó 18% de 2007 a 2008, 
incrementó 52% en 2009 (un aumento acumulado de 25% de 2007 a 2009), y disminuyó 26% para el primer 
semestre de 2010. Este comportamiento de la productividad es resultado de los comportamientos tanto del 
empleo como de la producción. En este caso, una caída del empleo mayor a la de la producción tendría como 
resultado un incremento en la productividad y éste no reflejaría una mejoría en las condiciones de la rama de 
la producción nacional. 

126. La Secretaría advirtió una tendencia creciente en las razones de inventarios en el periodo analizado. 
Los inventarios promedio aumentaron 53% de 2007 a 2008 y 1% en 2009 (acumularon un crecimiento de 54% 
entre 2007 y 2009) aunque cayeron 64% en el primer semestre de 2010. La proporción de los inventarios a 
ventas al mercado interno también aumentó: pasó del 12% en 2007 al 16% en 2008, 27% en 2009 y 18% en 
el primer semestre de 2010. 

127. Fersinsa no presentó cifras absolutas de la capacidad instalada para el periodo analizado, no 
obstante que la Secretaría las requirió. Sólo presentó cifras de su porcentaje de utilización que fue de 89% en 
2007, 87% en 2008 y 88% en 2009. La Secretaría calculó la capacidad instalada a partir de los porcentajes de 
utilización y los niveles de producción que Fersinsa reportó, y observó variaciones inusuales. Generalmente, 
la capacidad instalada tiene un comportamiento relativamente estable, y varía cuando se realizan inversiones, 
compra de maquinaria o bien por el cierre de plantas, entre otras situaciones. La Solicitante manifestó que sus 
datos provienen de sus sistemas de control, y explicó que las variaciones se deben a que “sobre la marcha de 
la producción real se realizan ajustes que obedecen a la demanda o requerimientos particulares del mercado 
en un momento determinado”. Presentó una metodología que considera los volúmenes teóricos de cada línea 
de producción. La Secretaría aceptó la información como un indicio; pero en la etapa siguiente la Solicitante 
deberá presentar la información completa con las pruebas pertinentes. 

128. De la evaluación de la situación financiera de la rama de producción nacional de dicloxacilina, la 
Secretaría observó diferencias entre las cifras reportadas en el estado de costos, ventas y utilidades y las que 
presentó en los estados de resultados segmentados. En consecuencia, no fue posible determinar con certeza 
la confiabilidad de la información que la Solicitante presentó en esta etapa. 

129. La Secretaría observó un deterioro en los resultados operativos a partir de 2008. Las utilidades 
operativas aumentaron 82% de 2007 a 2008 y disminuyeron 81% en 2009 y 71% en el primer semestre de 
2010 respecto al mismo periodo del año anterior. El margen operativo fue de 15% en 2007, 25% en 2008, 8% 
en 2009 y 4% en el primer semestre de 2010. 

130. La contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión (ROA, por sus siglas en inglés) 
se mantuvo prácticamente constante a lo largo del periodo analizado: fue de 1% en 2007, 3% en 2008, 0.5% 
en 2009, y 0.1% para el primer semestre de 2010. El ROA fue 21% en 2007, 24% en 2008, 14% en 2009 y 
1.7%, en el primer semestre de 2010. 
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131. El flujo de operación registró una caída de 51% en 2009 y resultados negativos en el primer semestre 
de 2010 debido, fundamentalmente, al comportamiento de las utilidades netas. 

132. La capacidad de reunir capital tuvo una tendencia creciente. 

133. La Secretaría observó niveles adecuados de solvencia de corto plazo, aunque se redujo a lo largo del 
periodo analizado: la razón circulante representó 2.35 pesos en 2007, 1.99 pesos en 2008, 1.6 pesos en 2009 
y 1.77 pesos en el primer semestre de 2010. La prueba del ácido fue de 1.71, 1.44 y 1.06 pesos, de 2007 a 
2009 respectivamente, y mejoró a 1.23 pesos en el primer semestre de 2010. 

134. La Secretaría observó niveles de deuda manejables durante el periodo analizado. La razón de deuda 
de la rama de producción nacional en 2007, 2008 y 2009, reportó 39%, 42% y 38%, respectivamente. Para los 
primeros semestre de 2009 y 2010 la razón de deuda quedó en 38% y 35%, respectivamente. La razón de 
pasivo total a capital contable fue de 64%, 72% y 60% para 2007, 2008 y 2009, respectivamente. Para el 
primer semestre de 2009 fue de 62% y de 53% para el primer semestre de 2010. 

135. Fersinsa señaló que no cuenta con proyectos de inversión para la mercancía que solicita investigar. 
La Secretaría verificará esta información para pronunciarse al respecto en la siguiente etapa. 

136. Con base en el análisis contenido en los puntos 103 al 135 de esta Resolución, la Secretaría observó 
lo siguiente: 

a. Existió subvaloración de las importaciones con respecto al precio nacional durante el periodo 
investigado, aunque resultó menor si se utilizan como base los precios del SIC-MEX, en lugar de la 
información que aportó Fersinsa. 

b. La información que se utilizó para evaluar el daño a la rama de producción nacional, de acuerdo con 
los indicadores económicos y financieros que Fersinsa presentó no es concluyente: 

i. Algunos indicadores muestran deterioro durante el periodo analizado. Tal es el caso de la 
producción, las ventas al mercado interno, los ingresos por ventas al mercado interno, el empleo, 
la productividad, los inventarios, la relación de inventarios a ventas, las utilidades, el margen 
operativo y el flujo de caja. 

ii. Sin embargo, varios de estos indicadores muestran una recuperación posterior, en el periodo 
investigado, como es el caso de producción, ventas al mercado interno, ingresos por ventas al 
mercado interno y empleo. Los niveles de deuda, por su parte, registraron niveles óptimos en el 
mismo periodo, por ejemplo. 

137. La Secretaría precisa, no obstante, que de acuerdo con el ASMC, la información que se presente con 
la solicitud de investigación debe ser suficiente para establecer, por lo menos, una presunción de la existencia 
de las subvenciones, el daño y relación causal entre aquéllas y éste, tal que justifiquen iniciar una 
investigación. La subvaloración, la tendencia a la baja de los precios del producto objeto de investigación, el 
desplazamiento de la producción por las importaciones de origen indio y el deterioro de las ventas e ingresos 
de la rama de producción nacional constituyen indicios de un daño a la rama de producción nacional. En la 
siguiente etapa Fersinsa deberá aportar mayores elementos de prueba que permitan a la Secretaría 
establecerlo con mayor certeza, a partir de los indicadores completos y deberá actualizar la información para 
abarcar un periodo más reciente. 

d. Amenaza de daño 

138. La Secretaría analizó si existen elementos suficientes para prever que las importaciones del producto 
objeto de investigación pudieran continuar su tendencia de crecimiento en el futuro inmediato, a un nivel que 
agrave la situación de la rama de producción nacional. Para tal efecto, se consideraron pertinentes los 
factores previstos en los artículos 15.7 del ASMC, 42 de la LCE y 68 del RLCE: 

a. La tasa de crecimiento de las importaciones del producto objeto de investigación a lo largo del 
periodo analizado propuesto fue significativa: 283% de 2007 a 2009; sin embargo, sufrió una caída 
de 51% en el primer semestre de 2010. 

b. Los precios del producto investigado se ubicaron por debajo del precio del producto nacional (entre 
5% y 15%). 

c. Fersinsa no aportó información de la industria india que produce dicloxacilina. 
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139. La Secretaría requirió a Fersinsa una explicación detallada de la metodología que utilizó para realizar 
las proyecciones de los indicadores de la rama de producción nacional y de las cifras de importaciones para el 
segundo semestre de 2010. La Solicitante manifestó que calculó las cifras del segundo semestre de 2010 
extrapolando las del primer semestre. 

140. Debido a la falta de información de la industria de dicloxacilina de la India, que impide observar su 
potencial de exportación, y de una metodología estadísticamente confiable para el cálculo  
de las proyecciones, la Secretaría no contó con indicios suficientes para concluir que un incremento de las 
importaciones de dicloxacilina de la India afectaría a la rama de producción nacional, de no aplicarse una 
cuota compensatoria. 

e. Otros factores de daño 

141. De conformidad con los artículos 15.5 del ASMC y 69 del RLCE, la Secretaría examinó la afectación 
de la producción nacional que pudiera resultar de factores distintos a las importaciones del producto objeto de 
investigación. 

142. Fersinsa señaló que no tiene conocimiento de alguna otra causal de daño distinta a las importaciones 
de dicloxacilina de la India que pudiera haber tenido un efecto adverso sobre el desempeño de la industria 
nacional. Señaló que las importaciones de países distintos a la India, dados sus menores volúmenes, no 
pueden haber sido una causal de daño. La Secretaría constató que esas importaciones mantuvieron su 
participación en el CNA entre 0 y 4% durante todo el periodo analizado, de modo que coincide con la 
Solicitante. 

143. La Secretaría observó dos factores que pudieron haber afectado el comportamiento de la rama de  
la producción nacional de dicloxacilina durante el periodo analizado: 

a. La existencia de la recesión económica que se reflejó en una contracción del mercado nacional. El 
CNA registró una disminución importante particularmente en 2009, se redujo 22% de 2007 a 2009 
para recuperarse en 46% para el primer semestre de 2010. La reducción de 37 toneladas en el CNA 
de 2007 a 2009 se reflejó en una caída en la de 51 toneladas y un incremento de las importaciones 
del producto objeto de investigación de 18 toneladas. 

b. El menor desempeño exportador que registró la producción nacional. Las exportaciones mantuvieron 
una tendencia negativa: disminuyeron 25% de 2007 a 2009, y 54% en el primer semestre de 2010. 

144. Sin embargo, la Secretaría no puede en esta etapa concluir que fueron éstos y no las importaciones 
de dicoxacilina de la India las que ocasionaron el deterioro observado, de modo que la Secretaría lo analizará 
con detalle en el curso de la investigación, pero no son suficientes para rechazar la solicitud. En la siguiente 
etapa la Solicitante y las demás partes interesadas que comparezcan deberán aportar mayores elementos de 
prueba que permitan a la Secretaría establecer, en su caso, la existencia del daño y la relación causal con 
mayor certeza. 

6. Conclusiones 

145. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y las pruebas descritos en los puntos 104 
al 144 de esta Resolución, la Secretaría determinó que existen indicios suficientes para considerar que, 
durante el periodo analizado, las importaciones de dicloxacilina originarias de la India se beneficiaron de 
subvenciones y causaron daño a la rama de producción nacional de mercancías similares. Entre los 
principales elementos evaluados de forma integral que llevan a esta conclusión destacan, entre otros, los 
siguientes (sin que éstos puedan considerarse exhaustivos o limitativos): 

a. Las importaciones del producto objeto de esta Resolución se beneficiaron de subvenciones en un 
monto superior al de minimis, y se efectuaron en volúmenes que no son insignificantes, en los 
términos del artículo 15.3 del ASMC. 

b. Las importaciones de dicloxacilina de la India registraron una tendencia creciente tanto en términos 
absolutos como en relación con el mercado y la producción nacionales a lo largo del periodo 
analizado. Ello se tradujo en una mayor participación en el mercado nacional. 

c. Los precios de las importaciones del producto investigado se mantuvieron por debajo del de la rama 
de producción nacional durante todo el periodo analizado. Se presentó una caída constante de los 
precios nacionales durante el mismo lapso, que pudo haber estado influida por los bajos precios de 
las importaciones que la Solicitante propone investigar. 

d. Indicadores económicos relevantes de la rama de producción nacional registraron un deterioro, 
particularmente en 2009: producción, ventas al mercado interno, ingresos por ventas, empleo, 
inventarios, relación de inventarios a ventas, utilidades, margen operativo y flujo de caja. 
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146. La Secretaría reitera que estos elementos son suficientes para establecer una presunción de la 
existencia de subvenciones que benefician a las importaciones en México de dicloxacilina de la India, y que 
éstas causan un daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar. La información y pruebas 
deben ir mejorando y completándose en el curso de la investigación. Es responsabilidad de la Solicitante 
hacerlo conforme se sucedan las etapas del procedimiento. Fersinsa deberá aportar mayores elementos de 
prueba en los siguientes rubros, aunque la Secretaría precisa que éstos no son limitativos: similitud entre 
productos estériles y no estériles, análisis de clientes nacionales con cifras específicas de dicloxacilina, 
determinación y cifras de la capacidad instalada, análisis sobre la contracción de demanda del mercado, 
información sobre las características del mercado nacional e internacional específico de la dicloxacilina 
durante el periodo analizado e información sobre la industria del país exportador. La responsabilidad de 
sustentar el caso es de la rama de producción nacional. Las demás partes interesadas también tendrán 
oportunidad de comparecer y complementar o, en su caso, refutar la información y pruebas que sustentan el 
inicio y las que la Solicitante aporte en las siguientes etapas del procedimiento. En todo caso, la Secretaría 
advierte que si una parte interesada niega el acceso a la información necesaria o no la facilita dentro de un 
plazo prudencial, o entorpezca significativamente la investigación, la Secretaría podrá formular 
determinaciones preliminares o definitivas, positivas o negativas, sobre la base de los hechos de que tenga 
conocimiento, a partir de la mejor información disponible, de acuerdo con los artículos 12.7 del ASMC y 64 de 
la LCE. 

147. Por lo anterior y con fundamento en los artículos 11 del ASMC y 52 de la LCE es procedente emitir la 
siguiente 

RESOLUCION 

148. Se acepta la solicitud de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento antisubvención 
sobre las importaciones de dicloxacilina originarias de la India. Esta mercancía se clasifica en la fracción 
arancelaria 2941.10.08 de la TIGIE. 

149. Se fija como periodo de investigación el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010 y 
como periodo de análisis de daño a la rama de producción nacional el comprendido del 1 de enero de 2007 al 
31 de diciembre de 2010. 

150. De conformidad con los artículos 12.1.1 y la nota al pie de página número 40 del ASMC; 3 y 53 de la 
LCE; y 145, 163 y 164 del RLCE, los exportadores e importadores de dicloxacilina originaria de la India que 
consideren tener interés jurídico en el resultado de este procedimiento contarán con un plazo de 28 días 
hábiles para presentar la respuesta a los formularios oficiales establecidos para tal efecto, los argumentos y 
las pruebas que estimen pertinentes. El plazo de 28 días hábiles para las empresas señaladas en el punto 24 
de esta Resolución y para el gobierno de la India se contará a partir de la fecha de envío del oficio de 
notificación. Para los demás, la notificación se considerará realizada con la publicación de esta Resolución. 

151. El formulario oficial a que se refiere el punto anterior se podrá obtener en la oficialía de partes de la 
UPCI, sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja, colonia Florida, C.P. 01030 en México, Distrito Federal, de 
lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. Dicho formulario también está disponible en el sitio de Internet 
http://www.economia.gob.mx/swb/es/economia/Formularios_oficiales_para_investigaciones_por_subvenciones_1. 

152. La audiencia pública a que hace referencia el artículo 81 de la LCE tendrá verificativo el 11 de 
octubre de 2011 a las 10:00 horas en el domicilio de la UPCI referido en el punto anterior de esta Resolución o 
en el que con posterioridad se señale. 

153. Los alegatos a que se refiere el artículo 82 párrafo tercero de la LCE deberán presentarse antes de 
las 14:00 horas del 18 de octubre de 2011. 

154. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento conforme a los 
artículos 22.1 del ASMC, 53 y 84 de la LCE y 142 RLCE. 

155. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT, para los efectos 
legales correspondientes. 

156. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCION final de la investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero sin costura, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se 
clasifica en las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION FINAL DE LA INVESTIGACION ANTIDUMPING SOBRE LAS IMPORTACIONES DE TUBERIA  
DE ACERO SIN COSTURA, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS 
DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE CLASIFICA EN LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7304.19.02, 
7304.19.99, 7304.39.06 Y 7304.39.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION 
Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo 09/09 radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales (UPCI) de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

A. Solicitud 
1. El 25 de junio de 2009 Tubos de Acero de México, S.A. (“TAMSA” o la “Solicitante”), solicitó el inicio de 

la investigación antidumping contra las importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China, 
independientemente del país de procedencia. 

B. Empresa Solicitante 
2. TAMSA es una empresa constituida conforme a las leyes de México. Su principal actividad consiste en 

la fabricación y comercialización de tubos de hierro, acero o cualquier otro metal; la producción industrial y la 
transformación de cualquier clase de metales; y la fabricación de accesorios tales como protectores, juntas y 
cualesquier otros que se requieran en la fabricación, transformación y comercialización de los productos 
tubulares mencionados. 

C. Producto investigado 
1. Características esenciales 
a. Descripción general 
3. El producto investigado es la tubería de acero sin costura (con excepción de tubería inoxidable), de 

diámetro nominal externo en un rango de 5 pulgadas (141.3 mm) hasta 16 pulgadas (406.4 mm), 
independientemente del espesor de pared, recubrimiento o grado de acero con que se fabrique, originaria de 
China (el “producto investigado”). 

b. Clasificación arancelaria 
4. La tubería objeto de investigación se clasifica en las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 

7304.39.06 y 7304.39.99 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 
(TIGIE), como se indica a continuación: 

Clasificación arancelaria Descripción 
Partida 7304 Tubos y perfiles huecos, sin costura (sin soldadura), de hierro o acero. 

Su partida de primer 
nivel 

-Tubos de los tipos utilizados en oleoductos o gasoductos:  

Su partida de segundo 
nivel 7304.19 

-- Las demás 

7304.19.02 Tubos laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados en caliente barnizados o 
laqueados: de diámetro exterior superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 
mm y espesor de pared igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm.

7304.19.99 Los demás. 
Su partida de segundo 
nivel 7304.39 

--Los demás. 

7304.39.06 Tubos llamados “térmicos” o de “conducción”, sin recubrimiento u otros 
trabajos de superficie, incluidos los tubos llamados “térmicos” o de 
“conducción” laqueados o barnizados: de diámetro exterior superior a 114.3 
mm sin exceder de 406.4 mm y espesor de pared igual o superior
a 6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

7304.39.99 Los demás. 
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2. Información adicional del producto 

a. Tratamiento arancelario 

5. Las importaciones que ingresan por estas fracciones arancelarias quedaron sujetas a un arancel 
de 7 por ciento ad valoren a partir del 10 de febrero de 2010. Las importaciones originarias de países con los 
que México tiene algún tratado de libre comercio están exentas de arancel, excepto las de Japón, que están 
sujetas a la tasa del 7 por ciento. La unidad de medida en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones 
comerciales se realizan normalmente en toneladas. 

b. Normas, características físicas y técnicas 

6. De acuerdo con información del expediente administrativo, la tubería objeto de análisis incluye la 
denominada tubería para conducción (o tubería estándar), tubería de presión y tubería de línea, que en 
Estados Unidos se conocen como “estándar pipe”, “pressure pipe” y “line pipe”, respectivamente. Se produce 
comúnmente conforme a especificaciones de las siguientes normas: i) la tubería para conducción, conforme a 
las normas ASTM A53, ASME SA53, ISO 31383-3 e ISO 3183-2; ii) la tubería de presión, conforme a las 
normas ASME SA106 y ASTM A106; y iii) la tubería de línea, conforme a especificaciones de la norma API5L. 
La Solicitante proporcionó copia de estas normas. 

7. Esta mercancía incluye la denominada tubería para conducción (o tubería estándar), tubería de presión 
y tubería de línea, que en Estados Unidos se conocen como “estándar pipe”, “pressure pipe” y “line pipe”, 
respectivamente 

8. TAMSA explicó que los fabricantes normalmente producen el producto investigado de acuerdo con las 
especificaciones de dos, tres o cuatro normas. Por ejemplo, el producto investigado puede cumplir las normas 
ASTM A53 y ASTM A106, en cuyo caso, se le conoce como “binorma”; si además cumple con los requisitos 
de la norma API5L, se le conoce como “trinorma”. Agregó que el producto investigado también suele 
producirse de acuerdo con normas equivalentes o propias del fabricante, o conforme a especificaciones 
técnicas que los clientes requieren. 

9. A partir de los requisitos de las normas mencionadas, la Solicitante indicó que el producto investigado 
se fabrica con las siguientes características: 

a. Grado de acero. El más utilizado para fabricar la tubería es el X42 y B, según las normas API5L o 
ASTM. Los productos binorma o trinorma (que es como se comercializa regularmente el producto 
investigado) se identifican como B/X42. 

b. Dimensiones. Diámetro exterior nominal en un rango de 5 a 16 pulgadas (equivalentes a 141.3 y 
406.4 milímetros) de diámetro exterior real, con espesores de pared en un rango de 1.68 a 40.49 
milímetros. 

c. Composición química. Contenido máximo de carbono, silicio, manganeso, fósforo, azufre, vanadio, 
niobio y titanio en porcentajes de 0.30, 0.40, 1.06, 0.035, 0.045, 0.08, 0.05 y 0.04 por ciento, 
respectivamente. 

c. Proceso productivo 

10. El proceso productivo inicia a partir de la obtención del acero líquido. En las plantas integradas, éste se 
obtiene en altos hornos (Blas turnases) u hornos denominados BOF (por las siglas en inglés de Basic exigen 
turnase), a partir de mineral de hierro, chatarra, fierro esponja, carbón mineral y oxígeno. En plantas de tipo 
mini-mil, el acero líquido se obtiene en hornos de arco eléctrico EAF (por las siglas en inglés electrice arce 
turnase), que utilizan fundamentalmente chatarra, briquetas, arrabio, energía eléctrica, electrodos y oxígeno. 
China cuenta con ambos tipos de horno para producir el producto investigado. 

11. El acero líquido que se obtiene por cualquiera de estos procesos pasa por una máquina de colada 
continua donde se obtienen barras o lingotes de acero que se precalientan en un horno giratorio y se pasan 
por el “laminador a mandril retenido”, en donde se perforan y ajustan al diámetro y espesor requeridos. A 
continuación la tubería se corta en la longitud requerida y se somete a inspección para detectar posibles 
defectos. Posteriormente, para mejorar las propiedades químicas del acero, los tubos se someten a un 
proceso de tratamiento térmico. Conforme las normas lo requieran, se les pueden o no realizar pruebas 
hidrostáticas. Finalmente, se coloca grasa y protectores en los extremos de la tubería para evitar corrosión y 
daños en el producto. 

12. Además de la materia prima para obtener el acero líquido, otros insumos que se emplean en la 
producción de la tubería investigada son refractarios, energía eléctrica, gas natural, equipos de laminación, 
protectores de bisel, pinturas y barnices. 
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d. Usos y funciones e intercambiabilidad comercial 

13. La función principal de la tubería objeto de esta investigación es la conducción de fluidos, incluidos 
agua, vapor, aire, gases, productos petroquímicos y químicos a diferentes temperaturas y presiones. Los usos 
más comunes de la tubería estándar, de presión y de línea son: 

a. Tubería estándar. Se destina al transporte, normalmente a baja temperatura y presión, de agua, 
vapor, gas natural, aire, y otros líquidos y gases, en sistemas de plomería y calefacción, unidades de 
aire acondicionado, sistemas automáticos de rociadores y otros usos afines. En algunos casos suele 
utilizarse para transportar líquidos a elevadas temperaturas, sin exceder las especificaciones de la 
norma conforme a la cual se fabrica. 

b. Tubería de presión. Se utiliza en sistemas de tuberías industriales y en plantas de generación de 
energía eléctrica o nuclear para transportar (normalmente a alta temperatura y presión) agua, vapor, 
petroquímicos, químicos, productos derivados del petróleo, gas natural y otros líquidos y gases. 

c. Tubería de línea. Se usa para transportar petróleo, gas natural u otros fluidos en gasoductos y 
oleoductos, tanto en tierra como en mar. 

3. Tubería con roscado “Premium” 

14. De acuerdo con las comparecientes, la tubería elaborada con la patente del roscado “Premium” 
permite la unión de tubos para soportar condiciones más severas de presión, temperatura y corrosión que 
requieren los trabajos de explotación de pozos petroleros y de gas. TAMSA es la dueña de la patente y 
declaró que el roscado Premium se utiliza en la tubería petrolera denominada Oíl Country Tubular Godos 
(OCTG por sus siglas en inglés), que no es producto objeto de investigación. Para mayor certeza, la 
Secretaría confirma que la tubería petrolera OCTG no es objeto de esta investigación, cualquiera que sea el 
roscado. 

D. Inicio de la investigación 

15. El 4 de septiembre de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución por la 
que se aceptó la solicitud de parte interesada y se declaró el inicio de la investigación antidumping  
(la “Resolución de Inicio”). Se fijó como periodo de investigación el comprendido entre el 1 de abril de 2008 al 
31 de marzo de 2009. 

16. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las importadoras y 
exportadoras y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de la investigación 
para que comparecieran en el procedimiento. 

17. La Secretaría notificó el inicio de la investigación antidumping a la Solicitante, al gobierno de China y 
a las empresas importadoras y exportadoras de que tuvo conocimiento. Les corrió traslado de la solicitud, la 
respuesta a la prevención y sus anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto 
de que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

E. Partes interesadas comparecientes 

18. Comparecieron al procedimiento las siguientes partes interesadas: 

1. Productora nacional 

TAMSA 
Islote No. 71 
Col. Ampliación las Aguilas 
C.P. 01710, México, D.F. 

2. Importadoras 

Perfi-Tubos y Accesorios, S.A. de C.V. (“Perfi-Tubos”) 
Paseo España No. 90, Int. 201 
Col. Lomas Verdes 3ª Sección 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez 
Estado de México. 

Tubos Aciarum, S.A. de C.V. (“Tubos Aciarum”) 
Paseo España No. 90, Int. 201 
Col. Lomas Verdes 3ª Sección 
C.P. 53125, Naucalpan de Juárez 
Estado de México. 
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Tubos y Barras Huecas, S.A. de C.V. (TBH) 
Av. Insurgentes Sur No.1722, Int. 602 
Col. Florida 
C.P. 01030, México, D.F. 

F. Réplica de la Solicitante 

19. En ejercicio del derecho de réplica que le confiere el segundo párrafo del artículo 164 del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el 28 de octubre y 10 de noviembre de 2010 TAMSA presentó sus 
réplicas respecto de la información, argumentos y pruebas que las demás partes presentaron a la Secretaría. 

G. Resolución preliminar 

20. El 25 de mayo de 2010 la Secretaría publicó en el DOF la resolución preliminar de la investigación 
antidumping (la “Resolución Preliminar”). Determinó continuar el procedimiento y aplicar una cuota 
compensatoria provisional en los siguientes términos: 

A. Para las importaciones de tubería de acero sin costura cuyos precios sean inferiores al precio de 
referencia de $1,561 dólares por tonelada métrica, se aplicará una cuota compensatoria equivalente 
a la diferencia entre el precio de exportación y el precio de referencia. Se considerará precio de 
exportación el precio puesto en aduana de la mercancía. 

B. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al literal anterior no deberá rebasar el 36 
por ciento ad valorem. 

21. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a las partes 
interesadas comparecientes para que presentaran los argumentos y pruebas complementarias que estimaran 
pertinentes, conforme a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 164 del RLCE. 

22. La Secretaría notificó la Resolución Preliminar al gobierno de China y a las partes interesadas 
comparecientes. Se les concedió un plazo que venció a las 14:00 horas del 6 de julio de 2010 para que 
presentaran argumentaciones y pruebas complementarias. 

H. Reunión técnica de información 

23. Dentro del plazo establecido en el artículo 84 del RLCE, TAMSA solicitó una reunión técnica de 
información, con el objeto de conocer la metodología que utilizó la Secretaría para llegar a las 
determinaciones de la Resolución Preliminar. La reunión se llevó a cabo el 7 de junio de 2010. La Secretaría 
levantó el reporte correspondiente, que obra en el expediente administrativo según dispone el artículo 85 del 
RLCE. 

I. Aclaración 

24. El 11 de junio de 2010 TAMSA solicitó a la Secretaría que se aclaran los puntos 258 y 259 de la 
Resolución Preliminar. El 2 de septiembre de 2010 se publicó en el DOF la aclaración en los siguientes 
términos: 

A. Para las importaciones de tubería de acero sin costura cuyos precios sean inferiores al precio de 
referencia de $1,561 dólares de los Estados Unidos (“dólares”), por tonelada métrica, se aplicará una 
cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre ese precio de referencia y el valor en aduana 
en dólares de la mercancía que se importe, multiplicada por el número de toneladas métricas que 
conformen el embarque amparado por cada pedimento de importación. 

B. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al literal anterior no deberá rebasar el 36 
por ciento ad valorem sobre el valor en aduana, en términos del artículo 87 de la LCE. 

16. Se elimina el punto 259 de la resolución preliminar de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de tubería de acero sin costura originarias de China, publicada en el DOF el 25 de mayo 
de 2010. 

J. Argumentos y medios de prueba 

1. Solicitante 

25. Mediante escrito del 6 de julio de 2010, TAMSA argumentó lo siguiente: 

A. La autoridad puede emitir una determinación afirmativa sobre la existencia de daño que esté 
fundamentada sobre los indicadores que muestran un deterioro, siempre y cuando, por ejemplo, 
dichos indicadores sean suficientes para establecer un cuadro general de daño a la rama de 
producción nacional. 
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B. La autoridad sabe que la Solicitante paga precios internacionales por sus insumos de origen 
nacional, por tanto, es incongruente que resuelva que TAMSA no debería tomar una referencia 
internacional o regional como parámetro para fijar los precios de sus productos finales. 

C. La autoridad debería resolver en la resolución final que las utilidades de la rama de producción 
nacional también mostraron un deterioro durante el periodo analizado, ya que el margen operativo se 
obtuvo sobre un volumen de ventas muy reducido. 

D. Durante el periodo analizado, incluyendo de enero a septiembre de 2009, el volumen de las 
importaciones en condiciones de dumping aumentó en forma significativa, tanto en términos 
absolutos como relativos, el desempeño de la rama de producción nacional mostró un notorio 
deterioro en términos de los indicadores enunciados en el artículo 3.4 del Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del GATT de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”), en ese mismo periodo se dio 
una “coincidencia en el tiempo” entre el crecimiento de las importaciones y el deterioro en el 
desempeño de la rama de producción nacional, lo cual permite inferir que existe un vínculo causal 
entre el daño experimentado por la rama de producción nacional y las importaciones en condiciones 
de dumping, esto de acuerdo con los precedentes de la Organización Mundial del Comercio (OMC). 

E. En caso de que la Secretaría llegara a considerar que no existe daño, consta en las pruebas 
aportadas que existe amenaza de daño a la producción nacional. 

F. Existe una tasa significativa de incremento de las importaciones de la mercancía objeto de 
investigación que indica la probabilidad de que aumenten las mismas de manera sustancial, además, 
China cuenta con la capacidad para abastecer la totalidad de la demanda mundial de tubería de 
acero sin costura. 

G. Grupos Especiales de la OMC han resuelto que no se requiere realizar una proyección que muestre 
“como evolucionará en el futuro” la rama de producción nacional, para llegar a una determinación 
positiva de daño, contrario a lo resuelto por la autoridad en la Resolución Preliminar. 

H. TAMSA solicita a la Secretaría fijar la cuota compensatoria definitiva de tal manera que refleje el 
monto total del margen de dumping, esto es el 123 por ciento. 

I. El haber limitado la cuota al “margen de daño” de 36 por ciento no está previsto en la legislación 
nacional, el artículo 9.3 del Acuerdo Antidumping impone un “tope” a los derechos antidumping pero 
éste es exclusivamente en términos del margen de dumping y no extensible al margen de daño. 

J. La determinación del precio no lesivo abarcó un periodo de cuatro años, el precio determinado no 
refleja la realidad actual del mercado y pierde su objetivo de evitar importaciones a precios lesivos 
para la rama de producción nacional. 

K. La determinación de precios de referencia no es exacta ya que incluye importaciones de Estados 
Unidos trianguladas desde China, además, de importaciones de países que fueron investigados o 
están sujetos a cuotas antidumping. 

L. TAMSA solicita a la Secretaría considerar los distintos diámetros al fijar el precio no lesivo, debido a 
que entre los distintos diámetros pueden existir ciertas variaciones que podrían dar lugar a que en 
algunos casos, este precio sea sobreestimado y en otros éste fuese insuficiente para compensar la 
práctica desleal. 

M. TAMSA somete a consideración de la Secretaría diferentes escenarios para determinar un precio no 
lesivo libre de distorsiones y que se ajuste al precio de mercado. 

N. Debido a que la información de daño se actualizó hasta septiembre, TAMSA consideró apropiado 
hacerlo también para el cálculo de margen de dumping. 

O. El margen de dumping se vio incrementado de manera significativa debido a que los precios de 
exportación de China en ese nuevo periodo disminuyeron considerablemente. 

P. Es de conocimiento de TAMSA que sólo existe en Brasil una empresa que produce la tubería sujeta 
a investigación Vallourec & Mannesman Tubes y no como se señaló en la Resolución Preliminar que 
son 10 diferentes empresas brasileñas que producen y exportan dicha mercancía. 

Q. La Secretaría rechazó el primer enfoque de TAMSA para la selección de país sustituto ya que el 
criterio de disponibilidad de materia prima de origen importado incide negativamente, cuando esta 
apreciación es opuesta a la que la Secretaría adoptó en las últimas décadas. 
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R. El que TAMSA no presentara datos sobre la abundancia de capital en China, no afecta la viabilidad 
del primer enfoque para identificar un país sustituto apropiado planteado por la Solicitante. 

S. Debido a que Estados Unidos revocó a partir de 2006 las medidas antidumping sobre tubería similar 
a la denunciada originaria de México, Argentina, Brasil, República Checa y Sudáfrica, la viabilidad de 
Estados Unidos como país sustituto ya no está afectada por la aplicación de tales medidas. 

T. En el segundo enfoque planteado por TAMSA para la selección de país sustituto refleja la 
metodología que la Secretaría siguió en la investigación antidumping de válvulas sin casquillo y 
atomizadores de plástico publicada en el DOF el 21 de abril de 2009. 

U. El que un tubo producido en un país y otro tubo producido en otro país tengan las mismas 
características técnicas, no quiere decir que ambos tengan el mismo costo de producción. 

V. De acuerdo a la metodología de la investigación antidumping de válvulas, el proceso de producción 
es determinante para identificar un país sustituto apropiado, TAMSA concluyó que las opciones 
idóneas para seleccionar el país sustituto se limitaban a Estados Unidos y Japón y este último se 
excluyó ya que se encuentra sujeto a medidas antidumping sobre productos tubulares de acero. 

W. El que Estados Unidos no tenga el mismo nivel de desarrollo económico que China no implica que 
los costos de los insumos en Estados Unidos para producir productos tubulares de acero sean 
diferentes a los costos de tales insumos en China. 

X. El que dos países tengan niveles de bienestar económico semejantes no implica el que esos dos 
países tengan también costos de materias primas o insumos semejantes. 

26. TAMSA presentó los siguientes documentos y pruebas: 

A. Análisis de contención de precios en dólares por tonelada del 1 de enero de 2006 al 1 de noviembre 
de 2009, obtenida de TAMSA y de la publicación Pipe Logix. 

B. Estados financieros dictaminados y estados financieros consolidados dictaminados de TAMSA, 
ambos correspondientes al periodo de 31 de diciembre de 2008 al 31 de diciembre de 2009. 

C. Indicadores financieros elaborados por TAMSA a partir de sus estados financieros consolidados de 
2009. 

D. Proyecciones en las que actualiza las variables de los escenarios de pronósticos que dependen del 
margen de dumping, actualiza la información financiera y de importaciones del último trimestre del 
2009. 

E. Extracto de la publicación “Causal Link and Non-Attribution as Interpreted in WTO Trade Remedy 
Disputes” de agosto de 2010 en el Journal of World Trade. 

F. Publicación del Reglamento (EC) 289/2009 de la Commission Regulation en el Official Journal of the 
European Union de 7 de abril de 2009. 

G. Publicación 4106 “Certain Seamless Carbon and Alloy Steel Standard, Line, and Pressure Pipe from 
China” del U.S. International Trade Commission de noviembre de 2009. 

H. Cinco diagramas relativos a la operación de la cuota compensatoria variable limitada a un 
equivalente ad valorem de 36 y 123 por ciento, elaborado por TAMSA. 

I. Base de datos de importaciones de 2006 a 2009 en el que se identifica el producto sujeto a 
investigación, triangulaciones e importaciones de TAMSA. 

J. Conciliación entre importaciones de TAMSA y las consideradas en la investigación de 2006 a 2009. 

K. Relación de las estadísticas depuradas de importación eliminando el efecto de las triangulaciones 
chinas de 2006 a 2009. 

L. Relación y análisis de precio de referencia en base al periodo investigado de abril de 2008 a 
septiembre de 2009. 

M. Escrito presentado por TAMSA ante la Administración Central de Fiscalización de Comercio Exterior 
de Grandes Contribuyentes del Servicio de Administración Tributaria (SAT) de 18 de mayo de 2010 
para proceder con la denuncia presentada mediante Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 
Acero (CANACERO) en julio de 2009 sobre la triangulación realizada desde Estados Unidos de 
tubería de acero sin costura. 
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N. Correos electrónicos de junio de 2010 relativos la triangulación de la tubería de origen chino. 

O. Resumen de exportaciones de Line Pipe correspondientes al periodo 2006 a 2009. 

P. Cálculo de márgenes de dumping de abril de 2008 a septiembre de 2009 con Estados Unidos y Brasil 
como países sustitutos. 

Q. Relación de operaciones utilizadas en el cálculo del margen de dumping de abril de 2008 a marzo de 
2009. 

R. Ajustes por fletes marítimos provenientes de China en 2006, por flete interno de mayo de 2008 a 
enero 2009, por comercialización mediante “trader” chino, por comercialización en Estados Unidos y 
por fletes terrestres en Estados Unidos. 

S. Lista de precios del producto investigado de Estados Unidos de abril a septiembre de 2009 obtenidos 
del Pipe Logix. 

T. Cálculo sobre contención de precios por importaciones chinas. 

U. Cálculo del valor normal ajustado. 

V. Listado de evolución de los precios de venta de tubería al mercado local de 2008 y 2009. 

W. Listado evolución de los precios de distribuidores de V&M do Brasil de 2008 y 2009. 

X. Relación de ventas de V&M do Brasil a Comercial Mercotubos Atibaia de junio, julio y agosto de 2008 
y enero de 2009. 

Y. Cotizaciones de Tubexpress, Tubos Ipiranga, Imefer, Acos Motta y Mercotubos, y precios promedio 
de distribuidores en Brasil en bodega. 

Z. Precio promedio por diámetro de abril de 2008 a septiembre de 2009. 

AA. Precio local del 29 de junio y 5 de octubre de 2009. 

BB. Estadísticas complementarias del mercado brasileño y precios para tubos sin costura del 22 de junio 
de 2010, elaborado por TAMSA, Tenaris, S.A. (“Tenaris”). 

CC. Extracto de correos electrónicos de julio de 2009 relativos a la cotización de flete de China. 

DD. Testimonio de un especialista comercial del mercado asiático de Tenaris, de 2 de julio de 2010, en el 
que señala cuál es el margen que incluyen los comercializadores chinos en sus operaciones de venta 
de tubería a México. 

EE. Copia de la póliza de seguro de AIG México, Seguros Interamericana, S.A. de C.V. a TAMSA de 29 
de julio de 2008. 

FF. Carta del Instituto Latinoamericano del Fierro y del Acero dirigida al Director General de la 
CANACERO en la que se confirma que el único productor brasileño de la tubería sujeta a 
investigación es la empresa V&M do Brasil. 

2. Importadoras 

a. Perfi-Tubos y Tubos Aciarum 

27. Mediante escritos del 6 de julio de 2010, Perfi-Tubos y Tubos Aciarum argumentaron por separado lo 
siguiente: 

A. La autoridad debe entrar al estudio del informe que TAMSA rindió a la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (CNBV) respecto de sus estados financieros, en razón de que en el mismo, se puede 
comprobar que el daño alegado por la Solicitante no es consecuencia de las importaciones chinas, 
sino de diversos factores económicos. 

B. Ambas empresas solicitan que sus argumentos presentados el 11 de enero de 2010 sean analizados 
nuevamente. 

C. El consumo de la tubería de acero depende en gran parte de la producción de petróleo, si no hay 
perforación y extracción de éste, será menor la demanda de tubería. 

D. La producción de petróleo en México ha venido disminuyendo, y desde el 2005 ha habido una baja 
en la exportación del petróleo por parte de Petróleos Mexicanos (“PEMEX”). 
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E. Al considerar que el principal cliente de TAMSA es PEMEX y al bajar la producción de petróleo 
durante los periodos analizado e investigado, se tuvo por consecuencia que la paraestatal 
disminuyera su demanda de tubería de acero sin costura y así TAMSA viera afectados sus niveles de 
venta de ésta. 

F. La Secretaría debe analizar la supuesta pérdida de participación de TAMSA en el consumo nacional 
aparente, pues si bien podría ser cierto que hubiera perdido participación, también lo es que dicha 
pérdida podría ser causa directa de la caída en la demanda de tubería por parte de PEMEX. 

G. La reducción de liquidez y crédito frenaron las operaciones industriales, reducción de la demanda de 
energía, disminución de perforación, captación, transporte y procesamientos son factores que 
afectaron a TAMSA provenientes de la recesión mundial. 

H. Tenaris reconoce que para TAMSA, las ventas distintas al sector del petróleo se vieron afectadas 
durante 2008 por la tendencia de la actividad de producción industrial de América del Norte. 

I. Con base en cifras de la actividad industrial en México proporcionadas por el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), en marzo de 2008 la producción industrial disminuyó 4.9 por ciento 
en términos reales con relación a marzo de 2007, como resultado de la reducción de tres de los 
cuatro sectores que la integran. 

J. En 2008 los distribuidores de TAMSA tuvieron un exceso en sus inventarios en un momento en que 
la demanda de la tubería bajaba y los precios internacionales disminuían. 

K. En la Resolución Preliminar se señaló que Demar Instaladora y Constructora S.A. de C.V. (“Demar 
Instaladora”) y Dragados Offshore México, S.A. de C.V. (“Dragados Offshore México”), vendieron 
mercancía china a PEMEX, sin embargo, no se señaló que tipo de mercancía fue la que vendieron, ni 
si dichas ventas fueron realizadas durante el periodo investigado. 

L. La Secretaría debe requerir tanto a las importadoras como a PEMEX, información detallada sobre la 
compra-venta de tubería china, para determinar si dichas ventas fueron representativas, a tal grado 
que compitieran con la mercancía de TAMSA del tal forma que se pueda verificar que TAMSA tiene 
un mercado cautivo con dicha empresa. 

M. TAMSA es el único productor de tubería de acero sin costura en México, y elabora una gama de 
productos de alta tecnología como lo es la rosca Premium, por tanto la Solicitante es una empresa 
altamente competitiva que tiene a su favor calidad, productos de tecnología avanzada y clientes 
importantes como PEMEX y la Comisión Federal de Electricidad, por tanto no es comprensible que 
las importaciones de tubería de acero sin costura de origen chino, puedan causarle un daño. 

N. El daño alegado por TAMSA no es consecuencia de importaciones chinas, sino de la disminución en 
la actividad económica petrolera. 

O. Desde 2008 las exportaciones de TAMSA ya no crecieron al ritmo que venían haciéndolo durante el 
periodo 2006-2007, en 609 por ciento, pues en 2008 sólo crecieron un 36 por ciento y para 2009 
cayeron un 64 por ciento. 

P. El daño alegado por la Solicitante es sólo un ajuste a la contracción del mercado que hubo durante el 
periodo investigado y no consecuencia de las importaciones de tubería china. 

Q. El margen de dumping determinado por la autoridad es excesivamente alto y fuera de cualquier 
contexto en comparación con los precios internacionales de la tubería. 

R. No todos los ajustes propuestos por la Solicitante deben ser aceptados por la autoridad, por ejemplo, 
el ajuste por flete marítimo es sumamente alto para el periodo que se analiza. 

b. Tubos Aciarum 

28. Adicionalmente a lo señalado en el punto anterior, Tubos Aciarum argumentó que el ajuste de flete 
marítimo que debe tomar en cuenta la Secretaría es con precios reales del periodo investigado, ya que el flete 
debe ser directo de China a Manzanillo por lo que se deberá desechar el ajuste por flete en Estados Unidos y 
por niveles de comercio en las operaciones en las que se haya determinado. 

29. Tubos Aciarum presentó únicamente copia de una factura del 7 de marzo de 2009, correspondiente a 
flete marítimo para un contenedor de 40 pies con 25.470 toneladas de tubería de acero sin costura de Tianjin, 
China a Manzanillo, México. 
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c. TBH 

30. Mediante escrito del 6 de julio de 2010, TBH argumentó lo siguiente: 

A. La autoridad no debió iniciar la investigación con Estados Unidos como país sustituto de China y 
posteriormente en la Resolución Preliminar señalar a Brasil como país sustituto. 

B. La autoridad debió allegarse de mayor información a través de la prevención al tener incertidumbre 
de cómo la Solicitante concluyó que el precio de los Estados Unidos es el que razonablemente 
tendría la tubería china en el curso de operaciones normales. 

C. Solicita a la autoridad analizar las importaciones del periodo investigado con respecto a lo que se 
observa a los periodos comparables al mismo, que no sólo se analice el comportamiento anual de 
2007 y 2008 del volumen de las importaciones totales, sino que también el comportamiento del 
volumen importado en los periodos anteriores y comparables al investigado. 

D. TBH durante el periodo investigado no realizó importaciones directamente de China sino que adquirió 
el producto investigado de la empresa Commercial Metals Company, la cual es una comercializadora 
establecida en los Estados Unidos. 

E. Del análisis en los puntos 192 y 193 de la Resolución Preliminar sobre los costos de la Solicitante, se 
confirma que no existió una contención en el precio nacional. 

F. El daño alegado a la producción nacional durante el periodo investigado es consecuencia de la 
recesión mundial que provocó una disminución en la actividad comercial a nivel global y de manera 
particular en México. 

G. En el reporte anual correspondiente al ejercicio fiscal concluido el 31 de diciembre de 2009, 
presentado en la CNBV; la empresa Tenaris reconoce que “los ingresos por ventas netos de 
productos o servicios tubulares disminuyeron 33 por ciento en 2009 en comparación con 2008, 
debido a una fuerte reducción en los volúmenes”. 

H. La afectación alegada por TAMSA es consecuencia de desatender el mercado interno, y atender el 
mercado externo tal y como se señala en el punto 208 de la Resolución Preliminar, ya que TAMSA 
incrementó el volumen de producción de 2006 a 2008, aun cuando la economía mexicana estaba en 
plena recesión. 

I. El aislar el desempeño exportador sólo llevaría a la autoridad a una falsa determinación de daño, por 
el contrario la evaluación debe ser conjunta entre el desempeño exportador y las variables. TBH 
solicita que se ahonde más sobre los cálculos empleados por TAMSA en cuanto a la metodología 
que refiere para aislar el efecto exportador. 

J. Si realmente existiera el daño alegado por la Solicitante la decisión de TAMSA de realizar la 
construcción de un nuevo laminador en capacidad instalada, no sería posible desde una perspectiva 
de una racionalidad económica. 

K. TBH solicita se aclare la forma de determinar el daño alegado por TAMSA, cómo es que la autoridad 
llega a considerar que la Solicitante sufrió un daño si los resultados a que preliminarmente llega no 
son determinantes en el desempeño de la empresa en su conjunto, ya que sólo se valora una parte 
proporcional sin considerar el tamaño de la fabricante nacional. 

L. TBH solicita a la autoridad considere determinar el análisis de daño con base en pruebas objetivas y 
concluyentes, considera que TAMSA no sufrió daño alguno, y por lo tanto debe de eliminarse la 
cuota compensatoria provisional. 

K. Requerimientos de información 

1. Partes Interesadas 

a. Solicitante 

31. El 31 de mayo de 2010 TAMSA respondió el requerimiento de reclasificación de información formulado 
por la Secretaría el 26 de mayo de 2010. 

32. El 30 de julio de 2010 TAMSA presentó en los siguientes términos su respuesta al requerimiento de 
información formulado por la Secretaría el 16 de julio de 2010: 

A. El porcentaje de ajuste por seguro marítimo, se aplica al transporte marítimo del puerto de Tianjin, 
China a Manzanillo, México como a cualquier destino en el mundo. 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     77 

B. El testimonio de un especialista comercial en el mercado asiático, es la prueba que TAMSA tiene 
razonablemente a su alcance con respecto al ajuste por margen de comercialización de China a 
México de la tubería investigada. 

C. El estudio de precios internos en el mercado de Brasil elaborado por un consultor especializado 
corresponde a transacciones habituales entre partes independientes, y por ello se refiere a ventas 
internas que califican como operaciones comerciales normales. 

D. Para el cálculo de la capacidad y su utilización se efectuó por una metodología más conservadora, 
puesto que TAMSA podría destinar el remanente de su capacidad disponible en el equipo LACO a la 
fabricación específica del producto similar investigado, destinado al mercado interno. 

E. Propone tres métodos alternos para el cálculo de la capacidad y utilización de la misma que consiste 
en: i) Se aísla el efecto positivo de las exportaciones en el cálculo de los índices de utilización del 
producto similar al investigado destinado al mercado interno; ii) Se asume que la planta está en 
posibilidad de destinar toda su capacidad excedente a fabricar el producto similar; iii) Una conjunción 
de los anteriores, se eliminan las exportaciones y se asume que la planta está en posibilidad de 
destinar su capacidad excedente a la fabricación de producto similar al investigado destinado al 
mercado interno. 

F. Pipe Logix reporta sobre una base mensual los precios de venta en Estados Unidos de producto de 
diversos diámetros originarios de ese país, con dicha información se obtiene un promedio mensual 
simple de los precios de la tubería de 6 a 16 pulgadas. 

G. Es de conocimiento de TAMSA que las razones por las cuales los precios de la tubería objeto de 
análisis en el mercado interno de Estados Unidos (reportados en Pipe Logix) son significativamente 
mayores que los precios de las importaciones de tubería similar a la investigada, originarias  
de Estados Unidos, se debe a que existen en las estadísticas de importaciones de productos que se 
triangulan vía Estados Unidos y los cuales tienen precios inferiores a los precios con que  
se comercializan los productos originarios. 

H. PEMEX no podría ser el consumidor exclusivo del producto similar dado que no es el único 
consumidor final en México de la tubería en línea. 

I. TAMSA obtuvo la información de costos de materia prima, mano de obra y gastos indirectos de 
fabricación relacionados con la producción de la tubería de acero sin costura, de acuerdo con la 
contabilidad y el sistema de costeo interno de la empresa. Posteriormente calculó el ratio del monto 
de estos rubros respecto a la cantidad vendida en el mercado interno y multiplicó ese ratio por las 
cantidades esperadas de venta en los escenarios proyectados. 

J. El costo de fabricación a nivel unitario puede presentar diferencias en ambos mercados debido 
a la mezcla de productos que se comercializan en uno y otro. 

K. El costo de la mano de obra se actualizó de acuerdo con la inflación esperada para 2010, aplicada al 
valor unitario de la mano de obra. 

L. TAMSA rectificó los datos de importación de octubre a diciembre de 2009, con la mejor información 
disponible. 

M. Las referencias del Information Administration Energy son datos de las autoridades de Estados 
Unidos, relacionados con los precios del petróleo para la zona de América del Norte. 

N. El coeficiente de elasticidad de sustitución se obtuvo de los valores de elasticidad por categoría de 
producto propuestos por los investigadores del proyecto Global Trade Analysis Project GTAP, que es 
coordinado por el Center for Global Trade Analysis de la Purdue University de Estados Unidos. 

33. TAMSA presentó las siguientes pruebas: 

A. Actualización de los anexos del Formulario Oficial de Investigación a septiembre de 2009 y 
proyecciones de 2010. 

B. Traducción de la póliza de seguro emitida por AIG México Seguros Interamericana, S.A. de C.V. a 
TAMSA para transporte combinado, de 29 de octubre de 2008. 

C. Copia de Carta de Setepla Tecnometal Engenharia Ltda. a TAMSA de 29 de julio de 2010 que 
confirma que las facturas utilizadas para el cálculo del valor normal califican como “operaciones 
comerciales normales”. 

D. Copia de 3 facturas de V&M do Brasil, S.A. de abril de 2009. 
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E. Actualización del margen de dumping de abril de 2008 a septiembre de 2009 con Estados Unidos y 
Brasil como país sustituto. 

F. Precios de tubería al mercado local de 2008 y 2009. 

G. Precios de distribuidores de V&M do Brasil de 2008 y 2009. 

H. Ventas de V&M do Brasil a Comercial Mercotubos Atibaia-SP. 

I. Cotizaciones de los principales distribuidores, Tubexpress, Tubos Ipiranga, IMEFER, Acos Motta, 
Mercotubos. 

J. Precios promedio de distribuidores en Brasil en bodega de abril de 2008 a septiembre de 2009. 

K. Evolución de precios del Pipe Logix Vs TAMSA de 2006 a 2009. 

L. Informes mensuales del Pipe Logix de marzo de 2007 a enero de 2010. 

M. Extracto de importaciones de Estados Unidos de tubería de 5 a 6 pulgadas de enero de 2006 a 
septiembre de 2009. 

N. Evolución de precios de importación de clientes TAMSA de tubería de Estados Unidos y de 
empresas comparecientes que importaron de China de 2006 a 2009. 

O. Importaciones de Cerrey de tubería de las fracciones 7304.10.02, 7304.19.02, 7304.39.06 de 5 a 16 
pulgadas, de 2006 a 2009. 

P. Listado de empresas importadoras de Estados Unidos en presunta triangulación y listado de 
empresas importadoras de 2006 a 2009. 

Q. Base de datos de pedimentos analizados de Estados Unidos de enero de 2006 a septiembre 
de 2009. 

R. Ventas de tubería de acero sin costura en rango de 141.3 mm hasta 406.4 mm, de enero de 2006 a 
septiembre de 2009, obtenidos de la base de datos de facturación de TAMSA. 

S. Ventas de tubería similar al producto investigado de enero de 2006 a septiembre de 2009. 

T. Base de datos de CANACERO de importaciones de China de 2006 a septiembre de 2009 del 
producto sujeto a investigación, y para las fracciones 7304.19.02 y 7304.39.06. 

U. Cálculo de los rubros unitarios del costo de producción de enero a septiembre de 2008 y enero a 
septiembre de 2009. 

V. Proyección mensual de ventas nacionales e importaciones de los periodos enero a mayo de 2009 y 
enero a mayo de 2010 en un escenario con y sin dumping, actualizado al 24 de junio de 2010. 

W. Precios usados en el modelo de elasticidad de substitución de enero de 2006 a diciembre de 2010. 

X. Análisis prospectivo con el concepto de elasticidad de substitución. 

Y. Relación de importaciones totales que ingresan por las fracciones investigadas, valor y volumen y 
factor a aplicar para estimar el producto investigado de la muestra, de octubre a diciembre de 2009. 

Z. Datos actualizados de producción, ventas, importaciones, valor y precios de 2006 a 2009 para la 
tubería de 5 a 16 pulgadas. 

AA. Datos para las corridas de las importaciones, detallando la descripción de las variables utilizadas en 
el modelo econométrico propuesto. 

BB. Datos para las corridas para el Consumo Nacional Aparente (CNA) señalando las variables utilizadas 
en el modelo econométrico propuesto. 

CC. Precios internacionales del petróleo en el mercado de América de enero de 2006 a julio de 2010, 
fuente Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados. 

DD. Lista de precios del petróleo de enero de 1974 a abril de 2009 y de energía en Estados Unidos de 
2007 a 2011, del US Energy Information Administration. 

EE. Extracto del Revised Armington Elasticities of Substitution for the USITC Model and the Concordance 
for Constructing a Consistent Set for the GTAP Model del United States International Trade 
Commission de enero de 2004. 

FF. Explicación del modelo de elasticidad de substitución. 
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GG. Artículo titulado “Understanding the Compas Model: Assumptions, Structure and Elasticity of 
Substitution” elaborado por Jione Jung, de 2004. 

HH. Decisión arbitral sobre el asunto Estados Unidos-Ley de compensación por continuación del dumping 
o mantenimiento de las subvenciones de 2000 (WT/DS234/ARB/MEX) del 31 de agosto de 2004. 

II. Explicación respecto del modelo econométrico del CNA y de las importaciones chinas. 

JJ. Análisis del coeficiente de desigualdad de Theli – CNA. 

KK. Análisis del coeficiente de desigualdad de Theli – importaciones chinas. 

LL. Datos trimestrales del Producto Interno Bruto, fuente INEGI, de enero de 2006 a diciembre de 2010. 

b. Importadoras 

34. El 23 de julio de 2010 Perfi-Tubos y Tubos Aciarum presentaron de manera individual respuesta a los 
requerimientos de información formulados por la Secretaría el 16 de julio de 2010, y sostuvieron que la 
información presentada el 6 de julio de 2010, se realizó con base en la información que tiene Perfi-Tubos y 
Tubos Aciarum del mercado mexicano de tubería de acero sin costura, dicha información fue externada por 
distintos distribuidores de TAMSA quienes manifestaron que ésta había promovido ventas en 2008 a un precio 
alto cuando en el contexto internacional había una baja en la demanda de tubería de acero sin costura y por lo 
tanto una baja en los precios. 

35. Adicionalmente a lo señalado en el punto anterior, Perfi-Tubos argumentó: 

A. En los pedimentos de importación presentados por Perfi-Tubos durante la investigación, el 
International Commercial Terms (Incoterm por sus siglas en inglés) utilizado ha sido costo seguro y 
flete (CIF por sus siglas en inglés), la promovente no tiene a su alcance información acerca de los 
montos de los ajustes por flete terrestre en China, flete y seguro marítimo y margen de 
comercialización de China a México. 

B. Debido a que las importaciones de tubería de acero sin costura llegan directo de China a México, no 
se deben considerar los ajustes realizados por flete interno en los Estados Unidos, ni niveles de 
comercio en éste. 

36. Perfi-Tubos y Tubos Aciarum presentaron las siguientes pruebas: 

A. Relación de ventas de la tubería investigada de Perfi-Tubos y Tubos Aciarum de 2007 a 2009. 

B. Relación de costos de fletes marítimos de tubería de acero sin costura de enero de 2008 a marzo de 
2009 y copias de 20 facturas de 2008 y 2009. 

C. Ajustes sobre importaciones realizadas con Incoterm Costo y Flete (CFR por sus siglas en inglés), 
que contiene copia de 9 pedimentos con sus respectivas facturas, de diciembre de 2008. 

D. Ajustes sobre importaciones realizadas con Incoterm fuera de fábrica (ex-work por sus siglas en 
inglés), que contiene copias de 11 pedimentos con sus respectivas facturas, de octubre de 2008. 

E. Copias de 11 facturas con sus respectivos conocimientos de embarque de septiembre y octubre de 
2008. 

2. Prórrogas 

37. Mediante oficio de 26 de julio de 2010, la Secretaría otorgó prórroga de 5 días hábiles a PEMEX 
Exploración y Producción (PEP) para responder el requerimiento de información formulado mediante oficio 
UPCI. 416.10.1593. El plazo venció el 30 de julio de 2010. 

3. Terceros no partes 

a. Pemex-Gas y Petroquímica Básica 

38. El 23 de julio de 2010 Pemex-Gas y Petroquímica Básica respondió al requerimiento de información 
formulado por la Secretaría el 16 de julio de 2010, en los siguientes términos: 

A. La Subdirección de Ductos de Pemex-Gas y Petroquímica Básica es usuario de tubería fabricada 
principalmente bajo la norma American Petroleum Institute 5L (API 5L), sin costura, espesor según 
requerimientos y diámetro nominal externo igual o mayor a 5 pulgadas (141.3 mm) y menor o igual a 
16 pulgadas (406.4 mm). 

B. No ha adquirido tubería con las especificaciones indicadas en el periodo de enero de 2006 a junio de 
2009 ni de fabricación nacional ni de China para los proyectos de transporte, por lo tanto, no está en 
posibilidad de señalar otras empresas que han suministrado tubería con esas características. 
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b. PEP 

39. El 30 de julio de 2010 PEP respondió al requerimiento de información formulado por la Secretaría el 16 
de julio de 2010, en los siguientes términos: 

A. En los proyectos para transportar petróleo, gas natural u otros fluidos en gasoductos y oleoductos 
desarrollados por PEP, no se ha adquirido tubería de China, sin embargo cualquier adquisición de 
tubería independientemente de su origen debe cumplir las mismas especificaciones y normatividad 
que solicite el área usuaria. 

B. Debido a que PEP no ha adquirido tubería china, no se encuentra en condiciones de comparar si la 
tubería de fabricación nacional sea de mejor calidad que la de China. 

C. En el periodo de enero de 2006 a junio de 2009 el total de compras de tubería para los proyectos 
desarrollados por PEP fueron de origen nacional. 

L. Audiencia pública 

40. El 17 de agosto de 2010 se celebró la audiencia pública prevista en el artículo 81 de la Ley de 
Comercio Exterior (LCE). Comparecieron Demar Instaladora, Dragados Offshore de México, Perfi-Tubos, 
Tubos Aciarum, TBH y TAMSA. Todas tuvieron oportunidad de presentar sus argumentos y refutar los de sus 
contrapartes, así como de interrogarse entre ellas oralmente, según consta en el acta circunstanciada 
levantada con tal motivo, misma que se encuentra en el expediente administrativo del caso. Esta constituye un 
documento público de eficacia probatoria plena de conformidad con artículos 85 de la LCE, 46 fracción I y 
Transitorio Segundo de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA) y 202 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles (CFPC). La Secretaría informó a las partes interesadas los hechos 
esenciales de conformidad con el artículo 6.9 del Acuerdo Antidumping en la Resolución Preliminar y en la 
audiencia pública. 

M. Respuesta a la pregunta formulada en la audiencia pública 

41. El 19 de agosto de 2010 TAMSA presentó respuesta que quedó pendiente a las preguntas realizadas 
en la audiencia pública. 

N. Alegatos 

42. La Secretaría declaró abierto el periodo de alegatos de conformidad con el párrafo tercero del artículo 
82 de la LCE y 172 del RLCE, a efecto de que las partes interesadas manifestaran por escrito sus 
conclusiones sobre el fondo o sobre los incidentes acaecidos en el curso del procedimiento. El 24 de agosto 
de 2010 Perfi-Tubos, Tubos Aciarum, TBH y TAMSA presentaron sus alegatos. 

43. Perfi-Tubos y Tubos Aciarum en su escrito de alegatos presentaron información sobre: i) otros factores 
de daño distintos a las importaciones de origen chino. ii) Intercambiabilidad entre tubería con y sin costura y iii) 
las importaciones chinas representan menos de un tres por ciento de las ventas de TAMSA. 

O. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

44. Con fundamento en los artículos 58 de la LCE y 16 fracción XI del Reglamento Interior de la 
Secretaría, la Secretaría presentó el proyecto de resolución final a la Comisión de Comercio Exterior 
(la “Comisión”), que lo consideró en su sesión del 16 de diciembre de 2010. 

45. El Secretario Técnico de la Comisión, una vez que constató la existencia de quórum en los términos 
del artículo 6 del RLCE, dio inicio a la sesión. 

46. La autoridad investigadora expuso detalladamente el caso. El proyecto se sometió a votación y fue 
aprobado por mayoría, con dos votos en contra por parte de la Comisión Federal de Competencia (COFECO) 
y el Banco de México (Banxico). La COFECO advirtió que la adopción de la medida tendría un efecto negativo 
sobre los consumidores debido a una disminución en la intensidad de competencia en el sector y Banxico 
considera que debido a que la Solicitante es la única productora de la mercancía investigada, imponer la cuota 
compensatoria podría tener un efecto adverso en los precios internos. La opinión, sin embargo, es incorrecta. 
La autoridad investigadora aclaró que, aun si la Solicitante es la única productora nacional, el mercado 
mexicano está abierto a la competencia y, de hecho, es un mercado competido. La productora nacional no es 
la única oferente del producto; hay importaciones de más de 50 países que abastecen al mercando nacional. 
La normatividad en ningún lado establece que los productores no tengan derecho a solicitar y obtener 
protección contra prácticas desleales. Además, se aplica una cuota compensatoria menor al margen 
encontrado con lo cual se elimina la distorsión económica generada, que también beneficia a los importadores 
y consumidores. En todo caso, ninguna de las opiniones en contra se refieren al fondo de la resolución o del 
análisis efectuado por la autoridad investigadora, sino a cuestiones ajenas. 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

47. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 
16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5 fracción VII y 59 
fracción I de la LCE; y 1, 2 y 16 fracciones I y V del Reglamento Interior de la misma dependencia. 

B. Legislación aplicable 

48. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE, el RLCE, el Acuerdo Antidumping, el 
Código Fiscal de la Federación (CFF), el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, el CFPC y la 
LFPCA, estos cuatro últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial y acceso a ésta 

49. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 80 de la LCE, 158 del RLCE y 6.5 del Acuerdo Antidumping. 

50. Con fundamento en los artículos 80 de la LCE, 159, 160 y 161 del RLCE, mediante oficio 
UPCI.310.09.1687 de 30 de octubre de 2009 la Secretaría otorgó al representante legal de TAMSA acceso a 
la información confidencial de las importadoras comparecientes, a fin de que presentara los argumentos que 
considerara pertinentes. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

51. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, y las pruebas que los sustenten, de acuerdo con los artículos 82 de la LCE y 6.1 del 
Acuerdo Antidumping. La autoridad las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del procedimiento 
administrativo. 

E. Ampliación de plazo para emitir la resolución final 

52. De conformidad con los artículos 5.10 del Acuerdo Antidumping y 82 segundo párrafo de la LCE, la 
Secretaría emite la presente Resolución final dentro del plazo de 18 meses contados a partir del inicio de esta 
investigación, toda vez que no fue factible emitirla dentro del establecido en el artículo 59 de la LCE por las 
siguientes razones: a) el volumen de información presentada por las partes interesadas y no interesadas; b) la 
complejidad del análisis de la información, c) a que esta Secretaría, a solicitud de TAMSA, analizó y publicó 
en el DOF la Aclaración a la Resolución Preliminar y, d) al análisis para la aplicación de una cuota inferior al 
margen de dumping tanto en la etapa preliminar como en la final, y el correspondiente a la aplicación de una 
cuota compensatoria variable en función del precio de referencia. 

F. Información desestimada 

53. Según precisó en el punto 75 de la Resolución Preliminar, la Secretaría desestimó la totalidad de la 
información que Maxvalue Industries Co. LTD (“Maxvalue”) presentó en la primera etapa, porque lo hizo de 
forma extemporánea. Ello tiene el efecto legal de no haber comparecido, pues se trata de la totalidad de los 
argumentos y pruebas que ofreció. El 6 de julio de 2010, tras la publicación de la Resolución Preliminar, 
Maxvalue ofreció argumentos y pruebas complementarias. Sin embargo, al no haber comparecido en la 
primera etapa, Maxvalue perdió el derecho de hacerlo posteriormente. En efecto, el artículo 164 del RLCE, 
que regula las etapas de los procedimientos en materia de prácticas desleales y medidas de salvaguardia, 
dispone que, tras la publicación de la Resolución Preliminar, las partes interesadas podrán presentar 
"argumentaciones y pruebas complementarias"; pero, si una compareciente no las aportó en el primer periodo 
o, como en el presente caso, las que presentó le fueron desechados en su totalidad, no puede comparecer en 
el segundo periodo probatorio porque sus argumentos y pruebas no serían complementarios, sino nuevos. 

54. La Secretaría desestimó la información que presentó Perfi-Tubos y Tubos Aciarum en su escrito de 
alegatos (punto 0 de esta Resolución), en virtud de que se trata de información nueva. Los alegatos 
únicamente tienen por objeto que las partes presenten sus conclusiones sobre el fondo o los incidentes 
acaecidos en el curso del procedimiento. En la etapa de alegatos ya concluyó el periodo probatorio y las 
partes ya no están en posibilidad de presentar información adicional en defensa de sus intereses, de 
conformidad con los artículos 171 y 172 del RLCE. 
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G. Análisis de discriminación de precios 

55. En la etapa final de la investigación, las partes interesadas no presentaron información ni pruebas 
adicionales para la determinación del margen de discriminación de precios. Por consiguiente, con fundamento 
en los artículos 64 de la LCE, el 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping, la Secretaría determinó el margen 
de dumping con base en los hechos de que tuvo conocimiento, a partir de la mejor información disponible, que 
es la que la Solicitante y los importadores aportaron y la que la autoridad se allegó –pedimentos de 
importación y sus documentos anexos suministrados por el SAT– para el caso del precio de exportación; y 
para valor normal corresponde a la que la Solicitante proporcionó. Dicha información se precisa en los puntos 
56 al 68 y del 69 al 85 de la presente Resolución. 

1. Precio de exportación 

a. Cálculo del precio de exportación 

56. TAMSA utilizó la base de datos de la muestra aleatoria de 209 pedimentos de importación que 
presentó para el inicio de la investigación y aplicó la metodología que se señala en los puntos 31 al 36 de la 
Resolución de Inicio, con información del periodo investigado. Identificó la tubería con diámetros de 5 a 16 
pulgadas. 

57. Con fundamento en el segundo párrafo del artículo 82 de la LCE, la autoridad investigadora solicitó a 
la Dirección General de Comercio Exterior de esta misma dependencia el listado de importaciones totales 
realizadas durante el periodo investigado por las cuatro fracciones arancelarias. Constató que la muestra de 
pedimentos que ofreció TAMSA representó el 90 por ciento del total de las importaciones chinas realizadas 
durante el periodo. También solicitó al SAT copia de los pedimentos físicos y sus facturas correspondientes a 
la muestra que TAMSA propuso. La Secretaría compulsó, depuró y complementó la base de datos a partir de 
la información que el SAT proporcionó, y corroboró, la fecha de los embarques, el número de los pedimentos y 
las medidas, los volúmenes, los valores y los términos de venta de las importaciones, entre otra información. 

58. Con fundamento en los artículos 39 y 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación 
promedio ponderado en dólares por kilogramo para el periodo investigado. La ponderación refiere la 
participación del volumen de cada uno de los diámetros en el volumen total importado. 

b. Ajustes al precio de exportación 

59. TAMSA indicó que las operaciones de importación se encuentran a nivel CIF, CFR y Libre a Bordo 
(FOB, por sus siglas en inglés). Los pedimentos y facturas de importación muestran también otros términos de 
venta: exworks, Transporte Pagado Hasta y Entregado en Frontera (CPT, DAF, por sus siglas en inglés, 
respectivamente). En consecuencia, propuso realizar algunos ajustes. 

i. Flete interno en China 

60. TAMSA propuso ajustar el precio de exportación por flete interno en China. Presentó una cotización 
del costo del flete de la fábrica al puerto de Tianjin que una empresa de transporte intermodal envió por correo 
electrónico. Manifestó que las plantas más importantes de tubería sin costura de China están en la costa y son 
las que normalmente destinan su producción para la exportación. La cotización es de junio de 2009, fecha que 
se encuentra fuera del periodo investigado, de modo que la Solicitante aplicó un ajuste por inflación para llevar 
el costo del transporte a enero de 2009, con base en el Indice de Precios al Consumidor de la Oficina 
Nacional de Estadísticas de China. TAMSA calculó el ajuste en yuanes por tonelada métrica. Para convertirlo 
a dólares, utilizó el tipo de cambio de yuanes a dólares que obtuvo de las estadísticas que publica el Banco de 
México. Precisó que el costo del flete es por toneladas métricas, pero el correo electrónico no lo especifica, 
aunque las unidades de medida están expresadas con la abreviatura “frt” que, TAMSA explica, significa 
Freight Tons en embarques. Lo sustenta en un correo electrónico en el que personal de Tenaris que se dedica 
a la comercialización de la tubería investigada en Asia confirma que el término “frt” o “Freight ton” es una 
medida que generalmente se interpreta como “metric ton” o “cubic meters”. La Secretaría aceptó la 
información y calculó el ajuste con base en una cotización que TAMSA aportó. 

ii. Flete marítimo 

61. En la etapa preliminar de la investigación, TAMSA presentó copia de una cotización que solicitó a una 
empresa consultora marítima para acreditar el ajuste por flete marítimo. En esta etapa de la investigación, la 
Secretaría observó que un pedimento de importación del 27 de enero de 2009 que obra en el expediente 
administrativo reporta el monto por flete marítimo, y decidió utilizar esta información para el cálculo del ajuste, 
por considerarla una prueba exacta y puntual, ya que involucra un embarque de la mercancía investigada que 
se transportó efectivamente del puerto Tianjin en China al puerto de Manzanillo en México en un contenedor 
de 40 pies. La Secretaría calculó el ajuste en dólares por kilogramo, a partir del costo del flete reportado en el 
pedimento y el peso señalado en la factura comercial. 
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iii. Seguro marítimo 

62. En la etapa preliminar TAMSA propuso dos métodos para calcular el ajuste por seguro, pero la 
información corresponde a productos distintos del investigado. En su escrito de argumentos y pruebas 
complementarias, TAMSA presentó una póliza de seguro que una empresa aseguradora emitió, en la que se 
establece el monto por seguro marítimo. La póliza señala que es aplicable para el transporte marítimo de 
tubería a cualquier parte del mundo. La Secretaría aplicó el porcentaje por seguro al valor de las operaciones 
de importación. 

iv. Comercialización en China 

63. En la etapa preliminar, TAMSA calculó el margen de comercialización a partir de la información de las 
ventas y la ganancia de operación del segmento de negocios denominado “Fabricación y distribución 
internacional” contenida en su informe anual a la Securities Exchange Commission de Estados Unidos (10K). 
La Secretaría no utilizó esta información porque en el segmento “Fabricación y distribución internacional” se 
incluye información financiera sobre productos y países diferentes a los que son objeto de esta investigación. 
En el periodo de argumentos y pruebas complementarias, TAMSA presentó la declaración escrita del Gerente 
Comercial Regional de Asia de Tenaris, quien se ostenta como especialista comercial en el mercado asiático 
y, con base en su experiencia, declara que el “margen [porcentaje] de comercialización con el que operan los 
comercializadores o “traders” que ingresan tubería sin costura originaria de China a México es de 
aproximadamente un 10 por ciento”. 

64. La Secretaría aceptó la información de TAMSA. Observa que quien hace la declaración es un ejecutivo 
de Tenaris que se desempeña en el mercado asiático, y, por lo tanto, lo conoce y tiene experiencia en él. 
Señala contar con más de 16 años de experiencia comercial en la región. Además, ninguna parte la objetó, ni 
presentó pruebas o argumentos para refutarla. 

65. La Secretaría aceptó ajustar el precio de exportación por concepto de margen de comercialización. 

v. Flete en los Estado Unidos 

66. Como muchas de las operaciones de importación proceden de los Estados Unidos, TAMSA propuso 
ajustar el precio de exportación por flete en ese país. Propuso calcular el ajuste con datos de dos cotizaciones 
que solicitó a una empresa transportista en los Estados Unidos. Las cotizaciones se refieren al transporte de 
tubería en camiones con carga de veinte toneladas de las plantas productoras de la mercancía investigada 
que se ubican en Lorain, Ohio y en Fairfield, Alabama a la ciudad de Houston, Texas. TAMSA calculó el costo 
del flete promedio por milla dividiendo las tarifas por tonelada de cada uno de los destinos cotizados y calculó 
un costo promedio en dólares por kilogramo. Posteriormente, calculó la distancia entre el puerto de Los 
Angeles y la ciudad de Houston, donde se concentra la mayor cantidad de distribuidores de tubería en 
Estados Unidos. También calculó la distancia entre Houston y la aduana de Laredo, que es por donde ingresa 
la mayor cantidad de tubos chinos a México que se importan a través de Estados Unidos. TAMSA obtuvo la 
información de las distancias en millas de la página de Internet http://www.travelmath.com. Para obtener el 
monto del flete interno en los Estados Unidos, multiplicó el costo promedio por milla por cada una de las 
distancias estimadas y las sumó para obtener el costo promedio del flete aplicable, en dólares por kilogramo. 
La Secretaría aceptó realizar el ajuste con base en la información ofrecida y conforme a la metodología 
propuesta. 

vi. Niveles de comercio en Estados Unidos 

67. La Solicitante presentó información de la página de Internet 
http://oilstates.com/fw/main/Sooner_Locations-112.html de la empresa Sooner Pipe, L.L.C., que se ostenta 
como el distribuidor más grande de tubería en el mundo. Tiene su sede en Texas, Estados Unidos. Señaló 
que, de acuerdo con los estados financieros de esta empresa, el margen de distribución es de 13 por ciento. 
La Secretaría validó la pertinencia del ajuste, verificó la información que la Solicitante proporcionó y determinó 
que efectivamente ese era el margen de distribución. Por ello, la Secretaría acepta el ajuste y el monto de 13 
por ciento que la Solicitante propuso. 

c. Determinación 

68. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 2.4 y 6.8 del Acuerdo Antidumping, 36 y 54 de la LCE 
y 53 y 54 del RLCE, en esta etapa de la investigación, la Secretaría ajustó el precio de exportación por flete 
interno en China, flete y seguro marítimo, margen de comercialización en China, flete interno y nivel de 
comercio en los Estados Unidos, en función de los términos de venta que la Secretaría identificó en los 
distintos pedimentos de importación y sus facturas. La Secretaría aceptó aplicar el ajuste por comercialización 
al precio de exportación conforme a la información que presentó la Solicitante. 
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2. Valor Normal 

a. Objeciones a la selección de Estados Unidos como país sustituto 

69. En su escrito de argumentos y pruebas complementarias, TBH insiste en que la Secretaría no debió 
haber iniciado la investigación, en vista de las dudas que expresó a partir del análisis que hizo TAMSA sobre 
Estados Unidos como país sustituto. Alegó que la autoridad debió allegarse de mayores elementos de prueba 
a través de una prevención, antes de decidir iniciar. La Secretaría advierte, en primer término, que en la 
Resolución Preliminar ya resolvió sobre esta cuestión, según se aprecia sus párrafos 102 al 107. TBH regresa 
sobre los mismos argumentos, pero no aporta elementos nuevos que permitan a la Secretaría modificar su 
determinación al respecto y, en consecuencia, confirma que contó con pruebas pertinentes y suficientes de la 
existencia de dumping, un daño a la rama de producción nacional de la mercancía similar a la que se investiga 
y una relación causal entre las importaciones objeto de dumping y el supuesto daño, tales que justificaron el 
inicio de la investigación, congruente con los artículos 5.2 y 5.3 del Acuerdo Antidumping. 

b. Selección país sustituto 

70. En su solicitud, TAMSA propuso dos enfoques para seleccionar al país con economía de mercado 
sustituto de China, como se describe en los puntos 51 al 63 de la Resolución de Inicio de investigación y en 
los puntos 108 al 117 y 123 al 126 de la Resolución Preliminar. 

71. El primer enfoque que la Solicitante propuso gira en torno del argumento de economías competitivas. 
TAMSA parte de la premisa de que la condición de similitud entre China y el país sustituto propuesto es que 
éste produzca la mercancía objeto de investigación de forma competitiva, en un entorno de economía de 
mercado. Afirma que, conforme a este enfoque, Estados Unidos es el sustituto apropiado, dado que es el país 
más competitivo. En el segundo periodo probatorio, la Solicitante presenta algunas aclaraciones y argumentos 
adicionales para que la Secretaría reconsidere a Estados Unidos como país sustituto. 

a. TAMSA señala que en la Resolución Preliminar la Secretaría manifestó que la base de su enfoque 
era el costo de los insumos y aclara que no es correcto, sino que se basa de diez criterios 
económicos, uno de los cuales es el de costos de los factores de producción. La Secretaría no 
disiente. Confirma que consideró los diez indicadores y realizó un análisis integral del mismo. 

b. La Solicitante advierte que en la Resolución Preliminar la Secretaría resolvió que la importación de 
materias primas incide negativamente en la competitividad, siendo que en otros casos ha sostenido 
una posición diferente. La Solicitante tiene razón, la Secretaría confirma que los procesos de 
apertura comercial favorecen la competitividad y, si los bienes se comercian libremente a nivel 
internacional, de modo que los productores tiene disponibilidad de ellos donde quiera que se ubiquen 
(como en el caso de los commodities), la disponibilidad de los insumos pierde relevancia en la 
elección del país sustituto. 

c. La Solicitante reitera que, como Canadá y la Unión Europea han aceptado a Estados Unidos como 
un sustituto apropiado de China, su propuesta es razonable. La Secretaría ya abordó este aspecto 
con detalle en la Resolución Preliminar y TAMSA no proporciona elemento adicional alguno que le 
permita a la Secretaría reconsiderar lo que resolvió al respecto, de modo que lo confirma. 

72. Estas aclaraciones, sin embargo, no modifican la determinación de la Secretaría de rechazar a 
Estados Unidos como un sustituto apropiado de China en este caso, a partir de los argumentos que la 
Solicitante expuso. En términos generales, la Secretaría no considera que el primer enfoque de la Solicitante 
sea el adecuado para elegir el país sustituto. En primer lugar, la Secretaría ha identificado diversas formas de 
medir la competitividad, que es el foco central de la metodología que TAMSA propuso. Hay teorías que miden 
la competitividad mediante la reducción de costos de una economía en su conjunto; o por el menor precio, 
considerando la paridad de poder de compra de la economía en su conjunto; otras lo hacen mediante la 
elección de algunos indicadores relevantes, como TAMSA propone. En este caso, la solicitante pretende 
sustituir a China por el país que TAMSA –de acuerdo con su metodología– considera más competitivo, sin 
cuestionarse si China, como economía de mercado, sería de hecho el país más competitivo y reconociendo, 
en efecto, que pudiera no serlo. La misma Solicitante refiere que la competitividad puede exacerbarse por 
condiciones que no son de mercado, lo que hace que la competitividad como indicador sea, per se, poco apto 
para eliminar distorsiones. Por ello, la autoridad considera que la competitividad, como la plantea TAMSA, no 
resulta un buen rasero para identificar el país sustituto de China. La autoridad también considera que el país 
sustituto debe ser similar a China, pero TAMSA propuso identificar al país más competitivo, pero no 
proporcionó elementos para compararlo con China. 
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73. TAMSA alega que su segundo enfoque se basa en las determinaciones previas de la Secretaría, en 
las que ha establecido una jerarquía de los factores que se analizan y, por lo tanto, alega que el proceso 
productivo es determinante para seleccionar al país sustituto. La Solicitante se equivoca. La Secretaría reitera 
que no ha establecido una prelación en los factores que evalúa al considerar un país sustituto, sino que 
realiza un análisis integral de todos, en las circunstancias particulares de cada caso. El proceso productivo 
pudiera ser determinante para rechazar una propuesta en un caso si, por ejemplo, es tan distinta en los países 
que se comparan, que resulta en diferencias marcadas en la intensidad en el uso de los factores de la 
producción y las estructuras de costos. En este caso, la Solicitante no demostró que el proceso productivo 
fuera tan relevante en esta investigación para que la Secretaría lo considerara el elemento principal. 

74. A partir del análisis integral de los criterios económicos que se describen en el punto 132 de la 
Resolución Preliminar, la Secretaría confirma que la Solicitante no presentó elementos de convicción para 
aceptar a Estados Unidos como un sustituto adecuado de China en este caso, mientras que Brasil sí lo es y 
concluye que los precios internos en Brasil del producto en cuestión son una aproximación razonable a los 
que podría tener la tubería sin costura cuando se destina al consumo interno en China, si ésta tuviera una 
economía de mercado. En consecuencia, la Secretaría determinó el valor normal a partir de tales precios. 

c. Precios en el mercado interno de Brasil 

75. TAMSA presentó un estudio de mercado para la tubería de acero sin costura en Brasil, que realizó una 
empresa consultora brasileña que ha operado por más de cuarenta años en los campos de asesoría técnica y 
administrativa, consultoría económica y técnica, y la ingeniería de proyectos, entre otros. La empresa 
consultora utilizó información del Instituto Brasileño de Siderurgia, que agrupa y representa a las compañías 
siderúrgicas brasileñas, elabora estudios, recopila datos e información y publica estadísticas relacionadas con 
la industria siderúrgica. 

76. De acuerdo con el estudio, Vallourec & Mannesmann Do Brasil (V&M Do Brasil) es el único productor 
de tubería de acero sin costura en Brasil. Su capacidad es de cerca de 600 mil toneladas al año. Las 
empresas productoras que forman el grupo Vallourec & Mannesmann (V&M) proveen las materias primas 
esenciales para el proceso siderúrgico: carbón vegetal y mineral de hierro. El estudio afirma que V&M Do 
Brasil, como parte de V&M, es líder en los mercados nacionales e internacional. 

77. El estudio contiene estadísticas y otro tipo de información sobre los siguientes rubros, entre otros: a) 
características de los productores brasileños de tubería sin costura; b) mercado nacional brasileño (consumo 
aparente); c) importaciones y exportaciones; d) precios en el mercado nacional; e) costos de producción; f) 
capacidad instalada y proceso productivo; g) capacidad anual 2007 y 2008; h) producción y acabado de 
tubería sin costura; i) producción de acero crudo; j) producción de tuberías de V&M Do Brasil; y k) ventas 
nacionales. 

78. De acuerdo con el estudio de mercado, V&M Do Brasil no publica sus listas de precios, por lo que 
TAMSA presentó cotizaciones de precios a sus principales distribuidores (Tubexpress, Tubos Ipiranga, Imefer, 
Acos Motta y Mercotubos). Las referencias de precios corresponden a la tubería de acero sin costura con 
medidas de 5, 6, 8, 10, 12, 14 y 16 pulgadas en reales por kilogramo. Los precios son netos de los siguientes 
impuestos en Brasil: el Impuesto a la Circulación de Mercaderías y Servicios, el Programa de Integración, y la 
Contribución para el Financiamiento de la Seguridad Social (ICMS, PIS y CONFIS, respectivamente). 

79. TAMSA aclaró que V&M Do Brasil no produce la tubería de 16 pulgadas. Explicó que, con base en los 
precios de la publicación Pipe Logix, la fuente que presentó para el cálculo del valor normal en el inicio de la 
investigación, observó que los precios de la tubería de 14 y 16 pulgadas son prácticamente los mismos, por lo 
que propuso que, para estimar el precio de la tubería de 16 pulgadas, se utilizará el precio de la tubería de 14 
pulgadas en Brasil. La Secretaría corroboró su argumento con la información que consta en el expediente y 
aceptó su propuesta. 

80. Los precios de las cotizaciones de octubre de 2009 no corresponden al periodo investigado, por lo que 
TAMSA, propuso ajustarlos por inflación para llevarlos a cada uno de los meses del periodo investigado. Para 
calcular el ajuste por inflación, utilizó el índice de precios promedio de la empresa V&M Do Brasil para la 
tubería sin costura. La Secretaría aceptó la propuesta de TAMSA. 

81. La Secretaría aceptó calcular el valor normal a partir de los precios en el mercado de Brasil, con base 
en la información y pruebas que TAMSA presentó, de acuerdo con lo descrito en los puntos del 75 al 80 de 
esta Resolución, de conformidad con los artículos 31 y 33 de la LCE y 2.2 del Acuerdo Antidumping. 

82. De conformidad con el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó un precio promedio para tubería de 
acero sin costura de 5, 6, 8, 10, 12, 14 y 16 pulgadas en reales por kilogramo. Para convertirlos a dólares 
utilizó el tipo de cambio promedio diario publicado por el Banco Central de Brasil para cada uno de los meses 
del periodo investigado. 



86     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de febrero de 2011 

83. La Secretaría comparó los precios de venta por pulgada en el mercado interno de Brasil contra los 
costos de producción para determinar si están dado en el curso de operaciones comerciales normales. De 
acuerdo con el estudio de mercado, los componentes del costo total de producción son: mineral de hierro y 
carbón, mano de obra, otros costos y gastos generales. La Secretaría constató que los precios de venta son 
superiores a los costos de producción, por lo que acepta que están dados en el curso de operaciones 
comerciales normales, de conformidad con el artículo 2.2 del Acuerdo Antidumping. 

84. Los precios están a nivel de distribuidor e incluyen un margen por comercialización y un monto por 
flete de la fábrica al almacén del distribuidor, por lo que TAMSA propuso ajustarlos. Para obtener el monto del 
ajuste, comparó los precios de los distribuidores con los precios de factura de V&M do Brasil a nivel exfábrica 
para tres tipos de tubería: de 6, 8 y 10 pulgadas. Seleccionó los tres diámetros porque representan más del 50 
por ciento del volumen total exportado de China a México. De las diferencias porcentuales entre los precios 
obtuvo un promedio ponderado por volumen importado, que aplicó a los precios de los distribuidores para 
obtener los precios a nivel exfábrica. 

85. Con fundamento en los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping y 36 de la LCE y 54 del RLCE, la 
Secretaría aceptó ajustar el valor normal por margen de comercialización y flete, conforme a la información y 
metodología que TAMSA propuso. 

3. Margen de discriminación de precios 

86. Con base en los argumentos, metodología y pruebas descritos en los puntos 56 al 85 de la presente 
Resolución y de conformidad con los artículos 2.1, 6.8 y el Anexo II del Acuerdo Antidumping, 30 y 64 de la 
LCE, 38 y 39 del RLCE, la Secretaría comparó el valor normal determinado conforme a la metodología de país 
sustituto a la que se refieren los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, con el precio de exportación y calculó 
un margen de discriminación de precios de 133.28 por ciento para las exportaciones de tubería de acero sin 
costura originarias de China que ingresaron por las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 
7304.39.06 y 7304.39.99 de la TIGIE durante el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2008 al 31 de 
marzo de 2009. 

H. Análisis de daño y causalidad 

1. Similitud del producto 

87. La Solicitante afirma que la mercancía nacional es similar a la investigada, por las siguientes razones: 
i) cumple con características y especificaciones de las normas API5L, ASTM A106 y ASTM A53, mismas con 
las que se produce el producto chino; ii) ambas tuberías se fabrican mediante el mismo proceso productivo, y 
iii) consumidores finales que importan la mercancía investigada son también sus clientes. Para soportar su 
afirmación, proporcionó facturas de venta de tubería nacional, pedimentos de importación y sus facturas, 
certificados de inspección y prueba de dichas mercancías, certificados de pruebas de tubería de fabricación 
nacional y listado de sus principales clientes. 

88. La Secretaría constató que, en efecto, dicha información permite acreditar que la tubería nacional se 
fabrica mediante el mismo proceso productivo con las especificaciones de las normas ASTM A53, ASTM A106 
y API5L, en diámetros que se encuentran en el rango de 5 a 16 pulgadas (equivalentes a 141.3 y 406.4 
milímetros), y que los clientes del productor nacional son empresas importadoras de la tubería china, como se 
indica en los puntos subsecuentes. 

89. Tanto la tubería de importación como la de fabricación nacional se comercializan básicamente a través 
de grandes distribuidores concentrados en la Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey, que venden 
directamente la mercancía a los usuarios de las industrias petroquímica, industrial o comercial, o lo hacen a 
través de subdistribuidores. 

90. La tubería objeto de la presente investigación, tanto la de fabricación nacional como la importada de 
China utilizan los mismos canales de distribución: se comercializan en el mercado mexicano por medio 
de distribuidores o comercializadores que la venden directamente a los usuarios finales o lo hacen a través de 
subdistribuidores. Ambas llegan al mismo tipo de consumidores (principalmente en los sectores petroquímico 
e industrial). 

91. Las importaciones chinas se efectúan principalmente a través de empresas comercializadoras y, en 
menor medida, por usuarios finales o empresas constructoras. Las pruebas disponibles reflejan coincidencia 
entre los principales importadores y los clientes del productor nacional. La Secretaría identificó que existe 
coincidencia entre los clientes del productor nacional con empresas importadoras de la tubería china. Al 
menos siete importadoras registradas en el listado de pedimentos del Sistema de Información Comercial de 
México (SICMEX) son clientes directas de la Solicitante. Otras dos empresas importadoras comparecientes 
vendieron el producto chino a empresas que también son clientes de TAMSA. 
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92. PEP también adquiere tubería de fabricación nacional y tubería de China. En efecto, esta empresa 
afirma que en el periodo señalado sólo adquirió tubería nacional para sus proyectos; sin embargo, dos 
empresas comparecientes, Demar Instaladora y Dragados Offshore México, afirmaron que la tubería que 
importaron de China se utilizó en proyectos PEP. Dragados Offshore México manifestó el 8 de enero de 2010, 
lo siguiente: 

…mi representada manifiesta que no efectúa ventas de tubería de acero sin costura 
originaria de China, las importaciones de materiales al amparo de los pedimentos 
enlistados en los anexos 1 y 2, fueron única y exclusivamente para el cumplimiento 
contractual con nuestros clientes PEMEX Exploración y Producción para la ejecución de 
las obras denominadas … 

Mediante escrito de 11 de enero de 2010, Demar Instaladora señaló: 

…mi representada manifiesta que no efectúa ventas de tubería de acero sin costura 
originaria de China, las importaciones de materiales al amparo de los pedimentos 
enlistados en los anexos 1 y 2, fueron única y exclusivamente para el cumplimiento 
contractual con nuestro cliente PEMEX Exploración y Producción para la elaboración de 
diversos contratos de obra pública… 

93. Con base en los resultados descritos en los puntos 3 al 14 y del 87 al 92 de esta Resolución, la 
Secretaría confirma que la tubería investigada es similar a la de fabricación nacional, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 37 fracción II del RLCE y 2.6 del Acuerdo Antidumping. Además de las semejanzas 
en las características físicas, especificaciones técnicas y composición química, la coincidencia entre clientes e 
importadores, y la sustitución en sus adquisiciones, permiten concluir que ambos productos cumplen las 
mismas funciones y son comercialmente intercambiables. 

94. Perfi-Tubos y Tubos Aciarum argumentan que la tubería para conducción (o tubería estándar), tubería 
de presión y tubería de línea no son intercambiables entre sí y, por lo tanto, tampoco son similares entre sí, 
excepto si cumplen con las normas aplicables a ambos tipos de tubería. Por ello, solicitan que se considere 
cada tubería por separado. La Secretaría aclara que el producto investigado es el que describe en el apartado 
C de los Resultandos de esta Resolución, e incluye los tres tipos de producto (tubería de conducción, tubería 
de presión y tubería de línea). El análisis de similitud que se hace es entre el producto importado como se 
describe en el apartado referido y el que fabrica la rama de producción nacional, no de las subespecies del 
producto investigado entre sí (o las del producto nacional). Para propósitos de este análisis, es irrelevante si 
una subespecie del producto investigado, por ejemplo la tubería de conducción importada, es intercambiable 
con otra, por ejemplo la de presión también importada. Dicho esto, sin embargo, la Secretaría también aclara 
que para el análisis de dumping, comparó las mercancías a nivel de códigos de producto (y obtuvo promedios 
ponderados), de modo que sí los consideró por separado en esa medida. 

2. Representatividad de la rama de producción nacional 

95. Conforme a lo establecido en los artículos 40 y 50 de la LCE, 60, 61 y 62 del RLCE y 4.1 y 5.4 del 
Acuerdo Antidumping, la Secretaría analizó la representatividad de la rama de producción nacional, tomando 
en cuenta si la Solicitante fue importadora del producto investigado o si existen elementos para presumir que 
se encuentra vinculada con los importadoras o exportadoras del producto investigado. 

96. TAMSA es la única productora nacional de tubería de acero sin costura. Lo confirma la CANACERO 
con escrito del 23 de junio de 2009. Según se señaló en el punto 152 de la Resolución Preliminar, la 
Solicitante efectuó importaciones de tubería de países que no están sujetos a investigación. 

97. Con base en estos resultados, la Secretaría confirma que TAMSA es representativa de la rama de 
la producción nacional del producto similar al que es objeto de esta investigación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40 y 50 de la LCE, 60 y 62 del RLCE y 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping. 

3. Mercado Internacional 

98. Según se señaló en el punto 81 de la Resolución de Inicio y 148 de la preliminar las principales 
características del mercado internacional son las siguientes: 

a. Entre los principales países productores de tubería sin costura figura China, seguido de Japón, 
Estados Unidos, Alemania, Francia, Italia, Argentina, México, Rusia y Ucrania. China participó con 20 
por ciento de la producción mundial en 1998, representó 50 por ciento en 2005 y llegó a representar 
más del 60 por ciento en 2007 (con 18 millones de toneladas). 
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b. La producción mundial de tubería en línea (line pipe), en particular, aumentó 11 por ciento entre 2004 
y 2006 por el aumento de la demanda a raíz del incremento en los precios del petróleo. El 
crecimiento se concentró en Asia, con alrededor del 20 por ciento del total mundial, 
fundamentalmente en China. 

c. La demanda de tubería de línea depende fundamentalmente de los precios de la energía (petróleo y 
gas) y del aumento en la actividad de perforación que requiere más líneas de conducción para 
transportar gas y petróleo de los centros de producción a los de consumo. La demanda de la tubería 
de gran diámetro depende de los grandes proyectos de conducción. 

d. Durante el periodo 2006 a 2008 los precios internacionales de la tubería incrementaron 
considerablemente por el aumento en los costos de las materias primas, aunque a partir del segundo 
semestre de 2008 registraron una caída significativa hasta llegar a los niveles registrados a principios 
de 2007. 

e. La industria petrolera es el mayor consumidor de tubería de acero sin costura. Los principales países 
consumidores son Estados Unidos, Arabia Saudita, Rusia, México, Irán, China, Noruega, Canadá, 
Venezuela, Reino Unido, Emiratos Arabes Unidos, Nigeria, Irak y Kuwait. 

f. La Commodity Trade Statistics Database (“COMTRADE”) identifica a Alemania, Rusia, Japón, 
México, República Checa, Italia, Francia, Sudáfrica y Argentina como los principales exportadores de 
la tubería que se clasifica en las subpartidas 7304.10 y 7304.39. Qatar, Alemania, Italia, México, 
Rusia, Estados Unidos, España, Canadá, Turquía y China son los principales importadores. 

4. Mercado Nacional 

99. En 2006, la producción nacional de tubería de acero sin costura similar a la que es objeto de la 
solicitud fue de 46,784 toneladas, volumen que aumentó 63 y 3 por ciento en 2007 y 2008, y disminuyó 58 por 
ciento en el periodo de enero a septiembre de 2009 con respecto al mismo periodo del año anterior. De la 
producción total de tubería de acero, se destinó al mercado interno el 76, 77, 57 y 55 por ciento, para los años 
2006, 2007, 2008 y el periodo de enero a septiembre de 2009, respectivamente. 

100. En 2006 se exportaron 6,318 toneladas, volumen que se incrementó 609 por ciento en 2007 y 36 por 
ciento en 2008. De enero a septiembre de 2009 las exportaciones disminuyeron 64 por ciento en relación con 
el mismo periodo de 2008. 

101. Se importó el producto principalmente de China, además de los Estados Unidos, Italia y Rusia. El 
volumen total fue 12,618 toneladas en 2006, que disminuyó 24 por ciento en 2007, aumentó 37 por ciento en 
2008 y de enero a septiembre de 2010 se contrajo 31 por ciento con respecto a esos meses de 2009. 

102. En consecuencia, se aprecia que el CNA (medido como la producción nacional, más las 
importaciones, menos las exportaciones) fue de 53,094 toneladas en 2006, disminuyó 23, 25 y 34 por ciento 
en 2007, 2008 y el periodo de enero a septiembre de 2009 en relación con el periodo del año anterior, 
respectivamente. 

5. Periodo objeto de investigación y objeto de análisis 

103. En la solicitud de investigación, TAMSA propuso como periodo a investigar el comprendido de enero 
a diciembre de 2008. La Secretaría, por su parte, consideró apropiado establecer un periodo más actualizado 
que el propuesto: del 1 de abril de 2008 al 31 de marzo de 2009 (puntos 2 y 3 de la Resolución de Inicio). 
Derivado del cuestionamiento que hizo TBH en la etapa preliminar, la Secretaría abordó con detalle esta 
cuestión en los puntos 156 al 167 de la Resolución Preliminar. En la etapa final de la investigación TBH 
manifestó que, a su juicio, la autoridad investigadora no atendió su petición, pero TBH no aportó elementos 
nuevos ni identificó con qué parte de la explicación que ofreció la Secretaría en los párrafos señalados no está 
de acuerdo. En consecuencia, no hay elementos que requieran que la Secretaría revise su determinación 
previa y, por tanto, la confirma. 

104. Con base en los artículos 3.1 del Acuerdo Antidumping, 41 de la LCE y 64 fracción II del RLCE, TBH 
solicitó que, para propósitos de determinar daño, el análisis de las importaciones incluya el periodo 
investigado y los anteriores comparables (de abril a marzo de 2007 y 2008), ya que, argumenta, esta 
evaluación podría indicar que las importaciones chinas no causaron el daño que TAMSA alega. Sin embargo, 
la petición es improcedente. La Secretaría utilizó datos anuales de 2006, 2007 y 2008, así como de los 
periodos de enero a septiembre de 2008 y de 2009 para efectuar el examen del volumen de las importaciones 
objeto de dumping y su efecto en los precios de productos similares nacionales, así como sobre la rama de 
producción nacional. Ello es congruente con lo que disponen el artículo 65 del RLCE y la “Recomendación 
relativa a los periodos de recopilación de datos para las investigaciones antidumping” adoptada por el Comité 
de Prácticas Antidumping de la OMC el 5 de mayo de 2000 (documento G/ADP/6). 
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6. Análisis de las importaciones objeto de dumping 

105. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41 y 42 de la LCE, 64 y 68 del RLCE y 3 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría analizó si existen elementos para suponer que las importaciones de tubería sin 
costura en condiciones de discriminación de precios causaron daño o amenazan causarlo a la rama de 
producción nacional de productos similares. Esta evaluación comprende un examen sobre: i) el volumen 
de las importaciones objeto de dumping y el efecto de éstas en los precios de productos similares nacionales, 
y ii) de la consiguiente repercusión de esas importaciones sobre los productores nacionales de tales 
productos. Para tal efecto, al igual que en la etapa previa, se considerarán datos anuales de 2006, 2007 y 
2008, así como de los periodos de enero a septiembre de 2008 y de 2009. El comportamiento de los 
indicadores en un determinado año o periodo se analiza, salvo indicación en contrario, con respecto al año o 
periodo inmediato anterior. 

a. Volumen y valor de las importaciones 

106. Por las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 también ingresan 
productos no investigados. TAMSA propuso la metodología que se describe en los puntos 89 y 90 de la 
Resolución de Inicio para estimar los volúmenes y valores del producto investigado. En los puntos 170 al 177 
de la Resolución Preliminar se describió la información adicional que la Secretaría se allegó y la metodología 
para ajustar los volúmenes correspondientes a la tubería objeto de análisis (tanto de China como de otros 
países). La Secretaría confirma los cálculos que realizó en la etapa previa del procedimiento de los volúmenes 
del producto investigado, en razón de los siguientes resultados finales: 

a. En el transcurso de la investigación, en total, la Secretaría contó con cerca de 1,800 pedimentos  
y facturas de operaciones de importación por las fracciones 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 
7304.39.99, efectuadas durante el periodo de 2006 a septiembre de 2009, que corresponden a 
operaciones de importación registradas en el SICMEX. El resto de la documentación correspondió 
a fracciones arancelarias distintas, o bien a operaciones que dicho listado no incluye. 

b. El análisis de esta documentación y la información que las importadoras comparecientes y la propia 
Solicitante aportaron sobre sus operaciones de importación por las fracciones arancelarias referidas 
durante el periodo 2006 a septiembre de 2009 indica que TAMSA identificó correctamente en la base 
de datos de importación que le proporcionó CANACERO el tipo de tubería que se importó. De hecho, 
la Secretaría calculó volúmenes de tubería investigada cercanos a los que TAMSA estimó (por los 
ajustes correspondientes a partir de las pruebas disponibles). Ello, establece la razonabilidad de los 
cálculos de importaciones objeto de investigación de otros países, tomando en cuenta la 
representatividad de la documentación que la Solicitante tuvo a la vista. 

c. Ninguna de las partes comparecientes cuestionó los cálculos que la Secretaría realizó de los 
volúmenes de producto objeto de investigación ni ofrecieron una metodología alternativa que pudiera 
considerarse más adecuada. 

b. Comportamiento de las importaciones 

107. La Secretaría analizó si las importaciones investigadas registraron un aumento significativo en 
términos absolutos o en relación con la producción o el consumo interno, de acuerdo con los artículos 41 de la 
LCE, 64 del RLCE y 3.1 y 3.2 del Acuerdo Antidumping. 

108. Los resultados finales confirman: 

a. Las importaciones totales de tubería de acero sin costura en diámetros que van de las 5 a las 16 
pulgadas aumentaron 44 por ciento en 2007 y 20 por ciento en 2008. Acumularon un crecimiento de 
73 por ciento entre 2006 y 2008. En el periodo enero a septiembre de 2009 registraron un descenso 
de 31 por ciento. 

b. Las importaciones chinas disminuyeron 9 por ciento en 2007, pero aumentaron 122 por ciento en 
2008, que se reflejó en un crecimiento acumulado de 101 por ciento en los tres años. En el periodo 
enero a septiembre de 2009 bajaron 8 por ciento. Representaron 25 por ciento del total importado en 
2006, 16 por ciento en 2007, 29 por ciento en 2008 y alcanzaron 40 por ciento en el lapso enero a 
septiembre de 2009. El comportamiento de los volúmenes de las importaciones en condiciones de 
dumping se ilustra en la siguiente Gráfica 1. 
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Gráfica 1: Importaciones de tubería objeto de investigación 

Toneladas 

 
Fuente: Estadísticas del SICMEX, empresa Solicitante y empresas importadoras, así como estimaciones de la Secretaría. 

c. Las importaciones originarias de otros países aumentaron 62 por ciento en 2007 y sólo 1 por ciento 
en 2008. Acumularon un crecimiento de 64 por ciento de 2006 a 2008 (37 puntos menos que las 
importaciones de China). En el periodo enero a septiembre de 2009 disminuyeron 41 por ciento 
(33 puntos más que China). 

109. La Secretaría estimó el tamaño del mercado mexicano con base en el CNA, definido como la 
producción nacional más las importaciones menos las exportaciones. Los resultados indican que las 
importaciones totales aumentaron su participación en el mercado nacional de 22 por ciento en 2006 a 34 por 
ciento en 2007 y llegaron a representar 53 por ciento en 2008. Ello significó un incremento acumulado de 
participación de 31 puntos porcentuales entre 2006 y 2008. En el periodo enero a septiembre de 2009 
representaron 53 por ciento, que significó 2 puntos porcentuales más con respecto al mismo lapso de 2008. 

110. El incremento de participación de las importaciones totales de mercado se explica tanto por las 
originarias de China como del resto de los países: 

a. La participación de las importaciones chinas en el CNA creció 10 puntos porcentuales en tres años: 
pasó de 5 por ciento en 2006 a 15 por ciento en 2008. La tendencia al alza continuó en el periodo 
enero a septiembre de 2009, cuando alcanzó el 21 por ciento (6 puntos más que en el mismo lapso 
de 2008). 

b. Las importaciones de otros países aumentaron su participación de mercado nacional en 21 puntos 
porcentuales de 2006 a 2008. Representaron 16 por ciento en 2006, 28 por ciento en 2007 y 37 por 
ciento en 2008. Sin embargo, en el periodo enero a septiembre de 2009 respecto al mismo lapso de 
2008 bajaron 4 puntos porcentuales: pasaron de 36 por ciento a 32 por ciento. 

111. En relación con el volumen de producción nacional, las importaciones de la mercancía investigada 
representaron 6 por ciento en 2006, 3 por ciento en 2007 y 7 por ciento en 2008. En el periodo enero a 
septiembre de 2009 representaron 14 por ciento. 

112. El aumento en la participación de las importaciones de la mercancía investigada en el mercado 
interno ocurrió al tiempo en que la rama de producción nacional la disminuyó: perdió 12 puntos porcentuales 
de 2006 al 2007, pues pasó del 78 por ciento al 66 por ciento; en 2008 perdió 19 puntos adicionales, al 
reducirse a 47 por ciento. Acumuló una pérdida de 31 puntos entre 2006 y 2008, de los cuales 10 serían 
atribuibles a las importaciones de origen chino y 21 a las de otros países. En el periodo enero a septiembre de 
2009 la industria nacional registró una pérdida de 2 puntos de participación de mercado, vinculada con las 
importaciones investigadas, puesto que otros países la redujeron en 4 puntos. La siguiente Gráfica ilustra 
estos resultados: 
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Gráfica 2. Mercado nacional de tubería sin costura (5 a 16”) 

(Cifras definitivas) 

 
Fuente: Estimaciones a partir del listado de pedimentos de importación del SICMEX e información de TAMSA, SAT y empresas 
importadoras. 

113. En términos de lo dispuesto en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.1 y 3.2 del Acuerdo 
Antidumping, los resultados descritos en los puntos del 106 al 112 de esta Resolución confirman que las 
importaciones de tubería china se incrementaron tanto en términos absolutos como en relación con el 
consumo interno entre 2006 y 2008, mientras que la producción nacional perdió participación en el mismo 
lapso atribuible, en parte, a las importaciones investigadas. Para el periodo enero a septiembre de 2009, 
bajaron en términos absolutos, aunque aumentaron en relación con el consumo interno. 

i. Efectos sobre los precios 

114. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41 de la LCE, 64 del RLCE y 3.2 del Acuerdo 
Antidumping, la Secretaría analizó si las importaciones de China concurrieron al mercado mexicano a precios 
considerablemente inferiores a los del producto nacional similar y de otros orígenes; si su efecto fue deprimir 
los precios internos o impedir el aumento que en otro caso se hubiera producido, y si el nivel de precios fue 
determinante para explicar su comportamiento en el mercado nacional. Los resultados finales indican que los 
precios promedio de las importaciones originarias de países distintos al investigado (principalmente de 
los Estados Unidos) disminuyeron 22 por ciento en 2007 y aumentaron 30 por ciento en 2008. En el periodo 
enero a septiembre de 2009 decrecieron 4 por ciento. 

115. En esta etapa final de la investigación no hubo información, argumentos o explicaciones adicionales 
que desvirtuaran las determinaciones de la etapa previa de este procedimiento en cuanto al comportamiento 
de precios, subvaloración de precio de las importaciones investigadas respecto del precio nacional, 
contención de precios, o se hubiese importado mercancía china por factores distintos a los bajos precios. 

116. En consecuencia, la Secretaría confirma que las importaciones chinas se efectuaron en condiciones 
de discriminación de precios, con un margen de 133.28 por ciento. De ello se colige que los bajos precios de 
las mercancías investigadas y, en consecuencia, los altos niveles de subvaloración que registraron, se 
explican por las condiciones de dumping en que incurrieron, y no por factores netamente competitivos. A su 
vez, el bajo nivel de precios de las importaciones chinas con respecto a los precios nacionales, y también con 
respecto a otras fuentes de abastecimiento, explica los volúmenes crecientes de dichas mercancías y su 
mayor participación en el mercado nacional. 
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ii. Efectos (reales o potenciales) sobre la producción nacional 

117. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 y 42 de la LCE, 64 y 68 del RLCE y 3.1, 3.2, 3.4, 
3.5 y 3.7 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría evaluó los posibles efectos reales y potenciales de las 
importaciones investigadas sobre la rama de producción nacional del producto similar al investigado. Se 
consideran los datos que corresponden al producto similar nacional de TAMSA, salvo en aquellos factores 
para los cuales TAMSA, por razones contables, no los tiene disponibles (flujo de caja, capacidad de reunir 
capital o rendimiento sobre la inversión). De conformidad con el artículo 3.6 del Acuerdo Antidumping, para 
estas últimas variables se analizaron los estados financieros dictaminados de la Solicitante de 2006 a 2008 y 
los estados financieros preliminares (balance general y estado de resultados) del periodo de enero a 
septiembre de 2008 y 2009. 

118. Con base en los argumentos y pruebas que aportaron las partes interesadas, en la Resolución 
Preliminar la Secretaría apreció que de 2006 a 2008 los indicadores relevantes de la rama de producción, 
(producción orientada al mercado interno, participación de mercado, ventas al mercado interno, inventarios, 
empleo, salarios, productividad, utilización de la capacidad instalada, ingresos y utilidades de operación) la 
producción orientada al mercado interno, participación de mercado, ventas al mercado interno, inventarios, 
empleo, salarios, productividad, utilización de la capacidad instalada, ingresos y utilidades de operación 
registraron un comportamiento desfavorable, al tiempo que las importaciones chinas y las de otros países 
crecieron significativamente. En el periodo enero a septiembre de 2009 continuó la tendencia a la baja de 
estos indicadores, salvo las utilidades y el margen de operación, que registraron un comportamiento positivo, 
al tiempo que las importaciones originarias chinas incrementaron su participación en el mercado nacional (aun 
cuando bajan en volumen), en tanto que las de otros orígenes la disminuyen. 

119. El mercado nacional de tubería sin costura registró un descenso acumulado de 29 por ciento a lo 
largo del periodo 2006 a 2008: disminuyó 8 por ciento en 2007 y 23 por ciento en 2008. En el periodo enero a 
septiembre de 2009 se redujo aún más: registró un descenso de 34 por ciento. Las importaciones en 
condiciones de dumping incrementaron 10 puntos porcentuales su participación en el mercado nacional entre 
2006 y 2008. El volumen de estas mercancías bajó 8 por ciento en el periodo enero a septiembre de 2009 con 
respecto al mismo lapso de 2008, pero aun así incrementaron en 6 puntos adicionales su participación en el 
mercado interno. Las importaciones de otros países aumentaron 21 puntos entre 2006 y 2008, y disminuyeron 
4 puntos en 2009 (a septiembre). La producción nacional disminuyó su participación en el mercado interno en 
31 puntos porcentuales entre 2006 y 2008, y 2 puntos adicionales en el lapso enero a septiembre de 2009. 
Estos resultados sustentan que, de la pérdida de mercado que registró la rama de producción entre 2006 y 
2008, y de enero a septiembre de 2009, 10 y 2 puntos porcentuales, respectivamente, serían atribuibles a las 
importaciones chinas. 

120. El volumen de producción de TAMSA incrementó 67 por ciento de 2006 a 2008 (aumentó 63 por 
ciento en 2007 y 3 por ciento en 2008) debido, fundamentalmente, a las exportaciones de la Solicitante, pues 
los resultados sobre la producción dirigida al mercado nacional y sus ventas internas, donde compiten con las 
importaciones en condiciones de dumping muestran un deterioro. En el periodo enero a septiembre de 2009 el 
volumen de producción registró un descenso de 58 por ciento. En efecto, la producción orientada al mercado 
interno (producción menos exportaciones) registró un descenso acumulado de 57 por ciento entre 2006 y 
2008 (23 por ciento en 2007 y 45 por ciento en 2008). Esta tendencia descendente continuó en el periodo 
enero a septiembre de 2009: cayó 37 por ciento. 

121. Las ventas internas también registraron un comportamiento decreciente: disminuyeron 38 por ciento 
en 2007 y 1 por ciento en 2008. Acumularon una reducción de 39 por ciento de 2006 a 2008. En el periodo 
enero a septiembre de 2009 disminuyeron 56 por ciento. Si bien esta caída se explica parcialmente por la 
contracción del mercado, en buena medida también obedece a los bajos precios de las importaciones chinas y 
su creciente participación. Un análisis más detallado muestra lo siguiente: 

a. Aproximadamente 54 por ciento de la caída de ventas internas entre 2006 y 2008 se relaciona con la 
contracción del mercado y 28 por ciento con el aumento en las importaciones de países distintos a 
China. Sin embargo, 18 por ciento estaría asociada al incremento que registraron las adquisiciones 
de tubería en condiciones de dumping. 

b. Los resultados de 2008 indican que, a diferencia del aumento marginal en el volumen de 
importaciones de otros países (sólo 1 por ciento) y la caída de 1 por ciento en las ventas internas, las 
importaciones chinas aumentaron 122 por ciento. 
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c. En el periodo enero a septiembre de 2009 la caída en las ventas internas y en las importaciones está 
asociada a la contracción del mercado. Empero, contrasta que las ventas internas y las 
importaciones de países distintos de China disminuyeron 54 por ciento y 36 por ciento, 
respectivamente, en tanto que las investigadas sólo 8 por ciento. 

d. Los seis principales importadores de tubería de China en el periodo analizado (que concentraron 76 
por ciento de dichas adquisiciones de 2008 a septiembre de 2009) no adquirieron producto de los 
Estados Unidos (la principal fuente alterna de abastecimiento), cuyos precios son significativamente 
mayores (en alrededor de 55 por ciento). 

e. Cifras relativas a la línea de producción donde se obtiene el producto similar (ver puntos siguientes) 
muestran que la Solicitante tenía capacidad para atender la parte de mercado abastecida por la 
mercancía que ingresó en condiciones de dumping, independientemente de los inventarios que tenía 
disponibles. 

122. La mercancía similar a la investigada se produce en el “laminador a mandril retenido”, donde también 
se obtienen tuberías que no son objeto del procedimiento. El empleo y los salarios pagados son generales 
para esta línea de producción. En consecuencia, TAMSA estimó los datos que corresponderían al producto 
similar al investigado. Una parte significativa de las ventas se destinan al mercado de exportación, por lo que 
la Solicitante también presentó una metodología para aislar el desempeño exportador de estas variables 
(utilización de la capacidad, empleo y salarios). 

123. La Solicitante estimó la capacidad que correspondería a la tubería objeto de investigación a partir del 
volumen de producción de la tubería de 5 a 16 pulgadas de diámetro nominal: esta capacidad incrementó 70 
por ciento en 2007 respecto a 2006 y 5 por ciento en 2008, y disminuyó 53 por ciento en 2009 (a septiembre). 

124. En esta etapa final de la investigación, TAMSA estimó la capacidad para producir tubería destinada al 
mercado interno igual que la correspondiente para producir tubería similar a la investigada. Argumenta que, 
además de ser un cálculo conservador, refleja la capacidad real de la planta de no haber existido un aumento 
en las exportaciones. En consecuencia, la capacidad para producir tubería destinada al mercado interno 
registra el comportamiento descrito en el punto anterior. 

125. La utilización de la capacidad relacionada con la tubería similar a la investigada disminuyó 3 puntos 
porcentuales entre 2006 y 2007 y un punto en 2008. La Solicitante argumentó que este indicador hubiera 
disminuido aún más, de no haber sido por el aumento de las exportaciones. En 2009 (a septiembre) este 
indicador se redujo 7 puntos porcentuales. Entre 2006 y 2008, la utilización asociada a la producción 
destinada al mercado interno disminuyó 46 puntos porcentuales (33 en 2007 y 13 en 2008), pero incrementó 5 
puntos en el periodo enero a septiembre de 2009. 

126. TAMSA también calculó el nivel de empleo y los salarios vinculados con la producción de tubería 
similar a la investigada, así como aquéllos asociados al mercado interno (separando el efecto de las 
exportaciones): 

a. El empleo de toda la línea incrementó 87 por ciento entre 2006 y 2007, y 8 por ciento en 2008 
respecto a 2007; aumentó 102 por ciento entre 2006 y 2008 (de acuerdo con la Solicitante este 
desempeño está influenciado por el aumento de las exportaciones), pero en 2009 (a septiembre) 
disminuyó 40 por ciento. El empleo asociado a la producción destinada al mercado interno que 
TAMSA estimó bajó 12 por ciento en 2007 respecto a 2006, y 41 por ciento en 2008 (respecto al año 
previo); una caída acumulada de 48 por ciento entre 2006 y 2008, tendencia que continuó en 2009 
(a septiembre), cuando registró una caída de 17 por ciento. 

b. La magnitud de los salarios (expresados en moneda nacional) incrementó 66 por ciento entre 2006 y 
2008 (aumentaron 86 por ciento en 2007 y disminuyeron 11 por ciento en 2008), y bajaron 19 por 
ciento en 2009 (a septiembre). En contraste, los salarios que TAMSA estimó estarían asociados a la 
producción destinada al mercado interno disminuyeron 56 por ciento entre 2006 y 2008 (11 por ciento 
en 2007 y 51 por ciento en 2008), y aumentaron 12 por ciento en 2009 (a septiembre). 

127. Los inventarios promedio aumentaron 37 por ciento en 2007 respecto a 2006 y crecieron 23 por 
ciento en 2008 en relación con el año previo, lo que se tradujo en un aumento de 69 por ciento en los tres 
años. En 2009 (a septiembre) disminuyeron 51 por ciento. 

128. La productividad laboral de la Solicitante disminuyó 17 por ciento de 2006 a 2008 (13 por ciento en 
2007 y 5 por ciento en 2008), y 30 por ciento en 2009 (a septiembre). Al considerar el volumen de producción 
y el nivel de empleo para el mercado interno, la productividad también registraría una caída de 17 por ciento 
entre 2006 y 2008 (12 por ciento en 2007 y 6 por ciento en 2008), y de 23 por ciento en 2009 (a septiembre). 
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129. Para ponderar de manera más precisa la posible contribución del producto investigado en la 
utilización de la capacidad, el empleo y los salarios, TAMSA también proporcionó información completa sobre 
la línea de producción. Los resultados fueron los siguientes: 

a. La producción total se redujo 11 por ciento entre 2006 y 2008 (10 por ciento en 2007 y 1 por ciento 
en 2008), y 15 por ciento en 2009 (a septiembre). Esta reducción fue mayor a la baja en la capacidad 
instalada (5 por ciento entre 2006 y 2008 y 5 por ciento en el periodo enero a septiembre de 2009). 
En consecuencia, la línea reflejó niveles crecientes de capacidad ociosa: bajó 3.2 puntos 
porcentuales la utilización de la capacidad instalada entre 2006 y 2007, un punto porcentual en 2008 
y 7.4 puntos en el periodo enero a septiembre de 2009 respecto al mismo lapso de 2008, que, en 
otras circunstancias podrían haberse utilizado para abastecer la demanda satisfecha con mercancía 
en condiciones de dumping. 

b. El desempeño de la tubería similar a la investigada (tubería de 5 a 16 pulgadas) destinada al 
mercado interno contribuyó negativamente en la línea de producción: su peso relativo bajó 1 punto 
porcentual entre 2006 y 2007 y 2 puntos en 2008 (caída de 3 puntos de 2006 a 2008), y bajó 1 punto 
en 2009 (a septiembre). Su contribución al empleo y los salarios en la línea también fue negativa: en 
el empleo redujo su participación relativa en 2.9 puntos entre 2006 y 2008 y 0.7 puntos en el periodo 
enero a septiembre de 2009 respecto al mismo lapso de 2008, en tanto que los salarios se redujeron 
también en 2.9 y 0.7 puntos, respectivamente. 

c. Estos resultados apoyan el argumento de que el desempeño adverso del producto destinado al 
mercado interno no necesariamente obedeció a una decisión de la empresa de orientar la línea hacia 
otros productos o a otros mercados. 

130. Las exportaciones de TAMSA aumentaron 609 por ciento entre 2006 y 2007 y 36 por ciento en 2008, 
de tal forma que acumularon un incremento de 865 por ciento entre 2006 y 2008. En 2009 (a septiembre) 
cayeron 64 por ciento. Evidentemente, el desempeño exportador incidió positivamente en el volumen de 
producción entre 2006 y 2008, pero de forma negativa en 2009. El coeficiente de exportación de la Solicitante 
(relación de exportaciones sobre producción) representó en promedio 56 por ciento entre 2006 y 2008, y 68 
por ciento en 2009 (a septiembre), que confirma la importancia del sector externo para esta empresa. Por ello, 
para evaluar los ingresos, costos y utilidades se consideraron datos específicos, tanto para el mercado interno 
como para el mercado externo. 

131. El desempeño adverso de los volúmenes de ventas internas se reflejó en una tendencia decreciente 
en los ingresos internos. Entre 2007 y 2006 disminuyeron 34 por ciento y aumentaron 24 por ciento en 2008, 
pero acumularon una reducción de 19 por ciento entre 2006 y 2008. Los costos de operación total (costos de 
venta y gastos de operación) registraron un descenso de 29 por ciento en 2007 respecto a 2006 y aumentaron 
15 por ciento en 2008. Acumularon una reducción de 19 por ciento de 2006 a 2008. 

132. El comportamiento de los ingresos y los costos de operación se reflejó en un descenso de las 
utilidades operativas: descendieron 40 por ciento en 2007 y aumentaron 34 por ciento en 2008. Acumularon 
una caída de 19 por ciento de 2006 a 2008. Estos resultados se reflejaron en una caída de 4.0 puntos 
porcentuales en el margen operativo en 2007, que aumentó en similar proporción en 2008 (3.9 puntos), de tal 
manera que prácticamente se mantuvo en el mismo nivel entre 2006 y 2008 (caída marginal de 0.1 puntos). 
En 2009 (a septiembre) los ingresos disminuyeron 25 por ciento y los costos de operación se redujeron 52 por 
ciento; en consecuencia, las utilidades de operación aumentaron 9 por ciento y el margen operativo 
incrementó 20 puntos porcentuales. 

133. En esta etapa final de la investigación TAMSA argumenta que el margen de utilidad se ha obtenido 
sobre volúmenes de venta cada vez más reducidos (por lo que las importaciones en condiciones de dumping 
han afectado negativamente las utilidades), de modo que el primero de estos indicadores no debe evaluarse 
de manera separada del segundo. La Secretaría realiza el análisis de las variables financieras de manera 
integral. Considera el efecto del comportamiento del volumen de ventas en las utilidades operativas por medio 
del desempeño del costo de ventas. De ello se desprende que el análisis descrito en los puntos anteriores no 
separa el comportamiento de las ventas en volumen y el desempeño de las utilidades, como parece que la 
Solicitante sugiere. 
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134. El desempeño en los volúmenes de exportación se reflejó en una tendencia creciente en los ingresos 
por estas ventas. Aumentaron 767 por ciento en 2007 y 53 por ciento en 2008 (incremento de 1,228 por ciento 
en los tres años). Los costos de operación aumentaron 416 por ciento en 2007 y 201 por ciento en 2008 
(1,455 por ciento entre 2006 y 2008). Las utilidades operativas por estas ventas aumentaron 933 por ciento de 
2006 a 2008 (1,223 por ciento en 2007 y -22 por ciento en 2008). Estos resultados se reflejaron en un 
aumento de 23 puntos porcentuales del margen operativo en 2007 y un descenso de 33 puntos en 2008, de 
tal forma que registró una caída acumulada de 10 puntos en los tres años. En 2009 (a septiembre), la caída 
del volumen de las exportaciones se tradujo en un descenso de 40 por ciento de los ingresos por estas 
ventas. Los costos se redujeron 51 por ciento; la utilidad de operación se redujo poco más de un punto 
porcentual y el margen operativo aumentó 22 puntos. 

135. En el periodo analizado (2006 a septiembre de 2009), las ventas de tubería similar a la investigada 
representaron en promedio el 6 por ciento de las ventas totales de la Solicitante, de lo que se desprende que 
no son determinantes en el desempeño de la empresa en su conjunto. TAMSA concuerda con esta 
apreciación. Empero, considera que si las utilidades operativas correspondientes a la tubería similar a la 
investigada registraron un descenso entre 2006 y 2008, el flujo de caja, el rendimiento sobre inversión y la 
capacidad de reunir capital correspondientes a esa tubería deberían haber disminuido también durante el 
periodo mencionado. 

136. La Secretaría considera que ello pudiera ocurrir, aunque no existe certeza, puesto que no dispuso de 
datos de flujo de caja, rendimiento sobre la inversión y capacidad de reunir capital específico a la tubería 
similar a la investigada para evaluarlos. Sin embargo, en los términos señalados en el punto 117 de esta 
Resolución la Secretaría evalúa esas variables financieras, considerando la gama más restringida que incluye 
al producto investigado. 

137. El rendimiento sobre la inversión (ROA por las siglas del inglés de return of the investment in assets) 
de TAMSA, calculado a nivel operativo, aumentó 8 puntos porcentuales en 2007 y 17 en 2008. Acumuló 25 
puntos entre 2006 y 2008. En el lapso enero a septiembre de 2009 aumentó 16 puntos. 

138. La contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión disminuyó 0.3 puntos 
porcentuales en 2007 y aumentó 0.6 puntos en 2008. Acumuló un aumento de 0.3 puntos entre 2006 y 2008. 
En 2009 (a septiembre) registró un aumento de 0.1 puntos. 

139. El flujo de caja de TAMSA aumentó 54 por ciento en 2007 (como consecuencia del aumento de 
capital de trabajo) y 0.6 por ciento en 2008, cuando se registró un aumento en la utilidad operativa de 106 por 
ciento. Acumuló un incremento de 55 por ciento entre 2006 y 2008. En 2009 (a septiembre) incrementó 206 
por ciento. 

140. La capacidad de reunir capital de TAMSA, a partir de la razón de circulante (cociente entre activos y 
pasivos circulantes) se ubicó en 2.8 pesos en 2006, 2.4 en 2007, 2.2 en 2008 y 1.5 en 2009 (a septiembre). 
En estos periodos la prueba del ácido (cociente de activo circulante menos inventario, y pasivo circulante) se 
ubicó en 1.9, 1.7, 1.6 y 1.0, respectivamente. El cociente derivado del pasivo total a capital contable indica que 
en 2006 la empresa adeudaba 131 por ciento de su inversión neta, 127 por ciento en 2007, 117 por ciento en 
2008 y 143 por ciento en 2009 (a septiembre). Estos resultados reflejan una deficiente capacidad de reunir 
capital de la empresa por los niveles de deuda, aunque la liquidez sea aceptable. 

141. Los resultados finales descritos en los puntos del 117 al 140 de esta Resolución confirman que de 
2006 a 2008 los indicadores relevantes de TAMSA de tubería similar nacional, (producción orientada al 
mercado interno, participación de mercado, ventas al mercado interno, inventarios, empleo, salarios, 
productividad, utilización de la capacidad instalada, ingresos y utilidades de operación) la producción 
orientada al mercado interno, participación de mercado, ventas al mercado interno, inventarios, empleo, 
salarios, productividad, utilización de la capacidad instalada, ingresos y utilidades de operación registraron un 
comportamiento desfavorable, al tiempo que las importaciones chinas y las de otros países crecieron 
significativamente. 

142. En el periodo enero a septiembre de 2009 continuó la tendencia a la baja de estos indicadores, salvo 
las utilidades, el margen de operación y la utilización de capacidad instalada, que registraron un 
comportamiento positivo, al tiempo que las importaciones chinas incrementaron su participación en el 
mercado nacional (aun cuando bajan en volumen), en tanto que las de otros orígenes la disminuyen. La 
tendencia decreciente de las ventas internas, en un contexto recesivo del mercado, no permite inferir 
expectativas favorables para el crecimiento de la rama de producción nacional, ante el ingreso de 
importaciones con los altos márgenes de dumping. 
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143. Las siguientes gráficas ilustran, a guisa de ejemplo, el deterioro de algunos de los factores señalados: 

Gráfica 3. Algunos factores de la rama de producción nacional 

Datos vinculados al desempeño del mercado interno 
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Nota: Datos en toneladas (producción al mercado interno y ventas internas); No. de personas (empleo vinculado a la producción al 

mercado interno); por ciento (utilización de capacidad Instalada al mercado interno y participación de mercado); cociente de volumen 
de producción y nivel de empleo anteriores (productividad), y pesos constantes (utilidad de operación e ingresos por ventas 
internas). 

Fuente: Empresa Solicitante y estimaciones de la Secretaría. 

c. Amenaza de daño 

144. Conforme a los artículos 3.7 del Acuerdo Antidumping, 42 de la LCE y 68 del RLCE, la Secretaría 
también analizó si existen elementos objetivos que indiquen que las importaciones de tubería objeto de esta 
investigación continúen creciendo en el futuro inmediato. 

145. Desde la solicitud de inicio, TAMSA señaló que la producción nacional también enfrenta una 
amenaza de daño por las importaciones dumping. Los argumentos y la información que sustentan su 
afirmación se describieron en los puntos 130 al 132 de la Resolución de Inicio y, 231 y 232 de la preliminar. 
Estos argumentos se resumen a continuación: 

a. Las importaciones chinas registraron una tendencia creciente significativa y se efectuaron con 
márgenes de subvaloración significativos con respecto a los precios nacionales, lo que permite 
presumir que continuará la demanda por dichas importaciones. 

b. China cuenta con capacidad ociosa para fabricar tuberías de conducción, de presión y de línea, por 
más de 2 millones de toneladas que podrían destinarse, al menos parcialmente, al mercado 
mexicano. 

146. Las empresas importadoras comparecientes no aportaron información estadística sobre la industria 
de China ni argumentos tendientes a desvirtuar la que la Solicitante aportó, por lo que la Secretaría confirma 
los resultados sobre el potencial exportador de China establecidos en la Resolución Preliminar (puntos 
233 y 234). 
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147. La información disponible indica que la producción en China creció 135 por ciento de 2006 a 2008, en 
tanto que la capacidad instalada aumentó 130 por ciento. La capacidad libremente disponible (diferencia entre 
capacidad instalada y producción) incrementó 110 por ciento en este lapso. En términos absolutos, la 
capacidad ociosa de la industria china de 2008 es significativamente superior al tamaño del mercado 
mexicano y la producción nacional de tubería similar a la investigada (41 y 19 veces, respectivamente). En 
2009 (a septiembre) ésta fue aún mayor (78 y 57 veces, respectivamente). 

148. Con base en el “Reglamento (CE) No. 289/2009 de la Comisión Europea, de 7 de abril de 2009, por 
el que se impone un derecho antidumping provisional a las importaciones de determinados tubos sin 
soldadura de hierro o acero originarios de la República Popular China”, publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea el 8 de abril del mismo año, la Solicitante consideró que la capacidad libremente disponible de 
China aumentará en el futuro próximo, puesto que en enero de 2009 había el proyecto de construir dos 
nuevas plantas en este país, cada una con capacidad de 400 mil toneladas. 

149. Las exportaciones chinas aumentaron 328 por ciento de 2006 a 2008, y también incrementaron como 
proporción de la producción: representaron 16 por ciento en 2006, 22 por ciento en 2007, 30 por ciento en 
2008 y 15 por ciento en 2009 (a septiembre). El volumen de las exportaciones chinas en 2008 y en 2009 
(a septiembre), también fue significativamente mayor que el tamaño del mercado mexicano de tubería similar 
a la investigada, lo que sugiere que una desviación de las exportaciones chinas, aunque fuese “marginal” 
–desde la perspectiva del país exportador–, sería significativa para la rama de producción nacional. La 
siguiente gráfica ilustra las asimetrías entre estos indicadores. 

Gráfica 4. Mercado y producción nacional vs exportaciones chinas 

Toneladas 

2008 Ene-Sep2009

Consumo interno Producción Exportaciones totales
de China

Mercado  nacional 

Consumo interno Producción Exportaciones totales
de China

Mercado  nacional 

 
Fuente: Solicitante. 

150. La información disponible indica que otros países que representan mercados relevantes para estas 
mercancías han impuesto medidas antidumping: i) Canadá impuso medidas que van de 37 por ciento a 91 por 
ciento según la Canada Gazette del 10 de marzo de 2008; ii) la Unión Europea, de 17.7 por ciento a 39.2 por 
ciento, de acuerdo con el Council Regulation (EC) No. 926/2009 del 24 de septiembre de 2009; y iii) la 
International Trade Commission de los Estados Unidos publicó el 6 de noviembre de 2009 una determinación 
final positiva de amenaza de daño por importaciones de China de tubería sin costura. 

151. La capacidad disponible de la industria china de tubería sin costura y las investigaciones que realizan 
o han llevado a cabo otros países sugieren que podría continuar orientándose a los mercados de exportación, 
incluido el mexicano. 

152. Para ilustrar la magnitud que podrían alcanzar las importaciones investigadas, TAMSA presentó 
ejercicios estadísticos (modelos econométricos) con su solicitud de inicio y en la etapa previa de esta 
investigación, con base en la información del Banco de México, el INEGI, PEMEX, la Energy Information 
Administration de Estados Unidos y la CANACERO. Estos ejercicios se resumen a continuación: 
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a. Como se señaló en el punto 138 de la Resolución de Inicio, TAMSA estimó que, aun con un consumo 
interno decreciente, el volumen de las importaciones chinas incrementaría en los siguientes años. 
Estimó que llegarían a más de 10,000 toneladas en 2009, lo que, aunado a sus bajos precios, se 
traduciría en un incremento en la participación de mercado de dichas importaciones, estimada en 
más del 45 por ciento, y en el deterioro consecuente en sus principales indicadores económicos. 

b. Datos actualizados a septiembre de 2009 permitieron constatar que las importaciones chinas 
aumentaron su participación en el mercado en 6 puntos porcentuales (respecto al mismo lapso de 
2008). Sin embargo, la tasa de crecimiento y el grado de penetración en el mercado fue 
significativamente inferior a lo estimado. En volumen se previó un aumento cercano al 100 por ciento, 
pero realmente disminuyó 8 por ciento; en relación con el consumo representaron 21 por ciento, 
menos de la mitad de lo que TAMSA estimó. 

c. En la etapa preliminar de la investigación, TAMSA presentó de nueva cuenta el modelo 
econométrico, con datos reales a septiembre de 2009 atenta a las observaciones que la Secretaría 
hizo en la Resolución de Inicio (se detectó cierto grado de autocorrelación y de multicolinealidad en el 
modelo). TAMSA estimó que, sin la imposición de cuotas, las importaciones chinas incrementarán 68 
por ciento en 2010, lo que, aunado a los bajos precios, se traduciría en un deterioro en sus 
principales indicadores. La Secretaría, sin embargo, obtuvo resultados diferentes al tratar de replicar 
el modelo. 

d. En la etapa final de la investigación, TAMSA aclaró las razones por las que considera que la 
Secretaría obtuvo resultados diferentes y presentó de nueva cuenta el modelo econométrico con 
datos reales de 2009. Estimó que sin la imposición de cuotas, las importaciones chinas 
incrementarán prácticamente en 90 por ciento respecto de 2009, lo que, aunado a los bajos precios, 
se traduciría en un deterioro en sus principales indicadores, por ejemplo: producción orientada al 
mercado interno y ventas al mercado interno (-19 por ciento), precio al mercado interno  
(-52 por ciento) y empleo (+3 por ciento). Por tanto, enfrentaría una mayor pérdida de mercado 
(alrededor de -10 puntos porcentuales) y una disminución de sus ingresos y beneficios operativos. 

153. La Secretaría consideró razonables las estimaciones de TAMSA, ya que: i) replicó el modelo y obtuvo 
resultados similares; ii) los datos estadísticos muestran que las variables o el modelo en su conjunto explican 
los volúmenes de las importaciones investigadas y del mercado interno; y iii) si bien el ejercicio presenta cierto 
grado de autocorrelación y multicolinealidad, éstos no comprometen la precisión de las estimaciones de 
manera significativa. 

154. Al valorar todos los elementos que obran en el expediente administrativo, la Secretaría determinó que 
la industria china de tubería sin costura cuenta con capacidad disponible significativa y un alto potencial 
exportador en relación con el tamaño del mercado mexicano y la producción nacional. Este hecho, aunado al 
aumento en su participación de mercado y los bajos precios a los que llegan las mercancías investigadas al 
mercado nacional, constituyen elementos para considerar que podrían registrar un mayor ingreso en el futuro 
inmediato. Ello se traduciría en un efecto adverso sobre las variables económicas y financieras de la rama de 
producción nacional de tubería sin costura. 

d. Otros factores de daño 

155. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 69 del RLCE y 3.5 del Acuerdo Antidumping, la 
Secretaría examinó la posible concurrencia de factores distintos a las importaciones en condiciones de 
dumping que pudieran afectar a la industria nacional. A lo largo de la presente Resolución se han abordado 
varios de ellos, de manera que no necesariamente se repiten en esta sección. 

156. TBH, Perfi-Tubos y Tubos Aciarum reconocieron el daño que registró la rama de producción nacional, 
pero consideran que no puede atribuirse a las importaciones chinas: 

a. Afirman que el daño a la rama de producción nacional es resultado de la recesión económica 
mundial, que se tradujo en la disminución de la actividad industrial en América del Norte en 2008, así 
como de la caída de la demanda mundial de energía (petróleo y gas). 

b. Indican que en México la producción de petróleo registró un descenso durante el periodo analizado 
(incluso desde 2005) y la caída de la actividad industrial de PEMEX –perforación y extracción de 
petróleo– contribuyó en gran parte al daño alegado pues esa empresa paraestatal es el principal 
cliente de TAMSA, en tanto que representa entre el 80 por ciento y 85 por ciento de sus ventas 
totales, y sólo consume tubería de línea nacional. En México, PEMEX y empresas no relacionadas 
con el petróleo redujeron sus compras, lo que dio por resultado que TAMSA redujera sus ventas y su 
volumen de producción. Señalaron que los informes de 2008 y de 2009 de Tenaris (empresa 
controladora de TAMSA) a la CNBV preveían ese comportamiento de sus indicadores. 
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c. Añaden que la Solicitante ha orientado su política comercial hacia el mercado externo en detrimento 
del interno. Alegan que estos factores propiciaron la caída en la demanda de tubería sin costura. 

d. También alegan que otro factor que contribuyó a la caída de las ventas de la Solicitante fue el alto 
precio de su tubería, en razón de su carácter monopólico. 

157. Las cifras finales confirman que el CNA registró una contracción durante el periodo analizado (29 por 
ciento entre 2006 y 2008, y 34 por ciento a septiembre de 2009). Las importaciones totales aumentaron su 
participación en el mercado nacional en 31 puntos porcentuales entre 2006 y 2008, y crecieron 2 puntos 
porcentuales más en 2009 (a septiembre). Las importaciones investigadas crecieron 10 puntos porcentuales 
entre 2006 y 2008, llegando a captar una participación en el CNA de 21 por ciento en septiembre de 2009. Las 
importaciones de otros orígenes aumentaron 21 puntos porcentuales en los mismos tres años, pero se 
redujeron entre enero y septiembre de 2009, cuando llegaron a representar 32 por ciento del CNA. 

158. Las importaciones de origen chino se realizaron a precios inferiores que los precios nacionales y que 
los de las importaciones de otros orígenes, lo que se reflejó en un incremento de 101 por ciento en volumen 
entre 2006 y 2008, en contraste con el desempeño de las importaciones de otros orígenes, que crecieron 64 
por ciento en el mismo periodo. En el periodo enero–septiembre de 2009, las importaciones totales cayeron: 
las investigadas se redujeron en 8 por ciento, mientras que las de otros países cayeron 41 por ciento. 

159. Como se explicó en el punto 130 de esta Resolución, el coeficiente de exportación de la rama de 
producción nacional osciló entre 56 por ciento y 68 por ciento durante el periodo analizado, y los resultados 
de la actividad exportadora influyen significativamente en su desempeño, de manera positiva o negativa, 
según las condiciones del mercado. En el caso que nos ocupa, el crecimiento de las exportaciones de TAMSA 
de 2006 a 2008 le permitió contrarrestar parcialmente la pérdida de sus ventas al mercado interno, pero no fue 
posible en el periodo enero a septiembre de 2009, cuando sus exportaciones cayeron 64 por ciento. 

160. Como se explicó en diversos puntos de la resolución, la Secretaría procedió a aislar los efectos de la 
actividad exportadora sobre la producción nacional, en términos de lo previsto en el artículo 3.5 de Acuerdo 
Antidumping. Las importaciones chinas explican, al menos parcialmente, el comportamiento negativo de 
indicadores relevantes de la industria nacional en el periodo analizado, básicamente aquellos orientados al 
mercado interno. Como se indicó anteriormente, el 18 por ciento de la reducción de las ventas internas de 
2006 a 2008 está asociada al incremento que registraron las adquisiciones de tubería en condiciones de 
dumping. En 2009 (a septiembre), si bien la baja en las ventas y de las importaciones está asociada a la 
contracción del mercado, la pérdida de mercado de 2 puntos porcentuales de la rama de producción sí está 
vinculada a la mayor participación de las importaciones dumping (que ganaron 6 puntos), pues otros países 
también perdieron mercado (4 puntos). 

161. En el periodo enero a septiembre la industria nacional enfrentó los siguientes resultados adversos: 
producción nacional, -58 por ciento; empleo, -40 por ciento; salarios, -16 por ciento; y, utilización de la 
capacidad instalada, -7 puntos porcentuales, entre otros. Al aislar los resultados de la actividad exportadora, 
considerando sólo la proporción atribuible a la disminución de la producción nacional orientada al mercado 
interno (13 por ciento de la caída absoluta en la producción total), el comportamiento de indicadores 
relevantes fue el siguiente: la producción nacional orientada al mercado interno registró una reducción de 37 
por ciento; las ventas internas, de 56 por ciento; el empleo, de 17 por ciento; la utilización de capacidad 
incrementó 5 puntos porcentuales y las utilidades operativas aumentaron 9 por ciento. Estos resultados 
sugieren que, aun sin considerar la caída de las exportaciones en este periodo (bajaron 64 por ciento), hubo 
un deterioro en el desempeño de la rama de producción nacional en el mercado interno motivado por las 
importaciones en condiciones de dumping (que aumentaron su participación en el mercado nacional, en 
contraste con las originarias de otros países, que disminuyeron en términos absolutos y relativos). 

162. De la información que obra en el expediente administrativo no se desprende que factores como la 
tecnología o prácticas restrictivas pudieran explicar el desempeño adverso de la producción nacional. 

163. TBH afirmó que el proyecto de inversión para la construcción de un nuevo laminador de TAMSA 
constituye un indicio de que no existe daño a la rama de la producción nacional. Sin embargo, dicho proyecto 
no cambia el deterioro observado en los indicadores. Además, la información disponible indica que TAMSA no 
prevé producir el tipo de tubería objeto de investigación, sino la denominada tubería OCTG y otros tipos que 
no son objeto de investigación (diámetros menores: de 2 a 4 pulgadas). 
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164. Sobre los demás argumentos de las importadoras: 

a. La Secretaría advierte que la información que aportó la Solicitante demuestra que durante el periodo 
analizado sus ventas a PEMEX (o su subsidiaria, PEP) no fueron importantes en el total de sus 
ventas internas, de modo que no influyeron de manera significativa en el comportamiento de la rama 
de producción nacional. Probablemente, las importadoras se refieran a PEMEX como principal cliente 
de TAMSA de tubería petrolera denominada OCTG, producto que no es objeto de investigación. 

b. La Secretaría desestimó el informe de Tenaris, porque no es la empresa investigada ni el informe se 
refiere al producto investigado. 

c. La Secretaría también desestimó el argumento de un comportamiento monopólico como factor de 
daño porque, aun cuando TAMSA es el único productor nacional de tubería similar a la investigada, 
durante el periodo analizado concurrieron al mercado mexicano importaciones de más de 50 países. 

165. Como se indicó anteriormente, el precio de las importaciones chinas se ubicó por debajo del precio 
de la mercancía nacional similar (y del de las importaciones de otros orígenes), por las condiciones de 
dumping en las que ingresaron, más que por factores competitivos. 

I. Determinación de la cuota compensatoria 

166. De conformidad con los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, 62 de la LCE y 90 del RLCE, en la 
etapa previa de este procedimiento la Secretaría evalúo la posibilidad de aplicar cuotas compensatorias 
inferiores a los márgenes de discriminación de precios, en un monto suficiente para restablecer las 
condiciones leales de competencia y eliminar el daño a la rama de producción nacional. La Secretaría 
determinó una cuota compensatoria provisional en los siguientes términos, según se estableció en los puntos 
253 al 255 de la Resolución Preliminar y 15 y 16 de la aclaración publicada el 2 de septiembre de 2010: 

A. Para las importaciones de tubería de acero sin costura cuyos precios sean inferiores al precio de 
referencia de $1,561 dólares de los Estados Unidos (“dólares”), por tonelada métrica, se aplicará una 
cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre ese precio de referencia y el valor en aduana 
en dólares de la mercancía que se importe, multiplicada por el número de toneladas métricas que 
conformen el embarque amparado por cada pedimento de importación. 

B. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al literal anterior no deberá rebasar el 36 
por ciento ad valorem sobre el valor en aduana, en términos del artículo 87 de la LCE. 

167. Perfi-Tubos y Tubos Aciarum solicitan que la Secretaría evalué los efectos de la imposición de una 
cuota compensatoria sobre los consumidores finales de tubería, pues alegan que TAMSA opera como 
monopolio y, por tanto, tiene la capacidad de fijar precios. Argumentan que, conforme el listado oficial 
de operaciones de importación del SICMEX, al mercado nacional concurren, principalmente, importaciones de 
tubería similar a la investigada de Argentina, Estados Unidos y Brasil, países donde la Solicitante también 
es productora. 

168. TAMSA solicita que la cuota compensatoria definitiva se fije en un monto igual al margen de dumping, 
en razón de las condiciones de competencia del mercado mexicano. Argumenta al respecto: 

a. Es común que la aplicación de cuotas compensatorias genere una desviación de comercio, es decir, 
que los flujos de importación que estaban destinados a los países que imponen tales medidas se 
redistribuyan hacia otros que no las tienen, y la industria nacional se beneficia porque las 
importaciones ingresan a precios superiores, en montos que estarían determinados por el mercado, 
dada la competencia de las importaciones de otras fuentes. 

b. En el presente procedimiento, sólo las importaciones de origen chino quedarían sujetas a cuota 
compensatoria, de modo que, independientemente de su magnitud, la producción nacional tendrá 
que fijar precios comparables a los de las importaciones de otros países para poder competir. 

c. Limitar a 36 por ciento la cuota compensatoria no permite que precios sumamente bajos de las 
importaciones investigadas alcancen el precio no lesivo para remediar el daño (entre menor sea el 
precio de importación que se declare mayor será la diferencia con el precio de referencia). 

169. Sobre este particular, no debe perderse de vista que el propósito de las cuotas compensatorias no es 
inhibir la competencia en el mercado mexicano –aun en el caso de las importaciones que se investigan– sino, 
como su nombre lo indica, compensar un desequilibrio comercial ocasionado por prácticas desleales. Así lo 
estableció la Secretaría en la Resolución Preliminar (cf. el punto 252) y lo reitera en ésta. Las cuotas 
compensatorias no deben tornarse en instrumentos que inhiban la competencia, sino que deben propiciar ésta 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

sea sana, compensando las prácticas desleales que causen daño a la rama de producción nacional. Ello es 
congruente con las reglas básicas que rigen la materia. En efecto, el artículo VI del GATT de 1994 (cuyo texto 
es idéntico al adoptado en 1947) dispone en la parte relevante: 

Las partes contratantes reconocen que el dumping, que permite la introducción de los productos de 
un país en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor normal, es condenable cuando 
causa o amenaza causar un daño importante a una rama de producción existente de una parte 
contratante o si retrasa de manera importante la creación de una rama de producción nacional… 

170. A contrario sensu, puede apreciarse que, si el dumping no causa o amenaza causar daño a la rama 
de producción nacional, entonces no es condenable. Es en este contexto se inscribe la recomendación de los 
Miembros de la OMC prevista en el artículo 9.1 del Acuerdo Antidumping de que “[e]s deseable que el 
establecimiento del derecho [antidumping] sea facultativo en el territorio de todos los Miembros y que el 
derecho sea inferior al margen si ese derecho inferior basta para eliminar el daño a la rama de producción 
nacional”, principio que la LCE recoge en el segundo párrafo de su artículo 62: 

Las cuotas compensatorias podrán ser menores al margen de discriminación de precios o al monto 
de la subvención siempre y cuando sean suficientes para desalentar la importación de mercancías en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional. 

171. Congruente con las disposiciones referidas, el beneficio para la rama de producción nacional no debe 
verse desde la óptica de que, por efecto de las cuotas compensatorias los precios de las importaciones serán 
superiores, como lo sugiere la Solicitante; sino de que no enfrentarán una competencia desleal en el mercado 
interno. Por lo mismo, resulta incorrecta la apreciación de que sea inocuo inhibir las importaciones de una 
fuente, porque existen otras. La mayor competencia en el mercado mexicano beneficia a todos los actores, 
siempre que sea una competencia sana. Así lo estableció la Secretaría en el “Acuerdo que reforma el diverso 
que adscribe orgánicamente a las unidades administrativas de la Secretaría de Economía y el diverso por el 
que se reestructura el Consejo Consultivo de Prácticas Comerciales Internacionales y se establece su 
organización y funciones”, publicado en el DOF el 22 de octubre de 2009: 

Que en virtud de su adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT, 
por sus siglas en inglés) en 1986 y posteriormente a través de la suscripción de múltiples tratados de 
libre comercio, México adoptó una política comercial moderna de reducción de aranceles y otras 
barreras comerciales para fomentar el crecimiento económico y una mejor distribución de la riqueza; 

Que históricamente los sistemas de remedios comerciales que permiten, entre otros, combatir las 
prácticas desleales, han sido un componente importante de la política de apertura comercial, porque, 
si bien es importante tener una mayor competencia en el mercado entre productos nacionales e 
importados, debe promoverse que sea una competencia sana; 

Que es una prioridad de la Secretaría operar un sistema de prácticas comerciales internacionales 
eficiente, que cumpla con los estándares previstos en la normatividad aplicable, incluidos los tratados 
comerciales que México ha suscrito, de modo que sirva para compensar los desequilibrios 
comerciales ocasionados por prácticas desleales u otras situaciones que causen o amenacen causar 
un daño importante o un daño grave, según el caso, a la rama de producción nacional, pero que no 
se tornen en instrumentos proteccionistas. 

172. Por ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 9.1 del Acuerdo Antidumping, 62 de la 
LCE y 90 del RLCE, la Secretaría evaluó la posibilidad de aplicar cuotas compensatorias inferiores a los 
márgenes de discriminación de precios, en un monto suficiente para restablecer las condiciones leales de 
competencia y eliminar el daño a la rama de producción nacional, al igual que lo hizo en la etapa previa del 
procedimiento. La Secretaría desestimó la petición de las importadoras de considerar que TAMSA pudiera fijar 
precios en el mercado mexicano, por las razones expresadas en el punto 164(c) de esta Resolución. Además, 
la información que obra en el expediente administrativo indica que TAMSA sólo produce la tubería similar a la 
investigada en México. El que pertenezca a un grupo industrial que tiene operaciones en otras partes del 
mundo no implica que pueda fijar precios en el mercado mexicano. 

173. Para calcular el precio de referencia que pudiera considerarse no lesivo para la industria nacional, en 
la etapa previa de este procedimiento la Secretaría consideró el precio al que ingresan las importaciones de 
los diez principales países exportadores al mercado mexicano durante el periodo analizado, excluyendo a 
China, naturalmente. TAMSA afirma que replicó el ejercicio de la Secretaría y obtuvo prácticamente el mismo 
precio (1,561 vs 1,557 dólares por tonelada, respectivamente). Sin embargo, argumenta que éste no puede 
considerarse un precio no lesivo para la industria nacional por las siguientes razones: 
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a. Incluye importaciones de China que presume se triangulan a través de Estados Unidos. Sustenta su 
presunción con los siguientes argumentos: (i) los precios en el mercado interno de los Estados 
Unidos (que reporta Pipe Logix) son significativamente mayores que los de ciertas importaciones en 
México, provenientes de Estados Unidos; (ii) las estadísticas registran importaciones de Estados 
Unidos a precios sumamente bajos durante el periodo enero 2006 a septiembre 2009 (detectó 23 
operaciones con precios más bajos que los observados en importaciones de empresas que son sus 
clientes y que también importan de Estados Unidos); y (iii) la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) realiza una investigación por triangulación de mercancía objeto de investigación a 
través de Estados Unidos. 

b. Incluye importaciones provenientes de Rusia y Ucrania, que fueron investigados o estuvieron sujetos 
a cuotas compensatorias durante el periodo del que se tomaron los datos. 

c. No refleja las condiciones actuales del mercado, ya que se calculó a partir de datos del periodo 
analizado (2006 a 2009). 

174. Por consiguiente, TAMSA propuso once escenarios para calcular el precio no lesivo para la rama de 
producción nacional que, argumentó, estaría libre de distorsiones y reflejaría mejor las condiciones actuales 
del mercado. Los escenarios resultan de combinaciones de distintos valores en torno de tres factores básicos 
a considerar en el cálculo: (i) el periodo; (ii) si deben excluirse o no las importaciones de Estados Unidos; y (iii) 
si deben excluirse o no las importaciones de países que fueron investigados o estuvieron sujetos a cuotas 
compensatorias: 

a. En un escenario, calculó el precio de referencia con datos de importaciones del periodo abril de 2008 
a septiembre de 2009. 

b. En dos escenarios, además de utilizar el periodo abril de 2008 a septiembre de 2009, propone 
sustituir los precios de las importaciones que presume son originarias de China porque tienen un 
precio muy bajo, con el precio que reporta Pipe Logix para Estados Unidos. En uno de estos dos 
escenarios excluye, además, las importaciones de Rusia y Ucrania y en el otro no. 

c. En cuatro escenarios proponen excluir las importaciones provenientes de Estados Unidos que 
presumen son originarias de China, por sus precios bajos. En dos de ellos utiliza el periodo abril de 
2008 a septiembre de 2009 y en uno de éstos excluye, además, las importaciones de Rusia y 
Ucrania (en el otro no). En los otros dos, emplea el periodo que utilizó la Secretaría en la Resolución 
Preliminar y en uno de éstos excluye, además, las importaciones de Rusia y Ucrania (en el otro no). 

d. En cuatro escenarios propone descartar las importaciones originarias de Estados Unidos y, para 
mantener 10 países, reemplazar los valores respectivos con los que obtuvieron para Rumania y 
Brasil, respectivamente, a partir de la base de datos que les proporcionó la CANACERO. Para cada 
país utiliza dos escenarios: en uno utiliza el periodo abril de 2008 a septiembre de 2009 y en el otro 
el que empleó la Secretaría en la Resolución Preliminar. En los dos casos de Brasil, además, excluye 
las importaciones de Rusia y Ucrania, pero no en los casos de Rumania. 

175. En primer término, la Secretaría advierte que, aunque TAMSA argumenta que, por principio, la cuota 
compensatoria debe ser equivalente al margen de dumping, alternativamente propone once escenarios que 
giran en torno de un precio calculado por referencia a las importaciones en México de otros países, con las 
que compite en el mercado mexicano. De tal manera admite que ésta es una metodología válida para calcular 
el precio no lesivo en este caso y la Secretaría así lo confirma. 

176. Segundo, la Solicitante afirma que la Secretaría debe utilizar un periodo que refleje condiciones 
actuales del mercado y propone utilizar datos del periodo abril de 2008 a septiembre de 2009. La Secretaría 
coincide en que es más apropiado utilizar un periodo actualizado, y determinará el precio de referencia de 
esta forma. 

177. Tercero, la Secretaría descartó los escenarios que excluyen las importaciones de Rusia y Ucrania 
porque si no determinó imponer cuotas compensatorias no procedería excluirlas y, en todo caso, el precio de 
referencia está puesto en el mercado mexicano, es decir, incluye aranceles, cuotas compensatorias y otros 
gastos de internación. 

178. La propuesta de excluir importaciones de Estados Unidos tiene un problema fundamental: TAMSA 
presume que algunas importaciones de Estados Unidos en realidad son originarias de China, pero: (i) el 
origen declarado es estadounidense, no chino; (ii) la Secretaría no puede presumir que el origen es otro, ni 
tiene facultades para investigarlo; y (iii) no hay una determinación de la autoridad competente al respecto. La 
Secretaría, por lo tanto, no puede excluirlas; no tiene elemento objetivo alguno que le permita hacerlo. En 
consecuencia, descartó los escenarios que lo proponen. También descartó escenarios que proponen utilizar 
valores obtenidos de las importaciones de Rumania y Brasil, porque, además, le parecen arbitrarios. No 
encontró elemento objetivo alguno para considerar sustituir precios de importación de Estados Unidos con 
precios de otros países. 
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179. De tal manera, la Secretaría utilizó los datos de las importaciones de tubería de acero originarias 
de los 10 principales exportadores a México (excepto China) para el periodo enero de 2006 a septiembre de 
2009, que representaron más del 97 por ciento de las importaciones de países distintos al investigado. A 
través de un modelo econométrico, calculó un precio de referencia de $1,772 dólares por tonelada para el 
periodo enero a junio de 2010. La proyección es robusta y confiable en términos estadísticos en virtud de que 
cumple con las pruebas estadísticas estándar y explica cerca del 90 por ciento de los precios observados en 
el periodo enero de 2006 a septiembre de 2009. 

180. En la ecuación del modelo econométrico la Secretaría consideró los efectos que sobre el precio de 
las importaciones tuvieron la recesión económica, la estacionalidad de los precios y la inflación, así como 
el comportamiento pasado de los precios por medio de un vector autorregresivo y un promedio móvil. De 
acuerdo con el p-valor del estadístico t, la probabilidad de que los coeficientes obtenidos sean correctos es 
de hasta 99 por ciento. 

181. La estimación obtenida tiene un grado de precisión adecuado porque los resultados del modelo no 
contienen sesgo en dirección alguna. Esto fue determinado con base en los resultados de pruebas 
estadísticas como la matriz de covarianzas y Breusch-Godfrey, las cuales muestran que la probabilidad de 
que no exista multicolinealidad y autocorrelación significativas es muy alta. Para estos temas fueron 
consultados entre otros, Trívez Bielsa, F.: Introducción a la Econometría. Ediciones Pirámide, España, 2008, 
pp. 111-115; y Gujarati, Damodar N.: Econometría. Ed. McGraw-Hill, México, 2004, pp. 328-336, 358 y 456. 

182. El precio de $1,772 dólares por tonelada de las importaciones es confiable en términos estadísticos. 
La evaluación realizada indica que el error en términos relativos es de 8 por ciento, el error sistemático es 
menor a 1 por ciento, y su capacidad para replicar la variabilidad del precio de las importaciones es de 94 por 
ciento. Se consultó el texto de Pindick, R. y Rubinfeld, D.: Econometría. Modelos y Pronósticos.  
Ed. McGraw-Hill, México, 2001, pp. 219-221. 

183. La Secretaría calculó la cuota que permitiría llevar los precios de las importaciones objeto de dumping 
al nivel del precio de referencia de la rama de producción nacional. Como resultado, apreció que se requeriría 
la aplicación de una cuota compensatoria de 56 por ciento, que es inferior al margen de dumping encontrado. 

184. Dado que a lo largo del periodo analizado la rama de producción nacional acumuló un incremento de 
84 por ciento en sus precios internos y un aumento de 16 puntos en el margen de operación, la Secretaría 
confirma adoptar un sistema de aplicación de cuotas compensatorias variables en función del precio de 
referencia de $1,772 dólares por tonelada métrica. Para las importaciones chinas cuyos precios en aduana 
sean superiores o iguales al precio de referencia, no se aplicará la cuota compensatoria; y cuando sean 
inferiores, se aplicará una cuota compensatoria equivalente a la diferencia entre ese precio de referencia y el 
valor en aduana en dólares de la mercancía que se importe siempre que el importe no rebase el 56 por ciento 
ad valorem sobre el valor en aduana. 

185. TAMSA argumentó, en relación con la cuota compensatoria provisional que tenía la misma estructura 
–una cuota compensatoria variable en función del precio de referencia de $1,561 dólares por tonelada 
métrica, siempre que no rebasara el 36 por ciento ad valorem–, que el límite ad valorem no impediría que 
ingresaran importaciones a precios sumamente bajos tales que, aun si ingresan pagando la cuota 
compensatoria, tendrían un efecto lesivo. El argumento, sin embargo, no es convincente, porque ello siempre 
es posible, aun si la cuota compensatoria es equivalente al margen de dumping (y si se considera que los 
márgenes de dumping normalmente se determinan con base en promedios ponderados, de hecho siempre 
habrá transacciones individuales con precios inferiores al margen de dumping). En este caso el límite ad 
valorem (56 por ciento) es, de hecho, una tasa considerable y, en todo caso, existe siempre la posibilidad de 
solicitar que la autoridad revise los márgenes y las cuotas compensatorias. 

J. Conclusiones 

186. Con base en los resultados del análisis de los argumentos y pruebas descritos en la presente 
Resolución, la Secretaría determinó que las importaciones chinas de tubería sin costura de acero (con 
excepción de la inoxidable), con diámetro nominal externo igual o mayor a 5 pulgadas (141.3 mm de diámetro 
externo real) y menor o igual a 16 pulgadas (406.4 mm de diámetro externo real), se realizaron en condiciones 
de discriminación de precios y representan una amenaza de daño para la rama de producción nacional. Entre 
los principales factores que llevaron a esta conclusión figuran los siguientes: 

A. Las importaciones originarias de China se efectuaron con un margen de dumping de 133.28 por 
ciento, que es superior al de minimis, previsto en el artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping. Dichas 
importaciones representaron entre 16 por ciento y 40 por ciento de las importaciones totales, niveles 
más que “insignificantes” de conformidad con el mismo artículo. 
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B. Las importaciones chinas registraron un crecimiento en el periodo analizado. Entre 2006 y 2008 
aumentaron 101 por ciento en términos absolutos y 10 puntos porcentuales en relación con el 
mercado nacional. Aunque disminuyeron 8 por ciento en 2009 (a septiembre), llegaron a representar 
21 por ciento del consumo interno (6 puntos más que el mismo lapso de 2008, y 16 puntos con 
respecto a 2006). 

C. La producción nacional pasó de una participación de mercado de 78 por ciento a 47 por ciento entre 
2006 y 2008 (-31 puntos porcentuales, de los cuales 10 son atribuibles a las importaciones chinas), 
que mantuvo a septiembre de 2009, pero que significó una pérdida adicional de 2 puntos con 
respecto al mismo lapso de 2008 (atribuibles a las importaciones chinas). 

D. Durante el periodo analizado, los precios promedio de las importaciones chinas en condiciones de 
dumping se ubicaron por debajo de los precios nacionales (entre 31 por ciento y 56 por ciento). Si 
bien, ello no ha tenido aún efectos identificables sobre los precios y los márgenes de utilidad 
nacionales, la subvaloración significativa también se registró en relación con otras fuentes de 
abastecimiento, y explican el incremento de la participación china en el mercado nacional. 

E. Los principales indicadores de la industria nacional de tubería similar a la investigada registraron una 
afectación durante el periodo 2006 a 2008, principalmente aquellas vinculadas con el mercado 
interno. Estas pudieron ser compensadas con las exportaciones de TAMSA (por ejemplo, la 
producción, el empleo y los salarios totales aumentaron 67 por ciento,  102 por ciento y 66 por ciento, 
respectivamente). Sin embargo, aislando el efecto de las exportaciones, registraron un deterioro: la 
producción orientada al mercado interno (-57 por ciento), la participación de mercado  (-31 puntos 
porcentuales, de los cuales 10 son atribuibles a las importaciones chinas), las ventas al mercado 
interno (-39 por ciento), los inventarios (+69 por ciento), el empleo (-48 por ciento), los salarios  (-56 
por ciento), la productividad (-17 por ciento), la utilización de la capacidad instalada (-46 puntos 
porcentuales), los ingresos (-19 por ciento), y las utilidades de operación (-19 por ciento). En el 
periodo enero a septiembre de 2009, la tendencia a la baja de estos indicadores continuó, salvo la 
utilización de la capacidad instalada y las utilidades operativas y el margen de operación, que 
registran un comportamiento positivo. 

F. De la información que consta en el expediente administrativo no se desprende que factores como 
exportaciones, la tecnología o prácticas restrictivas sean los que expliquen el desempeño adverso de 
la producción nacional. 

G. La información integrada en el expediente administrativo indica que la industria china de tubería 
objeto de investigación cuenta con un significativo potencial exportador en comparación con el 
tamaño de la producción nacional y el mercado mexicano. La oferta disponible, aunado a la 
tendencia creciente de las importaciones investigadas (con un repunte en el último trimestre 
analizado), los precios a los que concurren al mercado nacional, así como las investigaciones 
antidumping o por subvenciones en otros mercados relevantes de esta tubería (Canadá, Estados 
Unidos o la Unión Europea) permiten inferir que dichas mercancías continuarán ingresando al 
mercado mexicano en condiciones de dumping, en magnitudes que agravarían el desempeño de la 
rama de producción nacional que fabrica tubería sin costura. 

187. Por lo expuesto y con fundamento en los artículos 59 fracción I y 62 de la LCE y 9.1 del Acuerdo 
Antidumping es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

188. Se declara concluido el presente procedimiento administrativo de investigación en materia de 
prácticas desleales de comercio internacional, en su modalidad de discriminación de precios para las 
importaciones de tubería de acero sin costura (con excepción de la inoxidable), con diámetro nominal externo 
igual o mayor a 5 pulgadas (141.3 mm de diámetro externo real) y menor o igual a 16 pulgadas (406.4 mm de 
diámetro externo real) originarias de China, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se 
clasifica en las fracciones arancelarias 7304.19.02, 7304.19.99, 7304.39.06 y 7304.39.99 de la TIGIE. 
Se determina una cuota compensatoria definitiva conforme a lo siguiente: 

a. Para las importaciones de tubería de acero sin costura cuyos precios sean inferiores al precio de 
referencia de $1,772 dólares por tonelada métrica, se aplicará una cuota compensatoria equivalente 
a la diferencia entre ese precio de referencia y el valor en aduana en dólares de la mercancía que se 
importe, multiplicada por el número de toneladas métricas que conformen el embarque amparado por 
cada pedimento de importación. 

b. El monto de la cuota compensatoria determinado conforme al inciso anterior no deberá rebasar el 56 
por ciento ad valorem sobre el valor en aduana, en términos del artículo 87 de la LCE. 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

189. Compete a la SHCP aplicar la cuota compensatoria en todo el territorio nacional, independientemente 
del cobro del arancel respectivo. 

190. Con fundamento en el artículo 65 de la LCE, la autoridad aduanera hará efectivas las garantías 
presentadas por las importadoras para asegurar el interés fiscal por el pago de cuotas compensatorias 
provisionales que se hubieren constituido. 

191. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la LCE, las importadoras que conforme a esta 
Resolución deben pagar la cuota compensatoria definitiva, no estarán obligados al pago de la misma si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto de China. La comprobación del origen de la 
mercancía se hará conforme a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las normas para 
la determinación del país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, 
para efectos no preferenciales (antes Acuerdo por el que se establecen las normas para la determinación del 
país de origen de las mercancías importadas y las disposiciones para su certificación, en materia de cuotas 
compensatorias) publicado en el DOF el 30 de agosto de 1994, y sus modificaciones publicadas en el mismo 
órgano de difusión el 11 de noviembre de 1996, 12 de octubre de 1998, 30 de julio de 1999, 30 de junio de 
2000, 1 y 23 de marzo de 2001, 29 de junio de 2001, 6 de septiembre de 2002, 30 de mayo de 2003, 14 
de julio de 2004, 19 de mayo de 2005, 17 de julio de 2008 y 16 de octubre de 2008. 

192. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del SAT, para los efectos 
legales correspondientes. 

193. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

194. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

México, D.F., a 16 de febrero de 2011.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

AVISO de inscripción de la transmisión de derechos que amparan tres títulos de obtentor de variedades 
vegetales protegidas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

DAVID ARECHIGA LANDEROS, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Coordinación General 
Jurídica, dependiente de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 4o. fracción II, 33 fracción V, 35 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales; 41 del Reglamento de la 
Ley Federal de Variedades Vegetales; 15 fracción VIII del Reglamento Interior de esta Dependencia y 1o., 2o., 
9o., 10 fracción VIII inciso B) y fracción X, inciso E) del Acuerdo mediante el cual se establece el Registro 
Nacional Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de octubre del 2001, he tenido a bien emitir el siguiente: 

AVISO DE INSCRIPCION DE LA TRANSMISION DE DERECHOS QUE AMPARAN 
TRES TITULOS DE OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES PROTEGIDAS 

Con fecha veinticuatro de enero del año en curso, este Registro inscribió en la Sección 1a., Libro 1o., 
Volumen 1o., Fojas 189, Núm. 540, del Registro Nacional de Variedades Vegetales, los instrumentos públicos 
que hacen constar la transmisión de derechos que realizó el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias, con el carácter de Obtentor, respecto del aprovechamiento y explotación comercial en 
forma exclusiva y total, de las variedades vegetales de cebada denominadas ARMIDA, ALINA y ADABELLA 
amparadas con los Títulos de Obtentor 0296, 0297 y 0321, respectivamente, a favor de las empresas y en los 
porcentajes siguientes: Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma S.A. de C.V., 50%, Cebadas y Maltas S.A. de 
C.V., 34% y Extractos y Maltas S.A. de C.V., 16%.  

En términos de lo dispuesto por el artículo 4o. fracción I, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, 
queda inalterado el derecho del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias, para 
ser reconocido como Obtentor de las Variedades Vegetales de cebada, denominadas ARMIDA, ALINA y 
ADABELLA. 

En México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de enero de dos mil once.- El Director del 
Registro Nacional Agropecuario, David Aréchiga Landeros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Dary Universal, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
P.S. 05/2010. 

CIRCULAR OIC 10000/104/ 002 /2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 

“DARY UNIVERSAL, S.A. DE C.V.”, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 5, 6, 59, 60 fracción 

IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de enero del año dos mil y sus reformas del veintiocho de mayo del dos mil 

nueve; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

materia; 3 inciso D, 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2 

último párrafo y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la resolución de fecha treinta y uno de enero del dos mil once, que se dictó en el 

expediente número P.S. 05/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa “Dary Universal, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 

que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, por el plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno 

sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obra pública con dicha empresa ya sea de 

manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jacobo Mischne Bass.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa VESEQUIP, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
P.S. 06/2010. 

CIRCULAR OIC 10000/104/ 003 /2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “VESEQUIP, 

S.A. DE C.V.”, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 5, 6, 59, 60 fracción 

IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de enero del año dos mil y sus reformas del veintiocho de mayo del dos mil 

nueve; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

materia; 3 inciso D, 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2 

último párrafo y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la resolución de fecha dos de febrero del dos mil once, que se dictó en el expediente 

número P.S. 06/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa “VESEQUIP, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 

día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por el plazo 

de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obra pública con dicha empresa ya sea de manera directa o por 

interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jacobo Mischne Bass.- 

Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Plásticos y Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en la Secretaría de Economía.- Area de Responsabilidades.- Expediente 
P.S. 07/2010. 

CIRCULAR OIC 10000/104/ 004 /2011 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA “PLASTICOS Y 

FERTILIZANTES DE MORELOS, S.A. DE C.V.”, POR EL TERMINO DE TRES MESES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presente. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1 fracción I, 5, 6, 59, 60 fracción 

IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de enero del año dos mil y sus reformas del veintiocho de mayo del dos mil 

nueve; 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

materia; 3 inciso D, 80 fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 2 

último párrafo y 43 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y en cumplimiento a lo ordenado en 

el resolutivo tercero de la resolución de fecha cuatro de febrero del dos mil once, que se dictó en el expediente 

número P.S. 07/2010, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 

empresa “Plásticos y Fertilizantes de Morelos, S.A. de C.V.”, esta autoridad administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente a aquél en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, por el plazo de tres meses deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y obra pública con dicha empresa ya 

sea de manera directa o por interpósita persona. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

México, D.F., a 14 de febrero de 2011.- El Titular del Area de Responsabilidades, Jacobo Mischne Bass.- 

Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado 
de Tamaulipas, que tiene por objeto transferir recursos presupuestales federales que permitan a la entidad poner 
en marcha unidades médicas móviles del Programa de Caravanas de la Salud. 

 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 
GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA 
“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. OSCAR ALMARAZ SMER, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS Y EL DR. JUAN GUILLERMO MANSUR ARZOLA, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE SALUD ESTATAL 
Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de 
la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
se determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y el Secretario de Salud Estatal y/o por el 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas; y por 
“LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Innovación y 
Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una 
tiene adscritas. 

III. Que el Gobierno Federal ha establecido como uno de sus programas prioritarios a impulsar en el año 
2008 el de “Caravanas de la Salud”, que tiene como objeto acercar la oferta de la red de servicios de 
salud con criterios de calidad, anticipación y resolutividad, mediante equipos itinerantes de salud a la 
población que habita en microrregiones con bajo índice de desarrollo humano y de alta y muy alta 
marginación, que carecen de atención médica oportuna debido a su ubicación geográfica, dispersión 
y/o condiciones de acceso, en las cuales resulta muy complejo y en algunos casos imposible el 
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortiz Domínguez, en su carácter de SubsecretarIa de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8 fracción XVI y 9, facciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que 
se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 
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2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud, se 
encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación y la modernización 
del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 25 fracciones I, III, V, VIII, X y XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que entre los objetivos del Programa de Caravanas de la Salud, se encuentran entre otros, el 
instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la definición 
de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la contratación del personal 
operativo del programa en las entidades federativas y prestar los servicios de salud a la población 
objetivo del mismo, todo ello conforme los criterios establecidos en las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. 

4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la calle de Lieja, colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con el artículo 23, numerales 1, 2, 9, 13, 24, 25 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con 
la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud de Tamaulipas, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, con 
fundamento en los artículos 2o. y 3o., fracciones I y II del Decreto de creación, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 17, de fecha 27 de febrero de 1999 y 2 transitorio del Decreto 
número 316, de fecha 6 de diciembre del año 2000, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
número 131 de fecha 7 de diciembre del mismo año, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Tamaulipas, dentro del artículo 25 bis 1 fracciones I, II, VI y XX; cargo que quedó debidamente 
acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
Instrumentar todas las acciones conducentes en la identificación de la población objetivo, la 
definición de rutas y localidades donde transiten las Caravanas de la Salud, la definición de 
la cartera de servicios conforme a la capacidad instalada en las unidades móviles existentes y el 
modelo de atención. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, sito en 15 y 16 Juárez, sin número, tercer piso, código 
postal 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación del 
Programa de Caravanas de la Salud vigentes. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, 
realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de las 8 Unidades Médicas Móviles (generación 
2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con los Anexos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, los cuales debidamente firmados por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“CARAVANAS DE LA SALUD” $3,100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la puesta en marcha del concepto a que se refiere el cuadro anterior se 
precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 20/100 M.N.), con cargo a los 
recursos presupuestales de “LA SECRETARIA”, de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en 
los Anexos 2 y 3 de este Convenio Específico. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas  
de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la realización de los gastos que se deriven de la 
puesta en marcha de las 8 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de 
la Salud en el Estado de Tamaulipas, de conformidad con los Anexos del presente instrumento, y por el monto 
a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para realizar los gastos que se deriven de la puesta en marcha de 
las 8 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas de la Salud en el 
Estado de Tamaulipas, y conceptos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento, sin 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente instrumento, que determine esta 
última, sin interferir de forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión 
externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a 
su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa que se establezca para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los 
avances físicos, programático-presupuestales, el cual una vez elaborado se integrará al presente 
instrumento y formará parte integrante de su contexto; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la 
entrega del reporte de cumplimientos de metas e indicadores de resultados, así como de la “relación 
de gastos”, mediante el certificado de gasto que se detalla en el Anexo 4, el cual debidamente 
firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su 
contexto, por el que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

 Los documentos que integran la relación de gastos, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de 
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servicios (Anexo 5) a la población que 
no tiene acceso a los servicios de salud, preferentemente a la que habita en las localidades descritas en el 
Anexo 6 de este Convenio Específico a través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de los Servicios 
de Salud de Tamaulipas. 
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META: Atender a la población de las localidades mencionadas en el Anexo 6. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirá evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a los gastos de la 
puesta en marcha de las 8 Unidades Médicas Móviles (generación 2008) del Programa de Caravanas 
de la Salud, por parte de los Servicios de Salud de Tamaulipas. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al programa previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan 
en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARIA”, a través 
de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Unidad 
Ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO MARCO”) y validada por la 
propia Secretaría de Finanzas. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la unidad ejecutora la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos de 
pago, etc. 

III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARIA” a efecto de que la 
Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del programa previsto en este Instrumento. 
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V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, sobre el avance en el cumplimiento de objetivos e 
indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula Tercera de este Convenio 
Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este Instrumento. 

VI. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o 
solidarios.  

VII. Realizar a través de los Servicios de Salud de Tamaulipas, y de conformidad con el Anexo 9, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte 
integrante de su contexto, los trámites para la contratación del personal que se requiera para la 
operación del Programa de Caravanas de la Salud y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento, conforme a los requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARIA”. 

VIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

IX. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar 
los resultados que se obtengan con los mismos. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda, párrafo 
primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que 
se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

II. Verificar que los recursos presupuestales que en virtud de este instrumento se transfieran, sean 
aplicados únicamente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Realizar visitas de supervisión, solicitar la entrega del reporte fotográfico y el informe de actividades 
por escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultados, a efecto de observar los avances físicos y 
programático-presupuestales, así como de la “relación de gastos” conforme al Anexo 4, que 
sustenten y fundamenten la aplicación de los recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o casos en 
que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en 
este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración 
de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente convenio específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 
instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 
perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 
la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

IX. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 

X. Difundir en su página de Internet el programa financiado con los recursos que serán transferidos 
mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 
términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 
se destinen los recursos e insumos transferidos. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 
convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 
transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal (o su equivalente), para 
que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las acciones ejecutadas por administración directa 
con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los lineamientos que emita la Secretaría de la 
Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de los recursos se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 
legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 
objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este Instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de febrero de 2011 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintinueve días del mes de enero de dos mil nueve.- Por la Secretaría a 
los tres días del mes de febrero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- 
Rúbrica.- El Secretario de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION 
FEDERAL 

APORTACION ESTATAL TOTAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $3,100,486.20  $3,100,486.20

TOTAL $3,100,486.20  $3,100,486.20

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SEPT. OCT. NOV. DIC. TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a la 

Prestación de 

Servicios Públicos” 

  

 

$3,100,486.20 

       

 

  

 

  

$3,100,486.20 

ACUMULADO  $3,100,486.20           $3,100,486.20 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

ACCIONES A REALIZAR 

GASTOS DE OPERACION PARA 8 CARAVANAS TOTAL 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $550,247.00 

2000 “MATERIALES Y SUMINISTROS” $1,848,375.63 

3000 “SERVICIOS GENERALES” $701,863.57 

TOTAL $3,100,486.20 

 

Asignación a favor de la Contraloría del Ejecutivo 
Estatal, equivalente al uno al millar del monto total de 
recursos asignados (Conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente Instrumento)  

$3,100.48 

Asignación a favor del Organo Técnico de Fiscalización 
de la Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al uno 
al millar del monto total de recursos asignados 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del 
presente Instrumento y en términos de lo dispuesto en 
el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$3,100.48 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 



 
10     (Segunda 
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 

PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 
EJERCICIO 2009 

FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA “GASTOS DE OPERACION” 
ANEXO 4 

 

Entidad Federativa Monto  
 por concepto de  

gasto 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Concepto de Gasto de Aplicación Nombre del Concepto de Gasto 

 

Unidad  
Móvil 
 

Partida Específica Número Factura Pagada Póliza Cheque Fecha Pol-Cheque Mod. Adquisición Contrato o Pedido Proveedor o Prestador de Servicios Importe Observaciones 

         
         
         
      TOTAL ACUMULADO 0.00  

 
LA DOCUMENTACION ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA SU 
GUARDA Y CUSTODIA EN LA SECRETARIA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE COORDINACION Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS, MISMA 
QUE ESTA A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE SALUD PARA SU REVISION O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró Autorizó Vo. Bo. Vo. Bo. 

__________________________ ____________________________________ _________________________ 

 
 

 Director de Administración Secretario de Salud MES: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación 
y Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

21 

3 4

5 

6 7 8 9 10 11 12 13 14

16 

15

18 19

20 17 
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INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Nombre del Concepto de Gasto 

4 Nombre de la partida específica conforme al clasificador por objeto del gasto de la Administración 

Pública 

5 Tipo de Unidad Móvil en la que se aplicó el gasto (especificando datos de identificación) 

6 Partida Específica 

7 No. de factura pagada 

8 Póliza cheque del pago efectuado 

9 Fecha de la póliza cheque. 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Número de contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios  

13 Importe neto de la factura (incluye IVA) 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación 

18 Nombre del Director de Administración 

19 Nombre del Secretario de Salud 

20 Mes en que se reporta 

NOTA:  1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada concepto de 

gasto presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 

ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 
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ANEXO 5 

CARTERA DE SERVICIOS: PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD, 
CAUSES ESTADO DE TAMAULIPAS 

ACCIONES DE PROMOCION Y PREVENCION DE LA SALUD 
INTERVENCIONES POR GRUPO DE EDAD Y PROCESO EN LA LINEA DE VIDA 

- Para otorgar el paquete es necesario cambiar el abordaje actual por el de intervenciones a cinco 
grupos poblacionales y alcanzar la prevención en el continuo de la vida 

- Niños de 0 a 9 años 

- Adolescentes de 10 a 19 años 

- Mujeres de 20 a 59 años 

- Hombres de 20 a 59 años 

- Adultos Mayores de 60 años y más 

- Cada intervención cuenta con cinco procesos para garantizar el otorgamiento de las acciones  

- Promoción de la salud  

- Nutrición  

- Prevención y control de enfermedades  

- Detección de enfermedades  

- Salud reproductiva 

CARTERA DE SERVICIOS CAUSES 2008 

II CONSULTA DE MEDICINA GENERAL/FAMILIAR Y DE ESPECIALIDAD 

 No. 
 Intervención 

  ● CONSULTA GENERAL / FAMILIAR 

1 26 Diagnóstico y tratamiento de anemia ferropriva 

2 28 Diagnóstico y tratamiento de rubéola 

3 29 Diagnóstico y tratamiento de sarampión 

4 30 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

5 31 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

6 34 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda (resfriado común) 

7 35 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

8 36 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica 

9 37 Diagnóstico y tratamiento de dengue clásico 

10 38 Diagnóstico y tratamiento de diarrea aguda 

11 40 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

12 41 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

13 42 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis 
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14 43 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

15 44 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por clamydia (incluye tracoma) 

16 45 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por trichomona 

17 46 Diagnóstico y tratamiento de sífilis 

18 47 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

19 48 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis aguda 

20 49 Diagnóstico y tratamiento de vulvitis aguda 

21 50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal 

22 51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de anquilostomiasis y necatoriasis 

23 52 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascariasis 

24 53 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de enterobiasis 

25 56 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

26 57 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

27 58 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

28 59 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

29 60 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

30 62 Diagnóstico y tratamiento de escabiasis 

31 63 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

32 64 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales 

33 66 Diagnóstico y tratamiento de celulitis infecciosa 

34 67 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica de contacto 

35 69 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

36 70 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

37 71 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

38 72 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

39 76 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda 

40 77 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de colon irritable 

41 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de diabetes mellitus II 

42 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de hipertensión arterial 

43 80 Diagnóstico y tratamiento de osteoartritis 

44 81 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

45 83 Métodos temporales de planificación familiar: anticonceptivos hormonales (AH) 

46 84 Métodos temporales de planificación familiar: preservativos 

47 85 Métodos temporales de planificación familiar: dispositivo intrauterino 

48 86 Atención prenatal en embarazo 
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  ● CONSULTA DE ESPECIALIDAD 

49 88 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea 

50 89 Atención del climaterio y menopausia 

51 94 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

52 97 Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes 

53 101 Diagnóstico y tratamiento de laringitis y traqueítis agudas 

54 102 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

55 103 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

56 104 Diagnóstico y tratamiento del asma en adultos 

57 105 Diagnóstico y tratamiento del asma en niños 

58 106 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

59 109 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

60 110 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica 

61 113 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo congénito y en adultos 

62 117 Diagnóstico y tratamiento de gota 

63 118 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

64 119 Diagnóstico y tratamiento de depresión 

65 121 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de epilepsia 

III ODONTOLOGIA 

66 126 Prevención de caries (curetaje, odontoxesis y aplicación tópica de flúor) 

67 127 Sellado de fosetas y fisuras dentales 

68 128 Obturación de caries con amalgama o resina 

69 129 Eliminación de focos de infección, abscesos y restos radiculares 

70 130 Extracción de piezas dentarias (no incluye tercer molar) 

71 131 Diagnóstico y tratamiento de pulpitis y necrosis pulpar 

V HOSPITALIZACION 

72 171 Atención del puerperio normal 

73 175 Atención del recién nacido normal 

74 193 Diagnóstico y tratamiento de la insuficiencia cardiaca crónica (edema pulmonar) 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD 

ANEXO 6 
PROGRAMA DE CARAVANAS DE LA SALUD 2008 

ACCIONES A REALIZAR EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
No. de unidades Beneficiadas: 6 UMM Tipo 0 y 2 UMM Tipo III 

UNIDAD 
MOVIL (1) MUNICIPIO (2) 

LOCALIDAD (3) POBLACION 
BENEFICIADA 

(4) 
PERSONAL (5) 

JORNADA DE LA 
UNIDAD MOVIL 

(6) Clave Nombre 

TIPO 0 ALDAMA 

0148 EL NACIMIENTO  275 

1 MEDICO GENERAL  
1 ENFERMERA  
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0172  LA ALAMEDA (LAS POTRANCAS) 9 

0889 LAGUNA COLORADA (LA COLORADA) | 

0138 EL MIRADOR 19 

0888 LAS POTRANCAS 4 

0922 LOS POTROS 0 

0462 LA COMA (PUERTA LA COMA) 5 

0916 GUSTAVO GARCIA 0 

0411 RAMON CORONA 139 

0746 JUAN DE LEIJA (SAN JUAN) 1 

0750 EL SABINO 10 

0195 EL SABINO GORDO 2 

0410 EL PAISAJITO 76 

0416 LOS RAMONES 6 

0630 EL PARAISO 4 

0412 REVOLUCION 33 

0484 CACHIMBAS 4 

0414 LA PRESITA 15 

0478 EL ROSAL 75 

0578 20 DE FEBRERO 2 

0628 JARCIAS 3 

0614 10 DE OCTUBRE 27 

0615 NOMBRE DE DIOS 56 

0440 LA COSTA  5 

0452 LOS PLANES 8 

0435 LA MALVINA 10 

0116 JARCIAS 3 

0073 CUESTECITAS 3 

0438 RANCHO NUEVO 10 

0226 SANTA MARIA 101 

0244 EL VIDAL  207 

0095 LA FLORIDA 56 

0256 EL PICHUJUMO 84 

0240 TORRECITAS 79 

0164 PEDERNALES 44 

0563 ULTIMO TIRON 4 

0542 PALO VERDE (SANTA EMILIA) 13 

0734 BUENOS AIRES (LAS PARCELAS) 12 

0925 JULIO TORRES (BUENOS AIRES) 3 

0359 PALO SANTO 159 

0042 EL JOBO  47 

0480 BENITO JUAREZ (LA NEGRITA)  90 

0429 ADOLFO LOPEZ MATEOS (JARAMILLO) 191 

0833 LAS VEGAS 20 

0604 LA CAMPANA 11 

0849 LA GLORIA ESCONDIDA 9 

0318 EL MANANTIAL 3 

0306 EL GUAJOLOTE 8 

0832 LAS VEGAS 18 

1 1  49 1963 3  
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TIPO 0 ALDAMA 

0449 EDUARDO BENAVIDES (EL ALMAGRE) 117 

1 MEDICO GENERAL  
1 ENFERMERA  
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0901 SAN GUILLERMO 6 

0958 EL CHIVO 1 

0897 LA ESPERANZA 2 

0893 SANTA LUCIA 3 

0899 MIGUEL MARTINEZ 1 

0862 EL CABRITO 4 

0900 EL DIVISADERO 3 

0356 TIERRA NUEVA 1 

0933 EL RANCHITO 6 

0926 LA ALBORADA 8 

0927 JARCIAS 1 

0929 LOS EBANOS 1 

0951 LA CRUZ 6 

0953 EL FRAILE 7 

0890 SAN ANDRES 20 

0957 OJO DE AGUA 4 

0891 EL PUEBLITO 13 

0816 LAGUNA VERDE  44 

0251 LAGUNA VERDE UNO  18 

0830 SAN VICENTE (LA BODEGA) 2 

0268 LAS ISABELAS 13 

0283 SAN VICENTE 3 

0269 LA FERIA 3 

0282 STA. TERESA  25 

0222 SANTA ISABEL 16 

0011 LAS ALAZANAS 202 

0111 EL HIGUERON 77 

0588 EL PALMOSO 8 

0163 PASO HONDO 275 

0052 CARRIZO DE OPICHAN  167 

0040 LAS CAÑADAS 17 

0507 EL CAÑON 1 

0919 EL HUAMUCHIL 7 

0873 EL PINOSO 1 

0921 SANTA ELENA (ANTONIO LOPEZ) 4 

0918 SAN JOSE DE LAS CAÑADAS 4 

0465 RANCHO NUEVO 1 

0139 EL MIRADOR 1 

0917 EL PENSAMIENTO 1 

0940 MOISES ACOSTA 1 

0707 SANTA FLORINDA 7 

0034 LA CABECERA 232 

0342 LOS CASTILLEJA (LA CULATA) 9 

0557 EL VIDIAGO 3 

0809 PARAISO DEL VIDIAGO 3 

0509 EL PUJIDO 6 

0153 OJO DE AGUA 6 

0489 LOS JAGUARES (EL CHAPARRO) 15 
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0362 JACARANDA 4 

  

0661 EL CAPULLO 1 

0352 GALERAS 14 

0032 BUENOS AIRES 11 

0361 EL PARAISO 1 

0471 AGUA ZARCA  28 

0487 LOS CAÑONES (EL ITALIANO) 2 

0808 EL CAMARON 4 

0807 EL BISTURI 3 

0799 LAS BUGAMBILIAS 4 

0658 EL DORADO 2 

0810 LOS CAÑONES 8 

0805 OJO DE AGUA (LAS JARIAS) 1 

0806 ALEXIS 7 

0659 EL HIGUAZU (EL BECERRO) 15 

0745 EL REJALGAR 5 

0753 LAURO AGUIRRE (LAZARO SANCHEZ) 2 

0791 ANTONIO RUBIO 1 

0792 LOS ROMANES 1 

0793 ANTONIO SANCHEZ 1 

0252 BENITO JUAREZ (LAS COLORADAS)  317 

0737 JOSE ANGEL RIVERA  5 

0530 ESTEROS (EL PLAGON)  1 

0431 EL ESTERO  7 

0430 EL PENTAGONO 7 

ALTAMIRA 

0398 FUNDACION 11 

0188 SAN FELIPE 11 

0441 LAS ROSAS 1 

0452 SANTA LUISA 1 

0064 EL ESFUERZO 2 

0627 RANCHO EMMANUEL 5 

0534 VISTARAMA 5 

0533 VILLA MANRESA 6 

0632 LA POLLERA 1 

0546 LAS TORRES 14 

0712 SANTA TERESA 6 

0633 
SANTA ISABEL (DAVID IDUARTE 

GRIMALDO) 10 

0532 LAS TRES "Y" (LAS TRES HERMANAS) 4 

0120 LA REFORMA 375 

0626 LA REFORMA 14 

0552 EL VALLE 41 

0554 LA PAZ (LA VEGA) 1 

0588 LA PAZ (LA VEGA) 1 

1 2  92 2337 3  
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TIPO 0 JAUMAVE 

0003 ALBERTO CARRERA TORRES 16 

1 MEDICO GRAL  
1 ENFERMERA  
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0023 GÜERO, EL 10 

0029 JOSE MA. I MORELOS 483 

0039 MORAS, LAS 70 

0044 PARRA, LA 78 

0059 SAN FRANCISCO DE ZORRILLA 204 

048 PLAN DE AYALA, EL 182 

075 UNION, LA 212 

0061 SAN JOSE DE SALAMANCA 254 

1 1  9 1509 3  

TIPO 0 
ACUATICA 

MATAMOROS 

1704 CAMPO SAN JUAN 5 

1 MEDICO GRAL  
1 ENFERMERA  
1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

1083 LA FANTASIA 183 

1085 PUNTILLA SUR (ISLA DEL AMOR) 190 

1084 PUNTILLA NORTE 135 

1082 LAS MALVINAS 277 

1089 EL RUBI (ISLA EL RUBI) 38 

1693 FANTASIA NORTE 26 

1692 LA FANTASIA 5 

1638 LAS HIGUERILLAS (KM. 60.5) 10 

1835 ISLA SECCION PUNTILLA NORTE 10 

1834 ISLA SECCION PUNTILLA SUR 26 

1837 KM. 57 6 

1639 LAS HIGUERILLAS KM. 58 5 

1641 KM.50 10 

1836 EL MEZQUITAL 20 

963 ISLA LA MUELA 14 

962 ISLA LA MANO DE LEON 300 

961 ISLA LA LARGA 4 

1705 LOS HOTELES 1 

1692 ISLA LOS VAZQUEZ 2 

959 ISLA LA FLORIDA 2 

1721 ISLA EL JAROCHO 3 

1813 ISLA EL CHACON 5 

1746 ISLA LAS MARAVILLAS 4 

1745 ISLA EL MUELLE 11 

1723 ISLA DEL QUESO 10 

1730 ISLA DEL YOSIO 4 

1733 ISLA DEL CHETO 4 

1855 ISLA DE LOS LIMONES 7 

1875 ISLA DEL YUCA 8 

1729 ISLA LA RUMOROSA 4 

1851 ISLA DEL TE 6 

1852 ISLA BUENOS AIRES 10 

1747 ISLA DE LOS PITUFOS 5 

1833 ISLA DEL SUSPIRO 17 

1819I ISLA LOS LIMONES 4 

959 ISLA LA FLORIDA 7 

964 ISLA LA MULA 6 

1086 ISLA LA QUEMADA 7 

1 1  39 1391 3  
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TIPO 0 

BURGOS 

109 FCO. I. MADERO 62 

1 MEDICO GRAL  

1 ENFERMERA GRAL  

1 OPERADOR 

POLIVALENTE 

8 HRS. 

4 LAS ADJUNTAS 5 

51 LA ESPERANZA 4 

60 GUAYACAN 1 

102 PRESA DE GARZA 24 

132 SAN RAFAEL 20 

145 EL TABACO 4 

284 LA PARRITA 5 

318 SAN JOSE DE BELEN 3 

031|9 EL PORTON 4 

CRUILLAS 21 LA LOBERA 103 

MENDEZ 

94 EMILIO PORTES GIL ( SAN FELIPE) 106 

3 LAS ALBERCAS 6 

12 LAS BLANCAS 2 

14 EL BRASIL 5 

21 LAS COLIMAS 7 

77 EL PORVENIR 1 

93 SAN CIPRIAN 19 

117 SANTA CRUZ 1 

162 EL RANCHITO 3 

163 LA PRESA 19 

231 LA COMA 10 

283 EL SUSPIRO 1 

299 EL DIVISADERO 1 

300 EL SACRIFICIO 7 

301 LOS ARADOS 4 

343 RAMIRO ANDAVERDE C 8 

344 LA RETAMA 4 

    

430 EL MEZQUITITO 5 

431 LOS CASCABELES 4 

432 DOS EBANITOS 4 

355 LAS AGUJITAS 84 

258 COMAS ALTAS 103 

250 EL MOQUETITO 75 

381 AMPLIACION SAN LORENZO 97 

SAN 

FERNANDO 

150 GUADALUPE VICTORIA EL NORTEÑO 974 

115 NUEVO EMILIO PORTES GIL 168 

119 LAS ESCOBAS 113 

255 PASO HONDO 160 

325 SAN FRANCISCO 162 

1 4  40 2388 3  
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TIPO 0 

 

 

 

 

HIDALGO 

0038 EL DESENGAÑO 207 

1 MEDICO GENERAL  

1 ENFERMERA  

1 OPERADOR 

POLIVALENTE 

8 HRS. 

0080 MONTERREYCITO 2 

0042 LA ESCONDIDA 1 

0348 EL BRASIL 2 

0391 EL GUAJE 1 

0199 EL FORTIN 1 

0394 EL CARMEN 2 

0346 P. SANTA ANA 3 

0198 SAN ANTONIO 2 

0091 OJO DE AGUA 1 

0140 EL CERRO 113 

0200 SAN JUAN (SAN JUANITO) 2 

0388 MANUEL ALVAREZ 3 

0349 RANCHO S/N 1 

0392 EL OLVIDO 2 

0034 CUATAMPAS 2 

0240 LA PASTA 72 

0383 ALEJANDRO HDZ 2 

0099 PENSAMIENTO LIBRE 75 

0031 EL COYOTE 1 

0306 LOS PINOS 1 

0421 EL PERICO 1 

ABASOLO 
0232 PARRAS DE LA FUENTE 95 

0231 GILDARDO MAGAÑA 198 

GUEMEZ 0073 MIRAFLORES 356 

1 3  25 1146 3  

TIPO III 

XICOTENCATL 

0006 ALIANZA AGRARIA 510 

1 MEDICO GENERAL  

1 ENFERMERA  

1 ODONTOLOGO  

1 OPERADOR 

POLIVALENTE 

8 HRS. 

0072 CASTAÑO VALIENTE 152 

0114 SAN MANUEL 110 

GOMEZ 

FARIAS 
0067 NUEVO PENSAR 170 

ANT. 

MORELOS 

0034 GUADALUPE MAINERO 137 

0004 BARRANCO 71 

0154 CONSTITUCION 1917 72 

NVO. 

MORELOS 
0057 EMILIANO ZAPATA 155 

OCAMPO 
0163 20 DE NOVIEMBRE 111 

0155 FRANCISCO MEDRANO 233 

1 5  10 1721 4  
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TIPO III 
SOTO LA 
MARINA 

0118 EL PAIXTLE 6 

1 MEDICO GENERAL  
1 ENFERMERA 

GENERAL  
1 ODONTOLOGO  

1 OPERADOR 
POLIVALENTE 

8 HRS. 

0805 LAS ALBERCAS 1 

0052 EL DIAMANTE 8 

0095 LORETO 4 

0818 LAS HERRADURAS 10 

0847 LA TRINIDAD 5 

1044 LA ENCANTADA 7 

0134 POTRERO SECO 3 

0849 LOS FRESNOS 1 

0327 EL HERRADERO 1 

0848 3 PALMAS ADOLFO TREVIÑO 2 

0325 EL CATANO 5 

0851 CAMPO JULIAN 1 

0217 IGNACIO ZARAGOZA 43 

0332 LA PURISIMA 4 

0703 PRAXEIDIS BALBOA 153 

0097 EL MANANTIAL 1 

0256 EL ROSARIO 1 

0147 SAN ANTONIO 3 

0721 LAS FLORES 15 

0254 EL PEREGRINO 5 

0450 EL COSTEÑO 5 

0251 EL TROPICO 19 

0581 LAS LORAS 1 

0510 LA PONDEROSA 3 

0722 GENERAL ZARAGOZA 3 

0094 LOMA ALTA 5 

0546 LA TENAZA 2 

0493 EL MIRADOR 7 

0267 LOS HALLAZGOS 1 

0248 DOS POTRILLOS 4 

0669 EL CHAMALITO 1 

0539 SANTA MARIA 1 

0482 LA LOMA BONITA 1 

0712 LA COSTA 1 

0865 GPE. ARRELLANO C. 1 

0644 LOS MOSQUETEROS 55 

0303 EL GAVILAN 1 

0788 EL PINOLILLO (EL GAVILAN) 5 

0441 LA CHACHALACA 2 

0421 EL AFRICANO 9 

0168 PLAN DE GUADALUPE 8 

0200 SANTA ISIDRA 2 

1020 PLAN DE GUADALUPE ENRIQUE HDZ 20 

1021 PLAN DE GUADALUPE GABRIEL LEAL 12 

0485 MAR DE NUBES 1 

0287 EL VERGEL 13 

0957 MARIA ISABEL 2 

0504 LA PALMITA 11 

0971 LOS CAÑONES 2 

0008 LOS ARACATES 66 

0699 EL PAPALOTE 3 

0985 PUEBLO VIEJO 3 

0352 EL ZARCO 11 
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0354 EL GRULLO 10 

  

0355 EL JAGUAR 1 

0123 SAN MIGUEL (EL PALMOSO) 15 

0300 EL COSTEÑO 1 

0436 CASAS BLANCAS 1 

0353 SAN JUAN (SAN ROSENDO) 4 

0742 LAS MUCHACHAS 8 

0495 MONTE ALTO 1 

0002 EL AFRICANO 8 

0707 LOS HUITOLES (LOS JAIBOS) 9 

0361 EL FENICIO 16 

0371 SAN CARLOS 11 

0311 LA COSTA 17 

0365 EL TIGRE 5 

1037 LA CARRETA 2 

0648 LA BOTA 19 

0108 MONTAÑITAS 14 

0706 LOS ALPES 5 

0743 EL ENANO 7 

0304 DON VALENTIN (EL CENTENARIO) 4 

0785 LAS CHACHALACAS 9 

0416 LA LUNA 7 

0309 EL NORTEÑO 2 

0419 EL GUAYABOSO 4 

0674 EL ESTRIBO 1 

0273 SAN JORGE 17 

0708 EL BARRUNTE 14 

0358 TRES HERMANOS 12 

0654 SAN PEDRO 6 

0272 MONTE VERDE 5 

0896 EL DORAL 1 

0693 EL LUCERO 17 

0897 EL HUIPIL. 6 

0089 LA LAGUNA 26 

0360 JACARANDAS 31 

0709 LAS BRISAS 2 

0763 EL BIZNAGAL 6 

0023 LA ALEMANA 1 

0694 VALLE HERMOSO NORTE 2 

0434 CANGREJAL 8 

0359 TIXTLA 9 

0039 LA COMA 22 

0397 EL PARAISO 9 

0744 EL CORTADERO 3 

0651 EL CASCABEL 4 

0122 LAS PALMAS 5 

0695 VALLE HERMOSO SUR 6 
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0274 EL PEÑON 15 

  

0192 TENACITAS 32 

0388 EL DORADO 22 

0276 LOS PATOS 13 

0275 CIENEGUITAS 1 

0675 LA PERLA 4 

0744 EL CONTADERO 4 

0558 VALLE HERMOSO 4 

0714 OCHO DE MAYO 86 

0180 TERESITA 9 

0400 LOS MANUELES 30 

0730 SAN IRINEO 9 

0917 EL PARRAL 5 

0060 LOS PINOS 1 

0691 LA ESTRELLLA 1 

0396 EL VERGEL 3 

0006 TRES AGUAS 12 

0282 EL NOVENTA 8 

0378 LAS GEMELAS 12 

0762 LA MORITA 4 

1027 EL CAMOTE 1 

1026 CORRAL VIEJO 12 

0286 LOS PERICOS 21 

0376 LAS COLORADAS 20 

0315 LOS GATOS 15 

0314 EL ZAMORA 18 

0484 LA MANZANA 9 

0506 PICHONES 2 

0449 LA MASACUATA 2 

0399 EL CIMARRON 6 

0312 BONANZA 6 

1023 EL COLIBRI 5 

0657 STA ISABEL 11 

0141 EL ROMANCE 29 

0919 SANTA CRISTINA 1 

0205 VALLE VERDE 10 

0423 EL AGUILA 6 

0632 SANTA CECILIA 1 

0233 LOS PRIMOS 1 

0065 LA ESCOPETA 16 

0630 CINCO DE DICIEMBRE 9 

0633 SIETE HERMANOS 1 

0432 BUENOS AIRES 6 

0915 EL ESMERIL (CELESTINO GOMEZ) 4 
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0696 EL CONTADERO 4 

  

0730 SAN FILIBERTO 4 

0918 LA PARRITA 4 

0104 EL MIRADOR (LAS MULAS) 3 

0929 EL AUXILIO 17 

0934 LOS MACHOS  6 

0927 EL NACIMIENTO 19 

0937 EL APAREJO 3 

0932 EL BRASIL 5 

0923 EL GACHUPIN 3 

0926 JAUJA 22 

0761 EL MIRADOR 1 

0936 LA PLAYA 7 

0924 SAN JOSE 11 

0925 SAN RICARDO 10 

0079 EL VIGESIMO 10 

0928 CORRAL VIEJO 28 

0930 EL GUARDADO 8 

0320 LA GAVIOTA 5 

0185 SAN FERNANDO 2 

0933 LUZ DEL MAR 2 

0931 LEOCADIO VILLARREAL 1 

0064 EL ESCONDIDO 7 

0322 SAN FRANCISCO 7 

0659 EL DECIMAL 9 

0012 BARRA DE OSTIONES 9 

0917 EL PARRAL 4 

0060 LOS PINOS 4 

1027 EL CAMOTE 4 

0423 EL AGUILA 4 

0484 LA MANZANA 4 

0506 LOS PICHONES 4 

0312 BONANZA 4 

0657 SANTA ISABEL 4 

0141 EL ROMANCE 4 

0205 VALLE VERDE 4 

1 1  181 1687 4  

       

8 17  445 14142 26  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

INDICADORES DE DESEMPEÑO Y METAS DE ATENCION 

ESTADO DE TAMAULIPAS 
  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Total de población que habita en localidades 

atendidas por el Programa 
          

  

Número de localidades atendidas por el Programa             

Número de municipios atendidos por el Programa             

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con los datos proporcionados en el Informe Gerencial de Caravanas de 

la Salud.  

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Unidades móviles en operación y totalmente 

equipadas y con equipo itinerante completo y 

capacitado 

            

Número de atenciones otorgadas con acciones de 

promoción y prevención de la salud 
            

Número de atenciones otorgadas con acciones del 

CAUSES 
            

Acciones de prevención y promoción de la salud 

realizadas 
            

Consultas médicas de primera vez             

Consultas médicas subsecuentes             

Pacientes referidos-contrarreferidos a una unidad de 

salud de mayor capacidad resolutiva 
            

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional y deberá coincidir con la información con la que se alimenta al "CUBO" de Caravanas de la 

Salud (SIS). 

       

  Meta    

Indicador Periodo a Evaluar Programado (1) Realizado % Cumplimiento (2) Acumulado % (3) Observaciones 

Familias incluidas en el Programa que están 

afiliadas al Sistema de Protección Social en Salud 
  

          

Acciones de conservación y mantenimiento 

programadas que son realizadas 
  

          

Personal de salud capacitado de forma específica 

para el Programa 
  

          

Localidades atendidas por el Programa que cuentan 

con auxiliar de salud 
  

          

       

Nota: Esta información deberá ser remitida trimestralmente a la Coordinación del Programa Nacional.    

(1) Meta anual programada       

(2) % de cumplimiento respecto al 100% anual       

(3) % acumulado respecto al 100% anual       

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. de Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 



26     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de febrero de 2011 

ANEXO 8 

GASTOS ADMINISTRATIVOS DE CARAVANAS FUNCIONANDO 

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES 

1201 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación 

de servicios contratados con personas físicas, como 

profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por 

estudios, obras o trabajos determinados que correspondan 

a su especialidad.  

2100 MATERIALES Y UTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y 

artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 

como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo 

de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, 

rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 

correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros 

productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros.  

2102 MATERIAL DE LIMPIEZA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 

como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 

productos similares 

2103 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

artículos y materiales utilizados en actividades

de información y de investigación, que se requieran en 

cumplimiento de la función institucional de las unidades 

administrativas de las dependencias y entidades, 

comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, 

diarios oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, 

material audiovisual, cassettes, así como discos 

compactos distintos al software señalado en la partida 

3409 y 2108. 

2106 

MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 

utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 

datos, así como los materiales para la limpieza y 

protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

solventes y otros.  

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 

accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales 

como: pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, discos para arado, 

micrófonos; auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, 

carburadores, radiadores, cajas de transmisión, detectores 

de metales manuales, y demás bienes de consumo 

similares.  
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2106 
MATERIALES Y UTILES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y 
protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 
solventes y otros. 

2301 
REFACCIONES, ACCESORIOS Y 

HERRAMIENTAS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones, 
accesorios y herramientas auxiliares de trabajo, tales 
como: pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, 
taladros, zapapicos, escaleras, discos para arado, 
micrófonos; auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos, 
carburadores, radiadores, cajas de transmisión, detectores 
de metales manuales, y demás bienes de consumo 
similares.  

2302 
REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA 

EQUIPO DE COMPUTO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes 
o dispositivos internos o externos que se integran al equipo 
de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, 
tales como: tarjetas electrónicas, “drives” internos, 
circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.  

2504 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

FARMACEUTICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y 
productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, 
tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, 
medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre otros.  

2505 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS MEDICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas 
veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, 
hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros.  

2506 
MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, 
materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros.  

2602 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 
ADITIVOS PARA VEHICULOS 

TERRESTRES, AEREOS, MARITIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS 

A SERVICIOS PUBLICOS Y LA 
OPERACION DE PROGRAMAS 

PUBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos 
para el funcionamiento de vehículos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, 
patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 
lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de 
servicios públicos y la operación de programas públicos, 
incluidas las labores en campo, de supervisión y las 
correspondientes a desastres naturales.  
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2701 VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

ropa elaborada y sus accesorios: camisas, pantalones, 

trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 

distintivos, emblemas, banderas, banderines; y todo tipo 

de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, 

toallas, cobertores, colchones y colchonetas, entre otros.  

3407 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y 

derechos tales como: gastos de escrituración, legalización 

de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, 

tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, 

diligencias judiciales; derechos y gastos de navegación, de 

aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, 

certificación, y demás impuestos y derechos conforme a 

las disposiciones aplicables  

3502 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y 

conservación de bienes informáticos. 

3506 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

VEHICULOS TERRESTRES, AEREOS, 

MARITIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

de mantenimiento y conservación de vehículos y equipos 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias

y entidades. 

3804 CONGRESOS Y CONVENCIONES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio 

integral que se contrate con personas físicas y morales 

para la celebración de congresos, convenciones, 

seminarios y simposios y cualquier otro tipo de foro 

análogo o de características similares que se organicen en 

cumplimiento del Programa. 

3808 
PASAJES NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país, por 

cualesquiera de los medios usuales, de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la 

realización de labores de campo o de supervisión e 

inspección en lugares distintos a los de su adscripción.  

3810 
PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

dentro del país de servidores públicos de las dependencias 

y entidades, en el desempeño de comisiones temporales 

dentro del país, en caso de desastres naturales. 
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3811 

PASAJES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO EN 

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y 

FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

en comisiones oficiales temporales dentro del país en 

lugares distintos a los de su adscripción, por cualesquiera 

de los medios usuales, de servidores públicos de mando 

de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la 

función pública, cuando las comisiones no correspondan 

con las previstas en las partidas 3808, 3809 y 3810.  

3814 
VIATICOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISION 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. 

3816 
VIATICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de 

desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. 

3817 

VIATICOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PUBLICOS EN EL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos 

a los de su adscripción, cuando las comisiones no 

correspondan con las previstas en las partidas 3814, 3815 

y 3816.  

3822 

GASTOS PARA OPERATIVOS Y 

TRABAJOS DE CAMPO EN AREAS 

RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan 

las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 

públicos que se origina con motivo del levantamiento de 

censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 

desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen 

en localidades que no cuenten con establecimientos que 

brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea 

posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de 

viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 

3800. 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 
Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 
General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 
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ANEXO 9 

CONTRATACION DE PERSONAL EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 
UNIDAD MOVIL TIPO 0 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $189,251.85 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 6  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $159,138.60 

              $348,390.45 

        

UNIDAD MOVIL TIPO 3 

CODIGO DESCRIPCION No. 

SUELDO BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 

PERIODO DE 

CONTRATACION 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2  $15,430.75  $1,714.53  $17,145.28 2.5  $85,726.40 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2  $11,355.11  $1,261.68  $12,616.79 2.5  $63,083.95 

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2  $9,548.32  $1,060.92  $10,609.24 2.5  $53,046.20 

            $201,856.55 

     TOTAL   $550,247.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico en Materia de Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $3’100,486.20 (tres millones cien mil cuatrocientos 

ochenta y seis pesos 20/100 M.N.) del Programa de Caravanas de la Salud, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaria de Innovación y 

Calidad y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director 

General del O.P.D. Servicios de Salud de Tamaulipas, Juan Guillermo Mansur Arzola.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que 
celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 
EL DR. MAURICIO HERNANDEZ AVILA, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR DR. CARLOS SANTOS BURGOA ZARNECKI, TITULAR DE LA DIRECCION GENERAL DE PROMOCION 
DE LA SALUD; DR. CARLOS RODRIGUEZ AJENJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS 
ADICCIONES; T.R. VIRGINIA GONZALEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
MENTAL; DR. JOSE JAVIER OSORIO SALCIDO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES; DRA. VESTA LOUISE 
RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA 
Y LA ADOLESCENCIA; DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZUÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA; DR. JORGE ALEJANDRO SAAVEDRA LOPEZ, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y DR. ARTURO 
CERVANTES TREJO, DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATAN, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR C.P. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ 
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE HACIENDA Y DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS SECRETARIO DE 
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación en materia de transferencia de recursos federales, en lo sucesivo “EL ACUERDO 
MARCO”, con objeto de fijar las bases y mecanismos generales a fin de facilitar la concurrencia, en 
los términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, con calidad y calidez, conforme a los objetivos y metas señalados en el Programa 
Sectorial de Salud 2007-2012, los cuales serían transferidos, mediante el Convenio Específico 
correspondiente. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos por el Secretario de Hacienda del Estado y el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán por parte de “LA ENTIDAD”, y por el 
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los titulares de las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de 
“LA SECRETARIA”. 

III. El Programa Sectorial de Salud 2007-2012 plantea a cinco objetivos en la atención de los retos de la 
salud que enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y 
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2 
destinada a Fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de 
enfermedades, la cual se concreta en 30 programas de acción nacionales, en lo sucesivo 
“LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARIA”: 
1. Que el Dr. Mauricio Hernández Avila, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en el artículo 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar las 
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción de la salud y control de enfermedades, 
así como en materia de salud mental, discapacidad, accidentes y de las adicciones, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que la Dirección General de Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos 
Nacionales contra las Adicciones, del Consejo Nacional de Salud Mental y del Consejo Nacional para 
las Personas con Discapacidad y el Centro Nacional para la Prevención de Accidentes son unidades 
administrativas dependientes de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2, Literal B, fracción XII, XVII, XIX, XX, XXI, 28, 33, 35, 
35 Bis 1 y 35 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y que el Centro Nacional de 
Equidad de Género y Salud Reproductiva; el Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control 
de Enfermedades, el Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA y el Centro Nacional 
para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de 
Salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 2, literal “C” fracciones II, VII, VIII, IX, 36, 
37, 38, 40, 45, 46 y 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, adscritos 
administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuyos titulares se 
encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio. 

4. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestal 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 
instrumento. 

5. Que para los efectos legales del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en 
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06600, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal. 

6. Que los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud acreditan su cargo mediante el nombramiento 
respectivo, cuyas constancias en copia fotostática simple se agregan como Anexo 1 al presente 
instrumento para formar parte integrante de su contexto. 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que el C.P. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ, en su carácter de SECRETARIO DE HACIENDA, 
asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 22 fracción 
IV, 23, 24, 27 fracciones I y IV y 33 fracciones VI y VIII del Código de la Administración Pública de 
YUCATAN cuya personalidad quedó acreditada mediante fotocopia simple de su nombramiento 
durante la suscripción de “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el DR. ALVARO AUGUSTO QUIJANO VIVAS, en su carácter de SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE YUCATAN, asiste a la suscripción del 
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 22 Fracción VI, 23, 24, 27 fracciones 
I y IV, 35 fracción I, 48, 49 y 66 fracciones del Código de la Administración Pública de YUCATAN 
cuya personalidad quedó acreditada mediante fotocopia simple de su nombramiento durante la 
suscripción de “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 
servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 
medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 
daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 115, 129 y 130 de la Ley de Salud 
del Estado de YUCATAN y en los artículos 1o., 3o., 9o. y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en el predio número 463 de la calle 72 entre 55 y 53, colonia Centro, de la 
Ciudad de Mérida, Yucatán. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias de insumos que con 
cargo a los presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios e insumos deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los Anexos 2, 3, 4, 5 y 6 debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente instrumento, que forman parte del mismo, tienen por objeto 
transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD” la 
adecuada instrumentación y fortalecer la integralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, 
mediante los siguientes programas sectoriales:  

No. PROGRAMA DE ACCION MONTO A CARGO DE 
"LA SECRETARIA" (Pesos) 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $1,765,998.31 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $522,550.40 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $340,215.95 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y Vacunación  $557,473.35 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama  $3,360,669.94 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix  $1,056,995.27 

8  Arranque Parejo en la Vida  $460,634.35 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $695,457.25

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $1,572,910.82 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con discapacidad  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $540,761.24 

15  Escuela y Salud  $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $188,536.90 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $1,222,617.97 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro y otras 
zoonosis 

 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $3,321,603.96 

25  Vigilancia epidemiológica  $9,629,363.31 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, chagas, 
Virus del Oeste del Nilo) 

 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00 

 Total de recursos federales a transferir a LA ENTIDAD  $25,235,789.02 
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En los Anexos 2, 3 y 4 se describen la aplicación que se dará a tales recursos; precisan los compromisos 
que sobre el particular asume “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y 
control de su ejercicio. En el Anexo 5 se señalan las unidades administrativas y a los órganos 
desconcentrados de “LA SECRETARIA” responsables los programas sectoriales de prevención y promoción 
de la salud. 

La transferencia de recursos federales que realice “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, se realizará en 
recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:  

No. PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE 
“LA SECRETARIA” 

(Pesos) 
Recursos 

Financieros Insumos Total 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $1,765,998.31  $214,500.00  $1,980,498.31 
2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $522,550.40  $405,317.45  $927,867.85 
3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00  $323,673.56  $323,673.56 
4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $340,215.95  $0.00  $340,215.95 
5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación 
 $557,473.35  $37,124,072.50  $37,681,545.85 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

 $3,360,669.94  $0.00  $3,360,669.94 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

 $1,056,995.27  $5,553,243.00  $6,610,238.27 

8  Arranque Parejo en la Vida  $460,634.35  $36,000.00  $496,634.35 
9  Planificación Familiar y anticoncepción  $695,457.25  $24,615.00  $720,072.25 
10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00  $46,680,192.74  $46,680,192.74 
11  Prevención y control del dengue  $1,572,910.82  $0.00  $1,572,910.82 
12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 

discapacidad 
 $0.00  $581,000.00  $581,000.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00 
14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la 

salud 
 $540,761.24  $972,991.92  $1,513,753.16 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00 
16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00 
17  Atención al envejecimiento  $0.00  $144,900.00  $144,900.00 
18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $188,536.90  $0.00  $188,536.90 
19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $1,222,617.97  $0.00  $1,222,617.97 
20  Igualdad de género en salud  $0.00  $2,175.00  $2,175.00 
21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $215,261.76  $215,261.76 
22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00 
23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 

perro y otras zoonosis 
 $0.00  $488,903.37  $488,903.37 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $3,321,603.96  $0.00  $3,321,603.96 

25  Vigilancia epidemiológica  $9,629,363.31  $0.00  $9,629,363.31 
26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00 
27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00 
28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $0.00 
29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00 
30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del Oeste del Nilo) 
 $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $210,000.00  $210,000.00 

 Total de Recursos Federales  $25,235,789.02  $92,976,846.30 $118,212,635.32 
 

Los recursos federales señalados en el cuadro anterior serán aplicados conforme a la descripción de los 
programas que en forma detallada se señalan en el Anexo 4. 
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Los recursos federales transferidos por “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento conservarán su carácter federal, por lo que su control, verificación, seguimiento y fiscalización se 
llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del Gasto 
Público Federal. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Especifico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$118,212,635.32 (CIENTO DIECIOCHO MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS 32/100 M.N.), con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las 
intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, conforme a los plazos y calendario de ejecución 
establecidos en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos financieros a que se refiere el párrafo anterior, y que importan un monto de $25,235,789.02 
(VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 02/100 M.N.) se radicarán a través del Secretario de Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, en la 
cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” definidos como insumos por un 
monto total de $92,976,846.30 (NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 30/100 M.N.) serán ministrados directamente a la Secretaría de 
Salud del Estado de YUCATAN, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS” sectoriales 
señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

Los recursos financieros e insumos que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos financieros e insumos federales 
otorgada en el presente Convenio Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales 
siguientes, por lo que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales 
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 
derivar del objeto del presente instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos: 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 
que tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, que los recursos 
financieros e insumos transferidos con motivo del presente Convenio sean destinados únicamente para la 
realización de las intervenciones aprobadas en el ámbito de “LOS PROGRAMAS” de acción señalados en el 
Anexo 4, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan 
a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, podrá 
verificar, supervisar, auditar y evaluar en todo momento las acciones a las que se compromete 
“LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos financieros e insumos federales que 
se le entregan en el marco del presente instrumento. 

2. “LA SECRETARIA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que 
tienen a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, aplicará las 
medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los recursos financieros e insumos federales no 
hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente convenio, o bien, en 
contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la ministración de 
recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 
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3. Los recursos financieros e insumos federales que “LA SECRETARIA” se compromete a transferir a 
“LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que tienen a 
cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, mediante el presente 
instrumento, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

4. “LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, practicará visitas de 
acuerdo a los programas convenidos para este fin con “LA ENTIDAD”, según se detalla en el Anexo 
4 del presente instrumento, a efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, estando 
obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación del gasto, que sustente y 
fundamente la aplicación de los recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos financieros e insumos 
federales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere el Anexo 2 
del presente Convenio se aplicarán a “LOS PROGRAMAS” a que se refiere la Cláusula Primera del mismo, 
los cuales estarán destinados a realizar las intervenciones y alcanzar las metas comprometidas las cuales 
serán evaluadas de conformidad con los indicadores establecidos en el Anexo 4 del presente instrumento. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos financieros e insumos que transfiere el Ejecutivo Federal a que 
alude la Cláusula Primera de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la realización de las 
intervenciones aprobadas en cada uno de “LOS PROGRAMAS” sectoriales de acción de conformidad con lo 
establecido en los Anexos 2 y 4 del presente instrumento. 

Dichos recursos federales que se transfieren con este Convenio no podrán traspasarse a otros conceptos 
de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital, de conformidad 
con el Clasificador por Objeto del Gasto, y no podrán transferirse a otros conceptos de gasto. 

Los recursos financieros federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a “LOS PROGRAMAS” previstos en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la Cláusula Primera del 
mismo, sujetándose a las intervenciones, indicadores y metas previstos en la Cláusula Tercera de 
este Instrumento, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados 
recursos federales. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretario de Finanzas del Estado a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborado por la Secretaría de Salud del Estado y validada por la 
propia Secretario de Finanzas del Estado. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, la documentación comprobatoria original de los recursos financieros federales erogados, 
hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la 
Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos financieros federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse 
a nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. 
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III. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud estatal de YUCATAN la 
documentación comprobatoria original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o 
los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información adicional que estas últimas le requieran. 

IV. Ministrar los recursos financieros federales que se refiere la Cláusula Primera del presente 
instrumento y se detallan en el Anexo 2, a Secretaría de Salud del Estado, a efecto que esta última 
esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” a que 
hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, 
contados a partir de la radicación de recursos financieros federales en la Tesorería estatal. 

V. Destinar los insumos federales a que se refiere el presente instrumento, a Secretaría de Salud del 
Estado, a efecto que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 
las intervenciones señaladas en el Anexo 4 del presente instrumento para cada uno de  
“LOS PROGRAMAS” señalados en la Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo 
no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VI. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a 
“LA SECRETARIA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados que tienen 
a cargo cada uno de los programas sectoriales como se detallan en el Anexo 5, del avance de los 
programas sectoriales de salud pública previstos en este Instrumento, incluyendo el cumplimiento de 
las intervenciones, objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la Cláusula 
Tercera de este Convenio, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este Instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los 
datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 
información específicos establecidos por la Dirección General de Promoción de la Salud, los 
secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las Adicciones, de Salud Mental, para las 
Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, para la Prevención y Control del VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 
insumos federales que se le transfieren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 
insumos y vigilar la vigencia de insumos federales transferidos de aplicación directa a la población 
estatal evitando la caducidad de los mismos. 

X. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 
financieros federales objeto de este instrumento y que se mencionan en el Anexo 4, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto 
público gubernamental. 

XI. Contratar, con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes, las pólizas de seguros y de 
mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los 
recursos financieros objeto de este instrumento y que se relacionan en el Anexo 4. 

XII. Aportar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones y metas 
comprometidas en el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, proporcionar las facilidades, 
viáticos y transportación, con cargo al presupuesto propio de “LA ENTIDAD”, para la asistencia a los 
cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen la Dirección General de 
Promoción de la Salud, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales contra las 
Adicciones, de Salud Mental, para las Personas con Discapacidad y por los centros nacionales de 
Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva, para la Prevención y Control del 
VIH/SIDA y de Prevención de Accidentes. 

XIII. Informar a “LA SECRETARIA” sobre el avance de las acciones respectivas y, en su caso, la 
diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos erogados, así como los resultados 
de las evaluaciones que se hayan realizado. 

XIV. Mantener actualizados los indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como 
evaluar los resultados que se obtengan con los mismos. 
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XV. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”. 

XVII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA SECRETARIA”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

XVIII. Publicar en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los quince días hábiles 
posteriores a su formalización, el presente instrumento. 

XIX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de 
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir los recursos financieros e insumos federales a “LA ENTIDAD” señalados en la Cláusula 
Primera del presente instrumento, de conformidad con los plazos y calendario establecidos que se 
precisan en el Anexo 3 de este Convenio. 

II. Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran sean destinados únicamente 
para la realización del objeto al que están destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la 
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. A proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servicios 
relacionados con las materias de salubridad general. 

IV. Practicar visitas de supervisión y establecer mecanismos para asegurar la aplicación de los recursos 
federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, 
a la Auditoría Superior de la Federación y a la Contraloría General del Estado, el caso o casos en 
que los recursos financieros o insumos federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para 
los fines que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de 
la ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava 
de “EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos financieros e insumos transferidos con motivo del presente 
Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 
bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 
éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos 
o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios e insumos que en 
virtud de este instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con 
la Secretaría de la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos e insumos transferidos. 

XI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XII. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 
formalización, el presente instrumento. 
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XIII. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 
financieros, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL, NOTIFICACION Y EVALUACION.- 
En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 
los recursos financieros transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico 
de fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2009, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD” dentro de los quince días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 
ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 
contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III.  Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios o insumos federales se utilizaron con fines 
distintos a los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de alguna de las partes de las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico de Colaboración se deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se 
tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en 
todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
cuadruplicado a los treinta y un días del mes de diciembre de dos mil ocho.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- Rúbrica.- El Director 
General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del 
Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del 
Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio Salcido.- Rúbrica.- El Director General del 
Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- 
Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta 
Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- 
El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario 
de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

 

 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA  

DE SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de las siguientes unidades 

administrativas y órganos desconcentrados adscritos administrativamente a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud: 

 

1. Dr. Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Director General de Promoción de la Salud 

2. Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones 

3. Sra. Virginia González Torres.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental. 

4. Dr. José Javier Osorio Salcido.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con 

Discapacidad. 

5. Dr. Arturo Cervantes Trejo.- Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 

Accidentes. 

6. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 

Salud Reproductiva. 

7. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales.- Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 

Control de Enfermedades. 

8. Dr. Jorge Alejandro Saavedra López.- Director General del Centro Nacional para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA. 

9. Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada.- Directora General del Centro Nacional para la Salud 

de la Infancia y la Adolescencia. 
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ANEXO 2 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

Identificación de fuentes de financiamiento de los Programas Sectoriales de Acción en materia de  
Salud Pública  

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Apoyo Federal SPPS SUBTOTAL 

Intervenciones 
CASSCO 

Intervenciones 
CAUSES 

Otra  

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00 $0.00 $1,058,115.98 $1,058,115.98 

2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Mama $0.00 $3,200,000.00 $0.00 $3,200,000.00 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de Cérvix $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

8  Arranque Parejo en la Vida  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

9  Planificación Familiar y anticoncepción  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 
discapacidad  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

15  Escuela y Salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00 $867,853.87 $0.00 $867,853.87 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 
chagas, Virus del Oeste del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

 TOTALES  $0.00 $4,067,853.87 $1,058,115.98 $5,125,969.85 
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No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 12 (Pesos) 

Seguro Popular Fideicomiso SUBTOTAL TOTAL 

FASC Anexo IV F de G C   

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $707,882.33 $840,000.00 $0.00 $1,547,882.33 $2,605,998.31

2 Prevención y control de la diabetes mellitus  $522,550.40 $4,968,000.00 $0.00 $5,490,550.40 $5,490,550.40

3 Prevención y control de riesgo 
cardiovascular  

$0.00 $3,078,112.43 $0.00 $3,078,112.43 $3,078,112.43

4 Programa Nacional de Seguridad Vial  $340,215.95 $0.00 $0.00 $340,215.95 $340,215.95

5 Programa Nacional de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y Vacunación  

$557,473.35 $16,706,143.22 $0.00 $17,263,616.57 $17,263,616.57

6 Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Mama  

$160,669.94 $2,723,113.80 $0.00 $2,883,783.74 $6,083,783.74

7 Prevención, detección y atención temprana 
del Cáncer de Cérvix  

$1,056,995.27 $3,038,695.00 $0.00 $4,095,690.27 $4,095,690.27

8 Arranque Parejo en la Vida  $460,634.35 $1,528,512.50 $0.00 $1,989,146.85 $1,989,146.85

9 Planificación Familiar y anticoncepción  $695,457.25 $3,741,713.28 $0.00 $4,437,170.53 $4,437,170.53

10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00 $3,900,000.00 $0.00 $3,900,000.00 $3,900,000.00 

11  Prevención y control del dengue  $1,572,910.82 $3,278,835.72 $0.00 $4,851,746.54 $4,851,746.54 

12  Prevención atención y rehabilitación de 
personas con discapacidad  

$0.00 $94,400.00 $0.00 $94,400.00 $94,400.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00 $3,710,880.00 $0.00 $3,710,880.00 $3,710,880.00 

14  Promoción de la salud: hacia una nueva 
cultura por la salud  

$540,761.24 $1,810,135.32 $0.00 $2,350,896.56 $2,350,896.56 

15  Escuela y Salud  $0.00 $8,449.98 $0.00 $8,449.98 $8,449.98 

16  Entorno y comunidades saludables  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00 $1,186,246.79 $0.00 $1,186,246.79 $1,186,246.79 

18  Salud sexual y reproductiva de los 
adolescentes  

$188,536.90 $255,692.28 $0.00 $444,229.18 $444,229.18 

19  Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género  

$354,764.10 $425,716.80 $0.00 $780,480.90 $1,648,334.77 

20  Igualdad de género en salud  $0.00 $2,760,000.00 $0.00 $2,760,000.00 $2,760,000.00 

21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00 $1,035,162.48 $0.00 $1,035,162.48 $1,035,162.48 

22  Prevención y control del paludismo  $0.00 $259,599.00 $0.00 $259,599.00 $259,599.00 

23  Prevención y control de la rabia humana 
transmitida por el perro y otras zoonosis  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

24  Prevención y control de urgencias 
epidemiológicas y desastres  

$3,321,603.96 $0.00 $0.00 $3,321,603.96 $3,321,603.96 

25  Vigilancia epidemiológica  $9,629,363.31 $0.00 $0.00 $9,629,363.31 $9,629,363.31 

26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

27  Salud bucal  $0.00 $3,792,115.24 $0.00 $3,792,115.24 $3,792,115.24 

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $166,321.50 $0.00 $166,321.50 $166,321.50 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por 
picadura de alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo)  

$0.00 $275,370.00 $0.00 $275,370.00 $275,370.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

$0.00 $10,416,784.64 $0.00 $10,416,784.64 $10,416,784.64 

 TOTALES  $20,109,819.17 $69,999,999.98 $0.00 $90,109,819.15 $95,235,789.00 
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La información de la distribución de los recursos del ramo 33 no forma parte de los recursos federales 
transferidos por "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente convenio, se coloca para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de los programas. 

No. PROGRAMA DE ACCION 

ORIGEN RAMO 33 (Pesos) 

FASSA-P FASSA-C Rectoría TOTAL 

CAUSES Otra CASSCO Otra   

1  Prevención y tratamiento de las 
adicciones 

 $68,569.00  $77,138.00  $245,476.00  $148,492.00  $0.00  $539,675.00 

2  Prevención y control de la 
diabetes mellitus 

 $534,990.89  $0.00  $140,604.61  $0.00  $298,422.91  $974,018.41 

3  Prevención y control de riesgo 
cardiovascular 

 $86,232.91  $0.00  $56,013.38  $0.00  $31,095.01  $173,341.30 

4  Programa Nacional de 
Seguridad Vial 

 $0.00  $0.00  $2,506,803.00  $145,200.00  $0.00  $2,652,003.00 

5  Programa Nacional de 
Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

$12,233,157.65  $0.00  $8,706,684.25  $0.00 $20,379,532.60  $41,319,374.50 

6  Prevención, detección y 
atención temprana del Cáncer 
de Mama 

 $2,291,333.55  $0.00  $0.00  $0.00  $1,304,890.66  $3,596,224.21 

7  Prevención, detección y 
atención temprana del Cáncer 
de Cérvix 

 $723,498.52  $0.00  $412,968.52  $0.00  $0.00  $1,136,467.04 

8  Arranque Parejo en la Vida  $519,233.37  $1,614,130.12  $258,844.41  $0.00  $110,060.00  $2,502,267.90 

9  Planificación Familiar y 
anticoncepción 

 $6,834,094.94  $0.00  $134,102.88  $0.00  $577,148.00  $7,545,345.82 

10  Prevención y control del VIH y 
otras ITS 

 $0.00  $4,485,000.00  $12,655,179.20  $51,167.50  $7,412,710.00  $24,604,056.70 

11  Prevención y control del 
dengue 

 $0.00  $0.00  $2,468,327.00  $0.00  $0.00  $2,468,327.00 

12  Prevención atención y 
rehabilitación de personas con 
discapacidad 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $315,572.00  $315,572.00 

13  Salud mental, depresión  $6,412,845.60  $0.00  $1,674,753.97 $1,350,668.85  $3,003,028.10  $12,441,296.52 

14  Promoción de la salud: hacia 
una nueva cultura por la salud 

 $8,978,169.37  $0.00  $1,192,756.00  $0.00  $178,450.40  $10,349,375.77 

15  Escuela y Salud  $19,400.00  $0.00  $716,305.00  $0.00  $0.00  $735,705.00 

16  Entorno y comunidades 
saludables 

 $0.00  $0.00  $1,006,116.50  $0.00  $0.00  $1,006,116.50 

17  Atención al envejecimiento  $41,022.20  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $41,022.20 

18  Salud sexual y reproductiva de 
los adolescentes 

 $46,540.00  $22,500.00  $1,221,808.00  $0.00  $89,138.67  $1,379,986.67 

19  Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 $1,763,000.00  $0.00  $131,700.00  $224,900.00  $0.00  $2,119,600.00 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $982,864.00  $0.00  $982,864.00 

21  Prevención y control de la 
tuberculosis 

 $447,350.00  $0.00  $97,184.00  $0.00  $0.00  $544,534.00 

22  Prevención y control del 
paludismo 

 $0.00  $0.00  $461,932.00  $0.00  $0.00  $461,932.00 

23  Prevención y control de la rabia 
humana transmitida por el perro 
y otras zoonosis 

 $236,132.00  $0.00  $1,947,942.00  $0.00  $0.00  $2,184,074.00 

24  Prevención y control de 
urgencias epidemiológicas y 
desastres 

 $0.00  $0.00  $9,207,616.00 $2,388,205.18  $85,742.02  $11,681,563.20 

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $658,029.40  $0.00  $0.00  $658,029.40 

26  Programa Vete Sano, Regresa 
Sano 

 $0.00  $0.00  $345,992.93  $0.00  $0.00  $345,992.93 

27  Salud bucal  $481,957.31  $0.00  $6,474,865.47  $251,250.00  $603,650.00  $7,811,722.78 

28  Prevención y control del cólera  $89,325.00  $0.00  $1,022,716.08  $0.00  $0.00  $1,112,041.08 

29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00  $58,717.00  $0.00  $58,717.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 
intoxicación por picadura de 
alacrán, chagas, Virus del 
Oeste del Nilo) 

 $17,938.75  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $17,938.75 

31  Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

 $291,000.00  $206,500.00  $11,262,818.00  $0.00  $0.00  $11,760,318.00 

 TOTALES $42,115,791.06  $6,405,268.12  $65,007,538.60 $5,601,464.53 $34,389,440.37  $153,519,502.68  
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No. PROGRAMA DE ACCION  
ORIGEN Otro (Pesos) 

Oportunidades Aportación 
Estatal Otra TOTAL 

1  Prevención y tratamiento de las adicciones  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
2  Prevención y control de la diabetes mellitus  $226,170.83  $0.00  $111,426.37  $337,597.20 
3  Prevención y control de riesgo cardiovascular  $62,529.14  $0.00  $86,052.20  $148,581.34 
4  Programa Nacional de Seguridad Vial  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
5  Programa Nacional de Reducción de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación 
 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

6  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Mama 

 $3,572.67  $0.00  $231,270.04  $234,842.71 

7  Prevención, detección y atención temprana del Cáncer de 
Cérvix 

 $33,744.84  $0.00  $2,361,791.01  $2,395,535.85 

8  Arranque Parejo en la Vida  $25,886.24  $0.00  $29,647.03  $55,533.27 
9  Planificación Familiar y anticoncepción  $44,691.25  $0.00  $44,720.38  $89,411.63 
10  Prevención y control del VIH y otras ITS  $0.00  $0.00  $3,308,559.74  $3,308,559.74 
11  Prevención y control del dengue  $0.00  $0.00  $8,179,172.00  $8,179,172.00 
12  Prevención atención y rehabilitación de personas con 

discapacidad 
 $0.00  $0.00  $1,841,078.94  $1,841,078.94 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
14  Promoción de la salud: hacia una nueva cultura por la salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
16  Entorno y comunidades saludables  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
17  Atención al envejecimiento  $110,363.73  $0.00  $3,657.92  $114,021.65 
18  Salud sexual y reproductiva de los adolescentes  $0.00  $0.00  $58,460.00  $58,460.00 
19  Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
21  Prevención y control de la tuberculosis  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
22  Prevención y control del paludismo  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
23  Prevención y control de la rabia humana transmitida por el 

perro y otras zoonosis 
 $0.00  $0.00  $998,533.00  $998,533.00 

24  Prevención y control de urgencias epidemiológicas y desastres  $0.00  $0.00  $392,850.00  $392,850.00 
25  Vigilancia epidemiológica  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
26  Programa Vete Sano, Regresa Sano  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
28  Prevención y control del cólera  $0.00  $0.00  $267,500.00  $267,500.00 
29  Prevención y control de la lepra  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
30  Otras ETV (oncocercosis, intoxicación por picadura de alacrán, 

chagas, Virus del Oeste del Nilo) 
 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública (COMPONENTE DE 
VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 TOTALES  $506,958.70  $0.00  $17,914,718.63  $18,421,677.33 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Daniel Karam Toumeh.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel 
Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, 
Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

Calendario de Ministraciones de los Programas de Acción en materia de Salud Pública  

No. PROGRAMA 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 2009 

Primer 

trimestre 

Segundo 

trimestre 

Tercer 

trimestre 

Cuatro 

trimestre 
Total 

1  Prevención y tratamiento de 

las adicciones 

 $529,799.49  $529,799.49  $353,199.66  $353,199.66  $1,765,998.31 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus 

 $156,765.12  $156,765.12  $104,510.08  $104,510.08  $522,550.40 

3  Prevención y control de 

riesgo cardiovascular 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

4  Programa Nacional de 

Seguridad Vial 

 $102,064.78  $102,064.78  $68,043.19  $68,043.19  $340,215.95 

5  Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

$167,242.00  $167,242.00  $111,494.67  $111,494.67  $557,473.35 

6  Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Mama 

$1,008,200.98  $1,008,200.98  $672,133.99  $672,133.99  $3,360,669.94 

7  Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

$317,098.58  $317,098.58  $211,399.05  $211,399.05  $1,056,995.27 

8  Arranque Parejo en la Vida  $46,063.44  $138,190.30  $138,190.30  $138,190.30  $460,634.35 

9  Planificación Familiar y 

anticoncepción 

 $208,637.18  $208,637.18  $139,091.45  $139,091.45  $695,457.25 

10  Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

11  Prevención y control del 

dengue 

 $471,873.25  $471,873.25  $314,582.16  $314,582.16  $1,572,910.82 

12  Prevención atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

$0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

13  Salud mental, depresión  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

14  Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

$162,228.37  $162,228.37  $108,152.25  $108,152.25  $540,761.24 

15  Escuela y Salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

16  Entorno y comunidades 

saludables 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

17  Atención al envejecimiento  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 
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18  Salud sexual y reproductiva 

de los adolescentes 

 $56,561.07  $56,561.07  $37,707.38  $37,707.38  $188,536.90 

19  Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de 

Género 

$366,785.39  $366,785.39  $244,523.59  $244,523.59  $1,222,617.97 

20  Igualdad de género en salud  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

21  Prevención y control de la 

tuberculosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

22  Prevención y control del 

paludismo 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

23  Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 

el perro y otras zoonosis 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

24  Prevención y control de 

urgencias epidemiológicas y 

desastres 

 $996,481.19  $996,481.19  $664,320.79  $664,320.79  $3,321,603.96 

25  Vigilancia epidemiológica  $2,888,808.99  $2,888,808.99  $1,925,872.66  $1,925,872.66  $9,629,363.31 

26  Programa Vete Sano, 

Regresa Sano 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

27  Salud bucal  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

28  Prevención y control del 

cólera 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

29  Prevención y control de la 

lepra 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del 

Oeste del Nilo) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

31  Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

 $0.00  $0.00  $0.00  $0.00  $0.00 

 TOTAL  $7,478,609.84  $7,570,736.71  $5,093,221.24  $5,093,221.24  $25,235,789.02 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel 
Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, 
Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

DEL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES SALUD PUBLICA QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN. 

Programas de Acción en materia de Salud Pública 

I. PROGRAMAS-INDICADORES-METAS  

Programa  Tipo Meta Numerador Denominador Factor Indicador 

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el 
perro y otras 
zoonosis  

Obligatorio 

Número de muestras de 
perro programadas para 

examinar en el 
laboratorio durante 

el año 2009 

145 

Número de 
muestras de perro 
programadas en el 

año 2008 

132 

100 

Incremento de muestras 
de perro programas  
para examinar en el 

laboratorio en el 2009 

109.8 

Programa Nacional 
de Seguridad Vial  

Obligatorio 

Personas capacitadas 
como primer respondente 

en soporte vital básico. 

RCP. 

300 

Personas 
programadas para 
capacitación como 

primer 
respondente en 

soporte vital 
básico. RCP. 

300 

100 
Porcentaje de personas 

capacitadas 

100 

Prevención atención 
y rehabilitación de 
personas con 
discapacidad  

Obligatorio 

Número de nacimientos 
con tamiz auditivo 

neonatal en la  
Secretaría de Salud 

5,523 

Total de 
nacimientos en 
la Secretaría  

de Salud 

14,474 

100 
Cobertura de tamiz 
auditivo neonatal 

38.2 

Entorno y 
comunidades 
saludables  

Obligatorio 

Número de Comunidades 
iniciadas *como 

Comunidades Saludables 
e incorporadas al 

Sistema de Certificación 
de Comunidades 

Saludables  

*Comunidad Iniciada= 
(Con Comité Local de 

Salud activo y/o 
reorientado con dx y  

plan de trabajo) 

6 

Número de 
comunidades de 

500 a 2500 
habitantes 

programadas* 
para su 

incorporación al 
Sistema de 

Certificación de 
Comunidades 

Saludables 

6 

100 

Porcentaje de 
comunidades iniciadas 

como Comunidades 
Saludables respecto al 

número de comunidades 
de 500 a 2500 

habitantes programadas

100 

Promoción de la 
salud: hacia una 
nueva cultura por la 
salud  

Obligatorio 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 

establecido* en las 
Entidades Federativas. 

*=Se entenderá como 
establecido cuando el 

personal de los SESA's 
esté capacitado y con 
firma de acuerdo del 
Secretario de Salud 

Estatal para otorgar el 
Serv 

NULL 

Modelo Operativo 
de Promoción de 

la Salud 
Operando* en las 

Entidades 
Federativas. 

*=Se entenderá 
como Operando 

cuando se realicen 
acciones de 

promoción de la 
salud por 

componentes del 
MOPS 

NULL 

100 

Modelo Operativo de 
Promoción de la Salud 
establecido y operando 

en las Entidades 
Federativas 

NULL 
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Programa Vete 
Sano, Regresa 
Sano 

Opcional 

Número de consultas 
realizadas 

12,938 

Número de 
consultas 

programadas 

12,938 

100 

Consultas médicas a 
migrantes 

12,938 

Laboratorio de 
Salud Pública 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA)  

Obligatorio 

Muestras analizadas por 
el laboratorio estatal de 

salud pública 

23,731 

Muestras recibidas 
por el laboratorio 
estatal de salud 

pública 

26,367 

100 

Porcentaje de análisis 
de muestras 

90 

Prevención y control 
de la rabia humana 
transmitida por el 
perro y otras 
zoonosis  

Opcional 

Dosis aplicadas de 
Vacuna Antirrábica en 
perros y gatos en el 

periodo evaluado 

369,075 

Número de dosis 
de Vacuna 
Antirrábica 

programada para 
aplicar en perros y 
gatos en el periodo 

evaluado 

388,500 

100 

Cobertura de 
Vacunación Antirrábica 

de Perros y Gatos 

95 

Prevención, 
detección y atención 
temprana del 
Cáncer de Cérvix  

Opcional 

Número de cilologías 
realizadas en mujeres de 

25 a 64 años de edad 
de la SSA 

71,216 

33.3% de las 
mujeres de 25 a 
64 años de edad 
responsabilidad 

de la SSA 

85,802 

100 

Cobertura de detección 
de cáncer cérvico uterino 

en mujeres de 25 a 64 
años de edad de la  

SSA (%) 

83 

Salud sexual y 
reproductiva de los 
adolescentes  

Opcional 

Usuarios activos de 
planificación familiar 
menores de 20 años 

de edad 

4,094 

Representa el 30% 
de adolescentes 
que a través de 

encuesta se 
estima han 

iniciado su vida 
sexual y que son 
responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud 

28,582 

100 

Cobertura de uso de 
anticonceptivos entre 
mujeres adolescentes 
con vida sexual activa 

14.3 

Planificación 
Familiar y 
anticoncepción  

Obligatorio 

Usuarios activos de 
métodos anticonceptivos

49,368 

MEFU de 
la población 

responsabilidad 
de la Secretaría 

de Salud 

70,789 

100 

Cobertura de MEFU 
en la SSA 

69.7 

Prevención, 
detección y atención 
temprana del 
Cáncer de Mama  

Obligatorio 

Número de mujeres de 
50 a 69 años a las que 

se les realizará 
mastografía durante 

2008 

9,513 

Número de 
mujeres de 50 a 

69 años de la SSA 
en el 2008 

65,604 

100 

Cobertura de detección 
de cáncer de mama con 
mastografía en mujeres 
de 50 a 69 años de la 

SSA en 2008 

14.5 

Igualdad de género 
en salud  

Obligatorio 

Personal de salud 
actualizado/capacitado 

146 

Personal de salud 
a capacitar 

2,432 
100 

Porcentaje de personal 
de salud 

actualizado/capacitado 
durante el año 

6 
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Igualdad de género 
en salud  

Opcional 

Personal directivo de 
hospitales 

actualizado/capacitado 

2 

Personal directivo 
de hospitales 
programado 

7 

100 

Porcentaje de personal 
directivo de hospitales 
capacitado/actualizado 

durante el año 

28.6 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas y de 

población de 
responsabilidad que 

resultaron positivas a la 
prueba de detección 

de violencia 

7,006 

Mujeres de 15 
años o más, 

unidas de 
población de 

responsabilidad a 
las que se aplicó la 

herramienta de 
detección de 

violencia 

17,516 

100 

% de mujeres de 15 
años o más a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección de violencia y 

resultó positiva 

40 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género  

Opcional 

Número de mujeres de 
15 años o más usuarias 

de servicios 
especializados para la 
atención de violencia 

severa 

1,876 

Número de 
mujeres en 

población de 
responsabilidad 
que requieren 

atención 
especializada por 
violencia severa 

20,845 

100 

% de cobertura de 
atención especializada a 

mujeres víctimas de 
violencia familiar severa

9 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS  

Obligatorio 

Pruebas de sífilis en 
embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

8,400 

Consultas de 
primera vez por 
embarazo en la 
Secretaría de 

Salud 

8,400 

100 

Porcentaje de 
detecciones de sífilis en 

embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

100 

Prevención y 
tratamiento de las 
adicciones 

Obligatorio 

Número de municipios 
prioritarios por estado 

que cuenta con acciones 
contra las adicciones 

5 

Número total de 
municipios 

prioritarios por 
estado 

10 

100 

Porcentaje de municipios 
prioritarios por estado 

que cuentan con 
acciones contra las 

adicciones 

50 

Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género  

Obligatorio 

Mujeres de 15 años o 
más, unidas y de 

población de 
responsabilidad que 

resultaron positivas a la 
prueba de detección  

de violencia 

22,000 

Mujeres de 15 
años o más, 

unidas de 
población de 

responsabilidad a 
las que se aplicó la 

herramienta de 
detección de 

violencia 

60,000 

100 

% de mujeres de 15 
años o más a las que se 
aplicó la herramienta de 
detección de violencia y 

resultó positiva 

36.7 
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Prevención y control 
de la diabetes 
mellitus  

Opcional 

Total de casos de DM 
con niveles de glucosa 

menor de 126mg/dl 

6,288 

Total de casos en 
tratamiento por 

Diabetes Mellitus 

13,972 

100 

Porcentaje de pacientes 
con DM que alcanzan 

niveles de control 

45 

Prevención y control 
de riesgo 
cardiovascular  

Opcional 

Número de pacientes con 
presión arterial menor o 
igual a 140/910 mmHg 

4,571 

Total de pacientes 
en tratamiento 

8,961 

100 

Porcentaje de pacientes 
en tratamiento que 
alcanzan cifras en 

control de la presión 
arterial 

51 

Prevención y control 
del VIH y otras ITS  

Obligatorio 

Pruebas de sífilis en 
embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

8,400 

Consultas de 
primera vez por 
embarazo en la 
Secretaría de 

Salud 

8,400 

100 

Porcentaje de 
detecciones de sífilis en 

embarazadas en la 
Secretaría de Salud 

100 

Salud bucal  Obligatorio 

Total consultas 
odontológicas 2009 

84,902 

Total consultas 
odontológicas 

2008 

82,429 

100 

Cumplimiento de 
consultas del 2009 en 
relación con el 2008 

103 

Programa Nacional 
de Reducción de la 
Mortalidad Infantil y 
Vacunación  

Opcional 

Población de uno a 
cuatro años de edad con 

esquema completo de 
vacunación 

54,980 

Población de uno 
a cuatro años  

de edad 

56,097 

100 

Cobertura de vacunación 
con esquema completo 
en población de uno a 

cuatro años 

98 

Arranque Parejo en 
la Vida  

Opcional 

Partos a atender por la 
SSA e IMSS-

Oportunidades 

17,595 

Nacimientos 
estimados en 
población no 
asegurada 

20,222 

100 

Cobertura de atención 
de partos por personal 
calificado en población 

no asegurada 

87 

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel 
Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, 
Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 



60     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de febrero de 2011 

ANEXO 5 

Programas de Acción Específicos por Unidad Administrativa u Organo Desconcentrado 
Responsable.*  

CLAVE UR: O00 

CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

2  Prevención y control de la 

diabetes mellitus  

$405,317.45 $522,550.40 $156,765.12 $156,765.12 $104,510.08 $104,510.08 $927,867.85

3  Prevención y control de riesgo 

cardiovascular  

$323,673.56 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $323,673.56

11  Prevención y control del dengue  $0.00 $1,572,910.82 $471,873.25 $471,873.25 $314,582.16 $314,582.16 $1,572,910.82

17  Atención al envejecimiento  $144,900.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $144,900.00

21  Prevención y control de la 

tuberculosis  

$215,261.76 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $215,261.76

22  Prevención y control del 

paludismo  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

23  Prevención y control de la rabia 

humana transmitida por el perro y 

otras zoonosis  

$488,903.37 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $488,903.37

24  Prevención y control de urgencias 

epidemiológicas y desastres  

$0.00 $3,321,603.96 $996,481.19 $996,481.19 $664,320.79 $664,320.79 $3,321,603.96

25  Vigilancia epidemiológica  $0.00 $9,629,363.31 $2,888,808.99 $2,888,808.99 $1,925,872.66 $1,925,872.66 $9,629,363.31

27  Salud bucal  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28  Prevención y control del cólera  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

29  Prevención y control de la lepra  $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

30  Otras ETV (oncocercosis, 

intoxicación por picadura de 

alacrán, chagas, Virus del Oeste 

del Nilo)  

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

31  Laboratorio de Salud Pública 

(COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA)  

$210,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $210,000.00

 SUBTOTAL:  $1,788,056.14 $15,046,428.49 $4,513,928.55 $4,513,928.55 $3,009,285.70 $3,009,285.70 $16,834,484.63

 

El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades, Pablo 
Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 

CLAVE UR: R00 

CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

5 

Programa Nacional de Reducción 

de la Mortalidad Infantil y 

Vacunación 

$37,124,072.50 $557,473.35 $167,242.00 $167,242.00 $111,494.67 $111,494.67 $37,681,545.85

SUBTOTAL:  $37,124,072.50 $557,473.35 $167,242.00 $167,242.00 $111,494.67 $111,494.67 $37,681,545.85

 

La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise 
Richardson López-Collada.- Rúbrica. 
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CLAVE UR: K00 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

10 Prevención y control del VIH y 

otras ITS 

$46,680,192.74 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $46,680,192.74

SUBTOTAL:  $46,680,192.74 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $46,680,192.74

 

El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge Alejandro 
Saavedra López.- Rúbrica. 

CLAVE UR: L00 

CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS 

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

6 Prevención, detección y atención 

temprana del Cáncer de Mama 

$0.00 $3,360,669.94 $1,008,200.98 $1,008,200.98 $672,133.99 $672,133.99 $3,360,669.94

7 Prevención, detección y atención 

temprana del Cáncer de Cérvix 

$5,553,243.00 $1,056,995.27 $317,098.58 $317,098.58 $211,399.05 $211,399.05 $6,610,238.27

8 Arranque Parejo en la Vida $36,000.00 $460,634.35 $46,063.44 $138,190.30 $138,190.30 $138,190.30 $496,634.35

9 Planificación Familiar y 

anticoncepción 

$24,615.00 $695,457.25 $208,637.18 $208,637.18 $139,091.45 $139,091.45 $720,072.25

18 Salud sexual y reproductiva de los 

adolescentes 

$0.00 $188,536.90 $56,561.07 $56,561.07 $37,707.38 $37,707.38 $188,536.90

19 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

$0.00 $1,222,617.97 $366,785.39 $366,785.39 $244,523.59 $244,523.59 $1,222,617.97

20 Igualdad de género y salud $2,175.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,175.00

SUBTOTAL:  $5,616,033.00 $6,984,911.68 $2,003,346.64 $2,095,473.50 $1,443,045.77 $1,443,045.77 $12,600,944.68

 

La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela 
Uribe Zúñiga.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 312 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

1 Prevención y tratamiento de las 

adicciones 

$214,500.00 $1,765,998.31 $529,799.49 $529,799.49 $353,199.66 $353,199.66 $1,980,498.31

SUBTOTAL:  $214,500.00 $1,765,998.31 $529,799.49 $529,799.49 $353,199.66 $353,199.66 $1,980,498.31

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez 
Ajenjo.- Rúbrica. 
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CLAVE UR: 314 

SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

12 Prevención, atención y 

rehabilitación de personas con 

discapacidad 

$581,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $581,000.00

SUBTOTAL:  $581,000.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $581,000.00

 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 315 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS 
RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA 
TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

4 Programa nacional de seguridad 

vial 

$0.00 $340,215.95 $102,064.78 $102,064.78 $68,043.19 $68,043.19 $340,215.95

SUBTOTAL:  $0.00 $340,215.95 $102,064.78 $102,064.78 $68,043.19 $68,043.19 $340,215.95

 

El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo Cervantes 
Trejo.- Rúbrica. 

CLAVE UR: 310 

DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCION INSUMOS RECURSOS 

FINANCIEROS

FECHA DE TRANSFERENCIA TOTAL 

Marzo Mayo Agosto Noviembre 

14 Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la salud 

$972,991.92 $540,761.24 $162,228.37 $162,228.37 $108,152.25 $108,152.25 $1,513,753.16

15 Escuela y Salud $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 Entorno y comunidades 

saludables 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

26 Programa Vete Sano, Regresa 

Sano 

$0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

SUBTOTAL:  $972,991.92 $540,761.24 $162,228.37 $162,228.37 $108,152.25 $108,152.25 $1,513,753.16

 

El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Pedro Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica. 

*Cuenta por Liquidar Certificada CLC, para uso de la DGPOP en la transferencia de recursos 
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ANEXO 6 

Relación de Insumos enviados en especie por Programas Sectoriales de Acción.  

No. Programa 
Fuente de 

Financiamiento
Concepto PU Cantidad Total 

1 
Prevención y tratamiento de 

las adicciones 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Equipo para detección de sustancias 

psicoactivas en orina 
$150.00 1430.0 $214,500.00

 TOTAL     $214,500.00

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Microalbuminuria $17.00 10218.1 $173,707.70

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Hemoglobina glucosilada $95.00 2133.25 $202,658.75

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Diapasón $100.00 96.5 $9,650.00

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Cintas métricas de fibra de vidrio $150.00 64.34 $9,651.00

2 
Prevención y control de la 

diabetes mellitus 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Plicómetros $100.00 96.5 $9,650.00

 TOTAL     $405,317.45

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Capacitación $3,125.00 40.0 $126,315.86

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Microalbuminuria $17.00 10218.1 $173,707.70

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Verificadores 
Patrón/Esfigmomanómetros 

$7,000.00 2.0 $14,000.00

3 
Prevención y control de 
riesgo cardiovascular 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Plicómetros $100.00 96.5 $9,650.00

 TOTAL     $323,673.56

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

BCG $5.46 55000.0 $300,300.00

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

HEPATITIS B 10 MCG $9.80 78600.0 $770,280.00

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

PENTAVALENTE $95.20 78600.0 $7,482,720.00

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

ROTAVIRUS $116.20 31100.0 $3,613,820.00

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

NEUMOCOCCICA 7 $287.50 57539.0 $16,542,462.50

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

INFLUENZA ADULTO $46.34 91700.0 $4,249,378.00

5 
Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 
Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

INFLUENZA $46.34 59100.0 $2,738,694.00
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5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
HEPATITIS B 20 MCG $9.10 36400.0 $331,240.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
SR $13.86 7300.0 $101,178.00

5 

Programa Nacional de 

Reducción de la Mortalidad 

Infantil y Vacunación 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
NEUMO 23 $99.40 10000.0 $994,000.00

 TOTAL     $37,124,072.50

7 

Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Detección Oportuna del Cáncer 

Cérvico Uterino (VPH) 
  $2,193,243.00

7 

Prevención, detección y 

atención temprana del 

Cáncer de Cérvix 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Prevención primaria del Cáncer 

Cérvico Uterino (vacuna) 
  $3,360,000.00

 TOTAL     $5,553,243.00

8 Arranque Parejo en la Vida 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Impresos $36.00 1000.0 $36,000.00

 TOTAL     $36,000.00

9 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

RAMO 12 – 

Apoyo Federal 
Material impreso $15.00 1641.0 $24,615.00

 TOTAL     $24,615.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Pacientes con tratamiento ARV $61,333.01 727.0 $44,589,098.27

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

RAMO 12- 

Apoyo Federal 
Condones masculinos $0.67 477612.0 $320,000.04

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Condones femeninos (pieza) $43.30 2463.0 $106,647.90

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 

Pruebas rápidas VIH para 

embarazadas 
$50.00 3878.0 $193,900.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
lubricantes $3.69 13077.0 $48,254.13

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 

pruebas rápidas VIH para población 

clave 
$50.00 4338.0 $216,900.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Material Didáctico $202,562.80 1.0 $202,562.80

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Western blot en fluido oral $300.00 254.0 $76,200.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
reactivos para cd 4 $800.00 308.0 $246,400.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Carpas detección extramuros $13,670.00 1.0 $13,670.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Pruebas rápidas de sifilis y hepatitis B $73.00 1838.0 $134,174.00
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10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Agujas y Tubos Vacutainer $10.60 4596.0 $48,717.60

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Mobiliario detección extramuros $283.00 6.0 $1,698.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Refrigerador $8,000.00 1.0 $8,000.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Centrífuga clínica $35,000.00 1.0 $35,000.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
mezclador de tubos de sangre $6,000.00 1.0 $6,000.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
Reactivos para Química Seca $17,280.00 19.0 $328,320.00

10 
Prevención y control del VIH 

y otras ITS 

Fideicomiso-

Fideicomiso 
equipo de química seca $104,650.00 1.0 $104,650.00

 TOTAL     $46,680,192.74

12 

Prevención atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Equipos para Tamiz Auditivo Neonatal $95,250.00 4.0 $381,000.00

12 

Prevención atención y 

rehabilitación de personas 

con discapacidad 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Equipo para Diagnóstico de 

Hipoacusia y Sordera 
$200,000.00 1.0 $200,000.00

 TOTAL     $581,000.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Guías de Análisis de Impacto en Salud 

para programas intersectoriales 
$1,540.00 22.0 $33,880.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Guías de Análisis de Impacto en Salud 

para programas intersectoriales 
$1,540.00 22.0 $33,880.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

CD con los archivos electrónicos de 

las 3 Guías de Análisis de Impacto en 

Salud 

$120.00 1.0 $120.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Compilación nacional de los 

determinantes de la Salud en 

población de jóvenes y adolescentes 

$2,380.00 34.0 $80,920.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

CD con 2 Compilación nacional de los 

determinantes de la Salud en 

población de escolares, jóvenes y 

adolescentes 

$120.00 1.0 $120.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Programa de Acción de Promoción de 

la Salud para una nueva cultura. 
$5,280.00 44.0 $232,320.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Manual de Mercadotecnia Social en 

Salud 
$1,540.00 22.0 $33,880.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Caja de Herramientas $5,750.00 23.0 $132,250.00
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14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Documento de "Abogacia en Salud" $1,120.00 16.0 $17,920.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Documento de Políticas Públicas en 

salud 
$1,120.00 16.0 $17,920.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

CD con los archivos electrónicos de 

Abogacía en salud 
$120.00 1.0 $120.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

CD con los archivos electrónicos de 

Políticas Públicas en salud 
$120.00 1.0 $120.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Cartillas Nacionales de Salud $0.00 160600.0 $378,581.00

14 

Promoción de la salud: hacia 

una nueva cultura por la 

salud 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Guías Técnicas de las Cartillas 

Nacionales de Salud 
$0.00 810.0 $10,960.92

 TOTAL     $972,991.92

17 Atención al envejecimiento 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
antígeno prostático $100.00 1449.0 $144,900.00

 TOTAL     $144,900.00

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Políptico de Equidad de Género en el 

ámbito laboral en salud 
$3.75 100.0 $375.00

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 6:3 $20.00 30.0 $600.00

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 7:1 $20.00 30.0 $600.00

20 Igualdad de género en salud 
RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Boletín Género y Salud en Cifras 7:2 $20.00 30.0 $600.00

 TOTAL     $2,175.00

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB fármaco 

resistente estandarizado 
$24,675.70 2.0 $49,351.40

21 
Prevención y control de la 

tuberculosis 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 

Pacientes con tratamiento TB fármaco 

resistente individualizado 
$82,955.18 2.0 $165,910.36

 TOTAL     $215,261.76

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 

el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Bencilpenicilina $6.62 259.0 $1,714.58

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 

el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Vacuna antirrábica humana $195.00 1395.0 $272,113.93

23 

Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 

el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 

Federal 
Pentobarbital Sódico $123.64 40.0 $4,945.60
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23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Xilacina $150.44 145.0 $21,813.80

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Suturas c/12 $176.70 51.0 $9,011.70

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Gasas c/200 $48.70 13.0 $633.10

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Jeringa 1 ml $1.10 179.0 $196.90

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Jeringa 3 ml $1.10 239.0 $262.90

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Jeringa 5 ml $1.00 259.0 $259.00

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Jeringa 10 ml $1.40 52.0 $72.80

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Guantes 6 1/2 $4.90 27.0 $132.30

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Guantes 7 1/2 $4.90 30.0 $147.00

23 
Prevención y control de la 

rabia humana transmitida por 
el perro y otras zoonosis 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

inmunoglobulina antirrábica humana $520.00 342.0 $177,599.76

 TOTAL     $488,903.37

31 

Laboratorio de Salud Pública 
(COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

RAMO 12-Apoyo 
Federal 

Insumos (incluye cepas, medios de 
cultivo, medios de transportes, 

reactivos, materiales para 
capacitación y costo de capacitación) 

$0.00 0.0 $210,000.00

 TOTAL     $210,000.00

 GRAN TOTAL     $92,976,846.30

 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Mauricio Hernández Avila.- 
Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, Carlos Santos Burgoa Zarnecki.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional contra las Adicciones, Carlos José Rodríguez Ajenjo.- Rúbrica.- 
La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, José Javier Osorio 
Salcido.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la 
Salud de la Infancia y la Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- La Directora 
General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- 
Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Jorge 
Alejandro Saavedra López.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Centro Nacional para la Prevención de 
Accidentes, Arturo Cervantes Trejo.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Juan Gabriel 
Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, 
Alvaro Augusto Quijano Vivas.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

VOTO Concurrente que formula la Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas en la Acción de 
Inconstitucionalidad 10/2007 promovida por el Procurador General de la República. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA OLGA SANCHEZ CORDERO DE GARCIA VILLEGAS EN LA 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2007 PROMOVIDA POR EL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 

En la ejecutoria que se dictó en el asunto citado al rubro, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de once votos, resolvió declarar la invalidez del artículos 13 y 34, de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sacramento, Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil siete, publicada en 
el periódico oficial de dicha entidad el veintiséis de diciembre de dos mil seis. 

El artículo 34, antes mencionado fue invalidado por contener multas fijas y respecto de ese tema no 
existe objeción ni controversia alguna por parte de quien suscribe este voto. 

Sin embargo, en cuanto al tratamiento de invalidez que se hace respecto del artículo 13 de la ley 
señalada, aún cuando comparto los resolutivos sobre la declaratoria de invalidez y el momento a partir del 
cual debe surtir efectos la declaratoria correspondiente, no estoy de acuerdo con las consideraciones, ya que 
estimo que éstas debieron basarse en una argumentación diversa misma que será expuesta en el presente 
voto concurrente. 

En el considerando quinto de la ejecutoria, el Pleno declaró la invalidez del artículo 13 de la Ley de 
Ingresos del Municipio de Sacramento, Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil siete, por estimarlo 
violatorio del artículo 73 fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la Constitución Federal que establece que 
los impuestos en materia de energía eléctrica compete establecerlos en ley al Congreso de la Unión. 

El contenido del referido artículo declarado inválido, es el siguiente: 

“ARTICULO 13. Es objeto de este derecho la prestación del servicio de alumbrado 
público para los habitantes del Municipio. Se entiende por servicio de alumbrado 
público, el que el Municipio otorga a la comunidad, en calles, plazas, jardines y 
otros lugares de uso común. 

La tarifa que se aplicará para el pago de derechos por la prestación de alumbrado 
público será del 3% para servicio doméstico y del 4% en servicio comercial e 
industrial, de la cantidad que figure en el recibo o factura de la compañía 
prestadora del servicio de energía eléctrica. 

Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que no estén 
registrados como usuarios en la Comisión Federal de Electricidad, pagarán la tarifa 
señalada en el párrafo que antecede, mediante el recibo que la efecto expida la 
Tesorería Municipal.” 

En las consideraciones de la ejecutoria aprobada se destacó que la naturaleza de dicho artículo 13 era la 
de un impuesto sobre energía eléctrica y, en función de ello, se concluyó que se contravenía el artículo 115, 
fracción XXIX, numeral 5o., inciso a), de la norma básica ya que, al Congreso de la Unión le corresponde en 
exclusiva legislar en materia de impuestos de energía eléctrica y no a las legislaturas estatales, motivo por el 
cual el contenido del artículo invalidado excede la competencia de la legislatura estatal e invade la esfera 
legislativa de la Federación. 

El criterio sustentado en la ejecutoria resulta ser esencialmente similar al contenido en la diversa 
jurisprudencia plenaria de la Octava Epoca que a continuación se transcribe: 

No. Registro: 206,077 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa, Constitucional 

Octava Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

I, Primera Parte-1, Enero a Junio de 1988 
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Tesis: P./J. 6/88. 

Página: 134 

Genealogía: Informe 1988, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 802-2. 

Gaceta número 2-6, Marzo-Julio de 1988, página 17. 

Apéndice 1917-1995, Primera Parte, Tomo I, Pleno, tesis 72, página 87. 

“ALUMBRADO PUBLICO, DERECHOS POR SERVICIO DE. LAS LEYES O CODIGOS 
LOCALES QUE ESTABLECEN COMO REFERENCIA PARA SU COBRO LA CANTIDAD 
QUE SE PAGA POR EL CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA SON 
INCONSTITUCIONALES PORQUE INVADEN LA ESFERA DE ATRIBUCIONES DE LA 
FEDERACION. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXIX, 
inciso 5o., subinciso a), de la Constitución, es facultad del Congreso de la Unión 
establecer contribuciones sobre el consumo de energía eléctrica; ahora bien, cuando 
en los códigos y leyes locales se prevé que los derechos por servicio de alumbrado 
público se calculen tomándose como base la cantidad que se paga por consumo de 
energía eléctrica, en realidad se establece un gravamen sobre dicho consumo y no un 
derecho previsto por la legislación local. En efecto, debe existir una relación lógica 
entre el objeto de una contribución y su base, principio que se rompe en casos como 
éstos, pues ninguna relación hay entre lo que se consume de energía eléctrica y la 
cantidad que debe pagarse por el servicio de alumbrado público, debiendo concluirse 
que en realidad se trata de una contribución establecida por las legislaturas locales al 
consumo de fluido eléctrico, con lo cual invaden la esfera de facultades exclusivas de 
la Federación y contravienen la Constitución General de la República.” 

Amparo en revisión 3014/79. Industrias Químicas de México, S.A. 28 de septiembre de 
1982. Unanimidad de dieciséis votos de los señores Ministros: Cuevas Mantecón, 
Castellanos Tena, Rivera Silva, Langle Martínez, Lozano Ramírez, Pavón Vasconcelos, 
Rodríguez Roldán, Iñárritu, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Salmorán de 
Tamayo, del Río Rodríguez, Calleja García, León Orantes, Olivera Toro y Presidente 
Mario G. Rebolledo. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario: José Pérez 
Troncoso. 

Séptima Epoca, Volúmenes 163-168, Primera Parte, página 61. 

Amparo en revisión 703/79. Inocencio Alejandro Avalos. 27 de marzo de 1984. 
Unanimidad de diecinueve votos de los señores Ministros: López Aparicio, Franco 
Rodríguez, Cuevas Mantecón, Azuela Güitrón, Langle Martínez, Díaz Infante, 
Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, de Silva Nava, Rodríguez Roldán, Palacios 
Vargas, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Salmorán de Tamayo, Moreno 
Flores, del Río Rodríguez, Calleja García, Olivera Toro y Presidente Jorge Iñárritu. 
Ponente: María Cristina Salmorán de Tamayo. Secretario: Arturo Iturbe Rivas. 

Séptima Epoca, Volúmenes 181-186, Primera Parte, página 53. 

Amparo en revisión 5643/79. Jesús Gomaba Grijalva y coagraviado. 24 de abril de 
1984. Unanimidad de dieciséis votos de los señores Ministros: López Aparicio, Franco 
Rodríguez, Cuevas Mantecón, Castellanos Tena, Azuela Güitrón, Langle Martínez, 
Pavón Vasconcelos, Rodríguez Roldán, Gutiérrez de Velasco, González Martínez, 
Salmorán de Tamayo, Moreno Flores, Calleja García, León Orantes, Olivera Toro y 
Presidente Jorge Iñárritu. Ponente: Raúl Cuevas Mantecón. Secretario: José Pérez 
Troncoso. 

Séptima Epoca, Volúmenes 181-186, Primera Parte, página 54. 

Amparo en revisión 4036/84. Cementos Mexicanos, S.A. 3 de febrero de 1987. Mayoría 
de quince votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, Castañón 
León, Fernández Doblado, Adato de Ibarra, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, 
Gutiérrez de Velasco, González Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Schmill 
Ordóñez, Díaz Romero, Olivera Toro y Presidente del Río Rodríguez en contra del voto 
de Azuela Güitrón. Ponente: José Manuel Villagordoa Lozano. Secretario: Esteban 
Santos Velázquez. 

Séptima Epoca, Volúmenes 217-228, Primera Parte, página 11. 
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Amparo en revisión 7959/86. Cementos Mexicanos, S.A. 19 de abril de 1988. Mayoría 
de diecinueve votos de los señores Ministros: de Silva Nava, López Contreras, 
Cuevas Mantecón, Alba Leyva, Díaz Infante, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodríguez Roldán, Martínez Delgado, Gutiérrez de Velasco, González 
Martínez, Villagordoa Lozano, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Díaz 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente Carlos del Río Rodríguez, en contra de los 
votos de: Azuela Güitrón y Castañón León. Ponente: Victoria Adato Green. Secretario: 
Benjamín Soto Cardona. 

Considero que la argumentación anterior resulta inexacta, pues, en primer término, no creo que el 
contenido del artículo que fue invalidado represente un impuesto sobre energía eléctrica, como se afirma en 
dicha sentencia, sino más bien se trata de un derecho por la prestación del servicio público de alumbrado, y 
sobre esta clase de contribuciones —derechos por servicios públicos municipales— las legislaturas de los 
Estados, sí tienen competencia constitucional para legislar; sin embargo, al margen de la competencia para 
legislar, me parece que el diseño del tributo es erróneo por basarse en el consumo de energía eléctrica 
cuando los derechos por servicios públicos deben estar basados en el costo que representa la prestación del 
servicio correspondiente, todo lo cual a continuación será detallado. 

Contrario a lo que se señala en la ejecutoria, no considero que el contenido del artículo invalidado 
represente en realidad un fundamento de un impuesto sobre energía eléctrica, sino más bien se trata de un 
derecho por la prestación del servicio público de alumbrado municipal. 

En primero término, es importante destacar que representa una regla fundamental de la interpretación, y 
particularmente de la constitucional, el que las normas que sean su objeto deben ser entendidas y observadas 
de una manera tal que sus contenidos resulten razonables con la totalidad del marco normativo que resulte 
aplicable y además, los resultados de las interpretaciones deben volver operativas a todas las normas con 
relación al sistema al cual pertenecen, lo cual implica la base del método de interpretación sistemática. 

Teniendo en cuenta la premisa anterior, me parece que en la ejecutoria se hace una calificación incorrecta 
de la naturaleza de la contribución analizada, pues si se considera que se trata de un artículo emitido y 
promulgado en un proceso legislativo estatal, a cargo de las autoridades de una entidad federativa y cuyo 
contenido se encuentra expresamente referido a la prestación del servicio de alumbrado público, no creo que 
sea razonable alterar su naturaleza normativa (tanto expresa como implícita), para calificarlo como un 
impuesto especial en materia de energía eléctrica y, por el contrario, me parece que lo lógico es considerarlo 
como una contribución municipal establecida por el Poder Legislativo estatal y que está referida a la 
prestación de dicho servicio municipal; es decir, se trata de un “derecho por el servicio de alumbrado público 
municipal”, pues esta perspectiva se encuentra armonizada con contenido del artículo 115, fracciones II, 
párrafo segundo, III, inciso b) y IV, inciso c) de la Constitución Federal, que establecen lo siguiente: 

“Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 

… 

II.- Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 

(REFORMADO, D.O.F. 23 DE DICIEMBRE DE 1999) 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
vecinal. 

… 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 
 … 

b).- Alumbrado público. 

… 
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IV.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
… 
c).- Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.” 

De los anteriores artículos se desprende: 

a) Que las legislaturas de los estados, tienen competencia constitucional para expedir leyes que regulen 
la prestación de los servicios públicos de la competencia de los municipios; 

b) Que el alumbrado público es considerado constitucionalmente como un servicio público municipal; y 

c) Que las legislaturas de los estados deberán expedir leyes en las que se establezca el cobro por la 
prestación de los servicios públicos municipales, cuyos ingresos formarán parte de la libre hacienda 
municipal de cada una de las municipalidades correspondientes. 

En este orden, como resulta lógico y natural el identificar al artículo declarado inválido con los 
anteriores fundamentos constitucionales, entonces no comparto que en la ejecutoria se le relacione 
forzadamente a dicho precepto estatal con un diverso fundamento constitucional que ninguna relación guarda 
con el contenido de dicha norma secundaria. 

El fundamento constitucional al cual se asocia al precepto invalidado en la ejecutoria es el artículo 73, 
fracción XXIX, numeral 5o. inciso a), de la norma fundamental, cuyo texto es el siguiente: 

“Art. 73.- El Congreso tiene facultad: 
XXIX.- Para establecer contribuciones: 
… 
5o.- Especiales sobre: 
a).- Energía eléctrica;…” 

Como puede observarse, el artículo de la Constitución Federal que antes se transcribió se refiere a las 
facultades del Congreso Federal para instituir impuestos especiales sobre energía eléctrica; pero debe no 
debe pasarse por alto que el tema de dicha facultad legislativa del Congreso General está referida a 
impuestos propios del ramo energético federal, como son la generación, conducción, transformación, 
distribución y abastecimiento de energía y fluido eléctrico, pero ningún vínculo tiene con el diverso aspecto 
que representa la prestación del servicio público de alumbrado municipal el cual consiste en la iluminación de 
las vías públicas, parques públicos, y demás espacios de libre circulación que no se encuentren a cargo 
de ninguna persona física o moral de derecho privado o público, diferente del municipio, con el objeto de 
proporcionar la visibilidad adecuada para el normal desarrollo de las actividades. 

Como puede observarse, el ramo de la energía eléctrica y el servicio de alumbrado público municipal son 
cosas diferentes; no es lo mismo el manejo de las corrientes eléctricas a cargo de la administración pública 
federal, que el funcionamiento de las instalaciones públicas de alumbrado que requieren de dicha energía 
para su adecuado funcionamiento y que son operadas por la administración de un municipio. 

La legislación en materia de alumbrado público municipal sí incumbe a los congresos estatales y no 
puede predicarse su incompetencia como órgano legislativo; me parece que la consideración que al 
respecto se hace en la ejecutoria aprobada, podría llevar a la idea de que los Congresos locales carecen de 
competencia para establecer derechos por alumbrado público y esto resultaría francamente inexacto. 

Por las anteriores razones no comparto la afirmación de la ejecutoria en el sentido de que el artículo 
invalidado representa en realidad un impuesto especial sobre energía eléctrica, puesto que claramente desde 
el texto del precepto invalidado se puede observar que en realidad se trata de un derecho por la prestación del 
servicio público municipal de alumbrado. 

Sin embargo, aún aceptando que las legislaturas estatales sí tienen competencia para legislar en materia 
de alumbrado público, a condición de que se respeten las diferencias entre energía eléctrica y el servicio 
público de referencia, finalmente creo el artículo analizado sí es inconstitucional, pero por distintas razones 
que las expuestas en la ejecutoria. 

En efecto, me parece que lo que resulta inconstitucional es el diseño que le dio el legislador estatal al 
derecho por el servicio público de alumbrado, ya que éste, en forma incorrecta, se basó en el consumo de 
energía eléctrica como base para determinar la tarifa, cuando en materia de derechos por servicio público, las 
tarifas deben estar basadas en los costos que representa la prestación del servicio correspondiente, por que 
en materia de derechos, los principios tributarios constitucionales deben ser observados con reglas 
especiales. 
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La inconstitucionalidad en el diseño de la norma invalidada, no tiene que estar relacionada 
necesariamente a un aspecto de tipo competencial o de invasión de esferas sino que la misma me parece que 
puede declararse por cualquier tipo de violación a la Constitución y, en el caso concreto, considero que dicha 
norma resulta inconstitucional y violatoria del principio de proporcionalidad tributaria a que se refiere el artículo 
31, fracción IV de la Constitución Federal. 

Desde esta opinión, se considera que el artículo invalidado resulta inconstitucional porque el mecanismo 
para el cobro de servicios por alumbrado público está basado en el consumo de energía eléctrica sin tomar en 
cuenta que en materia de derechos por servicios públicos las garantías tributarias deben ser observadas por 
el legislador de manera especial tomando en cuenta el costo del servicio público prestado. 

En ese orden, si el servicio cuyo derecho se cobrará es el alumbrado público, entonces resulta que la base 
gravable no puede ser otra más que el costo de dicho servicio; es decir, debe estar referido con lo que cuesta 
la conducción de fluido eléctrico y el equipo de iluminación (postes, faros, lámparas, balastros, semáforos, 
bombillas, conductores, transformadores, instalación, mantenimiento, etcétera) para alumbrar las calles y 
espacios públicos de los municipios como parques, plazas y jardines. 

En este sentido, como el derecho por servicio no guarda la relación con los aspectos mencionados, es 
claro que la norma resulta violatoria del principio de proporcionalidad tributaria. 

Efectivamente, un “derecho por servicio” representa una contribución y por ese sólo hecho se rige también 
por los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, pero destacando e insistiendo que estos se 
observan de manera especial y se estimarán contrapuestos tales principios cuando no se tomen en cuenta los 
costos del servicio que presta la administración pública. 

Lo anterior obedece a que los derechos son contribuciones establecidas en la ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta el Estado en sus 
funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados y, asimismo son derechos las contribuciones a cargo de los organismos descentralizados 
por prestar servicios exclusivos del Estado. 

En el caso específico de derechos causados por un servicio público que presta el Estado, cabe señalar 
que al resolverse el amparo en revisión 968/2005 el Tribunal Pleno determinó sobre este punto que para ser 
proporcional la imposición de un derecho por servicios, debe atenderse a los siguientes aspectos: 

“…1.- El monto de las cuotas debe guardar congruencia con el costo que para el 
Estado tenga la realización del servicio, sin que este costo sea el exacto, sino 
aproximado.— 2.- Las cuotas deben ser fijas e iguales para los que reciban un 
idéntico servicio, porque el objeto real de la actividad pública se traduce 
generalmente en la realización de actividades que exigen de la administración un 
esfuerzo uniforme, a través, del cual puede satisfacer todas las necesidades que se 
presenten, sin un aumento apreciable en el costo del servicio…” 

Es decir, con lo anterior queda demostrado que ha sido un criterio del Alto Tribunal el que, en materia de 
derechos por servicio, los principios de proporcionalidad y equidad se rijan por un sistema distinto al de los 
impuestos y, sobre este particular, conviene tener presentes también los criterios del Pleno en el mismo 
sentido y que para efectos de información de este voto concurrente se citan solo algunos de ellos: 

No. Registro: 196,934 

Jurisprudencia 

Materia(s): Administrativa, Constitucional 

Novena Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

VII, Enero de 1998 

Tesis: P./J. 2/98 

Página: 41 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR 
UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad 
y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de 
satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, 
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cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del 
gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, 
pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 
equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda 
pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los 
soliciten", de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes 
por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga 
la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos 
los que reciban servicios análogos.” 

Amparo en revisión 5238/79. Gas Licuado, S.A. 25 de enero de 1983. Unanimidad de 
dieciocho votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. Secretario: José Francisco 
Hernández Fonseca. 
Amparo en revisión 1577/94. Aída Patricia Cavazos Escobedo. 23 de mayo de 1995. 
Mayoría de ocho votos. Ausentes: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Juan N. Silva Meza. 
Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Rivas. 
Amparo en revisión 740/94. Teresa Chávez del Toro. 30 de enero de 1996. Once votos. 
Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Manuel de Jesús Rosales Suárez. 
Amparo en revisión 1386/95. Bridgestone Firestone de México, S.A. de C.V. 21 de 
noviembre de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Genaro David Góngora 
Pimentel y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Jorge 
Carenzo Rivas. 
Amparo en revisión 1720/96. Inmobiliaria del Sur, S.A. de C.V. 21 de agosto de 1997. 
Once votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jorge H. Benítez Pimienta. 
No. Registro: 232,409 
Tesis aislada 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Séptima Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
169-174 Primera Parte 
Tesis: 
Página: 23 
Genealogía: Informe 1969, Pleno, página 190. 
“DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. La satisfacción de las 
garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas fiscales establecidas por el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, que las leyes tributarias tratan de 
llevar a cabo en materia de derechos a través de una escala de mínimos a máximos 
en función del capital del causante de los derechos correspondientes, traduce un 
sistema de relación de proporcionalidad y equidad que únicamente es aplicable a los 
impuestos, pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate 
de la constitucionalidad de derechos, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 
equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: "las contraprestaciones que se paguen a la hacienda 
pública del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por 
los poderes del mismo sus dependencias a personas determinadas que los soliciten", 
de tal manera que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto 
de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución 
del servicio que cause los respectivos derechos y que las cuotas de referencia sean 
fijas e iguales para todos los que reciban servicios análogos.” 
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Amparo en revisión 5238/79. Gas Licuado, S.A. 25 de enero de 1983. Unanimidad de 
dieciocho votos. Ponente: Alfonso López Aparicio. 

Séptima Epoca, Primera Parte: 

Volumen 12, página 27. Amparo en revisión 1514/65. Armando Ruiz Ayluardo. 3 de 
diciembre de 1968. Unanimidad de dieciocho votos. Ponente: Ezequiel Burguete 
Farrera. 

Véase Semanario Judicial de la Federación, Séptima Epoca, Primera Parte: 

Volumen 58, página 33, bajo el rubro "LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, PARA 1967. SU ARTICULO 15 ES INCONSTITUCIONAL. 
DERECHOS POR EXPEDICION Y REVALIDACION DE LICENCIAS SANITARIA Y 
FISCAL.". 

Volumen 73, página 23, bajo el rubro "LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA 1962. SU ARTICULO 14 ES 
INCONSTITUCIONAL.". 

Nota: En el Informe de 1969, la tesis aparece bajo el rubro "DERECHOS FISCALES. LA 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA 
DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS.". 

No. Registro: 205,418 

Tesis aislada 

Materia(s): Administrativa 

Octava Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

83, Noviembre de 1994 

Tesis: P. XLVIII/94 

Página: 33 

“DERECHOS FISCALES. PARA EXAMINAR SI CUMPLEN CON LOS PRINCIPIOS 
TRIBUTARIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE AL OBJETO 
REAL DEL SERVICIO PRESTADO POR LA ADMINISTRACION PUBLICA Y QUE 
TRASCIENDE TANTO AL COSTO COMO A OTROS ELEMENTOS. Esta Suprema Corte 
ha sentado en la tesis jurisprudencial 9, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Epoca, Tomo I, Primera Parte-1, Pleno, página 158, que las leyes 
que establecen derechos fiscales por inscripción de documentos sobre constitución 
de sociedades mercantiles o aumentos de sus capitales en el Registro Público 
correspondiente, fijando como tarifa un porcentaje sobre el capital, son contrarias a 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, porque no toman en cuenta 
el costo del servicio que presta la Administración Pública, sino elementos extraños 
que conducen a concluir que por un mismo servicio se paguen cuotas diversas. En 
cambio, tratándose de derechos por servicio de agua potable, ha tomado en 
consideración para juzgar sobre la proporcionalidad y equidad del derecho, no la pura 
correlación entre el costo del servicio y el monto de la cuota, sino también los 
beneficios recibidos por los usuarios, las posibilidades económicas de éstos y 
razones de tipo extrafiscal, como se infiere de la tesis XLVII/91 publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Octava Epoca, Tomo VIII, Primera Parte, página 
5. El examen de ambas tesis no hace concluir que ha cambiado el criterio de este alto 
Tribunal, sino que ha sentado criterios distintos para derechos fiscales de naturaleza 
diferente, atendiendo al objeto real del servicio prestado por el ente público y que 
trasciende tanto al costo como a otros elementos. Ello, porque tratándose de 
derechos causados por el registro de documentos o actos similares, el objeto real del 
servicio se traduce, fundamentalmente, en la recepción de declaraciones y su 
inscripción en libros, exigiendo de la Administración un esfuerzo uniforme a través 
del cual puede satisfacer todas las necesidades que se presenten, sin aumento 
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apreciable del costo del servicio, mientras que la prestación del servicio de agua 
potable requiere de una compleja conjunción de actos materiales de alto costo a fin 
de lograr la captación, conducción, saneamiento y distribución del agua que, además, 
no está ilimitadamente a disposición de la administración pública, pues el 
agotamiento de las fuentes, la alteración de las capas freáticas, los cambios 
climáticos y el gasto exagerado, abusivo o irresponsable por los usuarios, repercuten 
en la prestación del servicio porque ante la escasez del líquido, es necesario renovar 
los gastos para descubrir, captar y allegar más agua, todo lo cual justifica, cuando 
son razonables, cuotas diferentes y tarifas progresivas.” 

Amparo en revisión 2108/91. Carlantú del Pacífico, S.A. 18 de mayo de 1994. 
Unanimidad de veinte votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: Raúl Alberto 
Pérez Castillo. 

No. Registro: 205,960 

Tesis aislada 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Octava Epoca 

Instancia: Pleno 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

III, Primera Parte, Enero a Junio de 1989 

Tesis: IX/89 

Página: 77 

Genealogía: Informe 1989, Primera Parte, Pleno, tesis 46, pág. 610. 

“DERECHOS FISCALES. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE LA PRESTACION DEL 
SERVICIO PUBLICO Y EL MONTO DE LA CUOTA. Pese a que en la legislación vigente 
en la actualidad se suprimió de la definición de derechos fiscales el concepto de 
"contraprestaciones" por el servicio público prestado, como precisaba el Código 
Fiscal de la Federación de 1967, subsiste cuando se trata de una hipótesis la 
correlación entre la prestación del servicio público y el monto de la cuota, a tal grado 
que son términos interdependientes y que aquél es supuesto de causación de ésta; 
dichas características que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, 
permiten considerar, aplicando los principios de equidad y proporcionalidad que 
establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, que debe existir un razonable 
equilibrio entre la cuota y la prestación del servicio, y que se impone dar el mismo 
trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar en lo esencial los 
criterios que este alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal 
anterior, en el sentido de que el establecimiento de normas que determinen el monto 
del tributo atendiendo al capital del causante, puede ser correcto tratándose de 
impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y de que la 
correspondencia entre ambos términos no debe entenderse como en derecho 
privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio 
prestado, pues los servicios públicos se organizan en función del interés general y 
sólo secundariamente en el de los particulares.” 

Amparo en revisión 7233/85. Mexicana del Cobre, S. A. 30 de marzo de 1989. Por 
mayoría de trece votos de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Azuela Güitrón, Fernández Doblado, Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez 
Roldán, Martínez Delgado, Moreno Flores, Suárez Torres, Chapital Gutiérrez, Schmill 
Ordóñez y Presidente del Río Rodríguez se resolvió modificar la sentencia recurrida y 
conceder el amparo en forma lisa y llana; el señor ministro Villagordoa Lozano emitió 
su voto en el sentido de que debía negarse el amparo; y los señores ministros Alba 
Leyva y Díaz Romero votaron en favor del proyecto. Ausentes: Castañón León, López 
Contreras y González Martínez. Impedido: Rocha Díaz. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Ma. del Refugio Covarrubias de Martín del Campo. 
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No. Registro: 232,215 
Tesis aislada 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Séptima Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
193-198 Primera Parte 
Tesis: 
Página: 72 
Genealogía: Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 26, página 397. 
“DERECHOS. PARA QUE SE CONSIDEREN INCONSTITUCIONALES DEBE PROBARSE 
LA DESPROPORCIONALIDAD ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO Y LA TASA LEGAL. 
No basta que el quejoso alegue que se viola la garantía de proporcionalidad y 
equidad, que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política, por no 
existir relación entre el costo de un servicio y la tasa del correspondiente derecho, 
sino que debe aportar al juicio elementos probatorios que demuestren dicha falta de 
proporcionalidad.” 
Amparo en revisión 8981/84. Fábrica de Jabón La Corona, S.A. 4 de junio de 1985. 
Unanimidad de diecinueve votos en cuanto a los puntos primero, tercero y cuarto 
resolutivos y mayoría de dieciocho votos con el segundo punto resolutivo. Disidente: 
Ulises Schmill Ordóñez. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
No. Registro: 200,083 
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
IV, Julio de 1996 
Tesis: P./J. 41/96 
Página: 17 
“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que actualmente 
prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según 
revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la 
distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del 
Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró 
que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de 
contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de 
ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 
7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 
4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado 
originalmente a propósito de los derechos de cooperación (que entonces se 
entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se 
desarrollaría más adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en 
el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en 
su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos 
implicaban en materia de derechos que existiera una razonable relación entre su 
cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR 
EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS 
MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 
14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL 
MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS 
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CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. 
CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO 
MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL 
TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE 
DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL 
METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES 
PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O 
RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, 
Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los 
principios constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la 
naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de que el 
artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos 
ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a los derechos 
como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por 
el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, 
S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores 
avaladas por un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, 
puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género 
contribuciones que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce 
como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración 
y el usuario, que justifica el pago del tributo.” 
Amparo en revisión 998/94. Cementos Anáhuac, S.A. de C.V. 8 de abril de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto 
Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Adela Domínguez Salazar. 
Amparo en revisión 1271/94. Especialidades Industriales y Químicas, S.A. de C.V. 8 de 
abril de 1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Humberto Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez. 
Amparo en revisión 1697/94. Club de Golf Chapultepec. 8 de abril de 1996. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y Humberto 
Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. Ponente: Sergio 
Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Cueto Martínez. 
Amparo en revisión 479/95. Seguros Comercial América, S.A. de C.V. 8 de abril de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Humberto Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. 
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Rocío Balderas Fernández. 
Amparo en revisión 1875/95. Corporación Industrial Reka, S.A. de C.V. 8 de abril de 
1996. Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Juventino V. Castro y Castro y 
Humberto Román Palacios por estar desempeñando un encargo extraordinario. 
Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 
No. Registro: 196,936 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa, Constitucional 
Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998 
Tesis: P./J. 4/98 
Página: 5 
“DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE. PARA EXAMINAR SI CUMPLEN 
CON LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD, DEBE ATENDERSE AL 
OBJETO REAL DEL SERVICIO PRESTADO POR LA ADMINISTRACION PUBLICA 
CONSIDERANDO SU COSTO Y OTROS ELEMENTOS QUE INCIDEN EN SU 
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CONTINUIDAD. La Suprema Corte ha sustentado en diversas tesis jurisprudenciales 
que las leyes que establecen contribuciones, en su especie derechos por servicios, 
fijando una tarifa o una cuota aplicable a una base, cuyos parámetros contienen 
elementos ajenos al costo del servicio público prestado, violan los principios de 
proporcionalidad y equidad, ya que ello da lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. Por otro lado, tratándose de los derechos por el 
servicio de agua potable, ha tomado en consideración, para juzgar sobre los citados 
principios constitucionales, no la simple correlación entre el costo del servicio y el 
monto de la cuota, sino también los beneficios recibidos por los usuarios, las 
posibilidades económicas de éstos y otras razones de tipo extrafiscal. Del examen de 
ambos criterios, se concluye que este Alto Tribunal ha sentado criterios distintos para 
derechos por servicios de naturaleza diversa, atendiendo al objeto real del servicio 
prestado por el ente público, que trasciende tanto a su costo como a otros elementos 
que inciden en la continuidad y permanencia de su prestación. Ello porque tratándose 
de derechos causados por servicios el objeto real de la actividad pública se traduce, 
generalmente, en la realización de actividades que exigen de la administración un 
esfuerzo uniforme, a través del cual puede satisfacer todas las necesidades que se 
presenten, sin un aumento apreciable del costo del servicio, mientras que la 
prestación del diverso de agua potable requiere de una compleja conjunción de actos 
materiales de alto costo a fin de lograr la captación, conducción, saneamiento y 
distribución del agua que, además, no está ilimitadamente a disposición de la 
administración pública, pues el agotamiento de las fuentes, la alteración de las capas 
freáticas, los cambios climáticos y el gasto exagerado, abusivo o irresponsable de los 
usuarios, repercuten en la prestación del servicio, porque ante la escasez del líquido, 
es necesario renovar los gastos para descubrir, captar y allegar más agua, todo lo 
cual justifica, cuando son razonables, cuotas diferentes y tarifas progresivas.” 

Amparo en revisión 2108/91. Carlantú del Pacífico, S.A. 18 de mayo de 1994. 
Unanimidad de veinte votos. Ausente: Samuel Alba Leyva. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Raúl Alberto Pérez Castillo. 

Amparo en revisión 492/96. Teófilo Aguilar Rioja. 13 de agosto de 1996. Once votos. 
Ponente: Olga María Sánchez Cordero. Secretaria: Norma Lucía Piña Hernández. 

Amparo en revisión 1753/96. Inmobiliaria Polar, S.A. de C.V. 21 de agosto de 1997. 
Once votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Guadalupe M. Ortiz 
Blanco. 

Amparo en revisión 1648/95. Chrysler de México, S.A. 29 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas. 

Amparo en revisión 251/96. Papelera Iruña, S.A. de C.V. 29 de septiembre de 1997. 
Unanimidad de diez votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Homero Fernando Reed Ornelas. 

Por las anteriores razones considero que el Pleno debió declarar la inconstitucionalidad del artículo 13 de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Sacramento, Coahuila, para el ejercicio fiscal de dos mil siete, publicada el 
veintiséis de diciembre de dos mil seis en la publicación oficial de la entidad, pero no mediante argumentos de 
incompetencia de las legislaturas locales ni a partir de una trasformación de la verdadera naturaleza del 
contenido del artículo invalidado, sino por violación al principio de proporcionalidad tributaria y de las 
especiales reglas que el mismo tiene en materia de “derechos por servicios públicos” y por no calcularse la 
tarifa sobre la base del costo del servicio público en congruencia con los criterios que sobre el particular ha 
sustentado el propio Pleno. 

La Ministra, Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica. 

LICENCIADO JOSE JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de dieciséis fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente que formula la señora 
Ministra Olga Sánchez Cordero de García Villegas en la acción de inconstitucionalidad 10/2007 promovida por 
el Procurador General de la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- 
México, Distrito Federal, a veintiséis de febrero de dos mil ocho.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
RESOLUCION del Consejo General del Instituto Federal Electoral respecto del procedimiento oficioso en materia 
de fiscalización de los recursos de las agrupaciones políticas nacionales, instaurado en contra de la agrupación 
política nacional Nueva Generación Azteca, A.C., identificado como P-UFRPP 101/09. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG251/2010.- P-UFRPP 101/09 vs Agrupación Política Nacional Nueva Generación 
Azteca, A.C. 

RESOLUCION DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO OFICIOSO EN MATERIA DE FISCALIZACION DE LOS RECURSOS DE LAS AGRUPACIONES 
POLITICAS NACIONALES, INSTAURADO EN CONTRA DE LA AGRUPACION POLITICA NACIONAL NUEVA 
GENERACION AZTECA, A.C., IDENTIFICADO COMO P-UFRPP 101/09. 

Distrito Federal, 21 de julio de dos mil diez. 

VISTO para resolver el expediente P-UFRPP 101/09, integrado por hechos que se considera constituyen 
infracciones al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente a partir del catorce de 
enero de dos mil ocho, en materia de origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de las 
agrupaciones políticas nacionales. 

ANTECEDENTES 

I. Resolución que ordena el inicio del procedimiento oficioso. El uno de diciembre de dos mil nueve, 
mediante oficio SE/2468/09, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral informó a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante Unidad de Fiscalización) que en el punto 
resolutivo SEPTUAGESIMO SEGUNDO, inciso a), en relación con el considerativo 5.98, conclusión 6 de la 
Resolución CG505/2009 aprobada el doce de octubre de dos mil nueve, respecto de las irregularidades 
encontradas en la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de las agrupaciones políticas 
nacionales, correspondientes al ejercicio de dos mil ocho, se ordena a la Unidad de Fiscalización que en el 
ámbito de sus atribuciones inicie un procedimiento administrativo oficioso contra la Agrupación Política 
Nacional Nueva Generación Azteca, A. C., con el objeto de determinar si la referida Agrupación se ajustó a las 
disposiciones legales relativas. 

Al respecto, resulta conveniente transcribir los citados puntos resolutivo y considerativo: 

“5.98. AGRUPACION POLITICA NACIONAL NUEVA GENERACION AZTECA, A. C. 
a) En el capítulo de Conclusiones Finales de la Revisión del Informe, visibles en el cuerpo 
del Dictamen Consolidado correspondiente, se establecieron las conclusiones 
sancionatorias 4 y 6 que se analizarán con su debido tema: 

Conclusión 6. 
6. Se observó que la Agrupación no presentó los estados de cuenta bancarios, ni 
las conciliaciones bancarias respectivas, de la cuenta 013531894 de BBVA 
Bancomer, de enero a diciembre de 2008. 

ANALISIS TEMATICO Y VALORACION DE LAS CONDUCTAS REPORTADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO. 
Verificación Documental 
Conclusión 6 
De la verificación a la documentación presentada a la autoridad electoral, no se localizaron 
los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias respectivas, correspondientes a 
la cuenta que a continuación se detalla: 

INSTITUCION 
BANCARIA 

No.DE CUENTA 
BANCARIA 

ESTADOS DE CUENTA Y 
CONCILIACIONES BANCARIAS 

NO LOCALIZADOS 

BBVA Bancomer 0135931894 Enero a diciembre de 2008 

 

En consecuencia, se le solicitó a la Agrupación que presentara lo siguiente: 

• Los estados de cuenta bancarios con sus respectivas conciliaciones de enero a 
diciembre de 2008 de la cuenta señalada en el cuadro que antecede. 

• Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
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Lo anterior de conformidad con los artículos 34, numeral 4, 81, numeral 1, inciso f), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos 1.3, 1.4. 12.3, inciso b), y 14. 2 del Reglamento que Establece los Lineamientos 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales vigentes 
hasta el 10 de julio y los artículos 1.3, 1.4. 12.3 inciso b), y 13.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas en vigor. 

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF/DAPPAPO/3465/09 del 28 de julio 
de 2009, recibido por la Agrupación el 12 de agosto del mismo año. 

Al respecto, con escrito N.G./PCND/79/2009 del 26 de agosto de 2009 la Agrupación 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 

‘Efectivamente como lo advertimos desde el oficio de presentación del informe 
Anual, no fue posible obtener de la institución Bancaria los Estados de Cuenta (sic) 
correspondientes, toda vez que con el cambio de domicilio obligatorio que 
realizamos debido a la falta de recursos para seguir manteniendo las instalaciones 
anteriores aun cuando se le (sic) hicimos saber al Banco nunca nos fue enviado a 
nuestro nuevo domicilio el Estado de Cuanta correspondiente, por lo que nos 
dimos a la tarea de solicitarlo a BBVA Bancomer, pero por no tener saldo fue 
cancelada nuestra cuenta por lo que hoy parece ser imposible conseguirlos, motivo 
por el cual se anexa en esta oportunidad el escrito efectuado a la Comisión 
Nacional para la defensa (sic) de los Usuarios de los Servicios Financieros, 
(CONDUSEF). Donde corrimos traslado del oficio de errores y omisiones que se 
contesta y solicitamos que se nos ayude para resolver nuestra situación actual en 
cuanto a los estados de Cuenta Bancarios que nos solicitaron.’ 

Derivado de lo anterior, se determinó que la Agrupación no presentó los estados de cuenta 
bancarios con sus respectivas conciliaciones, de enero a diciembre de 2008 de la cuenta 
núm. 0135931894 de BBVA Bancomer, por lo que la observación se consideró no 
subsanada. 

Por lo anterior, la Agrupación incumplió con lo establecido en los artículos 1.4 y 12.3 inciso 
b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en vigor. 

Adicionalmente, este Consejo General considera necesario el inicio de un procedimiento 
oficioso con la finalidad de verificar el destino de los recursos públicos otorgados a la 
Agrupación” 

“SEPTUAGESIMO SEGUNDO. Por las razones y fundamentos expuestos en el 
considerando 5.98 de la presente Resolución, se impone a la Agrupación Política Nacional 
Nueva Generación Azteca, A.C., una sanción y el inicio de un procedimiento oficioso.(…)” 

II. Acuerdo de inicio del procedimiento oficioso. 

El cuatro de diciembre de dos mil nueve, por acuerdo de la Unidad de Fiscalización, se tuvo por recibido el 
oficio SE/2468/09, mencionado en el antecedente previo y se acordó integrar el expediente respectivo, 
registrarlo en el libro de gobierno, asignarle el número de expediente P-UFRPP 101/09 y publicar el acuerdo 
en estrados. 

III. Aviso de inicio del procedimiento oficioso al Secretario Ejecutivo. El cuatro de diciembre de dos 
mil nueve, mediante oficio UF/DQ/5491/09, la Unidad de Fiscalización informó al Secretario Ejecutivo del 
Instituto Federal Electoral el inicio del procedimiento de mérito. 

IV. Publicación en estrados del acuerdo de recepción. 

a) El siete de diciembre de dos mil nueve la Unidad de Fiscalización fijó en los estrados del Instituto 
durante setenta y dos horas, el acuerdo de inicio del procedimiento de mérito y la cédula de 
conocimiento. 

b) El día diez siguiente se retiraron de los estrados de la Unidad de Fiscalización, el citado acuerdo de 
recepción, la cédula de conocimiento y mediante razones de publicación y retiro se hizo constar que 
dicho acuerdo y cédula fueron publicados oportunamente. 
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V. Notificación del inicio del procedimiento oficioso. El catorce de enero de dos mil diez, mediante 
oficio JL-JAL/VS/0046/2010, el Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Estado de Jalisco, hizo 
constar a la Unidad de Fiscalización la notificación del oficio UF/DQ/5477/09 de cuatro de diciembre de dos 
mil nueve, mediante el cual se hacía del conocimiento a la Presidenta de la Agrupación Política Nacional 
Nueva Generación Azteca, A. C., el inicio del procedimiento oficioso. 

VI. Ampliación de plazo. 

El dos de febrero de dos mil nueve, mediante oficio UF/DRN/839/10, la Unidad de Fiscalización informó al 
Secretario Ejecutivo que en virtud de las diligencias que debían realizarse dentro del procedimiento de mérito 
se acordó ampliar el plazo que establece el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
presentar al Consejo General el proyecto de Resolución del procedimiento administrativo oficioso identificado 
con el número de expediente P-UFRPP 101/09. 

VII. Requerimiento de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

a) El cuatro de diciembre de dos mil nueve, mediante oficio UF/5479/2009, la Unidad de Fiscalización 
requirió a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores copia certificada de los estados de la cuenta 
bancaria número 0135931894 de BBVA Bancomer aperturada a favor de Agrupación Política 
Nacional Nueva Generación Azteca, A. C., de enero a diciembre de dos mil ocho. 

b) El veintinueve de enero de dos mil diez, mediante oficio 213/85788/2010, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores remitió los estados de cuenta bancarios solicitados de los meses de agosto a 
diciembre de dos mil ocho. 

c) El once de febrero de dos mil diez, mediante oficio 213/85849/2010, la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, remitió los estados de cuenta bancarios de los meses de enero a julio dos mil ocho. 

VIII. Requerimiento de información a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros. 

a) El primero de marzo de dos mil diez, mediante oficio UF/DRN/031/10, el Director de Resoluciones y 
Normatividad de la Unidad de Fiscalización solicitó a su similar de la Dirección de Auditoría de 
Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, que indicara si de la confronta entre el informe 
anual de ingresos y egresos que presentó la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, 
A.C., correspondientes al ejercicio dos mil ocho y los estados de la cuenta bancaria 0135931894 de 
BBVA Bancomer, de enero a diciembre de dos mil ocho, quedaron reportados los gastos que en 
dichos estados de cuenta se consignaban. 

b) El ocho de marzo de dos mil diez, mediante oficio UF-DA/43/10, el Director de Auditoría de Partidos 
Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros, informó lo precisado en el inciso anterior y remitió la 
documentación presentada como soporte por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación 
Azteca, A.C. 

IX. Requerimiento de información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

a) El ocho de marzo de dos mil diez, mediante oficio No. UF/DRN/2029/2010, la Unidad de Fiscalización 
requirió a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, la copia certificada del cheque número 441, 
mismo que fue pagado el día primero de febrero de dos mil ocho, por la cantidad de $6,000.00 (seis 
mil pesos 00/100 M.N.), de la cuenta número 0135931894 de la institución bancaria denominada 
BBVA Bancomer, S. A., abierta a nombre de la Agrupación Política Nacional Nueva Generación 
Azteca, A.C. 

b) El veinte de abril de dos mil diez, mediante oficio No. UF/DRN/3394/2010, la Unidad de Fiscalización, 
requirió, de nueva cuenta el documento antes referido. 

c) Mediante oficio, recibido el veintitrés de abril de dos mil diez de número 213/82308/2010, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores remitió el documento solicitado. 

X. Requerimiento de información a la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca. 

a) El siete de mayo de dos mil diez, mediante oficio. UF/DRN/3521/2010, se requirió a la Agrupación 
Política Nacional Nueva Generación Azteca a fin de que indicara el concepto por el cual dicha 
Agrupación erogó la cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), mediante el libramiento del 
cheque número 441, de la cuenta número 0135931894 de la institución bancaria denominada BBVA 
Bancomer, S.A., a favor de la C. Otilia Campos Garibay, mismo que fue pagado el día primero de 
febrero del dos mil ocho a un tercero distinto a la beneficiaria, en virtud de que ésta suscribió su 
endoso. 
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b) Mediante oficio N.G./PCND/27/2010, recibido el diecisiete de mayo de dos mil diez, la Agrupación 
Política Nacional Nueva Generación Azteca A.C., dio respuesta a lo solicitado por la Unidad de 
Fiscalización. 

XI. Requerimiento de información al C. Ramón Vargas Enríquez. 

a) El veintiséis de mayo del dos mil diez, mediante oficioUF/DRN/4081/2010, la Unidad de Fiscalización 
requirió al C. Ramón Vargas Enríquez, que confirmara o en su caso desvirtuara la operación 
consignada en el recibo de reconocimientos por actividades políticas, folio 026, del primero de 
febrero de dos mil ocho, por la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M. N.), expedido a su 
favor, por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A.C. 

b) Mediante escrito recibido el ocho de junio del año en curso, el C. Ramón Vargas Enríquez remitió a la 
Unidad de Fiscalización, la respuesta a la solicitud descrita en el inciso que antecede. 

XII. Requerimiento de información a la C. Navidad López Rodríguez. 

a) El veintiséis de mayo del presente año, mediante oficio UF/DRN/4082/2010, la Unidad de 
Fiscalización requirió a la C. Navidad López Rodríguez, a fin de que confirmara o rectificara la 
operación consignada en el recibo de reconocimientos por actividades políticas, folio 027, del primero 
de febrero de dos mil ocho, por la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos 00/100 M. N.), expedido a su 
favor, por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A.C. 

b) Mediante escrito recibido el siete de junio de dos mil diez, la C. Navidad López Rodríguez, remitió a 
la Unidad de Fiscalización la respuesta a la solicitud descrita en el inciso que antecede. 

XIII. Emplazamiento. 

a) El veinticinco de junio del presente año, mediante oficio UF/DRN/4821/2010, la Unidad de 
Fiscalización emplazó a la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A.C., corriéndole 
traslado con la totalidad de las constancias que integran el expediente. 

b) El dos de julio del año que transcurre, se recibió en las oficinas de la Unidad de Fiscalización, la 
contestación al emplazamiento formulado. 

XIV. Cierre de instrucción. 

c) El siete de julio de dos mil diez, la Unidad de Fiscalización, emitió el acuerdo por el que se declaró 
cerrada la instrucción correspondiente a la substanciación del procedimiento de mérito. 

d) En el mismo día, la Unidad de Fiscalización, fijó durante setenta y dos horas en los estrados de dicha 
Unidad lo siguiente: a) el acuerdo de cierre de instrucción del presente procedimiento y, b) cédula de 
conocimiento. 

En virtud de que se desahogaron todas las diligencias necesarias dentro del procedimiento oficioso en que 
se actúa, se procede a determinar lo conducente, de conformidad con los artículos 372, numeral 2, y 377, 
numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, así como el artículo 26 
del Reglamento de Procedimientos en Materia de Fiscalización. 

CONSIDERANDO 

1. Competencia. Que con base en los artículos 41, base V, décimo párrafo de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 79, numeral 1; 81, numeral 1, incisos c) y o); 109, numeral 1; 118, numeral 1, 
incisos h), i) y w); 372, numerales 1, incisos a) y b) y 2; 377, numeral 3; y 378 numeral 1 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4, numeral 1, inciso c); 5; 6, numeral 1, inciso u); y 9 del 
Reglamento Interior de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, dicha Unidad es 
el órgano competente para tramitar, substanciar y formular el presente proyecto de Resolución, mismo que 
este Consejo General conoce a efecto de determinar lo conducente y, en su caso, imponer las sanciones que 
procedan. 

2. Estudio de Fondo. Que toda vez que no existen cuestiones de previo y especial pronunciamiento, es 
procedente fijar el fondo materia del presente procedimiento, consistente en verificar el destino de los 
recursos públicos otorgados a la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A. C. 

Tomando en consideración lo expresado en el punto resolutivo SEPTUAGESIMO SEGUNDO, inciso a), en 
relación con el considerativo 5.98, conclusión 6 de la Resolución CG505/2009, así como del análisis de los 
documentos y actuaciones que integran el expediente, se desprende que el fondo del presente asunto se 
constriñe determinar si la Agrupación, fuera de los cauces legales y de los principios del Estado democrático, 
omitió reportar ante la autoridad fiscalizadora electoral la totalidad de los ingresos y de los egresos que obtuvo 
y efectuó durante el ejercicio dos mil ocho. 
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Es decir, debe determinarse si la referida Agrupación Política Nacional incumplió con lo previsto en el 
artículo 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 

Del análisis de las norma referida se desprende que las agrupaciones políticas nacionales tienen una serie 
de obligaciones, entre ellas, reportar dentro de sus informes anuales la totalidad de sus ingresos, señalando el 
origen de los mismos, así como su uso y aplicación en cada una de las actividades que realicen durante el 
ejercicio materia del informe que se revisa, acompañado de la documentación soporte correspondiente, es 
decir, estados de cuenta, pólizas de cheque, facturas expedidas por proveedores, entre otros documentos. 

Resulta pertinente destacar que la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(en adelante Tribunal Electoral) ha sustentado que este Consejo General tiene la facultad de imponer 
sanciones en los casos en que durante la revisión de informes se acrediten faltas formales, y que ello no es 
obstáculo para que también sancione las faltas sustantivas que se deriven de un procedimiento oficioso, con 
motivo de la revisión de dichos informes. 

Lo anterior encuentra sustento en la sentencia recaída al recurso de apelación identificado con la clave 
SUP-RAP-62/2005, la cual se transcribe en la parte que interesa: 

“Ciertamente, la imposición de la sanción por el conjunto de faltas formales no 
extingue la facultad investigadora y sancionadora, en su caso, de la autoridad 
competente, para iniciar nuevos procedimientos e imponer las sanciones 
correspondientes, por cada falta sustantiva que se acredite, como sería el caso, 
verbigracia, de que con el informe no se presentara la documentación para justificar el 
origen de ciertos recursos financieros captados por la agrupación política informante. Esta 
falta formal, en conjunto con las demás determinadas en la revisión, daría lugar a la 
imposición de una sanción en los términos explicados en el criterio aquí sustentado, pero a 
la vez, deberá originar la denuncia o vista al órgano competente para instruir los 
procedimientos de investigación-sanción, de tal suerte que si en estos se encuentra 
[irregularidades], procederá la imposición de la sanción relativa, sin que se considere 
afectado por esto el principio non bis in idem por sancionar la misma conducta dos veces, al 
tratarse de dos conductas distintas, la primera, consistente en la no presentación de la 
documentación a la que están obligados en la presentación de sus informes las 
agrupaciones políticas de conformidad con el artículo 35, apartados 10 y 11 de la ley citada, 
y, la segunda, la de recibir fondos en contravención a las disposiciones atinentes, sin que se 
trate tampoco de conductas indisolubles, en las que una se subsuma en la otra, porque 
podría ocurrir que se actualizara la primera infracción y que a la postre, finalizada la 
investigación, no se acredite la segunda falta”. 

(Enfasis añadido) 

De lo anterior se desprende que aun cuando este Consejo General emitió la Resolución CG505/2009, en 
la cual se tuvo por acreditado que la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca A.C., omitió 
presentar los estados de cuenta bancarios y las conciliaciones bancarias de enero a diciembre de dos mil 
ocho de la cuenta número 0135931894 de la institución bancaria denominada BBVA Bancomer, S.A, lo cual 
se sancionó como una falta formal, no es óbice para que se instaure un procedimiento oficioso con la finalidad 
de que esta autoridad cuente con los elementos necesarios para determinar si dicha Agrupación se apegó a 
las disposiciones legales en el manejo de los recursos económicos con que contaba en dicho periodo. 

Lo anterior encuentra sentido en el hecho de que la finalidad de todos los mecanismos de fiscalización 
existentes o derivados de los ordenamientos aplicables en la materia de fiscalización, es que los sujetos 
obligados se manejen bajo los principios de transparencia, rendición de cuentas y legalidad, garantizándose 
de esa manera que la aplicación de sus recursos, sea de carácter público o privado es lícita, tanto por lo que 
hace a su origen como por lo que hace a su destino. 

Siendo así, en el caso que nos ocupa, la sustanciación del presente procedimiento tiene como finalidad 
determinar si derivado de la existencia de los señalados estados de cuenta o de su inexistencia se desprende 
una ilegalidad relacionada directamente con la adquisición y aplicación de los recursos con que contó la 
Agrupación. 

Así las cosas, con base en sus facultades de vigilancia y fiscalización, la autoridad electoral se allegó de 
los elementos probatorios necesarios para constatar si la referida Agrupación Política Nacional se apegó a las 
disposiciones legales en el manejo de los recursos económicos con que contaba en el mencionado periodo. 

Es el caso, que el órgano fiscalizador del Instituto requirió a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
efecto de que proporcionará los estados de cuenta correspondientes de enero a diciembre del año dos mil 
ocho de la cuenta bancaria número 0135931894 aperturada ante la institución bancaria denominada BBVA 
Bancomer, S. A., misma que la Agrupación no reportó a la autoridad. 
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Obra en autos la respuesta de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de la cual remite 
copia del informe presentado por BBVA Bancomer, S. A, en el cual respecto a la cuenta bancaria antes 
referida mediante oficios 213/85788/2010 y 213/85849/2010, de veintinueve de enero y once de febrero de 
dos mil diez respectivamente, que contienen los estados de cuenta correspondientes a los meses de enero a 
diciembre de dos mil ocho. 

De la revisión de dichos estados de cuenta, se advirtió que se reflejaron diversos movimientos durante el 
periodo referido, razón por la cual se solicitó a la Dirección de Auditoría de Partidos Políticos, Agrupaciones 
Políticas y Otros, informará si los movimientos detectados en la cuenta de mérito, fueron reportados por la 
Agrupación al rendir su informe anual del ejercicio dos mil ocho. 

Sobre el particular, la citada Dirección informó que las operaciones consignadas en los estados de cuenta, 
eran coincidentes con el informe y soporte documental que presentó la citada Agrupación Política Nacional, a 
excepción de las que se detallan a continuación: 

ESTADO DE CUENTA BANCARIO 

MES CONCEPTO CARGOS 

Febrero Cheque pagado No. 441 $ 6,000.00 

Marzo Comisiones e IVA  179.40 

Abril Comisiones e IVA  250.70 

Mayo Comisiones e IVA  179.40 

Junio Comisiones e IVA  20.29 

Junio Comisiones e IVA  159.11 

Septiembre Comisiones e IVA  119.04 

TOTAL   $ 6,907.94 

 

De lo anterior, se acredita: 

• Que la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A.C, respecto de sus egresos 
durante el periodo de enero a diciembre del año dos mil ocho, se abstuvo de reportar la cantidad de 
$6,907.94 (seis mil novecientos siete pesos 94/100 M.N.). 

• Que de las operaciones no reportadas por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, 
A. C., especialmente se observó la erogación de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M. N.) mediante la 
expedición del cheque 441 de la cuenta 0135931894 de BBVA Bancomer, S. A., aperturada por la 
Agrupación Política Nacional que se fiscaliza. 

• Que la Agrupación, durante el año de dos mil ocho, se abstuvo de reportar la cantidad de $907.94 
(novecientos siete pesos 94/100 M.N.) correspondiente al pago de comisiones bancarias. 

Derivado de los anterior, y en razón de que la Agrupación Política en cita, libró un cheque por la cantidad 
$6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N), la autoridad fiscalizadora electoral solicitó a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores hiciera llegar la copia certificada del cheque que amparaba la operación en comento. 

Ahora bien, obra en autos del presente procedimiento, el oficio 213/82308/2010 de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, en el que remitió a la autoridad fiscalizadora, la copia del cheque solicitado. 

De análisis del cheque de mérito, se advierte que fue suscrito a favor de C. Otilia Campos Garibay, así 
como también que el mismo fue endosado al C. José Francisco Guzmán Tamez, mismo que lo cobró el 
primero de febrero de dos mil ocho. 

Es el caso, que con aras de esclarecer el destino de los recursos, se solicitó a la Agrupación multicitada 
que informara el concepto o motivo, por el cual se erogó la cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 
M. N.) mediante el libramiento del cheque de mérito. 

En contestación a lo anterior, la Agrupación manifestó que el cheque en comento efectivamente fue 
emitido a favor de la C. Otilia Campos Garibay, sin embargo, el mismo se endosó a favor de un tercero (del 
cual se desconoce el nombre), para efectos de que cambiara el mismo, y dicha cantidad se devolvió a la 
destinataria del cheque, con el fin de obtener el dinero para realizar el pago de reconocimientos por 
actividades políticas a sus compañeros Ramón Vargas Enríquez y Navidad López Rodríguez. 
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Ahora bien, con la finalidad de sustentar su dicho, la Agrupación anexó los formatos “REPAP-APN”-
recibos de reconocimiento por actividades políticas, que amparaban la operación señalada. 

Es el caso, que con aras de esclarecer los hechos, la autoridad fiscalizadora procedió a corroborar la 
información otorgada por la Agrupación y, requirió a los ciudadanos Ramón Vargas Enríquez y Navidad López 
Rodríguez para que confirmaran, o en su caso, desvirtuaran las operaciones consignadas en los recibos de de 
reconocimientos por actividades políticas con folios 026 y 027 ambos emitidos, el día primero de febrero de 
dos mil ocho, así como por la cantidad de $3,000.00 (tres mil pesos. 00/100 M.N) 

Es así, que obran en autos del presente procedimiento las confirmaciones de los C.C. Ramón Vargas 
Enríquez y Navidad López Rodríguez de haber recibido la cantidad señalada en los recibos antes aludidos, 
por motivo de la realización de diversas actividades a favor de dicha Agrupación. 

Por lo anterior, la autoridad fiscalizadora, tuvo certeza, del destino de los recursos no reportados dentro 
del informe anual correspondiente al ejercicio dos mil ocho, en razón de que el mismo quedó identificado. 

Sin embargo, de las diligencias realizadas durante la investigación, se obtuvieron los elementos 
probatorios necesarios para concluir que la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A.C., 
incurrió en una falta sustancial, consistente en omitir reportar la totalidad de los egresos realizados 
reflejados en la cuenta bancaria número 013531894 de la institución bancaria BBVA Bancomer durante 
el ejercicio de dos mil ocho, consistentes en la emisión de un cheque y pago de comisiones bancarias 
por un total que asciende a la cantidad de $6,907.94 (seis mil novecientos siete pesos 94/100 M.N.) 

En este contexto, resulta de importancia resaltar que, de conformidad con los artículos 68 y 100 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, los estados de cuenta recabados así como el informe presentado por la referida 
institución bancaria, deben ser considerados como prueba plena, en virtud de no obrar dentro del expediente 
prueba en contrario que controvierta la autenticidad de los mismos, ni la veracidad de los hechos a los que los 
se refieren, generando así convicción sobre los hechos afirmados. 

Al respecto, conviene citar la tesis aislada con el rubro y texto siguientes: 

“ESTADOS DE CUENTA BANCARIOS. TIENEN PLENO VALOR PROBATORIO EN 
JUICIO CUANDO NO SON OBJETADOS. De la recta interpretación del artículo 68 de la 
Ley de Instituciones de Crédito, se deduce que los estados de cuenta certificados por el 
contador de dichas instituciones hacen prueba del saldo del financiamiento otorgado a los 
acreditados, salvo que se demuestre lo contrario; por tanto, cuando en el juicio se tiene por 
cierto el saldo del adeudo establecido en la certificación contable aludida, misma que no fue 
objetada, no se infringe la disposición legal mencionada. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. 

VI.2o.81 C 

Amparo directo 512/96. Eyra Angélica Rivera Quintero. 30 de octubre de 1996. Unanimidad 
de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretaria: Hilda Tame Flores. 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo IV, Noviembre de 1996. Pág. 437. Tesis Aislada.” 

De la ratio essendi de la tesis que se transcribe, resulta válido afirmar que los estados de cuenta hacen 
prueba del saldo que consignan o reflejan, en el caso de que no sean refutados y que no exista un elemento 
probatorio en el expediente que controvierta su autenticidad o contenido. 

Por lo anterior, este Consejo General concluye que la Agrupación Política Nacional Nueva Generación 
Azteca A.C., incumplió con lo previsto en el artículo 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales, por lo que se considera que el procedimiento oficioso de 
mérito debe declararse fundado. 

No obsta a lo anterior, que en uso de su garantía de audiencia, mediante escrito presentado a la autoridad 
fiscalizadora el dos de julio del presente año, la multicitada asociación de ciudadanos al dar contestación al 
emplazamiento, manifestó lo que a la letra se transcribe: 
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“Visto lo anterior se colige que efectivamente el conjunto de elementos que integraron la 
investigación que forma parte del expediente plasmado en el rubro superior derecho de esta 
promoción son ciertos, que la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A.C, 
que represento no reporto (Sic) la totalidad de los gastos ordinarios erogados durante el 
ejercicio de 2008 dos mil ocho, específicamente el pago del cheque 441 de uno de febrero 
de dos mil ocho por la cantidad de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N.) y las comisiones 
bancarias e IVA respecto a los meses marzo, abril, mayo, junio y septiembre del mismo año 
por la cantidad de $907.94 (novecientos siete pesos 94/100 M.N.) relativos a la cuenta de 
cheques 0135931894 de BBVA Bancomer, S.A, pero se afirma de dicha omisión no fue 
efectuada con intención o propósito de evadir la fiscalización de los recursos económicos y 
los cambios realizados, por ello en este tenor se presenta este alegato con la firme intención 
de tratar de emendar los errores…” 

(Enfasis añadido) 

De la manifestación arriba transcrita se obtiene el reconocimiento expreso, por parte de la Agrupación 
Política Nacional Nueva Generación Azteca, del incumplimiento de su deber de reportar, registrar y soportar 
contablemente todos los egresos realizados en el ejercicio sujeto a revisión, situación que confirma lo 
estimado por la autoridad fiscalizadora. 

Es menester señalar a la agrupación, que respecto a la autorización de efectuar cambios en el informe 
correspondiente al ejercicio dos mil ocho, no es procedente en razón de que el periodo de la revisión de los 
informes de campaña ya concluyó e incluso esta autoridad ya se pronunció sobre dicho proceso de revisión, 
mismo que culminó el doce de octubre de la pasada anualidad. Por lo que no es posible subsanar dicha 
irregularidad a través de su inclusión en el informe correspondiente. 

3. Determinación de la sanción. Que una vez que ha quedado acreditada la comisión de la irregularidad 
y la responsabilidad de la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, de conformidad con el 
artículo 378 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, y de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en las sentencias 
identificadas con las claves SUP-RAP-85/2006 y SUP-RAP-241/2008, así como en las tesis de jurisprudencia 
de rubros “ARBITRIO PARA LA IMPOSICION DE SANCIONES. LO TIENE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL” y “SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. 
ELEMENTOS PARA SU FIJACION E INDIVIDUALIZACION”, este Consejo General debe determinar la 
sanción correspondiente. 

Así las cosas, con base en los criterios citados, y en lo expuesto en el considerando 2 de la presente 
Resolución, se procede a determinar la sanción aplicable. 

A. Calificación de la falta. 

Tal como quedó establecido, la calificación de la falta debe encontrar sustento en el examen del tipo de 
infracción (acción u omisión); las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se concretizó la falta que se 
imputa; la existencia de dolo o culpa (intencionalidad y capacidad en la toma de la decisión) y, en su caso, los 
medios utilizados; la trascendencia de la norma transgredida; los resultados o efectos que sobre los objetivos 
(propósitos de creación de la norma) y los intereses o valores jurídicos tutelados se generaron o pudieron 
producirse; la reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación (distinta 
en su connotación a la reincidencia) y, por último, la singularidad o pluralidad de las faltas acreditadas. 

a. Tipo de infracción (acción u omisión). 

La Sala Superior del Tribunal Electoral, en la sentencia identificada con la clave SUP-RAP-098/2003, 
señaló que, en sentido estricto, las infracciones de acción se realizan a través de actividades positivas que 
conculcan una norma que prohíbe hacer algo. En cambio, en la omisión, el sujeto activo incumple un deber 
que la ley le impone. 

En la especie, la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca incumplió con la normatividad 
electoral en materia de fiscalización a través de una omisión, toda vez que no reportó la totalidad de los 
gastos ordinarios erogados durante el ejercicio de dos mil ocho, específicamente, por lo que refiere al pago 
del cheque 441 de primero de febrero de dos mil ocho por la cantidad de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 
M.N.), así como las comisiones bancarias respecto a los meses de marzo, abril, mayo, junio y septiembre del 
mismo año, por la cantidad de $907.94 (novecientos siete pesos 94/100 M.N.) relativos a la cuenta de 
cheques número 0135931894 de la institución bancaria denominada BBVA Bancomer, S.A. Conductas por las 
cuales infringió lo dispuesto en el artículo 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales. 
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b. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar en que se concretizó la falta que se imputa. 

Modo: La Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A.C., omitió reportar dentro del informe 
anual de ingresos y egresos correspondiente al ejercicio dos mil ocho, las operaciones siguientes: 

ESTADO DE CUENTA BANCARIO 

MES CONCEPTO CARGOS 

Febrero Cheque pagado No. 441 $ 6,000.00 

Marzo Comisiones e IVA  179.40 

Abril Comisiones e IVA  250.70 

Mayo Comisiones e IVA  179.40 

Junio Comisiones e IVA  20.29 

Junio Comisiones e IVA  159.11 

Septiembre Comisiones e IVA  119.04 

TOTAL   $ 6,907.94 

 

Tiempo: La falta se actualizó en el marco de la revisión de los informes anuales de las agrupaciones 
políticas, en específico, en el momento en que la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, no 
reportó en su informe anual de dos mil ocho, la totalidad de los egresos realizados en dicho ejercicio. 

Lugar: La infracción que se le imputa a la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A. C., 
se conoció en el marco de la investigación que la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos realizó en sus oficinas ubicadas en la Avenida. Acoxpa, número. 436, Colonia. Exhacienda de 
Coapa, Delegación Tlalpan, Código Postal 14300, México, Distrito Federal. 

c. Intencionalidad y capacidad en la toma de la decisión. 

No obra dentro del expediente, elemento probatorio alguno con base en el cual pueda deducirse una 
intención específica de la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca para obtener el resultado de 
la comisión de la falta (elemento esencial constitutivo del dolo), esto es, con base en la cual pudiese colegirse 
la existencia de volición alguna de la citada Agrupación para omitir reportar la totalidad de los egresos 
realizados durante el ejercicio de dos mil ocho. 

Así, y toda vez que en concordancia con lo establecido en la sentencia recaída en el expediente SUP-
RAP-045/2007, el dolo tiene que acreditarse plenamente, ya que el mismo no puede ser presumido. Por tal 
motivo, en el procedimiento que nos ocupa, al no existir elementos suficientes que determinen su existencia 
se concluye que existe culpa en el obrar. 

Por lo cual, respecto de la omisión de reportar la totalidad de los egresos efectuados durante el ejercicio 
de dos mil ocho, la citada Agrupación Política se hace responsable de manera culposa de la conducta 
desplegada y prohibida. 

En ese sentido, no merece el mismo reproche una persona que ha infringido la disposición normativa en 
virtud de la falta de observación, atención, cuidado o vigilancia (culpa), que aquella otra que ha fijado su 
voluntad en la realización de una conducta particular que es evidentemente ilegal (dolo). En el caso concreto, 
la culpa en el obrar de la Agrupación Política Nacional infractora incide directamente en la disminución de este 
reproche. 

Por tanto, la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca A.C., al incurrir en la falta consistente 
en la omisión de reportar la totalidad de sus ingresos y egresos, no obró con mala fe ni con la intención de 
ocultarlos a la autoridad fiscalizadora electoral, en virtud de que se realizaron requerimientos a dicha 
Agrupación Política y ésta tuvo la disposición de colaborar con la autoridad fiscalizadora, por lo que se deduce 
que de la omisión en la que incurrió, no puede acreditarse la existencia de dolo, pero sí la de negligencia y 
falta de cuidado por parte de la misma, al no reportar la totalidad de los ingresos y gastos realizados en el 
ejercicio dos mil ocho. 

En efecto, de las constancias que obran en el expediente se desprende que la Agrupación de mérito, en la 
contestación del emplazamiento, manifestó de manera espontánea, ante la Unidad de Fiscalización, haber 
cometido la omisión y por tanto haber incumplido las nomas de fiscalización correspondientes. Hecho por lo 
que evidencia que no se condujo con dolo alguno, en virtud de que no ocultó la omisión en la que incurrió. 
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Aunado a lo anterior, obra en autos diversos escritos de la Agrupación en los que manifestó el ánimo para 
esclarecer los hechos que motivaron el presente procedimiento, en los que ofreció respuesta a las solicitudes 
de información, hechas por la autoridad, por lo que se concluye que su actuar fue en el sentido de 
cooperación con el órgano fiscalizador. 

No obstante, su actuar no la exime del cumplimiento de la obligación de reportar la totalidad de sus 
egresos, así como la de presentar la documentación que soporte los mismos. 

d. La trascendencia de las normas transgredidas. 
Es importante señalar que en la infracción cometida por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación 

Azteca, A. C., se acredita plenamente la afectación a valores sustanciales protegidos por la legislación 
aplicable en materia de fiscalización de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 

La norma transgredida por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca es la dispuesta en el 
artículo 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales.; 
mismo que a la letra señalan: 

12.1. Los informes anuales deberán ser presentados a más tardar dentro de los noventa 
días siguientes al último día de diciembre del año de ejercicio que se reporte, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 35, párrafo 8 del Código. En ellos serán 
reportados los ingresos y egresos totales que las agrupaciones hayan realizado 
durante el ejercicio objeto del informe. Todos los ingresos y los gastos que se reporten en 
dichos informes deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación 
y soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio reglamento exige 
(catálogo de cuentas “A”). En los informes anuales se deberá reportar como saldo inicial, el 
saldo final de todas las cuentas contables de caja, bancos y, en su caso, inversiones de 
valores correspondiente al ejercicio inmediato anterior, según conste en el Dictamen 
consolidado relativo a dicho ejercicio.” (Enfasis añadido) 

Dicho precepto establece que las agrupaciones tienen diversas obligaciones, mismas que consisten en las 
siguientes respecto a sus ingresos y egresos totales: 1) reportar la totalidad de sus ingresos y egresos; 2) 
registrarlos contablemente y; 3) soportar todos los ingresos y egresos con documentación original que se 
expida a nombre de la agrupación política. 

En síntesis, las normas señaladas regulan diversas situaciones específicas, entre otras, la obligación a 
cargo de la agrupación de presentar el registro contable de sus ingresos y egresos con la documentación 
original que contablemente soporte las operaciones reportadas. Esto con la finalidad de conocer el origen y 
destino exacto de los recursos utilizados por las Agrupaciones Políticas Nacionales. 

De lo anterior, se advierte que la finalidad de la autoridad fiscalizadora radica en tener conocimiento pleno 
de los gastos erogados y los ingresos que hayan recibido las agrupaciones. Lo cual permite al órgano 
fiscalizador tener certeza sobre el origen y aplicación de los recursos que maneja el ente fiscalizado. 

De dicha norma se deriva la tutela de diversos principios, tales como los de certeza, transparencia y 
rendición de cuentas. 

Por cuanto hace al principio de certeza, el mismo se salvaguarda en razón de que al imponer a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales la obligación de reportar la totalidad de sus ingresos y egresos trae 
consigo el deber de que lo reportado sea veraz, real y apegado a los hechos. De manera que la autoridad 
fiscalizadora electoral esté en posibilidad de emitir juicios verificables, fidedignos y confiables respecto del 
manejo de los recursos de las agrupaciones. 

Ahora bien, en relación a los principios de transparencia y rendición de cuentas, se protegen al imponer a 
las Agrupaciones Políticas la obligación de reportar la totalidad de sus ingresos y egresos, lo cual tiene como 
finalidad que la autoridad electoral cuente con los elementos necesarios para vigilar el adecuado uso de los 
recursos, en este caso públicos otorgados a las Agrupaciones Políticas. 

Lo anterior, para efectos de que el órgano fiscalizador, mediante la información proporcionada y los 
requerimientos de la documentación solicitada, despeje obstáculos o barreras en la realización de su función 
fiscalizadora y resuelva con certeza, objetividad y transparencia. 

En este tenor, las agrupaciones no sólo deben de reportar ante el órgano fiscalizador todos los ingresos y 
egresos, sino que deben acreditar los mismos, con la documentación original soporte, en aras de 
transparentar lo reportado y así permitir a la autoridad vigilar la aplicación y el destino de los recursos. Esto 
con la finalidad de tener conocimiento cierto que las agrupaciones estén utilizando y manejando los recursos 
conforme a los lineamientos establecidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
así como en el Reglamento de la materia. 
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La causa final de dicha vigilancia consiste en que las Agrupaciones Políticas cumplan con fines legales 
que constitucional y legalmente se les atribuyen, toda vez que son consideradas como formas de asociación 
ciudadana que coadyuvan en el desarrollo de la vida democrática y la cultura política, así como en la creación 
de una opinión pública mejor informada. 

En este sentido, el hecho de que una agrupación política transgreda las normas citadas trasciende a un 
incumplimiento de los fines que legalmente tienen encomendados, en específico, trasciende en la merma del 
desarrollo de la vida democrática, pues sin certeza, y transparencia en la rendición de cuentas, este desarrollo 
no es verdaderamente posible. 

Consecuentemente, esta autoridad concluye que de las probanzas que obran en autos se acredita la 
irregularidad y, por tanto, la vulneración de la norma referida. 

e. Los resultados o efectos que sobre los objetivos y los intereses o valores jurídicos tutelados, se 
generaron o pudieron producirse. 

La falta puede actualizarse como una infracción de: a) peligro abstracto, b) peligro concreto y, c) resultado. 

Entre esas posibles modalidades de acreditación se advierte un orden de prelación para reprobar las 
infracciones, pues la misma falta que genera un peligro en general, evidentemente debe rechazarse en modo 
distinto de las que producen un peligro latente y, a su vez, de manera diferente a la que genera la misma falta, 
en las mismas condiciones, pero que produce un resultado material lesivo. 

Las agrupaciones políticas, al omitir reportar la totalidad de sus ingresos y egresos que hayan obtenido y 
realizado durante un determinado ejercicio, vulneraron directamente los bienes jurídicos tutelados por las 
normas contenidas en el artículo 12.1 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales (transparencia y certeza en la rendición de cuentas), sino que los vulneran 
sustantivamente, pues con ello, se produce un resultado material lesivo al desarrollo del Estado democrático. 

Ahora bien, la Agrupación omitió registrar la totalidad de los movimientos financieros reflejados en los 
estados de cuenta bancarios de la cuenta 0135931894 de la institución bancaria denominada BBVA 
Bancomer, S.A, consistentes en la emisión de un cheque y pago de comisiones bancarias por un total que 
asciende a la cantidad de $6,907.94 (seis mil novecientos siete pesos 94/100 M.N.); en este sentido, si bien la 
falta cometida es sustantiva, el resultado material lesivo al bien jurídico tutelado no puede considerarse 
significativo. 

f. La reiteración de la infracción, esto es, la vulneración sistemática de una misma obligación 
(distinta en su connotación a la reincidencia). 

En la especie, no existe una vulneración reiterada por parte de la Agrupación Política Nacional Nueva 
Generación Azteca respecto de esta obligación, pues la falta fue consumada a través de una sola conducta. 

g. Singularidad o pluralidad de las faltas cometidas. 

En el presente procedimiento oficioso existe singularidad en la falta cometida, pues quedó acreditado que 
la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca A.C sólo cometió una falta; por lo tanto, este 
aspecto no trasciende en la reprochabilidad de la conducta. 

Toda vez que las normas transgredidas protegen el desarrollo del Estado democrático y que el mismo, con 
la falta acreditada, fue sustantivamente vulnerado (en la modalidad de menoscabo), la conducta irregular 
cometida por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca A.C., debe calificarse como grave. 

Ahora bien, toda vez que no quedó acreditada una vulneración reiterada a las normas transgredidas; que 
existe singularidad en la falta cometida; que la Agrupación Política se hace responsable de manera culposa de 
la conducta desplegada y prohibida, y que el monto de los egresos no reportados no son significativos, este 
Consejo General concluye que la gravedad de la misma debe a su vez calificarse como ordinaria. 

Una vez que este Consejo General ha calificado la falta que quedó acreditada en la presente Resolución, 
es preciso hacer un análisis de los siguientes elementos a efecto de individualizar la sanción correspondiente: 

B. Individualización de la sanción. 

1. La calificación de la falta cometida. 

La falta cometida por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca fue calificada como grave 
ordinaria 
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2. La entidad de la lesión o los daños o perjuicios que pudieron generarse con la comisión 
de la falta. 

La Agrupación Política en cita, al omitir reportar la totalidad de sus ingresos y egresos que hubiere 
obtenido y realizado durante el ejercicio, vulneran sustantivamente los principios de transparencia y certeza en 
la rendición de cuentas, pues obstaculizan la función de vigilancia y fiscalización de esta autoridad electoral 
sobre los recursos de las referidas agrupaciones políticas, lo cual trasciende a un menoscabo del desarrollo 
del Estado democrático, pues sin transparencia y certeza en la rendición de cuentas, este desarrollo no es 
verdaderamente posible. 

En la especie, la Agrupación Política omitió informar la totalidad de los movimientos financieros reflejados 
en los estados de cuenta bancarios de la cuenta número 013531894 de la institución bancaria BBVA 
Bancomer, por concepto de comisiones bancarias, por el importe total de $907.94 (novecientos siete pesos 
94/100 M.N.), y por la omisión de reportar un egreso derivado de la emisión de un cheque de $6,000.00 en 
este sentido, si bien la falta cometida es sustantiva, el resultado material lesivo no fue significativo. 

3. La condición de que el ente infractor haya incurrido con antelación en la comisión de una 
infracción similar (reincidencia). 

De conformidad con el artículo 355, numeral 6, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se considera reincidente al infractor que habiendo sido declarado responsable del incumplimiento 
a alguna de las obligaciones a que se refiere el mismo Código incurra nuevamente en la misma conducta 
infractora. 

En la especie, no existe constancia dentro de los archivos de la autoridad electoral de que la Agrupación 
Política Nacional Nueva Generación Azteca. A. C., haya cometido con anterioridad una falta del mismo tipo, 
por tanto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso no existe reincidencia. 

Por lo tanto, se desacredita la calidad de reincidente de la Agrupación Política infractora. 
Ahora bien, establecido lo anterior, deben tomarse en cuenta que las sanciones que se pueden aplicar a 

los entes políticos infractores se encuentran especificadas en el artículo 354, numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a saber: 

I. Amonestación pública; 
II. Multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito Federal; 
III. Suspensión o cancelación de su registro que en el primer caso no podrá ser menor a seis meses. 
Es importante destacar que si bien la sanción debe tener como una de sus finalidades el resultar una 

medida ejemplar, no es menos cierto que en cada caso debe ponerse particular atención en las circunstancias 
objetivas de modo, tiempo y lugar, así como en las condiciones subjetivas, a efecto de que las sanciones no 
resulten inusitadas, trascendentales, excesivas, desproporcionadas o irracionales o, por el contrario, 
insignificantes o irrisorias. 

Al individualizar la sanción, se debe tener en cuenta la necesidad de desaparecer los efectos o 
consecuencias de la conducta infractora, pues es precisamente esta disuasión —según lo ha establecido la 
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia identificada con 
la clave SUP-RAP-114/09— la finalidad que debe perseguir una sanción. 

Finalmente, este órgano electoral considera que no sancionar conductas como la que ahora nos ocupa, 
supondría un desconocimiento por parte de la autoridad referente al principio de certeza que debe guiar su 
actividad. 

En este orden de ideas y en atención a los criterios sostenidos por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación respecto a la individualización de la sanción, se estima necesario decidir 
cuál de las sanciones señaladas en el catálogo del artículo 354, numeral 1, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales resulta apta para cumplir con el propósito persuasivo e inhibitorio 
de conductas similares a la conducta cometida por la Agrupación Política Nacional Nueva Generación 
Azteca A.C. 

Ahora bien, toda vez que la falta repercutió en los principios de debida redición de cuentas y la 
transparencia pero que los efectos no son significativos, una sanción pecuniaria derivada de la fracción II 
resultaría excesiva y desproporcionada. 

Asimismo, la sanción contenida en la fracción III resultaría excesiva en razón de lo siguiente: la 
suspensión o cancelación del registro como Agrupación Política se estiman aplicables cuando la gravedad de 
la falta cometida sea de tal magnitud y genere un estado de cosas tal, que la violación a los fines perseguidos 
por el derecho sancionador deba ser obstaculizado por la autoridad de manera terminante; esto es, que 
dichos fines no se puedan cumplir de otra manera que no sea la exclusión definitiva o temporal de la 
Agrupación sancionada del sistema existente. 
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Por ello, la suspensión o cancelación del registro a la Agrupación en cita no es la sanción aplicable al caso 
concreto, además de que resultaría descomunal, pues de la falta acreditada no se puede derivar que la 
participación de dicha Agrupación en los procesos electorales o su subsistencia sea nociva para la sociedad o 
que no mantenga los requisitos necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

Así, por lo considerado hasta el momento y por la exclusión de las sanciones contempladas en las 
fracciones II y III, en principio se podría concluir que la sanción que se debe imponer la Agrupación Política 
Nacional Nueva Generación Azteca es la prevista en la fracción I, es decir, una amonestación pública, pues 
resulta suficiente para generar en dicha Agrupación Política esa conciencia de respeto a la normatividad en 
beneficio del interés general e inhibirlo para que se abstenga de cometer nuevamente este tipo de faltas, pues 
—como se explicó en párrafos precedentes— una sanción pecuniaria resultaría excesiva y desproporcionada. 

En mérito de lo que antecede, se concluye que la sanción que debe ser impuesta a la Agrupación Política 
Nacional Nueva Generación Azteca A.C., consiste en una amonestación pública, la cual está prevista en el 
artículo 354, párrafo 1, inciso b), fracción I del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
que resulta adecuada, pues es proporcional a la falta cometida y la afectación causada. 

Lo anterior deriva de un análisis de la calificación de la falta, así como de todos los aspectos objetivos y 
subjetivos, tales como las condiciones y circunstancias de la falta cometida (entre los que se encuentran el 
hecho de que la contravención de la normatividad electoral tuvo su origen en una falta de cuidado), y los 
efectos correctivos en orden a su trascendencia dentro del sistema jurídico. 

Ahora bien, aun cuando se calificó la falta como grave ordinaria, es posible imponer una sanción que no 
sea pecuniaria, como la amonestación pública. Lo anterior encuentra sustento en las consideraciones 
expuestas por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de la 
sentencia identificada con la clave SUP-RAP-147/2009, y que en la parte que interesa se transcribe a 
continuación: 

"(…) no es sostenible, conforme a Derecho, afirmar que siempre que se actualice una 
conducta ilícita, calificada como grave por la autoridad necesariamente se tenga que 
imponer una sanción pecuniaria." 

Debe señalarse que toda vez que la sanción que debe imponerse a la Agrupación Política Nacional Nueva 
Generación Azteca A.C., no es pecuniaria, resulta innecesario considerar el estudio relativo a que la 
imposición de la sanción no afecte, sustancialmente, el desarrollo de las actividades del infractor, de tal 
manera que comprometa el cumplimiento de sus propósitos fundamentales o subsistencia y, en ese contexto, 
la capacidad económica del mismo. 

En atención a los antecedentes y considerandos vertidos, y en ejercicio de las atribuciones que le 
confieren a este Consejo General los artículos 81, numeral 1, inciso o), 109, 118, numeral 1, incisos h) 
y w), 372, numeral 1, inciso a), 377, numeral 3 y 378, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero de dos 
mil ocho, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se declara fundado el presente procedimiento administrativo sancionador electoral, instaurado 
en contra de la Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A. C., en los términos del 
considerando 2 de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se impone una amonestación pública a la Agrupación Política Nacional Nueva Generación 
Azteca, A. C., en los términos previstos en el punto considerativo 3 de la presente Resolución. 

TERCERO. Una vez que haya causado estado la presente Resolución, publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación. 

CUARTO. Notifíquese personalmente la Resolución de mérito. 

QUINTO. En su oportunidad archívese el presente expediente como asunto total y definitivamente 
concluido. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 21 de julio de 
dos mil diez, por votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio Andrade Martínez, Maestro 
Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa 
Fernández, Licenciado Marco Antonio Gómez Alcántar, Doctor Francisco Javier Guerrero Aguirre, Doctor 
Benito Nacif Hernández, Maestro Arturo Sánchez Gutiérrez y el Consejero Presidente, Doctor Leonardo 
Valdés Zurita. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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LISTA de Especialistas de Concursos Mercantiles con registro vigente ante el Instituto Federal de Especialistas 
de Concursos Mercantiles del Poder Judicial de la Federación, sujetos eventualmente al procedimiento de 
insaculación para la liquidación de los Partidos Políticos Nacionales que pierdan o les sea cancelado su registro 
ante el Instituto Federal Electoral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral. 

Lista de Especialistas de Concursos Mercantiles con registro vigente ante el Instituto Federal de 
Especialistas de Concursos Mercantiles del Poder Judicial de la Federación, sujetos eventualmente al 
procedimiento de insaculación para la liquidación de los Partidos Políticos Nacionales que pierdan o 
les sea cancelado su registro ante el Instituto Federal Electoral. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4, párrafo 2 del Reglamento para la Liquidación y Destino 
de los Bienes de los Partidos Políticos Nacionales que pierdan o les sea cancelado su registro ante el Instituto 
Federal Electoral, el Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
da a conocer la lista de Especialistas de Concursos Mercantiles con registro vigente, ante el Instituto Federal 
de Especialistas de Concursos Mercantiles del Poder Judicial de la Federación, sujetos eventualmente al 
procedimiento de insaculación para la liquidación de los Partidos Políticos Nacionales que pierdan o les sea 
cancelado su registro ante el Instituto Federal Electoral. 

ID PROFESION NOMBRE DEL ESPECIALISTA NUMERO DE 
REGISTRO 

DOMICILIO 

1 Lic. Der. Badin Cherit José Gerardo 6-09-0260-0 Hegel 207, 3er. Piso, colonia Chapultepec 
Morales, C.P. 11570 

2 C.P. Buerba Pérez Rafael 6-09-0201-2 Cofre de Perote 205-802, Torre D, colonia 
Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 

3 Lic. Der. De Velasco Mendivil Dionisio 
José 

6-09-0004-2 Av. Revolución 1884-105, colonia San 
Angel, C.P. 01000 

4 C.P.C. Estrella Menéndez Enrique 7-09-0279-5 Etla 12, colonia Hipódromo Condesa,
C.P. 06100 

5 Lic. Der. García y García Miguel 6-09-0301-6 Paseo de la Reforma 2620 PH4, colonia 
Lomas Altas, C.P. 11950 

6 Lic. Econ. Linares Lomelí Ernesto Andrés 6-09-0187-8 Félix Cuevas 204-2, colonia 
Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200 

7 C.P.C. Ojeda López Aguado Eduardo 7-09-0278-9 Periférico Sur 4293, 1er. Piso, colonia 
Jardines en la Montaña, C.P. 14210 

8 Lic. Der. Ramos Zepeda Dionisio 6-09-0091-6 Paseo de los Tamarindos 400-A, Piso19, 
colonia Bosques de las Lomas, C.P. 05120

9 Lic. Econ. Sánchez Santiago José Emilio 6-09-0081-8 Monte Cáucaso 1270, colonia 10 Lomas 
de Chapultepec, C.P. 11000 

10 Lic. Der. Sáyago Becerril Alejandro 6-09-0296-4 Nueva York 290, colonia Nápoles,
C.P. 03810 

11 C.P. Sierra Arrazola Gerardo 7-09-0223-9 Félix Cuevas 204-2, colonia 
Tlacoquemécatl del Valle, C.P. 03200 

12 Act. Tapia Izquierdo Daniel 6-09-0276-8 Agustín Manuel Chávez 1-103, colonia 
Zona Centro de Cd. Santa Fe, C.P. 01210 

13 C.P.C. Valenzuela Espinoza Ernesto 7-09-0207-7 Cuvier 108, colonia Anzures, C.P. 11590 

 

México, D.F., 8 de febrero de 2011.- El Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral, Alfredo Cristalinas Kaulitz.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Trigésimo Tercero de lo Civil 

Sría. *A* 
Exp. No. 1075/07 

EDICTO PUNTOS RESOLUTIVOS DE SENTENCIA DEFINITIVA 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por NAVARRO ORTIZ AGUSTIN en contra de 

SIPER, S.A. DE C.V. Y GERMAN VAZQUEZ FUENTES, deducido de la tercería excluyente de dominio 
promovida por FORD MOTOR COMPANY S.A. DE C.V., la C. Juez Trigésimo Tercero de lo Civil Interina, 
mediante auto veintiséis de octubre del dos mil diez y diecisiete de enero del dos mil once, se ordeno publicar 
los puntos resolutivos de la sentencia definitiva: de fecha veintiocho de septiembre del dos mil diez que dice 
RESUELVE: PRIMERO.- Ha sido improcedente la Tercería Excluyente de Dominio promovida por FORD 
MOTOR COMPANY S.A. DE C.V..- SEGUNDO.- Se condena al tercerista FORD MOTOR COMPANY S.A. DE 
C.V. al pago de las costas causadas en favor de la parte ejecutante AGUSTIN NAVARRO ORTIZ.- 
TERCERO.- Debiendo de publicar los puntos resolutivos de esta sentencia por dos veces de tres en tres días 
en el periódico milenio.- CUARTO.- Notifíquese 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días. 
- Periódico Imagen 
- Diario Oficial. 

México, D.F., a 25 de enero de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos *A* 

Lic. Lucía Martha Alemán Hernández 
 Rúbrica. (R.- 320168)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Novena Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO A: MARIA LUISA RIVAPALACIO RODRIGUEZ Y GRACIELA RIVAPALACIO RODRIGUEZ 
En los autos del cuaderno de amparo, relativo al TOCA 1438/2008/3 derivado del Juicio Ordinario Civil, 

seguido por AGUIRRE ORTEGA LETICIA Y OTROS, en contra de MARIA LUISA RODRIGUEZ SANTIBAÑEZ 
SU SUCESION Y OTROS, la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, ordenó 
emplazar por edictos a las terceras perjudicadas MARIA LUISA RIVAPALACIO RODRIGUEZ Y GRACIELA 
RIVAPALACIO RODRIGUEZ, de las demandas de garantías interpuestas por RICARDO PALMA 
ARGÜELLES, AGUIRRE ORTEGA LETICIA, ARAUJO RIVAPALACIOS JUAN ANTONIO, GOMEZ MARINO 
MARIA DEL CARMEN, GUTIERREZ CASTAÑEDA GRISELDA, LOBATO GARCIA MIJAN IGNACIO 
NORBERTO, RAMOS PEREZ RICARDO Y RAMOS PEREZ ALBERTO, JOSE ALFONSO MARTINEZ 
ESPINOZA Y CARLOS DAVID MUÑOZ ANCHONDO, haciéndole saber que cuenta con un término de 
TREINTA DIAS, contados a partir de la última publicación de este edicto, para comparecer ante la Autoridad 
Federal a defender sus derechos, quedando a su disposición las copias simples de traslado en la Secretaria 
de Acuerdos en la H. NOVENA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, sito en el Décimo Piso de la calle Río de la Plata número 48, Colonia Cuauhtémoc, Delegación 
Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en México Distrito Federal. 

México, D.F., a 20 de enero de 2011. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Novena Sala Civil 

Lic. María de la Luz Alonso Tolamatl 
Rúbrica. 

(R.- 320544) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 
Diligenciario 
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EDICTO 

SE CONVOCA postores primera almoneda de remate que se efectuará a las DOCE HORAS DEL DIA 
VEINTICINCO DE MARZO DEL DOS MIL ONCE, respecto del bien inmueble ubicado en el departamento 
numero ciento uno, del edificio en condominio marcado con el numero ciento cuarenta y tres, de la calle Nao 
Victoria, actualmente calle Canadá, del fraccionamiento Costa Azul, en la Ciudad y Puerto de Acapulco, 
perteneciente al Distrito Judicial de Tabares del Estado de Guerrero, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo que asciende a la cantidad de NOVECIENTOS CUARETA Y CUATRO MIL PESOS, 
CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. Expediente 280\2009. Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
JUAN MANUEL CONNORS GARCIA, en contra de ENRIQUE CARVAJAL CAMPILLO y otro. 

Para su publicación por tres veces dentro del término de nueve días en el Diario Oficial de la Federación. 

Heroica Puebla de Zaragoza, a 15 de febrero de 2011. 
Juzgado Sexto de lo Civil 

El Diligenciario de los Expedientes Pares 
Lic. Gonzalo Maceda Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 319707)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
LIZETH ANGEL OROZCO. 
En los autos del juicio de amparo directo número 752/2010, promovido por RENE CARDONA AGUIRRE, 

en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca penal 601/2006, por auto de fecha dos de diciembre de dos mil diez, 
el Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la 
tercero perjudicada LIZETH ANGEL OROZCO, por medio de edictos para que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, B.C., a 19 de enero de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 320386)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACION.- JUZGADO DECIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
Quejosa: Stella Alicia Madrigal Alvarez. 
Terceros perjudicados: Víctor Manuel Becerril Núñez y otros. 
En los autos del juicio de amparo 807/2010-VII, promovido por Stella Alicia Madrigal Alvarez, contra actos 

del Juez Vigésimo Noveno de lo Familiar del Distrito Federal, por auto de veinte de enero de dos mil once y 
tomando en consideración que agotó la investigación para emplazar a los terceros perjudicados Víctor Manuel, 
Julio, Violeta y Alma Iris, todos de apellidos Becerril Núñez, en términos del numeral 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo, con relación al diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, ordenamiento 
de aplicación supletoria a la ley primeramente citada, se ordena realizar su emplazamiento por medio de 
edictos a costa de la quejosa, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de circulación nacional, debiéndose publicar por tres veces, de siete en siete días, para dar a 
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conocer por esos medios a dichos terceros perjudicados que tienen el término de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación para comparecer a juicio, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este juzgado, la 
cual contendrá en síntesis la determinación judicial que ha de notificarse. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de enero de 2011. 

Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Rafael Enrique Domínguez Bolaños 

Rúbrica. 
(R.- 320080)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo Civil 
Lázaro Cárdenas, Mich. 

EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
En autos del expediente número 544/2008, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 

SANTIAGO LUNA LEYVA, frente a MARIANO PEREZ NICOLAS, se señalaron las 11:00 ONCE HORAS DEL 
DIA 3 TRES DE MARZO DEL AÑO 2011 DOS MIL ONCE, para el desahogo de la Primera Almoneda Pública 
de Remate del siguiente bien inmueble: 

1. Lote 8 ocho, manzana 18 dieciocho, zona 1 uno, Colonia ejido de Acalpican, del municipio de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán. 

Valor pericial: $295,691.45 (DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN 
PESOS 45/100 M.N.) sirviendo de base para el remate la cantidad asignada como valor pericial y como 
postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicho valor. 

El presente edicto se ordenó publicar 3 tres veces dentro de nueve días en el periódico Oficial de la 
Federación y Estrados de este Juzgado, convocándose postores a la audiencia de remate. 

Ciudad Lázaro Cárdenas, Mich., a 8 de febrero de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Segundo de lo Civil 

Lic. Juan Manuel Cisneros Jurado 
Rúbrica. 

(R.- 320573)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero Civil 

Zamora, Mich. 
EDICTO 

En el juicio mercantil ejecutivo número 1385/2006, seguido por CAJA POPULAR 14 DE NOVIEMBRE, 
A.C., frente a CARLOS MACIEL CONTRERAS Y MA. DE LOS ANGELES RAMIREZ O CLEMENTINA 
ADAME DUARTE, se fijaron las 12:00 horas del día 8 ocho de marzo del año en curso, para REMATAR EN 
PRIMERA ALMONEDA que tendrá verificativo en el interior del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Civil de este Distrito Judicial, ubicado en la calle Virrey de Mendoza número 195, esquina Apatzingan, 
piso 1-B, de Zamora, Michoacán, lo siguiente: 

Predio urbano ubicado en calle sin nombre L-5 MZ. C. del fraccionamiento Vista Hermosa de Purépero, 
Michoacán, que mide y linda: 

NORTE, 10.00 metros con lote 19 de la misma manzana; 
SUR, 10.00 metros con calle sin nombre; 
ORIENTE, 20.00 metros con lote número 6 de la misma manzana; 
PONIENTE, 20.00 metros con lote número 4 de la misma manzana. 
Mismo que tiene un valor pericial promedio de los avalúos de: $46,000.00 (CUARENTA Y SEIS MIL 

PESOS 00/100 M.N.) 
Sirve de base para el remate el valor pericial fijado y sera postura legal la que cubra las dos terceras 

partes de dicha cantidad. 
Zamora, Mich., a 3 de febrero de 2011. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero Civil 
Lic. Claudia Alejandra Ortiz Sámano 

 Rúbrica. (R.- 320720) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 
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Uruapan, Mich. 
EDICTO 

SEXTA ALMONEDA. 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 954/2007 promovido por el licenciado Josafat Patiño Barrera 

frente a Manuel Bernardo Chávez Quezada; se señalaron las 13:00 trece horas del día 3 tres de marzo de la 
anualidad en curso, para que se lleve a cabo el desahogo de la audiencia de remate en sexta almoneda 
respecto del bien inmueble: terreno urbano y construcción ubicado en la calle Rajuela número 7 siete, 
lote 2 dos, manzana 0, del frente denominado “Lomas de Uruapan” de esta ciudad. Mandándose anunciar 
mediante la publicación de 1 un edicto en el Diario Oficial de la Federación, así como en la puerta de este 
Tribunal, convocando postores; sirviendo de base la cantidad de $266,310.99 doscientos sesenta y seis mil, 
trescientos diez pesos 99/100 m.n. que es la cantidad que resulta del promedio de deducir un 10% diez por 
ciento a la anterior y como postura legal la que cubra las dos terceras partes de tal valor. 

Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, a 13 de enero de 2011. 
El Secretario del Juzgado 

P.J. Fernando Reyes Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 320914)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Primera Sala Civil 
EDICTO 

MAURO DE LOS SANTOS SANCHEZ 
Por medio del presente se hace del conocimiento de la demanda de garantías interpuesta por MARIO 

MARTIN TORRES CASTAÑEDA quien se ostenta como mandatario judicial de JAVIER CRUZ MARTINEZ en 
contra de la sentencia dictada por esta Sala el doce de noviembre del dos mil diez, en el toca 666/2008/09 
para resolver el recurso de apelación interpuesto por parte actora por conducto de su mandatario judicial 
en contra de la sentencia definitiva de fecha veintiséis de abril del dos mil diez, dictada por el Juez 
Cuadragésimo Primero de lo Civil en los autos del juicio ORDINARIO CIVIL seguido por CRUZ MARTINEZ 
JAVIER en contra de GUADALUPE ENRIQUEZ SIMON. A efecto de que acuda el tercero perjudicado 
MAURO DE LOS SANTOS SANCHEZ el término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación, ante el Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en Turno en defensa de sus 
intereses. Quedando a disposición en la Secretaria de esta Sala las Copias de traslado respectivas. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
México, D.F., a 15 de febrero de 2011. 

El Secretario de Acuerdos de la Primera Sala Civil 
Lic. Mario Alfredo Miranda Cueva 

Rúbrica. 
(R.- 320933)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Guadalajara, Jal.  

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: 
Mario Alberto Ramírez Morales y/o Custeg, Custodia de Transporte y Seguridad Privada, sociedad 

anónima de capital variable. 
Mediante demanda de garantías presentada el día tres de diciembre de dos mil nueve, Enrique Ibarra 

Aparicio, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la Décima Tercera Junta 
Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo consistir como sigue: “Señalo 
como acto reclamado la resolución definitiva en forma de laudo, dictada por la responsable el 20 de octubre 
de 2009”; a quienes se les emplaza por medio del presente edicto y se les hace saber que deben presentarse 
ante el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las que resulten de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los 
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estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 49/2010, del índice 
de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Para su publicación: 
- "Diario Oficial de la Federación", México, Distrito Federal. 
- Periódico  "Excélsior", México, Distrito Federal.  

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 14 de enero de 2011. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Marco Antonio López Jardines 
Rúbrica. 

(R.- 320223)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Guadalajara, Jal. 
EDICTO 

A: Refacciones Automotrices y Amortiguadores, Sociedad Anónima de Capital Variable, también conocido 
como “RAYASA”. 

Juicio de amparo directo 105/2011, promovido por Mayoreo Automotriz y Agrícola, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, por conducto de sus endosatarios en procuración Ana Rosa Gutiérrez González y Francisco 
Marco Velez Naranjo, radicado en el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, se mandó 
emplazarlo conforme artículos 30, fracción II y 167 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, para que, se apersone al juicio como tercero perjudicado en el término de treinta días 
contado a partir del siguiente al de la última publicación. Queda a su disposición en Actuaría del Tribunal copia 
de demanda de garantías. 

NOTA: Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Guadalajara, Jal., a 15 de febrero de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Lic. María Regina Scherer Ibarra 
Rúbrica. 

(R.- 321079)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Primero de lo Civil 

Uruapan, Mich. 
EDICTO 

PRIMER ALMONEDA. 
Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil número 232/2008 que sobre pago de pesos promueve Abelino 

Medina Lombera a través de su endosatario en procuración licenciado Adolfo Villa Solorio frente a Juan 
Carlos Hernández Alvarez y otros, se señalaron las 13:00 trece horas del día 28 veintiocho de marzo del año 
en curso, para el desahogo de la audiencia de remate en primera almoneda respecto del bien inmueble: 
terreno urbano y construcción, ubicado en la calle Cutzi número 93 noventa y tres, vivienda unifamiliar Santa 
Bárbara de esta ciudad, construcción moderna tipo económico que mide y linda al Norte 15.00 metros con lote 
número 5, al Sur, 15.00 quince metros con Lote número 3, Oriente, 6.00 seis metros con lote número 26, 
Poniente 6.00 metros con calle Cutzi de su ubicación. Mandándose anunciar mediante la publicación de tres 
edictos, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y en la puerta de este Tribunal convocando 
postores, sirviendo de base la cantidad de $236,000.00 doscientos treinta y seis mil pesos 00/100 m.n. que es 
la cantidad que resulta de las dos tasaciones que obran en el expediente Siendo la postura legal al que cubra 
las dos terceras partes. 

Uruapan del Progreso, Michoacán de Ocampo, a 13 de enero de 2011. 
El Secretario del Juzgado 

P.J. Fernando Reyes Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 321096) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
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México 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio ordinario mercantil, promovido por  Juquilita Distribuidora de Pollo S.A. de C.V., en 

contra de Angélica Esquivel Duran, expediente número 995/2007, el Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil 
del Distrito Federal, ordeno lo siguiente:  

Se convocan postores a la subasta judicial en séptima almoneda, respecto del cincuenta por ciento del 
inmueble embargado el cual se encuentra ubicado en calle 3 de mayo, lote 30, manzana 2, colonia San Juan 
Xalpa, Delegación Iztapalapa, en esta ciudad, que tendrá verificativo en el local de este juzgado a las diez 
horas con treinta minutos del día cuatro de marzo del año en curso, cuyo precio de avalúo respecto de ese 
cincuenta por ciento, es la cantidad de $898,369.08 (ochocientos noventa y ocho mil, trescientos sesenta y 
nueve pesos 08/100 moneda nacional), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio 
mencionado. Publíquese el edicto por una sola vez en el tablero de avisos judiciales de este juzgado, así 
como en el Diario Oficial de la Federación. Para participar como postor se deberá depositar una cantidad igual 
al diez por ciento del valor del bien inmueble referido. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el Juez Quincuagésimo 
Tercero de lo civil del Distrito Federal, Maestro en Derecho Francisco René Ramírez Rodríguez, ante la 
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa, autoriza y da fe.- Rúbricas. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos “A” 

Lic. Rosario Adriana Carpio Carpio 
Rúbrica. 

(R.- 321098)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Primer Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Mercantil correspondiente al Estado de Jalisco 
EDICTO 

Se admite en los autos del Juicio Tramitación Especial promueve JOSE ALEJANDRO HERNANDEZ 
RAMIREZ, contra COOPERATIVA CAJA POPULAR PUERTO VALLARTA, S.C.L. por conducto de quien 
resulte ser su representante legal, expediente 4676/2010 para la cancelación y reposición por extravió de los 
pagares 45478 pagare 45759 pagare 45937 pagare 45938 pagare 46090 pagare 46091 de $100,000.00 
pagare 45112 de $80,000.00 pagare 47188 de $65,000.00 Pagare 48187 de $50,000.00 se ordena la 
presente publicación para que se presenten quienes se opongan o créanse con derechos a deducir en un 
termino de 60 días a partir de la publicación 

NOTA: Para su publicación por una vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 11 de febrero de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Patricia González Toledo 
Rúbrica. 

(R.- 321111)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Sexto Civil 

Morelia, Mich. 
EDICTO 

JUZGADO SEXTO CIVIL 
CONVOCANDO POSTORES: 
Dentro del Juicio Ordinario Mercantil número 286/2009, que PROMUEVE BBVA BANCOMER S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER DIRECCION FIDUCIARIA 
COMO CAUSAHABIENTE DE BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA Y COMO FIDUCIARIO EN EL 
FIDEICOMISO IDENTIFICADO ACTUALMENTE CON EL NUMERO F/27121-3 Y CON EL NOMBRE DE 
FIDEICOMISO DE INVERSION Y ADMINISTRACION PARA LA REACTIVACION Y DESARROLLO 
ECONOMICO DEL ESTADO MICHOACAN, FRENTE A NORMA MELCHOR GARCIA, se señalaron las 11:00 
once horas del día 8 ocho de marzo del año en curso, para que se lleve a cabo en este juzgado la audiencia 
pública de remate en su PRIMER ALMONEDA, del siguiente bien inmueble: 
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1.- El predio urbano con casa habitación ubicado en la calle Diagonal de Aldama número 6 seis colonia 
centro en Uruapan Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, 15.00 metros con 
propiedad que en este acto se aplica a los señores IRINEO GASPAR DUEÑAS Y DOLORES MADRID 
SANCHEZ DE GASPAR; AL SUR, 15.00 metros con propiedad de Miguel Banderas, divide una barda de 
doble medianera; AL ORIENTE, 6.00 metros con calle Diagonal de Aldama de su ubicación y AL PONIENTE, 
6.00 metros con propiedad que se les aplicará a los señores IRINEO GASPAR DUEÑAS Y DOLORES 
MADRID SANCHEZ DE GASPAR; con una superficie total de 90.00 noventa metros cuadrados- 

VALOR PERICIAL TOTAL.- $570,000.00 quinientos setenta mil pesos 00/100 m.n. 
POSTURA LEGAL.- La que cubra 2/3 dos terceras partes de dicha suma. 

Morelia, Mich., a 11 de febrero de 2011. 
El Secretario de Acuerdos 
C. Felipe Pimentel Zarco 

Rúbrica. 
(R.- 320462)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

A QUIEN CORRESPONDA: 
En los autos del juicio de amparo número 516/2010-7, promovido por José Manuel Guerrero Ramos, 

contra actos del Fiscal para Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros perjudicados Jorge González Macias y Enrique Valverde Galeana, 
con apoyo en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado de 
Distrito, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un término de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de México, Distrito Federal; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de febrero de 2011. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Asdrúbal González Ramírez 

Rúbrica. 
(R.- 321122)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de lo Civil 

Puebla, Pue. 
Diligenciario Non 

EDICTO 
DISPOSICION JUEZ DECIMO DE LO CIVIL, EXPEDIENTE NUMERO 135/2010, JUICIO EJECUTIVO 

MERCANTIL, PROMUEVE MIGUEL ANGEL REYES GONZALEZ, DEMANDADO BLAS BENITO SANCHEZ 
MARTINEZ. 

CONVOQUENSE POSTORES PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA LOTE DE TERRENO Y 
CONSTRUCCION, LOTE 26 MANZANA 31, ZONA DOS DEL EJIDO DE SAN BALTAZAR CAMPECHE, 
ACTUALMENTE CASA NUMERO CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTIDOS LETRA “A” DE LA CALLE 
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE, JUNTA AUXILIAR DE SAN BALTAZAR CAMPECHE DE PUEBLA, PUEBLA, 
INSCRITO EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL NUMERO DE PREDIO 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE GUION UNO, TOMO DOSCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO DIAGONAL DOS MIL, TOMO QUINTO DE DICHO REGISTRO, SIENDO POSTURA 
LEGAL LA DE CIENTO VEINTIDOS MIL PESOS, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, DEBIENDOSE 
HACER POSTURA DENTRO DE DIEZ DIAS SIGUIENTES A LA SEGUNDA PUBLICACION, VENCE 
TERMINO DOCE HORAS DEL DECIMO DIA. 

Diligenciaria 
Lic. Alicia Frida Márquez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 311134) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Tercero Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

Convóquese postores: 
Dentro de los autos que integran el Juicio Ordinario Mercantil, número 657/2008, promovido por los 

apoderados jurídicos de FONDO MIXTO PARA EL FOMENTO INDUSTRIAL DE MICHOACAN (FOMICH), 
frente a JULIAN GARCIA ROMERO Y JULIAN GARCIA BECERRA, se ordenó sacar a remate en PRIMERA 
ALMONEDA, el siguiente bien inmueble: 

1.-  Predio Urbano con Casa Habitación ubicado en Prolongación de la calle Madero sin número, Colonia 
Centro de la Población de la Huacana, Michoacán, el cual cuenta con las siguientes medidas y colindancia: AL 
ORIENTE: 500.00 quinientos metros con DELFINO BECERRIL; AL PONIENTE: 15.00 quince metros con 
Prolongación de la calle Madero sin número, que es la de su ubicación; AL NORTE: 21.20 veintiún metros 
veinte centímetros con PEDRO MURILLO DAGIO; AL SUR: 20.00 veinte metros con FRANCISCO 
MALDONADO BALDOVINOS Y ANTONIA LOPEZ RIVERA. Con una superficie total de 309.00 trescientos 
nueve metros cuadrados.- 

Debiendo servir de base a dicha almoneda, la cantidad de $609,000.00 (SEISCIENTOS NUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.); y como postura legal la que cubra las 2/3 dos terceras partes de dicha suma.- 

Convóquese postores mediante la publicación de 3 tres edictos, dentro de 9 nueve días, en los estrados 
de este Juzgado, Diario Oficial de la Federación, así como en el Juzgado Civil de Ario de Rosales.- 

El remate tendrá verificativo el día 29 veintinueve de marzo del año en curso, a las 10:00 diez horas en la 
Secretaría de este Juzgado.- 

Morelia, Mich., a 27 de enero de 2011. 
La Secretaria 

Lic. Hortencia Guzmán Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 320858)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Baja California 
Juzgado Tercero de lo Civil 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

SE CITAN POSTORES: 
En el expediente numero 1479/2007-3 relativo al juicio ORDINARIO MERCANTIL promovido por Acyma 

del Noroeste S.de R.L. de C.V., en contra de Kasis Inmobiliaria S.A. de C.V., se ordenó sacar a remate en 
TERCERA PUBLICA ALMONEDA los bienes embargados que consiste en los lotes de terreno numeros 
1 y 2 de la manzana U3-1 del Fraccionamiento Mision Coronado de la ciudad de Ensenada Baja California con 
una superficie de 444.21 metros cuadrados y 384.19 metros cuadrados respectivamente. 

FECHA DEL REMATE: NUEVE HORAS DEL DIA DIECISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
BASE DEL REMATE:- Por lo que corresponde al primer lote $496,000.00 pesos (cuatrocientos noventa y 

seis mil pesos con 00/100 moneda nacional) y del segundo lote precisado $429,000.00 pesos (cuatrocientos 
veintinueve mil pesos con 00/100 moneda nacional) y por tratarse de tercera almoneda sera con deducción de 
un diez por ciento para cada uno de los inmuebles, del precio que se haya fijado en la segunda almoneda. 

LOS AUTOS QUEDAN A DISPOSICION DEL INTERESADO EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 
Publicarse por: tres veces dentro de nueve días 
Estrados de éste Juzgado, 
Recudacion de Rentas del Estado, 
periodico local que bajo su responsabilidad designe la parte actora en el entendido que la misma 

publicación deberá producirse en el mismo medio de difusión y en el Diario Oficial de la Federación. 

Tijuana, B.C., a 28 de noviembre de 2010. 
La C. Sria. de Acuerdos del Juzgado Tercero Civil 

Lic. María Antonieta Murillo Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 321086) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
ZAMORA, MICHOACAN 
Dentro de los autos del juicio Ejecutivo Mercantil numero 670/06 promovido por los endosatarios en 

procuración de Caja Popular 14 de Noviembre, A.C., en contra de José Armando Medina Tapia, José Luis 
Silva López y José Alonso Ambriz, se señalaron las 14:00 catorce horas del día 25 veinticinco de marzo del 
año en curso para la celebración de la audiencia de remate en su SEGUNDA ALMONEDA, respecto del 
siguiente bien inmueble: 

Finca urbana sin número, con frente a la calle Alfonso Corona del Rosal, construida sobre el lote número 4, 
Manzana F, del Fraccionamiento Valle, de Zacapu, Michoacán, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, 20.00 veinte metros, con propiedad privada; AL SUR, 20.00 veinte metros con propiedad privada; 
AL ORIENTE, 6.40 seis metros cuarenta centímetros, con calle de su ubicación y AL PONIENTE, 6.40 seis 
metros cuarenta centímetros, con propiedad privada, con un área total de 128.00 M2 ciento veintiocho metros 
cuadrados y con un valor pericial en la suma de $461,361.60 (CUATROCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.), que resulta de la reducción del 10% por ciento al 
valor pericial asignado en Primera Almoneda. 

Es base para el remate el valor pericial asignado en autos y es postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del mismo.- CONVOQUENSE POSTORES. 

Atentamente 
Zamora, Mich., a 26 de enero de 2011. 

El Secretario de Acuerdos 
C. Leonardo López Magaña 

Rúbrica. 
(R.- 321118)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Mérida, Yucatán 
Sección Amparos 

Mesa II 
Exp. 572/2009 

EDICTO 

JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
CALLE 47 No. 575-H X 45 Y 84-a 
SEGUNDO PISO 
COL. SANTA PETRONILA 
MERIDA, YUCATAN, MEXICO 
WILBERTH CANTO 
Domicilio ignorado 
En autos del expediente número 572/2009-II, formado con motivo de la demanda de amparo indirecto 

promovida por TOMAS ANGEL DIAZ ECHEVERRIA, contra actos de la agente Quinta Investigadora del 
Ministerio Público del Fuero Común, se le tuvo como tercero perjudicado en este asunto, ordenándose 
emplazarlo como tal personalmente, a fin de que comparezca en defensa de sus derechos, de estimarlo 
pertinente. Ahora bien, toda vez que a pesar de las gestiones realizadas, según constancias que aparecen en 
autos, no ha sido posible localizarlo para llevar adelante dicha diligencia, con fundamento en la fracción II  
del artículo 30 de la Ley de Amparo, se le emplaza por medio de edictos en los términos del numeral 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que debe comparecer 
ante este JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE YUCATAN, en un plazo de treinta días 
contados a partir del siguiente a la última publicación; requiriéndolo para que dentro del lapso señalado 
proporcione domicilio para oír y recibir citas y notificaciones apercibido que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado, asimismo se le hace saber que la parte quejosa atribuye a la autoridad responsable lo 
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siguiente: “De la ciudadana Agente Quinta Investigadora del Ministerio Público reclamo el acuerdo dictado con 
fecha veintinueve de abril del año dos mil nueve en los autos de la Averiguación Previa 2244/5a/2008 y que 
me fue notificado por medio de cédula el dos de mayo en curso...". Por lo que queda a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado Federal copia de la demanda de garantías y se le hace saber que el informe 
justificado de la autoridad responsable se encuentra glosado al expediente relativo para conocimiento de las 
partes y ejercicio de sus derechos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, expido el presente edicto en la ciudad de 
Mérida, Yucatán, a los treinta y uno de enero de dos mil once. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Lic. Karen Azalia Mendoza Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 320412)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Supremo Tribunal de Justicia de Michoacán  

Primera Sala Civil 
Morelia, Mich. 

EDICTO 

Sucesiones a bienes de María de Jesús Sánchez García y de Armando García Sánchez, representadas 
por José Refugio García Correa y por Rafael García Sánchez, respectivamente, así como éste último, por su 
propio derecho. 

Dentro de los autos del juicio de amparo directo civil 159/2009 que se sigue en el Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo Primer Circuito, con motivo de la demanda de garantías promovida por Rodolfo 
Bastida Marín, contra un acto de esta Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Michoacán, consistente en la resolución de fecha 14 de noviembre del 2008, pronunciada en los autos del 
toca I-82/2007, relativo al recurso de apelación hecho valer por el ahora quejoso y por Arnulfo Hurtado Torres, 
así como la adhesión al primero de ellos por BBVA Bancomer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero BBVA Bancomer, en contra de la sentencia definitiva dictada en el juicio ordinario 
civil número 523/2003 y su acumulado 83/2004 que, sobre cancelación de un gravamen y otras prestaciones, 
promovieron los citados Hurtado Torres e institución financiera frente al Registro Público de la Propiedad Raíz 
en el Estado y otros, y sobre reivindicación de un inmueble y diversas prestaciones, siguió el segundo de 
aquéllos en contra del referido Bastida Marín, respectivamente, se ha ordenado emplazar por edictos a costa 
del impetrante de amparo a los terceros perjudicados sucesiones a bienes de María de Jesús Sánchez García 
y de Armando García Sánchez, representadas por José Refugio García Correa y por Rafael García Sánchez, 
respectivamente, así como a éste último, por su propio derecho, mismos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que queda a su disposición en 
la Secretaría de Acuerdos de esta Sala copias de la citada demanda constitucional, para que dentro 
del término de treinta 30 días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante 
aquel alto tribunal a deducir sus derechos, dejándose, además, en los estrados de este tribunal, copia íntegra 
de esta resolución por el tiempo del emplazamiento, apercibidos que de no acudir dentro del plazo indicado, 
se les tendrá por debidamente emplazados. 

Morelia, Mich., a 15 de febrero de 2011. 
La Secretaria de Acuerdos de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Lic. María Elizbeth Santibáñez Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 320924) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

EDICTO 

- PATRICIA ROMAN TRUJILLO, EN NOMBRE PROPIO, COMO ACCIONISTA DE LA PERSONA MORAL 
DENOMINADA TRANSPORTES TRES CAMINOS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ASI 
COMO EN SU CARACTER DE ALBACEA DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DE DANIEL 
WILEBALDO ESCOBAR OLIVARES, EN REPRESENTACION DE SUS MENORES HIJOS PATRICIA EDITH 
ESCOBAR ROMAN Y ANGEL DANIEL ESCOBAR ROMAN; Y EN REPRESENTACION DE LYDIA ROMAN 
TRUJILLO. 

En los autos del juicio de amparo número 276/2010-3 y su acumulado 362/2010-3, promovidos por Abiel 
Alejandro Fresnillo Caballero, José Abelardo Morales González y Luís Enrique Pedroza Lomas, contra actos 
del Juez Primero de Primera Instancia de lo Penal, con residencia en esta ciudad, y en virtud de que se les 
señaló a ustedes como terceros perjudicados desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento al 
acuerdo dictado el veintiocho de octubre del año en curso, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado 
emplazarles a juicio por edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación que se editan en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición de los terceros 
perjudicados, en la Actuaría de este Tribunal copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende 
se cita como acto reclamado: “Señalo como actos reclamados, el auto de formal prisión de fecha 1 de 
diciembre del 2008, dictado por el C. Juez Primero Penal del Tercer Distrito Judicial del Estado con residencia 
en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas, en la causa penal 0065/2008 instruida en mi contra por los delitos 
de fraude específico y abuso de confianza, resolución que me fuera notificada el día 15 de Junio del 2010 y 
sus consecuencias como son la privación virtual de mi libertad; así como la suspensión de los derechos o 
prerrogativas que tengo como ciudadano, tal como lo establece el artículo 38 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos”, haciéndoles saber que cuentan con un término de treinta días contado a partir de 
la última aplicación de los edictos, para que ocurran ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos, 
quedando a su disposición copia de demanda; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones les 
surtirán por lista en los estrados de este tribunal. Señalándose las DOCE HORAS DEL VEINTIOCHO DE 
MARZO DOS MIL ONCE, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio. 

Fíjese en los estrados de este juzgado, copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento. 

Atentamente 
Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de diciembre de 2010. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Lic. José Luis Vargas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 320384)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS. 
FERMAN MAURICIO ZENTENO MONTESINOS Y SALATIEL MORALES CABRERA, APODERADO 

LEGAL DE LA EMPRESA DENOMINADA GRUPO INDUSTRIAL MOZEN SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, CON DOMICILIO EN SEGUNDA AVENIDA SUR PONIENTE NUMERO 1836 Y/O EN 
AVENIDA CHICOASEN NUMERO 1547, PLANTA ALTA DE LA COLONIA MIRAVALLE DE ESTA CIUDAD 
Y/O CALLE SANTA TERESA NUMERO 404 DEL FRACCIONAMIENTO SAN PEDRO DE ESTA CIUDAD Y/O 
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AVENIDA CENTRAL PONIENTE NUMERO 1123 DE ESTA CIUDAD, INDISTINTAMENTE (LA FUENTE DE 
TRABAJO). EN SU CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN DONDE QUIERA QUE SE ENCUENTREN. 

EN EL JUICIO DE AMPARO NUMERO 540/2010, PROMOVIDO POR JORGE MARTINEZ TIRADO Y 
OTROS, CONTRA ACTOS DE LA JUNTA ESPECIAL NUMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y DE OTRA AUTORIDAD, POR 
AUTO DE ESTA FECHA SE ORDENO A EMPLAZAR A USTEDES COMO EN EFECTO LO HAGO, 
POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA 
REPUBLICA MEXICANA, PARA QUE EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS SIGUIENTES AL DE LA ULTIMA 
NOTIFICACION, SE APERSONEN A ESTE JUICIO EN SU CARACTER DE TERCEROS PERJUDICADOS, 
SI ASI CONVINIERE A SUS INTERESES; APERCIBIDOS QUE DE NO COMPARECER POR SI O POR 
APODERADO O GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLOS, SE ORDENARA QUE LAS SUBSECUENTES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL SE REALICEN POR MEDIO DE LISTA QUE SE 
PUBLICA DIARIAMENTE EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO 28, FRACCION III, DEL ORDENAMIENTO LEGAL EN COMENTO; EN EL 
ENTENDIDO DE QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS GENESIS DE ESTE EXPEDIENTE, 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE JUZGADO. 

Y PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION Y EN UN PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, 
EXPIDO EL PRESENTE, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A VEINTIDOS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Rodrigo Cruz Domínguez 

Rúbrica. 
(R.- 320395)   

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Juzgado Segundo Civil de Partido 

Secretaria 
Irapuato Gto. 

EDICTO 

POR ESTE PUBLICARSE TRES VECES DENTRO DE 9 DIAS EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, TABLERO DE AVISOS O PUERTA DEL JUZGADO CIVIL DE PARTIDO GUANAJUATO, 
GTO., Y TABLERO DE AVISOS O PUERTA JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PARTIDO DE IRAPUATO; 
ANUNCIANDO VENTA TERCERA ALMONEDA BIENES INMUEBLES EMBARGADOS JUICIO ORDINARIO 
MERCANTIL NUMERO 93/2006 PROMUEVE LIC. FRANCISCO SANCHEZ MARTINEZ CONTRA VILLA DE 
CARDENAS Y ANEXOS, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE REGIMEN ILIMITADO Y OTROS, 
SOBRE CUMPLIMIENTO CONTRATO CREDITO HABILITACION O AVIO Y OTRAS RECLAMACIONES, 
CONSISTENTE: 

1.- SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 4, MANZANA 10, ZONA 2, UBICADO POBLADO DE 
LA NORIA, MUNICIPIO IRAPUATO, GTO., SUPERFICIE 1449.49 METROS CUADRADOS, SIGUIENTES 
MEDIDAS Y COLINDANCIAS: NORTE 32.57 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; ESTE 46.98 METROS 
CON CALLE SIN NOMBRE; SUR 32.43 METROS CON CALLE SIN NOMBRE Y OESTE 42.64  
METROS CON SOLAR 3, VALOR $1’112,160.00 UN MILLON CIENTO DOCE MIL CIENTO SESENTA 
PESOS 00/100 M.N., CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES AVALUO ACTUALIZADO PERITO 
DESIGNADO ACTOR, Y ASCIENDEN A $1’853,600.00 PESOS, CON DEDUCCION DEL 10% POR 
TRATARSE DE TERCERA ALMONEDA. 

2.- SOLAR URBANO IDENTIFICADO COMO LOTE 9, MANZANA 11, ZONA 1, UBICADO EN POBLADO 
DE GUADALUPE, PERTENECIENTE A GUANAJUATO, GTO., SUPERFICIE 1583.65 METROS 
CUADRADOS, SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS NORESTE 34.71 METROS CON SOLAR 3; 
SURESTE 34.76 METROS CON CALLE SIN NOMBRE; SUROESTE 51.12 METROS CON SOLAR 10, Y 
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OESTE 19.42 CON CALLE SIN NOMBRE; AL NOROESTE 34.52 EN LINEA QUEBRADA CON SOLAR 20, 
VALOR $569,800.00 QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N., 
CORRESPONDE DOS TERCERAS PARTES AVALUO ACTUALIZADO PERITO DESIGNADO ACTOR, Y 
ASCIENDE A $949,800.00., CON DEDUCCION DEL 10% POR TRATARSE DE TERCERA ALMONEDA; 

ALMONEDA TENDRA VERIFICATIVO DESPACHO JUZGADO SEGUNDO CIVIL, IRAPUATO, GTO, DIA 
10 MARZO 2011 A LAS 13:00 HORAS, SIENDO POSTURA LEGAL CANTIDAD CUBRA DOS TERCERAS 
PARTES DEL VALOR PERICIAL ASIGNADO A INMUEBLES CONVOQUENSE POSTORES Y CITESE 
ACREEDORES. 

Irapuato, Gto., a 19 de enero de 2011. 
La Secretaria Juzgado Segundo Civil de Irapuato, Gto. 

Lic. Jannelt López Moreles 
Rúbrica. 

(R.- 320408)   
Coahuila de Zaragoza 

Poder Judicial del Estado de Coahuila 
Distrito Judicial de Monclova 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, Coah. 
EDICTO DE REMATE 

En el expediente numero 669/2009, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el 
Licenciado ARTURO CORTINAS RAMIREZ, en su carácter de apoderado General para Pleitos y Cobranza 
de la Empresa Denominada CREDINOR, S.A. DE C.V., en contra de DESARROLLO DE INGENIERIA DE 
PLATA, S.A DE C.V., ADRIAN RUIZ DEL ANGEL y JUANA MARIA JASSO LUIS, se dicto un auto de fecha 
nueve de febrero del dos mil once, por el Juez Segundo de Primera Instancia en Materia Civil del 
Distrito Judicial de Monclova, en donde se decreto de conformidad con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles Supletoria a la 
Materia Mercantil, se anunciara la venta por medio de edictos en solicitud de postores mismos que deberán 
publicarse por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, en la tabla de avisos de éste Juzgado, sobre 
los siguientes bienes inmuebles: 

“Lote de terreno y finca urbana ubicada por Ave. Hidalgo marcado con el número 144, manzana 10, 
fracciones “A” y “C” primer Fraccionamiento de Cobian de la Zona Centro de la ciudad de Torreón, Coahuila, 
con una superficie de 318.40 metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: al Norte colinda 
con Av. Hidalgo; al Sur colinda con Privada Pipila; al Oriente colinda con Fracción B y D del Lote 34; y al 
Poniente colinda con Fracción B y D del Lote 33, inscrita bajo la partida 1861, foja 226, libro 43-B, Sección I 
del 5 de abril de 2001; haciéndose saber que la cantidad base para el remate de éste inmueble será la de 
$1’300,00.00 (UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS MIL 00/100 M.N.); así como el Lote de terreno y finca 
urbana ubicada por Priv. Degollado Sur, esq. con Priv. Narciso Mendoza, con el número 354, Manzana No. 2-11 
Fracc. Primero de Cobian de la Zona Centro de la ciudad de Torreón, Coahuila, con las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte colinda con Priv. Narciso Mendoza (Frente); al Sur colinda con propiedad de Consuelo 
Cuevas; al Oriente colinda con Priv. Degollado Sur (Frente); al Poniente colinda con propiedad particular; 
haciéndose saber que la cantidad base para el remate de éste inmueble será la de $298,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.).” 

Siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de las referidas cantidades, tomando en cuenta 
una reducción del diez por ciento de dichas cantidades, señalándose las DIEZ HORAS DEL DIA QUINCE DE 
MARZO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo en el local de este Juzgado la audiencia de remate. 

Monclova, Coah., a 15 de febrero de 2011. 
Secretario 

Lic. Federico Javier Castillo Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 321091) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, 
PUEBLA. ANTONIO MORALES RIVERA, Tercero Perjudicado dentro de los autos del juicio de amparo 
1483/2010, se ordenó emplazarlo a juicio en términos de lo dispuesto por el artículo 30, fracción II de la Ley 
de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio a la Ley de 
la materia y se hace de su conocimiento que LA PARTE QUEJOSA, MARIA PETRA ROSALIA HERNANDEZ 
SANCHEZ, EDUARDO ISRAEL BAGATELLA HERNANDEZ Y CARLOS ISAAC BAGATELLA HERNANDEZ 
interpusieron demanda de amparo contra actos de los MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA PRIMERA SALA 
EN MATERIA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO DE PUEBLA; mismos que 
hizo consistir en: LA INTERLOCUTORIA DE FECHA 31 DE AGOSTO 2010, DICTADA EN EL TOCA CIVIL 
No. 600/10, RELATIVO A LA RECUSACION CON CAUSA PROMOVIDA POR MARIA PETRA ROSALIA 
HERNANDEZ SANCHEZ, EN CONTRA DEL CIUDADANO JUEZ DUODECIMO EN MATERIA CIVIL EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, EN EL EXPEDIENTE 950/09, RELATIVO AL JUICIO DE NULIDAD DE JUICIOS 
CONCLUIDOS. Se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito dentro de los treinta días 
siguientes al de la última publicación, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
proceda, y las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO, quedando a su disposición en la Secretaría, las copias 
simples de traslado de la demanda. Para su publicación en el periódico DE MAYOR CIRCULACION y en el 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete 
en siete días. 

San Andrés Cholula, Pue., a 27 de enero de 2011. 
La Actuaria del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 

Lic. Celia Fernández Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 320339)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Décimo Octavo de lo Civil 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por BANCO SANTANDER SERFIN, S.A. 

INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER SERFIN en contra de FAMA 
FABRICA DE CALZADO, S.A. DE C.V. Y OTROS. EXP. NO. 70/2005. LA C. JUEZ DECIMO OCTAVO DE LO 
CIVIL POR MINISTERIO DE LEY EN EL DISTRITO FEDERAL, POR AUTO DICTADO DE FECHA DIEZ DE 
DICIEMBRE DOS MIL DIEZ..., EN SU PARTE CONDUCENTE, ORDENO: ... se señalan las DIEZ HORAS 
DEL DIA DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
primera almoneda de los bienes inmuebles embargados IDENTIFICADOS COMO 1.- PREDIO RUSTICO 
PRIMERA FRACCION DE LA EXHACIENDA DE CORRALEJO, CON SUPERFICIE DE 3927.00 M2 cuyas 
características obran en autos, en la cantidad de $774,000.00 (SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) precio de avalúo; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad. 2.- PREDIO RUSTICO "FRACCION CORRALEJO", MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO, 
CON SUPERFICIE DE 2 HECTAREAS 00 AREAS 77 CENTIAREAS, cuyas características obran en autos, en 
la cantidad de $3'534,000.00 (TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 
M.N.); siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 3.- PREDIO RUSTICO 
CORRALEJO, PARTE DE LA PRIMERA TABLA CON SUPERFICIE DE 3-00-00 HECTAREAS, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE CORTAZAR, ESTADO DE GUANAJUATO, cuyas características obran en autos, sirviendo 
de base la cantidad de $5'970,000.00 (CINCO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) 
precio de avalúo, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad;  
4.- PREDIO RUSTICO "FRACCION I CORRALEJO", EN EL MUNICIPIO DE CORTAZAR, GUANAJUATO, 
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CON SUPERFICIE DE 00-HECTAREAS 61 AREAS 55 CENTIAREAS 20 CENTIMETROS cuyas 
características obran en autos, en la cantidad de $1'231,000.00 (UN MILLON DOSCIENTOS TREINTA Y UN 
MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Publicarse en los edictos respectivos a efecto de anunciarse la pública subasta, los cuales se fijarán por 
tres veces dentro de nueve días atento a lo dispuesto por el artículo 1411 del Código de Comercio en los 
Tableros de Avisos de este Juzgado y en los de la Tesorería del Distrito Federal y se publicarán en el 
periódico “Diario Imagen”, Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 26 de enero de 2011. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Joel Moreno Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 321127)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito 

San Andrés Cholula, Pue. 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO: LEOPOLDO HUERTA REYES Y/O SU SUCESION. 
En los autos del juicio de amparo directo 196/2010, promovido por JOSE JAIME ENRIQUEZ IBAÑEZ; 

II.- Nombre y domicilio del tercero perjudicado: a) LEOPOLDO HUERTA REYES…--- III.- Autoridad responsable: 
a) Lo es el Ciudadano Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Treinta y Siete…--- IV.- Acto 
reclamado: … la sentencia de siete de diciembre de dos mil nueve, dictada por el Tribunal responsable en el 
juicio agrario 114/2008…--- AUTO TRES DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, …--- IV.- Con las copias simples 
de la demanda EMPLACESE Y CORRASE TRASLADO A LOS TERCEROS PERJUDICADOS LEOPOLDO 
HUERTA REYES… A efecto de que comparezcan ante el Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito a deducir los derechos que les pudieran corresponder…--- Auto de veintiuno de enero de dos 
mil once... en relación a que se han agotado diversos medios para emplazar al tercero perjudicado 
LEOPOLDO HUERTA REYES, sin que ello fuera posible… con la única finalidad de que el citado tercero 
perjudicado quede debidamente emplazado en este juicio de garantías y así quedar debidamente integrado el 
presente juicio constitucional para emitir la resolución correspondiente hágase el emplazamiento a juicio 
del citado tercero perjudicado por medio de edictos... haciendo del conocimiento a dicho tercero perjudicado 
que deberá presentarse ante este Tribunal dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se continuará con el trámite respectivo...''. 

San Andrés Cholula, Pue., a 21 de enero de 2011. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito 

Lic. Roberto Alfonso Solís Romero 
 Rúbrica. (R.- 320393) 

 

AVISOS GENERALES 
 
 

CENTRO MEXICANO DE PROTECCION Y FOMENTO DE LOS DERECHOS DE AUTOR, 
SOCIEDAD DE GESTION COLECTIVA 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 123 fracción I y 124 fracciones I, II y IV del Reglamento de 

la Ley Federal del Derecho de Autor y décimo sexto y décimo octavo, fracciones I, II y IV de los estatutos 
del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los Derechos de Autor, Sociedad de Gestión Colectiva, 
el 22 de marzo del año en curso a las 9:00 horas, se llevará a cabo, en primera convocatoria, la Asamblea 
General Ordinaria de Socios en la sede de la Cámara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, salón Angel 
González Avelar, ubicada en Holanda 13, San Diego Churubusco, México, Distrito Federal. En caso de no 
completarse el quórum en la primera convocatoria, la asamblea se llevará a cabo, en segunda convocatoria, el 
día 5 de abril del año en curso, a las 9:00 horas, cualquiera que sea el número de votos representados y sus 
resoluciones serán obligatorias para todos los socios, aun para los ausentes, atento a lo dispuesto por los 
artículos 124, fracción V, del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y décimo octavo, fracción V 
de los estatutos de esta sociedad de gestión, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Lectura y aprobación del orden del día. 
2.- Nombramiento de escrutadores con el propósito de verificar y acreditar la asistencia, así como las 

votaciones que se presenten. 
3.- Informe del Consejo Directivo, presentado por el presidente, y su aprobación. 
4.-  Informe de tesorería al 31 de diciembre de 2010 y su aprobación. 
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5.- Presentación del presupuesto de ingresos y egresos para el 2011 y su aprobación. 
6.- Informe del reparto de liquidaciones. 
7.- Incrementos al tarifario de licencias. 
8.- Renovación del Consejo Directivo: elección de consejeros. 
9.- Elección o ratificación del auditor. 
10.- Elección o ratificación de comisarios. 
11.- Toma de protesta de los nuevos consejeros. 
De conformidad con lo que establece la fracción VIII del artículo 205 de la Ley Federal del Derecho de 

Autor y V del artículo décimo sexto de los estatutos sociales, no se podrán adoptar acuerdos respecto de los 
asuntos que no figuren en el orden del día. 

México, D.F., a 17 de febrero de 2011. 
Presidente del Consejo Directivo 

Julio Sanz Crespo 
 Rúbrica. (R.- 320922)   

BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO BANORTE (DIVISION FIDUCIARIA) 
CONVOCATORIA 

ASAMBLEA GENERAL DE TENEDORES DE 
CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS NO AMORTIZABLES 

“CEMEX.CPO” 

Se convoca a los Tenedores de Certificados de Participación Ordinarios No Amortizables de Cemex, 
S.A.B. de C.V., a una Asamblea General de Tenedores que deberá celebrarse en primera convocatoria en el 
Centro Financiero Banamex, ubicado en Calzada Del Valle número 350 Oriente, 1er. piso, colonia Del Valle, 
en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, a las 10:00 (diez) horas del día 25 (veinticinco) 
del mes de marzo del año 2011 (dos mil once), para resolver sobre los asuntos contenidos en la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. PRESENTACION, DISCUSION Y APROBACION, EN SU CASO, DE PROPUESTA PARA MODIFICAR 
LA CLAUSULA PRIMERA DEL ACTA DE EMISION DE CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
NO AMORTIZABLES DENOMINADOS “CEMEX.CPO” E INCREMENTAR EL NUMERO DE “CEMEX.CPO” 
PARA SER SUSCRITOS CON POSTERIORIDAD CON MOTIVO DE LA CONVERSION DE OBLIGACIONES 
EMITIDAS POR CEMEX, S.A.B. DE C.V., TODO LO ANTERIOR A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
CEMEX, S.A.B. DE C.V. CELEBRADA EL 24 DE FEBRERO DE 2011. 

II. DESIGNACION DE DELEGADOS ESPECIALES. 
III. LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACION DEL ACTA DE ASAMBLEA. 
Se comunica a los Tenedores de Certificados de Participación Ordinarios No Amortizables “Cemex.CPO” 

que las tarjetas de admisión para asistir a la Asamblea se entregarán contra la constancia de depósito 
respectiva expedida por el S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores y en su caso, 
con los listados complementarios a que se refiere la Ley del Mercado de Valores. Las tarjetas de admisión 
correspondientes se deberán solicitar y entregar en días hábiles, en las oficinas del Representante Común, 
Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, División Fiduciaria, 
ubicadas en avenida Revolución número 3000 Sur, colonia Primavera, 4o. piso, de esta ciudad, a más tardar a 
las trece horas del día 18 (dieciocho) de marzo del presente año. 

Monterrey, N.L., a 24 de febrero de 2011. 
Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero Banorte (División Fiduciaria) 
Representante Común de los Tenedores 

Delegado Fiduciario 
Lic. Celina Elizabeth Treviño Lozano 

Rúbrica. 
(R.- 321097) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Procuraduría General de la República 
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Tráfico de Menores, Indocumentados y Organos 
Ministerio Público de la Federación 

EDICTO 

SE NOTIFICA a CARLOS LOREDO GARCIA, SAGRARIO VALVERDE VILCHIS y a quien se crea con 
derecho, que en la Averiguación Previa AP/PGR/SIEDO/UEITMIO/066/2010, el veintiséis de octubre del dos 
mil diez, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado “A” de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 40, 41 y 400 bis del Código Penal Federal; 2o. fracción II, 168, 180, 181, 182-H 
y demás relativos del Código Federal de Procedimientos Penales; 8o. párrafo quinto, 9 de la Ley Federal 
contra la Delincuencia Organizada; 4 fracciones I apartado A inciso b y IV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 6 y 76 de la Ley para la Administración y Enajenación de Bienes del 
Sector Público, 117 fracción I de la Ley de Instituciones de Crédito; Primero fracción VI del Acuerdo A/020/99 
del Procurador General de la República, Primero, noveno del Acuerdo A/011/00 del Procurador General de la 
República, Convenio de Colaboración Institucional que celebran la Procuraduría General de la República, 
la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, las 
Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación, y la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores; se dictó acuerdo en el que por considerarlos instrumento o producto del delito 
de Tráfico de Indocumentados, previsto en el artículo 138 de la Ley General de Población, se dictó acuerdo en 
el que se decretó el aseguramiento de los siguientes objetos: 1. Vehículo marca VOLKSWAGEN EUROVAN, 
modelo 2004, color blanca, con número de motor AVT022658, serie vehicular WV1EJ07094H001900, a 
nombre de CARLOS LOREDO GARCIA; 2. Memoria USB de la marca Verbatim, de color gris, con número de 
modelo 1H8X24, color negro con número de serie Y414308923019881000; 3. Una memoria externa de color 
negro en la cual se observa la leyenda GM, con número de modelo WD10000H1U-00, S/N WCAV51058891, 
color negra; 4. Memoria USB, marca Kingston, DataTraveler, con capacidad de 2 GB, de color morado; 
5. Disco duro externo color negro, con una imagen de una mariposa color azul, y la leyenda escrita de fábrica, 
DC, OTB, USB; 6. Celular color guinda, marca MOTOROLA con la leyenda NEXTEL, con número de modelo 
i876, número de ID IHDT55HF1, S/N: 354VJQ8TKL, pila de color negro con número de serie SNN5784A 
T8M812EXSCGT.BA, con un chip, con número de parte SIMAMX003R; 7. Celular marca Sony Ericsson, color 
plata con azul, con número de ID: PY7A1031021, con un chip incluido; 8. Celular color guinda marca 
MOTOROLA con la leyenda NEXTEL, con número de modelo i876, número de ID IHDT56HF1, S/N: 
354VJ7Q8Z, pila de color negro con número de serie SNN5784A T8M812EXSCGT.DA, con un chip, con 
número de parte SIMAMX003R; 9. Celular marca MOTOROLA color plata, modelo i830, número de ID: 
AZ489FT5828, S/N 354TGC18XX, con batería de color blanco con número NNTN5195A C6HE81.ODJC.CA 
con un chip, con número de parte SIMAMX003R; 10. Celular marca MOTOROLA color plata, modelo i730, con 
número de ID: AZ499FT5824, número de IMEI: 000510150123380, con una pila de color negro; 11. Celular 
marca MOTOROLA color negro con gris, con número de ID: IHDT56EX1 con número de IMEI: 
011058002475973, con un chip y una pila de color blanco, con número SNN5749A Z6G543EMQADZ.3I; 
12. Celular marca Nokia, de color plata y gris, modelo: 6300b, con número de identificación 0545387, pila de 
la marca Nokia, con número de identificación 0670388382066, chip de la compañía Telcel, con los siguientes 
números de identificación 89520, 20908, 49178, 5824F; 13. Celular marca LG, color gris con plata, modelo: 
LG-MD3500, S/N 810MXDM0405506, así como una pila de la marca LG con número de identificación 
SBPL0091403 APC DC080904, sin chip; 14. Celular marca Zonda, de color negro con líneas rojas, modelo: 
ZMFD 130, IMEI: 353609020947827, pila de la marca Zonda, sin número de identificación, chip de la 
compañía Telcel, con los siguientes números de identificación 89520, 20010, 29989, 6752F, H6; 15. Celular 
marca Alcatel de color gris con negro, con número de identificación 011878007469402, FCC ID: RAD111, pila 
de la marca Alcatel con número de identificación B2969654D3A, chip de la compañía Telcel, con los 
siguientes números de identificación 89520, 20010, 29232, 6013F, H3; 16. Celular marca Motorola, de color 
negro con amarillo, modelo i560, con número de identificación IMEI: 000510786087580, con pila de la marca 
Motorola con número de identificación Z3Y740DPREHZ.4E; 17. Celular marca Nokia, de color azul, pantalla 
rota con número de identificación code: 0507932HK08RH, Model 1220, pila de la marca Nokia, con número de 
identificación 067032480257330551, sin opción a chip; 18. Celular marca Sony Ericsson, color azul y plata, 
modelo: K300a, con número de identificación 35611700-553982-2, chip de la compañía Telcel, con los 
siguientes números de identificación 89520, 20908, 49865, 7364F, H1 sin pila; 19. Celular marca Nokia 
color blanco con rojo, modelo 5070b, IMEI 55354825/01/655068/5, FCC ID: PPIRM-167, número 
SIM 89520-20007-49217-5265F; 20. Laptop marca DELL modelo VOSTRO color plata y negro, con número 
de código 36888716197, con número de key 6G47R-488TQ-P677F-DQTWJ-4V2WM; 21. Laptop color negra 
marca IBM THINKPAD, con número de key T7GCT-3WYP-XPF43-Q78WP-8XTYJ; 22. Laptop negra marca 
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SONY VAIO, con número de serie 2-660-993-02; 23. Laptop marca apple Macbook color plata, con número de 
serie 6N914007Vt3CB, con número de pila P/N 0A57323 MLC-DA2611 DEC-08; 24. Laptop color plata gris 
marca hp, pavilión dv1000, con número S/N: CNF6081J93, p/n: EE631LA#ABM, con número de key 
QRRX4-F67MF-8J99Q-D722Q-Q7MPG; 25. Numerario consistente en $515,809.00 (quinientos quince mil 
ochocientos nueve pesos 00/ M.N.) 26. Numerario consistente en $46.53 (cuarenta y seis dólares con 
cincuenta y tres centavos americanos 53/USD); 27. Numerario consistente en $403.71 (cuatrocientos tres 
euros con setenta y un centavos de euro 71/100); 28. Aparato eléctrico de circuito cerrado color negro, 
marca VSYNC; 29. La cuenta bancaria 9128543109, a nombre de SAGRARIO VALVERDE VILCHIS, de la 
institución bancaria BANAMEX; 30. La cuenta bancaria 05638506515 a nombre de CARLOS LOREDO 
GARCIA, de la institución bancaria BANAMEX; 31. La cuenta bancaria 4165 0200 0010 6436, a nombre de 
CARLOS LOREDO GARCIA, de la institución bancaria HSBC; y 32. la cuenta 00152725614, a nombre 
de CARLOS LOREDO GARCIA, de la institución bancaria BBV BANCOMER; por lo que en términos del 
artículo 182-A del Código Federal de Procedimientos Penales, se les apercibe en el sentido de que no podrán 
enajenar o gravar ninguno de los bienes señalados, haciéndoseles saber que cuentan con un término de 
noventa días naturales contados a partir de la publicación del presente, para manifestar lo que a su derecho 
convenga por sí mismos o por conducto de sus representantes legales, en caso contrario los bienes causarán 
abandono a favor del Gobierno Federal, asimismo, queda a su disposición el acuerdo de aseguramiento 
referido, en las oficinas ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 75, planta baja, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F. 

Atentamente 
“Sufragio Efectivo. No Reelección”. 

México, D.F., a 1 de febrero de 2011. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la UEITMIO 
Lic. Heriberto de la Sancha Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 321107)   

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Vivienda 
Expediente número PAR-004/2010 

EDICTO 
C. ARNOLDO TRINIDAD BARBA OROZCO 
Con fundamento en los artículos 14, 16, 108, 109 fracción lll, y 113 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
62 fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 34 del Reglamento de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 1 fracciones I, II, III y IV, 2, 3 fracción III, 4, 8, 20, 21, 23 y 24 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 115 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 79 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y 23 
del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional de Vivienda; 309 fracción I, 310, 311, 312, 313 y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 47 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se le cita a la Audiencia  
de Ley que se celebrará a las 10:30 horas del día 23 de marzo de 2011, en las oficinas que ocupa el Organo 
Interno de Control en la Comisión Nacional de Vivienda, ubicada en Presidente Masaryk, número 214, primer 
piso, Colonia Bosque de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, Código Postal 
11580; en virtud de que se ha instaurado en su contra el procedimiento administrativo de responsabilidad 
número PAR-001/2011; a efecto de que comparezca personalmente ante la presencia del suscrito y rinda su 
declaración en torno a los siguientes hechos que se le imputan: Usted en su carácter de Representante Legal 
de la Entidad Ejecutora “Construcciones y Edificaciones ANDHA” S.A. de C.V., durante el periodo 
comprendido del 12 de noviembre de 2008 al 11 de febrero de 2009, no vigiló para salvaguardar los intereses 
patrimoniales de la Comisión Nacional de Vivienda el cumplimiento de la aplicación de los subsidios (recursos 
federales) del Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda “Esta es tu casa” 
que le fueron dispersados para la adquisición de lotes con servicios en el Estado de Jalisco, de conformidad 
con lo establecido en el Convenio de Adhesión al Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio 
Federal para Vivienda “Esta es tu casa” firmado por usted el 19 de agosto de 2008. Lo anterior, toda vez que 
de conformidad con la interpretación de las Reglas de Operación del Programa de Esquemas de 
Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda “Esta es tu casa”, contenidas en el oficio HDB.10/324/2010 
del 13 de octubre de 2010 […], la Entidad Ejecutora que usted representa manejó y aplicó recursos federales, 
ya que a través de esta se otorgaron 725 subsidios con recursos del Programa de Esquemas de 
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Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda “Esta es tu Casa” para la adquisición de lotes con servicios 
[…] Aunado a ello, en el Manual de Procedimientos (Anexo 1) del Convenio de Adhesión al citado Programa 
[…], se establecieron los compromisos para la Entidad Ejecutora que usted representa, entre los cuales se 
encuentran […] la entrega de los recursos a los beneficiarios en un plazo no mayor a 48 horas de días hábiles 
bancarios posteriores a su recepción y la devolución de recursos en caso de no haber formalizado el 
otorgamiento del crédito y del subsidio federal en 24 horas de días hábiles bancarios. Formalización que, 
debió realizarse en escritura pública o instrumento privado, documentos en los cuales debía quedar clara la 
declaración del beneficiario, bajo protesta de decir verdad, que no asumió o contrajo obligaciones de pago 
adicionales al crédito que en ese momento firmó y que está relacionado con la adquisición de un lote con 
servicios, indicando además que el subsidio para vivienda se entregó al beneficiario para completar el precio 
de la solución habitacional y que hará las veces de constancia de recibido por parte de éste […] situaciones 
que en la especie no acontecieron, en razón de que, en los 725 contratos de promesa de compra-venta de los 
particulares registrados por la Entidad Ejecutora que usted representa como beneficiarios del subsidio federal 
en la modalidad de adquisición de lote con servicios […] no se evidencia la formalización de la entrega de 
recursos y su aplicación de acuerdo a lo establecido en el Manual de Procedimientos citado […] Pues en todo 
caso, al no formalizar el otorgamiento del subsidio federal dentro de las 48 horas de días hábiles bancarios 
siguientes a la fecha en que la Entidad Ejecutora que usted representa recibió los recursos correspondientes 
por parte de la Comisión Nacional de Vivienda, debía informar por escrito y devolver las cantidades de dinero 
respectivas a la citada Comisión […] Siendo el caso que, su omisión en el cumplimiento de los compromisos 
que adquirió al suscribir el Manual de Procedimientos (Anexo 1) del Convenio de Adhesión al Programa […] 
ocasionó que los $11’590,836.00 (ONCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) que le fueron entregados a la Entidad Ejecutora que usted representa 
no fueran aplicados al fin que estaban afectos; por lo que al no salvaguardar los intereses patrimoniales de la 
Comisión Nacional de Vivienda, la cantidad señalada se traduce en un daño patrimonial al erario institucional. 
Por lo anteriormente descrito, se desprende que usted en su carácter de Representante Legal de la Entidad 
Ejecutora “Construcciones y Edificaciones ANDHA”, S.A. de C.V., no cumplió con el servicio que le fue 
encomendado causando con tal omisión el ejercicio indebido del mismo, implicando el incumplimiento de 
disposiciones administrativas relacionadas con el servicio público cuya observancia es de carácter obligatoria 
[…] Conductas de las que se desprende que usted infringió las fracciones I y XXIV del artículo 8 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos [...] y, por tanto, la contravención de 
disposiciones administrativas relacionadas con el servicio público, siendo estas: punto 4.1 inciso h. de las 
Reglas de Operación del Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda “Esta 
es tu casa”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre de dos 2008 […]”; numerales 
9, 13, 14 y 15 de los Lineamientos Generales de Operación del Manual de Procedimientos del Programa de 
Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda “Esta es tu casa” […]”; numerales 3 y 7 de los 
Lineamientos de Operación. Adquisición de Lotes con Servicios del Manual de Procedimientos del Programa 
de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal para Vivienda “Esta es tu casa” […]”; numeral 10 del 
Anexo 2 del Manual de Procedimientos del Programa de Esquemas de Financiamiento y Subsidio Federal 
para Vivienda “Esta es tu casa” […]”. De igual manera, hago de su conocimiento que a su comparecencia a la 
Audiencia de Ley, objeto del presente citatorio, deberá traer consigo una identificación oficial vigente con 
fotografía, debiendo declarar de manera personal, con relación a los hechos que se le atribuyen; teniendo 
derecho de ser asistido por un defensor, concluida la audiencia, se le concederá un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y tengan relación con los hechos 
que se le atribuyen, apercibido de que en caso de no comparecer sin justa causa en la fecha y hora señalada, 
de conformidad a lo dispuesto en el párrafo tercero de la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se tendrán por ciertos los actos u omisiones 
que se le imputan en este procedimiento disciplinario. Requiriéndole para que señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de México, Distrito Federal, apercibido de que en caso de no hacerlo así, 
las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal, se le practicarán por rotulón, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 305, 306, 308 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria de conformidad con lo establecido en el artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. Se hace de su conocimiento que el expediente 
administrativo de responsabilidades número PAR-001/2011, de donde derivan los hechos que se le imputan 
en este procedimiento disciplinario, se encuentra a su disposición en las oficinas de este Organo Interno de 
Control en la Comisión Nacional de Vivienda […] en días hábiles y en un horario de 9:00 a 15:00 horas, previa 
identificación personal y razón que obre en autos. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2011. 
El Titular del Organo Interno de Control 

en la Comisión Nacional de Vivienda 
C.P. José Alejandro Rábago Palafox 

Rúbrica. 
(R.- 321088) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Secretaría de la Función Pública 
Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología 

EDICTO 
EXPEDIENTE: PAR 0001/2010 
C. MIGUEL AUGUSTO RINCON MONTELEONE 
Asunto: Citatorio para Audiencia de Ley, previsto en el artículo 21 fracción I de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
En cumplimiento al acuerdo de 8 de febrero de 2011, se ordenó citar a usted por medio de edictos que 

deberán publicarse por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación de la República Mexicana, por no localizarlo e ignorar la ubicación de su domicilio actual; 
con fundamento en los artículos 14, 16, 108, fracción III, 109 y 113 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; fracción XVII del 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 3, fracción III, 7, 8, 20, 21 fracción 1 y 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 2, 3 apartado D, segundo párrafo, 
y 80 fracción I, punto 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en correlación 
con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; el Titular del Area de 
Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología, le cita a la audiencia 
de Ley para que comparezca personalmente dentro del término de 14 días hábiles, contados del siguiente al de 
la última publicación, a la audiencia prevista en la fracción I del artículo 21 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, en las oficinas sitas en el km. 4.5 de la 
carretera a Los Cués, edificio A, Municipio El Marqués, Querétaro, C.P. 76246; para que declare lo que a su 
derecho convenga, en relación con los hechos irregulares que se le atribuyen, y, de los que podría resultarle 
responsabilidad; al tenor de la siguiente relación sucinta: Que en su calidad de Director de Administración y 
Finanzas del CENAM, aprobó la solicitud de pago, autorizó y libró un cheque a favor de un prestador de 
servicios profesionales contratado por honorarios, por un monto bruto de $393,178.80, al que aplicado los 
descuentos quedó en la cantidad neta de $291,103.94, cuando no era procedente dicha liquidación y menos 
en los términos pactados; e instruyó de manera indebida, para la elaboración y firma de diversos convenios 
modificatorios 626/2007, 1161/2007, 352/2008 y sin número, en contravención a las cláusulas 
Decimosegunda y Decimoséptima de los contratos, ya que éstos podrían terminarse sin responsabilidad para 
la Entidad y sin mediación de resolución judicial y que ésta no adquiría ni reconocía ninguna obligación de 
carácter laboral, y que el prestador de los servicios no sería considerado trabajador, constituyendo una posible 
agravante, el que la liquidación se realizó considerando una continuidad laboral desde el 1 de enero de 1999, 
cuando obra con antelación escrito de renuncia, en la que se manifestó que no se adeudaba ninguna 
prestación, por lo que el prestador de servicios profesionales no tenía derecho para recibir liquidación alguna y 
menos como fue pactada, por lo que esta autoridad considera posiblemente una indebida erogación y un daño 
patrimonial a la Entidad por la cantidad de $393,178.80 pesos, en virtud que no existía relación laboral entre el 
prestador de servicios profesionales y la Entidad. 

Normatividad transgredida: artículo 8 fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. I.- Cumplir el servicio que le sea encomendado y abstenerse de 
cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio 
indebido de un empleo, cargo o comisión; XXIV.- Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa relacionada con el servicio 
público. Artículo 66 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.- Las 
dependencias y entidades serán responsables de que los pagos efectuados con cargo a sus presupuestos se 
realicen con sujeción a los siguientes requisitos: fracción III.- Que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos, entendiéndose por justificantes las disposiciones 
y documentos legales que determinen la obligación de hacer un pago y, por comprobantes, los documentos 
que demuestren la entrega de las sumas de dinero correspondientes. Si pasado el término concedido, no 
comparece personalmente o asistido de un defensor, se tendrán por ciertos los actos que se le imputan; a la 
audiencia deberá traer una identificación oficial vigente con fotografía y deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la Ciudad de Querétaro, de lo contrario las subsecuentes aun las de carácter personal 
se realizarán por rotulón que se fijará en lugar visible de esta Area de Responsabilidades, con fundamento en 
los artículos 305, 306, 315 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia. Concluida la Audiencia de Ley, tiene un plazo de 5 días hábiles para ofrecer las pruebas pertinentes. 
Se encuentra para consulta el expediente PAR 0001/2010 relacionado con los hechos señalados, en días y 
horas hábiles en las oficinas de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el CENAM. 

El Marqués, Qro., a 8 de febrero de 2011. 
El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el Centro Nacional de Metrología 

Lic. Ignacio Martín Watson Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 321080) 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     113 

ENERGY GAS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PARA LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

Se convoca a los accionistas de Energy Gas, S.A. de C.V., a una Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará el día 11 de marzo a las 12:00 horas en el domicilio fiscal de la sociedad, ubicado en carretera 
México-Tulancingo kilómetro 34.5, San Pablo Ixquitlán, Municipio de San Martín de las Pirámides, Estado de 
México, código postal 55855. 

ORDEN DEL DIA 
I.- Lista de asistencia. 
II.- Nombramiento de la persona que presidirá la Asamblea. 
III.- Instalación de la Asamblea, nombramiento del escrutador e invitados especiales. 
IV.- Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación del aumento de capital en la parte fija, originado dicho 

aumento por falta de capital de trabajo. 
V.- Asuntos generales. 

San Martín de las Pirámides, Edo. de Méx., a 18 de febrero de 2011. 
Presidente del Consejo de Administración 

Rafael Vargas González 
Rúbrica. 

(R.- 321029)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el Comité de 
Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-510-ANCE-2011, ILUMINACION-BALASTROS DE ALTA EFICIENCIA PARA LAMPARAS 
DE DESCARGA DE ALTA INTENSIDAD, PARA UTILIZACION EN ALUMBRADO PUBLICO-ESPECIFICACIONES. 
Establece las especificaciones de los balastros de alta eficiencia que operan lámparas de descarga de alta 
intensidad (DAI), para uso en alumbrado público. Cancela a la NMX-J-510-ANCE-2010. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos, teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $85 (ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 16 de febrero de 2011. 
Apoderado Legal 

Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 321106)   
AVISO AL PUBLICO 

Al público en general se le comunica que las tarifas vigentes son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,373.00 
 2/8 de plana $    2,746.00 
 3/8 de plana $    4,119.00 
 4/8 de plana $    5,492.00 
 6/8 de plana $    8,238.00 
 1 plana $  10,984.00 
 1 4/8 planas $  16,476.00 
 2 planas $  21,968.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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CLUB DE GOLF CHAPULTEPEC, S.A. 
PRIMERA CONVOCATORIA 

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los señores accionistas de Club de Golf 
Chapultepec, S.A., a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que tendrá verificativo el próximo 15 de 
marzo de 2011 a las 17:00 horas, en su domicilio social ubicado en avenida Conscripto número 425, colonia 
Lomas Hipódromo, Naucalpan de Juárez, Estado de México, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del Consejo de Administración: 
a) Respecto de las actividades realizadas por la Sociedad durante el ejercicio social terminado el 31 de 

diciembre de 2010. 
b) De los extremos que señala el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles en vigor. 
2.- Presentación, discusión y aprobación, en su caso, de los estados financieros de la Sociedad al 31 de 

diciembre de 2010 e informe del comisario. 
3.- Aplicación de los resultados que muestran los estados financieros a que se refiere el inciso anterior. 
4.- Ratificación de las actividades realizadas por el Consejo de Administración durante el ejercicio de 2010. 
5.- Elección de siete consejeros por dos años, así como de los comisarios propietario y suplente. 
6.- Designación de delegados de la asamblea para el cumplimiento de los acuerdos de la misma. 
Para tener derecho a asistir a la asamblea, los accionistas deberán depositar los títulos de sus acciones 

cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la señalada para la misma, en la Secretaría del 
Consejo o en una institución bancaria, de conformidad con el artículo vigésimo segundo de los estatutos de la 
sociedad. El certificado de depósito que expida la Secretaría del Consejo o la institución bancaria, en su caso, 
deberá expresar el nombre del accionista y el número de acciones depositadas. Sólo mediante la 
presentación de dicho certificado, podrá el accionista concurrir a la Asamblea. 

Los informes a que se refiere el artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles vigente, serán 
puestos a disposición de los señores accionistas en la secretaría de la Sociedad, a partir del día 15 de marzo 
del año en curso. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de febrero de 2011. 
Presidente del Consejo de Administración 

José Manuel González Sordo 
Rúbrica. 

(R.- 321082)   
QMAX SOLUCIONES AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 

AVISO DE FUSION 
En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se 

informa que mediante resolución adoptada en las asambleas generales extraordinarias de los socios de las 
sociedades QMax México, S.A. de C.V. y QMax Soluciones Ambientales, S.A. de C.V., y celebradas con fecha 
15 de diciembre de 2010, se aprobó la fusión de estas sociedades, subsistiendo QMax México, S.A. de C.V., 
como sociedad fusionante, con QMax Soluciones Ambientales, S.A. de C.V., como sociedad fusionadas, 
conforme a los siguientes acuerdos de fusión y resumen del convenio relativo: 

ACUERDOS DE FUSION 
PRIMERO.- Se aprueba la fusión de esta sociedad por incorporación con QMax México, S.A. de C.V., en 

los términos del convenio que se agrega como apéndice de la presente acta, convenio que queda 
expresamente aprobado para efectos de la fusión. Llevar a cabo la fusión con base en los balances 
formulados por los respectivos Organos de Administración de ambas empresas al 15 de diciembre de 2010, 
agregándose una copia de dichos balances como apéndice de la presente acta. 

SEGUNDO.- En consecuencia, se aprueba la transmisión de la totalidad de los activos y pasivos a QMax 
México, S.A. de C.V., derivada de la fusión que surtirá efectos a partir del día 30 de diciembre de 2010. 

TERCERO.- Por lo anterior, se acuerda disolver la Sociedad por virtud de la absorción que de ella hará 
QMax México, S.A. de C.V. y cancelar los títulos de las acciones de la Sociedad como consecuencia de 
la fusión. 

CUARTO.- Se acuerda publicar en el Diario Oficial de la Federación el balance de la Sociedad aprobado 
para fines de la fusión, así como el convenio relativo y el sistema establecido para la extinción del pasivo 
social; en la inteligencia de que la fusión surtirá efectos frente a terceros, a partir de la fecha de inscripción en 
el Registro Público de Comercio del domicilio social de los acuerdos relativos. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2010. 
Delegado Especial de la Asamblea 
Crispín Gerardo González Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 321089) 
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QMAX SOLUCIONES AMBIENTALES, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL/BALANCE SHEET 

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 
cifras en pesos mexicanos (MN$) 

 Estado 1

 MN$

Activo/Assets 

Circulante/Current assets 

Caja y bancos/Bank and cash (Nota 2B) 715,453

Cuentas por Cobrar/Accounts Receivable 7,626,798

Cuentas por Cobrar (Trabajo en Proceso)/Accounts Receivable -WIP 2,524,591

Anticipo a Proveedores/Advances 144,734

Otras cuentas por cobrar/Other Accounts Receivable  56,730

Inventarios/Inventory 0

Total del Activo Circulante/Total Current Assets 11,068,307

Activo fijo/Fixed Assets 

Mobiliario, Maquinaria y equipo Neto/Furniture and equipment 10,834,642

Depreciación Acumulada/Accumulated depreciation -4,730,611

Neto/Net ( Nota 2E) 6,104,031

Otros activos/Other assets 

Patentes y Marcas/Patents & Marcas 0

Depósitos en Garantía/Guarantee 0

Inversiones en Subsidiarias/Investment in Subsidiary 0

Pagos anticipados/Prepaids 237,291

Otros/Others 0

Total Otros Activos/Total Other Assets 237,291

Total Activo/Total Assets 17,409,629

Pasivo y Capital Contable/Liabilities and stockholders'equity 

Pasivo a Corto Plazo/Current liabilities 

Bancos Línea de Crédito/Bank Line of Credit  0

Proveedores/Accounts Payable Trade 0

Otras Cuentas por Pagar/Other A/P 21,837,868

Impuesto Sobre la Renta/Imcome Tax Payable -2,216,844

Otros Impuestos por Pagar/Other Taxes payable -327,015

PTU Por Pagar/Profit Sharing -949,035

Acreedores Diversos/Accruals 243,658

InterCompañías Por Cobrar(Por pagar)/InterCompany Receivables (Payables) -8,684,368

Porción Corriente Deuda a Largo Plazo/Current Portion of Long term debt ____

Total Pasivo Corriente/Total Current Liabilities 9,904,265

Pasivo a Largo plazo/Long Termn Liabilities 

Deuda a Largo Plazo/Long Term Debt 0
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Impuestos Diferidos/Deferred taxes -719,186

Otros Pasivos largo Plazo/Other Long Term Liabilities 0

Total del Pasivo a Largo Plazo/Total Long Term Liabilities -719,186

Capital Contable/Shareholders'equity 

Capital Social/Capital stock (Nota 4A) 20,050,000

Pérdidas o Utilidades Acumuladas/Retained or Income eamings -8,121,013

Resultado del Ejercicio/Net (loss) income  -3,704,437

Total del Capital Contable/Total Stockholders Equity 8,224,550

Total Pasivo y Capital Contable/Total Liabilities and Shareholders Equity 17,409,629

*Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero/See accompanying notes 0

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO (AMOS) QUE LAS CIFRAS CONTENIDAS EN 
ESTE ESTADO FINANCIERO SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORMACION REFERENTE A LA 
SITUACION FINANCIERA Y/O A LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA Y AFIRMO (AMOS), QUE SOY 
(SOMOS) LEGALMENTE RESPONSABLE (S) DE LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LAS MISMAS, 
ASUMIENDO ASI MISMO, TODO TlPO DE RESPONSABILIDAD DERIVADA DE CUALQUIER DECLARACION 
EN FALSO SOBRE LAS MISMAS 

15 de diciembre de 2010. 
Gerente de Administración y Finanzas 

C.P. Gerardo Reyes Figueroa 
Rúbrica. 

(R.- 321090)   
QMAX MEXICO, S.A. DE C.V. 

BALANCE GENERAL/BALANCE SHEET  

ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

cifras en pesos mexicanos (MN$) 

 ESTADO 1
 MN$
Activo/Assets 
Circulante/Current assets 

Caja y bancos/Bank and cash (Nota 2B) 332,113,837

Cuentas por Cobrar/Accounts Receivable (Nota 2I) 237,086,485

Cuentas por Cobrar (Trabajo en Proceso)/Accounts Receivable -WIP 261,737,729

Anticipo a Proveedores/Advances (Nota 6) 3,457,560

Otras cuentas por cobrar/Other Accounts Receivable  917,249

Inventarios/Inventory (Nota 2C) 243,556,403

Total del Activo Circulante/Total Current Assets 1,078,869,262

Activo fijo/Fixed Assets 

Mobiliario, Maquinaria y equipo Neto/Furniture and equipment 352,183,953

Depreciación Acumulada/Accumulated depreciation -133,479,793

Neto/Net (Nota 2E) 218,704,160

Otros activos/Other assets 

Patentes y Marcas/Patents & Marcas 144,583
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Depósitos en Garantía/Guarantee 1,969,128

Inversiones en Subsidiarias/Investment in Subsidiary (Nota 2D) 488,436,332

Pagos anticipados/Prepaids 24,630,365

Otros/Others 421,981

Total Otros Activos/Total Other Assets 515,602,388

Total Activo/Total Assets 1,813,175,810

Pasivo y Capital Contable/Liabilities and stockholders'equity 

Pasivo a Corto Plazo/Current liabilities 

Bancos Línea de Crédito/Bank Line of Credit (Nota 5) 0

Proveedores/Accounts Payable Trade (Nota 7) 25,384,156

Otras Cuentas por Pagar/Other A/P 88,123,553

Impuesto Sobre la Renta/Imcome Tax Payable 19,685,005

Otros Impuestos por Pagar/Other Taxes payable 40,975,756

PTU por Pagar/Profit Sharing 58,893,816

Acreedores Diversos/Accruals 6,969,651

InterCompañías por Cobrar (Por pagar)/InterCompany Receivables (Payables) 443,056,763

Porción Corriente Deuda a Largo Plazo/Current Portion of Long term debt ____

Total Pasivo Corriente/Total Current Liabilities 683,088,700

Pasivo a Largo plazo/Long Termn Liabilities 

Deuda a Largo Plazo/Long Term Debt 0

Impuestos Diferidos/Deferred taxes 66,002,370

Otros Pasivos largo Plazo/Other Long Term Liabilities 0

Total del Pasivo a Largo Plazo/Total Long Term Liabilities 66,002,370

Capital Contable/Shareholders'equity 

Capital Social/Capital stock (Nota 4A) 348,549,220

Pérdidas o Utilidades Acumuladas/Retained or Income eamings 567,515,378

Resultado del Ejercicio/Net (loss) income  148,020,141

Total del Capital Contable/Total Stockholders Equity 1,064,084,740

Total Pasivo y Capital Contable/Total Liabilities and Shareholders Equity 1,813,175,810

 0

*Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero/See accompanying notes. 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, MANIFIESTO (AMOS) QUE LAS CIFRAS CONTENIDAS EN 

ESTE ESTADO FINANCIERO SON VERACES Y CONTIENEN TODA LA INFORMACION REFERENTE A LA 

SITUACION FINANCIERA Y/O A LOS RESULTADOS DE LA EMPRESA Y AFIRMO (AMOS), QUE SOY 

(SOMOS) LEGALMENTE RESPONSABLE (S) DE LA AUTENTICIDAD Y VERACIDAD DE LAS MISMAS, 

ASUMIENDO ASI MISMO, TODO TlPO DE RESPONSABILIDAD DERIVADA DE CUALQUIER DECLARACION 

EN FALSO SOBRE LAS MISMAS. 

15 de diciembre de 2010. 

Gerente de Administración y Finanzas 

C.P. Gerardo Reyes Figueroa 
Rúbrica. 

(R.- 321093) 



118     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de febrero de 2011 

HDI SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL CONSOLIDADO Y COMBINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 

cifras en pesos 
100 ACTIVO  
110 INVERSIONES  1,196,348,933.32
111 VALORES Y OPERACIONES CON 

PRODUCTOS DERIVADOS 
 

1,146,881,125.86 
112 VALORES 1,146,881,125.86 
113 GUBERNAMENTALES 954,583,994.70 
114 EMPRESAS PRIVADAS 206,177,750.04 
115 TASA CONOCIDA  183,555,693.79  
116 RENTA VARIABLE  22,622,056.25  
117 EXTRANJEROS 0.00 
118 VALORES OTORGADOS EN PRESTAMOS 0.00 
119 VALUACION NETA (21,640,871.14) 
120 DEUDORES POR INTERESES 7,760,252.26 
121 (-) DETERIORO DE VALORES 0.00 
122 VALORES RESTRINGIDOS 0.00 
123 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00
124 REPORTO  19,999,972.56
125 PRESTAMOS 4,528,932.72 
126 SOBRE POLIZAS 4,519,470.72 
127 CON GARANTIA 9,462.00 
128 QUIROGRAFARIOS 0.00 
129 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00 
130 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 0.00 
131 CARTERA VENCIDA 0.00 
132 DEUDORES POR INTERESES 0.00 
133 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00 
134 INMOBILIARIAS 24,938,902.18 
135 INMUEBLES 8,258,054.34 
136 VALUACION NETA 28,970,811.53 
137 (-) DEPRECIACION 12,289,963.69 
138 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES  49,274,086.34
139 DISPONIBILIDAD  31,689,983.61
140 CAJA Y BANCOS 31,689,983.61 
141 DEUDORES  363,280,243.08
142 POR PRIMAS 334,095,830.86 
143 AGENTES Y AJUSTADORES 1,234,269.34 
144 DOCUMENTOS POR COBRAR 1,709,174.37 
145 PRESTAMOS AL PERSONAL 1,933,490.57 
146 OTROS 24,876,156.29 
147 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 568,678.35 
148 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  407,867,508.49
149 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 73,242,302.54 
150 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00 
151 PARTICIPACION DE REASEGURADORES 

POR SINIESTROS PENDIENTES 
 

31,683,680.42 
152 PARTICIPACION DE REASEGURADORES 

POR RIESGOS EN CURSO 
 

299,138,935.34 
153 OTRAS PARTICIPACIONES 3,746,613.34 
154 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO 

Y REAFIANZAMIENTO 
 

55,976.85 
155 PARTICIPACION DE REAFIANZADORAS 

EN LA RESERVA DE FIANZAS EN VIGOR 
 

0.00 
156 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00 
157 OTROS ACTIVOS  175,483,207.31
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158 MOBILIARIO Y EQUIPO 17,729,183.73 
159 ACTIVOS ADJUDICADOS 0.00 
160 DIVERSOS 119,301,306.97 
161 GASTOS AMORTIZABLES 82,294,285.91 
162 (- ) AMORTIZACION 43,841,569.30 
163 ACTIVOS INTANGIBLES 0.00 
164 PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 

 SUMA DEL ACTIVO  2,223,943,962.15
200 PASIVO  
210 RESERVAS TECNICAS  1,467,298,518.34
211 DE RIESGOS EN CURSO 1,124,842,520.04 
212 VIDA 90,610,308.29 
213 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 11,662,668.91 
214 DAÑOS 1,022,569,542.84 
215 FIANZAS EN VIGOR 0.00 
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 303,735,908.77 
217 POR SINIESTROS Y VENCIMIENTOS 181,674,449.62 
218 POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS 44,452,831.02 
219 POR DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS 62,015,005.92 
220 FONDOS DE SEGUROS EN ADMINISTRACION 1,380,861.53 
221 POR PRIMAS EN DEPOSITO 14,212,760.68 
222 DE PREVISION 38,720,089.53 
223 PREVISION 0.00 
224 RIESGOS CATASTROFICOS 38,720,089.53 
225 CONTINGENCIA 0.00 
226 ESPECIALES 0.00 
227 RESERVAS PARA OBLIGACIONES 

LABORALES AL RETIRO 
 

52,454,204.75
228 ACREEDORES  125,022,522.72
229 AGENTES Y AJUSTADORES 50,510,460.50 
230 FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS 1,035,000.00 
231 ACREEDORES POR RESPONSABILIDAD DE FIANZAS 0.00 
232 DIVERSOS 73,477,062.22 
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  7,130,892.44
234 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 1,794,548.23 
235 DEPOSITOS RETENIDOS 2,008,614.07 
236 OTRAS PARTICIPACIONES 3,088,498.87 
237 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO 

Y REAFIANZAMIENTO 
 

239,231.27 
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS  0.00
240 EMISION DE DEUDA 0.00 
241 POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO 

SUSCEPTIBLES DE CONVERTIRSE EN ACCIONES 
 

0.00 
242 OTROS TITULOS DE CREDITO 0.00 
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00 
244 OTROS PASIVOS  132,734,625.11
245 PROVISIONES PARA LA PARTICIPACION DE 

UTILIDADES AL PERSONAL 
 

987,405.41 
246 PROVISIONES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 30,856,549.10 
247 OTRAS OBLIGACIONES 81,350,790.95 
248 CREDITOS DIFERIDOS 19,539,879.65 

 SUMA DEL PASIVO  1,784,640,763.36
300 CAPITAL  
310 CAPITAL PAGADO  217,951,014.00
311 CAPITAL O FONDO SOCIAL 217,951,014.00 
312 (-) CAPITAL O FONDO NO SUSCRITO 0.00 
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313 (-) CAPITAL O FONDO NO EXHIBIDO 0.00 
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0.00 
315 OBLIGACIONES SUBORDINADAS 

DE CONVERSION OBLIGATORIA A CAPITAL 
 

0.00
316 RESERVAS  182,222,289.90
317 LEGAL 32,685,316.94 
318 PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS 0.00 
319 OTRAS 149,536,972.96 
320 SUPERAVIT POR VALUACION  5,153,863.07
321 SUBSIDIARIAS  0.00
322 EFECTOS DE IMPUESTOS DIFERIDOS  0.00
323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES  -19,918,807.98
324 RESULTADO DEL EJERCICIO  44,131,957.03
325 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 

DEL CAPITAL CONTABLE 
 9,762,882.77

 SUMA DEL CAPITAL  439,303,198.79
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  2,223,943,962.15

800 ORDEN  
810 VALORES EN DEPOSITO  0.00
820 FONDOS EN ADMINISTRACION  0.00
830 RESPONSABILIDADES POR FIANZAS EN VIGOR  0.00
840 GARANTIAS DE RECUPERACION 

POR FIANZAS EXPEDIDAS 
 

0.00
850 RECLAMACIONES RECIBIDAS 

PENDIENTES DE COMPROBACION 
 

0.00
860 RECLAMACIONES CONTINGENTES  0.00
870 RECLAMACIONES PAGADAS Y CANCELADAS  0.00
880 RECUPERACION DE RECLAMACIONES PAGADAS  0.00
890 PERDIDA FISCAL POR AMORTIZAR  0.00
900 RESERVA POR CONSTITUIR 

PARA OBLIGACIONES LABORALES 
 

0.00
910 CUENTAS DE REGISTRO  131,442,879.76
920 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00
921 OPERACIONES CON VALORES 

OTORGADOS EN PRESTAMO 
 

0.00
922 GARANTIAS RECIBIDAS POR DERIVADOS  0.00

El capital pagado incluye la cantidad de $4,917,557,49, moneda nacional, originada por la capitalización 
parcial del superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “inmuebles” y de “mobiliario y equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $5,383,388, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general consolidado y combinado se formuló de conformidad con las disposiciones 
emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera 
consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las operaciones efectuadas por la 
institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la fecha arriba mencionada, las 
cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

El presente balance general consolidado y combinado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo 
la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Los estados financieros consolidados y combinados, así como las notas de revelación que forman parte 
integrante de los estados financieros consolidados y combinados, pueden ser consultados en Internet, en la 
página electrónica: http://www.hdi.com.mx/ 

Los estados financieros consolidados y combinados se encuentran dictaminados por el C.P.C. Rafael 
Gutiérrez Lara, miembro de la sociedad denominada “KPMG Cárdenas Dosal, S.C.”, contratada para prestar 
los servicios de auditoría externa a esta sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución fueron 
dictaminadas por los actuarios Jesús Guzmán Ovando y Gerardo García Aranda. 

El dictamen del ejercicio 2010 emitido por el auditor externo, los estados financieros consolidados y 
combinados, así como las notas que forman parte integrante de los estados financieros consolidados 
dictaminados, se ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: http://ww.hdi.com.mx a partir 
de los sesenta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de 2010. 
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Información Financiera 
Estados financieros consolidados 2010: 
http://www.hdi.com.mx/interior_estados_financieros.aspx?lang=0&id=23 
Informe de notas de revelación 2010 
http://www.hdi.com.mx/interior_estados_financieros.aspx?lang=0&id=23 
Dictamen, estados financieros y notas que forman parte de los estados financieros consolidados 

dictaminados 2010 
http://www.hdi.com.mx/interior_estados_financieros.aspx?lang=0&id=23 
Elaborado el 28 de enero de 2011. 

Director General 
Roberto Eduardo Retteg Pool 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Juan Ignacio González Gómez 

Rúbrica. 
Contador General 

Laura Cecilia Saldaña Nieto 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Jessica López Farfán 

Rúbrica. 
 

HDI SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS CONSOLIDADO Y COMBINADO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010 
cifras en pesos 

400 PRIMAS  
410 EMITIDAS 1,142,479,029.18 
420 (-) CEDIDAS 47,337,533.09 
430 DE RETENCION 1,095,141,496.09 
440 (-) INCR. NETO DE LA RESERVA 

DE RIESGOS EN CURSO 
Y DE FIANZAS EN VIGOR 

 
 

(47,146,643.14) 
450 PRIMAS DE RETENCION DEVENGADAS  1,142,288,139.23
460 (-) COSTO NETO DE ADQUISICION 264,434,810.15 
470 COMISIONES A AGENTES 125,841,227.28  
480 COMPENSACIONES 

ADICIONALES A AGENTES 63,652,787.31
 

490 COMISIONES POR REASEGURO 
Y REAFIANZAMIENTO TOMADO 3,029,176.10

 

500 (-) COMISIONES POR 
REASEGUROS CEDIDO 12,483,166.06

 

510 COBERTURA DE EXCESO DE PERDIDA 8,935,469.50  
520 OTROS 75,459,316.02  
530 (-) COSTO NETO DE SINIESTRALIDAD, 

RECLAMACIONES Y OTRAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES 

  
 

726,017,797.34 
540 SINIESTRALIDAD Y OTRAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 728,026,406.81
 

550 (-) SINIESTRALIDAD RECUPERADA 
DEL REASEGURO NO PROPORCIONAL 2,008,609.47

 

560 RECLAMACIONES 0.00  
570 UTILIDAD (PERDIDA) TECNICA  151,835,531.74
580 (-) INCREMENTO NETO DE 

OTRAS RESERVAS TECNICAS 
 

1,853,683.95 
590 RESERVA PARA 

RIESGOS CATASTROFICOS 1,853,683.95
 

600 RESERVA DE PREVISION 0.00  
610 RESERVA DE CONTINGENCIA 0.00  
620 OTRAS RESERVAS 0.00  
625 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS 
 

27,911,419.20 
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630 UTILIDAD (PERDIDA) BRUTA  177,893,266.99
640 (-) GASTOS DE OPERACION NETOS 187,074,105.70 
650 GASTOS ADMINISTRATIVOS 

Y OPERATIVOS 60,180,208.26
 

660 REMUNERACIONES 
Y PRESTACIONES AL PERSONAL 109,947,617.97

 

670 DEPRECIACIONES Y 
AMORTIZACIONES 16,946,279.47

 

680 UTILIDAD (PERDIDA) 
DE LA OPERACION 

 
(9,180,838.71)

690 RESULTADO INTEGRAL 
DE FINANCIAMIENTO 

 
69,257,763.63 

700 DE INVERSIONES 50,418,826.81  
710 POR VENTA DE INVERSIONES 0.00  
720 POR VALUACION DE INVERSIONES (1,091,677.50)  
730 POR RECARGO SOBRE PRIMAS 20,140,930.20  
740 RESULTADO DE OPERACIONES 

ANALOGAS Y CONEXAS 0.00
 

750 POR EMISION DE 
INSTRUMENTOS DE DEUDA 0.00

 

760 POR REASEGURO FINANCIERO 0.00  
770 OTROS (51,097.75)  
780 RESULTADO CAMBIARIO (159,218.13)  
790 (-) RESULTADO POR POSICION 

MONETARIA 0.00
 

800 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 
IMPUESTO A LA UTILIDAD, PTU Y PRS 

 
60,076,924.92

810 (-) PROV. PARA EL PAGO DEL 
IMPUESTO A LA UTILIDAD 

 
15,944,967.89 

820 (-) PROVISION PARA LA 
PARTICIPACION DE 
UTILIDADES AL PERSONAL 

 
0.00 

830 PARTICIPACION EN EL 
RESULTADO DE SUBSIDIARIAS 

 
0.00 

840 UTILIDAD (PERDIDA) ANTES DE 
OPERACIONES DISCONTINUADAS 

 
44,131,957.03

850 OPERACIONES DISCONTINUADAS 0.00 
860 UTILIDAD (PERDIDA) DEL EJERCICIO  44,131,957.03

El presente estado de resultados consolidado y combinado se formuló de conformidad con las 
disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas 
de manera consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los ingresos y egresos derivados de 
las operaciones efectuadas por la Institución, sus subsidiarias y entidades con propósitos específicos hasta la 
fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y 
a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

El presente estado de resultados consolidado y combinado fue aprobado por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 

Elaborado el 28 de enero de 2011. 

Director General 
Roberto Eduardo Retteg Pool 

Rúbrica. 

Director de Finanzas 
Juan Ignacio González Gómez 

Rúbrica. 
Contador General 

Laura Cecilia Saldaña Nieto 
Rúbrica. 

Auditor Interno 
Jessica López Farfán 

Rúbrica. 
(R.- 321126) 
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COMANDAS DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 13 DE ENERO DE 2011 

Para los efectos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance final de liquidación en los siguientes términos: 

Activos  
Activos Circulantes  
Efectivos y Bancos 9,058.08 
Total de Activos Circulantes 9,058.08 
Total de Activos 9,058.08 
Pasivos  
Total de Pasivos - 
Capital  
Capital Social Fijo 3,000.00 
Capital Social Variable 14,370,709.00 
Resultados de Ejercicios Anteriores -14,363,954.92 
Utilidad o pérdida del ejercicio -696.00 
Total del Capital 9,058.08 
Total de Pasivos más Capital 9,058.08 

La parte que a cada socio le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la participación 
que cada uno de los socios tenga en el mismo. 

México, D.F., a 21 de enero de 2011. 
Liquidador designado por la Asamblea General de Socios de Comandas de México, S. de R.L. de C.V. 

celebrada el 17 de noviembre de 2010 
C.P.C. Benito Adolfo Tagle Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 320063)   

NATIONAL CHECKING DE MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 13 DE ENERO DE 2011 

Para los efectos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se publica el balance final de liquidación en los siguientes términos: 

Activos  
Activos Circulantes  
Efectivos y Bancos 50,947.67 
Total de Activos Circulantes 50,947.67 
Total de Activos Circulantes  
Total de Activos 50,947.67 
Pasivos  
Total de Pasivos - 
Capital  
Capital Social Fijo 3,000.00 
Reserva Legal 3,395.18 
Resultados de Ejercicios Anteriores 43,914.49 
Utilidad o pérdida del ejercicio 638.00 
Total del Capital 50,947.67 
Total de Pasivos más Capital 50,947.67 

La parte que a cada socio le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la participación 
que cada uno de los socios tenga en el mismo. 

México, D.F., a 21 de enero de 2011. 
Liquidador designado por la Asamblea General de Socios de National Checking de México, S. de R.L. de C.V. 

celebrada el 17 de noviembre de 2010 
C.P.C. Benito Adolfo Tagle Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 320064) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Seguridad y Solidaridad Social 
Delegación Estatal en Tabasco 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Oficina de Servicios Complementarios 
CONVOCATORIA No. LP/001/TAB/11 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 131 y 132 de la Ley General 
de Bienes Nacionales, el Instituto Mexicano del Seguro Social a través de la Delegación Estatal en Tabasco, por conducto del Departamento Delegacional de 
Conservación y Servicios Generales, dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos, llevará a cabo la licitación pública nacional número LP/001/TAB/11, 
el día 24 de febrero de 2011, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales para la enajenación de bienes muebles y de generación continua no útiles 
al Instituto, correspondientes al régimen ordinario, según se detalla: 

Bienes muebles (ubicados físicamente en bodega de la Delegación Estatal en Villahermosa, Tab., y U.M.F. número 11 en Comalcalco, Tab.) 
No. 

LOTE 
DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD DE 

MEDIDA 
VALOR MINIMO DE 

VENTA O DE AVALUO 
UBICACION DEPOSITO DE 

GARANTIA 10%
1 78 PZAS. C.P.U. DIVERSAS MARCAS LOTE $1,960.00 CONJUNTO SANDINO 

VHSA, TAB. 
$196.00 

2 17 PZAS. C.P.U. DIVERSAS MARCAS LOTE $425.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$42.50 

3 3 PZAS. CONECTORES DE REDES LOTE $60.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$6.00 

4 62 PZAS. REGULADORES DE VOLTAJE DIV. MARCAS LOTE $1,240.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$124.00 

5 PROCESADOR P/COMPUTADORA H.P. PZA. $150.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$15.00 

6 63 PZAS. TECLADOS P/COMPUTADORA, DIV. MARCAS LOTE $315.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$31.50 

7 9 PZAS. DE IMPRESORAS Y FAX, DIV. MARCAS LOTE $180.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$18.00 

8 37 PZAS. C.P.U., DIVERSAS MARCAS LOTE $925.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$92.50 

9 PROCESADOR P/COMPUTO, MCA. IBM PZA. $150.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$15.00 

10 EQUIPO DE MASTOGRAFIA PZA. $200.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$20.00 

11 CAJA REGISTRADORA ELECTRONICA, MCA. SAM4S 
MOD. ER-5140II SERIE B5AZ700001 

PZA. $250.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$25.00 

12 LANCHA DE ALUMINIO P/TRANSPORTE MARINO 
S/MARCA Núm. QL-0017 Y MOTOR MARINO, 

MCA. JOHNSON FUERA DE BORDA DE 25 H.P. 

LOTE $7,500.00 U.M.F. No. 38 Y 
CNJTO. 

SANDINO VHSA, TAB. 

$750.00 
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13 6 COMPUTADORAS MCA. DELL Y LANIX 
(C.P.U. Y MONITOR) 

LOTE $600.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$60.00 

14 39 PZAS. C.P.U. MCA. DELL, TIPO TORRE LOTE $780.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$78.00 

15 28 PZAS. C.P.U. MCA. DELL, TIPO BASE LOTE $560.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB 

$56.00 

16 12 IMPRESORAS DE DIVERSAS MARCAS LOTE $240.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$24.00 

17 10 MAQUINAS DE ESCRIBIR ELECTRICA, DIV. MARCAS LOTE $50.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$50.00 

18 3 ESCANER DE DIVERSAS MARCAS LOTE $15.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$1.50 

19 3 ENMICADORAS DIVERSAS MARCAS LOTE $15.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$1.50 

20 8 C.P.U. DIVERSAS MARCAS LOTE $120.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$12.00 

21 3 UNIDADES DE D.V.D. LOTE $15.00 SANDINO VHSA. TAB $15.00 
22 4 RELOJES CHECADORES, DIV. MARCAS LOTE $60.00 CONJUNTO SANDINO 

VHSA. TAB. 
$6.00 

23 16 CALCULADORAS ELECTRICAS, VARIAS MARCAS LOTE $160.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$16.00 

24 5 VIDEO-CASETERAS, VARIAS MARCAS LOTE $100.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$10.00 

25 6 COMPUTADORAS PORTATIL, TIPO LAP TOP LOTE $600.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$60.00 

26 22 IMPRESORAS Y FAX, VARIAS MARCAS LOTE $330.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$33.00 

27 81 MONITORES P/COMPUTADORAS, VARIAS MARCAS LOTE $1,620.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$162.00 

28 9 MAQUINAS DE ESCRIBIR MANUAL, 
MARCAS OLYMPIA Y OLIVETTI 

LOTE $450.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$45.00 

29 REFRIGERADOR DE 76’ MARCA PHILLIPS, COLOR CREMA PZA. $150.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$15.00 

30 2 MICROSCOPIOS PARA LABORATORIO LOTE $300.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$30.00 

31 6 BOTES CUADRADOS PARA BASURA CON TAPA LOTE $60.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$6.00 

32 3 ESCRITORIOS DE MADERA LOTE $150.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$15.00 
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33 CONGELADOR VERTICAL MARCA AMERICAN PZA. $250.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$25.00 

34 4 ESCRITORIOS DE METAL (2 GRANDES Y 2 CHICOS) LOTE $200.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$20.00 

35 4 RETROPROYECTOR DE ACETATOS LOTE $80.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$8.00 

36 2 BASCULAS PESA BEBE LOTE $100.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$10.00 

37 6 BASCULAS DE PEDESTAL ELECTRONICAS LOTE $300.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$30.00 

38 9 LOCKER VERTICAL DE 1 PUERTA LOTE $360.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA. TAB. 

$36.00 

39 15 LOCKER VERTICAL DE 2 PUERTAS LOTE $600.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$60.00 

40 UNIDAD CONCENTRADORA DE COMPUTO PZA. $150.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$15.00 

41 6 ESCRITORIOS CON UN DESNIVEL LOTE $600.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$60.00 

42 11 ESCRITORIOS DE METAL DE DIVERSAS MEDIDAS LOTE $1,100.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$110.00 

43 5 MESAS DE TRABAJO METALICAS 
DE DIVERSAS MEDIDAS 

LOTE $400.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$40.00 

44 MONITOR SONY TRINITON PZA. $75.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$7.50 

45 2 LAMPARAS DE CHICOTE LOTE $50.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$5.00 

46 4 PROYECTORES DE DIAPOSITIVAS LOTE $100.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$10.00 

47 GABINETE PARA RAYOS X CON PORTA-PLACAS PZA. $150.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$15.00 

48 ENGARGOLADORA PZA. $75.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$7.50 

49 COMPRESOR DE AIRE S/MCA. PZA. $250.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$25.00 

50 10 PZAS. DE EQUIPOS MEDICOS DIVERSOS (EQPO. DE 
CRYOCIRUGIA, AMALGAMADORES, DESFIBRILADOR, 
MONITOR CON CAPNOGRAFIA, MONITOR DE SIGNOS 

VITALES, AGITADORES, CAMPIMETRO P/OFTALMOLOGIA, 
ASPIRADOR ELECTRICO, NEBULIZADOR) 

LOTE $500.00 CONJUNTO SANDINO 
VHSA, TAB. 

$50.00 
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51 9 PORTAREVISTAS LOTE $180.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$18.00 

52 MUEBLE TIPO SHEILON PZA. $150.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$15.00 

53 GABINETE PARA MEDICAMENTOS PZA. $100.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$10.00 

54 9 PZAS. GABINETES TIPO KARDEX LOTE $450.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$45.00 

55 32 PZAS. TARJETEROS DOBLES LOTE $640.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$64.00 

56 12 PZAS. TARJETEROS SENCILLOS LOTE $240.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$24.00 

57 BASCULA DE PEDESTAL PZA. $50.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$5.00 

58 4 PZAS. GABINETES DE PARED LOTE $160.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$16.00 

59 CARRO PORTAEXPEDIENTES PZA. $300.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$10.00 

60 5 PZAS. PORTALEBRILLOS ACERO INOX. LOTE $200.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$20.00 

61 MESA DE METAL CON UN CAJON PZA. $120.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$12.00 

62 23 PZAS. ESCRITORIOS METALICOS VARIAS MEDIDAS LOTE $2.300.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$230.00 

63 13 PZAS. ARCHIVEROS TIPO TARJETEROS LOTE $650.00 BODEGA U.M.F. No. 11 
COMALCALCO, TAB. 

$65.00 

 
BIENES MUEBLES DE GENERACION CONTINUA A CONTRATAR POR DOS AÑOS 

No. de 
lote 

Descripción de los bienes Cantidad a generar durante 
dos años en Kg.-Lts 

Precio unitario mínimo 
por kilogramo-litro 

Precio por lote Depósito de 
garantía 10% 

64 Cartón 10,000 $0.3381 $ 3.381.00 $338.10 
65 Papel archivo 9,000 $0.3692 $3,322.80 $332.28 
66 Desperdicios alimenticios 6,000 $0.2043 $1.225.80 $122.58 
67 Trapo limpio 4,500 $4.7468 $21,360.60  $2,136.06 
68 Líquido fijador cansado 1,000 $22.313 $22,313.00 $2,231.30 
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Las bases serán entregadas sin costo alguno en la Oficina de Servicios Complementarios dependiente del Departamento de Conservación y Servicios Generales, 
dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos, en horario de 8:30 a 13:00 horas, de lunes a viernes, sito en planta sótano del Conjunto Sandino, avenida 
A. César Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, en Villahermosa, Tabasco, en el periodo comprendido del 24 de febrero al 10 de marzo 
de 2011, estas bases también estarán disponibles en Internet en la siguiente dirección electrónica: 

http://transparencia.imss.gob.mx/enajenaciones/cons_portal/cons_enajenaciones.aspx 
La junta de aclaración a las bases se realizará el día 9 de marzo de 2011 a las 12:00 horas, en la planta sótano del Conjunto Sandino, sito en la avenida A. César 

Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, teléfono (993) 3 52 33 58. 
Será obligación de los interesados en participar en dicha licitación, obtener la copia del acta de la junta de aclaración, misma que será colocada en la página en 

Internet de la convocante y formará parte de las bases de la licitación. 
A la junta de aclaraciones podrá asistir cualquier persona, aun sin haber adquirido las bases de licitación, registrando únicamente su asistencia y absteniéndose 

de intervenir durante el desarrollo de la reunión. 
Los interesados podrán verificar los bienes de referencia en el lugar de su ubicación, del 24 de febrero al 10 de marzo de 2011, de 9:00 a 14:00 horas, 

en días hábiles, previa autorización del Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en avenida A. César Sandino número 102, colonia 
Primero de Mayo en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, en los demás inmuebles de la Delegación, del Director o Administrador de cada Hospital o Unidad de 
Medicina Familiar. 

El registro de participantes e inscripción se llevará a cabo en el Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la planta 
sótano del Conjunto Sandino en avenida A. César Sandino número 102, colonia Primero de Mayo en Villahermosa, Tabasco, el día 10 de marzo de 2011, de 10:30 a 
11:30 horas. 

El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2011 a las 12:00 horas, dicho acto se llevará a cabo en la planta sótano del Conjunto 
Sandino, ubicado en la avenida A. César Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

El acto de fallo se efectuará el día 11 de marzo de 2011 a las 14:00 horas, siempre y cuando no se suscite alguna situación de fuerza mayor que implique el 
cambio de horario. En caso de declararse desierta la licitación por los motivos citados en las bases respectivas, se procederá a la subasta en el mismo evento, siendo 
postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor mínimo para venta considerado para la licitación, y un 10% menos en segunda almoneda. Dicho 
acto se llevará a cabo en la planta sótano del Conjunto Sandino, ubicado en la avenida A. César Sandino número 102, colonia Primero de Mayo, en la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, formulándose las actas correspondientes que firmarán los participantes. 

Los participantes deberán garantizar su oferta, en moneda nacional por un importe de 10% del precio mínimo fijado a los bienes, mediante cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

El pago y retiro de los bienes debe llevarse a cabo dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha del acto de fallo en el lugar en que se ubican físicamente 
y por los propios medios del comprador adjudicado. 

La difusión de esta convocatoria será el día 24 de febrero de 2011. 

Villahermosa, Tab., a 24 de febrero de 2011. 
El Jefe Delegacional de los Servicios Administrativos 

C.P. César Antonio Valderrama Vargas 
Rúbrica. 

(R.- 321076) 
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TERCERA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
ACUERDO por el que la Secretaría de la Reforma Agraria pone a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, para su 
administración, el terreno nacional denominado: Parque Nacional Constitución de 1857, ubicado en el Municipio 
de Ensenada, Estado de Baja California, con una superficie de 5,030-18-36 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento y 
Regularización.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

ACUERDO POR EL QUE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA PONE A DISPOSICION DE LA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, POR CONDUCTO DE LA COMISION NACIONAL DE 
AREAS NATURALES PROTEGIDAS, PARA SU ADMINISTRACION, EL TERRENO NACIONAL DENOMINADO: “PARQUE 
NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE ENSENADA, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 
CON UNA SUPERFICIE DE 5,030-18-36 HECTAREAS. 

ABELARDO ESCOBAR PRIETO, Secretario de la Reforma Agraria, con fundamento en lo establecido por 
los artículos 14 y 41, fracciones I, XI y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 4 y 5 
del Reglamento Interior de la Secretaría de la Reforma Agraria y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
6 fracción VII, y 57 de la Ley General de Bienes Nacionales; 158 y 161 de la Ley Agraria y 63 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, emite el presente Acuerdo, en términos de los 
siguientes: 

RESULTANDOS 
1.- Mediante Decreto del seis de marzo de mil novecientos sesenta y dos, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día veintisiete de abril del mismo año, el Ejecutivo Federal, declaró como Parque Nacional 
con el nombre de “CONSTITUCION DE 1857”, con una superficie de 5,009-48-61 hectáreas, ubicada en el 
Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 

2.- A través del oficio número FOO.- 396 de fecha veintiocho de octubre de dos mil nueve, el Comisionado 
Nacional de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, solicitó al Secretario de la Reforma Agraria, 
la puesta a disposición a favor de esa Comisión dependiente de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, del presunto terreno nacional denominado “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, 
ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, con una superficie de 5,009-48-61 
hectáreas, localizado al interior del polígono del Parque Nacional denominado “CONSTITUCION DE 1857”, 
ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, para estar en posibilidad de llevar a cabo su 
registro. 

3.- Al efecto, la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, adscrita a la Dirección 
General de Ordenamiento y Regularización, dependiente de la Subsecretaría de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural de esta Secretaría, instauró el expediente de terrenos nacionales número 739124, respecto 
del presunto terreno nacional denominado “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el 
Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, asimismo, mediante oficio 61785 de fecha seis de 
noviembre de dos mil nueve, se solicitó al Delegado Estatal en Baja California, se realizara la investigación de 
antecedentes registrales del predio, de conformidad a lo establecido por el artículo 105 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

4.- El citado Delegado Estatal en Baja California, a través de los oficios números 0387, 0388, 0389, solicitó 
al Director de Catastro en Ensenada Baja California, al Director del Registro Público de la Propiedad y el 
Comercio y al Delegado Estatal del Registro Agrario Nacional, respectivamente, información sobre los 
antecedentes registrales y catastrales respecto del presunto terreno nacional denominado “PARQUE 
NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California; los 
cuales fueron debidamente contestados mediante el oficio número 467/2010, suscrito por el Registrado 
Público de la Propiedad y el Comercio en Baja California; RAN/BC/DEL/1943/2010, suscrito por el Delegado 
Estatal del Registro Agrario Nacional en Baja California y CAR-024-10, emitido por el Encargado del 
Despacho del Catastro del Municipio de Ensenada Baja California; de los cuales se establece que no se 
encontraron antecedentes registrales y catastrales del predio. 

5.- En este tenor, mediante oficio número 62647 de fecha nueve de diciembre de dos mil nueve, la 
Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de esta Secretaría, comisionó personal a 
su cargo, a efecto de llevar a cabo los trabajos de medición y deslinde del predio, de conformidad a lo 
establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 107 al 110 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural, respecto del presunto terreno nacional denominado “PARQUE 
NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California. 
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6.- El veintiséis de noviembre de dos mil nueve, se realizó la publicación del aviso de deslinde del predio, 
en el Diario Oficial de la Federación; notificándolo el nueve de enero de dos mil diez, a los colindantes; para 
posteriormente, levantar el acta de medición y deslinde del predio el día veintisiete del mismo mes y año; 
asimismo, el personal comisionado por esta Secretaría, rindió informe de la comisión conferida, del cual se 
desprende que el predio deslindado tiene una superficie de 5,030-18-36 hectáreas. 

7.- La Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de esta Secretaría, a través del 
Departamento de Resoluciones, realizó la revisión de los trabajos de deslinde llevados a cabo en el presunto 
terreno nacional denominado “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el Municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California, y el veinticuatro de septiembre de dos mil diez, emitió el dictamen 
técnico número 717601, del que se desprende que los trabajos de medición y deslinde fueron realizados en 
estricto apego a la legislación vigente, y los resultados obtenidos son considerados correctos, además que el 
terreno deslindado se localiza al interior del polígono del Parque Nacional denominado “CONSTITUCION 
DE 1857”. 

8.- Asimismo, como resultado del referido dictamen técnico, se arribó al conocimiento que el terreno 
nacional denominado “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el Municipio de 
Ensenada, Estado de Baja California, con una superficie de 5,030-18-36 hectáreas, se encuentra inmerso en 
la Declaratoria de terrenos nacionales de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil diez, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de noviembre del mismo año, el cual tiene la ubicación geográfica 
y colindancias siguientes: 

PREDIO “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857” 
EXPEDIENTE NUMERO 739124, SUPERFICIE 5,030-18-36 HECTAREAS. 

32 GRADOS, 04 MINUTOS, 17 SEGUNDOS DE LATITUD NORTE Y 115 GRADOS, 53 MINUTOS, 38 SEGUNDOS DE 
LONGITUD OESTE Y COLINDANCIAS: 

AL NORTE: EJIDO SIERRA DE JUAREZ. 

AL SUR: EJIDO SIERRA DE JUAREZ. 

AL ESTE: EJIDO SIERRA DE JUAREZ. 

AL OESTE: EJIDO SIERRA DE JUAREZ. 

Asimismo, del referido dictamen técnico se pudo precisar que si bien es cierto que el Decreto Presidencial 
del seis de marzo de mil novecientos sesenta y dos, establece como superficie del Parque Nacional 
“CONSTITUCION DE 1857”, la de 5,009-48-61 hectáreas; también lo es, que no se menciona la realización de 
trabajos de identificación y medición de dicho polígono y por tanto esta superficie debe ser considerada como 
aproximada, esto es así, ya que inclusive si se reconstruye el polígono descrito en el citado Decreto, se 
obtiene un polígono con error en el cierre y sobre el cual, no es factible técnicamente calcular superficie. 

En consecuencia de lo anterior, se pudo establecer de los trabajos técnicos realizados el veintisiete de 
enero de dos mil diez, que la superficie real de dicho Parque Nacional es la de 5,030-18-36 hectáreas; lo cual 
se confirma con la información que consta en el Registro Agrario Nacional, derivada de los trabajos para la 
certificación del ejido “SIERRA DE JUAREZ”. 

CONSIDERANDOS 
I.- Que esta Secretaría de la Reforma Agraria, a través de su Titular, se encuentra facultada para resolver 

y atender la petición señalada en el Resultando 2 del presente Acuerdo, de conformidad con lo preceptuado 
por los artículos 161, último párrafo de la Ley Agraria; 107 al 112 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia 
de Ordenamiento de la Propiedad Rural; 2o. fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales, 63 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 6 del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas. 

II.- Que como se desprende del análisis del fundamento legal por el que se expide el presente Acuerdo, es 
facultad de esta Dependencia del Ejecutivo Federal la administración de los terrenos nacionales, por lo que en 
consecuencia, corresponde a la Secretaría de la Reforma Agraria en cumplimiento a lo establecido en el 
cuarto párrafo del artículo 63 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, atender la 
solicitud hecha por el Comisionado Nacional de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, a efecto 
de poner a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la citada 
Comisión, el terreno nacional denominado “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el 
Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, con una superficie de 5,030-18-36 hectáreas, localizado 
dentro del polígono del Parque Nacional denominado “CONSTITUCION DE 1857”, para estar en condiciones 
de dar debido cumplimiento a una de sus facultades, como lo es, la Administración de Areas Naturales 
Protegidas, de conformidad con lo preceptuado por la fracción VII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Título Segundo, Capítulo I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, así como por los artículos 4, 5 y 6 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente en Materia de Areas Naturales Protegidas. 
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III.- Que en atención al oficio FOO.- 396 de fecha veintiocho de octubre de dos mil nueve, suscrito por el 
Comisionado Nacional de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, mediante el cual solicita sean 
puestos a disposición de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la citada 
Comisión, el terreno nacional denominado “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el 
Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, la Secretaría de la Reforma Agraria, comisionó a personal 
de su adscripción a fin de que se llevaran a cabo los trabajos de medición y deslinde del predio solicitado, en 
estricto apego a lo preceptuado por los artículos 160 de la Ley Agraria y 107 y 108 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, levantándose al efecto el Acta de Deslinde 
correspondiente, de la que se observa que el predio referido tiene una superficie total de 5,030-18-36 
hectáreas; una vez llevada a cabo la revisión de los trabajos realizados por el personal adscrito a la Dirección 
General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, por conducto del Departamento de Resoluciones, 
en términos del artículo 111 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural, se emitió el Dictamen Técnico respectivo. 

Debe destacarse que el terreno nacional denominado “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, 
ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, con una superficie de 5,030-18-36 
hectáreas, se encuentra inmerso en la Declaratoria de terrenos nacionales de fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil diez, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de noviembre del 
mismo año. 

Por lo anterior, y toda vez que es competencia de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
por conducto de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas el manejo y administración de las Areas 
Naturales Protegidas, como se deriva del último párrafo del artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, por tratarse el predio en cuestión de un terreno nacional comprendido 
dentro de un Parque Nacional, es factible ponerlo a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, a efecto de que se destine a la protección de los ecosistemas y la biodiversidad propia de 
la zona, conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables de conformidad a lo preceptuado por 
las fracciones I, V y X del artículo 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 63 de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

IV.- Que habiéndose cumplido con lo dispuesto por los artículos 160 y 161 de la Ley Agraria 108, 112, y 
116 fracción I del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, resulta 
procedente poner a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, para su administración, el terreno nacional denominado 
“PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja 
California, y cuya descripción obra en el Resultando 7 del presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 63 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 4, 5 y 6 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Areas 
Naturales Protegidas, la cual deberá ser formalizada a través del Acta de Entrega-Recepción correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se dicta el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se pone a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por 

conducto de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, para su administración, el terreno nacional 
denominado “PARQUE NACIONAL CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado 
de Baja California, con una superficie de 5,030-18-36 hectáreas, localizado dentro del polígono del Parque 
Nacional denominado “CONSTITUCION DE 1857”, cuyas dimensiones, localización y colindancias se 
encuentran descritos en el cuerpo del presente Instrumento legal. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural, para que a través de 
la Dirección General de Ordenamiento y Regularización, mediante el Acta de Entrega – Recepción 
correspondiente, efectúe la entrega formal y material del terreno nacional denominado “PARQUE NACIONAL 
CONSTITUCION DE 1857”, ubicado en el Municipio de Ensenada, Estado de Baja California, localizado 
dentro del polígono del Parque Nacional denominado “CONSTITUCION DE 1857”, debiéndose ajustar a los 
Considerandos del presente Acuerdo. 

TERCERO.- Inscríbase el presente Acuerdo en el Registro Público de la Propiedad Federal, en el Registro 
Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Entidad Federativa de que se 
trata. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese mediante 
copia certificada del mismo a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, así como a la 
Delegación de esta Secretaría en el Estado de Baja California, para los efectos legales a que haya lugar. 

Dado en la Ciudad de México, a 4 de febrero de 2011.- El Secretario de la Reforma Agraria, Abelardo 
Escobar Prieto.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Jaime Tomás Ríos 
Bernal.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

las Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 

Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial  

de la Federación el 22 de marzo de 1996 y en sus modificaciones, el Banco de México informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 

mencionadas, fue de $12.1900 M.N. (doce pesos con un mil novecientos diezmilésimos moneda nacional) por 

un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

México, D.F., a 23 de febrero de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las 

instituciones de banca múltiple, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda 

Nacional (TIIE) a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8300 y 4.8650 por ciento, 

respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., ING Bank 

México S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 23 de Febrero de 2011.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 

Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 

Rúbrica. 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por el Manual de Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Secretaría General de Servicios 
Administrativos convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
SEN/DGRMSG/L003/2011, para la contratación del aseguramiento de los bienes patrimoniales, propiedad 
de la Cámara de Senadores. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración 
de bases

Recep. de Doc. legal
y Admitiva., Prop. 

Téc. y Econ. 

Dictamen técnico y 
Apert. de Prop. 

Econ. 

Fallo

$1,209.00 2 de marzo 
de 2011 

Marzo 7
de 2011 

10:00 Hrs.

Marzo 14 de 2011
10:00 Hrs. 

Marzo 17 de 2011 
10:00 Hrs. 

Marzo 23 
de 2011 

10:00 Hrs.
Partida Descripción

I Seguro múltiple empresarial, seguro de obras de arte y seguro de transportes de mercancías.
II Seguro de autos, camiones y motocicletas
III Seguro de terrorismo

 
• Calidad y unidad de medida: conforme a los requerimientos establecidos en las bases. 
• La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción de propuestas y apertura de 

documentación legal, administrativa y propuestas técnicas y se presentarán en tres sobres cerrados 
debidamente identificados, el primero contendrá la documentación legal y administrativa, el segundo la 
propuesta técnica y el tercero la propuesta económica. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y una vez que se hayan pagado, su 
entrega se hará en el primer piso de Madrid número 62, colonia Tabacalera, código postal 06030, México, 
D.F., en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, Almacenes e Inventarios, los días 24, 25, 28 de 
febrero, 1 y 2 de marzo de 2011, en el horario de: 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas. La forma de 
pago de las bases es mediante depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en cualquier sucursal 
del Banco Banorte a la cuenta 669-006667 a nombre de Cámara de Senadores, la comprobación del 
pago se hará en Madrid número 62, planta baja, colonia Tabacalera, en el horario de martes a jueves de 
10:00 a 14:00 y de 17:00 a 18:00 horas, y viernes de 17:00 a 18:00 horas, presentando la ficha de depósito 
correspondiente, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del mismo. 

• Los actos se llevarán a cabo en la sala de juntas del primer piso de Madrid número 62, colonia 
Tabacalera, código postal 06030, México, D.F., en los días y horarios señalados. 

• Lugar de entrega: las pólizas se entregarán en la Dirección de Servicios Administrativos, ubicada en el 
primer piso de Madrid número 62, colonia Tabacalera, México, D.F. 

• Período de vigencia: estas pólizas de seguros principian a las 12:00 horas del 31 de marzo de 2011 y 
termina a las 12:00 horas del 31 de diciembre de 2011. 

• Los interesados deberán presentar en original y copia: el testimonio notarial del acta constitutiva que 
acredite la existencia legal de la empresa, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 
Comercio y las modificaciones que se hayan realizado, poder notarial con el que se acredite la 
personalidad de su representante ante el Poder Legislativo, original y copia de la autorización por parte 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Los licitantes deberán de presentar manifestación bajo protesta de decir verdad, que se encuentran al 
corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

• Ninguna de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser modificada. 
• Condiciones de pago: el pago de la póliza será de contado y la prima a cargo del asegurado será pagada 

en moneda nacional dentro de los 30 días naturales, posteriores a la fecha de inicio de vigencia, siempre 
que con antelación se haya entregado la póliza y la factura o recibo oficial de pago, y dichos documentos 
hayan sido revisados y aprobados por la Cámara de Senadores. 

• La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas morales, que se 
encuentren en los supuestos de la Norma 24 del Manual de Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas, que rige a esta Cámara. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ANA LORENA MENDOZA HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 321232) 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
SG/DA/LP-N/002/11 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-004000999-N2-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Abraham González número 48, 2o. piso, colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51280000, extensiones 34423 y 34409, del 22 de febrero al 
3 de marzo de 2011, en días hábiles de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza 2011. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 28/02/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 
LIC. GERARDO WULFRANO BAUTISTA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 321183)  

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE JALISCO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alcalde 
número 500, 8vo. piso, colonia Alcalde Barranquitas, código postal 44280, Guadalajara, Jalisco, teléfono (33) 
3668-5319, los días hábiles del 24 de febrero al 10 de marzo de 2011 de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00016020-001-11 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia para las oficinas de la Delegación de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en los 
pisos 2 y 8 del Palacio Federal de Guadalajara, Oficina 
Regional en Puerto Vallarta y Centros Integrales de Vida 
Silvestre en Guadalajara y Zapopan, Jalisco. 

Volumen de licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00016020-002-11 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza para las oficinas de la Delegación de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en los 
pisos 2 y 8 del Palacio Federal de Guadalajara y Oficina 
Regional en Puerto Vallarta, Jalisco. 

Volumen de licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/03/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00016020-003-11 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y reparación de 20 unidades que 

conforman el parque vehicular de la Delegación de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en el 
Estado de Jalisco  

Volumen de licitación Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/03/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública internacional número 00016020-004-11 
Descripción de la licitación Adquisición de material y útiles de impresión y reproducción 

para el servicio de expedición de licencias de caza deportiva 
para las oficinas de la Delegación de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco. 
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Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/03/2011, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 16:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00016020-005-11 
Descripción de la licitación Adquisición de pasajes nacionales aéreos y terrestres para 

las oficinas de la Delegación de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Jalisco. 

Volumen a adquirir Se detalla en convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 17:50 horas. 
Visita a instalaciones 1/03/2011, 17:50 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 17:50 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ART. 154 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 

EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DELEGADO FEDERAL EN EL ESTADO DE 
JALISCO, PREVIA DESIGNACION, FIRMA EL JEFE DE LA UNIDAD JURIDICA 

LIC. LUIS GERARDO GONZALEZ BLANQUET 
RUBRICA. 

(R.- 320944)  
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA DE OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número 00016026-002-11, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Sabinos número 402, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfono 9515129609 y fax 9515129632, los días hábiles de lunes a viernes del 24 de febrero 
al 10 de marzo del año en curso de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 

vehiculares oficiales al servicio de la convocante.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11/03/2011, 10:30 horas. 

 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DELEGADO FEDERAL EN OAXACA 
ESTEBAN ORTIZ RODEA 

RUBRICA. 
(R.- 321135) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA RIO BRAVO 

DIRECCION LOCAL CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica Operativa, ubicadas en avenida Universidad número 3300, 
3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Ciudad Chihuahua, Chih., de lunes a viernes, en el horario 
de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, y con el teléfono (614)432-24-00, extensión 281. 
 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-001-11 

Formación y reforzamiento de bordos con enrocamiento en 
ambas márgenes del Río San Pedro; tramo aguas arriba y 
aguas abajo del puente El Torreón, Municipio de Meoqui, 
Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 8:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-002-11 

Formación y reforzamiento de bordos con enrocamiento en 
ambas márgenes del Río Conchos; tramo aguas arriba y 
aguas abajo del puente Saucillo, Municipio de Saucillo, 
Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-003-11 

Supervisión técnica y control de calidad de la formación y 
reforzamiento de bordos con enrocamiento en ambas 
márgenes de los ríos San Pedro y Conchos; tramo aguas 
arriba y aguas abajo de los puentes El Torreón y Saucillo, 
municipios de Meoqui y Saucillo, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-004-11 

Mantenimiento y desazolve del cauce del Río Casas 
Grandes del km 18+000 al 20+000, en el Municipio de 
Casas Grandes, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 8:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-005-11 

Mantenimiento y desazolve del cauce del Río Casas 
Grandes del km 20+000 al 22+000, en el Municipio de 
Casas Grandes, en el Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-006-11 

Supervisión del mantenimiento y desazolve del cauce del 
Río Casas Grandes del km 18+000 al 22+000, en el 
Municipio de Casas Grandes y levantamiento topográfico 
del Río Santa María y río Casas Grandes, en el Estado de 
Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-007-11 

Rehabilitación y mantenimiento del dren interceptor del km 
59+000 al 67+000, en el Distrito de Riego 009, Valle de 
Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 8:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-008-11 

Rehabilitación y mantenimiento del dren interceptor del km 
67+000 al 73+260, en el Distrito de Riego 009, Valle de 
Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-009-11 

Supervisión de la rehabilitación y mantenimiento del dren 
interceptor del km 59+000 al 67+000, y levantamiento 
topográfico de los afluentes del dren interceptor, subramal 
1, ramal tres y Dren F, en el Distrito de Riego 009, Valle de 
Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-010-11 

Supervisión de la rehabilitación y mantenimiento del dren 
interceptor del km 67+000 al 73+260, y levantamiento 
topográfico del mismo dren del km 40+700 al 49+000 en el 
Distrito de Riego 009, Valle de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-011-11 

Construcción y reparación de bordos, incluyendo protección 
marginal con enrocamiento tramos Alamillo, Cortez, Las 
Vegas y Dren 9 módulo 1, Distrito de Riego 090 Bajo Río 
Conchos, Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 9:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-012-11 

Construcción y reparación de bordos, incluyendo protección 
marginal con enrocamiento tramos Tecolote, Tierras 
Nuevas y Las Vegas, módulo 5, Distrito de Riego 090 Bajo 
Río Conchos, Municipio de Ojinaga, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 11:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-013-11 

Construcción y reparación de bordos, incluyendo protección 
marginal con enrocamiento tramos Mezquite y La Colmena, 
módulo 3, Ancon, Llano y San Juan módulo 4, Distrito de 
Riego 090 Bajo Río Conchos, Municipio de Ojinaga, Estado 
de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-014-11 

Supervisión de la construcción y reparación de bordos, 
incluyendo protección marginal con enrocamiento tramos 
Alamillo, Cortez, Las Vegas y Dren 9 módulo 1, El Mezquite y 
La Colmena Módulo 3, Ancon, Llano y San Juan módulo 4 
Tecolote, Tierras Nuevas y Las Vegas, módulo 5, Distrito de 
Riego 090 Bajo Río Conchos, Municipio de Ojinaga, Estado de 
Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-015-11 

Construcción de 2 puentes alcantarilla en cruces con Dren 
2-A, en calles Ortiz Rubio y camino a La Rosita, Municipio 
de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 8:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-016-11 

Supervisión de la construcción de 4 puentes alcantarilla en 
cruces con Dren 2-A, en calles Ortiz Rubio, camino a La 
Rosita, calle Andrés Barrio y calle Iturbide, en el Municipio 
de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas.  
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Descripción de la licitación 
No. 16101083-017-11 

Canalización del Dren 2-A del km 10+724 al 10+974, en el 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-018-11 

Canalización del Dren 2-A del km 10+974 al 11+166, en el 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 14:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-019-11 

Canalización del Dren 2-A del km 11+166 al 11+416, en el 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 15:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-020-11 

Canalización del Dren 2-A del km 11+416 al 11+686, en el 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-021-11 

Supervisión de la canalización del Dren 2-A sobre el 
boulevard Independencia desde calle Río Candelaria hasta 
el boulevard Cuatro Siglos, del km 10+724 al 11+686, en el 
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101083-022-11 

Construcción de 2 puentes alcantarilla en cruces con Dren 
2-A, calle Andrés Barrio y calle Iturbide, Municipio de 
Juárez, Estado de Chihuahua. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 17:30 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 18:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR LOCAL EN CHIHUAHUA 
ING. SERGIO A. CANO FONSECA 

RUBRICA. 
(R.- 321149) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-016-B00010-N2-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, sitas en 
Brecha Este-123 con Brecha Sur-40 en la colonia Agrícola Francisco González Villarreal, Municipio de San 
Fernando, Tamaulipas, código postal 87618, teléfono 01-841-845-03-80, los días de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas.  
 
Descripción de  
la licitación 

Asesoría Técnica Especializada para apoyar la operación y administración de las 
asociaciones civiles de usuarios y levantamiento de estudios topográficos para la 
rehabilitación de la infraestructura en el Distrito de Temporal Tecnificado 010 San 
Fernando, Tamps. 

Volumen de 
licitación 

Se detalla en la convocatoria 

Fecha de 
publicación en 
CompraNet 

23 de febrero de 2011. 

Junta de 
aclaraciones 

2 de marzo de 2011, a las 14:00 horas 
Oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamps. 

Visita al lugar de 
 los trabajos 

2 de marzo  de 2011, a las 9:00 horas 
Oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamps. 

Presentación y 
apertura de 
proposiciones  

10 de marzo de 2011, a las 10:00 horas 
Sala de Juntas del Organismo de Cuenca Golfo Norte, 
ubicadas en Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán.
Cd. Victoria, Tamps. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-016-B00010-N3-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, sitas en 
Brecha Este-123 con Brecha Sur-40 en la colonia Agrícola Francisco González Villarreal, Municipio de San 
Fernando, Tamaulipas, código postal 87618, teléfono: 01-841-845-03-80, los días de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Descripción de  
la licitación 

Rehabilitación de la red de drenaje en el Módulo San Fernando Norte y en el Módulo 
San Fernando Sur del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San
Fernando, Tamaulipas. 

Volumen de 
licitación 

Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de 
publicación en 
CompraNet 

23 de febrero de 2011. 

Junta de 
aclaraciones 

2 de marzo de 2011, a las 16:00 horas 
Oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamps. 

Visita al lugar de  
los trabajos 

2 de marzo de 2011, a las 9:00 horas 
Oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamps. 

Presentación y 
apertura de 
proposiciones  

10 de marzo de 2011, a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Organismo de Cuenca Golfo Norte, 
Ubicadas en Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán.
Cd. Victoria, Tamps. 
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De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-016-B00010-N4-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, sitas en 
Brecha Este-123 con Brecha Sur-40 en la colonia Agrícola Francisco González Villarreal, Municipio de San 
Fernando, Tamaulipas, código postal 87618, teléfono: 01-841-845-03-80, los días de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Descripción de  
la licitación 

Rehabilitación de la red de drenaje en el Módulo Control y Suministro de material 
para revestimiento de caminos en el Módulo Díaz Ordaz del Distrito de Temporal 
Tecnificado 010 San Fernando, Tamaulipas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

24 de febrero de 2011. 

Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, a las 14:00 horas 
Oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamps. 

Visita al lugar de  
los trabajos 

3 de marzo de 2011, a las 9:00 horas 
Oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamps. 

Presentación y 
apertura de 
proposiciones  

11 de marzo de 2011, a las 10:00 horas 
Sala de juntas del Organismo de Cuenca Golfo Norte, 
ubicadas en Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán. Cd. 
Victoria, Tamps. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-016-B00010-N5-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, sitas en 
Brecha Este-123 con Brecha Sur-40 en la colonia Agrícola Francisco González Villarreal, Municipio de San 
Fernando, Tamaulipas, código postal 87618, teléfono: 01-841-845-03-80, los días de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de  
la licitación 

Manejo del agua y preservación de suelos, para el desarrollo sustentable de estos 
recursos y contrarrestar la erosión del suelo en el Distrito de Temporal Tecnificado 
010 San Fernando, Tamps. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

24 de febrero de 2011. 

Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 14:00 horas 
Oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamps. 

Visita al lugar de  
los trabajos 

4 de marzo de 2011, a las 9:00 horas 
Oficinas del Distrito de Temporal Tecnificado 010 San Fernando, Tamps. 

Presentación y 
apertura de 
proposiciones  

11 de marzo de 2011, a las 13:00 horas 
Sala de juntas del Organismo de Cuenca Golfo Norte, 
ubicadas en Libramiento Emilio Portes Gil No. 200, Col. Miguel Alemán. Cd. 
Victoria, Tamps. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA GOLFO NORTE 
ING. ROBERTO FRANCISCO SCHULDES DAVILA 

RUBRICA. 
(R.- 321154) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA BALSAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, 
SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 3, 10, 13, 26, fracción I, 27, fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, convoca a los 
interesados en participar en la convocatoria a la licitación pública nacional para la adjudicación del contrato de 
obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 

Resumen de convocatoria a la licitación pública nacional número LO-016B00017-N2-2011. 

La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en 
reconstrucción del muro de gaviones en una longitud aproximada de 200 m, ubicado en ambas márgenes del 
cauce del río Yautepec, Municipio de Yautepec, Mor., y la manera de realización y presentación de las 
propuestas será por escrito. 

La primera junta de aclaraciones será en las oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del 
Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, colonia Santa María Ahuacatitlán, 
código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 16:00 horas del día 28 de febrero de 2011. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola, ubicadas en avenida Universidad número 5, 1er. piso, colonia Santa María 
Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 10:00 horas del día 8 de marzo de 2011. 

El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de los servicios será en las oficinas de la Dirección de 
Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad número 5, 
colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, a las 9:00 horas del día 28 de 
febrero de 2011, siendo atendidos por el Ing. Richard Gómez Zúñiga, con número telefónico 01 777 311 3022, 
extensión 1460. 

La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 21 de febrero de 2011. 

Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola del Organismo de Cuenca Balsas, ubicadas en avenida Universidad 
número 5, colonia Santa María Ahuacatitlán, código postal 62100, Cuernavaca, Morelos, sin que la Comisión 
Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los licitantes. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
C. PABLO JAIME JIMENEZ BARRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 321121)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

COORDINACION GENERAL DE PROYECTOS ESPECIALES DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL VALLE DE MEXICO 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS No. LO-016B00999-T1-2011, 

PARA LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO DE 
LA “CONSTRUCCION DE LA OBRA CIVIL SUPERFICIAL, SUMINISTRO, INSTALACION, PRUEBAS Y PUESTA EN SERVICIO 

DE LA PLANTA DE BOMBEO EL CARACOL, PARA UN GASTO DE 40 M3/S” 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 3, 10, 
13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo párrafo, 30 fracción II, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su Reglamento, 
y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto 
de la Comisión Nacional del Agua y mediante la Coordinación General de Proyectos Especiales de Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento del Valle de 
México, convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados, para la adjudicación de un contrato de obra pública 
sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en “construcción de la obra civil superficial, suministro, instalación, 
pruebas y puesta en servicio de la planta de bombeo El Caracol, para un gasto de 40 m3/s”. 
La junta de aclaraciones será en avenida Insurgentes Sur 1228, 7o piso, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03200, México 
D.F., a las 10:00 horas del día 3 de marzo de 2011. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en avenida Insurgentes Sur 1228, 7o. piso, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03200, México, D.F., a las 10:00 horas del día 23 de marzo de 2011. 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de la obra será en avenida Insurgentes Sur 1228, 7o. piso, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03200, México, D.F., a las 10:00 horas del día 28 de febrero de 2011, siendo atendidos por el ingeniero Arturo Zavala Quezada, con número 
telefónico 55-59-26-91 extensión 220. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental (CompraNet), es el día 21 de febrero  
de 2011. 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación en las oficinas de la Coordinación General de Proyectos Especiales de 
Abastecimiento de Agua Potable y Saneamiento Del Valle de México, ubicadas en avenida Insurgentes Sur 1228, 6o. piso, colonia Tlacoquemécatl Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03200, México, D.F., sin que la Comisión Nacional del Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la 
misma a los licitantes. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 21 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS DEL VALLE DE MEXICO 
ING. FERNANDO A. SANTILLAN DEL RIO 

RUBRICA. 
(R.- 321152)



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     17 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DELEGACION FEDERAL DURANGO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuya convocatoria contiene las bases 
de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Francisco 
Villa número 5025, Ciudad Industrial, código postal 34229, Durango, Durango, teléfono (01-618)-829-18-00, 
extensiones 78226 y 78216, o fax extensión 78212, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número 00008011-001-11 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza en inmuebles, mobiliario y equipo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 9:00 a 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número 00008011-002-11 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/03/2011, 9:00 a 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número 00008011-003-11 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento automotriz. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número 00008011-004-11 
Descripción de la licitación Adquisición de artículos y material de oficina y suministros 

informáticos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 11/03/201, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/03/2010, 10:00 horas. 

 
DURANGO, DGO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DELEGADO FEDERAL 
ING. RENE ALMEIDA GRAJEDA 

RUBRICA. 
(R.- 321085)
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida 
Gobernadores número 291, colonia Santa Lucía, código postal 24020, Campeche, Campeche, teléfonos 01(981) 8162133 y 8160846, extensión 38316 y fax 01(981) 
8162133 y 8163073, extensión 38210, los días del 24 de febrero al 1 de marzo de 2011, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-008000967-N1-2011 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 1/03/2011, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 25/02/2011, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 9:30 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-008000967-N2-2011 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento integral de limpieza. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 1/03/2011, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 25/02/2011, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 13:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. BENJAMIN AZAR GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 321241)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “TLAXCALA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación y que están disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Guridi y Alcocer sin número, esquina Calzada de los Misterios, 
colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlax., teléfono 01 (246) 46 2 19 77 y 01 (246) 46 2 13 55, del 
24 de febrero de 2011 y hasta el sexto día previo a la presentación de apertura de las proposiciones de 9:00 a 
15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 00009041-001-11 
Descripción de la licitación  Reconstrucción de los puentes vehiculares "Chapultepec III", 

mediante obras de protección en el cauce, reparación de 
losa, adecuación de parapetos y reencauzamiento, 
"Cuauhtémoc I", mediante trabajos de protección en el cauce 
y muro de contención, reencauzamiento, adecuación de losa 
y parapetos, ubicados en el km 135+900 y km 138+700, 
respectivamente, tramo Apizaco-Huamantla, carretera Los 
Reyes, Méx.-Zacatepec, Pue., en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 28 de febrero de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 28 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-002-11 
Descripción de la licitación  Reconstrucción del puente vehicular "Andrea", mediante 

trabajos de ampliación longitudinal y transversal, así como 
adecuación de los accesos, ubicado en el km 20+940, tramo 
Apizaco-Tlaxco, carretera Tlaxcala-Huauchinango, en el 
Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 28 de febrero de 2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 28 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-003-11 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante recuperación de pavimento 

existente y construcción de carpeta de concreto asfáltico, en 
4.0 km, carretera Tlaxcala-Huauchinango, tramos: Ramal a 
Contla, km 0+000 al 2+000 y Ramal a Tzompantepec, km 
0+000 al 2+000, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 28 de febrero de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 28 de febrero de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-004-11 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante recuperación de pavimento 

existente y construcción de carpeta de concreto asfáltico, en 
2.8 km, carretera Puebla-Tlaxcala, tramo Libramiento 
Poniente de Tlaxcala, km 0+000 al 1+100 y de la carretera 
San Martín Texmelucan-Apizaco, tramo Los Tréboles-
Tlaxcala, km 0+000 al 1+700, en el Estado de Tlaxcala. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-005-11 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante renivelaciones aisladas y 

construcción de carpeta de concreto asfáltico, en 11.8 km, 
carretera Puebla-Tlaxcala, tramo Tetlatlahuca-Santa Ana 
Chiautempan, km 0+000 al 11+800, en el Estado de 
Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 1 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-006-11 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante construcción de carpeta de 

concreto asfáltico, en 5.9 km, carretera Los Reyes, Méx- 
Zacatepec, tramo Lím. Méx./Tlax.-Lím. Tlax./Pue. (Cpo."A"), 
km 122+500 al 128+400, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 1 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-007-11 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante construcción de carpeta de 

concreto asfáltico, en 4.4 km, carretera San Martín 
Texmelucan-Tlaxcala, tramo Lím. Pue./Tlax.-Tlaxcala (Cpo. 
"A"), km 12+600 al 17+000, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de marzo de 2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-008-11 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante construcción de carpeta de 

concreto asfáltico, en 3.0 km, carretera Los Reyes, Méx.-
Zacatepec, tramo Paso por Apizaco, (Cpo. "B"), km 112+000 
al 115+000, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-009-11 
Descripción de la licitación  Conservación periódica mediante construcción de carpeta de 

concreto asfáltico, en 1.7 km, carretera Puebla-Tlaxcala, 
tramo Lím. Pue./Tlax.-Tlaxcala, km 30+300 al 32+000, en el 
Estado de Tlaxcala. 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     21 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de marzo de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-010-11 
Descripción de la licitación  Mejoramiento de entronque a nivel mediante semaforización 

y adecuación de carriles de resguardo para las vueltas 
izquierda y derecha, ubicado en el km 3+500, tramo Lím. 
Pue./Tlax., carretera San Martín Texmelucan-Tlaxcala, en el 
Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de marzo de 2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-011-11 
Descripción de la licitación  Construcción de subdrenajes, en 4.8 km, carretera Los 

Reyes, Méx.-Zacatepec, Pue., tramo Calpulalpan-Lím. 
Tlax./Hgo., km 1+000 al 2+000 lado Izquierdo y tramo San 
Marcos-San Felipe, km 0+000 al 1+500 y del km 3+000 al 
3+400 lado izquierdo y derecho (tramos aislados), en el 
Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-012-11 
Descripción de la licitación  Construcción de subdrenajes, en 5.5 km, carretera Los 

Reyes, Méx.-Zacatepec, Pue., tramo San José Benito 
Juárez, km 7+000 al 8+500 lado izquierdo y derecho y tramo 
Sanctorúm, km 0+000 al 0+800 lado izquierdo y derecho y 
del km 0+900 al 1+800 lado izquierdo, en el Estado de 
Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de marzo de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-013-11 
Descripción de la licitación  Construcción de subdrenajes, en 6.0 km, carretera Los 

Reyes, Méx.-Zacatepec, Pue, tramo Huamantla-Terrenate, 
km 5+800 al 6+800 y el tramo La Venta, del km 3+000 al 
4+000 y del km 16.50 al 17.50 lado izquierdo y derecho 
(tramos aislados), en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 4 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-014-11 
Descripción de la licitación  Suministro y aplicación de señalamiento horizontal en 220.27 

kms, ubicados en el corredor del altiplano, de la red de 
carreteras libres de peaje, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 



22     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 24 de febrero de 2011 

Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 4 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-015-11 
Descripción de la licitación  Suministro y aplicación de señalamiento horizontal en 129.01 

km, ubicados en la Red Básica, de la red de carreteras libres 
de peaje, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 4 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-016-11 
Descripción de la licitación  Suministro y aplicación de señalamiento horizontal en 321.59 

km, ubicados en la Red Secundaria, de la red de carreteras 
libres de peaje, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-017-11 
Descripción de la licitación  Suministro e instalación y/o reposición de señalamiento 

vertical de 565 Pzas., de las cuales 315 Pzas. se instalarán 
en el corredor del altiplano, 211.0 Pzas., en la Red Básica y 
39 Pzas. en la red secundaria, en la red de carreteras libres 
de peaje, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número 00009041-018-11 
Descripción de la licitación  Suministro e instalación y/o reposición de defensa metálica, 

de 1,226.88 m de las cuales 400.06 m se instalarán en el 
corredor del altiplano y 826.82 m en la Red Básica la red de 
carreteras libres de peaje, en el Estado de Tlaxcala. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 7 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de marzo de 2011, 13:00 horas. 

 
TLAXCALA, TLAX., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 321043) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 00009083-001-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes Sur número 1089, piso 11, ala Oriente, colonia 
Nochebuena, Delegación Benito Juárez, México, D.F., a los teléfonos 54.82.43.65 o 54.82.43.21. 
 
Licitación número 00009083-001-11 
Descripción de la licitación “Asesoría y apoyo legal-económico-financiero en el 

seguimiento al cumplimiento de los compromisos y 
obligaciones señaladas en el título de concesión otorgado 
para el desarrollo de los proyectos: libramiento
de Mazatlán, libramiento de Culiacán y obras de 
modernización” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No se realizará visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. JOSE SAN MARTIN ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 320811)  
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “MORELOS” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuyas convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el km 1+200, carretera Cuernavaca-Tepoztlán, colonia Chamilpa, código 
postal 62210, Cuernavaca, Mor., teléfonos (01777) 1603033 y 1603034, del 24 de febrero y hasta el sexto día 
previo a la presentación y apertura de proposiciones, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 
14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000961-N7-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica consistente en renivelaciones en 

tramos aislados y construcción de carpeta asfáltica de 10 cm. 
de espesor compacto y señalamiento horizontal, carretera 
México-Cuernavaca, tramo Tlalpan-Cuernavaca, km 25+000 
al 33+000 y tramo Ramal a Lagunas de Zempoala, km 8+000 
al 14+500, en una longitud de 14.50 km de la jurisdicción del 
Centro SCT Morelos, en el Estado de Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, 9:30 horas. 
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Licitación pública nacional número LO-009000961-N8-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica consistente en renivelaciones en 

tramos aislados y construcción de carpeta asfáltica de 10 cm. 
de espesor compacto y señalamiento horizontal, carretera 
Cuernavaca-Chilpancingo, tramo Cuernavaca-Lím. 
Mor./Gro., km 51+000 al 57+100 y carretera Alpuyeca-Grutas 
de Cacahuamilpa, tramo Alpuyeca-Grutas de Cacahuamilpa, 
km 19+000 al 28+000, en una longitud de 15.10 km, de la 
jurisdicción del Centro SCT Morelos, en el Estado de 
Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, 11:30 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000961-N9-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica consistente en renivelaciones en 

tramos aislados, microcarpeta y señalamiento horizontal, 
carretera Cuernavaca-Cuautlixco, tramo Cuernavaca-
Cuautlixco, (cuerpo “B”), km 17+000 al 40+800 y riego de 
sello premezclado, tramo Cuernavaca-Cuautlixco, (cuerpo 
“A”), km 33+000 al 40+800, en una longitud de 31.6 km, de la 
jurisdicción del Centro SCT Morelos, en el Estado de 
Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-009000961-N10-2011 
Descripción de la licitación  Conservación periódica consistente en renivelaciones en 

tramos aislados, riego de sello reforzado con fibra de vidrio 
aplicado con equipo sincronizado, carretera Santa Bárbara-
Izúcar de Matamoros, tramo Cuautla-Lím. Mor./Pue., km 
77+100 al 87+000, en una longitud de 19.9 km, de la 
jurisdicción del Centro SCT Morelos, en el Estado de 
Morelos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, 13:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO MANUEL MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 321045)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-009000961-N11-2011, LA-009000961-N12-2011 y LA-009000961-N13-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán, kilómetro 1.2, colonia Chamilpa, código postal 62210, 
Cuernavaca Morelos, teléfono 01 777 1- 60-30-21, y fax 01 777 3-17-29-45, los días del 24 de febrero al 9 de marzo del año en curso de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Productos alimenticios. 
 Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 13:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Material de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 16:30 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 
LIC. FIDEL GIMENEZ VALDES ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 321033)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUERRERO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida de la 
Juventud, esquina Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón sin número, colonia Burócratas, código postal 39091, 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, teléfono (01 747) 4722851 y fax (01 747) 4722851, 4728453, los días de 
lunes a viernes en días hábiles del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000985-N1-2011 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza a oficinas y áreas comunes.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Del 24/02/2011 al 2/03/2011.  
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2010, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000985-N2-2011 
Descripción de la licitación Servicio de fotocopiado. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 13:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000985-N3-2011 
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 17:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 17:30 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000985-N4-2011 
Descripción de la licitación Adquisición de vales para la compra de gasolina.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional mixta número LA-009000985-N5-2011 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y 

reparaciones mayores a vehículos, embarcaciones, 
maquinaria pesada y motores estacionarios. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 13:00 horas. 

 
CHILPANCINGO, GRO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT GUERRERO 
LIC. BENITO GARCIA MELENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321226) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT COAHUILA 

RESUMEN DE EXPEDIENTES Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se describirán más adelante, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en carretera Central México – Piedras Negras kilómetro 
255+680 sin número junto a Sedesol, Saltillo; Coahuila, teléfono 01 (844) – 288-28-00 los días del 24 al 28 de 
febrero del año en curso de 9:00 a 15:30 horas. 
 
Procedimiento de contratación número LP-009000976-N18-2011 
Descripción Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del procedimiento.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 10:00 horas. 

 
Procedimiento de contratación número LP-009000976-N19-2011 
Descripción Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del procedimiento.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 12:00 horas. 

 
Procedimiento de contratación número LP-009000976-N20-2011 
Descripción Boletos de avión. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del procedimiento.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 14:00 horas. 

 
Procedimiento de contratación número LP-009000976-N21-2011 
Descripción Vales canjeables por combustible. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del procedimiento.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
Procedimiento de contratación número LP-009000976-N22-2011 
Descripción Vales canjeables por despensa. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del procedimiento.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 12:00 horas.  
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Procedimiento de contratación número LP-009000976-N23-2011 

Descripción Mantenimiento vehicular. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del procedimiento.

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 2/03/2011, 14:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 14:00 horas. 

 
Procedimiento de contratación número LP-009000976-N24-2011 

Descripción Uniformes de trabajo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en los anexos del procedimiento.

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00 horas. 

 
SALTILLO, COAH., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
LIC. JESUS DE LEON TELLO 

RUBRICA. 
(R.- 321031)  

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

Km 12+000 CARRETERA QUERETARO-GALINDO 
SANFANDILA MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, ESTADO DE QUERETARO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 
Licitación pública internacional número 09100001-012-10: la adquisición de equipo de cómputo. El C. Gustavo 
Arias Bravo con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través de la Coordinación de Administración y Finanzas da a conocer el fallo de la licitación 
pública internacional: 
 

Nombre Dirección Partidas Monto sin IVA
Compucare de México,  

S.A. de C.V. 
Av. Himno Nacional No. 1950 Int. 4 
colonia Tangamanga, C.P. 7869, 

San Luis Potosí, S.L.P.

1, 2, 9, 11 y 12 $1’065,802.00 pesos 
mexicanos 

Mc Microcomputación,  
S.A. de C.V. 

Av. Universidad No. 332 A Pte., 
colonia Santiago de Querétaro, C.P. 

76000, Querétaro, Qro.

5, 6, 7,14, 15 y 
16 

$224,817.00 pesos 
mexicanos 

Corporativo ISO,  
S.A. de C.V. 

Av. Haciendas del Rosario No. 401, 
colonia Real del Bosque, C.P. 

37118, Guanajuato, León

10 y 18 $3’877,296.57 pesos 
mexicanos 

 
Con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
declaran desiertas las partidas 3, 4, 8, 13 y 17 por no haberse presentado ofertas de las mismas. 
 

PEDRO ESCOBEDO, QRO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADQUISICIONES, ALMACENES E INVENTARIOS 

C. GUSTAVO ARIAS BRAVO 
RUBRICA. 

(R.- 321204) 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     29 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DELEGACION ESTATAL TAMAULIPAS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PGR/TAMPS/003/11 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la carretera Reynosa-Monterrey kilómetro 211+500, colonia Loma Real de Jarachina, código postal 88730, 
en Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 921 9404 y 921 9415, de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 
14:00 horas. 
 

No. de 
licitación 
pública 
nacional 

Descripción 
y objeto 

Volumen a 
adquirir/contratar 

Fecha de 
publicación en 

CompraNet 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones

00017029-
007-11 

Servicio de 
limpieza, 

jardinería y 
fumigación para 
las instalaciones 

de la sede y 
subsedes 

(Detalles se 
determinan en la 

convocatoria ) 

24 de febrero 
de 2011 

3 de marzo 
de 2011 

a las 
14:00 horas 

10 de marzo 
de 2011 

a las 
10:00 horas 

 
REYNOSA, TAMPS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
MTRO. ISRAEL PATRON REYES 

RUBRICA. 
(R.- 321175)  

TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública presencial número 03121001-007-11, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Niza número 67, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 
5514-8547 y fax 5208-9768, a partir del día 24 de febrero de 2011 de 10:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación nacional Servicio de mantenimiento a vehículos automotores. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 15/03/2011, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/03/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

OFICIAL MAYOR 
C.P. LETICIA ARCE PAREDES 

RUBRICA. 
(R.- 321174) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-019HXA001-N6-2011 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida 
Industria Militar número 1053, séptimo piso, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11200, México, D.F., teléfono/fax 01 (55) 21 22 06 74 y 53 95 45 95 de lunes a viernes de 8:00 a 15.00 
y de 16:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional presencial número 07150001-005-11 
Descripción de la licitación Adquisición de vestuario, uniformes ejecutivos y blancos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de la publicación en CompraNet 24/02/2011 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Sí hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

EL GENERAL DE DIV. D.E.M. DIRECTOR GENERAL 
JOSE ARMANDO TAMAYO CASILLAS 

RUBRICA 
(R.- 321189)  

COMISION NACIONAL FORESTAL 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta de la CONAFOR, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Periférico Poniente número 5360, edificio “B” planta baja, ala Poniente, código postal 45019, colonia San 
Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, teléfono (0133)3777-7000, extensión 3352 y fax (0133)3777-7034, a partir 
del día 21 de febrero del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas, respectivamente. 
 
Licitación pública mixta nacional 
16161002-007-11 “Adquisición de planta de clima tropical y rápido crecimiento ciclo 2011 y 2012” 
Descripción de la licitación “Adquisición de planta de clima tropical y rápido crecimiento 

ciclo 2011 y 2012”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/02/2011. 
Junta de aclaraciones 24/02/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/2011, 10:00 horas. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 24 DE FEBRERO DE 2010. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTICULO 5 ULTIMO PARRAFO DEL ESTATUTO ORGANICO DE LA COMISION NACIONAL FORESTAL 

Y DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DELEGATORIO DE ATRIBUCIONES 
NUMERO CGA/1100/2010 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2010 

C.P. JOSE MA. EUGENIO NUÑEZ MURILLO 
RUBRICA. 

(R.- 321102) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION SURESTE 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL DK040-001-2011 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 

saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 

obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 

 

Objeto de la licitación Construcción de la S.E. SOYALO BCO.1 1T-3F-20MVA-

115/13.8KV-1/4A. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  

Número de licitación LO-018TOQ097-N11-2011. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 7/03/2011, 14:00 Hrs. En las oficinas del Departamento de 

Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Tuxtla, 

ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 

Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 7/03/2011, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del Departamento 

de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución 

Tuxtla ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan 

de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura  
De proposiciones 

15/03/2011, 9:00 Hrs. En el aula de la UTEC No. 1 de la Zona 

de Distribución Tuxtla ubicada en Carretera Panamericana No. 

5675, Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

 

Objeto de la licitación Construcción de la S.E. Ocozocoautla Bco.1 Sustitución 

1T-3F-20 MVA-115/13.8 KV 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  

Número de licitación LO-018TOQ097-N12-2011. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 Hrs. En las oficinas del Departamento de 

Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Tuxtla 

ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 

Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 7/03/2011, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del Departamento 

de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución 

Tuxtla, ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan 

de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

15/03/2011, 13:00 Hrs. En el aula de la UTEC No. 1 de la Zona 

de Distribución Tuxtla, ubicada en Carretera Panamericana No. 

5675, Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.
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Objeto de la licitación Construcción de la RD Subterránea para WalMart Supercenter 
3F-4H/13.2KV del Circuito TXU 4090 de la S.E. Tuxtla Uno. 

Volumen de obra Los detalles se indican en el catálogo de conceptos.  
Número de licitación LO-018TOQ097-N13-2011. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 14:00 Hrs. En las oficinas del Departamento de 

Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución Tuxtla 
ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan de 
Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Visita al sitio de los trabajos 8/03/2011, 9:00 Hrs. Partiendo de las oficinas del Departamento 
de Adquisiciones y Obra Pública de la Zona de Distribución 
Tuxtla, ubicada en Carretera Panamericana No. 5675, Col. Plan 
de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

16/03/2011, 9:00 Hrs. En el aula de la UTEC No. 1 de la Zona 
de Distribución Tuxtla, ubicada en Carretera Panamericana No. 
5675, Col. Plan de Ayala, C.P. 29020, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica: http://www.compranet.gob.mx 
 

ATENTAMENTE 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE FEBRERO DE 2011.  

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS  
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ING. JOAQUIN SUMANO LEYVA 
RUBRICA. 

(R.- 321156)  
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 
No. 18164101-002-11 (LPI-S002/11) 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-11 
 
La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Superintendencia de Estudios Zona Norte, ubicada en 
Cervantes número 200, colonia Tecnológico, Piedras Negras, Coahuila., con fundamento en el artículo 30 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la 
convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados número 
18164101-002-11 (LPI-S002/11), para la contratación de servicios de apoyo para recolección y preparación de 
muestras de carbón, cenizas y combustible alterno en la C.T. José López Portillo y C.T. Carbón II, del 27  
de abril al 31 de diciembre de 2011, fue publicada en CompraNet el día 24 de febrero de 2011, la cual se 
desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 29/03/11, 10:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 5/04/2011, 10:00 horas; emisión de fallo: 12/04/2011, 10:00 horas, y plazo para 
suscribir el contrato: dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de notificación del fallo, 
asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUPERINTENDENTE 
ING. AUGUSTO HERNANDEZ OCHOA 

RUBRICA. 
(R.- 321145)



 
Jueves 

24 
de 

s
24

de
febrero

de

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION CENTRAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
 

De conformidad con la Ley de Adquisición, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) número LI-18164005-002/2011 y fuera de la cobertura de tratados número LI-18164005-004/2011, cuyas 
convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, avenida San Rafael número 211-C, 
Fraccionamiento Santa Cecilia, código postal 54130, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, del 24 de febrero al 2 de marzo y del 21 al 28 de febrero del año en 
curso, respectivamente, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación pública internacional bajo la cobertura de 
tratados (diferenciada 1) LI-18164005-002/2011 para 
la “operación y mantenimiento de malacates para las 
centrales hidroeléctricas Necaxa y Tepexic”. 

Licitación pública internacional fuera de la cobertura
de tratados LI-18164005-004/2011 para la adquisición de 
“válvulas de compuerta de disco paralelo de 20’’ para la 
Central Termoeléctrica Ciclo Combinado El Sauz”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 21 de febrero de 2011. 

Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011 a las 11:00 horas. 25 de febrero de 2011 a las 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No requiere. 24 de febrero de 2011 a las 11:00 Hrs. en C.T.C.C. El Sauz, 
km 176.5 autopista México-Querétaro, Municipio de Pedro 
Escobedo, Qro. 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de marzo de 2011 a las 11:00 horas. 4 de marzo de 2011 a las 11:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
JEFE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS REGIONAL 

LIC. EULOGIO JUAREZ LIENZO 
RUBRICA. 

(R.- 321115) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-003/11 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción del Centro de Atención Virtual Chapulco, en la Zona de Distribución 

Puebla Oriente, en el Estado de Puebla. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N4-2011 22/02/11 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 28/02/11 
Oficinas de la Superintendencia de la Zona de 

Distribución Puebla Oriente, ubicadas en avenida 
Juárez número 1, colonia Vista Hermosa Alamos, 

en Puebla, Estado de Puebla 

10:00 horas del 1/03/11 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

10:00 horas del 11/03/11 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 

número 1515, planta baja, colonia Volcanes, 
en Puebla, Estado de Puebla 

 
Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico de Información 

Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas CompraNet, en la dirección electrónica 
http://www.compranet.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 22 DE FEBRERO DE 2011. 
ADMINISTRADORA GENERAL DIVISIONAL DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

L.A.E. REYNA DEL ROCIO REYES PATIÑO 
RUBRICA. 

(R.- 321238)



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional número LA-018TOQ023-N14-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 número 454, 
Fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y fax 01-999-942-
16-96, a partir del 24 de febrero de 2011 y hasta 6 días previos al acto de presentación y apertura de 
proposiciones. 
 
No. de licitación Licitación pública nacional mixta No. LA-018TOQ023-N14-2011.

Descripción de la licitación Adquisición de tablero metal Clad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 

Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JORGE HUMBERTO GUTIERREZ REQUEJO 

RUBRICA. 
(R.- 321120)  

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 4 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública Internacional número LA-018TOQ023-I15-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en el Departamento de Compras Divisional, ubicado en Calle 19 número 454, Fraccionamiento 
Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán, teléfono 01-999-942-16-85 y fax 01-999-942-16-96, a partir 
del 24 de febrero de 2011 y hasta 6 días previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
No. de licitación Licitación pública internacional fuera de la cobertura de 

tratados No. LA-018TOQ023-I15-2011. 

Descripción de la licitación Adquisición equipo terminal óptico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 

Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JORGE HUMBERTO GUTIERREZ REQUEJO 

RUBRICA. 
(R.- 321119) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION DE OCCIDENTE 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONAL  

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional número LA-018TOQ084-N3-2011 e internacional 
número LA-018TOQ084-T4-2011, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1224,  
colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco, teléfono 01 33 36 84 27 22 extensión 6812, los días de 
lunes a viernes de 9:00 a 17:30 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ084-N3-2011. 
Objetivo de la licitación Cable de potencia. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/febrero/2011. 
Junta de aclaraciones 8/marzo/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/marzo/2011, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LA-018TOQ084-T4-2011. 
Objetivo de la licitación Subestación encapsulada. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/febrero/2011. 
Visita al sitio 16/marzo/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 17/marzo/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/abril/2011, 10:00 horas. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

AVISO DE FALLO 
 
La Residencia Regional de Construcción de Proyectos de Transmisión y Transformación de Occidente, 
ubicada en calle Vicente Guerrero número 1224, colonia Agua Blanca Industrial, Zapopan, Jalisco, de 
conformidad con lo establecido en los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México, informa 
el resultado de la licitación pública internacional: 
 
Licitación pública internacional 18164048 – 010 – 10 

Bien Cantidad / Unidad Monto total Ganador Fecha de emisión  
del fallo 

Estructura 
Metálica  

36 piezas $6’249,748.34 Forjas Metálicas, 
S.A. de C.V. 

18 de enero de 2011 

 
ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JAL., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
RESIDENTE REGIONAL 

ING. JOSE TRINIDAD ARRIAGA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 321141)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION OCCIDENTE 

DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-018TOQ010-N23-2011 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación 
Mantenimiento a accesos principal y auxiliar hacia casa de máquinas, tanque regulador, válvula biplana, rampa de tubería de presión y bermas en talud de casa de 
máquinas, así como mantenimiento a instalaciones de: captaciones San Juan de Dios y Atemajac, conducción, tanque regulador, válvula biplana, rampa de tubería 

de presión, oficinas ténico-administrativas, casa de máquinas y red de agua potable para la C.H. Valentín Gómez Farías. 
 

Número de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 
LO-018TOQ010-N23-2011 17 de febrero de 2011 

 
Fecha, hora y lugar previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 

Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
24 de febrero de 2011 a las 10:00 horas 25 de febrero de 2011 a las 10:00 horas 4 de marzo de 2011 a las 10:00 horas 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema Electrónico 
de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
CompraNet, en la dirección electrónica http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx 

 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la oficina Regional de Concursos de 
Adquisiciones y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Occidente, ubicada en Gabriele D’Annunzio número 5001, colonia Prados Vallarta, código 
postal 45020, Zapopan, Jalisco. El punto de reunión para la visita al sitio será, en el Departamento Civil de la C.H. Valentín Gómez Farías, ubicado en avenida 
Malinali sin número, Mesa Colorada Poniente, código postal 45204, Zapopan, Jalisco. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 
ING. LUIS ARTURO VACA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 321011) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164019-041-10 Y 18164019-042-10 
AVISO DE FALLO 

 

La Gerencia de la División Golfo Norte ubicada en la avenida Alfonso Reyes número 2400 Norte, colonia Bella Vista, Monterrey, N.L. México, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del conocimiento general las identidades 

de los participantes ganadores de la licitación pública internacional número 18164019-041-10 que ampara los servicios de vigilancia en oficinas divisionales y zonas 

de distribución de la división Golfo Norte: para las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 y 13 a favor de Servicios de Apoyo Metropolitano, S.A. de C.V., con un 

monto $7’495,597.34 (siete millones cuatrocientos noventa y cinco mil quinientos noventa y siete pesos 34/100 moneda nacional) y para la licitación pública 

internacional número 18164019-042-10 que ampara los servicios de poda rural y urbana de árboles no especializada de las zonas de la División de Distribución Golfo 

Norte para las partidas: 1, 4 y 27 a favor de: Maxbrep, S.A. de C.V., con un monto $7’577,005.71 (siete millones quinientos setenta y siete mil cinco pesos 71/100 

moneda nacional); para las partidas: 2, 14, 16, 17, 18, 21, 22, 30, 31 y 33 a favor de: Elektro Four, S.A. de C.V., con un monto $7’696,262.41 (siete millones 

seiscientos noventa y seis mil doscientos sesenta y dos pesos 41/100 moneda nacional); para las partidas: 3, 12, 19, 20, 23, 24, 26, 28, 29, 32, 34 y 38 a favor de 

Organización Camaro, S.A. de C.V., con un monto $5’433,901.57 (cinco millones cuatrocientos treinta y tres mil novecientos un pesos 57/100 moneda nacional); para 

las partidas: 5, 11, 39 y 41 a favor de Grupo Niram, S.A. de C.V., con un monto $3’076,972.65 (tres millones setenta y seis mil novecientos setenta y dos pesos 

65/100 moneda nacional); para las partidas: 10, 15, 36 y 37 a favor de Construcciones AMPI 9600, S.A. de C.V., con monto $1’955,918.57 (un millón novecientos 

cincuenta y cinco mil novecientos dieciocho pesos 57/100 moneda nacional); para las partidas 13 y 25 a favor de Chippco, S.A. de C.V., con monto $985,660.00 

(novecientos ochenta y cinco mil seiscientos sesenta pesos 00/100 moneda nacional); para las partidas: 8 y 9 a favor de Gustavo Avendaño Delgado con monto 

$2’808,290.00 (dos millones ochocientos ocho mil doscientos noventa pesos 00/100 moneda nacional), para las partidas: 6, 7, 35 y 40 a favor de Maximino Argumedo 

Castellanos con monto de $3’064,658.23 (tres millones sesenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 23/100 moneda nacional). El fallo de la licitación 

18164019-041-10 se emitió el día 21 de enero de 2011 y el de la licitación 18164019-042-10 se emitió el día 20 de enero de 2011. 

 

MONTERREY, N.L., A 17 DE FEBRERO DE 2010. 

ADMINISTRADOR DIVISION GOLFO NORTE 

L.A.E. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 

(R.- 320883)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE-CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO A OPERADORES IXTAPANTONGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número PA-018TOQ094-N1-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Ejido San Gaspar a 5 kilómetros de Valle de Bravo, carretera a Colorines sin número, colonia El Arco, 
código postal 51200, Valle de Bravo, México, teléfono y fax 017262620830, los días del 22 de febrero al 3 de 
marzo del año en curso, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
No. de licitación PA-018TOQ094-N1-2011. 

Objetivo de la licitación Contratación de servicio de alimentos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/febrero/2011. 

Junta de aclaraciones 3/marzo/2011, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 3/marzo/2011, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 9/marzo/2011, 11:00 horas. 
 

VALLE DE BRAVO, EDO. DE MEX., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
CENTRO NACIONAL DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO A OPERADORES IXTAPANTONGO 

SUPERINTENDENTE MANTENIMIENTO II 
ING. RAFAEL CRUZ CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 321110)  

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18572011-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida 16 Oriente número 50, colonia Obrera, código postal 93260, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 
01(782) 82-29150 y fax 01 (782) 8261000 extensiones 3-52-11 o 3-52-76, los días de lunes a viernes del año 
en curso de  8:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Alimentos básicos (perecederos) procesados y semiprocesados de: 

abarrotes, frutas y verduras, carnes, embutidos, lácteos, aves y huevo, 
pescado y mariscos, pan y pasteles, para el Hospital Regional Poza 
Rica.  

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11/03/2011, 10:00 horas. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
DR. CESAR ELORZA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 321144) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE SERVICIOS MARINOS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA No. 008 
PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas, que se indican a continuación: 
 
Licitación pública nacional número 18575107-508-11 
Descripción de la licitación Servicios de seguridad y protección contraincendio, a las 

instalaciones marinas de los Activos de PEP y recolección 
de hidrocarburos derramados en el mar, con apoyo de un 
barco contra incendio clase FIFI-II, DP 2 y OILREC. 

Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución del servicio 945 días naturales. 
Lugar, fecha y hora de la visita al sitio Lugar: sala de juntas SAAS de la Coordinación de SIPA en 

los procesos de servicios marinos en regiones, edificio 
Kikab, 2o. nivel, ubicado en Calle 60 entre Av. Aviación y 
Concordia, Col. Petrolera. Fecha: 3 de marzo de 2011. 
Hora: 12:00 Hrs. 

Lugar, fecha y hora de la junta de 
aclaraciones 

Lugar: sala de juntas Mulkinah, edificio Kikab, 4o. nivel, 
ubicado en Calle 60 cruzamiento Av. Aviación y Av. 
Concordia, Col. Petrolera, C.P. 24180. Fecha: 4 de marzo 
de 2011. Hora: 10:00 Hrs. 

Lugar, fecha y hora de la presentación y 
apertura de proposiciones 

Lugar: sala de licitaciones “tercer nivel”, en la dirección 
abajo mencionada. Fecha: 22 de marzo de 2011. Hora: 
9:00 Hrs. 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la 

dirección http://www.pep.pemex.com y en el domicilio de la convocante, ubicado en el edificio 
Complementario Uno, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia 
Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381-12-00, extensión 5-
11-01, en el horario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes en días hábiles y hasta 10 días naturales, 
previos a la fecha de presentación y apertura de proposiciones. Las bases de licitación serán gratuitas, 
pero es requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas es: dólar de los Estados Unidos de América y 

peso mexicano. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 53, fracción V, o inhabilitadas en términos del artículo 59, ambos de la LPM, y del 
artículo 12 de las DAC. 

• La información confidencial que presenten los licitantes, podrá ser identificada como tal en el documento 10, 
contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS SRM, GAFSM, SAF 

C. GEMA GUILLERMINA OCHOA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 321196) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-505-11 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, de conformidad con lo siguiente: 

 
Descripción del 
bien 

Adquisición de registradores de presión.

Fundamento 
legal 

Artículos 134 Constitucional, 53, 54 y 55 Fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, 50, Fracción 1, 53 Fracción II, 55 de su Reglamento y 14, 15 y 16 de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio.

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios.

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la publicación de la 

presente convocatoria y hasta el 25 de marzo de 2011, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com o bien en: calle Universidad número 12, colonia Pemex I, 
C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono 01938 3811200, Exts.
224-77, 224-74, 225-20, 214-26, en días hábiles; en el siguiente horario: de 8:00 a 
14:00 horas. 

Costo Se obtendrán de forma gratuita; sin embargo los interesados en participar deberán 
solicitar su inscripción mediante el documento DA-03, anexo a las bases de la licitación.

 
Cronograma: 
Junta de aclaraciones 22 de marzo de 2011 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 6 de abril de 2011 a las 10:00 horas. 
Fechas de análisis y evaluación de las 
propuestas 

Del 6 al 15 de abril de 2011.

Junta pública para dar a conocer el fallo 20 de abril de 2011 a las 17:30 horas. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 29 de abril de 2011.
Plazo y lugar de entrega de los bienes 90 días naturales (posiciones de la 1 a la 6) y 120 días 

naturales (posiciones de la 7 a la 10 y de la 12 a la 20), 
contados a partir del día natural siguiente de la fecha de 
firma del contrato. Almacén General de la Terminal 
Marítima Dos Bocas, ubicada en Paraíso, Tabasco. 

Todos los eventos se realizarán en la sala de licitaciones No. 1, de la Subgcia. de Recursos Materiales, 
SO., ubicada en calle Universidad número 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español
Envío de propuestas Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se 

aceptará el envío de propuestas por medios de comunicación 
electrónica, por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización Peso mexicano, dólar americano.
Condiciones de reserva o confidencialidad. El proveedor deberá considerar y mantener como 

confidencial la información propiedad exclusiva de “PEP”, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para 
fines diversos de los que se estipulen en el contrato, sin el 
consentimiento previo y por escrito de “PEP”. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION MARINA SUROESTE 
C.P. LUIS MANUEL GALVAN ARCOS 

RUBRICA. 
(R.- 321193) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18575109-502-11 
CONVOCATORIA No. 502/11 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación 
(DAC) en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, el Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número 
18575109-502-11 que se realiza bajo la cobertura de los tratados celebrados entre México y otros países, 
para la contratación de los servicios cuya descripción general es: “rehabilitación integral de mantenimiento a 
los sistemas de separación y válvulas de seguridad PSV en las estaciones de recolección de gas del Activo 
Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta el 25 de marzo de 2011, de manera electrónica y sin costo 
alguno en la página de Internet http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a 
solicitud del interesado proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos 
Materiales, A.I.B., Area de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la convocante en 
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, 
colonia Rodríguez, código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfono (899) 909-0475, 909-0476, los días 
de lunes a viernes con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
Visita a instalaciones 4/Mar./11, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  7/Mar./11, 10:00 horas, sala 1 
Recepción de documentos para precalificación 1/Abr./11, 9:00 horas, sala 2 
Presentación y apertura de proposiciones  18/Abr./11, 9:00 horas, sala 2 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 6/May./11, 12:00 horas, sala 1 
Fecha estimada para formalizar el contrato 20/May./11 
Plazo de ejecución de los trabajos 954 días naturales  

 
• La reunión para la visita al lugar de los servicios se llevará a cabo en el Departamento de Mantenimiento 

a Sistemas de Separación y Bombeo, A.I.B. ubicado en la misma dirección de la convocante. 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación, presentación y apertura de proposiciones y fallo se 

llevarán a cabo en las salas de juntas del Area de Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicadas en 
el domicilio de la convocante. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
• Alcances: el proyecto incluye realizar mantenimientos a los separadores y a sus sistemas de control y 

válvulas de seguridad consistente en rutinas de actividades preventivas y correctivas, e instalación de 
componentes necesarios para la correcta ejecución y funcionamiento de los equipos del Activo Integral 
Burgos. 

• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 
evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. RAFAEL DELGADO GUILLERMO 
RUBRICA. 

(R.- 321198) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE, ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 18575110-505-11 
CONVOCATORIA No. 505/11 

 
De conformidad con la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM), su Reglamento y las Disposiciones Administrativas 
de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), el 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional número 18575110-505-11, para la contratación de los trabajos cuya descripción general es: 
“Reacondicionamiento de protección mecánica en ductos del Activo Integral Burgos”. 
Las bases que contienen las reglas de participación, se encuentran disponibles a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales, previos al día de la presentación y apertura 
de proposiciones, de manera electrónica y sin costo alguno en la página de Internet 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx; o bien, a solicitud del interesado 
proporcionando su propio CD o USB, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, con domicilio de la convocante en boulevard Morelos y calle 
Tamaulipas (puerta número 5, Pemex Exploración y Producción) sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 909-0475, 909-0476, los días de lunes a viernes con el 
siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
 
Los eventos del procedimiento de contratación se realizarán conforme al siguiente cronograma: 
Visita a instalaciones 28/02/11, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones  1/03/11, 10:00 horas, sala 1. 
Presentación y apertura de proposiciones  16/03/11, 9:00 horas, sala 2. 
Junta pública para dar a conocer el fallo de la licitación 28/03/11, 12:00 horas, sala 1. 
Fecha estimada para formalizar el contrato 13/04/11. 
Plazo de ejecución de los trabajos 992 días naturales. 

 
• La reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la sala de juntas de la Oficina del 

Departamento de Mantenimiento a Ductos y Soporte Operativo, A.I.B. ubicado en la misma dirección de 
la convocante. 

• Los eventos posteriores a la visita a instalaciones se llevarán a cabo en las salas de juntas del Area de 
Contratación de Obras, Bienes y Servicios, ubicado en el domicilio de la convocante. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad son las establecidas en las bases de licitación. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• No se requiere anticipo. 
• Alcances: prevenir la corrosión exterior en ductos del A.I.B. destinados al transporte y distribución de 

hidrocarburos líquidos y gaseosos mediante el reacondicionamiento de la protección mecánica. 
• Los licitantes podrán participar de manera individual o de manera conjunta, en cuyo caso para la 

evaluación técnica y económica, se tomarán en cuenta las capacidades y experiencia del consorcio de 
empresas en su conjunto. 

• No podrán participar en la presente licitación las personas físicas o morales que se encuentren impedidas 
en términos de la LPM, su Reglamento y las DAC. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DE DESPACHO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. RAFAEL DELGADO GUILLERMO 
RUBRICA. 

(R.- 321200) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las disposiciones administrativas de contratación en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de 
Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 18575062-507-11 cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de la obra Tab. Pavimentación y rehabilitación de caminos y puentes en los 
Activos Integrales Muspac, Samaria Luna y/u otros activos de la 
Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 607 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el día 
4 de marzo de 2011. 

Junta de aclaraciones 7 de marzo de 2011. 
12:00 horas. 
Sala “Ciudad Pemex”. 

Entrega de documentación para 
precalificación 

16 de marzo de 2011. 
9:00 horas. 
Sala “Ciudad Pemex”. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio 
Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito, en Avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse la proposición será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitadas en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la Información 
confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por 
PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual.  

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el 
Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en 
términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321206)



 
Jueves 

24 
de 

s
24

de
febrero

de

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, número 18575095-508-11, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet:  
 
http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx. 
Descripción de los servicios Servicio de transporte y manejo de combustible para el parque vehicular y equipos diversos de Pemex 

Exploración y Producción en la Región Sur, sector cd. Pemex del Activo Integral Macuspana. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se establecen en el punto 5 del Anexo “B”. 
Periodo de inscripción y obtención de bases 
de licitación 

A partir de la publicacion de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales  previos a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas de acuerdo al Cronograma del Procedimiento de Contratación. 

Junta de aclaraciones 28 de febrero del 2011. 12:00 horas. Sala 4-H. 
 
• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales 

Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321209)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 18575062-508-11 cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 
Descripción de la obra “Tab. Pavimentación y rehabilitación de caminos y puentes 

en los Activos Integrales Bellota-Jujo, Cinco Presidentes 
y/u otros activos de la Región Sur” 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 621 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención de 
bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el día 3 de marzo de 2011. 

Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011. 
9:00 horas 
Sala Cd. Pemex 

Entrega de documentación para 
precalificación 

14 de marzo de 2011. 
16:30 horas. 
Sala Cd. Pemex. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación y apertura de propuestas se llevarán a 

cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en edificio 
Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región 
Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, 
Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta 

que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, fracción V, e inhabilitadas en términos del artículo 
59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que la Información 
Confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por 
PEP. Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual.  

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ. 

RUBRICA. 
(R.- 321194)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, número 18575095-510-11, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com/licitaciones/paginas/licitaciones.aspx. 
 
Descripción de los servicios Servicio de transporte y manejo de combustible para el parque vehicular y equipo diverso de Pemex 

Exploración y Producción en la Región Sur, Area Agua Dulce y el Plan del Activo Integral Cinco Presidentes. 
Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución de los servicios Los servicios se ejecutarán conforme los plazos que se establecen en el punto 5 del anexo “B”. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta 10 días naturales  previos a la fecha de 
presentación y apertura de propuestas de acuerdo al cronograma del procedimiento de contratación. 

Junta de aclaraciones 28 de febrero de 2011. 16:30 horas. Sala 4-H. 
 
• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de propuestas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales 

Región Sur, ubicadas en edificio Herradura, planta baja, del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida 
Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizar la propuesta será: peso mexicano. 
• No podrán participar los licitantes individuales y cada uno de los miembros de una propuesta conjunta que se encuentren bajo los supuestos del artículo 53, 

fracción V, e inhabilitados en términos del artículo 59, ambos de la Ley de Petróleos Mexicanos, y del artículo 12 de las disposiciones administrativas de 
contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su propuesta, por lo que la información confidencial no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, 
no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

• Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321208)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE OBRA 002-2011 

 
Pemex-Refinación convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de dos contratos de obra sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-002-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-002-2011, para la contratación de la 
obra correspondiente a la: "restauración del tanque de almacenamiento TV-503A de 100 Mbls. que almacena 
combustóleo, en la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" de Salamanca, Gto. Incluye extracción, manejo y destino 
final de lodos aceitosos." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CO-003-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CO-003-2011, para la contratación de la 
obra correspondiente al: "mantenimiento y restauración de los cambiadores de calor de la planta 
desasfaltadora con propano número 1 "LD", de la Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en Salamanca, 
Guanajuato." 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las disposiciones 
administrativas de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: contratistas mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC,s). 
Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos ubicada al 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com 
Costo de las bases: la adquisición de las bases será de forma gratuita, para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera, los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación de conformidad con el anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-002-2011: 

Evento Fecha 
y hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 3-03-11 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 2-03-11 
9:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento de 
Contratos Edificio Anexo, para acceder al interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

14-03-11 
9:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

Del 15-03-
11 al 

20-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Fallo 21-03-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

31-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 150 (ciento cincuenta) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CO-003-2011: 

Evento Fecha 
y hora 

Lugar 

Junta de aclaraciones 3-03-11 
11:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita de obra 2-03-11 
11:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento de 
Contratos, Edificio Anexo, para acceder al interior de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

14-03-11 
12:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación de 
las propuestas 

Del 15-03-
11 al 

20-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 21-03-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

31-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos, Edificio Anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 60 (sesenta) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 5 de junio de 2011. 
Aspectos generales. 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo al interior de las instalaciones de la 

Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita será coordinada por el residente de obra. Los asistentes 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar 
invariablemente overol de algodón color naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de 
seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar obras los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien, en las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría zona Centro Occidente, ubicadas en Prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfono (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

SALAMANCA, GTO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 

ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321212) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE DE SERVICIOS 003-2011 
 

Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la 
adjudicación de diecinueve contratos de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-024-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-024-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de mantenimiento de aires acondicionados tipo paquete o ventana de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-025-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-025-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para la reparación general de grúas hidráulicas autopropulsadas marca 
Grove de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-026-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-026-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para dar mantenimiento a sistema de lubricación por niebla de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-027-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-027-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y calibración a los sistemas 
automáticos de alarma por detección de fuego y atmósferas riesgosas (SAAFAR) de la Refinería Ing. Antonio 
M. Amor, de Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-028-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-028-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para dar mantenimiento mayor a compresores MYCOM de la Refinería 
Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Salamanca, Gto. " 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-029-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-029-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para el devanado de motores eléctricos de la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-030-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-030-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para la rehabilitación de sellos mecánicos de la marca John Crane, de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-031-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-031-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los sistemas de control 
distribuido marca Fisher de las áreas 2, 3, 5, 8 y 9 de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, de Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-032-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-032-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "mantenimiento preventivo, correctivo, calibración y/o verificación de máquinas de 
centrifugado, ductilímetro, penetrómetros, aparatos de Temp. inflamación manual, aparato de temperatura 
de inflamación automático Pensky Martens, marca Herzog; equipo de lubricidad HFRR marca PCS, 
destiladores atmosféricos automáticos, marca Herzog modelos HDA-628/MP-627, baños de viscosidad 
Saybolt, baños de viscosidad cinemática y dinámica, regulador de presión de vacío PR-2 marca Cannon, 
destiladores manuales Precision Scientific con sus aditamentos (baños), colorímetro ASTM, analizador de 
herrumbre en la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
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Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-033-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-033-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para la recuperación de flechas de equipo dinámico de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, ubicada en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-034-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-034-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "mantenimiento preventivo y correctivo a UPS marca Gutor de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-035-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-035-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a UPS marca SAFT-NIFE/AEG 
de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-036-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-036-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de mantenimiento a elevadores de las plantas Hidro II, Hidro III y 
Catalítica II de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-037-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-037-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de limpieza y desazolve de la red de drenajes y extracción de lodos o 
residuos en recipientes, trincheras y torres de enfriamiento de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en 
Salamanca, Gto." 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-038-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-038-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de mantenimiento a los analizadores continuos de las plantas HDS-III y 
RR-III de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, de Salamanca, Gto.” 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-039-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-039-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de mantenimiento y calibración para analizadores de oxígeno y oxígeno 
CO de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, de Salamanca, Gto.” 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-040-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-040-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio de mantenimiento y calibración a los analizadores continuos de humedad 
Panametrics en la planta Isomerización de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, de Salamanca, Gto.” 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-041-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-041-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para el mantenimiento a variadores de velocidad de las plantas LG, U-5 y 
Alcohol de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, de Salamanca, Gto.” 
Número de la licitación: LPN-RSAL-CS-042-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPN-RSAL-CS-042-2011, para la contratación del 
servicio correspondiente al: "servicio para el mantenimiento de grúas viajeras de la Refinería Ing. Antonio M. 
Amor, en Salamanca, Gto.” 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 
artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
actividades sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y 
demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones. (DAC,s). 
Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la calle Tierra 
Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Gto. 
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Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos, ubicadas al 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, con domicilio en la calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, código postal 36730, en la ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días 
hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com.  
Costo de las bases: la adquisición de las bases será de forma gratuita. Para comprobar la adquisición de las 
bases de la licitación será de la siguiente manera: los interesados deberán entregar de forma escrita un 
documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación de conformidad con el anexo 1 de las 
bases de licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en 
el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., 
teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: a más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-024-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1-03-11 

8:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

1-03-11 
8:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11-03-11 

8:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas. 

Del 12-03-11 
al 17-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 18-03-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

28-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 645 (seiscientos cuarenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 28 de marzo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-025-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1-03-11 

8:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

1-03-11 
8:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11-03-11 

8:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12-03-11 
al 17-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

18-03-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

28-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 645 (seiscientos cuarenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 28 de marzo de 2011. 
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Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-026-2011: 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 1-03-11 
10:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

1-03-11 
10:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11-03-11 

10:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12-03-11 
al 17-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

18-03-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

28-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 645 (seiscientos cuarenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 28 de marzo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-027-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1-03-11 

10:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

1-03-11 
10:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11-03-11 

10:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12-03-11 
al 17-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

18-03-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

28-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 645 (seiscientos cuarenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 28 de marzo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-028-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1-03-11 

16:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

1-03-11 
16:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11-03-11 

16:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12-03-11 
al 17-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Fallo 
 

18-03-11 
18:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

28-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 645 (seiscientos cuarenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 28 de marzo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-029-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1-03-11 

16:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

1-03-11 
16:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11-03-11 

16:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12-03-11 
al 17-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

18-03-11 
18:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

28-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 645 (seiscientos cuarenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 28 de marzo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-030-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1-03-11 

18:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

1-03-11 
18:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11-03-11 

18:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12-03-11 
al 17-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

18-03-11 
19:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

28-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 645 (seiscientos cuarenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 28 de marzo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-031-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 1-03-11 

18:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 



Jueves 24 de febrero de 2011 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     55 

Visita a las 
instalaciones 

1-03-11 
18:00 horas 

El punto de reunión será en la Sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
11-03-11 

18:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 12-03-11 
al 17-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

18-03-11 
19:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

28-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 645 (seiscientos cuarenta y cinco) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 28 de marzo de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-032-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 2-03-11 

8:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

2-03-11 
8:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14-03-11 

8:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15-03-11 
al 20-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

21-03-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-033-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 2-03-11 

10:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

2-03-11 
10:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14-03-11 

10:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15-03-11 
al 20-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

21-03-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
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Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-034-2011: 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 2-03-11 
12:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

2-03-11 
12:00 horas 

El punto de reunión será en la Sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14-03-11 

12:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15-03-11 
al 20-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

21-03-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-035-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 2-03-11 

16:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

2-03-11 
16:00 horas 

El punto de reunión será en la Sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14-03-11 

16:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15-03-11 
al 20-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

21-03-11 
16:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-036-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 2-03-11 

16:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

2-03-11 
16:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14-03-11 

16:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15-03-11 
al 20-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Fallo 
 

21-03-11 
16:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-037-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 2-03-11 

18:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

2-03-11 
18:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
14-03-11 

18:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15-03-11 
al 20-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

21-03-11 
18:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-038-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 3-03-11 

8:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

3-03-11 
8:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
15-03-11 

8:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 16-03-11 
al 21-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

22-03-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-039-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 3-03-11 

8:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
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Visita a las 
instalaciones 

3-03-11 
8:00 horas 

El punto de reunión será en la Sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
15-03-11 

8:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 16-03-11 
al 21-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

22-03-11 
14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-040-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 3-03-11 

10:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

3-03-11 
10:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
15-03-11 

10:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 16-03-11 
al 21-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

22-03-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
 
Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-041-2011: 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 3-03-11 

10:30 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

3-03-11 
10:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
15-03-11 

10:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 16-03-11 
al 21-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

22-03-11 
14:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
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Cronograma de la licitación: LPN-RSAL-CS-042-2011: 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 3-03-11 
12:30 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Visita a las 
instalaciones 

3-03-11 
12:00 horas 

El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento 
de Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería 

Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
15-03-11 

12:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 16-03-11 
al 21-03-11 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo 
 

22-03-11 
16:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

1-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en
el interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 641 (seiscientos cuarenta y un) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 1 de abril de 2011. 
Aspectos generales: 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita 

será coordinada por el Supervisor de los Servicios. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de 
seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón color 
naranja, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex 

Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en 
el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 

• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los 
licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para 
los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no 
podrán contratar servicios los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 67 de su Reglamento, ante el Organo 
Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en 
Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien, en las instalaciones de la Unidad de 
Auditoría Zona Centro Occidente, ubicadas en prolongación avenida Américas 1450, piso 2, colonia 
Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco, teléfonos (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321202)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON ALGUNOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA DE SERVICIOS 004-2011 
 

Pemex Refinación, convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la adjudicación de un contrato de servicios, de conformidad con 
lo siguiente: 
Número de la licitación: LPI-RSAL-CS-043-2011: 
Número de procedimiento de la licitación pública nacional LPI-RSAL-CS-043-2011, para la contratación del servicio correspondiente al servicio de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo al Sistema de Control Operacional Avanzado (S.C.O.A.) marca Siemens del área de fuerza y servicios principales de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, de Salamanca, Gto. 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 48 y 55 del Reglamento de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, artículo 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, obras y servicios de las actividades 
sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos  y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado 
un tratado de libre comercio dentro de los cuales se consideró un capítulo o título de compras del sector público; y son los siguientes, Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bolivia, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Nicaragua, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Colombia (G3),  Tratado de Libre 
Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y el Estado de Israel, Acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la Comunicad Europea y sus estados miembros, Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio. Reservada de las disposiciones de los demás Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC,s. 
Lugar de ejecución de los trabajos: al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, ubicada en la Calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Gto. 
Bases de licitación: se encuentran disponibles en las oficinas del Departamento de Contratos ubicada al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor con domicilio en 
la calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, en la Ciudad de Salamanca, Guanajuato, teléfono 014646417269, los días hábiles de lunes 
a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
Costo de las bases: la adquisición de las bases será de forma gratuita. para comprobar la adquisición de las bases de la licitación será de la siguiente manera, los 
interesados deberán entregar de forma escrita un documento donde manifiesten su interés de participar en la licitación de conformidad con el anexo 1 de las bases de 
licitación, el cual se presentará en papel membretado, debidamente firmado, y deberá entregarlo en el domicilio de la convocante, en la calle Tierra Blanca número 
400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., teléfono 014646417269, los días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: no aplica. 
Fecha límite para adquirirlas: A más tardar hasta un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: LPI-RSAL-CS-043-2011: 
Evento. Fecha y hora Lugar. 
Junta de aclaraciones. 3-03-11 13:00 horas Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el interior 

de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 



 
Jueves 

24 
de 

s
24

de
febrero

de

Visita a las instalaciones. 3-03-11 12:00 horas El punto de reunión será en la sala de juntas del Departamento de 
Contratos edificio anexo, para acceder al interior de la Refinería Ing. 
Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Presentación y apertura de propuestas. 17-03-11 12:00 horas Sala de Juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el 
interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Análisis y evaluación de las propuestas.  Del 18-03-11 al 27-03-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el interior 
de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Fallo. 
 

28-03-11 18:00 horas Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el interior 
de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción del contrato. 
 

8-04-11 Sala de juntas del Departamento de Contratos edificio anexo, en el interior 
de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, Salamanca, Gto. 

 
Plazo de entrega o ejecución: 634 (seiscientos treinta y cuatro) días naturales. 
Fecha estimada de inicio: 8 de abril de 2011. 
Aspectos generales 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo al interior de la Refinería Ing. Antonio M. Amor. La visita será coordinada por el supervisor de los servicios. Los 

asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente overol de algodón color naranja, casco 
protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad, protectores auditivos y cumplir con lo establecido las bases de licitación. 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán de presentarse las propuestas será: peso mexicano. 
• Deberá considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente 

para fines diversos de los estipulados en el contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
• Las condiciones de reserva o confidencialidad de la información que deberán observarse, es que los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la 

información de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y Lineamientos correspondientes. 

• De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias, no podrán contratar servicios los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

• Inconformidades. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley de Petróleos Mexicanos 
y 67 de su Reglamento, ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F., o bien, en las instalaciones de la Unidad de Auditoría Zona Centro Occidente, ubicadas en Prolongación 
avenida Américas 1450, piso 2, colonia Country Club, código postal 44637, en Guadalajara, Jalisco , teléfono (33) 36486680 y 81. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE LA REFINERIA ING. ANTONIO M. AMOR 
ING. TOMAS AVILA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321213)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA INGENIERO HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
CONVOCATORIA 009/2011 

 
Se convoca a los interesados en participar en la siguiente licitación pública: 
número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19035, RCDY-LPN-OP-035-2011 para la 
restauración del calentador 2-B de la Planta Catalítica número 1 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 
Cadereyta Jim. N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19036, RCDY-LPN-OP-036-2011 para el 
estudio especializado de integridad mecánica mediante la aplicación de corrientes de Eddy de Campo 
Cercano a los tubos aletados de los soloaires EC- 2401, EC-2402, EC-2403, EC-2405, EC-2406 y EC-2501, 
EC-2502, EC-2504, EC-2505. En la restauración planta hidrodesulfuradora de naftas No.2 (U-400-2) y planta 
reformadora de Naftas (U-500-2) respectivamente de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa ubicada en 
Cadereyta Jiménez Nuevo León. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19037, RCDY-LPN-OP-037-2011 para el 
estudio especializado de integridad mecánica mediante la Aplicación de Corrientes de Eddy de Campo 
Cercano a los tubos aletados de los soloaires 113-EX1/2, 114-EX1/2, 115-EX, 116-EX, 132-EX, 153-EX1/2, 
154-EX1/2, 155-EX A 1/2, 155-EX B 1/2, 187-EX A-F durante la restauración de la planta combinada 1 de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa ubicada en Cadereyta Jiménez Nuevo León. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19038, RCDY-LPN-OP-038-2011 para la 
restauración de circuitos de tubería de suministro de gas natural, gas combustible, desfogues y cambio del 
recipiente 1804-V, realizando Stopples y Tapping Machines, en la planta Catalítica 1, de la Refinería Ing. 
Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez Nuevo León. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19039, RCDY-LPN-OP-039-2011 para la 
rehabilitación general de caja de agua 102-L de la planta combinada número 1 de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19040, RCDY-LPN-OP-040-2011 para la 
Restauración del cabezal de acero al carbón de 3" 4" y 6" de Ø para la alimentación de sosa cáustica del área 
59 al límite de batería lado sur de la planta de fuerza, de tratamiento de agua, recipiente 257-V y descarga de 
autotanques, para dar cumplimiento a la observación número 08/2008-44 de la comisión mixta y además con 
la solicitud de fabricación 1,148/09-A y 1,147/09-A emitida por la USIPA en la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa de Cadereyta, Jim. N.L. 
Número de procedimiento de licitación pública nacional P1LNO19041, RCDY-LPN-OP-041-2011 para la obra 
para la restauración de las instalaciones del laboratorio sur (fachadas, pisos, plafón, puertas, ventanas, 
alumbrado, mobiliario y circuitos de tubería de servicios) de la Superintendencia de Química de la Refinería 
Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta, N.L. 
De conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículo 15 y 16 de las disposiciones administrativas 
de contratación en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras y servicios de las actividades sustantivas de 
carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC,s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: contratistas mexicanos. 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles para su venta en la convocante, en el 
Departamento de contratos ubicado en el edificio de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería 
ingeniero Héctor R. Lara sosa localizada en la carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5, código 
postal 67483, en Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01-828-2690127, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
www.ref.pemex.com/, en el menú de suministros, en el submenú de transparencia de suministros y elegir la 
opción Ley de Petróleos Mexicanos. 
Costo de las bases es de: $1,500.00 (incluye IVA). 
Forma de pago: mediante pagos en sucursal en efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, traspasos y 
transferencias electrónicas al Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe: 012180001765494033, a 
nombre de Pemex Refinación-GRF-licitaciones, el pago de las bases es requisito indispensable para participar 
en la licitación. 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19035 licitación: RCDY-LPN-OP-035-2011. 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
marzo de 2011. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 9 de marzo de 2011

9:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
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Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2011 
9:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Presentación y apertura 

de propuestas 
17 de marzo de 2011 

9:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Fallo 28 de marzo de 2011 
9:00 horas 

Sala de Licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 21 días posteriores

al fallo 
Departamento de contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Descripción de la Obra Restauración del Calentador 2-B de la Planta Catalítica No. 1

de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim. N.L. 
Capital Contable requerido $3'000,000.00 

 
Plazo de ejecución de los trabajos: 45 (cuarenta y cinco) días naturales. 
Se podrá subcontratar lo siguiente: Inspección Radiográfica y relevado de esfuerzos. 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19036 Licitación: RCDY-LPN-OP-036-2011 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
marzo de 2011. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 9 de marzo de 2011 

11:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2011 
11:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
17 de marzo de 2011 

11:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 28 de marzo de 2011 
11:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 30 días posteriores 

al fallo 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Descripción de la Obra Estudio Especializado de integridad mecánica mediante la aplicación de 

corrientes de Eddy de Campo Cercano a los tubos aletados de los 
soloaires EC- 2401, EC-2402, EC-2403, EC-2405, EC-2406 y EC-2501, 
EC-2502, EC-2504, EC-2505. En la restauración planta 
hidrodesulfuradora de Naftas No. 2 (U-400-2) y Planta Reformadora de 
Naftas (U-500-2) respectivamente de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa ubicada en Cadereyta Jiménez Nuevo León. 

Capital Contable requerido $350,000.00 
 
Plazo de ejecución de los trabajos: 20 (Veinte) días naturales. 
Se podrá subcontratar lo siguiente: N/A 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19037 licitación: RCDY-LPN-OP-037-2011 
Fecha límite para adquirir las bases: A partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
marzo de 2011. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 9 de marzo de 2011 

11:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2011 
12:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
17 de marzo de 2011 

12:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Fallo 28 de marzo de 2011 
12:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 30 días posteriores

al fallo 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Descripción de la obra Estudio especializado de integridad mecánica mediante la aplicación de 

corrientes de Eddy de Campo Cercano a los tubos aletados de los 
soloaires 113-EX1/2, 114-EX1/2, 115-EX, 116-EX, 132-EX, 153-EX1/2, 
154-EX1/2, 155-EX A 1/2, 155-EX B 1/2, 187-EX A-F durante la 
restauración de la Planta Combinada 1 de la Refinería Ing. Héctor R. 
Lara Sosa Ubicada en Cadereyta Jiménez Nuevo León. 

Capital Contable requerido $1'500,000.00 
 
Plazo de ejecución de los trabajos: 20 (Veinte) días naturales. 
Se podrá subcontratar lo siguiente: N/A 
Cronograma de la licitación. 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19038 licitación: RCDY-LPN-OP-038-2011 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
marzo de 2011. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 9 de marzo de 2011 

13:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2011 
13:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
17 de marzo de 2011 

13:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 28 de marzo de 2011 
13:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 9 días posteriores

al fallo 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Descripción de la Obra Restauración de circuitos de tubería de suministro de gas natural, gas 

combustible, desfogues y cambio del recipiente 1804-V, realizando 
Stopples y Tapping Machines, en la Planta Catalítica 1, de la Refinería 
Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez Nuevo León. 

Capital Contable requerido $8'200,000.00 
 
Plazo de ejecución de los trabajos: 60 (sesenta) días naturales. 
Se podrá subcontratar lo siguiente: inspección radiográfica y relevado de esfuerzos. 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19039 licitación: RCDY-LPN-OP-039-2011. 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 11 de 
marzo de 2011. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 9 de marzo de 2011 

14:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 11 de marzo de 2011 
15:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
17 de marzo de 2011 

15:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 28 de marzo de 2011 
15:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
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Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 28 días posteriores
al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción de la Obra Rehabilitación general de caja de agua 102-L de la Planta Combinada 
No. 1 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 

Capital Contable requerido $2'400,000.00 
 
Plazo de ejecución de los trabajos: 39 (treinta y nueve) días naturales. 
Se podrá subcontratar lo siguiente: Inspección radiográfica y relevado de esfuerzos. 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19040 licitación: RCDY-LPN-OP-040-2011 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 15 de 
marzo de 2011. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 11 de marzo de 2011 

9:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2011 
9:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Presentación y apertura 

de propuestas 
23 de marzo de 2011 

9:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Fallo 5 de abril de 2011 
9:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Plazo para suscripción del 

contrato 
Dentro de los 15 días posteriores 

al fallo 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Descripción de la obra Restauración del cabezal de acero al carbón de 3" 4" y 6" de Ø para la 

alimentación de sosa cáustica del área 59 al límite de batería lado sur de 
la Planta de Fuerza, de Tratamiento de Agua, Recipiente 257-V y 
descarga de autotanques, para dar cumplimiento a la observación No. 
08/2008-44 de la comisión mixta y además con la solicitud de fabricación 
1,148/09-A y 1,147/09-A emitida por la USIPA en la Refinería Ing. Héctor 
R. Lara Sosa de Cadereyta, Jim. N.L. 

Capital Contable requerido $3'200,000.00 
 
Plazo de ejecución de los trabajos: 90 (noventa) días naturales. 
Se podrá subcontratar lo siguiente: Inspección Radiográfica y relevado de esfuerzos. 
Cronograma de la licitación 
Número de procedimiento de licitación P1LNO19041 licitación: RCDY-LPN-OP-041-2011 
Fecha límite para adquirir las bases: a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el 15 de 
marzo de 2011. 
 

Evento Fecha y Hora Lugar 
Visita al sitio de los trabajos 11 de marzo de 2011 

11:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Junta de aclaraciones 15 de marzo de 2011 
11:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de marzo de 2011 
11:00 horas 

Sala de licitaciones No. 2 
Departamento de Contratos 

Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 
Fallo 5 de abril de 2011 

11:00 horas 
Sala de licitaciones No. 2 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 15 días posteriores 
al fallo 

Departamento de Contratos 
Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa 

Descripción de la obra Obra para la Restauración de las Instalaciones del laboratorio sur 
(fachadas, pisos, plafón, puertas, ventanas, alumbrado, mobiliario y 
circuitos de tubería de servicios) de la superintendencia de química de 
la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta, N.L. 

Capital Contable requerido $5'500,000.00 
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Plazo de ejecución de los trabajos: 180 (ciento) ochenta días naturales. 
Se podrá subcontratar lo siguiente: N/A. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, y deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol naranja), tapones auditivos, gafas de seguridad y casco protector no metálico con barbiquejo, para 
poder asistir a todos los eventos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 
Los requisitos de participación de licitantes se indican en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará Obras, adquisiciones, arrendamientos o Servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION DEL PROYECTO 

GERENTE REFINERIA INGENIERO HECTOR R. LARA SOSA 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 321223)  

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL003-N1-2011, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, final de la Avenida 31 sin número, colonia Zona Federal, código postal 
24190, Carmen, Campeche, teléfono 019383821510, extensión 3107, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 
horas. 
 
Número de Procedimiento CompraNet: LO-009JZL003-N1-2011 
Descripción de la licitación Rehabilitación de chillers y mantenimiento a equipos de aire 

acondicionado en el Aeropuerto Internacional de Ciudad
del Carmen, Campeche. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 11:00 Hrs. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 10:00 Hrs. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

ADMINISTRADOR 
L.C. SERGIO DELGADILLO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320938) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO DE CIUDAD DEL CARMEN CAMPECHE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL003-N2-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en final de la Avenida 31 sin número, colonia Zona Federal, código 
postal 24190, Carmen, Campeche, teléfono 019383821510 extensión 3107, los días de lunes a viernes, de 9 a 
18 horas. 
 
Número de procedimiento CompraNet: LO-009JZL003-N2-2011 
Descripción de la licitación Instalación de transformadores en Subestación Eléctrica y 

Obras Complementarias en el Aeropuerto Internacional de 
Ciudad del Carmen, Campeche. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 17:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/03/2011, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 16:00 horas. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

ADMINISTRADOR 
L.C. SERGIO DELGADILLO JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320943)  

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009JZL001-N2-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Concursos y Contratos de Aeropuertos y 
Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161 Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de 
México, Delegación Venustiano Carranza, código postal 15620, México, D.F., con el siguiente horario de lunes 
a viernes, en días hábiles, con horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la pista 08-26, rodajes alfa, bravo y obras 

complementarias, en el Aeropuerto de Poza Rica, Ver. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2010. 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
ING. GUILLERMO MEDINA MERE 

RUBRICA. 
(R.- 320941) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
ADMINISTRACION DEL AEROPUERTO NUEVO LAREDO QUETZALCOATL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
 De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009JZL008N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en carretera a Piedras Negras kilómetro 5 sin número, sin colonia, código postal 88000, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, teléfono (867) 7 18 13 32 y fax (867) 7 18 14 49, los días de lunes a viernes del año en curso, 
de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de comedor para el Aeropuerto Internacional 

Quetzalcóatl de Nuevo Laredo Tamaulipas. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 11:00 horas.  
Visita a instalaciones 3/03/2011, 10:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 10:00 horas. 

 
NUEVO LAREDO, TAMPS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

ADMINISTRADOR 
C. ALEJANDRO HERNANDEZ ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 321203)  

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL I ZONA NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-009J0U011-N1-2011, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en la Delegación Regional I, Zona Noroeste, ubicada en kilómetro 9+500 Autopista Tijuana-Ensenada, 
fraccionamiento Playas de Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja California, teléfonos 01 (664) 631 62 27 
y 631 62 28, del 24 de febrero al 4 de marzo de 2011, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas.  
LA-009J0U011-N1-2011 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento y conservación 

de inmuebles de la red FONADIN, con vigencia del 1 de abril 
al 31 de diciembre de 2011.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 4/03/2011 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

la Delegación Regional I, zona Noroeste, ubicada en km 
9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas 
de Tijuana, Tijuana, B.C.

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011 a las 11:00 horas, en la sala de usos múltiples de 

la Delegación Regional I, zona Noroeste, ubicada en km 
9+500 autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas 
de Tijuana, Tijuana, B.C.

 
TIJUANA, B.C., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. JAVIER CHAVEZ SOTO 

RIBRICA. 
(R.- 321053)



 
Jueves 

24 
de 

s
24

de
febrero

de

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES De INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL IV ZONA CENTRO SUR 

SUBDELEGACION TECNICA 
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

CONVOCATORIA 001 FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-009J0U003-N2-2011, LO-009J0U003-N3-2011 y LO-009J0U003-N4-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: autopista México-Cuernavaca número kilómetro 
80+000, colonia Chamilpa, código postal 62210, Cuernavaca, Morelos, teléfono/fax: 3115002, los días lunes a viernes, del año en curso de 8:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J0U003-N2-2011 
Descripción de la licitación Suministro y colocación de microcarpeta de la caseta de "Tlalpan" al km 32+000 y del km 58+000 al 60+000 

incluye renivelación de acotamientos del km 58+000 al 64+800, ambos cuerpos, de la autopista México-
Cuernavaca.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011, 9:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 28 de febrero de 2011, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 9:00 horas.

. 
Licitación pública nacional número LO-009J0U003-N3-2011 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: estabilización del corte ubicado del km 205+800 al 206+730, 

cuerpo A, de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011, 11:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 28 de febrero de 2011, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 13:00 horas.

 
Licitación pública nacional número LO-009J0U003-N4-2011 
Descripción de la licitación Supervisión y control de calidad de la obra: estabilización del corte ubicado del km 203+920 al 204+440, 

cuerpo B, de la autopista Cuernavaca – Acapulco. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011, 14:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos 28 de febrero de 2011, 8:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 9 de marzo de 2011, 17:00 horas.

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DELEGADO REGIONAL 
ARQ. MIGUEL ANGEL BUCIO RETA 

RUBRICA. 
(R.- 321222)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número LA-009J0U001-N8-2011, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Calzada de los Reyes número 24, colonia Tetela del 
Monte, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono (01 777) 329-21-00 extensiones 3243 y 3343 y fax 
(01 777) 329-21-00 extensión 3444, del 21 al 24 de febrero de 2011, en días hábiles, de 8:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Contratación de servicios de reclutamiento, selección, 

contratación y administración de personal para la operación y 
conservación de la Red de carreteras contratadas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 21/02/2011.
Junta de aclaraciones 23/02/2011, 12:30 horas, en la sala de usos múltiples de 

oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código
postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 3/03/2011, 10:30 horas, en la sala de usos múltiples de 

oficinas centrales de Capufe, ubicada en Calzada de los 
Reyes número 24, colonia Tetela del Monte, código
postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. STEPHANY A. CARMONA BARON 

RUBRICA. 
(R.- 321218)  

CENTRO DE INVESTIGACION Y DE ESTUDIOS AVANZADOS 
DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-011L4J999-N76-2011 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Instituto Politécnico Nacional número 2508, 
colonia San Pedro Zacatenco, código postal 07360, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 57473800 
extensión 2258, a partir del 24 de febrero de 2011 a la fecha límite establecida en la presente convocatoria; 
con el siguiente horario de 10:00 a 13:30 horas: 

 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de asistencia técnica y responsiva 

de un encargado de seguridad radiológica en forma continua. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. VICTOR ASPEITIA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 321101) 
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TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA REGIONAL ZONA NORESTE EN NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 09437023-001/2011 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública presencial nacional número 09437023-001/2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en Prolongación Arteaga y Hermanos Flores Magón sin número, colonia 
Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., teléfono 01818041020 y fax 018180410212, los días de lunes a 
viernes del 24 de febrero al 4 de marzo de 2011 de 9:00 a 14:00 horas. 
 
No. de licitación 09437023-001/2011. 
Objeto de la licitación  Contratación de servicios de vigilancia.  
Volumen a adquirir Los detalles  se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 24/febrero/2011. 
Junta de aclaraciones 4/marzo/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/marzo/2011, 12:00 horas. 
Fallo 14/marzo/2011, 12:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE REGIONAL ZONA NORESTE 
ING. JORGE LOUBET OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 321160)  

TELECOMUNICACIONES DE MEXICO 
GERENCIA REGIONAL ZONA SURESTE VERACRUZ 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009KCZ006-N2-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y en la convocante en avenida Marina Mercante sin número esquina 
Montesinos, colonia Centro de la ciudad de Veracruz, Ver., teléfono 2299 314212, extensiones 110 y 125, fax 
2299 312286 y 2299 329218, los días del 18 al 25 de febrero de 2011, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral a oficinas telegráficas y 

Gerencia Regional Veracruz. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 25 de febrero de 2011, 12:00 horas. 
Visita a las instalaciones Del 18 de febrero de 2011 y hasta un día antes de la 

presentación y apertura de proposiciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de marzo de 2011, 12:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 18 DE FEBRERO DE 2011. 

ENC. GERENCIA REGIONAL VERACRUZ 
LIC. ALEJANDRA GARNICA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321199) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LPN No. 04340002-003-11 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 04340002-003-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Mayorazgo número 83, colonia Xoco, código postal 42092, Coyoacán, México, D.F., teléfono 56 28 17 00, 
extensión 1871 y fax extensión 1883, del 21 al 25 de febrero de 2011, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de limpieza con habilitación 

sanitaria para las instalaciones centrales del Instituto 
Mexicano de la Radio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet Del 21 al 25 de febrero de 2011. 

Junta de aclaraciones 24 de febrero 2011, 9:00 horas 

Visita a instalaciones Dos días antes de la junta de presentación y apertura de 
proposiciones, 10:00 a 15:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 2 de marzo de 2011, 9:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. CARLOS R. ISLAVA GALVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321130)  

HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-012NBD001-N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
50043854 extensión y fax 27892000, extensión 1454, los días de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas 
 
Descripción de la licitación 
 

Adquisición de medicamentos, material de curación, 
reactivos, material de laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 9:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 9:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 17 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. JUAN MIGUEL GALINDO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321157)



 
Jueves 

24 
de 

s
24

de
febrero

de

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 00637082-001-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Venustiano Carranza número 985-6, colonia Moderna, código postal 78239, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 4448141468 y fax 4448141468, los 
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación fuera de cuadro básico y desconcentrado.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 9:30 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número 00637082-002-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Venustiano Carranza número 985-6, colonia Moderna, código postal 78239, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 4448141468 y fax 4448141468, los 
días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicios médicos subrogados de especialización.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 12:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. ESTEBAN A. LOPEZ CORDERO 

RUBRICA. 
(R.- 321153)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL VERACRUZ 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00637126-001-2011, 00637126-002-
2011; 00637126-003-2011; 00637126-004-2011; 00637126-005-2011; 00637126-006-2011; 00637126-007-2011; 
00637126-008-2011 y 00637126-009-2011, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Xalapa número 205, 
colonia Unidad del Bosque, Xalapa, Veracruz, código postal 91010, teléfonos 01 (228)-890-0176 y fax 01 
(228) 814-2900, los días del 24 de febrero al 10 de marzo del año en curso (de acuerdo a cada licitación), de 
9:00 a 14:00 horas. 
 
No. de licitación 00637126-001-11.
Descripción de la licitación Servicio de limpieza.
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 7/marzo/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones Del 24 de febrero al 13 de marzo de 2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/marzo/2011, 9:00 horas.

 
No. de licitación 00637126-002-11.
Descripción de la licitación Recolección, transporte, tratamiento y disposición final de 

Residuos Peligrosos Biológico-Infecciosos. 
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 7/marzo/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 14/marzo/2011, 12:00 horas.

 
No. de licitación 00637126-003-11.
Descripción de la licitación Entrega de talones de pago a pensionados y jubilados.
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 7/marzo/2011, 13:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 14/marzo/2011, 14:00 horas.

 
No. de licitación 00637126-004-11.
Descripción de la licitación Suministro de vales de combustible.
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/marzo/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/marzo/2011, 10:00 horas.

 
No. de licitación 00637126-005-11.
Descripción de la licitación Fotocopiado de documentos.
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/marzo/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/marzo/2011, 12:00 horas.

 
No. de licitación 00637126-006-11.
Descripción de la licitación Suministro de diesel.
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/marzo/2011, 13:30 horas.
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Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 15/marzo/2011, 14:00 horas.

 
No. de licitación 00637126-007-11.
Descripción de la licitación Lavado y planchado de ropa hospitalaria. 
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 9/marzo/2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 16/marzo/2011, 10:00 horas.

 
No. de licitación 00637126-008-11.
Descripción de la licitación Preparación y transportación de alimentos. 
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 9/marzo/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 16/marzo/2011, 12:00 horas.

 
No. de licitación 00637126-009-11.
Descripción de la licitación Servicio de vigilancia.
Objeto a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 9/marzo/2011, 13:30 horas.
Visita a instalaciones Del 24 de febrero al 15 de marzo de 2011. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/marzo/2011, 13:30 horas.

 
XALAPA, VER., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ABEL PEREZ ARCINIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 321081)  

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
ISSSTE-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los 
interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(es), cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Ramón López Velarde número 2739, colonia Bachigualato, código postal 80140, Culiacán, Sinaloa, 
teléfono (01 667) 760-92-39 y fax (01 667) 760-14-76, los días lunes a viernes (hábiles) de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-019GYN002-N5-2011 

Descripción de la licitación Adquisición de productos alimenticios para unidades 
médicas y EBDI de Los Mochis y Mazatlán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 4/03/2011, 9:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 9:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS DEL ISSSTE EN SINALOA 
MARTIN QUINTANILLA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 321177) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL QUERETARO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 00637090-001-11, 00637090-002-11, 
00637090-003-11, 00637090-004-11, 00637090-005-11, 00637176-002-11 y 00637176-003-11 y licitaciones 
públicas internacionales números 00637176-001-11 y 00637176-004-11, en tiempo normal, convocatoria que 
contiene a las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Prolongación Corregidora Sur número 21, segundo piso, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, 
Qro., teléfono 01 (442)-214-20-29, extensiones 5034 o 5043 y fax extensiones 5043 o 5044, a partir del 24 de 
febrero y hasta el sexto día hábil anterior a la apertura de propuestas técnicas y económicas de cada una 
de las licitaciones del año en curso, de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación pública 
nacional número 00637090-001-11 

Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 
administración; mantenimiento y conservación para equipo 
médico y de laboratorio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes 2/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 10:00 horas. 
Fallo 17/03/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional número 00637090-002-11 

Mantenimiento y conservación para calderas, subestaciones 
y plantas eléctricas; mantenimiento y conservación para aire 
acondicionado; mantenimiento y conservación para cámaras 
y equipos de refrigeración. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes 2/03/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 14:00 horas. 
Fallo 17/03/2011, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional número 00637090-003-11 

Mantenimiento y conservación de bienes informáticos. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 
Fallo 18/03/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional número 00637090-004-11 

Mantenimiento y conservación para equipo de transporte 
terrestre. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 12:00 horas. 
Fallo 18/03/2011, 12:00 horas. 
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Descripción de la licitación pública 
nacional número 00637090-005-11 

Servicio de fumigación y desinfección patógena. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 14:00 horas. 
Fallo 18/03/2011, 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
internacional número 00637176-001-11 

Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y 
bienes informáticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 10:00 horas. 
Fallo 22/03/2011, 10:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional número 00637176-002-11 

Servicios médicos subrogados de especialización. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 12:00 horas. 
Fallo 17/03/2011, 12:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
nacional número 00637176-003-11 

Oxígeno medicinal para entrega domiciliaria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 16:00 horas. 
Fallo 17/03/2011, 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación pública 
Internacional número 00637176-004-11 

Material de curación y material de curación de alta 
especialidad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones de los licitantes No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 13:00 horas. 
Fallo 22/03/2011, 13:00 horas. 

 
QUERETARO, QRO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
LIC. ANTONIO OSORIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321084) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ISSSTE-SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL DE SINALOA 

DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la(s) siguiente(s) licitación(es), cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, Heroico 

Colegio Militar número 875 Sur, colonia 5 de Mayo, código postal 80230, Culiacán, Sinaloa, México, teléfono 

(01 667) 759-34-00, extensión 157 y fax (01 667) 759-34-00 extensión 161, los días de lunes a viernes 

(hábiles) de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-019GYN024-N10-2011 

Descripción de la licitación Servicio médicos subrogados de especialización para el 

Hospital Regional “Dr. Manuel Cárdenas de la Vega" del 

ISSSTE en Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LA-019GYN024-N11-2011 

Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de aires acondicionado para el 

Hospital “Dr. Manuel Cárdenas de la Vega" del ISSSTE en 

Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones 3/03/2011, a las 12:30 Hrs. en "Hospital Regional Dr. 

Manuel Cárdenas de la Vega". 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 13:00 horas. 

 

Licitación pública internacional número LA-019GYN024-T12-2011 

Descripción de la licitación Material de laboratorio para el Hospital “Dr. Manuel 

Cárdenas de la Vega" del ISSSTE en Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 9/03/2011 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visitas a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/03/2011, 10:00 horas.  
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Licitación pública nacional número LA-019GYN024-N13-2011 
Descripción de la licitación Mantenimiento de calderas y planta de energía para el 

Hospital Regional “Dr. Manuel Cárdenas de la Vega". 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 4/03/2011, a las 9:30 Hrs. en "Hospital Regional Dr. Manuel 

Cárdenas de la Vega". 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-019GYN024-N14-2011 
Descripción de la licitación Materiales y útiles de oficina para el Hospital Regional “Dr. 

Manuel Cárdenas de la Vega". 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 13:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL “HOSPITAL REGIONAL 
DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA” DEL ISSSTE EN SINALOA 

MARGARITO CABRALES LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321178)  
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN035-N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Hospital General "Dr. Daniel Gurria Urgell" (Departamento de Recursos Materiales y Obras), ubicado en 
avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono 
01 993 3 13 62 03 y fax 01 993 3 15 27 72, los días de lunes a viernes del 24 al 28 de febrero del año en 
curso de 9:00 a 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación Partida 35701-0000 mantenimiento preventivo-correctivo a 
equipos de lavandería del Hospital General “Dr. Daniel Gurria 
Urgell”.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 12:00 horas.
Visita a instalaciones 28/02/2011, a las 11:00 Hrs. en el Depto. de Recursos 

Materiales y Obras. sita en Av. 27 de Febrero No. 1803; Col. 
Atasta de Serra. C.P. 86100; Villahermosa, Tabasco. 

Presentación y apertura  
de proposiciones 

7/03/2011, 12:00:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.C.P. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321138) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional mixta, número LA-019GYN005-N3-2011, la convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran en CompraNet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrán obtenerlas 
gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la convocatoria, en días hábiles del 22 de 
febrero al 3 de marzo de 2011, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, 
ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, primer piso, colonia Barrio San Fernando, 
Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 
Descripción de la licitación 
LA-019GYN005-N3-2011 

“Póliza de seguro todo bien, todo riesgo a primer riesgo, para 
amparar aproximadamente hasta 930,000 viviendas, 
adquiridas, construidas, reparadas, ampliadas o mejoradas 
con créditos otorgados a través del Fondo de la Vivienda del 
ISSSTE correspondiente a los ejercicios fiscales 2011-2012”.

Publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011.
Partida 1.
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

9 de marzo de 2011, a las 9:00 horas. 

Fallo 11 de marzo de 2011 a las 13:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. MARIA GUADALUPE SERRANO ZARIÑANA 
RUBRICA. 

(R.- 321104)  
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN035-N4-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Hospital General "Dr. Daniel Gurria Urgell" (Departamento de Recursos Materiales y Obras), ubicado en 
avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono 01 993 3 13 62 03 y fax 01 993 3 15 27 72, los días de lunes a viernes del 24 al 28 de febrero del año 
en curso de 9:00 a 15:00 horas  

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo-correctivo a equipos de casa de 
máquinas del Hospital General “DR. Daniel Gurria Urgell”, 
Clínica de Casa Blanca, Clínica de Cárdenas, Estancia de 
Bienestar y Desarrollo Infantil No. 113, almacén estatal y 
Frontera, Tabasco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 15:00 horas.
Visita a instalaciones 28/02/2011, a las 14:00 Hrs. en el Depto. de Recursos 

Materiales y Obras. sita en Av. 27 de Febrero No. 1803; 
Col. Atasta de Serra. C.P. 86100; Villahermosa, Tabasco.

Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 15:00:00 horas. 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.C.P. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321140) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL COLIMA 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números: LA-019GYN055-N1-2011 (servicio de 
vigilancia), LA-019GYN055-N2-2011 (servicio de limpieza), LA-019GYN055-N3-2011 (servicio de 
combustibles y lubricantes), LA-019GYN055-N4-2011 (servicio de recolección de residuos peligrosos biológico 
infecciosos) cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Gabriela Mistral número 400, colonia Lomas de Circunvalación, código 
postal 28010, Colima, Colima, teléfono 312 312 42 58, 312 313 48 83 fax 312 312 42 58, de lunes a viernes 
en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras, desde la 
publicación de la presente convocatoria y hasta las fechas establecidas. 
 
LA-019GYN055-N1-2011 
Objeto de la licitación Servicio de vigilancia. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 9:00 horas. 
Visita a instalaciones Conforme lo establecido en los requerimientos técnicos. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de marzo de 2011, a las 9:00 horas. 

 
LA-019GYN055-N2-2011 
Objeto de la licitación Servicio de limpieza. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones Conforme lo establecido en los requerimientos técnicos. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de marzo de 2011, a las 11:00 horas. 

 
LA-019GYN055-N3-2011 
Objeto de la licitación Servicio de combustibles y lubricantes. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de marzo de 2011, a las 12:30 horas. 

 
LA-019GYN055-N4-2011 
Objeto de la licitación Servicio de recolección de residuos peligrosos biológico 

infecciosos. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 14:00 horas. 
Visita a instalaciones Conforme lo establecido en los requerimientos técnicos. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

11 de marzo de 2011, a las 14:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C. ALEJANDRO FERNANDEZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 321150) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en 
la licitación pública nacional mixta, número LA-019GYN005-N4-2011, la convocatoria que contiene las bases 
de participación se encuentran en CompraNet: http://compranet.gob.mx, sitio donde podrán obtenerlas 
gratuitamente; asimismo, se podrá consultar una copia del texto de la convocatoria, en días hábiles del 22 de 
febrero al 4 de marzo de 2011, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en la Jefatura de Servicios Generales, 
ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, primer piso, colonia Barrio San Fernando, 
Delegación Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
 
Descripción de la licitación 
LA-019GYN005-N4-2011 

Contrato abierto relativo a la prestación del servicio de 
“Recolección, lavado, planchado y entrega de ropa 
hospitalaria y quirúrgica de diversas unidades médicas del 
ISSSTE, ubicadas en el Distrito Federal, para el Ejercicio 
Fiscal 2011”. 

Publicación en CompraNet 22 de febrero de 2011. 
Partida 1. 
Junta de aclaraciones 4 de marzo de 2011, a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de marzo de 2011, a las 11:00 horas. 
Fallo 14 de marzo de 2011 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. MARIA GUADALUPE SERRANO ZARIÑANA 

RUBRICA. 
(R.- 321105)  

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN035-N5-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Hospital General "Dr. Daniel Gurria Urgell" (Departamento de Recursos Materiales y Obras), ubicado en 
avenida 27 de Febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono 01 993 3 13 62 03 y fax 01 993 3 15 27 72, los días de lunes a viernes del 24 de febrero al 1 de 
marzo del año en curso de 9:00 a 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación Mantenimiento preventivo-correctivo a equipos de aire 
acondicionado en los centros de trabajo del ISSSTE en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

8/03/2011, 12:00:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.C.P. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321142) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-019GYN035-N6-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Hospital General "Dr. Daniel Gurría Urgell" (Departamento de Recursos Materiales y Obras), ubicado en 
avenida 27 de febrero número 1803, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Villahermosa, Tabasco, 
teléfono 01 993 3 13 62 03 y fax 01 993 3 15 27 72, los días de lunes a viernes del 24 de febrero al 1 de 
marzo del año en curso de 9:00 a 15:00 horas 
 

Descripción de la licitación Fumigación para el control de la fauna nociva y desinfección 
patógena en diferentes unidades del ISSSTE en el Estado 
de Tabasco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 14:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones.
Presentación y apertura  
de proposiciones 

8/03/2011, 16:00:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TAB., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

L.C.P. EFRAIN JOSE ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321143)  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación 00641192-003-11.
Carácter de la licitación Pública nacional.
Descripción de la licitación Servicio y mantenimiento a equipos de compresores grado 

médico.
Volumen a adquirir 14 servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones 3 de marzo de 2011, 10:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011, 10:00 horas.

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, sita 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme 
Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 321063)
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(Tercera

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Delegación Estatal en Yucatán, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I y II inciso a), 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su 
consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita, en Calle 44 número 999 por 127 y 127 B, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, Mérida, 
Yucatán, teléfono 9999-402564, los días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional LA-019GYR011-N4-2011 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de combustible (Gasolina Magna y Diesel) a través de tarjetas 

electrónicas. 
Volumen a adquirir 415,302 litros de gasolina magna y 40,761 litros de diesel. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita, en Calle 44 número 999 por 127 y 127 B, 

C.P. 97285, Mérida, Yucatán, planta alta. 
 
Licitación pública internacional LA-019GYR011-T5-2011 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación. 
Volumen a adquirir 70,458 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 30/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 5/04/2011, 10:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita, en Calle 44 número 999 por 127 y 127 B, 

C.P. 97285, Mérida, Yucatán, planta alta. 
 

MERIDA, YUC., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C. SAMUEL COLLI ZAPATA 
RUBRICA. 

(R.- 321060)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I y II inciso a), 29, 30, 32, 33, 34 y 35 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de servicios, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en calle Suecia esquina con calle España sin número, colonia Los Paraísos, 
código postal 37328, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 773 0580, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 
horas. 
 
Resumen de convocatoria 002-11 
Número de licitación LA-019GYR027-N3-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de dosimetría personal termoluminiscente. 
Volumen a adquirir 222 dosímetros. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 10:00 horas, en el aula de licitaciones, ubicada 

en Suecia esquina con España s/n, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas, en el aula de licitaciones, ubicada 

en Suecia esquina con España s/n, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N4-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Lavado y zurcido de ropa. 
Volumen a adquirir 1,152,000 prendas. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 horas, en el aula de licitaciones, ubicada 

en Suecia esquina con España s/n, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 12:00 horas, en el aula de licitaciones, ubicada 

en Suecia esquina con España s/n, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-T5-2011. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación Equipos electromecánicos para la planta de lavado. 
Volumen a adquirir 11 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 30/03/2011, 10:00 horas, en el aula de licitaciones, ubicada 

en Suecia esquina con España s/n, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 6/04/2011, 10:00 horas, en el aula de licitaciones, ubicada 

en Suecia esquina con España s/n, colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
LEON, GTO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. JOSE ALBERTO CRUZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 321064)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION BAJA CALIFORNIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la presente licitación pública nacional con fundamento en los artículos 27 fracción I, 28, 30 
fracción I, 31 y 32 de la Ley así como 31 de su reglamento, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 003 
Pública nacional 
Número de licitación 00641200-003-11. 
Carácter de la licitación Pública nacional de obra a base de precios unitarios. 
Descripción de la licitación “Construcción de áreas dañadas por sismos en la Unidad Médico Familiar No. 16 (UMF 16) en Mexicali B.C.” 

consistente en trabajos de obra civil, instalaciones electromecánicas y equipo de instalación permanente. 
Volumen de licitación 930 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Visita al lugar de los trabajos 28 de febrero de 2011 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 2 de marzo de 2011 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de marzo de 2011 a las 12:00 Hrs. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, hasta el día 5 de 

marzo de 2011, o bien, se pondrá un ejemplar impreso y/o digitalizado a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta a título gratuito en el 
Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria en la sede delegacional, sita en avenida Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 
21230, Mexicali, B.C., teléfonos 01 (686) 555-50-28 directo, 555-50-25 y 555-50-00, extensiones 31235, 31239 y 31020, de lunes a viernes de 8:00 a 15:30 
horas. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria de la 
Delegación Regional en Baja California, sita en avenida Cuauhtémoc número 300, colonia Aviación, código postal 21230, en Mexicali, B.C. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Unidad Médico Familiar No. 16, ubicada en calle Uxmal y Chihuahua sin número, código postal 21050, 
colonia Pueblo Nuevo, Mexicali, B.C. 

 
MEXICALI, B.C., A 24 de FEBRERO DE 2011. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACIONAL 
LIC. RAMON MARTIN OCHOA VELARDE 

RUBRICA. 
(R.- 321067) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción II inciso a), 29, 30, 32, 33 
Bis, 34, 35, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas que enseguida se enlistan, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento 
de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349 en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-3617-2141, 
los días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas. 
 
Licitación pública Internacional número 00641265-004-11 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de equipo médico e instrumental médico. 
Volumen a adquirir 269,781 piezas de material de laboratorio. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación pública internacional número 00641265-005-11 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones para equipo médico. 
Volumen a adquirir 631 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 28/02/2011, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 14:00 horas. 

 
• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente con domicilio en Belisario Domínguez número 1000 colonia Independencia, código postal 44349 en 
Guadalajara, Jalisco. 

• Las reducciones de plazos fueron autorizadas por Miguel Mendoza Muñoz, Director Administrativo de la UMAE, Hospital de Especialidades CMNO, mediante 
oficio número 141901200200/ 0116 /2011. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

MIGUEL MENDOZA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 321065) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26, FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33 BIS, 34, 35, Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE: MATERIAL DE CURACION, GRUPO DE 
SUMINISTRO 060, PARA EL AÑO 2011, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN: PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, 
CIUDAD OBREGON, SONORA, TELEFONO Y FAX: (01 644) 414-42-47, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 006 
NUMERO DE LICITACION 00641311 006 11. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION CONTRATACION PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION, DEL GPO. 060. 
VOLUMEN A ADQUIRIR CANTIDAD MINIMA 219 Y CANTIDAD MAXIMA 442 APROXIMADAMENTE. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 24 DE FEBRERO DE 2011. 
JUNTA DE ACLARACIONES 1/03/2011, 10:00 HORAS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES. 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 8/03/2011, 10:00 HORAS. 

 
• LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MEDICA ALTA 

ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2, UBICADO EN PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY NUMERO SN, COLONIA 
BELLAVISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LA REDUCCION DE PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, FUE AUTORIZADO POR DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ, CON 
CARGO DE DIRETOR DE UMAE, EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2011. 

 
CAJEME, SON., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE UMAE 
DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321068) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 010 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación 00641192-010-11. 

Carácter de la licitación Pública nacional. 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de suministro de mezclas de medicamentos. 

Volumen a adquirir 17,392 servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 

Junta de aclaraciones 8 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 14 de marzo de 2011, 13:00 horas. 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso 

a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y 
Huisaguay sin número, colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme Sonora, teléfonos 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay sin número, 
colonia Bellavista, código postal 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SON., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. BENJAMIN CASTRO VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 321069) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL SAN LUIS POTOSI 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación LA-019GYR023-N1-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fotocopiado y duplicación. 
Volumen a adquirir Cant. Máxima Cant. Mínima 

3'610,672 copias 1'444,268 copias 
Cantidad aproximada. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 9:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en avenida Conventos números 107, 109 y 111, colonia Hogares Ferrocarriles, Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. 
01 (444) 8 18 21 52, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en avenida de los Conventos 109, colonia Hogares Ferrocarrileros, 
Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. código postal 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. GREGORIO ULISES MARTINEZ CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 321070) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACIÓN ESTATAL AGUASCALIENTES 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos, 
26 fracción I, 26 bis fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento convoca a los interesados en participar en la licitación pública de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de licitación LA-019GYR032-N2-2011. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de medicamento mezclado en fórmula magistral (nutrición parenteral y oncológico). 
Volumen a adquirir Cantidad máxima aproximada - 3'162,743 ml. 

Cantidad mínima  aproximada - 1'265,097 ml. 
Cantidad máxima aproximada - 4'245,982 mg. 
Cantidad mínima aproximada - 1'698,397 mg. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 9:30 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 9:30 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, en la 

plataforma 5.0 y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación 
Delegacional de Abastecimiento sita en avenida Carolina Villanueva número 314, colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes, 
teléfono 01 (449) 971 07 94, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Carolina Villanueva número 314, 
colonia Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Aguascalientes. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. JULIO CESAR VELARDE VAZQUEZ 

RÚBRICA. 
(R.- 321073) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público artículo 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35, se convoca a los interesados en participar, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación  
Carácter de la licitación Pública nacional No. LA-019GYR069-N2-2011. 
Descripción de la licitación La contratación para la adquisición de: útiles de oficina, impresos, material diverso, consumibles de cómputo 

del 28 de marzo al 31 de diciembre de 2011, para esta Delegación en San Francisco de Campeche. 
Volumen a adquirir 1’391,277 piezas como máximo. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 8/marzo/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/marzo/2011, 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso 

exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento, ubicada en calle Nueva del Seguro Social sin número, colonia Centro, 
código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818112421, los días y horas en la licitación arriba convocada de lunes a viernes (días 
hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula del Centro de Seguridad Social, ubicada en avenida López Mateos por Talamantes y Quintana Roo sin número, 
colonia Centro, código postal 24000, de la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. LUIS MANUEL SANDOVAL ALONZO 

RUBRICA. 
(R.- 321072) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINITRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracciones I, así como los artículos 39 de su Reglamento, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es), de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación LA-019GYR008-N9-11. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de anteojos para trabajadores jubilados y pensionados del Instituto Mexicano del 

Seguro Social para el ejercicio 2011. 
Volumen a adquirir 347 servicios de graduación de anteojos. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 9:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento delegación Quintana 
Roo ubicado en carretera Chetumal-Mérida kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfonos 
01 (983) 832 0047, 01 (983) 832 4544, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación Quintana Roo, ubicada en carretera Chetumal-Mérida 
kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, Q, ROO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.C. BARBARA XOCHITL LOPEZ CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 321074)
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y  
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006HJO001-N6-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Río de la Magdalena número 115, colonia Tizapán San Angel, código postal 01090, México, D.F., 
teléfono 5481-5094 y fax 5481-3406, del 22 de febrero al 2 de marzo del año en curso de 9:30 a 13:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de apoyo técnico y administrativo 

(outsourcing). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8/03/2011, 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 321151)  

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL OAXACA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número IA-020VST008-N8-2011, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia Estatal Oaxaca de LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en 
el kilómetro veinticinco de la carretera Oaxaca-México, Municipio de Guadalupe Etla, Oaxaca, código  
postal 68256, teléfonos 01 951 52 12231, 52 12247, extensiones 232 o 234, desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes de 9:30 a 16:00 horas. 
 
IA-020VST008-N8-2011  
Descripción de la licitación Suministro de diesel industrial bajo azufre. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones 1 de marzo de 2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de marzo de 2011, 11:00 horas. 

 
GUADALUPE ETLA, OAX., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE ESTATAL 
C.D. JAVIER CASTELLANOS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 321207) 
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EXPORTADORA DE SAL, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES DE ALMACENES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-010K2N001-N4-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida Baja California sin número, colonia Centro, código postal 23940, Guerrero Negro, Baja California 
Sur, teléfono 615 157 5100, extensión 307 y fax 615 157 0016, extensión, los días de lunes a viernes del 24 
de febrero al 2 de marzo de 2011 de 8:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento en dique seco a barcaza con 

capacidad de 10,000 TM. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 2/03/2011, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 10:00 horas. 

 
GUERRERO NEGRO, B.C.S., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
ANTONIO ROCHA NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321195)  

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y  Servicios del Sector Publico, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3B001-N4-2011, cuya 
convocatoria de participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https:// 
compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, 
Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfono 01 (314) 33 11400 extensión 71335 y 71321 del día 24 de 
febrero al 10 de marzo del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro de combustibles y lubricantes para la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, 
S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Fecha de publicación en el Diario Oficial de 
la Federación 

24/02/2011. 

Visita a instalaciones No habrá visita. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 11:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 11:00 Hrs. 
Fallo 14/03/2011, 17:00 Hrs. 

 
24 DE FEBRERO DE 2011. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. ALEJANDRO DI-BELLA VITE 

RUBRICA. 
(R.- 321164)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional números 09176001-002-11 
y 09176001-003-11, que cuya convocatoria contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Río Tamesí kilómetro 0 800, lado Sur, del Puerto Industrial de Altamira, Altamira, Tamps., código postal 89603, teléfono 01 833 260 60 60, extensiones 6136 
y 6104, fax 01 833 260 60 75, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. 
 
Descripción de la licitación 09176001-002-11 

“Servicio de mantenimiento de señalamiento marítimo”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 7/03/2011, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 7/03/2011, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 10:00 horas. 
 
Descripción de la licitación 09176001-003-11 

“Servicio de personal de limpieza”. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 1/03/2011, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 1/03/2011, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, 16:00 horas. 
 

PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LUIS RODRIGO VIVAR RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 321233) 



 
Jueves 

24 
de 

s
24

de
febrero

de

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE PUERTO MADERO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de Desmonte de enmallado perimetral, 
mantenimiento de la jardinería, alberca y áreas verdes dentro del recinto portuario de Puerto Chiapas. De conformidad con lo siguiente: la reducción al plazo de 
presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por C.P. María del Carmen Cacho Ruiz, con cargo de  Gerente de Administración y Finanzas el día 17 de 
febrero de 2011. 
 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09186001-001-11 $1.02 
Costo CompraNet: 

$1.01 

2/03/2011 2/03/2011 
12:00 horas 

2/03/2011 
10:00 horas 

9/03/2011 
16:30 horas 

9/03/2011 
16:31 horas 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en edificio Operativo Recinto Fiscal sin 

número, colonia Puerto Chiapas, Muelle Fiscal, código postal 30830, Tapachula, Chiapas, teléfono 01-962-8-68-41 al 43 extensiones 130 y 132, los  días del 24 
de febrero al 2 de marzo de 2011; con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En CompraNet, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: edificio Operativo Recinto Fiscal sin número, Puerto Chiapas, Muelle Fiscal 
• Tapachula, Chiapas código postal 30830, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de abril de 2011 al 31 de diciembre de 2012. 
• El pago se realizará: mensual. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

TAPACHULA, CHIS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. MARIA DEL CARMEN CACHO RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 321139)
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional LA-009KDN001-N11-2011, cuya segunda 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia Recursos Materiales, sita en la oficina número 69 del 
mezzanine avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, 
Delegación Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, teléfono 2482-2544, los días lunes a jueves, en el 
horario de 9:30 a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Segunda convocatoria para la contratación del servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo del sistema de 
radiocomunicación troncal LTR-PASSPORT de Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 
Visita de instalaciones  1/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9/03/2011, 13:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS ARTURO HERNANDEZ Y CABRERA 

RUBRICA. 
(R.- 321083)  

LABORATORIOS DE BIOLOGICOS Y REACTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION MIXTA PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación mixta pública nacional número 12277001-005-11, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la autopista México-Querétaro kilómetro 37.5, colonia Parque Industrial Cuamatla, código  
postal 54730, Cuautitlán Izcalli, México, teléfono 58642700, extensión 4109, los días y horarios señalados en 
las propias bases de la convocatoria. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de monedero electrónico para suministro de 

combustible (gasolina y/o diesel). 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 9:00 horas. 

 
CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE ARMANDO PRECIADO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 321136) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
ESTACION DE TELEVISION XE IPN CANAL ONCE DEL DISTRITO FEDERAL 

DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 11181001-001-11 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, para el abastecimiento de combustible para parque 
vehicular y plantas de energía eléctrica, que se llevará a cabo por medio presencial, por lo que los licitantes 
exclusivamente podrán presentar sus proposiciones en forma documental y por escrito, en sobre cerrado. No 
se recibirán proposiciones enviadas a través de servicio postal o de mensajería. La convocatoria de 
participación está disponible para su consulta en la página de Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la 
calle de Manuel Carpio número 475, colonia Santo Tomás, código postal 11340, Delegación Miguel Hidalgo, 
en México, Distrito Federal, teléfono 5356-1111, extensión 60072, de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Abastecimiento de combustible para parque vehicular y plantas de energía 

eléctrica móviles.
Volumen a contratar Se detalla en convocatoria.
Fecha de publicación 24 de febrero de 2011.
Junta pública de 
aclaraciones 

3 de marzo de 2011 10:00 horas Manuel Carpio 475, colonia Santo 
Tomás, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11340, 
México, Distrito Federal, en la 
sala de usos múltiples del edificio 
de servicios de la Estación de 
Televisión XE IPN Canal 
Once.    

Presentación y apertura 
de proposiciones 

10 de marzo de 2011 10:00 horas

Junta pública de fallo 10 de marzo de 2011 16:00 horas
Firma del pedido/orden 
de trabajo 

10 de marzo de 2011 17:00 a 18:00 
horas 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO 2011. 

JEFE DE LA DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C.P. LUIS ALBERTO FLORES ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 321113)  

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL CON REDUCCION DE PLAZO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006C00001-N2-2011 con reducción de 
plazo, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Insurgentes Sur número 1971 torre Sur, colonia Guadalupe Inn, código 
postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 57247590 y fax 56 61 31 76, los días de lunes a 
viernes, excepto días festivos de 9:00 a 14:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de la licitación fue autorizada por el Lic. Isaías 
Corro Ortíz, Director General de Administración. 
 
Descripción de la licitación Licitación pública nacional No. LA-006C00001-N2-2011 

para la contratación del servicio de vales de restaurante y 
de combustible (gasolina) para empleados de la CNSF. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011 a las 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica. 
Presentación y apertura de proposiciones 7/03/2011, a las 11:00:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS 
FINANCIEROS Y MATERIALES 

HUGO HERNANDEZ PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 321180) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL HIDALGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101021-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Boulevard Felipe Angeles número 1610, colonia Santa Julia, código postal 42080, Pachuca, Hgo., 
teléfono (01771) 71 86080, extensión 101 y fax (01771) 71 30895, los días hábiles del año en curso de 9:30 a 
14:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Convocatoria No. 1.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 2 y 3/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 11:00 horas. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR LOCAL HIDALGO 
JOSE LUIS MATIA SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 321205)  

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101036-002-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 07940, Delegación Gustavo A Madero, Distrito Federal, (teléfono 21-58-10-00, extensión 4872), 
los días del 24 de febrero al 4 de marzo del año en curso, en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo de la 3a. línea de conducción de la torre 

de oscilación No. 5 al portal de entrada del Túnel Análco- 
San José, Sistema Cutzamala en el Estado de México. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/11. 
Junta de aclaraciones 4/03/11, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 3/03/11, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/11 9:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR 
ING. MIGUEL ANGEL VAZQUEZ SAAVEDRA 

RUBRICA. 
(R.- 321216) 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION 
DE COMPETENCIAS LABORALES 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 2 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número de CompraNet LA-011L9T999-N1-2011 y LA-
011L9T999-N2-2011 que contiene la convocatoria de participación, estará disponible para consulta en Internet 
http:compranet.gob.mx, el día 24 del febrero de 2011 o bien en avenida Barranca el Muerto número 275, 
primer piso, colonia San José Insurgentes, Delegación Benito Juárez, código postal 03900, México, Distrito 
Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: LA-011L9T999-N2-2011: Servicio Integral de agencia de 

viajes.
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet: 24 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones: 9 de marzo de 2011 a las 14:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de marzo de 2011 a las 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: LA-011L9T999-N1-2011: servicio externo para el Centro de 

Atención telefónica CONOCER.
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet: 24 de febrero de 2011.
Junta de aclaraciones: 9 de marzo de 2011 a las 12:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de marzo de 2011 a las 12:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. BLANCA ALICIA JOLLY ZARAZUA 

RUBRICA. 
(R.- 321221)  

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 

SUBADMINISTRACION DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO, TAMAULIPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-006E00045-N1-2011, cuya convocatoria 
de participación está disponible sin costo alguno en Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o 
bien, en la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico, sita en Héroes del Cañonero esquina 
Aduana sin número, colonia Zona Centro, código postal 89000, Tampico, Tamaulipas, teléfonos 01-(833)-229-
0650 y 229-0617, a partir del día 24 de febrero al 9 de marzo, de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de limpieza en los inmuebles de la circunscripción 

de la Subadministración de Recursos y Servicios de Tampico. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 1/03/2011, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 11:00 horas. 
 

TAMPICO, TAMPS., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
SUBADMINISTRADOR DE RECURSOS Y SERVICIOS DE TAMPICO 

LIC. FREDY BALLARDO MILLAN 
RUBRICA. 

(R.- 320424) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAFB-003-11-1 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional número BM-SAFB-003-11-1, con 
el objeto de contratar los servicios de administración de tecnologías de la información además del soporte a 
altas, cambios, movimientos y corrección de fallas a la red institucional de cableado estructurado de voz y 
datos así como a sistemas audiovisuales. El volumen de los servicios: se detalla en la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 7 de marzo de 2011. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 15 de marzo de 2011. 
c) Comunicación del fallo: 4 de abril de 2011. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 22 de febrero de 2011, en la página de Internet del Banco de México, 
en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-publicas/contrataciones-
publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como Unico 
del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

 
ATENTAMENTE  

MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A FABRICA DE BILLETES 

LIC. KATYA ALVARADO YAÑEZ 
RUBRICA. 

ANALISTA DE LICITACIONES  
FERNANDO RUBEN VEGA MENDOZA 

RUBRICA. 

(R.- 321231)  
POLICIA FEDERAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; capítulos de compra del sector público de los tratados de 
libre comercio de los que México forma parte; el artículo 58 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones vigentes en la materia, relativas a 
inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos derivados de las licitaciones internacionales que se 
realicen bajo la cobertura de los tratados. La Policía Federal, Organo Administrativo Desconcentrado de la 
Secretaría de Seguridad Pública, a través de la Dirección de Adquisiciones de la Dirección General de 
Recursos Materiales, ubicada en calle Dinamarca número 84, 5o. piso, colonia Juárez, código postal 06600, 
Delegación Cuauhtémoc, en México D.F., comunica los siguientes fallos: 
Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte, número LPI-22104001-008-10 referente a la “adquisición consolidada de material de curación, 
odontológico y de laboratorio para la Secretaría de Seguridad Pública y sus Organos Administrativos 
Desconcentrados Policía Federal y Servicio de Protección Federal”. 
 

Adjudicado a: Domicilio y RFC de la 
empresa ganadora 

Partida Importe total 
sin IVA 

Fecha de 
emisión del fallo

Industrias Bioselec, 
S.A. de C.V. 

Amores No. 744, colonia Del 
Valle, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03100, 
Distrito Federal. 

RFC: IBI-020411-RP5 

35, 36, 37, 38, 
39, 40, 41, 

42 y 43 

$130,168.75 30/11/2010 

Especialidades 
Médico 

Odontológicas, 
S.A. de C.V. 

Calzada de Tlalpan No. 1963, 
colonia Parque San Andrés, 
Delegación Coyoacán, C.P. 

04040, Distrito Federal. 
RFC: EMO-910815-PM5 

24, 137, 164, 
226, 227, 242, 
243, 248, 250, 

261, 284, 
289 y 323 

$99,505.80 30/11/2010 
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Compañía Reamex, 
S.A. de C.V. 

Azores No. 221, colonia 
Portales, Delegación Benito 

Juárez, C.P. 03300, 
Distrito Federal. 

RFC: REA-860929-REA2 

100, 359, 364, 
376, 380 y 381 

$5,028.07 30/11/2010 

Metrix Laboratorios, 
S.A. de C.V. 

Av. Jardín No. 272, colonia 
Tlatilco, Delegación 

Azcapotzalco, C.P. 02860, 
Distrito Federal. 

RFC: MLA-901022-JF7 

367, 368, 378, 
379 y 396 

$12,102.60 30/11/2010 

Central de Productos 
para la Salud, 
S.A. de C.V. 

Av. Plutarco Elías Calles No. 
1322 local Comercial, 

colonia Reforma Iztaccíhuatl, 
Delegación Iztacalco, C.P. 

08840, Distrito Federal. 
RFC: CPS-060911-9Q4 

28, 62, 63, 
94 y 95 

$15,846.40 30/11/2010 

Excelencia Médica, 
S.A. de C.V. 

Bufón 23, colonia Nueva 
Anzures, Delegación Miguel 

Hidalgo, C.P. 11590, 
Distrito Federal. 

RFC: EME-971111-ST5 

2, 33, 34, 78, 79, 
84 y 125 

$64,891.61 30/11/2010 

Agneval Médico 
Dental, S.A. de C.V. 

Av. Sagitario No. 3623, 
colonia Fraccionamiento La 
Calma, Municipio Zapopan,

C.P. 45070, Jalisco. 
RFC: AMD-021221-9S4 

154, 156, 157, 
158, 163, 173, 
174, 175, 176, 
177, 178, 179, 
180, 181, 182, 
183, 184, 185, 
186, 201, 204, 
214, 239, 240, 
241, 246, 256, 
257, 265, 267, 
277, 278, 280, 
283, 287, 288, 
290, 305 y 308. 

$67,065.40 30/11/2010 

Aleaciones Dentales 
Zeyco, S.A. de C.V. 

Camino a Santa Ana 
Tepetitlán No. 2230, colonia 

Santa Ana Tepetitlán, 
Municipio Zapopan, Jalisco, 

C.P. 45230, 
RFC: ADZ-841009-FY9 

224, 230, 237 
y 238 

$23,332.50 30/11/2010 

Biomedicals de 
México, S.A. de C.V. 

Zempoala No. 531-A, colonia 
Independencia, Delegación 
Benito Juárez, C.P. 03630, 

Distrito Federal. 
RFC: BME-980824-JK9 

1, 3, 4, 18, 19, 
22, 124, 126, 
145, 150, 151, 

304 y 353 

$50,718.26 30/11/2010 

Química Industrial y 
de Salud, S.A. 

de C.V. 

Cajeme No. 23 Dpto. 2, 
colonia Alvaro Obregón, 
Delegación Venustiano 
Carranza, C.P. 15990, 

Distrito Federal. 
RFC: QIS-980710-3R1 

85, 88, 92, 147, 
149, 275, 279, 
310, 312 y 352 

$5,603.25 30/11/2010 

Comercializadora 
Antonic, S.A. de C.V. 

Av. Viaducto Piedad No. 
120, colonia Ignacio 

Zaragoza, Delegación 
Venustiano Carranza, C.P. 

15000, Distrito Federal. 
RFC: CAN-020618-2FA 

50, 51, 52, 53, 
54, 55, 56 y 136 

$34,859.35 30/11/2010 

Andila, S.A. de C.V. Laconia No. 9, colonia 
Clavería, Delegación 

Azcapotzalco, C.P. 02080, 
Distrito Federal. 

RFC: AND-010404-BT8 

31, 32, 318 y 
361 

$47,973.90 30/11/2010 
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Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte, número LPI-22104001-009-10 referente a la “adquisición consolidada de medicamentos de 
patente (innovador) y/o genéricos intercambiables y sustancias químicas para la Secretaría de Seguridad 
Pública y sus Organos Administrativos Desconcentrados Policía Federal y Servicio de Protección Federal” 
 

Adjudicado a: Domicilio y RFC de 
la empresa ganadora 

Partida Monto total 
sin IVA 

Fecha de 
emisión del fallo

Biomedicals de 
México, S.A. de C.V. 

Zempoala No. 531-A, colonia 
Independencia, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F.,

C.P. 03630, 
RFC: BME-980824-JK9 

6, 8, 9, 12, 20, 
24, 26, 27, 28, 
31, 34, 35, 37, 
40, 42, 43, 44, 
46, 47, 48, 50, 
51, 60, 61, 62, 
64, 69, 70, 72, 
73, 75, 77, 80, 
82, 85, 87, 88, 
89, 90, 91, 92, 

97, 102, 112 
y 115 

$981,906.65 12/11/2010 

Compañía. 
Internacional Médica, 

S.A. de C.V. 

Oyamel 305, Col. Santa 
María Insurgentes, 

Delegación Cuauhtémoc, 
México, D.F., C.P. 06430, 

RFC: IME-990322-288 

22, 23, 32, 
33 y 104 

$5,457.51 12/11/2010 

Griselda Alicia 
Ramírez Samperio/ 
Vantony Al-Pharma 

Gabriela Mistral Mz. 3 Cond 
12 A Depto. 201, colonia 

Villa Centro Americana y del 
Caribe, Delegación Tlahuac, 

México, D.F., C.P. 13278, 
RFC: RASG770608 LW8 

7 y 74 $9,346.60 12/11/2010 

Hi-Tec Medical, 
S.A. de C.V. 

Puente de Piedra No. 65, 
colonia Toriello Guerra, 

Delegación Tlalpan, C.P. 
14050, Distrito Federal. 
RFC: HME-020304-BP8 

79, 109, 111, 
113, 114, 117 

y 119 

$32,252.50 12/11/2010 

Ralca, S.A. de C.V. Calle 5 No. 20, colonia Alce 
Blanco, Municipio Naucalpan 

de Juárez, Estado de 
México, C.P. 53370, 

RFC: RAL-920611-5U8 

56, 65 y 99 $27,189.40 12/11/2010 

 
Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de los tratados de libre comercio de los que México 
forma parte, número LPI-22104001-010-10 referente a la “adquisición de un kit que incluya reactivos químicos 
y accesorios para la realización de exámenes toxicológicos”. 
 

Adjudicado a: Domicilio y RFC de la 
empresa ganadora 

Partida Monto total 
sin IVA 

Fecha de 
emisión del fallo 

Devor Diagnósticos, 
S.A. de C.V. 

Esteban Baca Calderón No. 
2053, Col. Jardines Alcalde, 

Guadalajara, Jalisco, 
C.P. 44298. 

RFC: DDI000629119 

Unica $3’659,900.00 30/12/2010 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. JESUS ANTONIO ALCARAZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 321190)



 
Jueves 

24 
de 

s
24

de
febrero

de

COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA PRESENCIAL NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002-2011 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 30 y 47 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 42 de su reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
presencial nacional número LA-020G00001-N2-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, copia del texto publicado en CompraNet, en avenida Insurgentes Sur número 1480, 4o. piso, colonia Barrio Actipan, código 
postal 03230, Delegación Benito Juárez, México, D.F., teléfono 54-82-07-00, extensión 60015, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de arrendamiento simple de vehículos sin opción a compra para las 32 delegaciones de la 
Coordinación Nacional del Programa de Desarrollo Humano Oportunidades, conforme a los anexos 1, 1A, y 1B 
(anexo técnico) de la convocatoria. 

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 4/03/2011, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 10:00 horas. 

 
• La prestación del servicio motivo de la presente licitación, se entregará conforme a las características y lugares estipuladas en los anexos 1, 1A y 1B (anexo 

técnico), los cuales forman parte integral de la convocatoria. 
• Todos los eventos se realizarán en las fechas y horarios indicados en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Coordinación Nacional del Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades, en el domicilio arriba especificado. 
 

MEXICO, D.F., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
EL DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

ING. MARIO GERARDO NOSTHAS BURGOS 
RUBRICA. 

(R.- 321239)
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
GUBERNAMENTAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 34007001-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien, en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial de esta Secretaría, sita en Calle 8 
número 325, edificio Lavalle entre 63 y 65, colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, 
Campeche, teléfono 01 (981)8119200, extensión 1639, los días 24 de febrero al 3 de marzo de 2011, de 8:00 
a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de diverso mobiliario de oficina. 
Volumen a adquirir Varios. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION E  
INNOVACION GUBERNAMENTAL 

ING. EDGAR ROMAN HERNANDEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 320964)  
MUNICIPIO DE PIEDRAS NEGRAS, COAHUILA 

TESORERIA MUNICIPAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 35316002-002-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Monterrey y avenida 16 de Septiembre sin número, colonia Las Fuentes, código postal 26010, Piedras 
Negras, Coahuila, teléfono 8787826666 y fax 8787826666, los días del 24 de febrero al 3 de marzo de 2011 
del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de uniformes y accesorios para policía preventiva 

municipal.  
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura  
de proposiciones 

14/03/2011 10:00 horas. 

 
PIEDRAS NEGRAS, COAH., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

TESORERO MUNICIPAL 
LIC. RENE RAMIREZ VILLARREAL 

RUBRICA. 
(R.- 320920) 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE  
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 38306004-011-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en avenida Francisco Villa número 950 Norte, Zona Centro, código  
postal 32000, Ciudad Juárez, Chihuahua, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Pavimentación a base de concreto hidráulico en 

Prolongación de la Av. Teófilo Borunda en Cd. Juárez, 
Chih. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Visita al sitio de ejecución de los trabajos 2/03/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 10:00 horas. 

 
CIUDAD JUAREZ, CHIH., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ARCADIO SERRANO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 321262)  

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 48104001-005-11, 48104001-006-11, 
48104001-007-11 y 48104001-008-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Matamoros 1717 Poniente, colonia 
Obispado, código postal 64010, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930, y fax extensión 
6936, a partir de la fecha de la publicación y hasta el 8 de marzo del año en curso, de lunes a viernes de 9:00 
a 13:00 horas. 
 
No. de licitación 48104001-005-11. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de colector, cárcamo y línea a presión de 

drenaje sanitario, tubería de P.V.C. con diámetro de 10", 
longitud 400 ml., en la localidad Los Rodríguez, en el 
Municipio de Anáhuac, N.L. 

Volumen a adquirir 400 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 15:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 7/03/2011, 12:00 horas. 
Oficinas de SADM Anáhuac, N.L., ubicadas en calle 
Ingenieros 117 Centro en, Anáhuac, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 15:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 
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No. de licitación 48104001-006-11.
Descripción de la licitación A) Reposición de tubería de acero de 12" de diámetro, 

longitud 300 ml. para Drenaje Sanitario, en el Fracc. 
Hacienda las Yucas, en el Municipio de Apodaca, N.L. 

B Reposición de tubería de P.V.C. de 24" de diámetro, 
longitud 500 ml., del colector pesquería, 1er. tramo, 
frente al Fracc. Hacienda Las Yucas, en el Municipio de 
Apodaca, N.L. 

Volumen a adquirir 800 M.L.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 16:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 16:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-007-11.
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de Estación de Bombeo, y 300 ml de red 

de drenaje sanitario de 8” de diámetro en la Col. A. 
Bonfil, en el Municipio de Cadereyta Jiménez, N.L. 

B) Rehabilitación de línea primaria en 13,200 kV con 
longitud de 460 ml. para estación de bombeo de drenaje 
sanitario, en la Col. Lázaro Cárdenas, en el Municipio de 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

C) Rehabilitación de estación de bombeo, en la Col. 
Veteranos, en el Municipio de Cadereyta Jiménez, N.L. 

Volumen a adquirir 300 M.L.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 17:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 17:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-008-11.
Descripción de la licitación A) Reposición de tubería de acero de 18" de diámetro con 

longitud de 140 ml., en puente de carretera a Colombia 
c/c Río Pesquería, en la Col. Las Malvinas, en el 
Municipio de Escobedo, N.L. 

Volumen a adquirir 140 M.L.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 18:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 18:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 321092) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 48104001-009-11, 48104001-010-11, 
48104001-011-11 y 48104001-012-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia 
Obispado, código postal 64010, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930, y fax extensión 
6936, a partir de la fecha de la publicación y hasta el 9 de marzo del año en curso, de lunes a viernes, de 9:00 
a 13:00 horas. 
 
No. de licitación 48104001-009-11. 
Descripción de la licitación A) Reconstrucción de tubería de acero de 305 mm. (12") de 

diámetro con una longitud de 250.00 ml. Camino Aguila 
Real cruz con Río Santa Catarina en el Municipio de 
Guadalupe, N.L. 

B) Protección al Colector Tacuba de (48") de diámetro, en 
una longitud de 90 ml. Residencial Valle de Guadalupe, 
lado Oriente de la avenida Israel Cavazos, en el 
Municipio de Guadalupe, N.L. 

Volumen a adquirir 340 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 11:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 8/03/2011, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 11:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-010-11. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de la Estación de Bombeo y 250 ml. de línea 

de presión de Drenaje Sanitario en tubería de acero de 6" de 
diámetro en la Col. Esperanza, en el Municipio de 
Hualahuises, N.L. 

Volumen a adquirir 400 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 12:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 8/03/2011, 10:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 12:00 horas. 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-011-11. 
Descripción de la licitación Reposición de 912 ml. de Red de Drenaje Sanitario con 

tubería de PVC de 24" de diámetro, en puente Libramiento 
Periférico en el Municipio de Montemorelos, N.L. 

Volumen a adquirir 912 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 15:00 horas. 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 
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Visita a instalaciones 8/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 15:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación 48104001-012-11.
Descripción de la licitación A) Reposición de 800 ml. de Red de Drenaje Sanitario con 

tubería de acero de 12" de diámetro sobre la margen 
izquierda del Río Pilón, en el Municipio de 
Montemorelos, N.L. 

B) Reposición de 150 ml. de tubería de acero de 30" de 
diámetro del colector García y de puente estructural que 
soporta a la misma en el Municipio de García, N.L. 

Volumen a adquirir 950 M.L.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 9/03/2011, 16:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 8/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de proposiciones 15/03/2011, 16:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 321094)  
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 48104001-013-11, 48104001-014-11, 
48104001-015-11 y 48104001-016-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia 
Obispado, código postal 64010, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930 y fax extensión 
6936, a partir de la fecha de la publicación y hasta el 10 de marzo del año en curso, de lunes a viernes, de 
9:00 a 13:00 horas. 
 
No. de licitación 48104001-013-11. 
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de 25 ml de red de drenaje sanitario con 

tubería de acero de 12" de diámetro en el Canal Topo Chico 
c/c Priv. Margarita, en la colonia Avila Camacho, en el 
Municipio de Monterrey, N.L. 

B) Reposición y protección de drenaje sanitario con tubería de 
PVC de 24" de diámetro, con longitud de 20 ml, en Arroyo 
Seco y calle Llavale, colonia Valle del Mirador, en el 
Municipio de Monterrey, N.L. 

Volumen a adquirir 45 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 9:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 

Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
Visita a instalaciones 9/03/2011, 10:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 

Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
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Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/03/2011, 9:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-014-11. 
Descripción de la licitación Reposición de 500 ml, de tubería de acero de 18" de diámetro, 

en la colonia La Estanzuela, en el Municipio de Monterrey, N.L. 
Volumen a adquirir 500 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 10:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 

Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
Visita a instalaciones 9/03/2011, 10:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 

Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/03/2011, 10:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-015-11. 
Descripción de la licitación Reposición de 200 ml de tubería de acero de 16" de diámetro, 

en Cañón del Huajuco y calle Villita, en el Municipio de 
Monterrey, N.L. 

Volumen a adquirir 200 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 11:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 

Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
Visita a instalaciones 9/03/2011, 10:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 

Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/03/2011, 11:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-016-11. 

 
Descripción de la licitación A) Reinstalación de drenaje sanitario 12” de diámetro con 

tubería de acero con una longitud de 20 ml, para entroncar 
a tubería existente de 24” de diámetro (colonia El Obispo), 
en el cruce de la calle Cuauhtémoc con calle La Hacienda, 
colonia Residencial Cuauhtémoc, en el Municipio de Santa 
Catarina, N.L. 

B) Rehabilitación de 70 ml de red de drenaje sanitario con 
tubería de acero de 12" de diámetro en calle Unión Morelos 
c/c Río Santa Catarina, colonia Benito Juárez, en el 
Municipio de Santa Catarina, N.L. 

C) Reubicación de drenaje sanitario con tubería de acero de 
30" de diámetro, longitud 215 ml, y dado de concreto 
reforzado (Sifón Corregidora-Colector Sanitario Sur), en el 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

Volumen a adquirir 305 M.L. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 12:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 

Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
Visita a instalaciones 9/03/2011, 10:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 

Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/03/2011, 12:00 horas, Gerencia de Control de Obras, 
Matamoros 1717 Poniente, colonia Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 321099) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 48104001-001-11, 48104001-002-11, 
48104001-003-11 y 48104001-004-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia 
Obispado, código postal 64010, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930 y fax extensión 
6936, a partir de la fecha de la publicación y hasta el 8 de marzo del año en curso, de lunes a viernes de 9:00 
a 13:00 horas. 
 
No. de licitación 48104001-001-11. 
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de pozo Camacho de agua potable, 

ubicado en la Cabecera Municipal de Linares, N.L. 
B) Rehabilitación de pozo de agua potable La Escondida, 

ubicado en la localidad La Escondida en el Municipio de 
Linares, N.L. 

C) Rehabilitación de pozo y línea de conducción de agua 
potable de 200 ml de tubería de acero de 4" de 
diámetro, La Florida-La Petaca, ubicado en el Municipio 
de Linares, N.L. 

D) Rehabilitación de red de agua potable, longitud 1,260 
ml. de tubería de acero de 4" diámetro, en la Cabecera 
Municipal de Montemorelos, N.L. 

E) Rehabilitación de red de distribución de agua potable, 
longitud 120 ml de tubería de acero de 4" diámetro en la 
Cabecera Municipal de Iturbide, N.L. 

Volumen a adquirir 1,580 ml. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 9:00 horas 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 7/03/2011, 12:00 horas 
Oficinas de SADM Linares, N.L., ubicadas en Juárez 170 
Pte., Centro de Linares, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 9:00 horas 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-002-11. 
Descripción de la licitación Rehabilitación de línea de conducción de red de agua 

potable con tubería de acero de 8" de diámetro, longitud 
2,600 ml del Parque de Baseball a calle Sergio Montalvo por 
Arroyo Escamilla en El Cercado, Municipio de Santiago, N.L. 

Volumen a adquirir 2,600 ml. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 10:00 horas 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011,10:00 horas 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-003-11. 
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de red de agua potable con tubería de 

acero de 4" de diámetro, longitud de 120 ml, en el 
Cercado (calle Sergio Montalvo cruce con Arroyo 
Escamilla), en el Municipio de Santiago, N.L. 
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B) Rehabilitación de 1,200 ml línea de red de agua potable 
con tubería de acero de 6" de diámetro, en Venero La 
Mora-Tanque campo de Baseball, en el Municipio de 
Santiago, N.L. 

C) Rehabilitación de estación de bombeo de agua potable, 
en la Col. Margaritas, en el Municipio de Santiago, N.L. 

D) Rehabilitación de estación de bombeo-pozo cercado No. 
4 de agua potable, en El Cercado, en el Municipio de 
Santiago, N.L. 

E) Rehabilitación de estación de bombeo-pozo El Cercado 
No. 2 de agua potable, en El Cercado, en el Municipio 
de Santiago, N.L. 

F) Rehabilitación de estación de bombeo-pozo El 
Huajuquito No. 4, en El Huajuquito, en el Municipio de 
Santiago, N.L. 

G) Rehabilitación de estación de bombeo-pozo Huajuquito 
No. 2 de agua potable, en El Huajuquito, en el Municipio 
de Santiago, N.L. 

H) Rehabilitación de cruzamiento de río con tubería de 4" 
de diámetro, longitud de 50 m, en El Ranchito, en el 
Municipio de Santiago, N.L. 

I) Rehabilitación de estación de bombeo-pozo Sarabia
de agua potable, en San Pedro, en el Municipio de 
Santiago, N.L. 

Volumen a adquirir 1,370 ml. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 11:00 horas 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011,11:00 horas 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
No. de licitación 48104001-004-11. 
Descripción de la licitación A) Rehabilitación con 600 ml de tubería de agua potable de 

acero con diámetro de 4", localizada 700 ml al Pte. del 
puente Miravalle, en el Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L. 

B) Rehabilitación de 123 ml tubería de acero de 305 mm 
(12") de diámetro, en calle Corregidora cruz con Río 
Santa Catarina por construcción de puente vehicular en 
el Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

Volumen a adquirir 723 ml. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 8/03/2011, 12:00 horas 

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 7/03/2011, 10:00 horas 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte.,
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 12:00 horas 
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 321095) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 48104001-017-11, 48104001-018-11, 
48104001-019-11 y 48104001-020-11, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Matamoros 1717 Poniente, colonia 
Obispado, código postal 64010, Monterrey, N.L., teléfono 01 (81) 20-33-20-33, extensión 6930 y fax extensión 
6936, a partir de la fecha de la publicación y hasta el 10 de marzo del año en curso, de lunes a viernes, de 
9:00 a 13:00 horas. 
 
No. de licitación 48104001-017-11.
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de 118 ml de tubería de 8" de PVC con junta 

hermética y 76 ml de tubería de acero en 8" de diámetro 
sobre arroyo al Sur de la calle Sócrates, colonia Residencial 
Chipinque, en el Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 

B) Rehabilitación de 16 ml de tubería de PVC con junta 
hermética de 8" ø y 27 ml de acero ced. 40 de 8" de 
diámetro (cruce de arroyo) en Privada Los Olivos c/c Arroyo 
Fraccionamiento Lomas de San Agustín y rehabilitación de 
185 ml de tubería de PVC de pared sólida con junta 
hermética de 16" de diámetro al Oriente de la Privada San 
Roberto, colonia San Agustín, en el Municipio San Pedro 
Garza García, N.L. 

C) Reposición de 115 metros de tubería de polietileno de alta 
densidad de 32" de diámetro RD-26 y 185 ml de desazolve y 
limpieza de la tubería del colector existente, en la Cabecera 
municipal de Zuazua N.L.

Volumen a adquirir 722 M.L.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 15:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

Visita a instalaciones 9/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/03/2011, 15:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación 48104001-018-11.
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de 700 ml de red de drenaje sanitario con 

tubería de PVC de 12" de diámetro y 50 descargas 
domiciliarias en la cabecera municipal (callejón Jesús Rocha 
Pérez), en el Municipio de Santiago, N.L. 

B) Rehabilitación de estación de bombeo, colonia San Juan, en 
el Municipio de Santiago, N.L. 

C) Rehabilitación de estación de bombeo, incluye reposición 
de 300 ml de tubería de polietileno alta densidad liso en 8" de 
diámetro, en El Huajuquito, en el Municipio de Santiago, 
N.L. 

D) Rehabilitación de estación de bombeo, El Escorial-
Huajuquito, en el Municipio de Santiago, N.L. 

E) Reposición de red de drenaje sanitario, tubería de PAD y de 
acero de 8" de diámetro, longitud 1,277 ml, en El Barro 
lateral Arroyo Carpintero, en el Municipio de Santiago, N.L. 

Volumen a adquirir 2,277 M.L.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 16:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L. 

Visita a instalaciones 9/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.
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Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/03/2011, 16:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

No. de licitación 48104001-019-11.
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de 260 ml de línea de conducción de agua 

potable con tubería de acero de 8" de diámetro y desazolve 
de obra de toma en Manantial número 1, Potrero Chico, en 
el Municipio de Hidalgo, N.L. 

B) Rehabilitación de 63 ml de red de agua potable con tubería 
de acero de 10" de diámetro en la Cabecera Municipal de 
Sabinas Hidalgo, N.L. 

C) Rehabilitación de 130 ml de red de agua potable con tubería 
de acero de 8" de diámetro en la Cabecera Municipal de 
Salinas Victoria, N.L.

Volumen a adquirir 453 M.L.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 17:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

Visita a instalaciones 9/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/03/2011, 17:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

 
No. de licitación 48104001-020-11.
Descripción de la licitación A) Rehabilitación de 80 ml de red de drenaje sanitario con 

tubería de acero 8" de diámetro, en cruce del arroyo Los 
Naranjos, colonia Reforma en Municipio de Juárez, N.L. 

B) Reposición y reubicación de tubería de acero 24" de 
diámetro de concreto reforzado, longitud 200 ml en la 
margen izquierda del arroyo Los Naranjos frente al 
Deportivo Alegría, Ex hacienda El Rosario, en el Municipio 
de Juárez, N.L. 

C) Reposición de tubería de acero de 10" de diámetro, longitud 
50 ml en el cruce de arroyo Las Tinajas, en la colonia Nuevo 
León, en el Municipio de Guadalupe, N.L. 

D) Reposición de tubería de acero de 12" de diámetro,
longitud de 80 ml en cruce del arroyo Las Tinajas, en
el Fraccionamiento Valle Sur, con cables tensores, en el 
Municipio de Juárez, N.L. 

E) Reposición de tubería de acero de 18" de diámetro, longitud 
40 ml en el cruce del arroyo Las Tinajas en la colonia 
Coahuila con Puente Canal, en el Municipio de Juárez, N.L. 

F) Rehabilitación de estación de bombeo de drenaje sanitario, 
comunidad El Jaral, en el Carmen, N.L. 

G) Reposición de sifón invertido de 18" de diámetro con tubería 
de acero, longitud de 60 ml y protección de la misma, en el 
Municipio de García, N.L.

Volumen a adquirir 510 M.L.
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011.
Junta de aclaraciones 10/03/2011, 18:00 horas.

Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

Visita a instalaciones 9/03/2011, 10:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16/03/2011, 18:00 horas.
Gerencia de Control de Obras, Matamoros 1717 Poniente, 
colonia Obispado, Monterrey, N.L.

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. EMILIO RANGEL WOODYARD 
RUBRICA. 

(R.- 321100) 
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MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números: 48302004-001-11, 48302004-002-11, 
48302004-003-11, 48302004-004-11, 48302004-005-11, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Secretaría de Servicios Públicos, ubicadas en Zuazua número 3701 esquina con Ladrón de Guevara, colonia 
del Norte, código postal, 64500, Monterrey, Nuevo León, teléfono 81258149, de lunes a viernes de 9:00 a 
14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número 48302004-001-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 17 al 24 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Colinas. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 17/02/2011. 
Visita de obra: 21/02/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 21/02/2011, 8:30 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

4/03/2011, 8:00 horas. 

 
Licitación número 48302004-002-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 17 al 24 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector San Jerónimo. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 17/02/2011. 
Visita de Obra: 21/02/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 21/02/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

4/03/2011, 9:30 horas. 

 
Licitación número 48302004-003-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 17 al 24 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Cumbres Oriente. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 17/02/2011. 
Visita de Obra: 21/02/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 21/02/2011, 11:30 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

4/03/2011, 11:00 horas. 

 
Licitación número 48302004-004-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 17 al 24 de febrero de 2011. 
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Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Vista Hermosa. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 17/02/2011. 
Visita de Obra: 21/02/2011, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 21/02/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

4/03/2011, 12:30 horas. 

 
Licitación número 48302004-005-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 17 al 24 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Cumbres Poniente. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 17/02/2011. 
Visita de Obra: 21/02/2011, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 21/02/2011, 14:30 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones: 

4/03/2011, 15:00 horas. 

 
La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y 
consulta en Internet. 
 

MONTERREY, N.L., A 17 DE FEBRERO DE 2011. 
SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

ING. ALBERTO RODRIGUEZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 320982)  
MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON 

SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números: 48302004-006-11, 48302004-007-
11, 48302004-008-11, 48302004-009-11, 48302004-010-11, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
Secretaría de Servicios Públicos, ubicada en Zuazua número 3701 esquina con Ladrón de Guevara, colonia 
Del Norte, código postal, 64500, Monterrey, Nuevo León, teléfono 81258149, de lunes a viernes de 9:00 
a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación No. 48302004-006-11 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Cumbres 
Norponiente. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra:  28/02/2011, 8:00 horas. 
Junta de aclaraciones:  1/03/2011, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 9/03/2011, 9:00 horas. 
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Licitación No. 48302004-007-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Brisas. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra:  28/02/2011, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones:  1/03/2011, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 9/03/2011, 10:30 horas. 

 
Licitación No. 48302004-008-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Contry. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra:  28/02/2011, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones:  1/03/2011, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 9/03/2011, 12:00 horas. 

 
Licitación No. 48302004-009-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector del Paseo. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra:  28/02/2011, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones:  1/03/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 9/03/2011, 15:00 horas. 

 
Licitación No. 48302004-010-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria 
para su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Rincón de la 
Primavera. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra:  28/02/2011, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones:  1/03/2011, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 9/03/2011, 16:30 horas. 

 
La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y 
consulta en Internet. 
 

MONTERREY, N.L., A 21 DE FEBRERO DE 2011. 
SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

ING. ALBERTO RODRIGUEZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 320983) 
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MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEON 
SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números:48302004-011-11, 48302004-012-
11, 48302004-013-11, 48302004-014-11, 48302004-015-11, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la 
de la Secretaría de Servicios Públicos, ubicada en Zuazua número 3701 esquina con Ladrón de Guevara, 
colonia del Norte del Norte, código postal 64500, Monterrey, Nuevo León, teléfono 81258149, de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación No. 48302004-011-11 
Días de disponibilidad de la convocatoria para 
su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Primavera. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra: 28/02/2011, 13:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 1/03/2011, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 10/03/2011, 9:00 horas. 

 
Licitación No. 48302004-012-11 
Días de disponibilidad de la convocatoria para 
su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Satélite, 1a. Etapa. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra: 28/02/2011, 15:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 1/03/2011, 15:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 10/03/2011, 10:30 horas. 

 
Licitación No. 48302004-013-11 
Días de disponibilidad de la convocatoria para 
su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Satélite, 2a. Etapa. 
Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra: 28/02/2011, 16:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 1/03/2011, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 10/03/2011, 12:00 horas 

 
Licitación No. 48302004-014-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria para 
su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Alta Vista. 
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Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra: 28/02/2011, 17:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 1/03/2011, 17:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 10/03/2011, 15:00 horas. 

 
Licitación No. 48302004-015-11. 
Días de disponibilidad de la convocatoria para 
su consulta: 

Del 21 al 28 de febrero de 2011. 

Descripción general de la obra: Equipamiento de plazas públicas, Sector Cortijo
del Río. 

Volumen de obra: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 21/02/2011. 
Visita de obra: 28/02/2011, 18:00 horas. 
Junta de aclaraciones: 1/03/2011, 18:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones: 10/03/2011, 16:30 horas. 

 
La convocatoria completa de la licitación, incluyendo sus anexos, se encuentra disponible para revisión y 
consulta en Internet. 
 

MONTERREY, N.L., A 21 DE FEBRERO DE 2011. 
SECRETARIO DE SERVICIOS PUBLICOS 

ING. ALBERTO RODRIGUEZ DAVILA 
RUBRICA. 

(R.- 320978)  
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 48100001-001-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en  Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: 
Matamoros número 520, Oriente, colonia Centro, código postal 64000, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 
81307047 y fax 81307000 extensión 7048, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Vehículos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 11:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. ALBERTO JAVIER RHODES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 320980) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierto numero LA-012NBR001-I1-2011, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Aldama sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono 01 951 50 180 80 extensión 1250 y fax 01 951 50 180 80 extensión 
1250, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de material de curación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 8/02/2011, 00 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 21/02/2011, 11:00:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2011, 11:00:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 8 DE FEBRERO DE 2011. 

APODERADO GERENRAL Y ENCARGADO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. NAHUM RAUL CORDOVA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 321166)  

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 12112001-012-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Aldama sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono 019515018080 y fax 019515018080, extensión 1250, los días de lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Adquisición de medicamentos. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2010. 

Junta de aclaraciones 16/12/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 23/12/2010, 11:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 3 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE. JORGE ALBERTO IRUEGAS VALDIVIESO 

RUBRICA. 
(R.- 321168) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 12112001-013-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
domicilio conocido sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, 
Oaxaca, teléfono 019515018080 y fax 019515018080, extensión 1250, los días de lunes a viernes del año 
en curso de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio integral de laboratorio y banco de sangre. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2010. 

Junta de aclaraciones 13/12/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 13/12/2010, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 20/12/2010, 11:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 3 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE. JORGE ALBERTO IRUEGAS VALDIVIESO 

RUBRICA. 
(R.- 321171)  

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 12112001-014-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Aldama sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono 019515018080 y fax 019515018080, extensión 1250, los días de lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de vigilancia. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 7/12/2010. 

Junta de aclaraciones 15/12/2010, 11:00 horas. 

Visita a instalaciones 16/12/2010, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2010, 11:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 7 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE. JORGE ALBERTO IRUEGAS VALDIVIESO 

RUBRICA. 
(R.- 321173) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 12112001-015-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Aldama sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono 019515018080 y fax 019515018080, extensión 1250, los días de lunes a viernes del año en curso 
de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 9/12/2010. 

Junta de aclaraciones 17/12/2010, 1:00 horas. 

Visita a instalaciones 17/12/2010, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 24/12/2010, 11:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 9 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE. JORGE ALBERTO IRUEGAS VALDIVIESO 

RUBRICA. 
(R.- 321176)  

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 12112001-016-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Aldama sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono 019515018080 y fax 019515018080, extensión 1250, los días de lunes a viernes del año en curso de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación  Servicio de oxígeno medicinal (líquido y gaseoso) y gases 

medicinales. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/12/2010. 
Junta de aclaraciones 17/01/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 18/01/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/01/2011, 11:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 31 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE. JORGE ALBERTO IRUEGAS VALDIVIESO 

RUBRICA 
(R.- 321179) 
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HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE OAXACA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 12112001-017-10, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Aldama sin número, colonia San Bartolo Coyotepec, código postal 71256, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 
teléfono 019515018080 y fax 019515018080, extensión 1250, los días de lunes a viernes del año en curso de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Servicio de recolección externa tratamiento y disposición 

final de los residuos peligrosos biológico infecciosos. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 31/12/2010. 
Junta de aclaraciones 18/01/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 19/01/2011, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/01/2011, 11:00 horas. 

 
SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 31 DE DICIEMBRE DE 2010. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LAE. JORGE ALBERTO IRUEGAS VALDIVIESO 

RUBRICA. 
(R.- 321181)  

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE FINANZAS 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA 001  

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL NUMERO LPN-51105001-001-11 CUYA CONVOCATORIA CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN LA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE SESEQ UBICADA EN PROSPERO C. VEGA 34,  
COLONIA CENTRO HISTORICO, CODIGO POSTAL 76000, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. 
TELFONOS 01-442-213-01-23 Y 223-37-91 EN DIAS HABILES, DE 9:00 A 13:30 HORAS.  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO 51105001-001-11 
DESCRIPCION DE LA 
LICITACION 

ADQUISICION DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO

VOLUMEN DE LA LICTACION SE DETALLAN EN LA CONVOCATORIA
FECHA DE PUBLICACION EN 
CompraNet 

24/FEB./2011

JUNTA DE ACLARACIONES 
 

1/MAR/2011 A LAS 10:00 HORAS EN LAS INSTALACIONES DE LA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE SESEQ UBICADA EN 
PROSPERO C. VEGA 34, COLONIA CENTRO HISTORICO,
C.P. 76000, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO. 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPUESTAS 

7/MAR/2011 A LAS 10:00 HORAS EN LAS INSTALACIONES DE LA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE SESEQ UBICADA EN 
PROSPERO C. VEGA 34, COLONIA CENTRO HISTORICO, C.P. 
76000, SANTIAGO DE QUERETARO, QRO.

 
QUERETARO, QRO., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR RANGEL ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 321137) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 29056001/006/11 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 29056001/006/11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
el Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los 
Alpes esquina con calle Villa de la Paz sin número, colonia Villas del Pedregal, código postal 78218, teléfonos 
y fax 52-(444) 1027315-16, en el periodo comprendido del 24 de febrero al 3 de marzo de 2011, de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Vehículos terrestres. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 13:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 10/03/2011, 11:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
C.P. RICARDO SEGOVIA MEDINA 

RUBRICA. 
(R.- 321169)  

INSTITUTO SINALOENSE DE LA INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

UNIDAD DE LICITACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-925005997-N2-2011, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en Bahía de Navachiste número 609 Poniente, colonia Balcones del Nuevo Culiacán, código postal 80170, 
Culiacán, Sinaloa, teléfono 01 667 713 33 63, extensión 108 y fax 01 667 712 70 14, extensión 102, los días 
lunes a viernes de 10:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo solicitado por el Instituto 

Tecnológico de Culiacán. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha publicación en CompraNet 24/02/2011, 00:00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 4/03/2011, 10:00:00 horas 

Sala de juntas de ISIFE. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 10:00:00 horas 

Sala de juntas de ISIFE. 
 

CULIACAN, SIN., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR DEL ISIFE 

ING. FRANCISCO JAVIER GAMEZ CABRERA 
RUBRICA. 

(R.- 321167) 
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UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 01 

 
La Universidad de Sonora, en observancia a lo previsto por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 26, 27, 28, 32, y demás 
relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
aplicables; convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta presencial 
número LA-926011996-I1-2011 cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta y obtención en Internet http://compranet.gob.mx. 
 
Descripción de la licitación: Adquisición de equipo de cómputo, equipo de video 

proyección y equipo, materiales y mobiliario en general para 
la Universidad de Sonora. 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet: 17 de febrero de 2011. 
Junta de aclaraciones: 1 de marzo de 2011 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones: 8 de marzo de 2011 a las 9:00 Hrs. 

 
HERMOSILLO, SON., A 17 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 
M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 

RUBRICA. 
(R.- 321009)  

UNIVERSIDAD DE SONORA 
DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION DE OBRAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 001  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) nacional(es) presencial(es) número(s) 
LO-926011997-N1-2011 y LO-926011997-N2-2011, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponibles para su consulta y obtención en http://compranet.gob.mx, o bien, oficinas 
de la Subdirección de Obras adscrita a la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones de la Universidad de 
Sonora, ubicada en el conjunto 3K de la Unidad Regional Centro, sito en calle Luis Donaldo Colosio Murrieta, 
casi esquina con Rosales, enseguida del estacionamiento del Centro de las Artes, colonia Centro, código 
postal 83000, Hermosillo, Sonora.  
Licitación pública 
nacional presencial No. 

LO-926011997-N1-2011 LO-926011997-N2-2011 

Descripción de la 
licitación 

Construcción de edificio de aulas y 
cubículos para la licenciatura de 
negocios y comercio internacionales 
en la Unidad Regional Centro.

Conformación de terracerías y plataformas 
para desplante de edificaciones y aéreas 
comunes en Campus Cajeme de la 
Universidad de Sonora. 

Volumen a contratar Los que se determinan en la propia 
convocatoria.

Los que se determinan en la propia 
convocatoria.

Fecha de publicación 
en CompraNet 

17/02/2011. 17/02/2011.

Visita a instalaciones 25/02/2011, 9:00 horas. 23/02/2011, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 14:00 horas. 23/02/2011, 14:00 horas. 
Presentación y 
apertura 
de proposiciones 

7/03/2011, 14:00 horas. 1/03/2011, 10:00 horas. 

 
“EL SABER DE MIS HIJOS HARA MI GRANDEZA“ 

HERMOSILLO, SON., A 17 DE FEBRERO DE 2011. 
DIRECTOR 

M.I. RAFAEL BOJORQUEZ MANZO 
 RUBRICA. (R.- 321087) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE CANANEA, SONORA 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 55129001-008-11, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
carretera Cananea Agua Prieta kilómetro 82.5 sin número, colonia Agropecuaria, código postal 84620, 
Cananea, Sonora, teléfono 6453325017 y fax 6453326992, los días de lunes a viernes, del año en curso de 
8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Equipo Sistema Balanceador de cargas y seguridad y Sistema 

inalámbrico WiFi. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/02/2011. 
Junta de aclaraciones 1/03/2011, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 1/03/2011, 11:30 horas. 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

7/03/2011, 11:00 horas. 

 
CANANEA, SON., A 1 DE FEBRERO DE 2011. 

INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE CANANEA 
DIRECTOR GENERAL 

ING. PABLO ANDRADE GERARDO 
RUBRICA. 

(R.- 321103)  
SECRETARIA DE POLITICA COMUNITARIA 

Y SOCIAL DEL ESTADO DE YUCATAN 
DIRECCION DE PLANEACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 60019002-003-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 61 número 458, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, 
teléfono 9248080 y fax 9248080, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de techos y pies de casa en diversas 

localidades del Estado de Yucatán. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 
Junta de aclaraciones 3/03/2011, 10:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 1/03/2011, 8:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 10:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 60019002-004-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
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http://compranet.gob.mx, o bien, en 61 número 458, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, 
teléfono 9248080 y fax 9248080, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de techos y pies de casa en diversas 
localidades del Estado de Yucatán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 1/03/2011, 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011 12:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 60019002-007-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 61 número 458, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, 
teléfono 9248080 y fax 9248080, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de techos y pies de casa en diversas  
localidades del Estado de Yucatán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 

Junta de aclaraciones 4/03/2011, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 2/03/2011, 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/03/2011, 12:00 horas. 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 60019002-008-11, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en 61 número 458, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, 
teléfono 9248080 y fax 9248080, los días de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de techos y pies de casa en diversas 
localidades del Estado de Yucatán. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/02/2011. 

Junta de aclaraciones 3/03/2011, 14:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 1/03/2011, 8:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/03/2011, 14:00 horas. 

 
MERIDA, YUC., A 24 DE FEBRERO DE 2011. 

DIRECTOR DE PLANEACION 
LIC. JUAN JOSE VEGA GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 321182) 
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24 DE FEBRERO 
DIA DE LA BANDERA 

El 24 de febrero de 1821 Agustín de Iturbide dio a conocer el Plan de Iguala, que proclamaba la 

Independencia de México de la corona española. El plan ostentaba como lema las tres garantías: 

“Independencia, Religión y Unión”, que quedaron simbolizadas en una bandera hecha ahí mismo y entregada 

a las fuerzas bajo su mando, que desde entonces adoptaron el nombre de Ejército Trigarante. 

Este documento, que sellaba la unión de los viejos insurgentes, encabezados por Guerrero, y los nuevos 

partidarios de la Independencia, cuyo jefe era Iturbide, permitió finalmente que México se considerara como 

una nación independiente y soberana. En recuerdo de ese hecho y de la bandera entregada a los patriotas, 

que desplegaba en franjas diagonales los colores verde, blanco y rojo, se festeja el 24 de febrero de cada año 

el día de la bandera. 

La enseña patria, insignia por excelencia de la unidad y la soberanía nacionales, surgió y se transformó a 

la par de los acontecimientos históricos mexicanos. La necesidad de constituirse como un país independiente 

hizo indispensable la adopción de símbolos que reflejaran las condiciones políticas, además de las 

características culturales y sociales de la nueva nación.  

Desde noviembre de 1821 se instituyó como lábaro patrio la bandera tricolor, con los colores en las franjas 

y las posiciones que aún conserva. En 1823 el Soberano Congreso Constituyente Mexicano decretó que el 

escudo sería un águila posada sobre un nopal, sosteniendo con la garra derecha una serpiente en actitud 

de despedazarla con el pico. Asimismo, debía estar enmarcada por los símbolos republicanos: ramas de 

encino y laurel. 

Al paso del tiempo, la bandera y el escudo nacionales sufrieron transformaciones, aunque siempre 

conservando los colores tradicionales y las características iconográficas fundamentales. Posteriores decretos 

presidenciales hicieron de la bandera, el escudo y el himno nacionales, los símbolos patrios oficiales, a los 

que en 1985 se agregaron, coyuntural y simbólicamente, la campana de Dolores y la Constitución de 1917. 

Día de fiesta y solemne para toda la nación. La bandera deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*240211-19.00* 
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